


T A P I A 

F E U R B R 0 

N O V l S i M í ' 

rasisi* 

K62 
.E8 
F4 
V . 4 
c . l 

• 

S i ? 



'ose Angel Benavides 

1 0 8 0 0 4 3 6 0 7 





ó 

LIBRERIA DE JUECES, 
A B O G A D O S Y E S C R I B A N O S . 



^ j m m m m 
Dtl ^»ÄDO OÍ Í.L'EVO LEON 

¡PEIMI® 1DT3S3M®, 
ó 

LIBRERIA DE JUECES, 
A B O G A D O S Y E S C R I B A N O S , 

R E F U N D I D A , 

O R D E N A D A B A J O N U E V O M E T O D O , 

Y ADICIONADA. 

C O N U N T R A T A D O D E L J U I C I O C R I M I N A L , 

Y A L G U N O S O T R O S : 

POR DON EUGENIO DE TAPIA, 
ABOGADO DE LOS REALES CONSEJOS. 

CON SUPERIOR PERMISO. 

VALENCIA: EN LA IMPRENTA DE ILDEFONSO MOMPIÉ. 
AÑO 1 8 2 8 . 

5 4 0 7 5 



• W í T ' - r i 
ta»»' • 1 

A 

,1 1 í .* • í-» í- <3* 

V 

• % 

C-
í •' " 
? i \ i \ 

m ^ v n \ i n m i r 

.1 Vi A 3 I fl D 8 5? Y ( O ( 3 Á O O 

* • C ; - , ••! 3 

,0 u o T :j. i/i • ) •>' . J i o 11 v. a a /..>; S :í ; ; o 

/usxck.IIIÀ y 

, i í / ; i : D v. : , O . : í : / i r C > 

:EOH/TO Z O 7i TI D J A Y 

\ \ v ¿ • v ' v . x .> • • - . •:>• 
¿ÜV'.'."•:•> V • ' . . ' •'. " * d\. .>Ov.\v 

« p r ^ - i f ^ 

k m W 
m ) ' 

i r . i ' . C r . • 

.<;.-• .\V.>-'Y-:.. 0 0 

¿oiaci j i a a a t o ; ? m i a j 

filítc 

DE LOS JUICIOS. 
-n¿: aa OJ03 fl* ob'npua itó t .oiqóiq oí M sup t o o m | 

i m u i m m u 
-Oí k c r i u l Obfuj evr.a 9Dp ¿U t íía»l> ^ p r t í h f t c i tea , * 

TITULO II. 
: : : " " ! / . , . ; ; mf, t, .1 iT ; t Vi , 

DEL JUICIO ORDINARIO. ! i¡, 

w v v w v w v w w v 

O B S E R V A C I O N P R E L I M I N A R . 

A-ntes de pasar á la definición y división de los juicios en 
genera l , convendrá advertir que en nuestro derecho se usa in -
dis t in tamente de las voces causa ¿ pleito, instancia, contro-
versiaj juicio ; las cuales , aunque parecidas ent re sí , se d i fe-
rencian sin e m b a r g o ; pues la causa se toma por la acción y d e -
recho deducido en juicio (ya sea civil ó cr iminal) , antes y des -
pues de contestado el pleito. E s t e , hablando p rop iamen te , es 
la misma causa que se ventila en juicio (*), é impropiamente se 
entiende por la instancia ; la cual no es otra cosa que el ejer-
cicio de la acción desde la contestación de la demanda , y no 
a n t e s , hasta la sentencia definitiva ante los jueces infer iores , y 

* Esta dis t inción que hace Febrero e n -
tre causa y pleito , no se comprende bien 
en los términos con que el autor se expli-
ca. Segun la aceocion común , lo mismo 
es causa que pleito , con la J i feren -ia que 
la primera de estas dos voces se aplica mas 
b ien á los asuntes cr iminales , y asi dec i -

m o s , «c ha formado causa á tal reo , y no 
se ha formado pleito ; por el contrario, 
cuanJo se vent i lan negocios civiles usa-
mos de esv.a ú tima voz; v- gr. se sigue u n 
plei to ruidoso sobre tal mayorazgo en t r e 
F. N. 



en apelación y suplicación hasta su ejecutoria ante los magis-
t rados que componen los t r ibunales s u p r e m o s ; de suerte que 
hasta estar contes tado el pleito no hay i n s t anc i a , ni por con-
siguiente ju ic io , que es lo propio. Y asi cuando en este se in-
t roduce alguna pretensión con el a d i t a m e n t o , sin causar ins• 
tanda, es lo mismo que d e c i r , sin que haya juicio formal so-
bre e l l a , sino que se de te rmine de plano. La controversia es 
cont ienda ó disputa en t re dos ó mas personas en juicio ó f u e -
ra de é l , ya sea d e m a n d a n d o , ya defendiendo ó a legando ca-
da uno sus razones para conseguir lo que in tenta . 

¡vi» >. ) 

C A P I T U L O PRIMERO. 

Definición y división de los juicios y personas que intervienen 
en ellos. 

1. DeGnicion del juicio. 
2. Primera división del juicio 

en civil , criminal y mixto. 
3. Segunda división en petito-

rio y posesorio. 
4. Tercera división en ordina-

r io , extraordinario y su-
mario. 

5. ¿Gomo debe procederse cuan-
do pidiendo uno al Rey 
que se le oiga sumariamen-
te , su Magestad da la or-
den, y en ella solo se ex-
presa que se le oigay ha-
ga justicia ? 

<5,7 y 8. De los dias feriados 
en que se prohibe juzgar. 

9. Personas que se requieren 
esencialmente para consti-
tuir el juicio. 

10. Circunstancias que deben te-
ner dichas personas. 

11. Todos los que no tienen pro-
hibición legal para ello, 
pueden comparecer en jui-
cio. 

12. Los religiosos no pueden 
comparecer en juioio sin 
licencia de sus superio-
res. 

13. El hijo de familias que está 
bajo la potestad de su pa-
dre, no puede demandar á 
este sino en ciertos casos. 

14. Estando fuera de la patria 
potestad, puede hacerlo ci-
vilmente en todos casos pi-
diendo antes la venia ne-
cesaria. 

15. Para demandar á un tercero 
el hijo que está bajo el po-
der del padre , debe pedir 
licencia á este. 

16 y t7. Deben pedir también la 
venia referida el yerno al 
suegro, el subdito al supe-
rior , y otros. 

18. Los hermanos no deben de-
mandarse criminalmente 
encausa de que haya de 
resultar pena aflictiva. 

19. Tampoco pueden loe criados 
ó sirvientes acusar á sus 
amos. 

20. El menor , siendo púbero, 
necesita curador ad litem 
para presentarse en juicio. 

2Í . No le necesita sin embargo 
en las causas espirituales y 
beneficiales. 

22. El menor púbero puede nom-
brar el curador para plei-
tos 5 pero no habiendo lle-

Íube 
e el 

23. Estando imposibilitado el cu-
. . rador para comparecer en 

juicio , puede constituir 
procurador ó apoderado 
para determinado nego-
cio. 

24. La muger casada no puede 
comparecer en juicio ni 
elegir procurador sin licen-
cia de su marido. 

25. El marido ni su heredero no 
pueden intentar contra la 
muger durante el matrimo-

gado á la pubertad, debe 
nombrársele el juez. 
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nio causa alguna de que 
la pueda resultar pena 
aflictiva. 

26. Otras observaciones acerca 
de la persona del actor. 

•¿j. ^aso primero en que uní 
puede ser obligado á de 
mandar. 

28. Caso segundo. 
2lJ. Caso tercero. 

1. J uicio es un ac to legí t imo que se ejerce por dos o mas 
personas ante un juez sobre alguna cosa (*) ; y fue establecido 
l ra que ninguno osase de propia autor idad tomar por si mismo 
satisfacción de la injur ia que se le luciese, ni apropiarse el dere-
cho que le compe t í a , precaviéndose de esté modo las lunes-
tas consecuencias que infal iblemente resul tar ían de semejante 

d e 2 ° r ¿ m i n i o s asuntos ó mater ias que se t ra tan en el juicio, se 
divide es?e en civil, criminal y mixto. Civil es el que no trae su 
o r i - n de deli to , ó en que no se procede pr inc ipa lmente por ra-
/ o n de es t e , sino de c o n t r a r i o , * , gr. compra , p rés t amo, a r r e * , 
da miento (<), ó cuando se ventila únicamente el í n t e re s particu-
l a r ™ a u n q u e provenga de deli to , por lo que se llama acción e n -
minal civilmente intentada. Juicio criminal se denomina cuando 
se trata pr incipalmente del delito y de su castigo para satisfacer 
á la vindicta púb l i ca , ó cuando se ha de aplicar al fisco la pena 
pecuniaria en que el reo es condenado (2); de modo que del de-
A n a c e n regularmente dos acciones: una c i v i l , q u e mira solo al 
Ínteres del agraviado; y otra cr iminal , que tiene por objeto el cas. 
t? o del del incuente (3). De aqui se sigue que el agraviado pued 
proceder á su a rb i t r io , ya sea civil o cr iminalmente , o de ambo 
S o s , c o m o se explicará en su lugar. Ju.cio mix to se H - « » 
en que no se trata solamente de ínteres o de l i to , sino de ambas 
cosas como sucede en la denuncia , o cuando la pena pecuniaria 

se ha de aplicar al fisco y á la parte (4). p „ f : f n r í n PS 
3 Subdivídese el juicio en petitorio y posesorio. Pet i tor io es 

aquel en que los litigantes cont ienden pr inc ipalmente «obre la 
p ropiedad , dominio ó cuas idominio de alguna c o s a , o el de 

8 l 2 2 V 9. tit. 4. Part. 3 . Greg. Lqp. cB 
e l l a , «jlos. 1. , n 

3 Ley Qui nomine, ff. dcfalsis. Ley fi-
nal , ff. de privat. delict. .. 

4 Ley Leí Cornelia, final, ff. de s,l> 
tan. Paz ubi siipr. num. 26. 

* Ley 1 • tit. 22. Par t . 3. glos. in cap. 
Forus, ele verb. sign Pudiera también d e -
finirse el juicio de este modo : una contro-
versia legal entre do«ó mas personas a n t e 

, un juez autorizado pata decidirla con su 
semenc ia . , . 

1 Lev* Properwdum. Cod. de judie. 
Paz in Prdx. annot . 1. de jad. mira. 

recho que á ella les compete (1). Posesorio es el que ve r sa , no 
sobre h propiedad ó d o m i n i o , sino sobre obtener ó re tener la 
posesion ó cuasiposesion de 'alguna finca ó a lha ja , ó de recupe-
rar la que se tiene pe rd ida , y de que uno está despojado. 

4. Según el modo de proceder se divide el juicio en ordina-
rio, extraordinario y sumario. Ordinario es aquel en que se pro-
cede por via de acción ó acusación , observando todos los trámi-
tes y solemnidades prescri tas por el derecho positivo. Ext raor-
dinario se llama cuando no se procede mediante acción ó acusa-
ción verdadera , sino de oficio, ó por el juez , sin guardar el o r -
den y las solemnidades legales. Sumario es aquel en cuya prose-
cución no se observan los expresados r equ i s i to s , sino que . e l 
juez procede brevemente de plano , sin aparato ni figura de jui-
cio en los casos en que tiene lugar , atendiendo solo á la verdad 
del hecho (2); bien.entendido que aunque en este juicio se pue-
den omitir dichas so lemnidades , pero no las necesarias para la 
legítima decisión de la causa , según derecho natural y de gen-
tes ; pues de lo contrar io se ocultaría la verdad , y seria injusta 
la sentencia ( 3 ) . 

5. Si alguno acudiere al Rey pidiéndole que mande se le oiga 
breve y sumariamente sobre su pretensión, y su Magestad co-
metiere á cierto juez el conocimiento , sin expresar en la o rden 
otra c o s a , que le oiga y haga justicia, se enliende que el juez 
debe oirle en juicio ordinario observando todos los t rámites le-
gales, y no sumariamente mientras no lo exprese la o rden , ó di-
ga que se haga como se pide (4) , y asi lo he visto practicar. 

6. Conocidas ya las diversas especies de juicios, diremos al-
go acerca de los dias en que por las leyes está prohibido juzgar , 
y dos pues pasaremos á tratar de las personas que intervienen en 
ios juicios , y de ias circunstancias que deben tener. 

7. En las causas civiles está prohibido á los jueces , sean or-
dinarios ó de l egados , el hacer juicio ó sentenciar en dias feria-
dos , sagrados 6 p ro fanos , aunque lo consientan los litigantes; 
á no ser que asi lo exijan la necesidad pública ó privada , ó la 
piedad (5; : la misma prohibición alcanza á ios arbitros de dere-

1 Ley Cum Jundum, J. fin. ff. de viet 
vi a-mal. Marant- tit. judicium super peti-
torio et possesorio, num. 1. 

2 Clcmentin- Stept de verbor. sign. Ley 
Necquid/uarn, §. de piano , J . de ojfic. 
procons. y ley Nihil atiud, (T. de obligat. et 
action. I'az in Prax. nunot. 1. dt jud. 
num. 6, 15, 30 , 33. 

X . I V . 

3 Clement . Stepe , y Clement. Dispen-
dios am de juiie. 

4 Alex cons. 93. col. 1. vers. Adhoc, 
vol. 2. Marant . pa.t . 4. lit. judie, ordin. et 
sumar. nuiu- 4 . 5 v 6. 

5 Leves 33, 34 y 35. tit. 2. Par t . 3. Ley 
1 y 2. Cod. de feriit, cap. omnes dies , y 
cap. conqutrsUi» de Jeriis. 

2 



10 
thoy quienes no pueden actuar sino en los dias y casos en que á 
los jueces ordinarios está permit ido j pero esto no se entiende 
con los arbi t ra i lores , quienes pueden hacerlo en cualquier dia (1). 

8. L o s dias feriados son de tres clases; á s a b e r , sagrados, 
rústicos y repentinos. Llámanse sagrados ó co lendos los que es-
tan dest inados principalmente al culto y veneración que se debe 
á Dios , como autor de. todo lo criado. Los r ú s t i c o s , que t am-
bién se ' l l aman necesa r ios , son los que están establecidos por 
ley ó c o s t u m b r e , como los de m e r c a d o , vacaciones & c , , ó los 
que introdujo la necesidad para las labores del c a m p o ; v. gr. la 
recolección de cosechas en el a g o s t o , las vendimias y otros se-
mejantes. Repentinos son aquellos que no están establecidos 
por ley ni c o l u m b r e , sino que se designan por algún repen-
tino y extraordinario acon tec imien to ; v. gr. la muerte del So-
berano , la coronacion del suceso r , ú otras causas ex t raord ina . 
r ias ; y estos dias solo pueden señalarse por el Soberano, mas no 
por el juez de propia autoridad (2). 

9. Para consti tuir el juicio ya se proceda por via de acción, 
acusación , denuncia , inquisición ó de oficio , se requieren 
esencialmente tres personas pr incipi les , que son actor ó acusa-
dor verdadero ó ficto; reo demandado-, y juez (3) . Actor ó de-
mandante es el que propone la a c c i ó n , y el primero que pro-
voca y llama á juic io , pretendiendo alcanzar derecho sobre al-
guna cosa que juzga partenecerle (4). En las causas criminales se 
le llama acusador. Reo se denomina en las causas criminales el 
que cometió delito , que quiere decir culpado ; y en las civiles, 
el demandado por el actor sobre algun3 c o s a , contra el cual 
se procede en juicio á instancia de este (5). Juez es una persona 
revestida de jurisdicción , y como mediadora entre actor y reo , 
que declara y da á cada uno lo que le corresponde sobre su pre-
t e n s i ó n , según las leyes es tablec idas , y los méri tos del proce-
so ( 6 ) . También intervienen en el juicio otras personas menos 
pr inc ipa les , que son abogado , e sc r ibano , p rocurador , testigo y 
o t r o s , como lo vemos en la práctica. 

10. En orden á las circunstancias que deben t ener dichas 
personas , veremos pr imeramente quienes pueden comparecer 
en ju ic io , y á quienes está p r o h i b i d o , y despues pasaré á i ra-

1 Ley 32- ti t- 4. Part . 3. ley Inter litigantes, ÍT. de judie. 
2 Leyes 33 á la 3G. tit. 2. Part. 3. L e f 4 Ley 1- tit. 2. P « " - 3 -

Sed el si, L si/trice, ff. ex quib. causis 5 Argum. <lel trt. 3. P a . t . i. 
majares. 6 L e , 1. t i t . 4. Par t . 3. 

3 Cap. forus , y su glos. yerb. Judie, y 

, „ en c a p U d o « p « . d o d . . . . ' . ^ ^ C t ^ o s 

n ° 1 T a m p o c o pueden comparecer los religiosos profesos sin 
orden de susP prelados , ni los ciervos 
menos que s e í sobre su l i be r t ad , o cuando el pleito ceda en be-

D 1 f ° El E , : q u e está bajo la patria potestad no 
puede demandar en juicio á s u padre legitimo m - d o p ^ , . » a -
que tenga veinticinco años , á menos que aquel niegue ser tal 
2 " ¡ o su yo , ó le maltrate duramente , ó qu.era obligarle a hacerse 
v Soso ; 6 por razón de bienes castrenses o cuasicast renses , o 
« o de oficio públ ico; ó para que le al imente podiendo; o pa a 
quitarle la a d m i n i s t r a d o ^ de sus bienes adventicios_ por que s 
los disipa (4); bien que si está i nd igen te , debe dejarle de sus 
[ " t o s lo que hubiere menes te r , pues en este caso no tiene dere-
cho á todo su u s u f r u c t o , como lo advierte la ley (.>). 

14 Pero estando fuera de su d o m i n i o , aunque no puede de-
mandarle cr iminalmente en causa de que le resulte muU a c m 
de miembro , ó infamia de hecho ó de derecho , ni en otra a 
menos quo l'e irrogue grave daño en su persona y bienes para 
resarcirle de los de°.o padre , y no para otro efecto puede h -
cerlo c iv i lmente , con tal que ante todas cosas n da « U J ® £ 
venia y licencia que el derecho (6) previene y debe 4«r»el . sin 
citar a í padre ; pero si no la pide, ya sea en la niisma detnanda, 
cotno se estila ó en otros t é r m i n o s , no se debe admitir esta 

1a. Si estando bajo de su poder , quiere demandar a alguno 
debe pedir para ello licencia á su padre. Lo propio m> a p 
responder á la demanda que le hayan puesto , a men 
m . y o r de veinticinco años , y su padre este ausente de la p rov in-

1 Ley 14. t i t . 2. Part. 3. 
2 _,ey 6. al fin, t i t . 9. Part. 1. Menoch. 

de arbitr. lib. 1. quxs t . 77. Olea dti 
crssion. jur. tit. 6. quwst. 11. niim 49. 

3 Le\ es 8 , 9 y 10. tit. 2. y 4. tit. 5. Part . 
3. y leyes 9 y ' 0 . t i t . 9. Part. 7. JuL C a -
pón lom. 5. discept. 381. num. 1- Mare i -
coi. lib. 1. Var. cap. 92. 

4 L e j 2 . t ! » . 2 , y l e y e s 4 y 5 tit. 7 . P a r | . 
3 V 11. t i t 17. P a n . 4. Cauti l , de alim. 
cap. -23. Olea de cession. jur. tit. 2. quaist. 
6. num. 37. _ , 

5 Ley 2. tit. 2. Part. 3 , y Gr tg . Lop. 

e V U L ^ . 1 t í t . 2 . Part . 3. Vela dissert. 40. 
DUDl. 4. 



cia ; ó sobre bienes castrenses ó cuasicastrenses (*)._ Si el padre 
se negase á darle la l i cenc ia , puede el juez con justa causa com-
peler le si se moviese pleito sobre cosas en que no tenga el usu-
f ruc to de los bienes de su hijo (2) . 

16. Deben pedir también la venia en iguales términos que el 
h i j o , el ye rno al suegro, el subdito al super ior , el vasallo á su 
s e ñ o r , el discípulo á su m a e s t r o , el parroquiano á su párroco, 
el entenado ó hijastro á su padras t ro ó madrastra ( aunque so-
Lre esto hay variedad de opin iones , pero no daña el p e d i r l a ) , y 
el ahijado á su padrino de bautismo si los demandan (3) . 

17. Lo propio debe observar el l i b e r t o , cuando su señor le 
dió libertad voluntaria ó espontáneamente sin precio ó por él, 
rec ibiéndole del mismo l ibe r to ; en cuyos dos casos , á mas de 
no deber ser oido por no pedirla, incurre en la pena de cin-
cuenta maravedis de oro, de la cual &e eximirá si se aparta de 
la demanda antes de la contestación , ó no comparece el deman« 
dado en el térnvno de la ci tación, ó aunque comparezca no ale-
ga esta excepción. Pero si otra persona dió el dinero para 
que le l ibe r tase , no necesita la venia de su señor para deman-
darle (4). 

18. Los hermanos carnales no deben demandarse criminal-
men te en causa de que les resulte muerte , muti lación da miem-
bro ó des t i e r ro , á menos que el uno haya maquinado contra el 
o t ro alguna de estas cosas, ó que sea por traición contra su señor 
no habiendo quien le acuse, ó contra el Rey ó 'su re ino , pues 
en estos casos pueden hacerlo ( 5 ) . 

19. Tampoco pueden los criados ó sirvientes acusar á sus 
amos pasados ó presentes , no siendo por alguna de las causas 
referidas : si lo hacen no se les debe admitir la acusación , y 
ademas incurren en pena de muerte según una ley de Par t ida (6j; 
pero civilmente no está prohibido que todos se demanden. 

20. El menor siendo púbero tiene obligación de recibir cura-
dor ad litem} pero no precisamente sugeto d e t e r m i n a d o , sino 
el que quiera elegir y sea idóneo ; y no queriendo hacerlo , de-
be nombrarle de oficio el juez por su contumacia , á fin de que 
el juicio no sea ilusorio , y evitar su nulidad por falta de perso-
na legítima, pues el menor no lo es para comparecer por ¿i solo 

1 Ley 7. t i t . 2. Part . 3. et ibi, glos. 1, 
y leyes penult . tit. 17. Part. 4- Salgaci. La-
byr . pari. 1. cap. 17. r u m . 27. 

2 C-M?' f i hp- part . 1. y 10. num. 7. 
al fin. 

3 Paz in Prat. torn, y part. 1. temp. 2. 
num. 8 y 9. Cur. Filip. ib i , nun>. S. 

4 Leyes 8. ¡it. 2 , 4 y 5. tit. 1. Par t . 3. 
5 Ley 4. tit. 2. Pa r t . 3. 
6 Ley 6. tit. 2. P»rt- 3, 

I 

en aquel (<), antes bien debe hacerlo en su nombre su curador . 
Si comparece sin este vale, solamente lo que resulte en su uti l i-
d a d , á menos que su contrario se o p o n g a , en cuyo caso ni aun 
esto vale ( 2 ) ; por lo que si el menor que no tiene curador , 
quiere demandar á alguno, no ha de poner por si mismo la deman-
da , y por un otrosí nombrar al curador para que se le discier-
na el cargo y le defienda, siuo nombrar le previamente, y dis-
cernido el ca rgo , pondrá en su nombre la d e m a n d a ; y en 
otros términos no debe admitir la el e sc r ibano , á menos que el 
juez lo mande . 

l í l . No procede Jo explicado en el párrafo anter ior respecto 
á las causas espirituales y beneficíales, pues en estas si entró 
en la pubertad , puede comparecer por sí sin intervención de 
su cu rado r , porque en esto no depende de él y const i tuir 

r c c u r a d o r , lo cual no se permite al pupilo; bien que tiene el 
eneficio de la rest i tución , siendo perjudicado (4). Pe ro si el 

m e n o r , que no tiene c u r a d o r , comparece en juicio y ratifica 
con juramento lo a c t u a J o , no puede pretender la res t i tución 
aunque haya padecido perjuicio , porque como casicontrato se 
confirma con el juramento al modo que el cont ra to (5) . Sobre es-
to y otros favores que les están concedidos por derecho, véase á 
Lara (6) , y lo que diré en el apéndice al cap. 2. tit. 4. de este l ibro. 

22' Teniendo el varón catorce años cumplidos , y la hem-
bra doce, deben nombrar por sí curador que los defienda en jui-
cio y cuide de sus b ienes : resistiéndose á nombra r l e , les ha de 
apremiar á ello el juez , ó por su resistencia nombrárse le de ofi-
c io , como dejo expues to ; pero si están en la edad pupi la r , toca 
al juez la elección. Lo mismo debe practicar con los m u d o s y 
sordos , pródigos , locos y mentecatos declarados ; y en u n o y 
otro caso debe el nombrado dar Gunza lega, llana y abonada 
de que cumplirá fiel y exactamente su encargo , con lo cual no 
siendo de los prohibidos de ser tutores y curadores, se le ha de 
discernir y confirmar el juez ( ' ) . Cuando tenga que declarar el 

1 Leyes 13 y 17. tit. 16. Part . 6. y $. 44 y 45. 
Item invili¿ l .y 2. Cod. Qui personan 4 Covair . lib. 1. Var. cap. 5. nom. 8. 
le»itimam, y ley 1. Cod. de In til. dando Canc. pait . 2. Par. cap. 1 jiuni. 295 
tutor, ct curaior. 5 Ley 1f». tit. 1». y ley 59: tit. 18. Part.' 

2 Leyes 11. tit. 2 y 1 a l f in , t ! t . 3. Par t . 3. 3. Gutierr . in Autlient. Sw:ram.pubr.r num. 
y lev C/arum, Cod. de tutor, priestand. 123. y lib. 1. lrt:q{. qua-st. 67. Jal. ' Cap' 
C a r i t v . d e judie. t¡t. 1. Hi-p. 2. num. 1 |30. tom. 1. dwcépt. 6 i. F nt- Secli t ; 0 l . 
Covurr. in cap. Quam^is pactum, par t . 1. 6 Comp. vita tiomin. cap, *?8 y ¿ . 

num. 9. Gu:ieir- lib. 2. fract. q u ^ s t . que cita. J 

29. num. 9. •} Leyes 12 , 13. ti». 16 Part 6 Car 

n u m fiiP'f i e > u j \ ¡ n 6- V * l ? , d i s - 6 l"V- ' l e t i u 2. num. ' i ,3o" 6 1 • L a r a d e V l t a « p . 24. num. Guuerr . de jurqm.cwpm. part. 1 cap 5 ¿ 



menor como p a r t e , ha de asistir su curador al juramento , mas 
no á la declaración, y con su asistencia firmarla, ya sea civil ó 
criminal el negocio, y el menor actor ó r e o , ) asi se observa. 

16. Estando legítimamente imposibilitado el curador de cora-
parecer en juicio por su m e n o r , ya sea por ausencia del pueblo, 
enfermedad ú otra causa , puede consti tuir procurador ó apode-
rado para negocio determinado, especificando en el poder el im-
pedimento que tiene (1). Pero no estando i m p e d i d o , se le per-
mi te solamente hacerlo después de contestada la demanda (2). 

24. La muger casada no puede comparecer en juicio ni ele-
gir procurador sin licencia de su marido , á menos que este se 
halle ausente del pueblo donde se ha de l i t igar, y no se espere 
su pronto regreso , en cuyo caso puede el juez concedersela con 
previo conocimiento de causa, ó bien si el mando fuere loco, fu-
r i o s o , raudo ó mentecato ; pues aunque esté presente se le consi-
dera como ausente , ó si tuviere que usar contra el de sus accio-
nes civiles v criminales, v. gr. sobre restitución de su dote, po r -
que se la disipa; ó sobre divorcio, nulidad de matr imonio , exce-
siva ri 'údez en el trato , a l imentos y otras cosas; para las cua-
les no necisita licencia de su marido ni del juez. Sin embargo si 
es preciso recibirla alguna declaración como pavte o test igo, ha 
de presenciar su marido el j u r a m e n t o , y firmarla, si sabe ; mas 
ella no ha de declarar ante é l , y asi se practica. 

95 El marido ni su heredero no pueden intentar contra la 
m ^ r durante t i ma t r imon io , causa de h u r t o , ni otra de que 
se la pueda seguir infamia , ó por la que merezco pena aflictiva, 
e x c e p t o por adulterio, ó por traición contra el Rey o su re ino , o 
contra su señor t empora l ; lo propio milita para con la muger 
respecto de su marido ( 3 ) . 

•16 Explicadas ya las circunstancias necesarias para que uno 
pueda comparecer en juicio , resta hacer algunas otras observa, 
c icn-s acerca de la persona del actor. Aunque ninguno puede ser 
obligado á demandar , por cuanto toda acción esta fundada en 
un derecho que puede renunciar l ibremente aquel a quien cor-
responde (4) ; sin embargo hay tres casos que sirven de excep-
c on a esta regla general, y en los cuales esta uno obligado a pre-
sentarse en juicio como actor aun contra su voluntad. 

27. El primero llamado vulgarmente de jactancia, es cuan-

1 L e , 8 al fin, tit. 10, , l e y 2. tit. 23. 6. y ^ ^ 3 

P ? t y 3. tit. 5, y ley 96. tit. fB Par t . 3. 4 L e y ^ C o d . Utnemo invitas, y l ey 
¿ a r r ín Manual, l o » . 3. cap. 25. num. <6. tu . 2. Part. 

do uno dice de otro injurias ó baldones que menoscaban su b u e . 
na fama v opínion. Entonces el difamado u ofendido puede 
acudir al juez pidiendo que el difamador ponga demanda en jui-
cio para probar sus b a l d o n e s ó desdecirse de ellos c» bienidar 
o t r a satisfacción competente á arbitr io del juez Si el dita-
mador fuere rebe lde , y no quisiere poner la demanda des pues 
de habérselo mandado el juez , debe este dar por l ibre al otro 
d? la calumnia imponiendo al pr imero perpetuo silencio y la 
pena á que se haya hecho acreedor . # 

28 El segundo caso es cuando alguno tiene intención de de-
mandar á un comerciante ú otro que trata de hacer algún viage 
por mar ó t i e r r a , y está esperando maliciosamente que legue 
el t iempo de estar todo aparejado para dicho v iage , á fin de po-
ner entonces la demanda é impedir que se verifique, ocasionan-
do de este modo la mayor vejación á su contrar io. Guando este 
recele justamente tan perverso designio , puede pedir al juez 
que apremie al otro para que ponga luego su d e m a n d a , y no ha-
c iéndo lo , debe dicho juez mandar que no sea oído hasta que el 
demandante vuelva de.su viage ( 2 ) . 

29. El tercer caso es cuando uno tiene excepción que d e -
pende de acción de otro , y le conviene que desde luego se de-
clare. Entonces puede precisar.al otro á que exponga su acción, 
ó le abone la excepción cuando entablare aquella (3). 

1 L e , tfi. til. 2. Part. 3 . MOIÍD. de hispan, primog. lib. 3. cap. 14. 
2 Ley 47 del mismo, tit. »uní. 31 y otro«. 
3 Covarr. 1. Var. cap , 18V nana. 3. 



CAPITULO SEGUNDO. 

De los juecés ordinarios y delegados, y de su jurisdicción. 

§. 1. Calidades . que deben tener 
los jueces. 

2. Edad correspondiente. 
3. Años de estudio. 
4. Personas que no pueden ser 

jueces por falta de capaci-
dad. 

5. Otros no pueden serlo por 
inmoralidad. 

6. Id. por presunción de par-
cialidad. 

7. Varias disposiciones legales 
para asegurar masía impar-
cialidad de los jueces. 

8 y Obligaciones de los jue-
ces. 

10. El eclesiástico que por razón 
de su dignidad ejerce ju-
risdicción temporal, ha de 
reputarse en orden á ella 
como jaez lego. 

11. Diferentes clases de jueces: 
¿quienes se llaman ordina-
rios ? 

12. Délos alcaldes ordinarios y 
pedáneos. 

13. De los corregidores. 
14. De! corregidor de Madrid. 
15 y 16. De los alcaldes de Cor-

te considerados como jue-
ces ordinarios. 

17. /Que es jurisdicción? 
18. La suprema jurisdicción re-

side en el Soberano. 
19. Del mero y misto imperio. 
20. Primera división de la juris-

dicción en ordinaria y de-
legada. 

21. i Cuando se entiende que un 
juez procede en virtud de 

la jurisdicción ordinaria? 
22 hasta 25. De la jurisdicción 

delegada , y facultades de 
los jueces que la tienen. 

26. Division segunda de la juris-
dicción en privativa y acu-
mulativa. 

27. ¿Quienes gozan de la juris-
dicción privativa.' 

28. ¿ Quienes ejercen jurisdicción 
acumulativa ? 

29. Tercera división de la juris-
dicción en forzosa, volun-
taria y prorogada: ¿ cual 
se llama forzosa y cual vo-
luntaria? 

30. ¿ Que es jurisdicción proro-
gada ? 

31. Requisitos necesarios par« 
nrorogarse la jurisdicción. 

32. £De cuantos modos se puede 
prorogar la jurisdicción? 
Primero, de persoua á per-
sona. 

33. Segundo modo, de cantidad 
a cantidad. 

34. Tercer modo, de tiempo á 
tiempo. 

35. Cuarto modo,delugará lugar. 
36. Prurogacion tácita ó expresa. 
37. ¿ Cuando se entiende proro-

gada tácitamente la juris-
dicción? 

38. 33 y 40. Excepciones de la 
regla anterior. 

41. De otros acl09 judiciales por 
los que no se proroga táci-
tamente la jurisdicción. 

.42. Facultades del juez proroga-
do. 

43. El juez superior puede pro-
rogar la jurisdicción del or-
dinario. 

44. Efectos de la prorogacion. 
45. De las personas que no pue-

den prorogar la jurisdic-
ción según nuestras leyes. 

46. Causas en que no puede pro-
rogarse la jurisdicción. 

Apéndice. Real orden de 5 
de diciembre de 182o , y 
Otra aclaratoria de aquella 
en orden á la jurisdicción 
de los alcaldes ordinarios 
en ios pueblos de señorío 
donde hubiese alcaldes ma-
yores ó corregidores. 

E n 1. ü n el capitulo anter ior se dijo cuanto pareció necesario 
acerca de las personas que disputan en juicio sus respectivos de-
rechos , y ahora corresponde tratar de los jueces que están au to-
rizados para decidir estas controversias legales. Claro es que es-
te es uno de los cargos mas nobles é importantes del Es tado , y 
de cuyo b u f n desempeño resultan los mayores beneficios á la 
causa pública; por lo mismo es necesario que todo juez ademas 
de la edad correspondiente tenga una ins t rucción sólida en la 
legislación , una consumada prudencia y otras calidades no m e -
nos recomendables de que hablan las leyes. 

2. Por lo que hace á la e d a d , se previeneen la ley 6. tit . 1. l ib. 
11. de la Nov. Rec. que ningún letrado pueda ser juez sin tener 
veintiséis años por lo menos ( 1 ) . -

3. En orden á la instrucción que debe tener el juez le t rado , 
previene la ley 6 citada que haya de haber estudiado en cualquie-
ra universidad del reino los derechos civil y canónico por espa-
ció de diez años ; bien que según la práctica cualquiera que esté 

1 Acevedo comentando esta ley pre-
t e n d e que despues de el la ninguno puede 
absolutamente ser juez, ordinar io sin que 
ter.ga cumplidos veintiséis aíios,por sercor -
rectoria de la ley 3. t i t .1. lib. 11 .Nov.Rec. , 
según la cual y la ley 5. tit. 4. Part . 3. ( ' ) 
bastaban vein ieañoscumpl idospara ser juez 
ordinario. Sin embargo el Doctor Sala en su 
Ilustración del Derecho Real de España, 
lib. 3. tit. 2. num. 10, no se conforma con 
esta opinion de Acevedo, fundado pr inci-
pa lmente en que diclia ley 6 no hace m e n -
ción de la» anteriores para corregirlas , y 
que no habla de to'los los jueces o rd ina -
rios, sino solo de los l e t rados , como lo in-
dican sus palabras : ningún letrado ívc En 
cuanto al juez delegado , según dicha ley 

3. tit . 1. lib. 11. Nov. R e c . , y la 5. tit 4. 
Part . 3 , puede serlo el que tenga diez y 
ocho años cumpl idos , aunque no podra 
obligarle el juez ordinario que le delegó, 
á conocer del | l e i t o si no fue re mayor de 
veinte- Aun añaden dichas leyes , que el 
menor de diez y ocho años y mayor de c a -
torce p u e i e ser juez delegado si f u t r e pues-
to á voluntad de ambas partes, y con o to r -
gamiento del Rey. Si pareciere exiraño que 
se exija m i y o r edad en el juez le t rado que 
en el lego, debiendo al parecer ser al con -
t r o i i o , téngase presente que el lego juzga 
con acuerdo de asesor , cuya ciencia suple 
la que pueila fa l tar i a q u e l , lo que no s u -
cede con el letrado. 

* En unos Códices de las Part idas se lee veinte a ñ o s , y en otros veinticinco. Véase 
la cdicion de la Real Academia de la Historia. 
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recibido de abogado puede ejercer el cargo de juez ; y asi es ne-
cesario tener presente lo que en orden al recibimiento de aboga-
dos se dice en el capítulo 4 de este t í tu lo , párrafo 6. 

4. P o r defecto de incapacidad para ejercer tan grave cargo, 
lio puede ser juez el l oco , m u d o , sordo , ciego , enfe rmo habi-
tual , el religioso , el clérigo de ordenes mayores , y la muger , á 
m e n o s que sea reina ú otra señora que herede el señorío de al-
gún terr i torio ; pues en tal caso podrá serlo con el consejo de 
hombres sábios ( 1 ) . 

5. P o r falta de mora l idad no puede ser juez el sugeto de m a -
la conducta , ni el que recibe dádivas por la adminis t ración de 
la justicia (2) . 

6. Ul t imamente por p resunc ión de parcial idad ninguno pue-
de ser juez en causa p rop ia , ó en otra en que é l , sus parientes ó 
allegados tengan algún Ínteres , ni en la que hubiere sido aboga-
do ó consejero ( 3 ) . Asimismo no puede serlo en causa criminal 
contra su p a d r e , ó persona que viva en su c o m p a ñ í a , y solo 
debe hacerlo presente al Soberano (ó t r ibunal super io r ) para que 
n o m b r e quien conozca de ella y la determine. L o propio ha de 
decirse de las causas civiles s iendo el juez ordinar io , pues si fue-
se n o m b r a d o por el Rey para sentenciar algún plei to , podrá ha-
cer lo en los té rminos que se le hubiere encargado aunque fuere 
contra su hijo ó padre ( 4 ) . Ademas nadie puede ser juez en cau-
sa de muger de su jurisdicción, á quien hubiese quer ido violen-
t a r , ó con la que hubiere quer ido casarse contra la voluntad de 
ella ; ni tampoco de persona que viviere en su compañía; debien-
do los agraviados recurr i r á o t ro juez del p u e b l o , y no habién-
dole al t r ibunal superior ( 5 ) . Finalmente no puede ser juez en 
causa llevada por el recurso de mil y quinientas al C o n s e j o , el 
min i s t ro de este que hubie re conocido antes de la misma en al-
guna chancillería ó audiencia (6). p 0 r la misma razón de parcia-
l idad no pueden ser oficiales ó dependientes de justicia los pa-
rientes dent ro del cuar to g r ado , ni el ye rno ni cuñado de un 
juez ; pues aunque la ley que lo prohibe (?) habla solo de los cor-
reg idores , milita la misma razón respecto de todos los jueces. 

7. A fin de asegurar mas la imparcialidad y desnrendimien-
to en los j u e c e s , está prohib ido á estos y sus oficiales durante 

1 Ley 4. t i t . 4. Par t . 3, y 4. t i t . 1. l ib. 
11. Noy. Rcc . 

2 Dicha ley 4. tit. 4. Pa r t . 3 , y 4. t i t . 
i , lib. 11. Nov. Rec. 

3 Leye» 9 y 10. t i t . 4. Part. 3 . 

4 L e y 9. tit. 4 - P a r t . 3. 
5 Ley G. tit. 7. Part . 3. 
6 Ley 7. tit. 22. lib. 11. Ñ o r . Rec. y 

Ilotas 1, 2 y 3 de la misma. 
7 . L e y 14. tit. 11. l i b . 7. Noy. Rec. 

su oficio comprar por sí ni por otro heredad a l g u n a , y edificar 
casa sin especial licencia ó mandato del Soberano en el terr i tor io 
de su jurisdicción , como también tener en él comercio alguno 
y »anados en sus baldíos ( ' ) . También se halla prohibido a todos 
los empleados en la adminis t ración de justicia el arrendar sus 
oficios, bajo la pena de perder los por el mismo hecho y de ser 
castigados quienes les tomen en arr iendo y usasen de ellos con 
las penas prescr i tas contra los que ejerzan oficios que no les 
corresponden ( 2 ) . 

8 Muchas son las obligaciones de los jueces cuya recopila-
ción no es de este l uga r , ya porque de las principales se h a -
bla en el discurso de esta o b r a , ya por hallarse reunidas en la 
úl t ima Ins t rucc ión de corregidores. No debe sin embargo omi-
tirse que los jueces y t r ibuna les , con especialidad los supre -
mos pueden ó mas bien deben representar ó consultar inmedia -
tamente con el debido respeto, s iempre que haya algunas razones 
graves y poderosas para proponer la revocación o modificación de 
las órdenes que expida el Soberano si no fueren conformes al de-
recho divino ó n a t u r a l , ó á las leyes positivas, no habiendo cláu-
sula derogatorio de e^tas ; si bien no deberá hacerse lo dicho 
sino despues de utta bien meditada deliberación , de suerte 
que se eche de ver alguna complicación de circunstancias que 
no previo el P r ínc ipe , ó que pueda creerse no quiere se lleve á 

efecto su soberana resolución (3). 
9 Asimismo es obligación de los jueces darse mutuamente 

con pront i tud y atención todo el auxilio y favor que necesiten 
para la b i e n a adminis t ración de justicia , como es debido ent re 
personas que desempeñan sus cargos en nombre y bajo la pro-
tección del Soberano. . 

10. Siempre que algún eclesiástico por razón de su dignidad 
ejerza jurisdicción t e m p o r a l , sen en primera instancia , ó en gra-
do de apelación , ha de reputarse en orden á ella como juez le-
<*o y la debe ejercer por medio de jueces seculares y escribanos 
Reales con apelación á los tribunales del Rey, sin valerse de las 
censuras (4) . , , , 

11 Hay tres clases de jueces , a s a b e r o r d i n a r i o s , delega-
dos y árbitros: de aquellos se t ra tará en este capítulo, y de lo» 

t iucc o u d e co-rcgiilores. „ , J , . . vClY p,„c 2 Lry 4. tit. 6 lib. 7. N o v . Rec. Real 4 L e j '0 . u t . 1. lib. 2. Koy. Rec. 
previsión de 28 de abril de 1768, ó nota. ^ 



arbi t ros en el siguiente. E m p e z a n d o , pues , por el juez ordinar io , 
se l lama asi el que ejerce la jurisdicción ordinar iamente ó en 
v i r tud de su mismo oficio. Tales son los alcaldes ordinarios, los 
alcaldes mayores , corregidores y demás jueces nombrados por 
su Magestad. 

12. Los alcaldes ordinarios propiamente t a l e s , conocen por 
lo regular de las causas civiles y criminales hasta la sentencia 
definitiva , de oficio ó á instancia de parte con acuerdo de ase-
sor ( i ) ; á diferencia de los l lamados vulgarmente pedáneos , y 
p o r nuestras leyes alcaldes ordinarios de las aldeas ( 2 ) , quienes 
en lo civil únicamente conocen hasta la cantidad de seiscientos 
maravedis (*»), y en lo cr iminal , aunque pueden p r e n d e r , mas no 
soltar ni sustanciar las causas ( 4 ) . 

13. Ademas de la jurisdicción ordinaria que ejercen los cor -
regidores y alcaldes mayores para de terminar las causas civiles 
y criminales en su t e r r i t o r io , t ienen en todo él una especie d« 
inspección gubernativa en todo lo económico y político , como 
puede verse en la citada Ins t rucc ión de corregidores de 15 do 
m a y o de 1788 (*). 

14. El corregidor de Madrid ejerce la jurisdicción civil y 
criminal en la Corte y pueblos no exentos por medio de sus dos 
tenientes . Estos dan audiencia pública á la salida del Consejo en 
las casas consistoriales , y también en las suyas, si hay urgencia , 
y quieren hacerlo para evitar a trasos : de sus sentencias en 
causas civiles se apela al Consejo de castilla en sala de provin-
cia. Su jurisdicción criminal es acumulat iva con la de los seño-
res alcaldes de C o r t e , pero no pueden llevar á ejecución ningu-
na pena corporal sin consul tar á la s a l a , á quien deben asimis-
m o dar cuenta dent ro de veinticuatro horas de las causas so-
b re aprensión de armas de fuego , consul tando despues las sen-
tencias. Ul t imamente las apelaciones en las causas criminales 
sentenciadas por ellos , deben in terponerse para la misma sala. 

15. Ademas de la jurisdicción criminal que t ienen los seño-
res alcaldes de C o r t e , de la cual hablaré en el t ra tado del Ju i -
cio c r imina l , ejercen también la civil en primera instancia, como 

1 Real cédula de 13 de mayo de 1276. 
Leyes 9. ii'.. 16. lib. 11 , y 9. tit. 35. lib. 
12. Nt>v. Rec. 

2 Ley 25. tit. 9. lib. S. Rec. Se ka su-
pr imido en la Novísima. 

3 Ley 25. t i t . 9. lib. 3. Rec. 
4 Ley 20. tit. 4. iib. 3. Rec. suprimida 

la Royísima. 

* £ i qne quiera instruirse mas en este 
p u n t o , puede consultar también las o t ras 
siguientes : Gobierno político de los pue-
'blos , jr el corregidor, alcalde y juez en 
ellos , por Saniayana. Tratado de la juris-
dicción ordinaria para dirección y guia de 
los alcaldes , por Vizcaino. El corregidor 
perfecto i por el Dr . Üuaídiola . 

jueces ordinarios, los diez mas antiguos, que lo son de cuartel y 
prov inc ia , del mismo modo que los tenientes de cor reg idor , 
fo rmando su audiencia ordinaria á la salida de la sala , cada uno 
en uno de los oficios de escribanos de provincia , donde despa-
chan los pleitos con asistencia de los abogados en el dia de su 
señalamiento , y d é l o s litigantes si quieren as i s t i r , aunque en 
sus c^sas podrán oir los juicios verbales , cuy^ cantidad ha de 
ser hasta quinientos reales, y despachar negocios de poca monta . 
Esta jurisdicción que es acumulativa con la del corregidor y 
sus tenientes , se extiende á la Corte y todo su r a s t r o ; y de las 
sentencias de los alcaldes se in terpone apelación para el Con-
sejo de Castilla en sala de provincia , excediendo el valor de la 
cosa litigiosa de mil ducados , y no l legando , para la sala segun-
da criminal de los mismos alcaldes (1); si bien pos te r io rmente 
se mandó (2) , que sin embargo de esta asignación de los pleitos 
de menor cuantía que íueren en apelación á dicha sala segunda, 
ya de los juzgados de provincia de los alcaldes , ya de los te-
nientes de villa , hubiese de conocer de un pleito la sala pr ime-
ra , quedando dos para la sala segunda , guardándose turno en-
t re el Id s 

16. Én la citada Ral cédula de 6 de oc tubre (ley 9. t i t . 21. 
lib. 3. Nov. Rec.) se estableció la división de Madrid en ocho 
cuarteles á propuesta del señor Conde de A r a n d a , presidente 
del Consejo, hecha al Soberano, y habiendo su Magestad aproba-
do dicho es tablecimiento , manifestó verbalmente á dicho se-
ñor Coade , seria de su Real agi'ado que se extendiese á las capi-
tales en donde hubiere chancil lerías y audiencias , corno se hizo 
en efricto al año siguiente en virtud de otr^ Real cédula (3). P o r 
lo tanto cada alcalde ha de ejercer en su cuartel la jur isdicción 
civil en la forma que se habia hecho hasta entonces en las chan-
cilleiías y audienc ias , donde los alcaldes tenian juzgado de pro-
vincia , y para ellos se estableció este de nuevo, lijando cinco le-
guas por rastro en Zaragoza y Barcelona, en cuyas ciudades no le 
tenian los alcaldes del c r imen, á fin de que en lo sucesivo ejercie-
sen también la jurisdicción civil, arreglándose enteramente al mo-
do y forma con que la ejercían los demás alcaldes del cr imen, pa-
ra lo cual se señaló á cada uno un escribano numerario, hasta que 
el Consejo bien ins t ruido arreglase este p u n t o , c reando , si le 

1 Real cédula de 6 de octubre de "768, 
art . I. §§ 4 y 6. y art. 4 $. 2, ó leyes 9. tit. 
21. lib 1, y 4. tit. 27. lib. 4. Nov. Rec. 

2 E a Real cédula de 19 de abri l de 

1785 ó ley 5, de dicho ti t . 27. lib. 4. Noy. 
Rec. 

3 De 13 de a g o ^ o -'» 1769, ó ley única 
tit. 13. lib. 5. Ifov. Ree. 



parecia conveniente con consulta de su Magestad , escribanos de 
provincia. Asimismo los Alcaldes han de tener su despacho civil 
en las piezas señaladas en sus chancillerías y audiencias, y resol, 
ver en sus propias casas los juicios verbales hasta en cantidad 
de quinientos reales (*). . , . . 

17. Habiendo dicho lo que según el proposito de esta obra 
nos lia parecido bastante acerca de los jueces ordinarios que 
conocen en primera instancia, t ra temos ahora de la jurisdicción, 
Ó sea la potestad que corresponde á los jueces por autoridad 
pública para conocer y sentenciar en los pleitos civiles y cri-
mínales. . . . . . . 

18. La suprema jurisdicción en lo civil y criminal solo re-
side en el R e y , y por consecuencia ningún señor ó particular 
puede ejercer en sus dominios la ju r i sd icc ión , sin most ra r el 
t í tulo ó privilegio que para ello tenga ( i ) , ó en su defecto la 
prescripción inmemoria l (2) 

19. A toda jurisdicción va anejo el poder de hacer cumplir 
las sentencias , y esto se llama imperio ó potestad armada. Es-
t e imperio es mero ó mixto. El mero ó puro y esmerado , como 
le l lama la l ey ( 3 ) , e,s\poderío de administrar justicia en los plei-
tos en que puede imponerse pena de muerte , perdimiento de 
miembro , echamiento de la tierra (esto es, destierro perpetuo), 
tornamento de hombre en servidumbre, ó darle por libre. Impe-
r io mixto es : la potestad de conocer y terminar los pleitos con 
la ejecución de la sentencia, cuando esta fuere mas leve que 

^ 2 0 / ^ L a jurisdicción se divide 1.® en ordinaria y delegada. Or-
dinaria es la que res ida con toda extensión en el juez ó magis-
t rado por razón de su oficio. Delegada es la que se da á alguno 
para el conocimiento de cierta y determinada c a u s a , de la cual 
usan todos los jueces comisionados. 

21. La jurisdicción ordinaria es favorable y p e r p e t u a ; al 
contrar io de la delegada que se tiene por odiosa y terminabie. 
De aqui es que si al juez ordinario se le da comision para al-
guna causa sobre la cual tenia jurisdicción ordinaria , se entien-
de ejercer esta , á no ser que de ella ó á ella se quite ó añada 

* En las Reales cédulas citadas de 6 cillerías y audiencias t iene mucha unifor-
me octubre de 1 '68 , y de 13 de agosto d e midad con la de los de la Corte como « 
1569 »e habla r r i nc ipa lnun te y con mas adverara cote jando dichas do. Reales cé-
exteiision de la juiisdiccicn criminal d e q u e dulas. 
t emos prescindido ahora , por no corres- 1 Leyes 1 y 2 t . 1_ l.b. 4. Noy. R e c 
ponder a este lugar. La jurisdicción cr im.- 2 Ley • 5 3. Noy. Lee. 
pal de los alcaldes de cuartel de las c h a a - 3 Ley 18. t i t . 4. Part . 3. 

alguna cosa; pero aun en tal caso si no usare de la l imitación ó 
extensión , se entenderá haber ejercido la ordinaria (1) . P o r el 
m i smo principio, concur r iendo ambas jurisdicciones en un juez, 
9e entiende que ejerce la ordinaria (2) . 

22. La jurisdicción delegada pasará al sucesor del delegado 
cuando este ú l t imo no fue designado por su n o m b r e , esto es , 
cuando solo se atendió en el nombramiento al oficio ó digni-
dad por cuya causa fue delegado. También pasará al sucesor 
aun en el caso de haberse nombrado por su nombre al delega-
d o , pudiéndose probar que ignoraba el delegante quién era el 
delegado al t iempo de darle la comision (3). La razón es porque 
n i en uno ni en otro caso se buscó ó tuvo por principal obje to 
la habilidad ó méri to personal del de legado , y por consiguiente 
puede pasar su comision a otra persona. 

23. El delegado no puede extenderse á mas de lo que se ex-
Í.rese en su comis ion , por cuanto su jurisdicción dimana de la vo-
mitad.del de legante , á la que debe r igorosamente atenerse (4). 

Tampoco puede el delegado subdelegar ó cometer su jurisdic-
ción á otro ( 5 ) ; sin e m b a r g o , siendo delegado del Rey puede 
subdelegar , y aun el delegado del juez ordinario podrá también 
hacerlo despues de haber sido contestada ante él la demanda (6). 

24. La delegación se acaba casi de los mismos modos que el 
manda to d e las demás cosas ; á s a b e r , de parte del delegante 
por la r evocac ión , ó porque este quiera conocer por sí mismo 
de la causa ó encomendarla á otro (?). En caso que el mandan te 
muriese ó perdiere el oficio antes de estar entablado el pleito 
ante el delegado , cesaria la jurisdicción de este, á no ser que ya 
esté hecha la c i tac ión; pues en tal c a s o , aun cuando la muer-
t e del delegante sobrevenga antes de la con tes tac ión , seguirá 
conociendo el delegado (*). Por parte de este se acaba la dele-
gación si mejorase su e s t a d o , esto es , si se hiciere igual ó s u -
perior en el oficio á aquel que le delegó ( 9 ) . También fenece por 
muer te del de legado , ó por haber pasado un año sin hacer uso 
de la delegación (lOj. 

25. Nuestras leyes prohiben delegar el mero imperio, excep-
to en los casos de una justa y necesaria ausencia del delegan-
t e , quien podrá entonces conceder á otro la facultad de sus-

1 Cur. Filip. part . 1. §. 4. num. 4 y 5. g Ley <9 tit. 4 . Part . 3. 
2 Cur. Filip. a l I i , nniu. 5. 7 Lev 21. dicho tit. 4. 
3 Lur. FiHp. allí . nuin. 11. 8 Ley 25. tit. 18. Part. 3. 
4 Ley 19. tit. 4. Part . 3. 9 Ley 21. tit. 4 Part. 3. 
5 Ley 47. tit. 18. Par t . 3. 10 Ley 35. t i t . 18. Pa r t . 3. 



tanciar la causa que le de legare , solo basta la sentencia que de-
berá pronunciar el mismo delegante á su vuelta , según lo que 
resultare de las diligencias pract icadas por el delegado (i). 
Asimismo está prohibida la delegación para dar tutores ó cura-
dores , y por úl t imo no pueden delegarse las causas en que se 
trate de cosa que vals mas de trecientos maravedis de o r o , ex-
cepto en los casos siguientes . 1.® cuando el juez ordinario es-
té tan sobrecargado de negocios que no pueda a tender á todos; 
2;" cuando el Rey le diere alguna comision en servicio de su 
Real Persona ó del públ ico , y no pudiere por esta ocupacion 
despachar los pleitos (2). Con ocasion de lo d i c h o , debe adver-
tirse que es permit ido por otra ley ( 3 ) á los jueces ordinarios 
poner susti tutos en su lugar si estuvieren enfermos ó achaco-
sos de manera que no puedan j u z g a r , ó ausentes por alguna 
causa legal. En el pueblo donde hay regidores se observa ge. 
nera lmente que estos en d ichos casos ocupan el lugar del juez, 
y ejercen la jurisdicción por su tu rno . 

26. Divídese también la jurisdicción en. privativa y acumu-
lativa. Privativa es la que por sí sola priva á otros jueces del 
conocimiento de la causa; y de ella usan todos los jueces á quie-
nes se cometen las causas con inhibición de ellas á los demás del 
partido ó terri torio. Acumulat iva es aquella por la cual puede 
u n juez conocer d é l a s mismas causas que o t ro , con preven-
ción entre ellos. 

27. Gozan de la jurisdicción pr iva t iva : 1.® Los que la ad-
quieren por privilegio ó por favor á su persona ; debiéndose no-
ta r que si el privilegio fuere concedido por consideración al su-
geto á quien se da , la jur isdicción será en tal caso privativa; pe-
r o si aquel fuere concedido en favor de la causa , entonces será 
la jurisdicción acumulativa (4). 2.° Los que la adquieren por 
Íivescripcion ; en tendiéndose esto de la jurisdicción secular, pues 
a eclesiástica prescri ta por el prelado inferior , es acumulati-

va (5) . 3.° Los que tienen jur isdicción delegada por un juez su-
perior al del pa r t ido ; por cuya razón pueden inhibir á los ordi-
narios y otros del conocimiento de las causas comprendidas en 
su comis ion , aunque esten pendientes ante e l los ; y mientras 
este comisionado no muera ó falte ó acabe su oficio, no pueden 
aquellos conocer de ellas sin nueva concesion del delegante (6J. 

1 L e y 18. t i t . 4. Par t . 3. 
2 Ley 18 t i t . 4. Par t . 3, 
3 Ley 2. tit. 1. l ib. 11 Nov. Rec. 
4 Cur. Filip. par t . 1. 4. num. 14. 

5 Cur. Filip. en el lugar cit . 
6 Ley 47. t i t . 18. P a r t . 3. Cur. Filif-

« l l i , nuni . 14 y 15. 

28 Jur isdicción acumulativa la ejercen todos los jueces inte-
r io res respecto de sus super io res , esto e s , en cuanto a aquellas 
c usa en que expresamente se concede la prevención; pues por 
lo «eneral deben radicarse los juicios ante los ordinarios, según 
disponen muchas leyes. Tampoco será ^ u m u l a t i v a sino privati-
va la jurisdicción que se da para cierto genero de causas (1). 

29 ' En tercer lugar se divide la jurisdicción en Jorzosa , yo. 
luntaria y prorogada. Llámase forzosa la que se ejerce sobre 
los que están somet idos á ella, quieran o no, aun cuando la su-
misión hubiese sido en su principio vo lun ta r i a , « en o rós e -
m i n o s , la que se ejerce fo rzosamente , y no por acto voluntario 
de los s u b d i t o s , como es la o rd inana Voluntaria es la que 
e jercen los jueces sin admin i s t r a r , por decii lo as i , la justicia, 
como cuando se hace alguna adopcion u otro acto semejante que 
es voluntario de par te de los interesados y el juez no hoce mas 
que autorizarlo (2). Esta en rigor mas debe llamarse autorización 
que jurisdicción. . . , , 

30. Prorogada e? , la extensión de jurisdicción al caso o per-
sona á que por su naturaleza no se extiende ; esto es , cuando 
uno se somete á jurisdicción incompetente ( 3 > . 

d i Para prorogarse la jurisdicción son necesarias dos cosas: 
1.a consent imiento de las parles : 2.a que el juez á quien se pro-
roga tenca anter iormente legítima jurisdicción. 

32. La prorogacion se puede hacer de cuatro maneras . La 
primera de persona á persona , v. gr. cuando el juez tiene ju-
risdicción limitada en un pueblo ó terri torio ; pues si algunos 
de otro quieren convenirse en que su negocio se ventile ante él, 
y lo d e t e r m i n e , puede hacerlo, sin embargo de no ser subditos 
suyos; por lo que su jurisdicción limitada se amplia por el con-
venio á personas que no están sujetas á ella (4). 

33. La segunda es de cantidad á cantidad, o de cosa a cosa, 
v gr cuando°un juez tiene jurisdicción para entender solamen-
te en negocios que no excedan de una suma de te rminada ; y no 
obstanteDquieren las partes que el s u y o , que es de suma ma-
yor , se trate ante é l : en este caso , por el consent imiento de 
estas se proroga la jurisdicción de la cantidad menor a la raa-
vor. De la misma manera se proroga de una cosa cierta a 
otra diversa que también lo s ea , con tal que el juez sepa la pro-
rogacion (5). 

1 Cur Filip par t 1. §• 4. rn.ni. 18. 3 Ley 7. tit- 29. l i b . 1 1 . I W Rec. 
2 Ley 3 2 f i . P 2 ' . Pa r t ? 3. Ley 2. ff. Je 4 Ley 1 y 2. A. de jud,c. y ley con -

o c e . procons. P e r r a , Bibliolh. ver», ju- ^ r ^ . d e ^ c j u d c ^ 
risdictio, num. 4 , 5, o8 y sig. » u e ¿ J ' 



34. La tercera de tiempo á tiempo, v. gr. un juez delegado 
t iene jurisdicción para conocer de cierto negocio; pero con la 
calidad de determinar lo precisamente dent ro de un año ; pue9 
si acabado este quieren las partes prorogar le la jurisdicción 
que espiró, pueden hacerlo por el té rmino que les parezca hasta 
su decis ión, y se ampliará de un tiempo á otro t iempo ( 1 ) . 

35. La cuarta de lugar á lugar, y es cuando el juez de un 
terr i tor io quiere conocer en o t ro de alguna causa con el con-
sentimiento de los l i t igantes; en este caso vale la prorog3CÍon 
de jurisdicción, con tal que el juez del lugar preste expresamen-
te su permiso ; bien que algunos autores afirman ser bastante el 
t á c i t o , esto e s , que sabiéndolo no lo prohiba. Lo mismo pro-
cede cuando acostumbra hacer audiencia ó juicio en lugar 
de terminado de su t e r r i to r io , y las partes quieren que co-
nozca de su negocio en otro de la misma jurisdicción (2). Se pre-
viene que la jurisdicción del delegado se puede prorogar de los 
tres modos úl t imos, pero no de persona á persona (3), sobre to-
do lo cual véase á Carleval (4). 

36. También puede hacerse expresa y tácitamente la próro-
ga de jurisdicción. Se hace expresamente cuando las partes con-
sienten de llano en ser reconvenidas , ó en tratar su negocio an-
te juez que no es suyo, y perseveran en su consent imiento (5) . 

37. Se hace táci tamente, cuando el reo permite ser reconve-
nido ante juez i n c o m p e t e n t e , y no declina su jurisdicción ó 
fuero acerca de lo cual dicen algunos que para que tenga efec-
to i rretractable esta prorogacion t ác i t a , y el reo no pueda ar-
repentirse , se requiere de parle de este la litiscontestacion. 
Otros afirman ser suficiente que antes de esta proponga alguna 
excepción di la tor ia , y que el juez la de t e rmine ; por cuyo acto 
es visto prorogarle la jur isdicc ión, y consentir en él sin nece-
sidad de contestación ( 6 ) , y es la opinion mas corr iente . 

38. Pero esto se l imita, lo pr imero cuando la excepción pro-
puesta se dirige á la persona del juez y su jurisdicción; pues en-
tonces como se le deniega e s t a , aunque se le pida que pronun-
cie sobre la excepc ión , no es visto aprobar su persona sobre lo 

> 

1 Ley Consentisse , 2• §. Si et judex, 
i f . de judie. 

2 Marant . part. 4. t i t judicium ordi-
nar. et prorogai, distinction. 12. num. 3. 
vers . Exemplum de cuarta prorogatione, y 
n u m . 4-

3 Dicha ley De qua re, y cap. Sta'.um, 
j . hi nullo, extra de rescript, in 6. 

4 Tit . 1. disn. 2. num. 977 al 1173. 
4 Carlev. de judie, tit. 1. disp. 2. num. 

1003 al 1072. 
6 Ley Sed et si suseept. 52. ff. de judie. 

y ley fin. Cod. de exception. Carlev. tit. 1. 
disp. 2. num. 990 al 93. Doctor, in cap ; 
Inter monasttrium de re judicat. 

\ 

p r i n c i p a l , ni sujetarse á él, antes bien por lo mismo puede opo-
ner despues la declinatoria ( i ) . Lo segundo , cuando al tiempo 
de proponer la excepc ión , protesta que no consiente en el juez, 
y despues ningún acto hace del cual se induzca la próroga de 
Jurisdicción; en cuyo caso esta protesta le conserva su derecho 
para declinar despues ( 2 ) . , . 

39. Mas para evitar dudas y d i spu t a s , y que el juez siga en 
el conocimiento de las autos , deben concurr i r tres circunstan-
cias. La p r i m e r a , que la protesta sea exp re sa , y no tacita ó ge-
né r i ca , á cuyo fin en el pr imer pedimento que el reo presente, 
pondrá esta cláusula: sin que sea visto atribuir ni prorogar á 

mas jurisdicción que la que por derecho le compete , ni 
sujetarme por este acto a fuero que no es mió, ni tampoco 
contestar demanda que no debo-, y con ánimo y bajo la pro-
testa de contestarla en el término competente ante quien le-
galmente corresponda , siendo digna de contestación ,y no en 
otra forma,y de usar de todas las acciones y recursos que me 
tocan, cuando y en donde me convenga, F. en méritos de jus-
ticia, se ha de servir inhibirse del conocimiento de este nego-
cio declarándose por no juez de él, y mandando á dicho Fu-
lano que use de su derecho donde, contra quien y como le con-
venga ; sobre lo cual formo artículo de previo y especial pro-
nunciamiento con protesta de la nulidad en el progreso de la 
causa ; pues debe hacerse como lo pido , por lo que resulta de 
autos , y expondré en este escrito etc. La segunda , que no ha-
ga acto alguno del cual se induzca la p rorogac ion , v. g. cuan-
do la excepción ó artículo fue de no con tea ta r , y sobre él se 
recibió el pleito á prueba , y luego pide l lanamente prorogacion 
del término ; en cuyo caso por este acto se induce tácitamente 
la próroga de jurisdicción. Y la tercera , que declarado que sea 
el ar t ículo, proponga precisamente la declinatoria dentro de los 
nueve dias legales , porque si la propone despues , como que ya 
espiró el t é r m i n o , perdió por su omision y descuido el derecho 
de usar de el la , como lo he visto declarado en juicio. Con estas 
cautelas no se perjudica el r e o , ni aunque el juez se declare 
por compe ten t e , puede haber por contestada la demanda en el 
auto de declarac ión, antes bien ha de concederle té rmino para 
e l l o , ni por tal se le debe reconocer hasta que el auto se cou-

1 Cap. Super litteris, 20. de Rescript. 
Panormit . in cap. Inter nionasterium ci>. 
num. 20. 

2 Felin. in diet. cap. Inter monaste-

riuni, num. 8- Decio in cap. 1. de judie. 
num. 187. in 1. lectur. Petr . Barbos in 
leg. 1. ff. de judie, art. 3. num. 16. 



sienta y pase en autor idad de cosa juzgada , porque tiene fuer-
za de def in i t ivo , y es ape lab le , y como que la demanda no es-
tá contes tada , ni empezó el té rmino de contestar la , puede opo-
ner luego simultánea ó separadamente dent ro del legal las demás 
excepciones dilatorias que t enga , y asi se practica. 

40. L o t e rce ro se limita lo explicado cuando el juez proce-
de contra a lguno por via de inquisición en caso prohib ido , pues 
entonces puede usar de la declinatoria en cualquier t i empo , no 
obs tan te que liaya propues to ante él cualesquiera excepciones 
d i la tor ias : y la "razón e s , porque con la declinatoria una vez 
que se dec l a r e , se anula todo lo actuado líasta elle (*). 

41. Hay otros actos judiciales, por los que no se proroga tá-
c i tamente la jur isdicción del juez sin que intervenga la litiscou. 
testación, y son: el p r imero , por pedir el reo los autos ó térmi-
no para el despacho de ellos, y responder lo que convenga á su 
derecho y defensa ; porque esto es para deliberar lo que debe 
h a c e r , y tener t iempo para ello (2): el s egundo , por dar las fian-
zas de estar á derecho, y pagar juzgado y sentenciado, porque en 
estas se entiende puesta la condicion de que no tenga causapa-
ra declinar ó recusarle, pues si la tuviere ha de poder hacer-
lo (3) : el t e r c e r o , por hacer la confesion ante juez incompeten-
te, porque es visto que no la hace espon táneamente , ni por su-
jetarse á é l , sino solo por redimir la vejación del apremio (4); 
pero para evitar toda duda conviene que lo exponga asi en la pro-
pia con fe s ion , pues el juez y escribano deben admi t í r se lo , y es 
lo que se practica en la Corte: el c u a r t o , por la con tumacia , lo 
cual se ent iende á menos que el juez incompetente se pronuncie 
en vista de ella por competen te , pues entonces aunque el reo no 
sea subdi to suyo , como por su contumacia se inhabilita dé po-
der apelar , y pierde el derecho de la declinatoria , carece des-
pues de la facultad de oponerla (5): el quinto , en las causas cri-
mina les , pues por la oposicion de la excepción no se proroga, 
porque cede en per juic io del juez competente («) : el s ex to , en 
la que se hace de lugar á lugar , pues debe ser expresa ( ' ) : el 
s ép t imo , en caso de absoluta incompetenc ia , que es cuando el 

1 Ley Licet , 24. n u m . 0. Cod. de pro-
curator. 

2 Ley Non videlur, 33. ff. de re judical. 
Ley Edendo. Autent . OJferatur. Cod. de 
Litis contestat. 

3 Ley Si conveneril, cit. Ca r l ev . t i t . 
1. disp. 2. num. 99? . 

4 Socin. consil . 108. col . fin. vol . 3. 

Avend^fi . respons. 40. num. (i. vers. Seem 
vero. Marant." pa r t . 4. d is t inct . 12. uum. 
13. 3 

5 Carlev. disp. cit. n u m . 1000 al 1001 
6 Ley Si quis ex consensu , col. 2. ^ 

fin. Cod. de episcop. audient. 
7 M a r a n t . ubi sup. num. 15. 

que se titula juez ninguna jurisdicción t iene , en cuyo caso pue-
de el reo oponer la declinatoria en cualquiera parte del juicio, 
porque en nadie reside potestad para hacerse juez por solo el tá-
cito ó expreso consent imiento de las p a r t e s , y de consiguiente 
para prorogar una jur isdicción que no tiene (1): lo propio milita 
cuando la jurisdicción es limitada á cierta especie üe personas o 
causas , pues no puede prorogarse á otras de diversa especie (2): 
el o c t a v o , si interviene error ó ignorancia continuada de hecho 
ó de derecho de parte del reo , porque como el error quita el 
consen t imien to , impide que se haga y entienda hecha la proro-
gacion (3 , y esto tiene lugar cuando el juez es del todo incom-
petente por derecho, mas no cuando es c o m p e t e n t e , y solo por 
la excepción se const i tuye incompetente , pues entonces, aunque 
haya e r r o r , vale la prorogacion (4); y el nono en la causa de 
apelac ión, pues esta debe hacerse gradualmente al juez compe-
t e n t e , y no há lugar la prorogacion del incompetente por con-
sent imiento de las parles 

42. El juez prorogado puede conocer y sen tenc ia r , mas no 
poner en ejecución la sentencia que pronuncie , porque esto to-
ca al ordinario, como competente (6) (*). 

43. T o d o juez superior puede prorogar la jurisdicción del 
ordinario (? ) ; esto e s , someterse á e l l a , en cuyo caso podrá 
ser juzgado por el inferior , excepto aquellos negocios y juicios 
en que el superior no puede someterse á este (»). Asimismo pue-
de prorogarse la jurisdicción entre jueces iguales (»). 

-J4. Los efectos de la prorogacion son; 1.° que pase esta ju-
risdiccion al sucesor en el oficio, á no ser que la próroga hu-
biere sido personal («>): 2.° que hecha en el juez delegado aca-
be con la delegación (1 >)• 3.° que una vez admitida por el 
juez la p rorogac ion , se le puede compeler al conocimiento 

\ L e y PrivcUorum consensfis, Cod. de 
jurisdict. omnium jiulic. cap. Si diligenti, 
de foro compent. 

2 Ley 2- al princip. y ley 61 J. Latrum-
culatur. ff. de judie. M a r a n t . loco cit. 
nura. 11. 

3 Ley 15. t i t . 22. Pa r t . 3. Greg . Lop. 
€n. e l l a , glos. 2. 

4 ley Ex quacumque , co l . 4. ff. Si 
quis in jus vocatus. 

5 M a r a n t . p a r t . 4 . d i s t i n c t . 12. n u m - 2 2 . 
6 Ley Episcopale, C o d . de episcop. 

oudienl. M a r a n t . y Car lev . en los lugares 
c i tados . 

* Los señores Asso y Manue l en f u s 
Instituciones del derecho civil de Castilla, 

l ib. 3. t i t . 1. cap. 4 - , dicen lo cont rar io-
Ni estos ni Febre ro ci tan ley alguna de 
nues t ros Códigos para afianzar su opiniou.-
pero yo tengo por uias p robab le la d e 
aque l lo s , pues concediéndose al juez pro-
rogado f acu l t ad para s en ' enc i a r , es c o n -
siguiente que la tenga para e j ecu ta r su sen-
tencia , y si para lo pr imero es c o m p e t e n -
te ¿ por que no para lo segundo ? 

7 Lev 7. t i t . 9. Pa r í . 1 . 
8 Cur. Filip. par t . 1. §s 4. num. 33. 
9 Cur. Filip. a l l í , num. 23. 
10 Carlev. tit. 1. disp. 1. secc. 6. num. 

1234 y 1235. 
11 Carlev. a l l i , num. 1236.' 



de la causa : 4.® que pueda el juez delegar la jurisdicción pro-
rogada f 1 ) . 

45. Hay cier tas personas que no pueden prorogar la jurisdic-
ción , y son las s igu ien tes : 1.° los menores de veinticinco años 
sin autor idad del cu rador ( 2 ) : 2.° los l a b r a d o r e s , á quienes está 
p roh ib ido renunciar su fue ro y somete r te á o t ro en razón desús 
deudas (3) : 3.° las pe r sonas miserables (4) : 4.° el procurador 
sin especial manda to ( 5) . 

46. También hay cier tas causas en que no puede prorogarse la 
jur isdicción. Tales son 1.° aquellas en que se ventila un negocio 
de valor de cuarenta mil maravedis ó menos , cuyo conocimien-
to co r re sponde á los ayun tamien tos por apelación ( 6 ) : 2.° los 
plei tos pend ien tes en las audiencias no pueden l lamarse al Con-
sejo ( ' ) : 3.° todas las causas de ape lac ión , pues no puede ape-
larse sino al juez inmedia to super ior (8) : 4.° las causas profanas 
que no pueden someterse á la jurisdicción eclesiástica (*). 

A P É N D I C E . 

Con fecha de 8 de d ic iembre de 1826^ el excelent ís imo señor 
gobernador del Consejo comunicó á la sala de alcaldes de la 
Real casa y C o r t e , chanci l ler ías y audiencias la Real o rden que 
al efecto le habia dir igido con la de 5 del propio mes el excelen-
tísimo señor secre tar io del despacho de Gracia y Jus t ic ia , por 
la que se sirvió su Magestad reso lver , en la calidad de por aho-
ra , y entre tanto que se arreglasen los juzgados y mejorase la 
cédula sobre ayuntamientos de 17 de oc tubre de 1824, que en 
los pueblos de señorío d o n d e hubiese alcaldes mayoies ó corre-
gidores cesasen los alcaides ordinar ios , quedando solo aquellos 

1 Carlev. a l l í , num. 1240 y 124' . 
2 Ley 17. lir. 16. Part. 6. 
3 Ley 7. tit. 11. lib. 10. K 07. Rec. 
4 Carlev. a l l i , r u m . 1142. 
5 Cur. Filip. part . 1. $. 10. num. 31. 
6 Ley 1j. tit. 20. l ib. 11. Nov. Rec. 
7 Leyes 8 t 23. tit. 1. l ib. 5. No? . Rec. 
8 Ley 18. tit. 23. Par t . 3. 
* La l ty 7. tit. 1. lib. 4. de la Nov- Rec. 

previene que ningún st glar pueda mandar 
citar ni emplazar á otro lego ante el juez 
eclesiástico, ni otorgar obligación some-
tiéndose í la jurisdicción eclesiástica ; el 
que contraviniere á esto pierde por el mis-
mo liecbo su acción según la misma ley; y 
si tuviere oficio en algún lugar de l reino 

también le pierde, no podiendo ademas ob-
tener ninguno en lo sucesivo; fuera de es-
to incurre en la pena de diezmil maravedís. 

Otra ley ( q u e es la b. tit. 1. hb. 10. 
ISov. Rec.. ) previene que r l escribano que 
signare escritura de obligación ó juramen-
to en los términos prohibidos en la ley an-
terior pierda el oficio, y ademas de esto la 
mitad de sus bienes (la tercera paite para 
ei acusador y las otras dos para la Real 
C á m a r a ) , y que ademas ia escritura no 
haga fe ni prueba en juicio. 

La ley ií. tit. 1. lib. 4. de la Nov. Rec. 
previene que el lego que maliciosamente 
por v t ja r á su contrario con quien litiga 
pusiere excepciones ante el juez seglar,di* 

ejerc iendo la jur isdicción como los de realengo , y que en los 
d e m á s , ó aldeas d<¿ sus respectivos dis t r i tos donde no residiese 
el j u e z , s e nombrase un pedáneo sujeto á e s t e . Pos te r io rmente , 
y á consecuencia de varias r ec l amac iones , se sirvió su Magestad 
declarar que los pueblos que tienen privilegio de vi l lazgo, y los 
que por tolerancia ó permiso han ejercido la jurisdicción ord i -
nar ia , no son comprend idos en la expresada Real o rden de 5 de 
d ic iembre de 1826, aunque con la calidad de por ahora respec-
to de e s to s ; m a n d a n d o en consecuencia que se les res t i tuya la 
jur isdicción, para que donde los habia ya antes de expedirse la 
citada Real orden de 5 de d ic iembre se ejerza por medio de los 
alcaldes o r d i n a r i o s , mieut ras los mayores ó corregidores no 
res idan de fijo en ellos. Esta Real resolución se publicó en el 
Consejo en 5 de febre ro de 1 8 2 8 , y á su consecuencia expidió 
circular este supremo tr ibunal . 

ciendo qne no puede conocer de la causa 
qnc ante él pende y que pertenece á la 
jurisdicción eclesiástica, pidiendo en conse-
cuencia que deje el conocimiento de ella y 
la remita al juez eclesiástico; por el mismo 
hecho pierda losoficios, raciones, mercedes 
y exenciones que hubiere recibido del Rey, 
y que ademas todos sus bienes sean para la 
Real Cámara 

l l t imamente los jueces eclesiásticos no 
pueden entrometerse en perturbar la j u -
risdicción Real haciendo ejscucion de los 
bienes de le» legos, ni prender ó encarce -
lar sus personas, pues cuando estos fuesen 
rebeldes en no cumplir lo qne la iglesia 
justamente les mandare, y deberá el ecle-

siástico implorar el auxilio de l brazo se-
cular. Los jueces eclesiásticos que u su r -
pen la jurisdicción Rea l , incurren en la 
pena de perder la naturaleza y temporali-
dades que tengan en estos re inos, deb ien-
do ser tenidos por extraños de ellos, y los 
escribanos que firmaren mandamiento ó 
testimonio contra los dichos , juntamente 
con los fiscales, alguaciles^ú otros e jecuto-
res que concurrieren á la ejecución de 
bienes ó á la aprensión de los lego», in-
curran por lo mismo en la pena de confis-
cación de to los sus bienes y destierro per-
petuo de estos reinos. ( Sala Ilustración del 
derecho fiealde España, lib. 3. tit. 2. num. 
2 5 , 26 y 27 . ) 



CAPITULO TERCERO. 

De los jueces arbitros,y de los arbitradores. 

, 1. ¿ Que es compromiso ? 
2. Regularmente hablando pue-

den comprometerse en ar-
bitros todos los negocios 
civiles y criminales. 

3. ¿En que tiempo puede ha-
cerse el compromiso? 

4. De los arbitros de derecho y 
délos arbitradores: ¿co-
mo deben determinar el 
negocio unos y otros? 

5. ¿Quienes pueden ser arbi-
tros y arbitradores ? 

6. Puede comprometerse la cau-
sa ó negocio en el contra-
rio como arbitrador , ¿y 
de que modo valdrá lo que 
resuelva ? 

7. Los árbitros no deben ser 
apremiados á aceptar el en-
cargo de tales , pero des-
pues de aceptado les pue-
de compeler el ordinario á 
la decisión del negocio. 

8. ¿En que casos no estarán 
obligados á determinar el 
negocio, aunque hayan a-
ceptado el encargo? 

9. Si después del nombramien-
to se enemistare alguno de 
los interesados con los ár-
bitros, ó pudiere probar 
que el otro los sobornó., 
¿ que podrá hacer ? 

10. Los árbitros y ti tercero en 
discordia han de jurarcuan-
do aceptan el encargo. 

11. Los árbitros deben senten-
ciar el pleito en el lugar 
que señalaren los litigan-

tes , y á falta de señala-
miento ea aquel en que les 
cometieren el negocio. 

12. ¿ En que penas incurrirán los 
árbitros sidcjaren pasardo-
lossmente el término sin 
decidir el negocio , ó hie-
re injusta ó maliciosa su 
determinación? 

13. No pueden ser recusados los 
árbitros ni el tercero sino 
por justa causa originada y 
sabida despues del nom-
bramiento. 

14. Falleciendo alguno de los 
jueces árbitros antes de la 
determinación del pleito, 
no pueden los otros sen-
tenciarlo , á menos que les 
litigantes les hayan dado 
facultades previniendo es-
te caso. 

15. De la sentencia de los arbi-
tros puede interponer ape-
lación el agraviado, y de ll 
de les arbitradores pedir 
reducción á aibedrio de 
buen vsron, y nulidad. 

16. Trae aparejada ejecución li 
sentencia arbitraria con-
sentida tácitamente por lo> 
litigantes , que es por no 
haber apelado ó pedido re' 
duccion de ella en tiempo 
hábil. 

17. ¿En que casos no incurrir» 
en pena el litigante conde-
nado que no cumple la sen-
tencia? 

18. Pueden los árbitros por ra-

zon de su oficio prefinir qtteseexija al que no quie-
término á los litigantes , é «a conformarse con la sen-
imponerles penas para que teneja arbitraria 
cumplan su Sentencia,aun- 20. Modo de ordenar la escritu-
que no les hayan dado fa- ra de compromiso, 
cuitados para ello. , 

19 Deben los litigantes imponer- Formular* correspondiente a es-
te pena convencional, para te capitulo. 

1 C o m o el nombramien to de los árbi t ros y arbi t radores 
pende del compromiso de las partes , .exige el buen orden que se 
hable de este antes de t ratar de las circunstancias y facu tade i 
de dichos jueces. Compromiso e* un convento en que los litigan-
tes dan facultad d una ó mas personas para que decidan sus con-
troversias y pretensiones. Todos los que pueden contra tar y 
parecer en juicio , pueden también comprometer sus pleitos ^ n e -
gocios é intereses ( m a s no t e r compelidos á hace r l o ) en los jue-
ces que conocen de e l los , aunque sean dudosos y muy in t r inca-
dos V por el cont rar io las personas á quienes esta prohibido tra-
tar y presentarse en ju ic io , se hallan asimismo imposibi l i tadas 
de hacer comoromisos . Asi p u e s , el menor de catorce anos qu« 
t iene curador ' , si compromete sin autoridad de éste y despues 
no quiere cumplir la sentencia arbitraria , aunque de hadoies y 
se imponga pena , no está obligado á pagar la una ni a pasar po r 
Ja o t r a ; pero si es mayor de ellos pagará por la sentencia o en 
su defecto satisfará la peir-., si no es que pruebe haber habido 
dolo , ó sido engañado gravemente ( 1 ) . | . 

2. R"°ularmente hablando se pueden comprometer en arb i -
t ros y arb i t radores todos los negocios 

« V ' J é ^ 
que estos solo en cuanto al daño ó Ínteres del agraviado, y no en 
cuanto á la pena. Tampoco puede compromete rse la causa de 
se rv idumbre ó de l ibertad , ni la matr imonial (2_). 

3. Puede hacerse el compromiso antes de poner la demanda , 
ó estando pendiente el pleito ante los jueces superiores ó infe-
r iores , habiendo ó no sen tenc ia , y aunque esté pasada en auto-
ridad de cosa juzgada , sabiéndolo los interesados (3); mas por 
el compromiso y división no-es visto remitir los litigantes el de-
recho de susti tución que les compete . 

4. Las personas á quienes los litigantes confian la decisión de 
sus contiendas y pretensiones se l laman árbitros dz derecho , ó 

1 Leyes 25. tit. 4- P « t . 3 . , 17. tit. 1. 2 Ley 2$. tit 4 Part. 3. 
i ib. 5. Mot. Rec. 3 L e j 4. til. 1 / . Id). 11. W Ree. 
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arbitradores (*). Los pr imeros deben de te rminar el negocio con 
arreglo á las leyes , dando la justicia al que la tenga segun lo ale-
gado y p r o b a d o , del mismo modo que si fuesen jueces ordina-
r ios , haciendo que los lit igantes principien ó prosigan el pleito 
ante e l l o s , y oyendo y recibiendo las pruebas (**), razones y 
defensas que h ic ie ren ; y los s e g u n d o s , q u e son unos amigos co-
munes ó unos amigables componedores. , t ienen facultad para oir 
las razones de los in teresados , avenirlos y componer los , según 
les parezca , sin observar el o rden judicial ni tener obligación de 
arreglarse á d e r e c h o , de suerte que aunque falte este requisito,, 
será válido el juicio no interviniendo d o l o , porque si interviene 
debe enmendarse por hombres buenos que el-ja el juez de aquel 
lugar (1). . . " 

5. Puede ser árbi t ro y arbi t rador el menor ds veinticinco 
años sabiendo los litigantes que no los tiene (2). La m u g e r , se-
ñora de vasallos , puede ser árbi tra en su terr i torio porque tiene 
jurisdicción (3), y arbi t radora , aunque no lo sea ; pero si está ca-, 
sada necesita para ello licencia de su m a r i d o , aunque algunos 
aGrman que puede serlo sin ella. El clérigo puede ser también 
érbi t ro y a rb i t r ador ; mas el mudo , so rdo , ciego, f a tuo , religio-
so , esclavo é infame no pueden ser a rb i t ros ni jueces ordina-
rios .(*)< 

6. En el contrar io puede comprometerse la causa ó negocio 
como arb i t rador , y valdrá lo que resuelva, procediendo con mo-
deración , pues de lo contrar io no hay obligación de pasar por 
su sentencia , y se ha de enmendar por el a lbedrío de buen va-
rón , es decir , según la ley de Part ida (5) , por el juez ordinario; 
pero no se puede compromete r en este como arbi t ro , porque 
no debe ser juez en su misma causa (6). L o mismo se puede ha-
cer en el juez ordinario ante quien se hubiere pr incipiado; mas 
no en los alcaldes ni o idores despues de comenzado el pleito 
ante ellos, aunque en el delegado se puede compromete r , no so-
lo como arbi t rador sino también como árbi t ro ( ' ) . 

7. No deben ser apremiados los referidos jueces á aceptar el 
.encargo de tales ; pero despues de aceptado los puede compeler 

• JVo resul tando del compromiso, si se 
han nombrado árbitros ó arbitradores , se 
ha de presumir lo segundo. 

La Cu' ia Filípica dice que si en la 
causa de compromiso se hubieie de Iiacer 
nlgona probanza , 110 puede hacerse ante 
¡os arbitros ni arbitradores , por nó t ener 
jurisdicción, sino a'rite e) juez oidinario. 

1 Ley 23. tit. 4 Part. 3. 
2 Ley#3. t i t . 1. l ib. 11. Nov. Ree. 
3 Ley 4. tit. 1. lib. 11. Noy. Rcc. 
4 Leyes 4 y 5. tit. 1. l ib . 11. Ñor . P.ec. 
5 Regla 31. t i t . 33. Par í . 7. 
G Ley 21. tit. 4. Part . 3. 
7 • Leyes 24. lit 4. Par t . 3 , 5. tit. 11. 
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el ordinario á la decisión del negocio; y estando discordes tie-
nen facultad para elegir t e rce ro no nombrándo le las par tes , y 
valdrá lo que dos resuelvan (?_)., á cuya elección puede compe-
lerlos el mismo juez á instancia de e l l a s , no de otra manera (2); 
y si discuerdan los in teresados en el nombramien to de tercero, 
lo ha de hacer el propio juez. 

8. Pe ro no están obl igados , ni deben ser compel idos á la de-
terminación del negoc io , aunque hayan aceptado este encargo, 
cuando los interesados despues de "haberle compromet ido en 
ellos, principian pleito sobre él ante el juez o rd inar io , ó le com-
prometen en o t ro , ó los maltratan : ó cuando alguno de ellos tie-
ne que ir á alguna comision del Rey ó de su C o n s e j o , ó necesi-
dad de cuidar de su hacienda sin po Jerlo excu sar; o cuando por 
enfermedad ú otro grave impedimento se halla imposibi l i tado de 
en tender en él (3). 

9. Si despues del nombramien to se enemistó alguno de los 
interesados con los árbi t ros , ó sabe y puede probar que el o t ro 
los soborno, puede pedir al juez ordinario que les prohiba e n -
tender en el negoc io , y debe deferir á su pretensión. P o r estas 
causas puede también requerir les ante testigos fidedignos que no 
conozcan de él, y sino obs tante conocieren , -será nula la sen ten-
cia, y el in teresado no incurr irá en pena por no estar á ella (4). 

10. Los expresados árb i t ros y el tercero en discordia, han de 
jurar cuando aceptan el encargo , ó á lo menos antes de pro'ferir 

s e » t e n c i a , que ni por o d i o , enemistad , amor , temor , dádi-
vas , promesas n¡ otra causa dejarán de cumpli r fielmente su ofi-
cio según su in te l igencia , y asi se p rac t i ca , sin embargo de que 
el autor de la Cuna Filípica dice que no es necesaria esta solem-
n idad ; y no pueden proceder en el negocio en los dias en que á 
Jos demás jueces está prohibido juzga r , á no ser que las partes 
les den lacultad para ello ( f ) . Lo n rnmo milita tocante á decla-
rar las sentencias en lo que esten oscuras, á reformarlas , ó á des -
hacer el error o equivocación padecida , sea den t ro c fuera del 
termino concedido ó de los djas f o n d o s , por lo cual será m u y 
opor tuno que los litigantes les ccníioran estas facultades . 

11. Deben sentenciar el plieto en el lugar que los litigantes 
seña la ren , y en defecto de señalamiento en aquel en que se lo 
comet ieren. También deben determinar lo den t ro del té rmino 
p re t in ido , ci tando para ello á los in te resados , quienes pueden 

2 m ^ : ¡ 6
f í n ' 7 2 9 - tí*4-Part-3- t , v 

3 Ley 30. u , 4 . P a r , y ¿ , 3 , J $ t i t . f . 



prorogárse lo , ó darles pode r para que ellos mismo« se lo p roro-
gued; y no habiendo próroga , ó aunque la haya , si espira todo 
el término sin decidir el negocio , no pueden en tender despues 
en él por falta de jur isdicción , y si en tendie ren será nulo todo 
ló que hagan. No seña lándoles té rmino los i n t e r e s a d o s , les con-
cede el derecho tres años desde el dia de su acep tac ión , pasados 
los cuales se acaban .a i s f acu l t ades ; y aunque aquellos quieran 
prorogárselos no están obl igados á admit i r la p r ó r o g a , y si uno 
quiere y el otro lo con t r ad i ce , espira el p o d e r , pe ro el con t r a -
dictor debe pagar la pena impuesta en el c o m p r o m i s o ( 1 ) . 

12". Si dejan pasar do losamente el té rmino sin decidir el nego-
c i o s o es injusta y maliciosa su de t e rminac ión , a mas de incur r i r 
en pena arbitraria , deben satisfacer al l i t igante agraviado el per -
juicio que se le cause , lio pudiendo exigirle del o t ro ; y si todos 
concurren á la injusticia , está obligado cada uno in solidum á re-
sarc i r la , y haciéndolo uno no tiene acción el in teresado cont ra 
los otros ( 2 ) . 

13. No pueden ser recusados los á rb i t ros tii el t e r c e r o , sino 
por causa justa , originada y sabida despues del n o m b r a m i e n t o , 
probada ante el juez ord inar io , y declarada por tal y y todo lo 
que hagan despues de la recusación será nulo 

14. Falleciendo a lguno de los jueces antes de la de te rmina -
cion^del pleito, no: pueden los otros sentenciar lo , s ino es que los 
lit igantes les hayan confer ido competente facul tad p rev in iendo 
este caso. Lo mismo procede cuando el juez entra en re l ig ion, 
p ierde la l ibertad ó es d e p o r t a d o : cuando la cosa li t igiosa se 
pierde ó m u e r e , cuando uno de los l i t igantes la quita al o t r o , y 
este se obliga á no d e m a n d á r s e l a , ó cuando alguno fallece antes 
de la decision ; bien que si en el compromiso les confir ieron fa-
cul tad específica para dec id i r el litigio, aun en este caso pueden 
proseguir en é l , con tal que antes emplacen á los he rede ros del 
d i fun to y no de otra suer te (4). Mas si se ha decidido y notifica-
do la sentencia en que consint ió el m u e r t o , no pueden reclamar-
la los herederos , y se ha de ejecutar . 

15. De la sentencia de los árbi t ros puede in t e rpone r apela-
ción el agraviado, y de la de los a rb i t radores pedir reducción á 

'al bed río de buen varón y nulidad ( 5 ) ; lo cual p rocede , aunque 
hubiese renunciado con ju ramento esta acción y bene f i c io , si la 

1 Leyes 27. tit. Par t . 3 , y 233 de l 4 Ley 28. tit. 4. Part . 3. 
Es»«lo. 5 Leyes 93 y 35. tit. P«rt . 3. y 4. t i t . 

. 2 Ley 24. tit. 22. Part- 3. 17. lib. 11. Noy. Rec. 
3 Ley 31. tit. 4. Pa r t . 3. 

determinación es i n j u s t a , mas nó siendo moderada pues los li-
tigantes se ponen en sus manos, y dejan a su arbi tr io la decisión, 
en la firme creencia de que juzgarán rectamente , y por lo m i s . 
m o l a r e n u n c i a y j u r a m e n t o s e deben entender s e g ú n la mente d e 
los contrayentes y naturaleza de la obligación en que se in t e rpo-
nen Si apela el agraviado ha de ser ante el superior mas d igno 
de uno de e l los , y si ambos tienen uno m i s m o , este debe cono-
cer L o mismo se ha de observar pidiendo reducción a a l b e d n o 
de buen varón o nulidad , con la diferencia que la reducción se 
ha de pedir dent ro de los diez dias siguientes al de la notor ie-
dad ante el juez ordinario del arbi t ro ó a rb i l rador , o en caso 
que este lo s ea , ante su s u p e r i o r , y la nul idad ante el propio 
juez dent ro de sesenta dias condados desde el de la nol ihea-

í'i vi 
C1C¡6 La sentencia arbitraria consentida táci tamente por los l i-
l i g a n t e s , que es por no haber apelado ó pedido reducción de 
ella en t iempo h á b i l , trae aparejada ejecución , y se puede eje-
cutar Lo mismo se ha de decir aunque no la hayan consen t ido , 
cons tando del compromiso por ins t rumento publico , y haber si-
do dada en el té rmino prefinido y sobre el negocio compromet i -
do , sin embargo de que se interponga apelación o se pida re -
ducción ó nulidad , aunque el in teresado á cuyo favor se profie-
ra ha de dar la fianza de M a d r i d ^ ; , como en el compromiso no 
se hubiese relevado de darla. La apelación , nulidad o reducción 
no causa efecto suapensivo sino devo lu t ivo , y si el superior la 
confirma , no h í lugar despues suplicación , nulidad n¡ o t ro r e -
c u r s o ; pero si la revoca se puede suplicar de e l la , quedando en 
su fuerza y vigor la ejecución que se hubiere hecho hasta que se 
dé sentencia de revista (3). 

17. No incurre en pena el litigante condenado que no cum-
ple la sentencia por estar enfermo , tener que ir á servir al 
Rey ó á su c o n c e j o , ú otro impedimento legi t imo ; pero cesan-
do e*te debe cumpl i r l a , y en su defecto pagar la pena, T a m p o -
co incurre en ella cuando es contra l e y , na tura leza , buenas cos-
tumbres ó tan desarreglada que no se puede cumpl i r , o dada 
por e n c a ñ o , falsa prueba , soborno ó sobre cosa para que los 
jueces no tuvieron jur isdicción; pues probada cualquiera de es-
tas causas no solo no incurr irá en la p e n a , sino que el juicio y 
sentencia serán nulos (4_). 

1 Leves 2* y 35. tit. 4. Part. 3 y 4. tit. t i t 4 ! ¡ \ 2 
17 U b : T i No 1 Rec. 3 Ley 4. U l,b. 11. No, . Re . , 

2 Se habló de ella en el J. 5. cap. 8. 4 Ley 3¡. u t . 4. . art 3. 



ceu del maodato judicial Si no S M „ n d e s P r « ¡ ° <l»e h a . 
J pasados i n i u r í a n e„ L p" ¿ 7 " " 

M a f f t 1 q"e quiereD ~ • 
A ¿ f t pa

h
ra 

no se haga menosprecio de su t rabajo v pI , m P o n S a n Porque 
re pon la sentencié cumple con p a T l a c e n a v ' " f o n f o f n > -
drá ser compelido ( 2 ) s ¡ n o e s

P
n l ? P " I r ' y . 3 o a d a m a s P 0 ' 

cumplir con lo m a n d a d o o u p M f « ^ á S a t i s f a < ^ > i 
También pueden hacer j u i m e n t o ^ 1 T ' , 0 1 U e d a r á á t o d o C3> 
J b r estabilidad^ W ? ? ° ^ T 
mas en este caso no es preciso J veinticinco años (4); 

r e , que de suso dijimos, y c 0 „ maS ¿ t e n : l 
la misma P a r t i d a , y se reduce f t r J l . " , a W 6 ' t i l ' 1 8 - de 
mero es hacer m e ^ P - ^ a l e s : el p r ¡ . 
de comprometer en qué estado «Vfc.lV 7 .§(?C1° 1 ü e s e , l a 

« a r s e , den t ro d e ' q n A é r m n 0 v si n ' C ° ' d e b e d e t e r m i ' 
como arbi tros de derecho™ 1 , , ? e c e a h a n d e decidirle 
quisieren : el segando esaueTol ¡ntie Í ^ V ¿ ^ m o d o 1 U « 
püa facultad para ello p a J a a u e n n m t ^ 8 ¡ * C O n f i e r a n 

y • • proroguen el t é r i f o o pl C ° d Í a C ° r d ¡ ' ' 
51 l i t igantes hacer uno y otro comá 1 q U C F e S e r 7 e n e n 

guno de los jueces y l i t i g a n t e s l ' , . ? d m b i e n P a r a «Io* s i ol-
ía los demás ; y el eTevoes a ,Ti> Sentcnci™ <* no la cau-
obliguen 4 no reclamar ll nll^ ' . ^ 0 p Í 0 s se 
diendo «'educción dep i l a 5 n u h d a ^ ^ n ^ d e ^ o ^ r ^ f b 3 ' 3 6 ' 3 0 ^ 0 ° 
tes bien á recibirla por pasada en auto dad wl ' " T 
ra que se lleve á debido efecto imnon Í J ^ l Ü Z ? a d a > P a -
pena contra el i n f r a c t o r , y p a c C d o a „ i T * fin m U l " a 

— graciosamente, 

\ Ley 33 ti,. 4. P a r t . 3. 
* Leyes 26 y fina-1, tiC. 4. Part. 3. \ {-«I 34 tit. 11. Par». 5. 

4 Ley 7. t¡ t . 4 . ]¡b. K). R e c . 

en- forma léga la t o d o , conc luyendo con la obligación general 
de bienes y renuncia de leyes que en otras contratas. 

Formulario correspondiente á este capítulo. 

ESCRITURA DE COMPROMISO. 

En tal p a r t e , á tantos .de tal mes y a ñ o , ante mí el escr iba-
no y tes t igos , P e d r o y Juan de t a l , vecinos de e l la , á quienes 
doy fe conozco, d i j e r o n ; que están siguiendo autos ante tal 
juez y e s c r i b a n o , sobre tal cosa , los cuales tuvieron principio 
en tal dia , por demanda que el citado Pedro puso á dicho 
J u a n , pre tendiendo &c. fSc relacionarán los autos j su estado 
con mucha prolijidad, r luego proseguirá la escritura en esta 

forma J: y habiendo reflexionado que por lo dudoso de su éxito 
se les ocasionarían creci los gastos, dilaciones y dis turbios , p'a-
ra evitarlos han de te rminado compromete r sus acciones y ' p r e -
tensiones en personas de ciencia y conciencia de toda su satis-
facción ; á cuya consecuencia para que tenga efecto en la for-
ma que mas haya lugar en d e r e c h o , cerc iorado del que les com-
p e l e , de su l ibre voluntad = O t o r g a n : que comprometen sus 
pretensiones en Don Antonio y Don Diego de t a l , abogados de 
los Reales Conse jos , y.vecinos de esta vi l la , á quienes nombran 
por jueces a r b i t r o s , arbi t radores y amigables componedores , 
confiriéndoles tan amplia facultad y jurisdicción como necesitan 
para que dent ro de tanto t i e m p o , coutado desde el dia siguien-
te al de la aceptación de este encargo (cuya próroga reservan en 
s í ) , poniendo los autos con citación d é l o s otorgantes ó sin ej la, 
111 otro requis i to , aunque legalmente sea necesa r io , en el estado 
correspondiente para su instrucción , los vean y de terminen de-
finitivamente aun en (lias f e r i ados , obacrvanik) ó no el orden ju-
dicial en su s u s t a n c i a r o n , p roced iendo , atendida la verdad y 
buena f ? , sin sutilezas de derecho , según lo que resul te de di-
chos a u t o s , y de los papeles y justificaciones que reciban y se 
les p re sen ten , qui tando al uno y dando al otro á su arbi t r io 
como tuvieren por conveniente en lo que sea verdaderamen-
te d u d o s o ; conociendo igualmente no solo de lo principal , si-
no también de los incidentes que resu l ta ren sin l imitación, 
hasta que todo quede enteramente evacuado; y en caso de 
no conformarse en la decisión ó en cualquiera otra cosa con-
cerniente á e l la , el igiendo á quien les parezca por t e r c e r o , el 
cual ha de dar su voto , adhir iéndose al que de los mencionados 



jueces conler rp ie mas arreglado. Asimismo podrán declarar su 
sentencia en lo que esté oscura , modificarla o deshacer cual-
quier error ó equivocación á instancia de cualquiera de los 
interesados, aunque haya espirado el té rmino referido , pues pa-
ra e s to se entiende prorogado : á cuya sen tenc ia , decisión y au-
tos que proveyeren , los otorgantes p rometep estar , sin que por 
nin»una razón , aunque sea admisible «n ju ic io , hayan de pedir 
reducc ión á albedrio de buen v a r ó n , ni n u l i d a d , excepcionar , 
apelar ni agraviarse de ella , ni reclamarla en todo ni en parte , 
sino es que sea por a tentado , injusticia no to r ia , er ror sustan-
cial y lesión enormísima ; pues á este fin la aprueban desde aho-
ra en todas sus par tes , renuncian el auxilio de las leyes 15 y 
final, tit. 4. P a r t . 3. , y 1 y 4. tit . 12. lib. 4. de la Rec. y quieren 
nue se ejecute incont inent i sin remisión , como también que si 
alguno apelare de e l l a , ó pidiere reducción o nul idad, o la re-
clamare se le condene en las costas y daños que se ocasionen 
al col i t igante, deferido su impor te en la relación jurada de este, 
sin o t r a ' V u e b a de que se r e levan , é incurra en la pena de tan-
tos reales que se imponen para que se exija toda al inf rac tor 
por la vi l mas breve y sumaria á que haya l u g a r , y pagada a 
pena ó graciosamente r e m i t i d a , sea compel ido no obstante a la 
observancia de dicha sen tenc ia , y se lleve a debiuo efecto por 
manera que aunque afiance , no ha de poder usar de los r eme-
dios de la ape lac ión , reducción ni n u l i d a d , sin que deposite 
prec isamente en dinero efectivo el impor te de dicha pena cos-
tas y daños. P o r t a n t o , á tener por firme este con t ra to obligan 

todos sus bienes &c. 
Nota Si los otorgantes no quisieren dar facultad a los jue-

ces para elegir tercero , se omitirá la cláusula en que se les con-
cede Si quisieren dársela para prorogorse el té rmino en que han 
de decidir el negoc io , se .omi t i rá la reserva que cont iene la es-
cri tura a n t e r i o r , y en su lugar se pondrá la de proroga ; y lo 
mismo se observará en cuanto á si uno de los litigantes o jue-
ces muriere antes d é l a d e c i s i ó n , para que sentencien o no el 
pleito y que sus herederos pasen por aque l la , aunque no este 
consentida ni notificada. Si quieren hacer juramento pueden 
verificarlo aunque sean mayore* de veinticinco anos, y si algu-
no es n - n o r de e l los , ó goza dlfl beneficio de m e n o r edad pre-
cederá para la mayor firmeza del cont ra to y sus defectos la solem-
nidad judicial que se requiere en los de los menores , la cual se in-
sertará en el compromiso , renunciándose el beneficio de menor 
edad y auxilio de rest i tución por entero , y jurándose la obser -

vancia de la sentencia. Si el menor de veinticinco años no t iene 
c u r a d o r , puede otorgar por sí solo el compromiso , y si no quie. 
re pasar por la sentencia despues de cumplidos los c a t o r c e , no 
debe pagar la p e n a ; mas si le t i ene , y con su concurrencia com-
promete y se da por agraviado de la sentencia , incurr irá en la 
p e n a , á no ser que pruebe haber sido l e s o , como lo dice la ley 
25. tit. 4. Par t . 3 , y se ha sentado en el párrafo 1.° Si no hu -
biese autos pr incipiados, no se ha de hacer mención de ellos., 
y solo se ha de dar facultad á los jueces para formarlos . Si es 
t e s t amen ta r í a , y los interesados quieren que los jueces despues 
de declarado su derecho hagan la partición y apl icación, se ex-
presará as i , con tal que procedan á esta , consentida que sea la 
sentencia , y no antes. F i n a l m e n t e , según el caso ocurra , fo r -
mará el escribano la escr i tu ra , ya mudando lo preciso , ya am-
pliando ó restr ingiendo las facultades á los jueces. 

Aceptación de los jueces. 

E n tal p a r t e , á tantos de tal mes y año , y o el escr ibano, á 
pedimento de Pedro y Juan de t a l , contenidos en la escri tura 
de compromiso que p r e c e d e , hice saber en sus personas el nom-
bramien to que inc luye , á Don Antonio y Don Diago de t a l , abo-
gados de los Reales Conse jos , jueces electos por los referidos 
para el efecto que expresa dicha escritura , y enterados di jeron: 
que aceptaban el mencionado encargo; y bajo de juramento que 
hacen por Dios nuest ro Señor y una señal de cruz , según dere-
c h o , se obligan á usar bien y fielrasnte según su inteligencia el 
oficio de jueces á r b i t r o s , a rb i t radores y componedores amiga-
bles , sin contravenir á ello por respeto , a m o r , t e m o r , odio, 
interés ni otro motivo. Es to r e spond ie ron , y lo f i rman; de que 
doy fe. 

Nota. Esta notificación y aceptación se extiende á cont inua-
ción de la copia original de la escritura de c o m p r o m i s o , como 
también la sentencia , y para hacerla tiene facultad el escribano, 
como persona públ ica , creada para dar fe de este y otros actos 
judiciales y extrajudiciales que pasen ante é l , sin que necesite 
de mandato judicial. Si se hiciere a cada juez con separación, 
como regularmente sucede , se extenderá del mismo modo ha-
b lando de una sola persona. 

X. IV. 6 



CAPITULO CUARTO. 

De los asesores y abogados. 

J. Personas qne intervienen en para ser abogado? 
los juicios ademas del juez 7 y 8. De los que tienen pro-
y de las partes. hibicion absoluta ó limita-

2. De los asesores. da para ejercer la aboga-
3. ¿Guantas especies hay de a - cí*. 

sesores? 9 al 16. Obligaciones de los a-
4. Obligaciones de los asesores. bogados. 
5. De los abogados. 17. Prerogativas de los aboga-
6. ¿Que requisitos se necesitan dos. 

1. E n todo ju ic io , ademas del juez y d é l a s pa r tes , i n -
terviene también el e s c r i b a n o , como oficial ó secretario públ i -
c o , para dar fe de los actos judiciales que ante él pasan , á fin 
de que conste s iempre lo actuado; y como ya en el l ibro pri-
m e r o , tit. 6 , se dijo lo bas tante acerca de los escribanos y sus 
obligaciones , pasaré á hablar de otras personas que in terv ienen 
en los ju ic ios , con t r ibuyendo con su i lustración á que se acla-
ren los negocios contenciosos para dar á los litigantes el dere-
cho que les cor responda . 

2. Los pr imeros que se ofrecen en esta categoría son los 
a se so re s , qu i enes , aunque propiamente no sean jueces , coope-
ran á l a administración de justicia con sus consejos y d ic tamen; 
estando establecido p o r el derecho de España que los jueces no 
letrados en toda causa de alguna cons iderac ión , que no pueda 
sustanciarse ni decidirse sin el correspondiente conocimiento de 
las leyes del r e i n o , hayan de asesorarse con personas cuyos t í-
tulos acrediten su ins t rucción en la jur isprudencia . 

3. Hay dos clases de asesores , unos son voluntarios , y oíros 
necesarios. Voluntarios se l laman los que á su voluntad y a rb i -
trio nombra el juez lego en los juicios contenciosos , para lo 
cual se vale regularmente de alguno de los abogados del pue-
blo. Necesarios son los que nombra el Soberano , y también los 
alcaldes m a y o r e s , con quienes deben asesorarse los corregidores 
é in tendentes en todos los pleitos y negocios de justicia. 

4. Las obligaciones de los asesores en cuanto al desempeño 
de su oficio, son las mismas que las de los jueces ; y en orden á 
su responsabil idad se observa lo siguiente. Los gobernadores , 

in tendentes , corregidores y demás jueces legos , á quienes el So-
berano nombra a se so r , del cual han de valerse forzosamente (á 
no ser que alguna vez crean tener razón para a o ccnío tmarse 
con su dictamen , en cuyo caso podrán suspender el acuerdo y 
consul tar á la superioridad , con exposición de las razones y 
remisiop del e x p e d i e n t e ) , no han de ser responsables á las re-
sultas de las providencias ó sentencias que dieren con acuerdo 
del mismo asesor , sobre quien recaerá la responsabil idad. Lo 
mismo habrá de decirse de los alcaldes y jueces ordinarios qne 
nombran por sí sus asesores , mientras 110 se justifique que hubo 
colusiou ó f raude en tal nombramien to (!). 

5. Despue» de los asesores cor responde tratar por su digni-
dad y nobleza del oficio de los abogados , quienes defendiendo 
el derecho de las partes , ora en los asuntos civiles aclaran con 
sólidos discursos las cuestiones dudosas y compl i cadas , con-
t r ibuyendo de este modo á su acertada decis ión, ora en las cau- . 
sas criminales patrocinan al desgraciado , y hacen t i iuufar no 
pocas veces la inocencia injustamente perseguida. De aqui la 
consideración que ha merecido siempre en las naciones cultas 
esta profesión i l u s t r e , para cuyo b u e n desempeño se necesitan 
cualidades sobresal ientes. 

6. S -gun nuestras leyes ninguno puede s a r abogado en los 
t r i b u n d e s del reino , sin haber sido antes examinado y aproba-
do por el C o n s e j o , ehancillería ó audiencia. Acerca de los años 
de estudio necesarios para presentarse á examen y merecer di-
cha aprobac ión , se previene lo siguiente en los artículos 67 y 
68. tit. 6 del nuevo plan de estudios aprobado por su Mages-
tad rn decreto de H de Octubre de 1824. Artículo 67. »Con es-
tos siete cursos probados (los que se expresan en los artículos 
anter iores) serán admit idos los profesores de leyes al grado de 
l icenc iado , cuyo titulo exhibido al Conse jo , les sufragará para 
abogar en todos los tr ibunales del reíuo. Los que 110 se gradúen 
de licencia Jos , estudiarán otro año de práctica antes de presen-
tarse al examen de abogados ." Artículo 68. »'Los juristas que 
en vez de los dos últ imos años de universidad quisieren estudiar 
la práctica en Madr id , asistiendo á las vistas de pleitos podrán 
hacer lo , con tal que asistan también á la academia práctica fo -
rense tres a ñ o s , matr iculándose en ella , y acredi tando con la 
certificación d< 1 p res iden te , firmada también por el secretario, 
su puntual asistencia y aprovechamiento. A los que no hayan 

1 Real cédula de 22 de setiembre de 1793. 



estudiado el séptimo de un ivers idad , se exigen dos de práctica 
en la forma dicha si han de examinarse de abogados . " Con estos 
documentos debe presentar el in teresado la fe de bautismo para 
hacer constar que tiene veinticinco años cumplidos (i.). En los pue-
blos donde hay colegio de abogados , como sucede en la Cor te , 
es preciso incorporarse en él para poder ejercer alli la abogacía. 
Ademas se requiere que el abogado al t iempo de su recibimiento 
jure en el tr ibunal superior donde fuere e x a m i n a d o , que ejerce-
rá su oficio con fidelidad y r ec t i tud : este juramento debería rei-
terarse cada año según otra ley ( 2 ) ; pero esto solo se observa 
en algunas p a r t e s , como por e j e m p l o , Granada y Barcelona 

7. Veamos ahora quienes tienen prohibición absoluta ó limi-
tada para ejercer este oficio por razón de algún defecto ó incon . 
•veniente personal. La tienen absoluta el menor de diez y siete 
a ñ o s , el que sea sordo del t odo , el l o c o , el que por pródigo 
necesita de c u r a d o r , el que recibiere precio por lidiar con fie-
ras ó animales bravos , como loros & c . , y ú l t imamente el que 
hubiere hecho con la parte interesada el pacto de quota litis, 
del cual hablaremos luego (3). 

8. Tienen prohibición limitada los sugetos siguientes : 1.° en 
los- tr ibunales de la Corte , cnanci l ler ías y audiencias , nadie pue-
de ser abogado directa ni indi rec tamente en causa en que sea 
juez su p a d r e , h i j o , yerno ó sueg ro ; y por lo que hace á los 
demás juzgados en que solo haya un juez , no podrá abogar en 
ninguna manera su pad re , h i j o , y e r n o , hermano ni cuñado bajo 
cierta pena pecuniaria (4). Tampoco en pueblo alguno puede ser 
abobado ni procurador en una causa el padre , hijo , y e r n o , he r -
mano ó cuñado del escribano ante quien pendiere (5). 2.° Los 
clérigos de orden sacro ó de menores ó r d e n e s , con beneficio 
eclesiást ico, no pueden abogar en los tribunales Reales , á no ser 
que obtengan dispensa de la Cámara ; si bien podrán abogar por 
s í , por su iglesia , parientes y personas miserables (6). Tampoco 
pueden abogar los canónigos regulares ni los m o n g e s , sino por 
bien de su iglesia ó monas t e r i o , y por mandato del abad (?). 
Pueden abogar solamente por sí y no por o t ro las mugeres («), 

1 E n 8 «Je junio de 1826 se publicó una 
circular de l Consejo inc luyendo una Real 
e r d e n , por la que se previene que á ningu-
no se expida titulo de abogado , inclusos 
los l icenciados y doctores de las universi-
dades , sin que teaga la edad cumpiida de 
veinticinco aíiOs. 

2 Ley 3. t i t . 22. l ib . 5, Noy. ííee. 

3 Leyes 4 y 14. t i t . 6. Pa r t 3. 
4 Le* 7. tit. 22. lib. 5. No». Ree. 
5 Ley 6. tit. 3. lib. 11. Noy. R ic . 
6 Cap. 1 y 3 de postulando, l*cy. 5. tit. 

22. lib. 5. No? . Ree. 
7 Dicba ley 5. t i t . 22. 
3 l ey . 3. tit. 6. Part. i . 

los c iegos, los que hayan sido condenados por causa de adul te-
r i o , traición ó alevosía , falsedad , homicidio ú otro deli to tan 
grave como estos ( 1 ) . 4.° Pueden abogar por sí y por otras seña-
ladas p e r s o n a s , mas no por las d e m á s , los que hayan sido in -
famados por algún deli io menor que los r e f e r idos , cual e s , por 
ejemplo, el hur to . Estos tales pueden abogar por cualquiera de 
sus parientes en linca r e c t a , sus he rmanos , mugeres , suegros, 
ye rno , nuera , entenado ó h i j a s t ro , padrast ro ó sus h i j o s , ó por 
el huérfano que tuviere bajo su custodia. 5.° El que haya sido 
abogado de una de las parles en primera i n s t anc i a , no puede 
ser lo de la otra en la segunda ó en la tercera; ni el juez que hu-
biere pronunciado sentencia en cualquier p l e i t o , puede ayudar 
ó hacer escri to ni pe t ic ión , impugnando ó y e n d o contra su sen-
tencia ( 2 ) . 

9. Los abogados tienen obligación de patrocinar ó defender 
gratui tamente á lo» pobres y desvalidos, no habiendo abogados 
asalariados para ellos (3) . En la Corte , chancillerías y audien-
cias hay cierto número de abogados de pobres q u e , ó bien los 
eligen anualmente los colegios sin dolacion , ó dichos t r ibunales 
con ella; y los negocios de que no pueden encargarse, se repar-
ten entre los demás por la obligación que todos contraen con 
juramento al recibirse de defender á las personas miserables . 
En una Real orden se halla prevenido por punto general que 
todos los letrados y curiales de España trabajen sin Ínteres al-
guno eri ias causas de oficio contra paisanos ó mi l i t a re s , cuan-
do no t ienen facultades los reos para satisfacer los honorar ios . 

10. Según otra ley de la Recojñlacion debería el abogado 
recibir del litigante , y firmada de su mano ó de otra persona 
de confianza si no supiere escribir , una relación ó instrucción riel 
li' cho que rmolive el pleito y de todo io conducente al derecho, 
para que si se le p idiere cuenta pueda manifestar que hizo lo 
que estuvo de su p¿rle, ó que perdió el pleito por su cu lpa ; pe-
ro esta disposición se halla en teramente olvidada y sin uso. 

11. En ios escritos debe el abogado , según dice el señor Eli -
z o n d o , » proponer la dificultad y estado de .sus causas breve y 
me tód icamen te , sin citas de leyes ó autores , con cláusulas pre-
cisas y senci l las , evitando especies imper t inen te s , sin dividir 
el punto capital en casi infinitos ar t ículos , que puedan con el 
t iempo producir cada uno un plei to, no usando jamas de expre-

1 Lev 3. tit. 6. Par t . 3. 
2 Ley 17 tit. 22. lib. 5. ¡Vov. Ree. 
3 Ley 13. tit- 22. lib. 5. Noy. Ree. 

4 De 18 de marzo de 1799. 
5 Ley 10. tit. 22. lib. 5. Noy. Re». 



sion injuriosa, ó de alegación ú oposicion i m p e r t i n e n t e , viendo 
por sí mismo originalmente los p rocesos , sin asegurar jan-as el 
éxito favorable de los negocios, ni sacar aquellos fuera del pue-
b l o . " » N o hay fatiga, prosigue poco mas ade l an t e , de mas pro-
lija atención en un letrado , que la disposición y coordinación 
de un papel en d e r e c h o , deb iendo por lo mismo ceñirse este á 
proponer en una in t roducción de estilo grave , pero ingenua y 
sin afectación , el hecho que ha de servir á la alegación de exor-
d i o , en cuyo final lian de proponerse por « i orden los temas 
que hubieseu de persuadirse, con método , tocando únicamente 
en cada uno las especies de hecho que exija la opor tun idad , 
sin trasladarle á la l e t r a , por dejar le ya puntualizado el re la tor 
en el memorial ajustado y repar t ido á los minis t ros que han de 
votar el pleito, proponiéndose los abogados en todas sus gestio-
nes verdad y claridad , evitando el flujo pedante de muchas au-
t o r i d a d e s , que solo sirven de confus ion y de aglomerar páginas, 
y dando únicamente peso á la ley , cuando la haya, ó á falta de 
esta á la cos tumbre" 

12. Respecto á los informes ve rba l e s , los letrados han de 
sentarse en estrados con modestia y por su ant igüedad, dando el 
lado derecho el mas moderno al mas antiguo , como se practica 
en el Consejo , no hablando hasta que el re lator concluya el 
h e c h o , en cuyo caso lo deberá hacer cada uno por su parte , s i a 
oirse á dos sobre un mismo p u n t o , usando s iempre de urbani* 
d a d , en que se apoya la prohibición de a t ravesarse , aun á pre-
texto de fal tarse á la verdad del h e c h o , que puede advert i rse 
despues, y siempre con r e s p e t o , sin orgullo ó desentono ( 2 ) . 

13. Asi por escrito como en estrados han de n o m b r a r los 
le trados con el distintivo de Señor, cuando sea necesa r io , al 
minis t ro ó fiscal de su Magestad que haya sido ó fuese en la ac-
tual idad de cualquiera tr ibunal superior ó de los Consejos de l 
R e y , y t ratando del propio modo á los escritores togados , ex-
cepto en el Consejo, donde solos sus ministros ú o;ros de igual 
clase tienen este d i s t in t ivo , y no los demás de la península, lo 
que deben exactamente observar los abogados; pues si bien no 
se titulan subalternos de los t r ibuna les , son dependientes m e -
diatos de los mismos. 

14. Ningún abogado puede pactar con el litigante qu° ha de 
darle cierta parte de lo que se demanda ó lit iga; porque se 

1 Elizond Pract. universal for. tora. 2 Leyes 1 y S. tit. 6. Par t . 3 y 4. tit. 
4- pag. 68 j 09. 22. lib. 5. Hoy . Rec . 

trabajaría , dice la ley de Par t ida (*) , de facer toda cosa , porque 
la pudiesse ganar, quier á tuerto, quier á derecho. Tampoco pue-
de pactar que le dé cierta cantidad ú otra cosa por razón de la 
victoria en el p l e i to , bajo la pena de suspensión de oficio por 
seis meses , ni asegurar al litigante el vencimiento por cuantía 
alguna , so pena de pagarla duplicada ; ni convenirse bajo cierta 
multa en seguir y finalizar el pleito por cierta cantidad (2) . 

15. Pe ro bien podrá el abogado hacer sobre su honorar io un 
convenio justo y arreglado con su l i t igante; y en caso de no 
haberse hecho , ó de r e c l a m a r l o s in te resados , se pasarán los 
autos al tasador ó al colegio de abogados , ó en los casos gra-
ves lo regularán los mismos jueces. Sobre esta tasación de d e -
rechos de los abogados , punto f recuen temente venti lado en las 
causas , no puede darse regla fi ja, y todo debe dejarse al p ru -
den te arbi tr io del juez , quien ha de tener en consideración la 
calidad de la causa , la diligencia y esmero empleados en ella, 
y la cos tumbre del tr ibunal en donde se hubiere s egu ido , sin 
gobernarse para esta regulación por el número de páginas , l í -
neas , art ículos ú otras cosas semejantes que harian depender 
el valor del honorar io de la locuacidad ó charlatanería de un 
p r o f e s o r , si bien de todos modos los letrados de honor debe-
rán contentarse con la regulación de un magistrado para no in-
curr i r en la nota de codiciosos. 

16. No puede poner su firma el abogado en pedimentos que 
se hicieren sobre cosa cuyo valor no pase de quinientos reales 
de vellón , según otra l e y , por la cual se manda que se decidan 
verbalmente estas causas (3). Otra ley exige que los poderes 
que hayan de presentarse en juicio, esten firmados de aboga-
dos , d ic iendo que son bastantes ó tales como deben ser (4_). 
U l t i m a m e n t e , está mandado por nuest ro derecho (5) ^ que no 
se puede presentar en juicio ningún pedimento que no esté h e . 
cho por abogado ap robado , bajo pena por la primera vez de 
cincuenta d u c a d o s ; por la segunda seis meses de suspensión; 
y por la tercera privación de oficio, siendo escribanos ó pro-
curadores ios que los hubieren formado Lo único que se 
permite á estos es hacer los pedimentos que vulgarmente l la-
man de cajón, para acusar rebe ld ías , pedir prórogas &c. 

1 Ley 14. t i t . G. Part . 3. 
2 Ley 22. tit. 22. iib. 5 Nov. Rec. 
3 Ley 1 cap 7. tit. 13- lib. 5. Nov. Rec. 
4 Ley 3 tit. 31. lib. 5. Nov Rec. 
5 Ley 1. t i t . 22. lib. 5. Nov. ftec. y »io-

ta 2. tit. 19. l ib. 4. Nov. Rec. 
fi Ley 9. tit. 31. lib. 5 Nov. Rec. 
7 Le je s 1. iit- 22, y 9. tit. 31. lib. 5, 

Nov- Rec. 



y á los interesados , que puedan exponer verbalmeute lo que les 
parezca el dia de la vista del pleito despues de informar los abo-
gados. . 

17. Resta solo hablar de las prerogal ivas de estos. Actual-
mente en todos los paises está recibida la exención de cargas 
conceji les y sórdidas en favor de los abogados , á quienes la con-
cedió el derecho romano por razón de su nobleza personal. Asi 
es que un Real decreto (<) dice lo s igu ien te : »Respecto á que 
por derecho común y leyes del re ino gozan los abogados perso-
na lmente , y por privilegio de su p r o f e s i o n , las mismas exencio-
nes que competen por su calidad y sangre á los nobles y caba-
l leros , y son exentos de t o r t u r a , pechos y demás á que están 
sujetos los del estado l l a n o ; por decreto de mi Consejo de la 
Cámara de 11 de este m e s , he venido en declarar que dicho N . , 
por razón de su profesion y de su nobleza personal que por ella 
adqu ie re , debe tener asiento en la clase de regidores nob le s , y 
preferir á sus modernos . . . . sin que sea visto declararle nobleza 
alguna de sangre. 

Nota. En el cap. 14. tit. 4. l ib. 2. se t ra tó de los procura-
dores y agentes de n e g o c i o s , por ser alli el lugar opor tuno. 

1 Da 1/ ae u o n e m h r e de 1765 

CAPITULO QUINTO. 

De la demanda. 

1. ¿Que es demanda ó libelo? 
2. Cuando se pone la demanda 18. 

por procurador , debe este 
legitimar su persona. 

3. De los requisitos que debe te-
ner la demanda. 19. 

4. Requisito primero. 
5. Segundo requisito. 
6. Tercer requisito. 20. 
7. Cuarto requisito. 21. 
8. ¿ Cuando se entiende que el 22. 

actor pide mas de lo justo 23. 
en cantidad ? 

9. Esceso de petición por razón 24. 
del lugar. 

10. Exceso de petición por razón 
de causa ó modo. 

11. Pena del actor que se excede 25. 
en su petición de cualquie-
ra de dichos modos. 26. 

12. Requisito quinto de la de-
manda. 

13. Sexto y último requisito. 27. 
14. ¿Cuando podrá pedir el ac- 28. 

tor que t i reo arraigue el 
juicio? 29. 

15. Cláusula útil que suele po-
nerse en la demanda, para 
poder luego corregirla ó 
enmendarla. 30. 

16. Continuación de lo mismo. 
17. Cuando dos demandan á uno 31. 

por una misma cosa, ¿ á 32. 
quien deberá responder 

el demandado ? 
Cuando hubiese duda sobre 

la inteligencia de las pala-
bras de la demanda, ¿como 
deberán entenderse? 

De otras cláusulas que sue-
len ponerse en las deman-
das. 

Utilidad de dichas clausulas. 
Del juramento. 
Del juramento de calumnia. 
¿Quien ha de hacer este ju-

ramento? 
Si las partes no pidieren que 

se haga este juramento, no 
se anulará el proceso por 
su defecto. 

¿Sobre que debe recaer este 
juramento? 

Los procuradores necesitan 
poder especial para ha-
cerle. 

Del juramento de malicia. 
¿ En que se diferencian es-

tos dos juramentos? 
Reglas generales relativas al 

modo de entablar debida-
mente un litigio. Regla 
primera. 

Excepciones de la regla pri-
mera. 

Regla segunda. 
Regla tercera. 

1. Í j a demanda ó libelo es un escrito en que refiere el 
actor lo que pretende en ju ic io , ya sea c ivi l , criminal ó mix-
to. Se ha de poner por escrito y firmar por abogado conocí-



y á los interesados , que puedan exponer verbalmente lo que les 
parezca el dia de la vista del pleito despues de informar los abo-
gatlos. . 

17. Resta solo hablar de las prerogat ivas de estos. Actual-
mente en todos los paises está recibida la exención de cargas 
conceji les y sórdidas en favor de los abogados , á quienes la con-
cedió el derecho romano por razón de su nobleza personal. Asi 
es que un Real decreto (<) dice lo s igu ien te : »Respecto á que 
por derecho común y leyes del re ino gozan los abogados perso-
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nes que competen por su calidad y sangre á los nobles y caba-
l leros , y son exentos de t o r t u r a , pechos y demás á que están 
sujetos los del estado l l a n o ; por decreto de mi Consejo de la 
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por razón de su profesion y de su nobleza personal que por ella 
adqu ie re , debe tener asiento en la clase de regidores nob le s , y 
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CAPITULO QUINTO. 

De la demanda. 

1. ¿Que es demanda ó libelo? 
2. Cuando se pone la demanda 18. 

por procurador , debe este 
legitimar su persona. 

3. De los requisitos que debe te-
ner la demanda. 19. 

•i. Requisito primero. 
5. Segundo requisito. 
6. Tercer requisito. 20. 
7. Cuarto requisito. 21. 
8. ¿ Cuando se entiende que el 22. 

actor pide mas de lo justo 23. 
en cantidad ? 

9. Esceso de petición por razón 24. 
del lugar. 

10. Exceso de petición por razón 
de causa ó modo. 

11. Pena del actor que se excede 25. 
en su petición de cualquie-
ra de dichos modos. 26. 

12. Requisito quinto de la de-
manda. 

13. Sexto y último requisito. 27. 
14. ¿Cuando podrá pedir el ac- 28. 

tor que t i reo arraigue el 
juicio? 29. 

15. Cláusula útil que suele po-
nerse en la demanda, para 
poder luego corregirla ó 
enmendarla. 30. 

16. Continuación de lo mismo. 
17. Cuando dos demandan á uno 31. 

por una misma cosa, ¿ á 32. 
quien deberá responder 

el demandado ? 
Cuando hubiese duda sobre 

la inteligencia de las pala-
bras de la demanda, ¿como 
deberán entenderse? 

De otras cláusulas que sue-
len ponerse en las deman-
das. 

Utilidad de dichas cláusulas. 
Del juramento. 
Del juramento de calumnia. 
¿Quien ha de hacer este ju-

ramento? 
Si las partes no pidieren que 

se haga este juramento, no 
se anulará el proceso por 
su defecto. 

¿Sobre que debe recaer este 
juramento? 

Los procuradores necesitan 
poder especial para ha-
cerle. 

Del juramento de malicia. 
¿ En que se diferencian es-

tos dos juramentos? 
Reglas generales relativas al 

modo de entablar debida-
mente un litigio. Regla 
primera. 

Excepciones de la regla pri-
mera. 

Regla segunda. 
Regla tercera. 

1. Í j a demanda ó libelo es un escrito en que refiere el 
actor lo que pretende en ju ic io , ya sea c ivi l , criminal ó mix-
to. Se ha de poner por escrito y firmar por abogado conocí-



do (1) • pues aunque las leyes de Parl ida ciladas al pie , y otra 
de la Recopihcion (2) , dan á entender que es permit ido al juez 
admitirla verbalraenle , con tal que conste de ella por auto en 
el proceso , no se halla esto en uso , y se sigue lo que otra reco-
pilada previene para las audiencias Reales (3). 

2 . El actor ó demandante p u t d e poner la demanda por si 
mismo ó por medio de procurador autorizado con poder sufi-
ciente: si lo hace del úl t imo modo, debe este legitimar su persona 
presentando copia íntegra del p o d e r , y si despues compareciere 
la parte por sí en juicio , se ent iende revocado el p o d e r , a menos 
que exprese lo contrario en el pedimento que presente. 

3. Antes de formalizar la demanda debe el actor considerar 
los siguientes requisitos , expresados en el proemio dej Ut. 2. 
Pa r t . 3 , que voy á expl icar , y se contienen en ios versos si-
guientes: 

Quis , quid, corara quo, quo jure petatur, et á quo 
Urdirte confectus quisque libellus habet, 

que quieren decir en castel lano, todo libelo debe contener lo si-
guíente : quién es la persona que pide y aquella á quien se de-
m a n d a , cuál es la cosa que se p ide , ante qué juez , con que dere-
cho , y el orden que debe guardar. 

4. Requisito pr imero ; ¿Quien es la persona que demanda , y 
aquella á quien quiere demandar? porque si fuere a b u e l o , pa-
dre , h i j o , señor , siervo , amo , c r i ado , marido ú otra de las re-
feridas en el capítulo pr imero de este título , es preciso saber 
en que casos ó con cuales requisitos se ha de poner la deman-
da (4); ó si es persona que deba responder á e l l a , porqtie no 
s i é n d o l o , formará art iculo de no contes ta r , y se decidirá á su 
favor. 

5. Segundo requisito : ¿Que cosa es la que pretende í pues si 
fuere semoviente , deberá expresar con claridad su naturaleza, 
s e x o , e d a d , color y especie: si pieza de oro ú otro m e t a l , su 
peso, calidad y hechura : si dinero , la cantidad y especie : si tri-
go, cebada , v ino , aceite ú otra cosa semejan te , su especie y 
medida : si ves t ido , el n o m b r e , hechura y color de la tela o pa^ 
f i o : si a r c a , male ta , cofre ó cajón cerrado con l l ave , bastara 
explicar de qué son y lo que contienen por m a y o r , pues no hay 

1 Leves 40 y 41. t i t . 2. Par t . 3. y 1. Ut. 3 Ley 1. t i t . 13 l.fa. 5. Nov 
14. lib. 11 Nov Ilee. 4 Ley 2. tit. 2. Par t . 3. y cu ella Greg. 

2 Ley 2. tit. 16. lib. 11. N o / . R c c . Lop. 

obligación de individualizarlo todo; asi como cuando se deman-
da genéricamente la herencia de alguno, ó la cuenta de bienes de 
h u é r f a n o , compañ ía , mayordomía , daños causados u otras co-
sas semejantes, basta que ofrezca el autor probarlo en el discur-
so del pleito. Si demandare cas t i l lo , v i l l a , aldea u otro lugar 
s e ñ a l a d o , bastará nombrar lo diciendo que le cor responde con 
todas sus pertenencias. Siendo alguna finca la que se p ide , se 
ha de especificar su sitio , lindero* y (lemas señales por las que 
sea c o n o c i d a , expresando también si pre tende su propiedad o 
sola la posesion; y si intentare que se le restituya esta , ha de 
especificar el año y mes en que fue despojado. Si fuere cosa de 
peso ó medida la d e m a n d a d a , bastará afirmar con juramen o 
que no se acuerda con certeza á cuanto asciende , protes tando 
que en el progreso del pleito lo declarará. Ult imamente^si el 
actor hubiere sido injur iado de palabra ó por obra , deberá ma -
nifestar con claridad la ofensa , el ofensor , como y con que 
le ofendió , en qué parage, día , mes y año. Careciendo la de-
manda de dicha claridad y especificación, no debe ser admit i -
o s : 1 ^ R e q u i s i t o tercero: ¿A que juez ha de acudir? El actor de-
be s e g u i r regularmente el fuero del r e o , y demandar le ante el 
juez de su domicilio como competente . La razón e s , porque no 
debe ser condenado ni absut l to sino por aquel á cuya jurisdic-
ción está suje to ; y si e* reconvenido ante o t ro , puede oponer la 
excepción de incompetencia ó declinatoria (2). 

7 Requisito cua r to : No debe el actor excederse en pedir 
mas de lo que se le debe: lo cual puede suceder de los cuatro 
modos que expresa la ley 4>. tit. 2. Par t . 3 , y son por razón de 
t iempo, de cosa ó cantidad, de lugar y de causa. De tiempo cuan-
do se pide en el prohibido; pues como se dijo arriba no debe ha-
cerse juicio en dias feriados, sino en ciertos casos : por ejemplo, 
para dar tutores á los pup i los ; remover de la tutela á los sospe-
chosos ; conocer sobre a l imentos , ya se pidan de oficio al juez, 
ó por derecho de acción, si el que los pretende está indigente; 
dar á la viuda embarazada la posesion de los bienes de su d i fun-
to marido por representación del hijo pos tumo, siendo pobre, y 
no de otra m a n e r a ; la justificación de menor e d a d ; la apertura 
de un t e s t amen to ; la custodia de bienes del d i fun to , para evitar 
su extravio; la prisión y escarmiento de malhechores ; y otros 

1 Leyes 15 , 25 , 26 y 31. tit. 2. Part. 3, se dijo acerca de esta excepción y del fue-
y 4. t i t . 3. lib. 11. Nov. Rec. ro en el cap. 3. del ut . 1. de este l .bro, 

2 Leyes 32. tit. 2. Par t . 3. Véase lo que pána fos 4 y siguientes. 



casos «emejantes (1). También hay exceso de petición por razón 
de tiempo, cuando se demanda antes de cumplirse el plazo ó con-
dición estipulados en el con t r a to , á m f n o s que haya causa justa: 
v. gr. si el marido empobrece , ó el padre disipa la legitima ma-
terna de su h i j o , pues pueden pedirse esta y la d o t e ; ó si el su-
cesor del mayorazgo pide que se declare pertenecerle este des-
pues de la muerte del poseedor , que intenta trasferir ep otro 
su posesion ; ó cuando pide en el t iempo en que naturalmente no 
se le puede entregar lo que pre tende, ni cumplirse el pacto, v. gr. 
el parto ó fruto que ha de nace r , hasta que nazca (2) . 

8. Se pide mas de lo justo en cosa ó cant idad, solicitando lo 
que el demandado »10 está obligado á d a r , ó cuando se le pide 
mas cantidad de la que realmente d e b e ; aunque no obstante 
valdrá la sentencia en lo que se probare atendida la ve rdad ; y 
si se pidieren también los f ru tos de la cosa siu debe r se , no 
claudicará por esto la demanda , ni se tendrá por exceso , por 
ser cosa accesoria (3) . 

9. Se pide mas d é l o justo por razón de lugar , cuando el de-
mandado 110 está obligado á hacer la paga ó entrega en aquel 
en que s° le d e m a n d a , á menos que nunca se le encuentre en 
el de su domicilio , pues entonces en cualquiera que exista pue-
de ser reconvenido, para que por su malicia no pierda el acreedor 
su deuda. 

10. Finalmente se pide mas de lo justo por razón de causa 
ó m a n e r a , v. gr. si el demandado tuviese obligación de dar al 
demandante de dos cosas la que qu i s ie re , y este eligiese to -
cando la elección al o t r o ; ó si el demandado hubiere prome-
tido genéricamente dar ó hacer a l g o , y el demandante pre ten-
diese cosa determinada (-*). 

11. Si el actor se excede en su pretensión de cualquiera de 
los cuatro modos expresados, no por error sino por d o l o , y no 
modifica su demanda según lo justo antes de la contes tac ión , ó 
no se aparta de lo que pidió de m a s , ni es menor , el cual ha de 
gozar el beneficio de la res t i tuc ión, deberá ser condenado en 
c o s t a s , y perderá la deuda principal (5). 

1 Ley 35. tit. 2. Part. 3. Greg. Lop. en 
sns 15 gìos. 

2 Ley 15. tit. 2. Par t . 3 , y ley Inter-
dilli, 35. il", de verb, oblig. 

3 Ley 43. tit. 2. Part". 3. Greg. Lop. en 
la 42, dicho tit. glos. 2. 

4 Dicha ley 45 , y Plus autem , y 
Hie uutem, Instil, dc action. Marill. lib. 

2. Deer et. tit. 11. 
5 Conviene aclarar mas est? ponto según 

las disposiciones termir>autesdcniieslro de-
recho. El que cometió dolo para pedir n»a6 
de lo que se !e d e b e , pisrd« efect ivamen-
te la deuda pero 110 interviniendo f r a u -
de en los términos q u i dice la ley 44. t i t . 
2, Par t . 3 . solo ha de ser cend inado «n 

12. Requisito quinto : ¿ Por qué derecho y razón pretende la 
cosa, y <F e documentos tiene para obtenerla en juicio'! pues si 
nin»uña acción le compele , y el reo forma art iculo de no contes-
t a r l e declarará que 110 es parte pera p e d i r ; y aunque la tenga, 
si no la justifica , y el reo la niega , será reputado por litigante 
de mala f e , como que no tuvo causa para l i t igar, y se le conde-
nará en costas ( 1 ) ; aun cuando el reo tome sobre sí el cargo de 
probar que no debe lo que se le pide (2) ; pero si la probare 
p lenamente , aunque luego sean reprobados los testigos , y ta-
chados no por razón de delito sino de sus personas , no se le 
condenará en ellas ( 3 ) . 

1 i. Sexto x ú l t imo requisito : ¿ Como ha de ordenar el actor 
la demanda? para lo cual se le advierte que es ta , según la ley, 
debe contener cinco cosas; á saber : el nombre del juez(4); el 
del actor; el del demandado (5) ; la ccsa, cantidad 6 hecho que 
la motive ; y la causa y razón porque pide , lo cual debe expre-
sarse especialmente en la acción personal (6), mas no es ne-
cesario sino útil el hacerlo asi en la real, como se dijo en el t i tu-
lo 1. de este lib. cap. 1. §• 9. 

14. Si el reo es fallido ó se presume que haga fuga , puede 
pretender el actor que se arraigue el juicio; mas para que á esto ha-
ya lugar , debe hacer constar pr imero su deuda por uno de tres 
medios , que son: por confesion del mismo reo , por información 
de testigos á lo menos sumaria , ó por escritura ; y en otros 
términos no se debe deferir á su solicitud. Constando por uno 
de ellos , está obligado el reo á dar fianza lega , llana y abonada; 
y si no halla fiador, á jurar que estará á derecho hasta la con-

todos los daños y costas que ocasionó al 
demandado por l o q u e pidió de mas ; sin 
que al mismo tiempo deje de condenarse á 
este á pagar la cant idad que verdadera-
mente debiere , abjolviéndole de la parte 
que no debo. El que pidiere antes del pla-
zo ó tiempo en que se le debe pagar , 110 
h a d e s e r o i d o , debiendo el juez alargar 
el plazo otro tanto cuanto el autor pi-
dió ante« de lo que debia pedir. l ih i raa-
mente el que pide en otro lugar del que 
cor responde , ba de pagar al demandado 
el trestanto del daño que le causó en su 
demanda , y lo mismo será si se excediese 
en el modo , pidiendo , por ejemplo , una 
co '3 determinada, y sin hacer mención de 
la o t ra , r o a n d o el deudor dtbiese « n a d e 
las dos ; bien que sobre esta ú'.timi causa 
dice el señor Cor.de de ta Cañada en sus 

Instituciones prácticas, pnrt. 1. cap. 3. mim. 
21 y 22, que para evitar las perniciosa» 
consecuencias dc inutilizarse una instancia 

Í
repetirse otra n u e v a , persuade la buena 

e que el juez sufra tales defectos , conci-
biendo la s tn t ' 'nc ia en los mismos térmi-
nos que lo liaría si el actor no los hubiese 
comet ido , conservando al demandado la 
e lecc ión , y condenándole á que entregue 
la cosa que eiieitre. (Leyes 4 2 , 4 3 , 44, 
45 y'18. tit. 2. Par t . 3. 

1 Ley 39 tit. 2 Psrt. 3. 
2 Grcg. Lop. en dicha ley 39. glos. 1 • 
3 El mismo a l i i , glos. 3. 
4 En el dia no se pone en la demanda 

el nombre del juez. 
5 Expresando de donde son vecinos. 
6 Lty 40. tit. 2. Part. 3. 



oíusion del juicio ( 1 ) ; bien que si se puso de peor condicion que 
estaba cuando contra jo la deuda , ya sea esta líquida ó i l íquida, 
y se haya cons ituido puramente , ó á dia cierto o con condicion, 
puede ser preso por defecto de fiador ( 2 ) , en caso de no gozar 
de fuero que le exima de serlo (*). 

15. En las demandas se acostumbra poner esta cláusula: so-
bre lo cual le pongo formalmente la demanda mas arreglada y 
conforme á derecho , cutí protesta de ampliarla, corregirla , su-
plirla y moderarla siempre que á mi parte convenga ¿y con las 
demás que la sean útiles en justicia , que pido etc. Esta cláusula 
es muy útil para los efectos que m e n c i o n a ; pero sin embargo 
de el la , una vez contes tado el p l e i to , no puede el actor sin con-
sent imiento del reo , con quien cuasi contrae , apartarse de é l , 
añadir ni enmendar la demanda en cosa sus tancia l , de modo 
que múde la acción á otra d iversa , pues para ello es precisa nue-
va instancia ó interpelación ( 3 ) . 

16. Si la mutación ó enmienda es de aquellas para las que no 
solo no necesita el reo usar de nuevas excepciones y defensas, 
sino que se dirige á declarar la acc ión , ó á moderar la , ó ampliar-
la , ó la cantidad pretendida en ella ; por las mismas causas y ra-
zones pueden, en virtud de dicha cláusula y no sin e l l a , asi el 
demandante como su heredero ó cesionario , hacerlo en la res-
puesta ó réplica al pedimento de contestación del reo ( 4 ) ; y el 
juez debe sentenciar atendida la verdad , sin pararse en las suti-
lezas del derecho ( 5 ) (**). También lo pueden hacer despues en 

1 Ley 41. til. 2. Par t . 3. y ley 66 de 
Toro. 

2 L^y 2. lit. de los emplazamientos , l i -
bro 3 del fuero IteaL 

* En el dia son pocas las personas que 
pueden ser presas, por deudas , como se 
verá cuando se trate de ' juicio ejecutivo. 

3 Olea de cession. tit. 6. qiuest. 9. num. 
2S. Salg. de reg. pait. 4. cop. 8. num. 22. 
Parej . de ediiion. tit. 6. resolut. 5. num. 45. 

4 Matienz. en la ley 1. t i t . 11. lib. 5. 
Rec. g!os. 5. num. 4. Cáncer, part. 3. Var. 
cap 10. num. 29. 

5 Ley 2. t i t . 16. l ib. 11. Nov. Rec. 
** El reformador de Feb re ro dice en 

«na nota que la ley 2 citada habla de las 
sutilezas ó formal idades prescritas por d e -
recho r o m ' n o , mas no de las so lemnida-
des que según nuestras leyes deben inter-
venir en los juicios. El editor del Febrero 
adicionado , impugnando á aquel en o'ra 
larga nota, pretende p-obar q'ie dicha ley 
habla también de las formalidades ó so-

lemnidades establecidas por nuestro d e r e -
cho patrio. Para atajar esta enmienda oi-
gamos al juicioso y docto Conde de la Ca-
ñada , quien en sus Instituciones prácti-
cas , pait. 1. cap. 3, num. 12. <iice asi: » Y 
aunque las ley.s de la Nueva Recopilación 
removieion ciertas solemnidades que e m -
barazaban el curso y decisión de los juicios, 
y quisieron que cada u i o se obligase del 
modo que le pareciese , y nue se de te rmi -
nasen los juicios, sabida la verdad, sin de-
tenerse en escrupulosassolemnidaues, anu-
que fuesen de las correspondientes al or-
den y sustancia de los mismos j 'lirios, man-
t i enen sin embargólas cos.¡ sesenciales 6 -c ." 
En efec to , ¿como liabi^ de mandar la ley 
que pudiesen esias omitirse.'1 Por ejemplo, 
sin oir al reo , ó lo que es lo mismo , sin 
previa citación para que-se «leiienda, ¿ :e-
ria justo condenarle . ' Claro es , pues , que 
nunca deberán omitirse las cosas esencia-
les de que dependen el acierto de los fa-
llos y su justicia, aun cuando pueden fa l -

el alegato de bien probado por lo justificado en la prueba con ci-
tación contraria , lo cual es corr iente , y lo he visto practicar y 
pract iqué en pleitos que seguí en la Cor te , porque esto no muda 
la acción. 

17. Si dos demandan á uno por una misma cosa ó por mas , 
está obligado el demandado á responder al que pr imero le de-
mandó , y despues al otro ; y aunque el primero le venza en jui-
cio , no debe entregarle la cosa d e m a n d a d a , á menos que le dé 
caución y seguridad de que le defenderá del otro demandante. Si 
ambos ocurrieron á un t iempo á poner d e m a n d a , puede ele-
gir el juez al que entienda tener mejor derecho , mandando al 
reo que le contes te , y despues al o t r o ; pero si la demanda fuere 
sobre deuda ó contra to celebrado con ambos en diversos t iem-
pos , debe responder á aquel con quien primero contrajo ( 1 ) . 

18. Habiendo duda sobre el sentido de las palabras de la de-
manda antes de contestarla el r e o , se deben entender según el 
demandante las ent iende , y no de otra suerte ; y lo que se prac-
tica es que si la demanda está oscura , pide el reo se mande al 
actor que la ac la re , á lo cual se def ie re , y hasta que este lo ha-
ce no la contesta aque l , ni corre el término de contentarla. 

19. En todas las demandas se ponen regularmente las siete 
cláusulas siguientes :1.a ante Vmd., como mas haya lagar, ó me-
jor proceda en derecho , parezco y digo : 2.a pongo demanda á 
N. sobre tal cosa: 3.a y aunque varias veces le requerí extraju-
dicialmente me pagase b hiciese tal cosa , no lo puedo conse-
guir: 4.a á Vmil. suplico se sirva condenar á dicho N. á que 
me dé b pague tal cosa jó lo que sea : 5.a pues asi es justicia 
que pido : 6.a A cuyo fin imploro el noble oficio de V md. : 7.a y 
juro lo necesario. 

20. Estas cláusulas generales son muy útiles, aunque no todas 
necesarias , porque la ley recopilada (2) que se citó en el párra-
fo 16 manda que valga el juicio aun cuando falten las solemni-
dades legales , á menos que las partes deco rándo la s específica-
m e n t e , pidan que se observen. La primera es necesaria , por-
que si se pretenden dos remedios , uno cierto y otro i n c i e r t o , ó 
se duda del competen te , ó el libelo es inepto ó d u d o s o , vale 
en la forma que por derecho p u e d e , y se ha de in terpre tar y de-
clarar del modo que sea mas útil al actor. La segunda es preci-
sa , ya sea al pricipio ó fin de la d e m a n d a , porque en esta se 

tar otras cosas ó formalidades prescritas ff. de rtivindicat. y ley penult . ft". de peti-
p i r a la sus tanc ia ron de un proceso. tior.. herred. 

I Ley 6. tit. 10. Pa i t . 3. Ley Is á quo, 2 Ley 2. Ut. 16. lib. 11. Nov. l íec . 



deben expresar los nombres del a c t o r , reo y la cosa que se pre-
t e n d e , y faltando estos requisitos puede el juez no admitirla (*). 
También podrá declararla si contuviere palabras superf luas , y 
citas de leyes y autores , porque está prohibido esto á los abo-
gados , pena de seiscientos maravedis (2); bien que se puede con-
tar el hecho en el ingreso del p e d i m e n t o , y en la conclusión pre-
tender la condenación poniendo sobre ello la demanda. La t e r -
cera cláusula puede aprovechar para condenar al reo en las cos-
tas causadas antes de la citación primera en muchos casos , pro-
bando el actor haberle requerido é interpelado extra judic ia lmen-
t e , aunque por sola esta razón no se le condenará en ellas. La 
cuarta es necesaria ( c o m o que es la conclusión y declaración 
del derecho del a c t o r ) , para que si este no prueba todo lo que 
sienta en su libelo , pronuncie el juez la sentencia sobre Jo jus-
t i f icado, pues puede hace r lo , y absolver al reo en lo demás , y 
valdrá (3); pero no le relevará de hacer prueba. También es muy 
conveniente para que la sentencia se arregle á la conclus ión, en 
caso que en ella pretenda una cosa , y en el principio de la de-
manda refiera otra. La quinta no solo es útil sino necesaria y sus-
t anc ia l , porque suple muchos defectos de la d e m a n d a , y asi no 
debe omitirse ; pues por el hecho de pedir justicia, es visto que 
el que la pide , quiere arreglarse y conformarse en todo con lo 
que dispone el derecho. La sexta se pone porque el oficio del 
juez , como noble , si se implora, sucede en lugar de acción, y sir-
ve á la propuesta , y para manuar pagar las costas y otras cosas 
accesorias ; pero no implorándose no podrá surt i r efecto , por-
que no debe interponer de oficio su autoridad á la utilidad pri-
vada. Y la séptima es necesaria en las causas civiles a rduas , y 
en las acusaciones, rest i tuciones de menores , oposiciones á las 
e jecuciones , y en otros casos semejantes (4). Si se o m i t e , y el 
contrar io opone este de fec to , no valdrá el juicio (5), pues con 
el juramento se excluye la presunción de que la demanda es ma-
liciosa (*). 

1 Ley 40. tit. 2. Part . 3 
2 Ley 1. tit. 14 lib. 11. Nor . Rec. 
3 Ley 43. tit. 2, v 1. tit. 14. Part . 3. y 

. Sedhœc quidem. Institut, de action. 
4 Ley 23. tit. 11. Par t . 3. Ley 1. tit. 9 . 

Hb. 11. Nov. Rec. 
5 Ley de pupilo , Ç. Qui opus, et ibi 

Bart. columii. fin. ff. de not'i oper. nun-
ciation. Ley 10. tit. 11. lib- 4- Nov. Rec. 

* Kl autor da en este pdT.ifn demasia-
da importancia a ciertas formulas que son 

en t r e nosot ros , a tendida la legislación y 
la practica, enteramente inútiles ó de poco 
m o m e n t o , como dice «1 señor Conde de la 
Cañada en el lagar c i tado , num. 2 3 , 24 y 
25. Efect ivamente , ¿ d e q u e servirá implo-
rar el noble oficio de l juez cuando este tie-
ne obligación de administrar ju - t i e ia , y le 
está mandado por la ley que nsi lo baga 
atendida la ver l ad , supliendo la falta que 
pueda bacer de ciert is formal idades? Lo* 
autores demasiado adictos a l derecho r o -

21. El juramento que se hace en las demandas y sus contes-
taciones se llama de calumnia ó creencia ; y para que el princi-
piante se instruya de los que se hacen en los p le i tos , y de sus 
nombres y e fec tos , los explicaré con la claridad posible. Ll ju-
ramento es invocación tácita 6 expresa del nombre de Dios, co-
mo verdad primera é infalible ( 1 ) . Debe contener tres cosas del 
todo esenciales, ve rdad , juicio, y justicia (2), y es de tres mane -
ras : asertorio , promisorio y confirmatorio. Se llama asertorio 
aquel con el cual se afirma ó niega s implemente alguna cosa sin 
intervenir promesa. Promisorio es el que se hace para confirma-
ción y observancia de algún pacto ó promesa. Y confirmatorio el 
que se in le rpone para corroborar ó dar vigor á algún con t ra to ó 
acto lícito que no se opone al derecho natural y buenas cos tum-
b r e s , ni á la utilidad púb l i ca , ni cede en perjuicio de tercero, 
ni de la salud e t e r n a , p o r q u e si contiene alguna cosa de estas no 
se corrobora con el juramento (3). Omito explicar otras especies 
de juramentos , á saber: simple, solemne, contestativo, conmina-
torio y execrativo ó execratorio ; las cuatro maneras de hacer-
l o , que son men ta lmen te , con seña les , palabras y h e c h o s , y 
otras cosas, por ser todas concernientes á la teología moral; y pa-
so á t ratar del juramento asertorio que se hace en juicio. 

22. El juramento asertorio judicial es de tres c lases , á saber: 
de calumnia, de malicia y de decir verdad (4). El de calumnia 
ó creencia es el que deben hacer actor y reo al principio del 
pleito ó despues , en todas las cuasas civiles , c r imina les , mix-
tas , eclesiásticas y profanas , ya sea en primera ó segunda ins-

mano han querido t rasladar al nuestro to-
da la minuciosidad y rigidez de las fór-
mulas civiles , sin considerar que nuestras 
leyes , mas equitativas y filosóficas en esta 
p a r t e , a t ienden mas bien al fondo de l a s 
cosas que á laa inera9 palabras , para que 
se administre la justicia debidamente , asi 
como desterraron también aquellas sut i le-
zas de las antiguas estipulaciones tan con-
trarias á la sena razón. 

1 Ley 1. t i t . 11. Par t . 3. cap. et siChris-
tus de jurejur. Mar th . cap. 5. 

2 Se requiere la verdad; e s t o e s , que 
tea cierto lo que se afirma ó niega , y que 
se cumpla á su tiempo lo que se promete. 
Se re quiere la justicia , á sa te r , que el j u -
r a m e n t o recaiga sobre lo lícito y henesto, 
porque si es contra las buenas costumbres, 
ni obliga , ni ha de cumplirse. Ult imamen-
te se requiere el juicio . esto es , que se lia 
de jurar con prudencia y discreción cuau . 

T . I V . 

do la necesidad lo exija, y por cosa no le-
ve. Vál leos . lib. 2. tit. 24. 3. num. 4, 
5 y S. 

i Cap. 28. de jurejur. cap. 2. de pact. 
¡u6. cap. 12. de foro cornpet. Regni. 58. de 
regulis. jur. in 6. 

4 Para evitar confusion hablaremos aquí 
so 'amenté de los juramentos de calumnia 
y de malicia que pertenecen á la sustancia-
cion de la causa , reservando para el capi-
tulo de las probanzas que se liaren en jui -
cio el juramento de decir verdad, y el de -
cisorio del pleito de que trataba aqui el au-
tor , apurando , según suele hacer , la ma-
teria, aun cuando no sea el lugar ooo t tuno . 
¿Con que razón t ra tándole de los requisi-
tos que ha de tener la demanda , se ha de 
an t i c ipa r la doctrina del juramento , que 
consti tuye en juicio una ile las especies de 
prueba? ¿ N o ha de resultar de aqui preci-
samente el desorden y la confus ion? 

8 



tancia , va se proceda sumariamente y de plano, sin estrépito n i 
figura de juicio , ó p lenar iamente , observando el orden y las s o -
lemnidades legales. En las civiles afirma el actor que mueve el 
p l e i t o , porque cree tiene just ic ia , y que asi lo proseguirá de 
bu^na fe , sin diferirlo ni cometer f r a u d e , molestar ni calu nniar 
al r e o ; y en las c r imina le s , que no le acusa ni intenta acriminar 
falsamente, Y el reo que las excepciones de que u s a , y defensas 
que hace son en los mismos términos , y que de ellas usará 
igualmente en el discurso del pleito. 

23. Ha de mandar el juez hacer este juramento á ambos liti-
gantes despues de contes tado el pleito , s iempre que lo pidan 
uno al otro e x p r e s a m e n t e , por ser de sustancia del juicio en es-
te caso (1) . Poro si uno lo pide dos veces al otro , y no quiere 
hacerlo , habiéndoselo mandado el juez, y este sentencia sin em-
bargo la causa , á mas de ser nulo el p roceso , debe ser condena-
do en costas el mismo juez. Lo propio milita en otras cosas de 
sustancia del juicio, cuando la parte dec la rándolas , pide que la 
otra las gua rde , y no quiere aunque se le mande (2). 

24. Si no lo p iden , no se anula por su defecto el p roceso ; y 
asi rara vez se pide ni hace con la especialidad referida , enten-
diéndose hecho con aquellas palabras juro lo necesario &c. que 
se ponen al final de los ped imen tos , por lo que se confunde con 
el de malicia, y los le trados usan de este en lugar de aquel; 
pero á la verdad ambos debieran Omitirse , sin embargo de ha-
berse in t roducido por la autoridad pública , y para que los liti-
gantes no ocultasen la verdad ; pues parece que mas juran co-
meter calumnia y proceder de malicia que evitarlas , y de esta 
suerte no habria tantos perjurios de que ningún caso se hace. 

26. Deben hacer los litigantes este j u r a m e n t o , particular-
mente sobre cinco cosas : 1.a que creen tener justicia ó buena 
causa; 2.a que cuantas veces sean preguntados , dirán ingenua y 
sencillamente la ve rdad ; 3.a que no han promet ido ni p romete-
r á n , ni han dado ni darán ninguna cosa al juez ni al escribano 
del pleito ,- fuera de lo que es cos tumbre por razón de su traba-
j o ; 4.a que no usarán de falsas pruebas ni excepciones f raudu-
lentas ; 5.a que no pedirán dilaciones maliciosas en perjuicio 
del colitigante (3) . 

2o. También pueden h?cer este juramento los apodera los, 
procuradores y defensores de los lit igantes en su ánima y en las 

1 Leyes fin. t i t . 10, y 23- t i t . 11. Part. 3. 3 Ley 23. t i t . 11. Part. 3. 
2 Ley 2. tit. 16. lib. 11. Noy. Rec. 

de es tos , con tal que para hacerlo tengan su poder especial , y 
no de otra s u e r t e , ya sean procuradores de alguna persona par-
ticular , ó de concejo, villa , ciudad , obispo , prelado , convento 
ó maestre de alguna o r d e n , si ellos principiaron el pleito , pues 
si no deben prestarles sus principales. Lo mismo procede para con 
los tutores de menores y administradores de ig les ias , hospita-
l e s , universidades , y para con otras personas, que con legítima 
autoridad administran bienes ágenos cuando tuvieren que de-
mandar ó contestar en juicio por el los; y si el menor es de cía-
ro en tend imien to , está cerciorado del negocio sobre que versa 
el p le i to , y principió este con otorgamiento de su tutor ó cura-
dor , debe hacer por sí mismo el juramento ( 1 ) . 

27. El juramento de malicia (que se acostumbra poner en las 
demandas , sus contestaciones y en otros pedimentos que se dan 
en el discurso del plei to) es el que se h a c e , no sobre toda la 
causa , sino sobre algunos artículos ó excepciones antes ó. des-
pues de contestada la d e m a n d a , y siempre que se presume que 
el colitigante propone maliciosamente la excepc ión , ó pide la 
dilación (2). 

28. Se diferencian estos dos juramentos : lo p r i m e r o , en que 
el de la malicia se puede pedir antes y despues de contestado el 
p le i to , y el de calumnia solo despues. Lo segundo , en que el de 
malicia se puede pedir tantas veces cuantas se presume que el 
colitigante propone maliciosamente alguna excepc ión , ó pide la 
d i l ac ión , y el de calumnia sola una vez se deüe pedir y hacer 
por una persona en una instancia y sobre toda ella Y lo tercero, 
en que este se pide y hace sobre toda la causa ó negocio que 
se con t rov ie r t e , y aquel sobre excepciones ó arlículos particu-
lares ó sobre dilaciones 

29. Explicados ya los requisitos de que debe cons t a r l a de-
manda , s en t a r é , antes de hablar de la c i tación, ciertas reglas ge. 
nerales relativas al modo de entablar debidamente un litigio. Pr i -
mera: todo juicio ó pleito civil ordinario debe empezarse por de-
manda y con tes tac ión , y no por declaración jurada del deman-
d a d o ; á menos que el actor no p u e d a , si omite esta diligencia, 
ir adelante ó prosegir la instancia; pues en tal caso puede ha-
cer al reo las preguntas conducentes para entablar su demanda, 
como expresan las leyes 1 y 3. tit. 10. Par t . 3. Admí tense , pues, 

1 Ley 24. lit. 11. Par t . 3. Greg. Lop. en 3 Autbent. De iis , qui ingrediuntur ad 
dieba le» 23. glos 9. appelland j. fin. colat. cap. el si Christus, 

2 Ley 23. tit. 11. Part . 3. verb. L« <¡uin- 26. de jurejur. cap. 2. de probalion. 
la. Greg. Lop. en e l l a , gloa. 7. 



al ac tor , ,según estas l eyes , las preguntas concernientes al pleito, 
y el juez manda que el reo conteste á ellas antes de ponerse la 
demanda, como repetidas veces lo he v i s t o , por ser conveniente 
para fundarla. Preguntas concernientes al pleito son , por ejem-
p l o , la que se hace á quien se quiere demandar como heredero 
de a l g u n o , de si lo es ó no , y en qué parte de la herencia ; la 
que se hace al padre por el peculio de su h i j o , si este le tiene 
ó no ; y la que se hace á cualquiera á quien se intenta demandar , 
de si tiene ó no veinticinco a ñ o s , para en caso de no tenerlos 
pedir que ante todo se le provea de curador de pleito con quien 
se sustancie el juicio , sea civil ó c r imina l ; á cuyas preguntas y 
otras semejantes según la clase de d e m a n d a , se debe responder 
clara y categóricamente ( 1 ) . 

30. Sin embargo de lo d i c h o , ni el reo ni el actor están 
obligados á responder en los casos siguientes : 1.° cuando las 
preguntas son incongruentes ó impert inentes á la causa ó sobre 
puntos de derecho ; 2.° cuando uno ú otro goza de fuero , y no es 
suyo el juez que conoce de la causa ; 3.° cuando se hacen las 
preguntas sobre los derechos del actor 4.° cuando no son pre-
guntados por via Ae posición sino de interrogación sobre el ne-
gocio principal , ó si en su hecho propio se les pregunta del age-
DO, sea civil ó c r imina l ; 5.° cuando se hacen las preguntas sobre 
lo que consiste en su mera intención no declarada con hechos 
ni palabras; ó t ra tándose de reivindicación , sobre si posee la co-
sa ó finca con buena ó mala f e , y en otros casos semejantes ( 2 ) . 

3 | . Regla segunda : tampoco debe empezar el juicio por se-
cuestro ó embargo de bienes , ni por intervención que en el efec-
to viene á ser lo m i s m o , sino en cinco casos , que son : 1." por 
convenio de los l i t igantes; 2.° cuando la cosa litigiosa es mue-
b l e , y quien la tiene sospechoso , por lo que se presume que 
huya con ella ó la deter iore , ó si son frutos de el alguna finca que 
los consuma. En tal caso corresponde juez decidir si es fun-
dada ó no la sospecha, precedida información sumaria ú otra 
justificación y conocimiento de causa; 3.° cuando el que es con-
denado definit ivamente á entregar una cosa ó alhaja , apela de la 
sentencia , y su contrario recela de fuga ; 4." cuando el mari-
do disipa la dote de su m u g e r , pues acredi tándolo esta debe el 
juez defe r i rá su pretensión entregándola su d o t e , ó á otra per-
sona para que la administre y la contr ibuya con sus f ru tos ; 5.° 
cuando el hijo pre ter ido ó exheredado in jus tamente pretende 

1 Leyes 1 y 2. tit. 10. Par t . 3. 2 Ley 2. tit. 12. Part. 3. 

su legí t ima; pues si su hermano inst i tuido único heredero se re-
siste a entregársela con sus f r u t o s , puede pretender que hasta 
que se efectúe la división se depositen todos los bienes parti-
bb 's de que el hermano está apoderado ( i ) . 

32. Regla tercera : no debe tampoco principiarse el juicio por 
información de testigos á instancia del actor antes de la contes-
tación , á menos que de omitirla pueda este perder su derecho por 
falta de justif icación; v. gr. cuando son muy viejos ó están en-
f e r m o s , y se teme su muer t e ; ó tienen que hacer larga ausen-
cia del pueblo , ó con otros motivos j u s t o s , sobre los cuales de-
cidirá la prudencia del juez. En estos casos pueden ser exami-
nados con citación de la parte contraria. Si esta no se halla en 
el p u e b l o , ó si no quiere presenciar el ju ramento , no dejará el 
juez de admitirlos (2), y hará fe su dicho siendo idóneos y fi. 
dedignos (3). Por parte del reo se pueden a d m i t i r , y hay cos-
tumbre de que con citación contraria se admitan y examinen 
antas de la contestación , aunque no intervengan las causas re-
feridas (4) , especialmente despues de tomada la declaración á 
la parte contraria que está negativa. También se admiten á ins-
tancia del actor , porque la declaración sucede en lugar de con-
t e s t a c i ó n ^ asi lo he visto practicar en la Corte repetidas veces. 
Asimismo se admiten en causas criminales , y de pesquisa y re-
s idenc ia , y sobre capítulos contra los jueces ú otros comisiona* 
dos del R e y , sin citar á los r e o s , y en otros casos que traen 
las leyes (5); pero en este úl t imo es menes ter que el capitulan-
te firme el memorial de capí tulos , y afiance de calumnia ante 
todas cosas (6) . Ultimamerite se admiten cuando e) padre adop-
tivo prometió algo á su hijo delante de tes t igos , y sobre las ex-
cepciones dilatorias, v. gr. recusaciones de jueces togados ó ecle-
s iás t icos , para probar las causas de su recusación, pacto de no 
p e d i r , pleito acabado sobre lo mismo que se pretende , privile-
gio obtenido con vicios de obrepcion y subrepción &c. citan-
J o en estos casos á la otra parte ( ' ) . 

1 Ley 1. tit 9. Par t . 3. 
2 Ley fin. tit. 10, y ley 2. t i t . 16 Par t . 3. 
3 Cur. Filip. parí. 1. $. 17. nuro. 7 y 8. 
4 Gree. Lop. en dicha ley 2. tit. 16. 

el os. 1. ver». Ad'erte. 

5 Leyes 3 y 6. tit. 16. Part. 3 , y leyes 
5 y 6. titi 13 lib. 7. Nov. Rec. 

6 l.ey 7. tit. 33. lib. 12 No». Rec. 
7 Ley 7. tit. 16. Part. 3. y el t i t . 2. l ib . 

11. Nov'. Rec. 
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CAPITULO SEXTO. 

De la citación ó emplazamiento. 

1. Especies de citación. ¿Co-
mo se define la citación 
verbal? 

2 y 3. ¿ Quienes deben ser ci-
tados ? 

4. El citado debe comparecer 
ante el juez que le mandó 
citar, aunque goce de 
privilegio. 

5- ¿Que deberá hacer el escri-
bano en caso de no poder 
hallar al que ha de ser ci-
tado ? 

6. Si hiciere ia citación el por-
tero mayor del juez , ha 
de justificarla con un testi-
go, y si el portero menor, 
con dos. 

7. Si fuere menor de edad el 
que ha de ser citado se 
le debe proveer de cura-
d o r ad litem. 

8. ¿ Que deberá hacerse si el 
que ha de ser citado estu-
viere domiciliado en terri-
torio de otro ju"z? 

Siendo delegado ó comisio-
nado el juez que entiende 
en el negocio, ¿que deberá 
practicarse para hacer la 
citación ? 

10. Documentos que deben ia-
sertarse en una requisi-
toria. 

11. ¿Cuantos dias ha de estar 
la requisitoria en el juz-
gado donde se presenta ? 

12. En las demandas contra al-
guna corporaciou , basta 

que la notificación se ha-
ga á su procurador ó apo-
derado. 

13. Respecto de otro cualquier 
particular, s ino pudiere 
ser hallado cómodamen-
te, basta qnese notifique á 
su procurador. 

14. En los pueblos donde hay 
procuradores determina-
dos se entregan á estos los 
autos , y no á las partes. 

15. La citación es un acto de ju-
risdicción. 

16. En los negocios civiles no 
debe hacerse la citaciou en 
dias feriados. 

17. Cuando el reo comparece 
por sí ó por su procurador 
en el juicio antes de ser 
citado, no es necesario ha-
cer citación. 

18. Es necesaria nueva citación, 
si el juez de la causa de-
legare su jurisdicción para 
d^r sentencia, ó si muriere 
alguna de las parles. 

I1*. ¿ Que es la citación real ? 
20. Por esta citación se empieza 

real y verdaderamente el 
uso de la acción. 

21. De la citación por escrito. 
22. ¿ En que casos tiene lugar 

esta citación? 
23. El modo de citar por edictos 

compete solamente á los 
jueces ordinarios, y á los 
delegados del Soberano ó 
su Consejo. 

24. De.l< contumacia ó rebeldía. 
¿ De cuantos modos se co-
mete ? 

25. ¿Cuantas especies hay de con-
tumacia ! 

26. Diferencia entre la contuma-
cia verdadera y fingida ó 
presunta. 

27. Si el citado tuviere algún 
justo motivó para no com-
parecer , y lo probare , no 
incurrirá pi contumacia. 

28. ¿ De que modo p >drá pro-
ceder el juez contra el 
verdadero contumaz ? 

29. ¿A que puede ser compeli-
do el actor si fuere con-
tumaz ? 

30. En caso de ser contumaz el 
r eo , ¿que medios conce-
den las leyes al actor pa-
ra conseguir sn pretensión ? 

31. Despachos ó requisitorias que 
suelen librarse en el dis-
curso del pleito, cuando el 
reo se halla domiciliado en 
otra jurisdicción. 

32. Cuando van documentados 
dichos despachos , debe 
cumplimentarlos el juez de 
su domicilio. 

33. ¿ Como debe proceder el 
juez requirenta respecto 
del requerido, sieudo am-
bos ordinarios ? 

34. Facultades del juez requi-
rente, si fuere comisionado 
del Soberano ó de tribunal 
superior. 

35. Del asentamiento. 

33. ¿ Que personas no incurren 
en contumacia, aunque no 
comparezcan ante el juez? 

37. ¿ Cuales son las personas que 
no deben ser emplazadas 
en causas civiles para que 
comparezcan personalmen-
te ante el juez? 

38. El que tuviere acción con-
tra los bienes de algún di-
funto que dejó herederos 
conocidos , deberá pre-
tend er se les notifique que 
la admitan dentro de un 
breve término , para pedir 
despues contra e. líos. 

39. Si los herederos repudiau la 
herencia,han de ser reque-
ridos á instancia del actor 
los parientes inmediatos. 

40. Cuando el marido ó su here-
dero intente proceder con-
tra la muger, debe pedir 
primeramente que se la 
prefije término para acep-
tar ó repudiar los ganan-
ciales. 

41. ¿ Que deberá practicarse 
cuando la acción corres-
ponda contra un cautivo? 

42. ¿Que deberá justificar el ac-
tor cuai.do pretenda la he-
rencia de algún ausente? 

43. Sieste tuviere contra sí acree-
dores , y pidieren que se 
nombre defensor , ó cura-
dor á sus bienes , habrá de 
hacerse asi cuando no se 
espera el pronto regreso 
del ausente. 

1. X resentada la demanda se ha de citar al reo y conferír-
sele traslado de ella. La citación ó emplazamiento es verbal, 
real y por escrito. La verbal es un l lamamiento ju r í l i co que el 
juez hace al demandado para que comparezca ante éi á defender-



se ó á cumplir algún mandato suyo ( 1) . Es el principio., raiz y 
f u n d a m e n t o sustancial del juicio , y se ha in t roduc ido por todes 
los derechos como indispensable para la defensa de l reo ( 2 ) : a s i 
que no debe o m i t i r s e , ui en esto puede dispensar el P a p a , el 
P r inc ipe ó la l e y ; y si se omi t i e re , será nu lo el ju ic io; á no ser 
que el demandado ocurra por sí ó su procurador antes de ser ci-
t a d o , en cuyo caso es superflua la citación. Sobre el modo 
de hace r l a , y circunstancias en que puede tener luga r , vean-
se los autores que se citan (3) ; deb iendo adver t i r se que para ci-
tar , tomar declaración ó practicar otra diligencia con persona 
dist inguida por su d i g n i d a d , jur isdicción ú o t ro m o t i v o , debe 
preceder el dar le recado de a tención , aunque en el auto ó des-
pacho no se m a n d e , porque la justicia no se opone á la urba-
n idad . 

2. No solo debe ser ci tado al pr incipio del plei to el reo con-
tra quien se entabla la demenda , sino todas las personas de cu-
yo perjuicio se trata pr incipalmente en el juicio ( 4 ) ; y si no se 
hiciere a s i , tal vez por ignorarse quiénes s o n , se puede preten-
der su citación en cualquier es tado del p l e i t o , f o rmando artícu-
lo sobre e l l a , especia lmente cuando de omi t i r se se puede cau-
sar per juic io al que la p r e t e n d e , y el juez debe deferir á esta so-
licitud antes de proceder adelante , sin reservar la determinación 
sobre el ar t ículo para definitiva. Si no lo hace a s i , se puede ape-
l a r , como se ejecutorió á mi ins tancia por la sala de justicia del 
Consejo en pleito que s e g u í , r evocando el auto de un señor mi-
n i s t ro de é l , por haber reservado para definitiva la decisión so-
b re que se citase á otra parte al j u i c i o , según se habia pretendi-
do por la m í a , á consecuencia de su p r u e b a , despues de haber 
alegado el actor de bien probado . , 

3. Aunque no es necesario c i tar á las demás personas , a 
quienes accesoria ó secundar iamente t o c a , y p u e d e caucarse 
per juic io ; no obs tante será útil para que les per judique la sen-
tencia (5). A s i , pues, en los plei tos de mayorazgo , basta que se 
cite á su poseedor (6) ; en los de a r rendamien to y comodato, 
si la cosa que se demanda está pres tada ó a r r endada , debe citar-

1 Leyes 1- tit. 7. Pa r t . 3 , y 14. tit. 4. n u m . 20. _ , 
l ib 11 Nov Rec 5 Goin . en la ley 40 de T o r o , num. 

2 Proem. del ' t i t . 7. P ü r t . 3. Covarrub. Cast i l l - lib. 6 Contraven, cap 150. num. 
Practic. cap. 23. num 6. Salgad, de reS. 12. Gu t . e r r . h b . 3 . Pract. qus s t . • >• »">"• 
par t . 2. cap. 13. num. 83. 24. . a „ „ „ , , ( , 
P 3 Covar rub en el lugar cit , Salgad, ibi, 6 M.eres < le majorat. part 4 qu t t s t 
Gom. en la ley 76 de T o r o , n u m . 8. La r - num- 163. M o l m . de prtmogen. 1Ü>-
rea allegát. 1U*. num. 8. cap. 8. 

4 Par lad , lib. 2. cap. fin. pa r t . 5. §. 9. 

se al señor ó d e u i f c r , y no al ar rendatar io ni c o m o d a t a r i o , a 
menos que o t ro se la haya pres tado ó a r rendado , que entonces 
como tercero se le debe citar igualmente para que use de su de-
recho 0 ) : en los de jurisdicción entre los señores no es necesa-
rio citar al pueblo (2) : ni en el suscitado sobre alhaja dota l a la 
moce r por ser suficiente que con el m a r i d o se sustancie y en-
t i e n d a , como adminis t rador legí t imo que es y dueño de sus bie-
nes (3); y asi se pract ica. 

4. El citado debe comparecer ante el juez que le mando ci-
tar , aunque goce de privi legio; en cuyo ca so , no siendo compe-
ten te , le ha de manifes tar el que tenga (4): no pod iendo ser ha-
l lado en su c a s a , se ha de h a c e r saber en ella la d e m a n d a a su 
m u g e r , hijos ó cr iados si los tuviere , y en su defecto a sus ve-
cinos mas c e r c a n o s , para que se lo not ic ien cuando venga (sa-
pero no es preciso que esta comparecencia sea personal , pues 
basta se haga por p r o c u r a d o r , porque en las causas c iv i l e s , ya 
sean o r d i n a r i a s , ejecutivas ó s u m a r i a s , n inguno está obligado 
ni puede ser compel ido á comparecer persona lmente ante el juez, 
s ino so lamente por p rocurador ó apoderado con suficiente po-
der . Los emplazamientos expedidos en c o n t r a r i o , no valen (6); 
por lo cual se deben expedir , para que por sí o por su procura-
dor , con poder bas tan te , comparezcan ; y asi se practica. P e r o 
no siendo suyo el j u e z , no es menes ter que comparezca con pe-
d i inento ante él , y basta que en el acto de la notiGcacion ex-
hiba el t í tulo ó privilegio de exención de s<i jurisdicción al es-
c r i b a n o , el cual ha de poner en ella lo que de él resul te , y 
devo lvé r se lo , á lo que no debe excusa r se ; y asi se observa en 
la Corte . 

5. En caso de no poder ser hal lado el que ha de citarse , lo 
que se observa , sin embargo de no ser r igorosamente preciso, 
porque las leyes no lo mandan , es hacer el escribano tres di-
ligencias en diversos días y á horas c ó m o d a s , en que los h o m -
bres , según la cos tumbre del p u e b l o , suelen estar en sus ca-
s a s , poniéndolo por fe cada dia con la respuesta que le hayan 
d a d o ; y en vista de todo acude el actor al juez con pedimen-
to refir iendo lo a c a e c i d o , y p re t end iendo mande dejar le cédula 
ó memoria por escri to con la expresión c o m p e t e n t e , y decla-

1 Castil l . ibi. Gom. en dieba ley, n u m . 
43 y 49. y num. 73. Salgad. par t . 4. de re-
tent. cap. 8. num. 112. V e l a dissert . 19. 
s u m . 4-

2 Lex 1. Cod. de liberal, caus. Innocent. 
in cap. Inter quatuor. de major, el obed. 

T. IV. 

3 G o m . dicho num. 73. Castil l . en la 
ley 55 de T o r o , n u m . 44. 

4 Ley 2. t i t . 7. Par t . 3. 
5 Ley 1. tit. 7. Par t . 3. 
6 Ley 3. t i t . '7 . Par t . 3 , y ley 28. t i t . 4. 

l i b . 11- Noy. Rec . 
9 



re en su consecuencia por hecha la citación »como si fuese en 
persona , para que le pare el mismo per ju ic io , y no alegue igno-
rancia , á lo cual defiere el juez mandando que pr imero se prac-
tique otra diligencia en su busca , con cuyo acto queda citado, 
y no es menester buscarle por el p u e b l o , como lo previene Ja 
ley. Despues da fe de todo , y lo pone por diligencia el escriba-
no en los autos , con expres ión de la persona á quien entrególa 
cédu la , y de las horas en que fue á b u s c a r l e , lo cual basta pa-
ra prueba de la citación. Si el reo no puede ser habido , ni tie-
ne casa en el p u e b l o , ha de ser l lamado por edictos ó prego-
nes (1) . Lo propio se ha de pract icar cuando las personas á quie-
nes debe citarse son inciertas , ó aunque ciertas , tantas que sin 
dificultad no pueden ser habidas ó conocidas para hacerles la 
citación , y asi se observa. 

6. Haciendo ía citación el por te ro mayor del j u e z , ha de jus-
tificarla con un testigo para que se le crea; y si es el menor , coa 
dos ; pero nada de esto es menes te r haciéndola el mismo juez ú 
escr ibano, pues deben ser cre idos . 

7. Si el que ha de ser citado es m e n o r , se le debe proveer 
de curador ad litem (esté ó no en el pueb lo , según se dijo 
en el capitulo 1.° de este t i t u lo , párrafos 20 y 22); con el cual, 
y no con el m e n o r , se han de e n t e n d e c , no solo la primera ci-
t a c i ó n , sino todas las diligencias que ocurran en el juicio (2) 
hasta su final decisión. 

8. Si está domiciliado en te r r i tor io de otro juez , puede el de 
la causa (suponiendo que t iene jurisdicción para conocer de ella 
por alguna de las razones expuestas) ir por sí mismo á c i tar le , ó 
expedir requisitoria de emplazamiento , ó letras exhortatorias á 
aquel juez á instancia de la parte , ó de cficio , si no la hay , á 
fin de que mande hacer la citación (3): esto úl t imo es lo que 
se observa ent re jueces infer iores , y no lo p r imero , sin embar-
go de la terminante disposición de la ley recopilada que se 
c i ta ; mas los jueces superiores citan por medio de sus despa-
chos , y de cualquiera comis ionado , como que tienen jurisdic-
ción en todo el r e i n o , ó provincias demarcadas á cada tribunal, 
tomando antes el cumpl imiento del juez del pueblo. Nótese que 
el juez debe señalar al reo en la requisitoria té rmino competen-
te para comparecer , y perentor io , como si fuese asignado por 
tres t é r m i n o s , sin q u e el ac tor tenga obligación de acusar las 

1 Dicha ley 1. tit. 7. Parí. 3. Greg. ior. y leyes 11. tit. 2 , y 1 al On , til. 3. 
Lop. en ella, glos. 6. , . Par t . 3. 

2 Ley in causa, fin. ff. de procura- 3 Ley 3. tit. 4. Iib. 11. Noy. Rec. 

rebeldías mas que al fin del prefinido (*); y es lo que se practica. 
9. Siendo delegado ó comisionado el juez que entiende en 

el negocio , debe incorporarse en la requisitoria el tííulo ó co-
misión que t i e n e , ó á lo menos dar fe de serlo el escribano de la 
cemision , porque de otro modo no la acredita ni se presume 
te/ierla , y el requer ido puede negarle el cumplimiento , lo cual 
no es preciso , s iendo ordinar io , por ser notoria su jurisdicción, 
como que el derecho se la concede. 

10. Pero sea ordinario ó de legado, se deben insertar en la 
requisitoria el poder de la pa r t e , si le h a y , la demanda , el pa-
pel ó escritura en que se funda el a u t o , y los demás documentos 
concernientes y justivicativos, como también la sentencia , según 
sea el estado en que se expide. En las causas criminales debe ade-
mas contener la prueba del cuerpo del de l i to , y de que es reo 
aquel contra quien se d i r ige , y ia legitimidad del juez para co-
nocer de la causa , á fin de que el requerido no tenga reparo en 
cumpl imentar la , como está obligado ( 2 ) ; pues fal tando estos 
requ i s i tos , puede denegarle el cumplimiento sin incurr i r en 
pena. 

11. La requisitoria ó despacho de jemplazamicnto, 6 otro 
cualquiera , ha de estar tres dias naturales , después de aquel en 
que se concluyeron las diligencias que p rev iene , en el juzgado 
donde se presenta , para lo cual no es necesario dar pedimento á 
efecto de que en ellos pueda el sugeto contra quien viene di r ig i -
da pedir su r e t e n c i ó n , si para ello tiene legal f u n d a m e n t o , por 
incompetencia de-jurr isdiccion ú otro cualquiera mot ivo, y pi-
d iéndo la , se le debe ent regar . Si pretende que se retenga, pare-
ce se deberá sustanciar con el que la presentó , sin pedirle po-
d e r , porque á mas de habilitármele por ella , es visto confer í rse-
le el demandante por el hecho de encargarle la solicitud , y esto 
procederá aunque sea necesario apelar de la providencia en que 
el juez requerido declara haber ó no lugar á su retención , y se-
guir la ape lac ión ; por lo que en las requisitorias se pone , y no 
se debe omitir esta cláusula : que siendo presentadas por cual-
quiera persona en nombre de Fulano, sin pedirle poder ni 
otro documento, las manden aceptar y cumplir etc.; pues si se 
omite , y no tiene poder el que las p resen ta , carece de facul-
tades para todo lo expues to , y no se le tendrá por parte ; pero 
sin e m b a r g o , mi dictamen es que se le dé p o d e r , á fin de que 

1 Leyes 12 y 13. t i t . 4. Iib. 11. Ñor . yarr. Pract. cap. 10. nom. 7. al fin, y cap. 
Rec. y en esta Aceved. num. 8. 11. num. 8. 

2 Ley 14. tit 4. Iib. 11. Noy. Rec. Co-



llegado el caso de pedir sil re tenc ión , n o se le ponga el defec-
to de i legit imidad de persona para seguir este i n c i d e n t e , pues 
Jas leyes nada tocan sobre este par t icu lar ; ademas de que la re-
quisitoria no le autoriza para s e g u i r l o , y sí ún icamente para ha-
cer que se evacúe lo que en ella se m a n d a ; de manera que sin 
poder no se le debe est imar parte ni ent regar los autos. _ 

12. En cuanto á las demandas con t ra c o n c e j o , comunidad , 
cabildo ó un ive r s idad , aunque es lo mas conveniente que se ha-
gan saber á todos , ó la mayor par te congregada según se acos-
tumbra ; no o b s t a n t e , como es difícil conseguir lo y entender-
se con todos separadamente , si no qu ie ren o no pueden con-
gregarse , basta que se notifique á su procurador ó apoderado 
existente en el pueblo ó en el del juicio. Y sus individuos no 
deben ser reconvenidos s ingularmente por el déb i to y obliga-
ción de sus respectivos cuerpos , ni al cont ra r io estos por lo 
que debe cada uno de aquellos C1). 

13. No solo puede hacerse la c i tac ión al s índico ó procura-
d o r de d ichos cuerpos , sino al de cualquiera persona que le ten-
ga , si cómodamente no se la halla (2); y con é l , no con su 
p r i n c i p a l , á menos que este le revoque el p o d e r , se han de en-
tender y s u s t a n c i a r , despues de contes tada la d e m a n d a , todos 
los autos y diligencias que ocurran has ta declarar la sentencia 
por pasada en autoridad de cosa j u z g a d a , y ejecutarla si el po-
der se exiier.de á esto , y no de otra suer te , á fin de evitar los 
gastos y dilaciones que de en t ende r se con la parte se pueden 
causar al col i t igante, y el que sean in te rminables los juicios, 
si aquel existe en otro pueblo , ó p r o c e d e de mala f e ; mas no 
en otra instancia , v. gr. en grado de apelación ; pues en esta, 
ó se han de hacer saber á la misma par te , ó esta confer i r su 
poder á procurador de aquel t r ibunal con quien se pract iquen (3); 
y asi se observa. 

14. Si el demandado es vecino del pueblo en que se sigue el 
juicio , no debe ser compelido á n o m b r a r procurador , antes bien 
puede comparecer en él por sí y de fende r se (4); aunque en el 
dia , como hay procuradores de te rminados en los t r ibunales su-
per iores y en muchos in fe r io res , no se entregan los autos á las 
partes en donde los h a y , s ino á ellos para la mayor seguridad, 
porque á f-u devolución son responsables sus oficios , y por la 
faci l idad de apremia r los ; de suer te que es preciso darles poder, 

1 Ley 13. tit. 2. Par t . 3. Greg. Lop. en 
ella , glos- 3 y 4. 

2 Dicha ley 13 y 14. sig. 

3 Covan-. Practir.. cap. 11. num. 2. 
4 Leyes 1 y 2. t i t . 3. lib. 11. Noy. Rec, 

y sin él á nadie se admi te en los Consejos Reales . 
15. La c i t ac ión , ya se considere como acto judicial ó extra-

judicial , lo es de jur isdicción , porque para mandar la hacer el 
j u e z , ha de tenerla sobre el sugeto como súbdi lo s u y o , y por 
ella adquiere prevención en las causas c ivi les , de manera que 
conociendo del negocio dos ó mas jueces , el que previno el 
juicio por previa y legítima c i t a c ión , ha de proseguir en el co-
mo competente ( 1 ) ; bien que el c i tado debe comparecer ante 
todos los que le mandan citar , según la común práctica , y usar 
de su derecho , p re tendiendo la acumulac ión para no ser mo-
lestado por diversos jueces sobre una misma cosa. En las cau-
sas c / iminales si fuere citado por muchos á un propio t i empo 
sobre u n a , no incur re en pena , comparec iendo ante uno so lo , 
excepto que sean desiguales en j u r i sd i cc ión , pues en tonces de-
be comparecer ante el mayor y mas c o n d e c o r a d o , y s iendo 
iguales , y las causas d i v e r s a s , ante el que ent ienda en la mas 
grave. 

16. En los negocios civiles no debe hacerse la citación en 
dias feriados , y si se hace es n u l a , por estar p roh ib ido en ellos 
todo juicio; bien que si se interesa la utilidad pública ó pr ivada, 
puede habili tarlos el juez , y si el ci tado comparece en vir tud de 
e l l a , se revalida. Tampoco debe hacerse de noche sin especial 
habil i tación con causa justa , lo cual se observa por evitar nul i -
dades y controversias . De orden ju i ic ia l expresa puede hacerse 
la verbal en la igles ia , con tal que no se impidan los divinos ofi-
cios ni cause escándalo. En un solo acto no es necesario hacer 
muchas c i tac iones , pues basta una sola , como lo ordena nues-
tro derecho (2). 

17. No es necesario hacer citación cuando el reo comparece 
por sí ó por su procurador en el juicio antes de ser c i tado ( 3 ) , 
ni cuando consta no tor iamente que ninguna excepción ni de-
fensa le compete ( 4 ) , ni tampoco en los casos en que el juez pue-
da practicar de oficio lo que dispone el derecho , aunque la par-
te no esté p resen te , v. gr. cuando se trata de evitar escán-
dalos. 

18. Si el juez de la causa delegare su jurisdicción para dar 
la sentencia o muriere alguno de los li t igautes , es precisa nue -

1 Cip. Proposuirti, de probation Ley lib. I 1 . Nov. Rec. 
Contra pupillum, final, IT. de re judicat. 3 Bobadill . lib. 3. cap. 7. num. 15. 
y ley ¿a l fin. fF. de Custodia reor. Acev. Gut ierr . lib. 1. Pract. quie-t. 133. num. 12. 
en la ley 10 ti t 13. lib. 8. Rec , que hoy 4 Barbosa in esp. 23. de eleelion. num. 
es la 9. t i t 3 j . lib. 12. Noy. Rec. 5. Fai inac. Prax. crimin. part . 1. q u a s t . 

2 Leye . 2. tit. 15. lib. 11, y 13. tit. 4. 2 l . num. 70. 



va ci tación, en el pr imer caso á los propios l i t igantes , y en el 
segundo á los herederos del muer to . 

19. La citación real es la captura del r e o , ya esté ó no 
formalmente d e m a n d a d o , por ser f a l l i do , presumirse que haga 
fuga , y no tener arraigo ni domicilio en el pueblo en qüe se 
le d e m a n d a , pues muchas veces se le prende bajo la obliga-
ción (*) que constituye el actor de responderle de los daños en 
caso de no justificar su pretensión. Esta citación es la mas efi-
caz de t o d a s , y se prefiere á la verbal ; de tal s u e r t e , que si 
en causa de fuero m i x t o , por e j e m p l o , cita el juez eclesiástico 
al l ego , y el juez secular le p rende despues por el mismo deli-
t o , debe conocer de él este y no aque l , porque con la captu-
ra previno mejor que el eclesiástico con su citación. 

20 P o r esta citación se principia real y verdaderamente el 
uso de la acción, que será civil, y como tal la deberá propo-
ner el actor y seguir , cuando el mot ivo de la captura se dirige % 
solamente á cobrar lo que el reo le debe ó consumió ; criminalf 
cuando dimana de delito , y se dirige á que por él se le casti-
gue; y mixta, cuando el actor no solo trata de resarcir su pér-
d ida , sino también de que el delito no quede i m p u n e , como 
sucede en el h u r t o , mala versación y extravío de cauda les , y 
en otros del i tos . 

21 La citación por escrito es la que se hace por edictos , lla-
mando y emplazando al reo que está ausen te , por ignorarse su 
paradero : esta no es de igual eficacia que las o t ras , pues siem-
pre que parezca el citado se le debe o i r , ni debe hacerse por 
mera voluntad del juez , sino en caso de necesidad , ó cuando 
el reo no puede ser citado de otra suer te 

22. Tiene lugar esta citación en cuatro casos. El pr imero, 
cuando el que ha de ser citado se oculta maliciosamente para 
que no llegue á su noticia , ó impide por sí ó por otros que se 
le cite. El s e g u n d o , cuando el jugar en que se le ha de citar 
no es seguro por causa de enemigos ú otro impedimento, pues 
entonces se han de fijar los edictos en los lugares inmediatos. 
El t e r ce ro , cuando es vago, en cuyo caso se deben poner en 

* Esta obligación nunca subsana et 
daño y las fatales consecuencias que pue-
den seguirse de privar á un hombre de su 
libertad. Los jueces no deben proceder a 
la captura en casos civiles, cuando puede 
quedar alguna duda de la certeza de las 
pretensiones del actor- No basta que se pi-
da la prisión para decretar la . Es necesario 
examinar con gran prudencia las causas, 

considerar las circunstancias del que se 
supone r e o , hacer la critica mas escrupu-
losa de las pruebas , graduarlas y cous ;de* 
r i r cuáles deben ser las consecuencias del 
juicio. Vale mucho para un hombre su l i -
bertad , sea la que, quiera su condición. 
(Febrero adicionado.) 

1 Extravag. ReTi non novam , de dolo, 
et contumacia. 

aquel lugar ó logares en que mas suele pe rmanecer , y si en al-
guno tiene casa ab ie r t a , en la puerta de ella. Y el cuarto, cuan-
do es persona incierta , v. gr. en un concurso de acreedores á 
los bienes de difunto en que se ignora quiénes y cuántos son, 
pues entonces se ponen edictos l lamando á todos los interesa-
dos para que dentro del té rmino que se les prefine comparez-
can , amonestándoles que de lo contrario se les impondrá per-
petuo s i lenc io , y les parará el perjuicio que haya lugar. 

2 i . Compete solamente este modo de citar por edictos á los 
jueces o rd ina r ios , y á los delegados del Soberano ó su Consejo; 
pero no á otros comisionados, por lo que en caso de enten-
der estos en alguna causa en que sea preciso citar por escrito 
se ha de recurr i r a aquel de quien dimana la comision , excep-
to que se le conceda especialmente ó se le permita ppr cos-
tumbre , pues entonces podrá citar por edictos. 

24. Sucede alguuas veces que los litigantes son contumaces-
el actor desamparando la demanda que puso al r e o , y este no 
quer iendo comparecer en ju ic io ; en cuyo supuesto es indispen-
sable hablar de la contumacia ó rebe ld ía , la cual no es otra 
cosa que inobediencia al mandato del juez legítimo que llama 
á alguno á juicio ( i) . Se comete regularmente en siete casos: 
el primero , cuando el actor no manifiesta su acción habiéndo-
o mandado el juez dos ó mas veces. El s e g u n d o , cuando si 

la manifestó y el reo con te s tó , no la prosigue instándolo este. 
El t e rce ro , cuando el reo no comparece ó impide que se le ha-
ga la c i tac ión , ó se oculta maliciosamente. El c u a r t o , cuan-
do no responde al libelo y posiciones del a c t o r , ó responde 
o scu ramen te , no obstante habérsele mandado que responda 
clara y categóricamente. El quinto , cuando uno ú otro no quie-
ren jurar de calumnia mandándoselo el juez. El sexto cuando 
no obedecen la sentencia é impiden su ejecución. Y el sépti-
m o , cuando estando delante del j uez , no quieren responder á 
lo que se les p r egun ta , y esta es la mayor contumacia por la 
injuria que le hacen en no darle respues ta , desairando su au-
toridad en su presencia (2). 

25. La contumacia es de cuatro maneras : notoria , verdade-
ra , presunta y ficta. Se llama notoria, cuando el citado en per-
sona respdnde que no quiere comparecer . Verdadera cuando 
el citado leg. t ,mámente ó sabedor de la ci tación, dice que com-

5 3 1 ffC.ap- 3 ?
 6,de dolo

l
et contumacia, l e , 2 Greg. Lop. en la ley 1. tit. 8. P a n . de rejudicat. y lcy 8. tit. 7. Part. 3. 3. glos. 3? 



parecerá ó calla , mas no comparece. Presunta, cuando no cons-
ta que la citación haya llegado á noticia del ci tado , pero se pre-
sume mientras no lo pruebe. Y ficta } cuando comete dolo para 
que no l l egue , pues entonces finge y supone el derecho que lle-
gó , y fue citado. 

26. Entre la contumacia verdadera y ficta ó presunta , hay 
esta diferencia , que el contumaz ficto puede apelar ó pedir res-
t i tución in integrum, pero el verdadero no (*) ; y para proceder 
contra e s t e , aunque por nuestro derecho Real ( 2 ) á la primera 
rebeldía que se le a c u s e , se le tiene por t a l , y se puede pedir 
que se le condene en las costas y daños causados á su contra-
rio ; no obs t an t e , en la práctica suelen hacerse (como lo he vis. 
to repetidas veces) tres citaciones , es tando el sugeto en el pue-
b l O j ó / i n a perentor ia , si se halla fuera de la jur isdicc ión, si. 
guiendo lo dispuesto por derecho civil y canónico ( 3

/ ; y aun 
eu este caso es menester que lo pida la pa r t e , y le acuse dos 
rebsldias ; bien que el juez no se excederá por seguir con to. 
do rigor las leyes patrias , y a s i , conformándose con ellas, pue-
de declararle contumaz á la pr imera rebeldía. 

27. Pero si el citado tiene justo motivo ó impedimento 
para no comparece r , y lo p rueba , v. gr. incompetencia de juez, 
t iempo de ferias , prohibición de su propio juez, estar llamado á 
tr ibunal superior , haber tempestades , guerras ó crecientes de 
ríos por donde ha de t r ans i t a r , ser menor ó rúst ico, estar cau-
tivo y otros semejantes , no incur re en contumacia (4) . 

28. Contra el verdadero contumaz puede proceder el juez 
por p r i s ión , embargo de b ienes , condenación de cos t a s , im-
posición de multa y otras penas arbitrarias ( 5 ) , con tal que la 
condenación no sea en perdimiento de la causa , ni confisca-
ción de todos sus bienfes , aunque el delito sea grave y extraor. 
diuario. 

29. Si es actor , y despues de contestada la demanda se au* 
senta ó no quiere comparecer , puede compelerle el juez , á pe-
dimento del r e o , y no de of ic io , á proseguirla ( 6 ) ; y si no la 
prosigue, absolver á este de la i n s t anc ia , y condenar á aquel en 
las costas y daños que le causó , no oyéndole despues , á menos 

1 Cap. 18. desentent t' re judicat. y ley 
1. Cod. Quorum appellationes non reci-
piur. tur. 

2 Ley 8. t i t . 7. Part . 3, y leyes 6. tit. 4. 
y 2. tit. 15. lib. 11. Nov. Rec. 

3 Cap. (in. §. ln aliis , ut lite non con-
textat y ley 53. $. 1. íf. de re judicat. 

4 Leyes 53 y 54. ff. de re judicat. y ley 
11 ti». 7. P a n . 3. 

5 Cap. 1. de judie, cap. 2. de dolo A 
contumac. cap. 3. Ut lite non contextat. 
Ley 8 tit. 7. Part. 3. 

6 Cap. 3. de dolo et contumacia. 

que preste caución de comparecer y continuarla, ó pruebe haber 
estado legít imamente i m p e d i d o , ó que el reo haya sido lambien 
contumaz , pues en este caso se compensa la contumacia del uno 
con la del otro. También puede imponerle multa según sea la 
contumacia ( J ) ; pero no debe imponérsela por no usar de la ac-
ción que le c o m p e t e , y proponer o t r a ; porque ninguna ley le 
concede esta facultad sino solo la de r epe le r l a , s iendo contra 
d e r e c h o , y prefinirle té rmino para que la d e d u z c a , aperc ibién-
dole que si den t ro de él no lo h a c e , procederá á lo que haya 
lugar , que es á imponerle perpetuo s i lencio , y absolver al reo 
de" la i n s t anc i a , pues no hay contumacia para que el juez se 
extienda á mas. 

30. Si el reo es contumaz , conceden las leyes ( 2 ) al actor 
dos medios para conseguir su pretensión. 1.* El de seguir la 
causa por rebeldía en estrados hasta definitiva , como si hubie-
re comparecido. En este caso , estando en el pueb lo , y la causa 
pendiente , se declara por contestada la demanda á la tercera re -
beldía que el actor le acusa , se recibe á prueba , y el auto de 
esta se le hace s abe r ; justifica el actor su a c c i ó n , y pasado el 
té rmino de p r u e b a , y hecha publicación, si la p i d e , alega de 
bien p r o b a d o ; concluye ; el juez procede á sentenciar la causa; 
y las diligencias de sustanciacion se notifican en los es t rados 
de la aud ienc ia , á excepción de las de d e m a n d a , prueba y sen-
t e n c i a , que se le deben hacer saber en pe r sona , y no dejándose 
v e r , á su m u g e r , hijos ó c r i ados , y no t en iéndo los , á sus ve-
cinos mas cercanos en la forma explicada en el párrafo 5 : pa-
sado el término de la ape lac ión , declara el juez la sentencia por 
pasada en autoridad de cosa juzgada, y procede á su ejecución, 
todo á instancia del misrr.o actor. 

31. Si se halla domiciliado en otra jurisdicción , y está suje-
to en aquel negocio al juez que de él c o n o c e , aunque según 
las leyes 13. tit. 4 , y la 1. tit. 5. lib. 11. Nov. Rec. debe ser 
uno y perentorio el té rmino sin necesidad de otro , ni estar 
obligado el actor á acusar las rebeldías mas que al fin de é l , 
sustanciándose los autos en los estrados de la audiencia ; se 
suelen librar no obstante cuatro despachos ó requisitorias en el 
discurso del p le i to , no estando muy distante el reo. El p r ime-
ro de emplazamiento con término perentorio para que compa-
rezca. El segundo para hacerle saber el auto de p r u e b a , pues 

* Leyes 2 y fi. tit. 4. lib. 11. ?fov. Rec. 5 tlel mismo lib. , como también l a j de l 
y ley 8 tit. 7. Part. 3. t i t . 8. Par t . 3. 

2 Leyes 13. t i t . 4. lib. 11. y las del tit. 
T. IV. 10 



aunque no haya comparec ido hasta e n t o n c e s , se le deben en-
tregar los autos si comparece y los pide , y admitir la que ha-
ga den t ro de su t é rmino . El tercero para notificar la senten-
cia por si quiere apelar de ella. Y el cuar to para que una vez 
declarada por pasada en autoridad de cosa juzgada , se ejecute 
en su persona y bienes. Este es el verdadero y mas justificado 
modo de sustanciar los autos en rebeldía , para que el reo no ten-
ga disculpa de no habérsele o ido , y pague las cos tas , si en ellas 
debiere ser condenado . 

32. Yendo documentados estos despachos , los debe cumplí-
menta r el juez de su domic i l io , y como ejecutor mixto no ex-
cederse de lo que prev ienen , á excepción de lo que se explicará 
mas adelante. Si deniega el c u m p l i m i e n t o ó se teme que lo de-
niegue, debe el requirente ó la parte acudir y reprensentar al su-
perior inmedia to para que los aux i l i e , y le imponga penas , á 
fin de que los cumpl imente y evacúe. Lo propio se ha de practicar 
cuando el juez del negocio no quiere expedirlos al otro , ó es 
moroso en ello por dolo ó malicia; pues por este hecho hace su. 
yo el p l e i to , y probado debe pagar á la parte los gastos y da-
ños que le ocasionó , y sobre ellos estarse á su juramento ('); 
lo cual es corriente en la práctica. Pero si del mismo despacho 
resul tan méri tos suficientes para no cumpl imen ta r lo , ya s<'a por 
no ir d o c u m e n t a d o , ó por incluir algunas excepciones legales 
para denegac ión , ó por no llevar el t ra tamiento político que 
corresponde al juez r e q u e r i d o , puede denegarle el cumplimien-
t o , asesorándose si es l e g o , con l e t r a d o , como lo he visto 
p rac t ica r . 

33. Siendo ordinarios asi el juez requirente como el requeri-
d o , no debe cometer el exceso de conminar á este con multa 
ni otra pena , porque son iguales en jur i sd icc ión , aunque el re-
querido parezca en este caso i n f e r i o r , pues el igual no tiene im-
per io sobre otro igual , y mucho menos el inferior sobre el su-
p e r i o r ; lo cual se en t iende aunque sea t ogado , y por esta ra-
zón mas digno, pues el honor de la toga es personal , y no pres-
ta mayor jurisdicción que la ordinar ia ; por lo que el requerido 
puede exhortar le se abstenga de impone r l a s , y no se exceda en 
su jurisdicción y f acu l t ades , ó retener el despacho or ig ina l , y 
con él quejarse de sus procedimientos al superior para que le 
contenga. 

34. Mas si el juez requ i ren te es comis ionado del Piey ó de 

1 Ley Si quando, Cod. de testib. y ley 9. tit. 7. Parí. 3. 

t r ibunal supe r io r , puede en vista de la inobedienc ia , y no an-
tes , no solo conminar le , sino exigirle la multa que le impon-
ga, porque la superioridad á quien representa , y cuyas veces ha-
c e , le concede tácitamente jurisdicción y facultad para mandar-
le v hacer que le obedezca, respecto de que por política no obe-
deció. Si el requer ido es superior al requirente, le ha de despa-
char suplicatoria y no e x h o r t o , y asi se practica. 

35. El segundo medio que las leyes conceden al actor , es 
la via de asentamiento , para que por contumacia del reo se le 
ponga en posesion de sus b ienes , ya proceda por acción real ó 
p e r s o n a l , de lo cual tratan las cuatro del tit. 5. Iib. JLl. Nov. 
Rec. y el tit. 8. Par t . 3,- y no obstante que no se estila en la Cor-
te ni en otras muchas partes ( p o r cuya razón no trato de é l ) , 
puede usarse, como lo dicen los autores ( 1 ) . Si el actor elige la 
via de prueba , aunque sea contra el menor con tumaz , puede 
dejarla y usar de la de a sen tamien to , según la ley final de dicho 
ti t . 5. Iib. I l ( ' ) . 

36. No incurren en contumacia , aunque no comparezcan an-
te el juez de la causa, los siguientes: el que es mayor ó igual á él; 
el clérigo mientras celebra ó está en las horas canónicas ; el 
religioso, y otros que están bajo de obediencia, pues la ci tación 
se debe entender con sus pre lados ; los que por grave enferme-
d a d , servicio de la república ú otro motivo semejante están 
impedidos de comparecer; pero estos lo deben hacer por procu-
rador ; los novios en el dia en que se c a s a n ; el que va acom-
pañando algún cadaver de su casa ó de la de su s e ñ o r , amigo, 
ó pariente hasta que esté en te r rado ; los menores l o c o s , p ró -

1 Paz en su Praet. tom. 1. part. 2. y ellos sino sobre su propiedad. Siendo he-
tora. 2. part. 1. cap. 3 y 4. Hevia Boiañ. en cho el asentamiento por acción persona], 
la Cur. Filia', part. 1. Juicio civil. §• 14. pafado el mes de su t é rmino , si el actor 
num. 11 y 12. quisiere mas bien ser pasado de la deuda 

* El asentamiento se ha de hacer de es- que t ene r l a posesion de los bienes , han 
te modo. Si 1J demanda fuere sobre acción de s t r vendidos, por mandado del juez eu 
rea l , la cosa demandada se ha de entre- a lmoneda , con sus correspondientes pre-
gar al ac tor ; y si fuere sobie uccion perso- gones, y con su precio ha de ser satisfecho 
n a l , se le han de entregar bienes del reo del importe de la deuda y cosías; mas si no 
hasta en la cantidad de la deuda qne sean alcanzaren para esto :, se echará mano de 
muebles , y á falta de estos raice«. Si el reo otros bienes y se venderán para dicho 
E a r e c i e r e á alegar de su justicia, después de e f t e t o ; todo lo cual se previene en la ley 

aberse cntiegado al actor .'os bienes (por 1. tit. 5. Iib. 1 . Nov. Rrc. ; debiendo no-
accion real en el término de dos meses, y tarse que en causas de seiscientos marave-
por personal en el de uno ) purga la rebel- dis abi jo no se puede hacer asentimiento, 
d ía , y han de devolvérsele, o y é n ' o l t í e n sino que se'hnn de sacar prendas y ven-
via ordinaria ; mas no pareciendo dentro deise para la piga , según la ley 4 del mis-
de dicho término, el actor es verdadero mo tit y lib. Curia Filípica, part. 1. 14. 
poseedor de los bienes, y no está obligado num. 12. 
á responder al reo sobre la posesion de 



(ligos y mentecatos que t ienen c u r a d o r ; los diputados ó comi-
sionados por el Rey ó por su señor , ciudad ó villa , mientras es-
tan en su comision; el pregonero ínter in pregona ; el s iervo, si-
no en ciertos casos; el que está l lamado por juez mayor que el 
que le emplazó , pues debe comparecer ante el pr imero. Todos 
los demás deben comparecer por sí ó por medio de procurador, 
aunque gocen de privilegio; pero en este caso será únicamente á 
hacerle ver que no es juez suyo . ni puede conocer de tus ne-
gocios ( 1 ) , ó practicarán lo explicado en el párrafo 4.° 

37. En causas civiles no debe ser emplazada la muger hon-
rada que vive h o n e s t a m e n t e , para ir en persona ante el juez, 
sino solamente por p rocurador ; pues si hay que tornería alguna 
declaración, debe el juez ir á su casa, ó enviar escribano que se 
la reciba; pero puede serlo en las cr iminales (2). Si el juez hu-
biese querido violentarla to rpemente , ó casarse por fuerza con 
ella , no debe emplazarla , como tampoco á ninguno de su casa, 
n i están obligados á ir aunque los emplace , ni á enviar perso-
íieros. Lo que debe hacer en este caso el demandan te , es usar 
de su derecho ante otro juez del pueb lo , y no h a b i é n d o l o , an-
te el mayor de aquel ter r i tor io ( 3 ) . 

38. Si alguno tiene acción contra bienes de d i funto que de-
jó herederos conocidos por testamento ó abintestato , y estos 
no han admit ido ni d imi t ido ó repudiado la herencia , debe pre-
tender se notifique á todos que la admitan dentro de un breve 
té rmino que se les pref ina , y acep tándo la , ha de pedir contra 
ellos. Lo mismo ha de pract icar cuando ca l lan , pero en este 
caso, pasado el pr imer t é r m i n o , les ha de acusar dos rebeldías, 
y el jusz haberlas por acusadas , prefiniéndoles en cada una otro 
c o m p e t e n t e , según la distancia , para que acepten ó repudien, 
apercibiéndoles en el ú l t i m o , que si den t ro de él no lo cum-
p l i e ren , deferirá á la pretensión del a c t o r , que será á haberla 
por aceptada ó repudiada ; bien que si a c u d i e r e n , aunque sea 
en el ú l t imo , pre tendiendo les conceda el legal para deliberar, 
se le debe c o n c e d e r , y pasado sin haber dicho cosa a lguna , se 
estimará haberla acep tado ; y con ellos ha de seguir el actor la 
demanda ordinaria ó ejecutiva que co r r e sponda ; y si uno solo 
la a d m i t e , con él debe en tenderse . 

39. Si los herederos repudian la herenc ia , han de ser re-
queridos á instancia del actor los parientes inmediatos por su 
- . I : >1 . : . ! O M 5 9 8 . ¿R»u--l 'N>- . . OLÍ >!• •<! •iws^ qn " * ; ' I I H ' - I O t i f , 

1 Lsy 2. tit. 7. Par t . 3. 3 Ley 6. lit. 7. Part . 3. 
2 Ley 3. t i t . 7. Par t . 3. 

orden hasta el cuarto g rado , contado por derecho civil; y no 
queriéndola estos , se debe pre tender ante todas cosas para 
evitar nu l idad , que el juez nombre defensor á los b ienes , con 
quien se entiendan la demanda y las diligencias sucesivas; que 
se inventaríen y custodien para evitar su ex t r av ío , y en caso 
de haber algunos ra ices , que elija adminis t rador l e g o , llano y 
seguro que los cuide. Pero si por falta de parientes conocidos 
(para cuya averiguación se deben fijar edictos l lamándolos según 
lo previenen las l e y e s ) , ó por repudiar todos la herencia , reca-
yere en el fisco, se ha de entender la demanda con el fiscal de 
su Magestad. 

40. Del mismo modo se debe proceder cuando el mar ido , 
su heredero ú otro acreedor quieren reconvenir ó demandar á 
la muger ó al suyo , pues deben pre tender se le prefina térmi-
no para que acepte ó repudie los gananciales ; y es lo que se 
observa. 

41. Compit iendo acción contra cautivo , se ha de nombrar 
defensor á sus bienes y sustanciarse con él los autos ( i ) , como 
también cuando compete contra el ausente en países de ul t ra-
m a r , ó en otros r e m o t o s , si no tiene apoderado en el pueblo 
del ju ic io , ni se espera el pronto r e g r e s o , pues esperándose, 
se ha de aguardar á que venga ( 2 ) ; pero no cuando dejó procu-
rador ó apoderado, en cuyo caso se ha de entender con este , y 
no nombrar le defensor ; para lo cual el actor debe probar la 
ausencia dilatada y la ignorancia de su pronta venida. 

42. Alegando el actor que el ausente se ha m u e r t o ; y pre-
tendiendo su herencia como pariente i n m e d i a t o , ha de justificar 
por fama pública del pueblo su fa l lec imiento , ó á lo menos 
que se ignora su paradero mas de diez años há ; y entonces 
se le entregarán sus bienes por inventario , para que los tenga 
como curador , dando fianzas seguras y saneadas de rest i tuir-
los con los frutos que p r o d u z c a n , al ausente ó al heredero 
que haya ins t i tu ido , s iempre que venga (3) , como para otros 
casos lo previenen dos leyes recopiladas (4) . No pudiendo p ro -
bar uno ni o t r o , ni sabiéndose de su vida ó m u e r t e , se deben 
entregar sus bienes bajo de fianzas á sus parientes mas cerca-
n o s , para que los tengan en la propia forma. 

43. Si el ausente tiene acreedores , y estos piden que se 
nombre defensor ó curador á sus b i enes , basta que conste es-

1 Leves 4. tit. 29. Part. 2, y 12. tit. 3 Ley 14. tit. 14. P a r t 3. 
2. Part. 3. 4 Leyes 4 y 5. tit. 17. lib. 11. Nov. Ree. 

2 Greg. Lop. e» la 12 cit. glos. 1. 



tarlo t?n partes remotas , y que no se espera su pronta venida, 
para que se n o m b r e , y con él se han de sustanciar los autos, 
y valdrá lo que sin engaño haga , del mismo modo que si el au-
sente lo hiciera por sí ( 1 ) . Pe ro esperándole en breve, se han de 
aguardar los a c r e e d o r e s , y no n o m b r á r s e l e defensor . 

C A P I T U L O SEPTIMO. 

De la contestación y sus efectos. 

§. 1. ¿ Que es contestación , y de 
cuantos modos puede ha-
cerse ? 

2. ¿ Dentro de que término y 
ante quien debe contes-
tar el reo? 

3. El reo puede contestar ó 
contradiciendo al actor, 
ó confesando su obliga-
ción. En este último caso 
se impide el progreso del 
juicio. 

4. ¿Cuando y de que modo 
puede hacerse dicha con-
fesión ? 

5. Efectos de tila. 
6. Cuando el reo no contesta 

dentro de los nueve dias 
siguientes al de la cita-
ción, se tiene por contes-
tada la demanda. 

7. ¿ Que requisitos son necesa-
rios para tener al reo por 
contumaz ? 

8. Abusos introducidos por los 
litigantes para vejar con 
dilaciones á sus contra-
rios. 

Efectos que produce la con-
testación. 

1. JL/a contestación en los juicios , es la respuesta asertiva 
ó negativa que da el reo á la demanda del actor ( 2 ) . Es el fun-
damento del juicio, y tan esencial y precisa , aunque sea en cau-
sas sumar ias , que las partes no pueden remitirla ; y si se omite, 
son nulos el proceso y el juicio (3). Puede hacerse expresa ó 
tác i tamente ; exp resamen te , cuando el reo comparece por sí 
ó por su procurador con poder bastante , y responde á la de-
manda confesándola ó negándo la ; y táci tamente cuando por su 
contumacia ó rebeldía se declara por con tes t ada , conforme lo 
o rdena la ley (4), 

2. El reo debe contestar á la demanda ante el juez y escri-
bano de Ja causa , si pueden hal larse, y sino ante otro escribano 
y testigos, con palabras claras y terminantes , den t ro de los mis-

1 L e y ' 2 . t i t . 2. Par t . 3. 3 Greg. Lon. en la ley fin. tit. 10. Part. 
2 Leyes 7. tit. 34. Part . 3. y 1. t i t . 6. 3. glos. 4 

lib. 11. Noy. Rec. 4 Ley 1. t i t . 6. lib. 11. Nov. Rec. 

mos nueve dias siguientes al de la citación ó emplazamiento , en 
que debe oponer las excepciones di latorias, los cuales corren 
de momento á m o m e n t o , aunque sean feriados ; por lo que en 
estos y aun de noche se puede h a c e r , esté presente ó ausente el 
actor . Si el pleito fuere sobre alcabalas, ha de hacerse la contes-
tación dent ro de tres dias precisos, contados desde la int imación 
de la demanda ( 1 ) . 

ó. El reo que contesta expresamente puede hacerlo de dos 
m o d o s , á s a b e r , contradiciendo al a c t o r , ó confesando llana-
mente su obligación en los té rminos que este la propone. En el 
pr imer c a s o , como falta la prueba que necesita el juez para su 
decisión, es necesario ir por la causa ade lan te , esperando á que 
los litigantes justifiquen sus respectivos derechos por los medios 
que les conceden las leyes. Pero cuando el reo conGesa su obl i-
gación, se impide el progreso del ju ic io , y no tiene que hacer 
otra cosa el juez sino condenarle inmedia tamente al pago ó res-
titución de la cosa que se le p ide , concediéndole té rmino com-
petente (2). 

4. Esta confesion del reo se llama en la ley 1. tit . 13. Par t . 
3. conocenciat la cual puede hacerse en dos t iempos y maneras : 
1.a cuando el actor la pidiere ante juez competen te como pre-
l iminar á su demanda , y antes de formalizarla ; y en este caso 
producirá un precepto ó mandamiento de pago, que sin ser sen-
tencia verdaderamente definitiva , obra los mismos e fec tos , y la 
debe cumplir en el té rmino que le señale el j u e z , sin dar lugar 
a pleito ni demanda : 2.a cuando responde á las posiciones del 
actor despues de contestada Ja d e m a n d a , ó en el mismo acto de 
la contestación ; y entonces procede el juez á dar su sentencia 
definitiva estando el pleito concluso (3). 

5. La razón de esta diferencia en el modo de concebir su 
mandamien to el juez, aunque no la haya en el efecto de su eje-
cución , consiste en que sin demanda y contestación no puede 
t ener lugar la sentencia defini t iva, y se suple con el mandato 
de pagar que tiene en este caso la misma fuerza por efecto de la 
con fe s ion , que es la prueba mas firme y segura , como si se 
hiciese con buenos testigos ó por cartas verdaderas, y asi produ-
ce ejecución (4)^ siendo de notar que de la sentencia ó manda-

1 Ley 5. tit. 7. lib. 9. Rec. Esta ley 
que cita Febrero no se halla en la tabla 
rte cor tespcndencia de la Novís ima, ni 
en el tit. 6 lib. 11 de esla , donde se t r a -
ta de las contes taciones , hay tal disposi-

ción relativa el pleito sobre alcabalas. 
2 Leyes 7. tit 3. y 2. til. 13. Part. 13. 
3 Leyes 2. tit. 22. Par t . 3. y 1. tit. 9. 

lib. 11. Nov. Rec. 
4 Ley 4. tit. 28. lib. 11. Nov. Rec. 



tarlo pn partes remotas , y que no se espera su pronta venida, 
para que se n o m b r e , y con él se han de sustanciar los autos, 
y valdrá lo que sin engaño haga , del mismo modo que si el au-
sente lo hiciera por sí ( 1 ) . Pe ro esperándole en breve, se han de 
aguardar los a c r e e d o r e s , y no n o m b r á r s e l e defensor . 

C A P I T U L O SEPTIMO. 

De la contestación y sus efectos. 

§. 1. ¿ Que es contestación , y de 
cuantos modos puede ha-
cerse ? 

2. ¿ Dentro de que término y 
ante quien debe contes-
tar el reo? 

3. El reo puede contestar ó 
contradiciendo al actor, 
ó confesando su obliga-
ción. En este último caso 
se impide el progreso del 
juicio. 

4. ¿Cuando y de que modo 
puede hacerse dicha con-
fesión ? 

5. Efectos de tila. 
6. Cuando el reo no contesta 

dentro de los nueve dias 
siguientes al de la cita-
ción, se tiene por contes-
tada la demanda. 

7. ¿ Que requisitos son necesa-
rios para tener al reo por 
contumaz ? 

8. Abusos introducidos por los 
litigantes para vejar con 
dilaciones á sus contra-
rios. 

Efectos que produce la con-
testación. 

1. JL/a contestación en los juicios , es la respuesta asertiva 
ó negativa que da el reo á la demanda del actor ( 2 ) . Es el fun-
damento del juicio, y tan esencial y precisa , aunque sea en cau-
sas sumar ias , que las partes no pueden remitirla ; y si se omite, 
son nulos el proceso y el juicio (3). Puede hacerse expresa ó 
tác i tamente ; exp resamen te , cuando el reo comparece por sí 
ó por su procurador con poder bastante , y responde á la de-
manda confesándola ó negándo la ; y táci tamente cuando por su 
contumacia ó rebeldía se declara por con tes t ada , conforme lo 
o rdena la ley (4), 

2. El reo debe contestar á la demanda ante el juez y escri-
bano de Ja causa , si pueden hal larse, y sino ante otro escribano 
y testigos, con palabras claras y terminantes , den t ro de los mis-

1 L e y ' 2 . t i t . 2. Par t . 3. 3 Greg. Lon. en la ley fin. t¡t. 10. Part. 
2 Leyes 7. tit. 34. Part . 3. y 1. t i t . 6. 3. glos. 4 

lib. 11. Noy. Rec. 4 Ley 1. t i t . 6. lib. 11. Noy. Rec. 

mos nueve dias siguientes al de la citación ó emplazamiento , en 
que debe oponer las excepciones di latorias, los cuales corren 
de momento á m o m e n t o , aunque sean feriados ; por lo que en 
estos y aun de noche se puede h a c e r , esté presente ó ausente el 
actor . Si el pleito fuere sobre alcabalas, ha de hacerse la contes-
tación dent ro de tres dias precisos, contados desde la int imación 
de la demanda ( 1 ) . 

3. El reo que contesta expresamente puede hacerlo de dos 
m o d o s , á s a b e r , contradiciendo al a c t o r , ó confesando llana-
mente su obligación en los té rminos que este la propone. En el 
pr imer c a s o , como falta la prueba que necesita el juez para su 
decisión, es necesario ir por la causa ade lan te , esperando á que 
los litigantes justifiquen sus respectivos derechos por los medios 
que les conceden las leyes. Pero cuando el reo conGesa su obl i-
gación, se impide el progreso del ju ic io , y no tiene que hacer 
otra cosa el juez sino condenarle inmedia tamente al pago ó res-
titución de la cosa que se le p ide , concediéndole té rmino com-
petente ( 2 ) . 

4. Esta confesion del reo se llama en la ley 1. tit . 13. Par t . 
3. conocenciat la cual puede hacerse en dos t iempos y maneras : 
1.a cuando el actor la pidiere ante juez competen te como pre-
l iminar á su demanda , y antes de formalizarla ; y en este caso 
producirá un precepto ó mandamiento de pago, que sin ser sen-
tencia verdaderamente definitiva , obra los mismos e fec tos , y la 
debe cumplir en el té rmino que le señale el j u e z , sin dar lugar 
a pleito ni demanda : 2.a cuando responde á las posiciones del 
actor despues de contestada )a d e m a n d a , ó en el mismo acto de 
la contestación ; y entonces procede el juez á dar su sentencia 
definitiva estando el pleito concluso (3). 

5. La razón de esta diferencia en el modo de concebir su 
mandamien to el juez, aunque no la haya en el efecto de su eje-
cución , consiste en que sin demanda y contestación no puede 
t ener lugar la sentencia defini t iva, y se suple con el mandato 
de pagar que tiene en este caso la misma fuerza por efecto de la 
con fe s ion , que es la prueba mas firme y segura , como si se 
hiciese con buenos testigos ó por cartas verdaderas, y asi produ-
ce ejecución ( 4 s i e n d o de notar que de la sentencia ó manda-

1 Ley 5. tit. 7. lib. 9. Rec. Esta ley 
que cita Febrero no se halla en la tabla 
rte cor tespcndencia de la Novís ima, ni 
en el tit. 6 lib. 11 de esta , donde se t r a -
ta de las contes taciones , hay tal disposi-

ción relativa el pleito sobre alcabalas. 
2 Leyes 7. tit 3. y 2. tit. 13. Part. 13. 
3 Leyes 2. tit. 22. Par t . 3. y 1. tit. 9. 

lib. 11. Nov. Rec. 
4 Ley 4. tit. 28. lib. 11. Nov. Rec. 



80 
mien to que diere el juez por efecto de la confesion que hiciere 
el deudor en los t é rminos r e f e r i d o s , no hay apelación ( ' ) . No 
obs tante si motivase en ella haber hecho con e r ror su confesion, 
y se ofreciese á p r o b a r l o , debe ser a d m i t i d a , y se revocará la 
sentencia dada á consecuencia de su c o n f e s i o n , si p robare su 
e r ror en el juicio de ia apelación (*). 

6. Guando el reo no contes ta den t ro de los nueve dias si-
guientes al de la c i tación ó emplazamiento en que debe oponer 
las excepciones d i la tor ias , según se ha dicho (2) , la ley tiene 
por contes tada la d e m a n d a , y al reo por confeso en pena de su 
contumacia ó rebeld ía . 

7. Para tener al reo por c o n t u m a z , son precisas dos cosas 
según la inconcusa práct ica d é l o s t r ibunales : 1 . a que el actor 
le acuse la rebeldía (3 ) ; y 2.a que el juez lo declare; por lo que 
si muere antes de la c o n t e s t a c i ó n , no se t r asmi te la pena de 
contumacia á sus h e r e d e r o s ; y si d e s p u e s , se debe hacer saber 
á estos el es tado de los autos para que salgan á su d e f e n s a , eli-
jan otro p r o c u r a d o r , si q u i s i e r e n , y les per judique la senten-
cia , pues de otro m o d o no les per jud icará . Por lo m i s m o , aun-
que en derecho se le es t ima confeso , no le está p roh ib ido opo-
ner den t ro de los veinte dias siguientes al de la contes tac ión 
las excepciones peren tor ias . Pe ro si no quiere c o n t e s t a r , porque 

1 Greg. Lop. en Ja ley 7. tit. 3. Pa r t . 
3. glos. 1. con otros muchos que cita. 

* La doctrina de este párrafo y el an t e -
rior está tomada de la c i tada obra del se-
ñor Conde de la Cañada, part . 1. cap 4 , y 
se ha añadido aqui por estar el autor dimi-
nuto en esta materia . 

2 Leyes 1 y 3. tit. 6 l ib. 11. Nov. Rec. 
»Esia confesion presunta ó legal hace ve-
ces de contestación , y cierra la puerta á 
las excepciones dilatorias que podria p o -
ner el demandado ?i hubiera venido á pro-
ducir las dentro de los mismos nueve dias. 
Induce también esta presunción un efecto 
de prueba de la demanda , que permanece 
basta tanto que el d e m a n d a d o pruebe 
concluyentcmente su l ibertad y ninguna 
obligación ; pues como en es 'a par te pro-
cede por via de excepción contra la con-
fesion presunta que considera la ley ha -
ber hecho no compareciendo denl ro de 
los nueve dias , hace en esta parte las ve-
ces de actor , >• ha de probar lo que propo-
ne contra la intención de aquel que la 
t iene ya fundada en la presunción ó fic-
ción de la ley. Estos son los c fec t i s á que 
debe restr ingirse la confesion presunta en 

rebeldía, quedando libre al demandado to-
do el progreso de la causa para alegar y 
probar en ella no ser deudor , de lo q u e se 
le demanda, y ser J e consiguiente absuelto 
en la sentencia definitiva " E l señor Con-
de c!e la Cañada ( en el lugar ci tado, nura. 
22, 23 y 24 . ) que funda principalmente 
esta doctrina em la ley 1. t i t . 5. lib. 11. 
Nov. Rec. 

3 » La ley 2. t i t . 15. lib. 11 de la Nov. 
Rcc. da ocasion para dudar si la novedad 
de concluir con u n í so 'a rebeldía , es pri-
vativa de los negocios que penden en los 
Consejos y audienc ias , ó si es común a 
los demás t r ibunales del reino. Sin em-
bargo que la letra de dicha ley sea limi-
tada á los Consejos y audiencias, su razón 
y espíritu es gene ra l , y en benefic :o de la 
causa pública ; ademas de que hay otras 
d i ferentes leyes que no tienen la restric-
ción ind icada ; antes bien disponen en 
términos indefinidos que con sola una re-
beldía se concluya y tenga el mismo t fec -
10 que hacian "las tres an te r io rmente . " 

(Leyes 13. t i t 4 y 3. tit. 15. lib. 11. Ñor. 
Kec. ) Conde de la Cañada : Instituciones 
pract. par t . 1. cap. 7. num. 44 í 45. 

SI . 
el p rocurador del actor no legitima su pe r sona , no está oblignoo 
á ello, ni se le debe tener por c o n f e s o , ni el juez ha de p roce-
de r á la de te rminac ión una vez opues to este d e l e c t o , po rque 
en el juicio nulo no se puede considerar confes ion. 

8. La malicia de los que procuran en t re tener y vejar a sus 
c o n t r a r i o s , ha quer ido in t roduc i r el uso de que solo se cuente 
cualquiera t é rmino desde que toman los au tos ; y asi cuando se 
les notifica algún t r a s l a d o , no los toman hasta el ú l t imo día en 
que debian e v a c u a r l o , hac iendo de modo que se convier tan en 
nueve ó mas los tres dias que t ienen para responder á é l , con 
no tab le per ju ic io de sus col i t igantes. Semejante abuso no debe 
ser permi t ido por los jueces , debiéndose contar cualquiera tér -
mino desde el dia de su notificación exclus ive , de suer te que 
si en aquel en que espira toma el l i t igante los a u t o s , y al si-
guiente quiere apremiarle el contrar io á su d e v o l u c i ó n , se le 
debe dar el a p r e m i o , y de ningún modo ha de cont r ibu i r el 
juez ni el escr ibano á que contra lo prevenido repe t idamente 
p o r las leyes que encargan jus tamente la brevedad en los plei tos , 
se di laten y causen gastos y extors iones á los que proceden de 
buena fe ( ' ) (*). 

y. Muchos efectos p roduce según derecho la contes tac ión . 
E l pr imero es que una vez hecha , no puede el demandan t e arre-
pent i r se , dejar de proseguir el juicio hasta la s en t enc i a , ni m u -
dar su acción contra la voluntad de l d e m a n d a d o ; ni al con t r a -
rio este contra la de a q u e l , porque ya hay ju ic io , está t rabada 
la litis , y pasa á cas icontra to que se celebra entre los l i t igantes; 
lo cual a'ntes de hacerla es permi t ido y se practica. El segundo 
es cerrar la puerta é impedi r que se opongan la declinatoria de 
fue ro y demás excepciones dilatorias , quedando el reo sujeto 
al j u e z , y obl igado el actor . El tercero es i n t e r rumpi r la p r e s -

1 Salg- de reg. part . 2. cap. 8. num. 
76. Pareja de edition. tiu 6. resolut . 7. 
num. 27. 

* Si pasado el lérmino ordinar io no se 
hubiese evacuado el t r a s l ado , no debe 
omitirse el apremio ; p?r>> acontece co-
m u n m r n t e pedirse término rara desp i -
char los auto:, y los jueces deficrcu á esta 
pre tens ión ,concediendo muchas vecesdiez, 
quince , veinte dias y aun un mes. Se cum-
ple este té rmino , se pide y se concede 
otro por tantos dias, en los cuales tampo-
c o s e responde ul traslado. Se hace nueva 
p r c t e n s i j n , y se suelen conceder dos ó 
tres dias perentorios , pasados los cuales 

T. IV. 

se mandan volver los autos con respuesta 
ó sin i l la A las veces se pasan en e í tos 
términos hasta dos meses , y esta diiaeion 
suele repetirse por un efecto de la muliria 
de los litigantes , tantas cuanta« veces se 
toman los autos , de manera que un p l e i -
«0 de poca monta que debia terminarse 1 
lo mas en el espacio de dos <5 tres m e -
ses , suele dura r dos ó tres años. Este es 
un abuso qnc merece toda la atención de 
los jueces , t en iendo present í cuanto r e -
comiendan nuestras leyes la brevedad, pa-
ra evi t i r los daños y perjuicios que se 
ocasionan á las partes mismas con seme-
jantes dilaciones. Febrero adicionado. 
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cripcion de la acción, aunque se haga ante juez arbi t ro. El cuar-
to consti tuir en mora y de mala fe al reo. en. cuanto á los f ru . 
tos de la cosa litigiosa ; p o r lo que s i es vencido en el juicio, 
debe restituir los devengados desde la contes tac ión . El quinto 
es que siendo válida se perpetúa la acc ión personal por cuaren-
ta años. El sexto, que el p rocurador que la hace se estima due. 
ñ a del pleito, puede sust i tuir después como tal el poder que se 
le conf i r ió , y c o n él y no con e l du,eñ,o se deben entender en 
aquel juicio todas las diligencias- que ocurran mient ras no le re-
voque el poder , hasta, que la¡ sentencia se declare por pasada eu 
autor idad de cosa juzgada , y no mas , pues su ejecución ha de 
ser con el dueño en persona. El s é p t i m o , que despues de con. 
tes tado el pleito se puede proceder á la r ecepc ión de testigos; 
lo que antes no,, excepto en Los.casos ya expresados de que tra-
t an las leyes 2. á la 8. del tit. | 6 . Pa r t . 3. Otros muchos efec-
tos produce la l i í i scontes tac ion, que explican la 8. tit. 10 de 
la misma Partida, . Paz i a Prax. toril, y part . 1. t emp. 6. nuin. 

9 al 22: Garlev. de j tdic. tit . 2. disp.. 1. num¡. 11; y 12, y otros 
autores, que citan. El octavo es, que una vez contes tado el pleito, 
aunque fallezca uno de los l i t igantes , puede eL procurador que 
10 contesto , cont inuar lo hasta. >ui: final fLeciswn, sin embargo de 
que sus herederos no le ratifiquen el p o d e r , ni le den otro, coa 
tal que no elijan nuevo apoderado. . 

C A P I T U L O OCTAVO. 

De la compensación. 

.MMM IKWm»'»*^"» 

OBSERVACION PRELIMINAR. 

I ^ l l señor Conde de la Cañada, •que e n sus Instituciones prácti-
cas trató de los juicios civiles c o n la mayor solidez y a t inado 
m é t o d o , despues del capítulo 4 , en que habla de la contesta-
ción, explica en el s iguiente la compensación, como que esta es 
una de las mas vigorosas defensas del d e m a n d a d o , por cuanto 
ext ingue la acción del demandan te , y puede producirse no solo 
ante el juez de la pr imera instancia en todo el progreso de los 
a u t o s , sino t ambién en el tribunal adonde hayan ido por apela-
ción. Siguiendo, pues, el ejemplo de tan respetable au to r , t ras-
ladaré á este lugar la doctr ina que acerca de la compensac ión 
inser tó Febre ro en su t ra tado del juicio ejecutivo, sin otra razón 
que la d e admi t i r se y tener lugar también en las causas ejecuti-
vas, como una de las excepciones que él llama útiles, aunque im-
propiamente ; pues c o m o dice muy bien el señor Conde de la 
Cañada , la compensación no-es realmente excepción , sino pura 
defensa con efectos de paga- y s iendo admisible en toda clase 
de juicios civiles , co r responde t ra ta r ahora de ella, mayormen-
te cuando tiene cierta semejanza con la r econvenc ión ; de que 
se hablará en el capitulo siguiente, aunque sus efectos son dife-
r en te s , como se verá despues . 

1. ¿Que es compensación? 
2. De las varias especies que 

hay de compensación. 
3. Efectos de la compensación. 
4. ¿ En que se diferencia de la 

retención ? 
5. Requisitos i.ecesarios para 

que tenga lugar la com-
pensación. 

6. ¿Cuando podrá oponerse ? 
7. Facultad que tiene el here-

dero para compensar con 
el acreedor del difunto su 
causante. 

8. Igual facultad tiene el deu-
dor demandado por el be-
redero acerca de lo que 
debia el difunto. 

9. El socio carece de acción 
para compensar lo que de-
be á la sociedad con lo 
que peculiar y privativa-
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mente le debe su consocio. 
10. Si el fiador es demandado 

por la fianza que constitu-
yó , puede compensar no 
solo la suma que el acree-
dor Ó demandante le debe, 
sino también 'a que este 
debe al principal deudor, 
á su elección. 

11. Excepción da la doclrina sen-
tjda en el párrafo antece-
dente. 

12. Siendo el padre y el hijo pa-
ra los efectos civiles una 
sola persona, tendrá lugar 
con el u io la compensa-
ción de lo que un tercero 
debe al otro. 

13. ¿ Gomo podrá compensar el 
procurador de negocios a-
genos? 

14. El procurador en su misma 
causa, ó cesionario, podra 
excepcionar la compensa-
ción con el crédito adqui-
rido en virtud de ia cesión. 

15. Diversidadde opinion ;-s acer-
ca de si es válida la renun-
cia de la compensación. 

16. El deudor demandado no po-
dráoponercontra su acree-
dor la compensación de lo 
que este debe á un terce-
ro, aunque el tal, cuyo cré-
dito se deduce para que se 
compense, lo consienta. 

17. El prelado ú otro que admi-
nistra bienes de la iglesia, 
no está obligado á admitir 
lacompensacionde su pro-
pio débito con lo que el 
demandado debe á la igle-
sia. 

18. Los créditos del tutor y cu-
rador no deben compen-

sarse con los de su menor. 
19. Si el vendedor instare para 

la solucion del preeiode la 
ccsa que vendió, puede 
el comprador oponerle la 
compensación del crédito 
que tiene contra éí , no 
siendo el vendedor el Gsco. 

20. El comprador á quienel ven-
dedor reconviniere por el 
precio de la cosa que ven-
dió, puede oponer la com-
pensación de lo que se le 
quitó por eviccion. 

21. Si el comprador hubiere he-
cho mejoras en la cosa o 
finca, puede usar por ella» 
de la retención de esta 
contra el que la haya ga-
nado en jaicio, y en tal 
caso podrá oponer la com-
pensación de las mejoras 
con los frutos percibidos 
de la finca. 

22. En el retracto de consangui-
nidad, ¿cuando deberá ad-
mitirse al relrayente la 
compensación de su ere-
dito? 

23. ¿ Que circunstancias deberá 
tener presentes el juez pa-
ra admitir ó no la compen-
sación ? 

24. La compeusacion no tiene 
lugar en el depósito de 
cualquier clase que sea. 

25. Tampoco tiene lugar en el 
comodato. 

26. En los créditos pertenecien-
tes al fisco por razón de 
con'rihucicnes Reales , no 
se admite compensación a 
su deudor, y lo mismo se 
entiende con el administra-
dor de bienes de cualquie-

r a p e r s o n a , ejecutado por cion del crédito con las 
el alcance de su adminis- obras o servictos que fil-
tración. , guno hsíe. _ 

37. Tampoco es admisible la 31. La compensación tiene lugar 
compensación por lo que no solo en los débitos y 
se debe á la república Ó acciones, sino también en 
común de 3 gun concejo ó los delitos e injurias, sien-
pueblo por razón de censo do de una misma especie, 
o portazgo. y no de diversa. 

28 En que casos deberá admí- 32. A u n q u e el deudor no deduz-
tirse U compensación al ca la compensación de su 
demandado por alimentos? crédito , no por eso se en-

29. En cuanto á la ejecución de tendera que confiesa ha-
alpuna obra ó hecho, no bérselesatisfecho-,bien que 
debe admitirse la compen- si sabiendoque puede cotn-
sacion de este ni de su eje- pensar paga por error de 
cucion en otro lugar qua derecho, pierde el beneh-
el convenido. ció de la compensación. 

30. Es admisible la compensa-

1. J j a compensación es una mutua contr ibución del c rédi -
to y débito entre sí, ó un descuento y modo de satisfacción con 
quo el ejecutado ó demandado pretende enervar y desvanecer la 
ejecución ó demanda que el actor le puso ( ' ) . 

2. Hay varias especies de compensación conocidas con diver-
sos n o m b r e s , que les dau los autores. La una se llama relativa 
entre el d rudor y el acreedor: otra propia, que es la que se ha-
ce entre los dos referidos , ó ipso jure , ó mediando oposicion: 
otra impropia , que tiene lugar en las últ imas voluntades, v. gr. 
cuando el testador inst i tuye heredero ó legatario á su acreedor : 
otra necesaria , y es la que hace el ju"Z en los casos permit idos 
contra la voluntad de una de las pa r tes : voluntaria, y es la que 
hacen espontáneamente los in teresar los , la cual se admite aun 
en los casos no permitidos en derecho : directa , que es la ver-
dadera; é indirecta, de que usa aquel á quien se niega la d i rec ta , 
y la dan el nombre de re tención: extrínseca, y es la que se de-
duce da causa separada del crédi to del actor; é intrínseca, que 
proviene de la misma fuen te , hecho y causa de donde se toma la 
pelicion del actcr : legal, que se luce por la ley , sin que in te rven-
ga ministerio de hombre : y úl t imamente hay compensación l la-
mada de deli tos. 

1 Lcy Compensatio , 1 , y ley Quöd in t i t . 14- Part. 5. 
diem, §. Etitun , ff. de compensat. Ley 20. | 



3. Se in t rodu jo Ja compensación por equidad , con el fin de 
corlar los litigios y evitar rodeos superf luos , de suerte que se 
haga á un tiempo lo que había de hacerse en muchos. Pasa acti-
va y pasivamente, como excepción real perentoria, inherente á la 
cosa, á los herederos y sucesores singulares del deudor á prora-
ta de lo que debia ; y asi aunque este n o la haya opuesto , pue-
den oponerla por el lo , mas 110 por su propia deuda . También 
pasa contra los he rede ros c o n j u n t o s , de manera que es recípro-
ca en t r e todos: extingue no so lo .la pr imera obligación s ino api-
mismo las accesor ias , una vez hecha la oposicion judic ia l ; se 
numera entre las especies de paga , y tiene el vigor y efecto de 
ve rdade ra : impide ipso jure el curso de las usuras é intereses, 
débanse por una parte ó por ambas : exime al deudor de la nota 
de m o r o s o , y disuelve la obligación pignoraticia : p roduce ac* 
cion pignoraticia contraria para reivindicar la prenda que se ha-
lla en poder del acreedor., y causa ademas otros muchos efectos 
que pueden verse en el t ratado de compensationib us de Bartolo-
m é Bersano, cap. 1. qucest. 20. Adviértase que al deudor que nie-
ga su débi to , si despues se le convence de fa lsedad, no se le ad-
mite por derecho la compensación de su c réd i to , sino solo por 
e q u i d a d , porque la mentira deroga los privilegios. 

4 . La retención que es una reservación del derecho antiguo 
que alguno tiene sin concederle cosa nueva , suele también lla-
marse compensación, aunque se diferencia de esta en los siguien-
tes e fec tos : 1.° por la compensación se disuelve y extingue el 
déb i t o ; mas n o por la re tenc ión , pues solo se trata de que se 
ex t inga , y mientras esto se d e c l a r a , ret iene el acreedor en su 
poder la prenda que tiene de su d e u d o r ; 2.° la compensación se 
hace por derecho en algunos casos ; y la re tención á pedimento, 
por excepción de parte solamente : 3." la compensación se limi-
ta á ciertos casos y cosas permit idas por d e r e c h o , y solo en 
ellas tiene l u g a r ; pero la le tenc ion en cualquiera se admite , y 
asi excluida la compensación directa en t re la ind i rec ta , cual es 
la retención hasta contra la ejecuciou de la sen tenc ia , si el cré-
dito no está líquido: 4.° aunque del dinero á la cosa no se admi-
te compensación, po rque cuando se elige á alguno para que eje-
cute cierta cosa , es visto elegir su industr ia , no es asi con res-
pecto á la r e t e n c i ó n , por lo que esta es mas favorable al acree-
dor que aquella, y es indudable que todo el que compensa re-
t iene, mas no todo el que ret iene compensa: 5.° la compensación 
t ieue naturaleza de acc ión; pero la re tención es al contrario, 
porque se funda en la cosa poseída sin la mas leve participación 

de acción, y asi mejor es poseer la cosa r que tener acción á pe-
dirla, y mas seguridad liay en ella qüfr en la persona del deu-
dor . Igualmente se diferencia la compensación de la solucion, en 
que en esta cualquier tercero se admi te á pagar por otro , y el 
acreedor puede ser compelido á recibir de él: lo que le satisfa-
ce por e l deudor pero á compensar no> es- admit ido ,, como 
adelante diré (*). 

5. Para que haya lugar á la compensación se requiere : 1.® 
que las cosas que se piden y pretenden compensar , consistan en 
n ú m e r o , peso ó m e d i d a , y sean líquidas a m b a s , v. gr. d inero 
con dinero, trigo con trigo, vino con vino &c. ( 2 ) ; pues del di-
ne ro con la especie no se a d m i t e , á< menes que perezca esta , y 
se venga á su est imación, en cuyo caso no se juzga de la especie 
como t a l , sino como cant idad; ni cuando ambas partes deben' 
d inero , la una como cant idad, y la otra como especie, v. gr. si 
en un bolsillo cer rado y sellado existe alguna sin c o n t a r , pues 
entonces mas será permuta que paga; ni de género con espe-
cie (3)v ni tampoco de género con géne ro , siendo diversos; pero 
si es uiMi n i i s 'no . v. gr. trigo con trigo , y ambos tienen igual 
b o n d a d , es ad in is ib l ; : 2.° que la cosa que se intenta compensar 
tenga la. misma-estimación1 y bondad que la que se p ide , , por lo' 
que si uno d'ebe cierta porción-, v. gr. de trigo á o t ro , y este á 
él otra tanta, pero de m f j o r calidad, no se admitirá la compensa-
ción por defi.-cto de idéntica bondad; en cuya a t enc ión , en la de 
ser. incierto su v a l o r , y no poderse liquidar brevemente , y <n 
la de cr nsid^rarse l e r n a s de esto la afición á la cosa y otras c i r -
cunstancias que hacen á la una mas cara que á la o t ra , , no se* 
debe compensar la especie con la especie , ni el' gjéñero-con 
o t ro género : 3.° que el crédi to y el débi to concurran en una 
misma persona , de suerte que ambos litigantes sean acreedores 
y deudores , actores y reos; . pues con el crédi to de un tercero 
no se admite la compensación por favor del deudor , ni se pue-
de obligar á este á que contra su voluntad compense lo que d i -
b e á otro que á su d e u d o r : 4.° que el crédito y el débi to se 'pi-
dan en nombre propio y no en el de un tercero , por lo que el 
tu to r que es acreedor de a lguno , no puede compensar ccn él lo 
que debe en nombre de su pupilo , ni con el acreedor de este 

1 Ley Solvere, (T. de solut: el ib f 
glos. el DD. y ley i. t i t . Part. 5 

* E n el capítulo siguiente se dirá en 
qué se diferencia la compensación ó« la 
reconvención. 

2 Lev 2 (¡. Mttlius, ff. Sicert. petat. Ley 
21. t i t . >4. Par t . 5. 

3 Ley 21. tit. 14. Part. 5 , y en ella 
Greg. Lop. glos. 1, 2 y fin. 



lo que él mi smo debe por s í : 5.° que cons te del crédito y esté 
l íqu ido , ó se pueda l iquidar en el t é rmino de diez dias , por 
confes ion de la par te c o n t r a r i a , ó por otro med io l ega l , pues 
en otros t é rminos no se admi te compensac ión de lo l íquido coa 
lo i l íquido (1) : 6.° que el débi to provenga de causa justa , y tí-
tu lo legí t imo, y no de pura ó mera g r a t i t u d : 7.° que intervenga 
la voluntad del deudor en quere r la compensac ión , pues en su 
elección está el p re tender la ó satisfacer á su acreedor lo que le 
d e b e : 8." que el débilo sea p u r o , y n o al ternat ivo ni condicio-
nal , ni á dia cierto , po rque hasta que este se verifique , y la 
condicion se c u m p l a , no ss cons idera como tal. Concurr iendo 
estos requis i tos , asi como el que tiene á su favor muchas prendas 
ó bienes obligados puede elegir el que quiera para que se ven-
da y se le haga pago , y el Gador reconvenido compensa r el dé-
Lito con su c r é d i t o , ó con el del principal d e u d o r ; del mismo 
m o d o el a c r e e d o r , aun jue lo sea por muchas causas , y resulte 
deudor de su deudor por una s o l a , puede elegir el c réd i to que 
mas bien le parezca y compensa r l e con su propio d é b i t o , y es-
to en cualquier par te , aunque hubiese p romet ido pagarle en lu-
gar d e t e r m i n a d o , ya p o r q u e no le está prohibido , y ya también 
po rque en este caso m a y o r efecto causa la acción mixta de ex-
cepción que la pura acción. Es de n o t a r , que asi como no se ad-
mite reconvención de reconvenc ión por las razones que se di-
rán en el capítulo s iguiente , tampoco compensac ión de compen-
sación en todos casos. 

6. No solo puede oponerse la compensación antes de la sen-
tencia en cualquier par te del ju ic io , ya sea sumario ó plenario, 
siuo despues de pasada en autor idad de cosa juzgada, por ser ex-
cepción perentoria que no la impugna , y solo la modifica ( 2) ; y 
puede hacerse la oposic ion ente el juez o r d i n a r i o , el delegado, 
el de apelación , el á rb i t ro en la causa compromisar ia , y el me-
ro ejecutor por via de excepc ión , aunque esten pasados los diez 
años que la ley 63 de T o r o prescribo para pedir e jecut ivamente , 
pues se debe admi l i r con t en i endo los requis i tos expresados , por-
que lo que es tempora l y l imitado para d e m a n d a r , es perpetuo 
para e x c e p c i o n a r , como también por via de reconvención. Si el 
demandan te la opone por e x c e p c i ó n , en tonces , como que alega 
no ser deudor y p r e t ende que asi se declare y que se le des-
cuente su impor t e de lo que el acreedor le pide , debe admitir-

1 n icha lev 21. tit. 14. Par t 5, competís, y ley Unusquist/ue , ff. eod. 
2 Leyes Si cous t. y Ex.causa, Cod. de 

sele y descontárse le ; pe ro si no la justifica de suer te que no se 
dude de e l l a , debe pagarle ante tod*s c o s a s , y luego seguirse el 
p l e i t o , rec ib iéndose á prueba por via de justificación ( 1 ) . Lo mis-
m o se ha de practicar cuando la opone por via de reconvención 
como mutua pe t ic ión; y para que no sea pe r jud icado , ni la com-
pensación que intenta surta el efecto de reconvención , ha de 
p r e t e n d e r se le absuelva de lo pedido por el a c t o r , mediante la 
compensac ión deduc ida . Es de adver t i r que el que opone la 
compensación , puede pedir se compela á su cont ra r io á la m a -
nifes tación de los papeles ó ins t rumentos que existen en su po-
de r , para probar la cuando es i n t r í n s e c a , esto es cuando p ro -
viene de la misma causa de que se origina su pet ición ó deman-
da , pero no cuando es extr ínseca. 

7. El he redero á quien pasa activa y pasivamente la excep-
ción de compensac ión , tiene facultad de compensar con el acree-
d o r del d i fun to su causante lo que debe á e s t e , si aquel le de-
manda por lo que el d i fun to le debia , porque la compensac ión 
c o m o excepción real es inheren te á la cosa y no á la persona. 
Si son muchos los h e r e d e r o s , há lugar también ent re ellos la de 
los débi tos h e r e d i t a r i o s , v. gr. si uno posee la par te de la he -
rencia que co r re sponde al o t ro , y este la que se debe dar á 
a q u e l , en cuyo caso si uno de ellos quiere reivindicar la suya , 
le obsta la excepción de compensación de la que ret iene y pe r -
tenece al o t ro part ícipe (2).; pues aunque de la especie á la es-
pecie no se admite en d e r e c h o , cesa la prohibic ión con la vo-
lun tad de las par tes . P e r o el coheredero no puede excluir á su 
ac reedor por lo que este debe á otro h e r e d e r o , cuyo débi lo no 
d imana de parte de la herencia (£.), 

8. Igual facul tad tiene el deudor demandado por el he rede -
r o acerca de lo que debia al d i f u n t o ; pues puede excepcionar 
la compensación no solo de lo que este le d e b i a , s ino t am-
bién de lo que el mismo heredero le está d e b i e n d o , porque des-
pues de la aceptación de la herencia se con funde esta con los 
b ienes del acep tan te , á cuya consecuencia los débi tos de este se 
consideran y gradúan como de aquel para el efecto de compen-
sarse , especia lmente siendo lisa y llana la acep tac ión ; pues si 
fuere con benef ic io de inventario es op inab le , á causa de que la 
herencia aceptada de esta s u e r t e , se dis t ingue del h e r e d e r o , el 

1 Ley 20. tit. 14. Par t . 5 , et ibi glos. 3 
y y ley 1. tit. 28. lib. 11. Nov. Kec. 

2 Grcg Lop. en la 2 t . t i t . 14. Part . 5. 
glos- 2. Bersan. cap, 3. glos. 7. num. 18 al 

X. IV. 

21. y glos. 7 nuro. 17 y 18. 
3 Medices de compensât, part. 2. glos. 

6. nu m. 1. Bersan. cap. 3. glos. 1. mun . 1. 
al 9. y glos. 7. num. 17 y 18. 



cual en este caso es un mero depositario , y no está obligado á 
mas de lo que permita la herencia. Pero si los herederos son mu-
c h o s , y tratan de cobrar el crédito perteneciente al d i f u n t o , les 
puede oponer el deudor demandado la compensación á prorata 
de lo que el d i funto debia á e s t e , mas no de lo que cada uno de 
aquel los le debe por su propia persona, pues esto no es admisible. 

9. Carece de acción el socio para compensar lo que debe á 
la soc i edad , con lo que peculiar y pr ivadamente le debe sui 
consocio ; y asi debe satisfacer á aquella lo que resulte á su fa-
vor , y luego podrá usar de su derecho contra el consocio deu . 
dor suyo ( 1 ) ; bien que si el crédi to y el débi to pertenecen.á la 
sociedad en c o m ú n , y no á otra particular en la que n ¿ son 
partícipes todos , no hay obstáculo á la compensación (&>¡Los 
que t ienen compañía ó poseen en común alguna cosa, pueden 
descontarse mutuamente el daño ó deter ioro que por su negli-
gencia ó casualmente se hayan i r r o g a d o , con tal que sea igual, 
y el crédito de la sociedad no consista en espec ie , bien que si 
consiste en esta podrá apreciarse para aquel e f e c t o , y si fuere 
des igual , pueden hacer el descuento con el lucro del que lo ha-
ya causado hasta la concurrente cantidad ( 3 ) ; lo cual no sucede 
respecto del perjuicio que un socio causó por su culpa á la so-
ciedad , pues no se compensa con el lucro que en ella adquirió, 
po rque este per tenece á la compañía en común , y el daño se 
a t r ibuye solo al que lo causó, por lo que no se comunica ó extien? 
de á los consocios. 

10. Como á todos está permit ido usar de los derechos que 
protegen á su autor ó causante ( 4 ) , y á los fiadores competen las 
excepciones que á los principales deudores , especialmente si 
son relativas á la obligación de la causa , se sigue de a q u i , que 
si el fiador es demandado por la fianza que cons t i tuyó , puede 
compensar no solo la.suma que el acreedor ó demandante le de-
be , sino también la que este debe al principal deudor , á su elec-
cion : lo p r i m e r o , porque asi como puede pagar por e s t e , puede 
también compensar : lo segundo , porque al modo que puede sa-
t isfacer con dinero de su principal, asimismo oponer la compen» 
sacion de la cantidad á que este es a c r eedo r , porque el fin y efec-
to de la compensación es hacer la paga; y lo tercero , porque el 

1 Ley Actiones 65. §. Si communis, ff. 
pro socio. Greg. Lop, e u l a 2 4 . tit. 14- Part . 
5. glos. ult . 

2 Ley Si dúo, ff. de duolus reís. Jk r tan 
• a p . c i l . num. 2 . 

3 Ley Si ambo, ff. de corr.pensat. y ley 
21. tk. 14. Part. 5. 

4 Ley Ex persona, ff. de fidejus. ley 
Verum 4 y sig. ff. de compensaL j ley 24. 
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fiador no debe ser condenado en mas que el principal obligado; 
y puesto que este no debe serlo por la cantidad que se compen-
s a , tampoco aque l ; y asi puede excepcionar no solo la compen-
sación de su crédito., ó del principal deudor separadamente. , si-
no la de ambos á un t i empo , si el uno no alcanza á la total so-
luc ión de lo que este debe , aunque lo resista el mismo deudor , 
porque la compensación es excepción real inherente á la cosa y 
no á la persona. Esto procede aun cuando el crédi to compensa-
ble fuese poster ior á la fianza, ó á la condenación del fiador ó 
deudor p r inc ipa l , ó sentencia pasada en autoridad de cosa juz-
gada , y aun en el caso de que el principal obligado esté impedi -
do por derecho de usar de la compensación , porque el fiador 
t rata de evitar su d a ñ o , y no debe perjudicarle el deli to de aquel , 
como también en el de que haya promet ido pagar sin oponer ex-
cepción alguna el mismo deudor pr incipal , á menos que haya re -
nunciado específicamente la de compensación. Pe ro se tendrá 
presente que si el acreedor ejecuta al fiador simple antes de ha-
cer excusión en el deudor pr incipal , y el fiador tiene que l iqui-
dar cuentas con el mismo acreedor que resulta alcanzado , ha 
de oponer á este la excepción de la excus ión , y no la de com-
pensac ión ; porque esta requ ie re mas examen y t i e m p o , no es-
tando líquida y confesada la s u m a , y por el hecho de omitir la 
otra excepción, se const i tuye deudor principal no s iéndolo ; y 
asi se sentenciará la causa de r e m a t e , y se le reservará su dere-
cho para otro juicio acerca de la compensación ; pero esto se en-
t iende cuando el crédi to y débito dimanan de diversos contra-
t o s , mas no si se derivan de uno mismo que tiene causa indivi-
dua y c o n e x a , v. gr. la sociedad , tutela y otro género de admi-
nistración de la que se pueden dar á ent rambos las acciones di-
recta y contraria, en cuyo casó l a excepción de compensación 
impide la ejecución de lo líquido rec ib ido , hasta que se l iquide 
la data ó descargo ( 1 ) . 

11. Lo explicado en el párrafo anterior no milita cuando el 
fiador es deudor del deudor principal por igual suma que aque-
lla que le fió, y este le demanda sobre su pago , pues la fianza 
no le presta derecho para intentar la compensac ión : lo pr ime-
ro , porque esta es mutua contr ibución del crédi to y débi to , de 
tal suerte que ninguno puede p re tender la , si no es acreedor y 
deudor jun tamente : lo segundo, porque el principal deudor no 
se dice obligado en cantidad alguna á su fiador, á pre tex to de la 

1 Escobar Je raíioc. cap. 21. aum. 22. 



fianza que por él cons t i t uyó ; y lo t e r ce ro , porque no hay débi . 
to ni cantidad antes que se pague , y el peligro á que está expues-
t o el fiador 110 es razón suficiente para la compensación ; y asi no 
es justo se permita esta ni la re tención al que todavía no es 
a c r e e d o r ; lo cual se l imita en caso de que pague por é l , pues 
entonces se const i tuye verdadero acreedor s u y o , y se le debe 
a d m i t i r . 

12. Gomo para los efectos civiles el padre y el hijo se tienen 
por una sola persona , t endrá lugar con el uno la compensación 
de lo que un tercero debe al otro. P o r lo que hace al padre se 
halla obligado á admit i r la de su crédi to con el débi to de su hi-
jo , que está bajo su poder en los casos siguientes: 1." cuando le 
concedió pecul io , y trata de exigir el crédi to del mismo hijo 
contraído con ocasion del referido peculio, pues si el hi jo se ha-
lla deudor de su d e u d o r , podrá oponer este á su padre la com-
pensación no solo por lo que importe el peculio, sino por el to-
tal débito ; lo cual no sucederá si el padre intenta recobrar su 
propio c réd i to ; pues entonces se admitirá la compensación al 
acreedor de su hijo hasta en el importe del peculio asignado á 
este y no mas. La razón de diferencia consiste en que cuando el 
padre intenta exigir el c réd i to que su hijo contrajo con motivo 
del pecu l io , es visto que lo ap rueba , y respecto usar de su dere-
c h o por solo el mismo c o n t r a t o , es justo que por esta causa su-
fra in solidara la compensación que se le objeta ; mas 110 cuando 
usa de él por su privativo d é b i t o , y no por el que proviene del 
contra to de su hijo. El segundo caso es cuando el padre aprobó el 
cont ra to de su h i jo , y se le opone la compensación del débito de 
este dimanado del propio con t ra to ; pues por el hecho de aprobar-
l o , se sujeta á las leyes de él sin consideración ni limitación á 
su importe . El tercero es cuando el padre mandó al hijo que con-
t r a j e s e con a lguno , y de este contrato resultó deudor el hijo; 
pues si el acreedor de este fue re reconvenido por su padre como 
deudor por aquella causa , podrá deducir la compensación de lo 
que el hijo le debe por razón del mismo contrato. El cuarto es 
cuando el hijo convirt ió en uti l idad de su padre lo que recibió 
de su ac r eedo r , y el padre le dió facultad para c o n t r a t a r , pues 
tendrá lugar la compensac ión de lo invert ido en su provecho, 
porque asi como puede pedir y obtener el acreedor contra aquel 
en cuya uti l idad se convir t ió su c r é d i t o , asi también compensar 
lo que se le debe. Y el quinto caso es por los al imentos necesa-
rios que alguno suminis t ró al hijo estudiante , pues puede el.pa-
dre ser reconvenido acerca de ellos por el p re s t ador , y se debe 

admit i r á este la compensación contra él hasta en su i m p e r t e ; 
bien que si el hijo se halla emancipado , no está obligado su pa-
dre á pagar sus déb i to s , ni por consiguiente á admitir la cora-
pensac ion , porque es.ta es solucion. Y en cuanto al hijo exis ten-
te en la patria po t e s t ad , si demanda á su deudor , es indudable 
que este puede compensar con él lo que el padre le debe bast í 
el importe de su pecul io , mas 110 en lo que adquirió con su ar-
te ó industr ia . Pe ro si el hijo es d e m a n d a d o , no se le permite 
compensar su deuda con el crédi to de su pad re , excepto que 
afiance de que este lo aprobará , y no reconvendrá á su deudor 
por e l la : lo propio milita cuando el padre es demandado , y el 
hi jo sale al juicio á defenderle sin su p o d e r , y en otros , aunque 
no sean hijos ni pa r ien tes , que sin su respectivo poder quieren 
defenderse judicialmente ; pues precediendo la fianza refer ida 
pueden oponer la compensación de lo que el demandante debe 
al que quieren defender (1) . La razón en cuanto al hijo es , po r -
que está impedido de comparecer en juicio por su padre , á me-
nos que se lo m a n d e , y como el que c o m p e n s a , d e m a n d a , y 
mueve plei to , por cuanto pide lo que pretende se compense , por 
eso es preciso que dé la caución ó fianza de aprobación. 

13. Guando el procurador de negocios ágenos fuere deman--
dado para que pague la deuda del que le dió el poder ; ó excep-
ciona la compensación del crédi to de este , ó del suyo privativo. 
Si la del crédito de su p r inc ipa l , es indudable que se le debe 
adm' . t i r , afianzando de que e s t e l o habrá por firme , y no lo pe-
dirá á su deudor , cuya fianza se llama de rato entre los jur i scon-
sultos ( 2 ) , excepto que el mismo principal hubiese opuesto antes 
la compensación , en cuyo caso no necesita af ianzar , porque 110 
es quien la opone , y solo la renueva : lo propio milita en los 
casos en que ipso jure se hace. Si excepcionare la compensación 
de su mismo c r é d i t o , aunque no falta quien afirme que puede 
hacer lo , obsta sin embargo á este dictamen la razón legal de que 
para admitirse la compensac ión , deben ser ambos acreedores y 
deudores , recíprocamente uno de otro, y no intervenir el crédi to 
de t e r ce ro , como dejo expues to , y asi no habrá lugar á ella. Lo 
mismo procede cuando es demandado por su privativa deuda , y 
opone la compensación del crédito de su const i tuyente ó poder-
d a n t e ; advirt iéndose que por el ausente que ningún procurador 
t i e n e , cualquiera del pueblo puede oponer la compensación del 

1 Ley 25. tit. 14. Part . 5. % Ley 24. tit. 14. Part . 5.' 



débi to por el cual se p r o c e d e contra él , con el c rédi to del mismo 
ausente . 

14. E n o rden a\ que es p rocu rado r en su misma causa ó ce-
sionario , di«o que c o m o se c o n s t i t u y e acreedor por su propia 
persona y no por la de l ceden te despues de hecha la cesión, 
de tal suer te que solo al ces ionar io está obligado el deudor ce-
d ido , y despues de la oposic ion se re t ro t rae la compensación al 
dia del con t ra to del d é b i t o ; el ac reedor cesionario que es de», 
d o r de su d e u d o r c e d i d o , si p o r este fue ro reconven ido acerca 
de su d é b i t o , p o d r á excepcionar la compensac ión con el crédi. 
to adqui r ido por v i r t ud de la cesión ; lo cual se en t iende aunqua 
el cesionario no haga saber al deudor que no pague á otro. Pe-
ro se l imita en caso que la cesión se haga con f raude , ó el cré-
dito cedido esté a fec to á a lgún vicio ó c a r g a , por el que no pue-
de p re t ende r el c e d e n t e su cxacc ion . 

15. Dicen a lgunos que la renuncia del beneficio de la com-
p e n s a c i ó n , n ó v a l e por ser cont ra la equidad na tura l y buenas 
c o s t u m b r e s , y que a u n q u e el deudor jure en el con t ra to no usar 
de ella , se debe admi t i r no obs tante el j u r a m e n t o ; pero otros 
af i rman lo c o n t r a r i o , po rque cuando el j u r amen to se puede ob-
servar sin d e t r i m e n t o de la sa lud e t e r n a , se ha de estar á é l ;y 

da r e n u n c i a de la compensac ión no es cont ra la equidad una ve? 
que la p3rte la hace e s p o n t á n e a m e n t e , fuera de que cada uno 
puede renunciar l o que está es tablec ido en su privativo benefi-
c i o , no hab iendo legal p r o h i b i c i ó n , y asi en pagando puede usar 
de su de recho acerca de lo que quiere se compense con lo que 
debe. Lo propio mili ta en su he rede ro , quien se halla obligado 
á La observancia de l con t ra to . P e r o es de advert i r que porque 
el deudor haya ped ido t é r m i n o , ó la ley se lo conceda para pa-
gar , no -esv i s to r e n u n c i a r l a c o m p e n s a c i ó n , ni haber perdido 

la facul tad de opone r l a . 
16. Gomo según se ha d i c h o , para que tenga lugar la coro-

p e n s a c i o n , es necesar io que el c rédi to y el débi to s e a n de un 
s u j e t o , y no de un te rce ro ; de nada servirá al deudor demanda-
do°el oponer con t ra su acreedor la de lo que este debe á otro 
que á é l , para ex imirse por es te medio del pago de su déuda, 
a u n q u e aquel cuyo c réd i to se d e d u c e para que se c o m p e n s e , lo 
c o n s i e n t a , ni aun cuando sean dos deudores m a n c o m u n a d o s , 

puede el r econven ido oponer con t ra el actor la compensación de 
la cant idad que es te debe al co- reo ó m a n c o m u n a d o . 

17. Lo propio p rocede en el prelado , rec tor ú otro que go-

t i e r n a ó adminis t ra los b ienes de la igles ia , pnes no está obli-
gado á admit i r la compensac ión de su propio débi to , con e\ que 
el demandado debe á la ig les ia , como también en el poseedor 
de l mayorazgo que pide los crédi tos de e s t e , pues no se c o m -
>ensarán con lo que él debe , porque el mayorazgo que está bajo 
a adminis t rac ión del poseedor , , se asemeja al pupilo que vive 
>ajo de la t u t e l a , y á la iglesia que se adminis t ra pe r su pre-
ado (*). 

18. Los c réd i tos del tu tor y curador no se deben compensar 
con los de su m e n o r ; pero ent re muchos tu tores de un m e n o r 
se ha de admi t i r la c o m p e n s a c i ó n , a u n q u e la tutela ó administra-
c ión esté dividida ent re ellos , con tal que t i crédi to per tenezca 
al m e n o r , y no pr iva t ivamente al t u t o r , po rque no obs tante ser 
diversas las admin i s t r ac iones , es una sola é individua la tutela. 
Lo propio sucede al tu tor reconven ido por lo que el pupilo de-
b e , con lo que el demandan t e está deb iendo al mismo pupilo, y 
también con su propio c réd i to en favor de este. Y al que n o m -
b r ó los tu tores reconvenido por el pupilo á causa de no haber -
los elegido idóneos , se pe rmi te compensa r con este la cant idad 
que pagó ú l t imamente por él. 

19. Si el vendedor instare por la solucion del precio de la 
cosa que v e n d i ó , puede el comprador oponer le la compensación 
del c réd i to que t iene contra él , no s iendo el vendedor el fisco, 
lo cual se amplía á lo que el comprador pagó por razón de la 
cosa v e n d i d a , como si se vendió por l ibre y luego resulta gra-
v a d a , aunque t i vendedor no expresase que era l i b r e , ó si este 
p romet ió reintegrar le de lo que por su culpa y por razón de la 
cosa satisficiese, pues asi como el comprador puede r e p e t i r l a s 
e x p e n s a s , asi también compensar las con el precio no pagado. 
Asimismo se amplía á lo comprado en pública subas ta , . 

* Error craso y manifiesto. Ent re el 
prelado ó el tutor y t i poseedor de un 
mayorazgo hay suma diferencia sobre <1 
p u n t o <le que se trata. Los créditos de la 
iglesia ó pupilo no per tenecen al prelado 
ó tutor , y sí los del mayorazgo á su p o -
s e e d o r , quien puede disponer de ellos y 
emplearlos en los propios usos. Por tanto 
a u n q u e no se deba admitir- la compensa-
c ión f.'el débifo del prelado 6 tutor con lo 
que el demandado debe ¿ la ig'esia ó p u -
p i lo , lia de admitirse la de la deuda de l 
poseedor del mayorazgo con el crédito de 
este, que lo es verdaderamente de aquel- Y 
en vista de u n í razón tan ciar» y poderosa 
¿deberé deteuerrae á impugnar ¿.desvane-

cer las ridiculas sutilezas en que fundan su-
opinión Salgado, Yalenztiela , Castillo y 
otios muchos autores, de que el mayoruzgo 
queestálajo la administraciondel poseedor, 
se asemeja al pupilo que está bajo de la tu• 
tela y a la iglesia que se administra por su 
prelado-, de qne el mayorazgo es el actor ó 
demandado, no la persona del poseedor que 
le representa , cuando reconviene ó es r e -
convenido como tal ; y de que el mayorazgo 
del mismo modo que la iglesia como perso-
na ficta ó íepreser. tada, la cual nunca mue-
re , tiene el dominio y posesion de las cosa» 
y derechos pertenecientes á e l ' a , y el po -
seedor ó prelado la administración? Febre-
ro reformado. 



20. El comprador á quien el vendedor reconviene por el 
precio de la cosa que le vendió , puede oponer la compensación 
dé ia que se le quitó por eviccion. Lo propio milita si le recon-
viene por otra cantidad fuera del precio, á causa de haberse paga« 
do antes que se le quitase la cosa. Y no solo por el precio , sino 
también por el Ínteres del que se obligó á eviccion se puede de-
ducir la compensac ión ; pero si no se obligó á aquel la , solo ten-
drá lugar esta por el precio que siempre se d e b e , á menos que 
se haya pactado otra cosa. L o mismo procede en el comprador 
que reconviene al vendedor de eviccion por la cosa que se le 
q u i t ó , pues este podrá oponer le la compensación del precio de 
ella que no le pagó. 

21. Si el comprador hubiere hecho mejoras en la cosa ó finca, 
se le permite usar por ellas de la retención de esta contra el que 
la ha ganado en juicio, porque ceden en su uti l idad, y nadie debe 
lucrarse en de t r imento de t e r c e r o ; bien que en este caso podrá 
oponerse la compensación de las mejoras con los f ru tos perci-
bidos de la finca : lo cual se ent iende reduciendo los f ru tos á 
c a n t i d a d , mas no si e x i s t e n , porque esta no se compensa con 
la especie. ' 

22. Sin embargo de que la compensación no se diferencia 
en et efecto de la paga verdadera , si en el retracto de consan-
guinidad manda la ley ó estatuto que le permite. , que el retra-
yen te pague real y efect ivamente en dinero al contado el pre-
cio de la finca que r e t r a e , no se le debe admitir la compensa-
ción de su c r é d i t o ; pero si la ley ó estatuto habla simplemen-
te en cuanto al p r ec io , se puede admit i r la compensación por 
dos razones : la p r i m e r a , porque esta equivale á la verdadera 
paga y satisface á la res t i tución del precio ; y la segunda , por-
que el consanguíneo hace las veces del c o m p r a d o r , y este las 
del vendedor , al cual se puede objetar la compensación del 
precio que pide, como se ha sentado. L o mismo procede cuando 
el crédito que se quiere c o m p e n s a r , fue cedido sin f raude al 
consanguíneo. 

23. Para admitir ó no la compensac ión , debe tener presen-
tes el juez cuatro cosas , á saber : si el débito es ó no compen-
sable ; si la obligación es ó no válida ; si la cantidad está ó no 
l í qu ida , ó se puede l iquidar b r evemen te ; y si el que opone la 
compensación tiene ó no facul tad para compensar . Ha de hacer-
la á pedimento de parte y no de oficio , excepto en los casos en 
que se hace ipso jure, en I03 cuales debe declararla hecha total 
ó parc ia lmente , según sea el débi to y lo que pretende compeu-

sarse. Si el demandado la deduce de mayor cantidad que la que 
le pide el demandante , ha de hacerla tan solo hasta la cant idad 
competente , y no condenar á este en el exceso, á menos que so-
bre él sea réconvenido por a q u e l , pues la compensación no es 
propiamente reconvención , y asi no recae en ella la próroga de 
jurisdicción que en ésta. Y sin embargo de que según derecho 
no se debe admit i r la paga que el deudor quiere hacer de parte 
de la deuda contra la voluntad de su a c r e e d o r , por ser contra 
equidad que exper imente incomodidad y det r imento quien hizo 
benef ic io , no milita esto en la compensación porque esta no es 
paga de p r e s e n t e , sino paga que ya está hecha y admitida por 
el acreedor espontáneamente. 

24. No tiene lugar la compensación en el depósito , consista 
en especie ó en cosa numerada, medida ó pesada, y asi el depos i -
tario debe resti tuir las depositadas en él , y luego podrá usar de 
su derecho contra el depositante sobre la cobranza de su 
crédi to ( 1 ) ; ya porque se violaría la confianza y buena fe que 
debe haber en este contrato , impidiendo la compensación la r e s -
titución del depósito , que sin excepción se debe hacer inconti-
nen t i ; y ya porque la compensación no se admite acerca de lo 
que se debe no pagar sino resti tuir , como es el depósito. Es to 
procede , aunque el d inero se deposite como cantidad , pues no 
V a r í a !a naturaleza del depósi to , aunque este sea i r r e g u l a r , es 
d e c i r , que se consti tuya en términos que el depositario pueda 
usar de él y se le trasfiera su d o m i n i o , y aun cuando solo sea 
confesado , porque con la confesion se pruebi la verdadera en-
trega , á menos que se acredite que esta no se hizo , ó que hubo 
f raude ; ya se deba el depósito por ambas partes , ó provenga 
de contrato a n t e r i o r , como si uno debe ciento por razón de 
m u t u o , que con beneplácito dr l ncr-edor quedaron deposi tados 
en el mutuario; pues donde no falta lo sustancial de la obliga-
ción , el débito que proviene de una causa , se puede convert i r 
indi rec tamente en otra ; y a ú no se debe admit i r la compensa-
ción contra el .lepositador ni contra sus h e r e d e r o s , porque es-
tos le r ep re sen t an , y por la muerte de aquel no se muda la na-
turaleza «IPI contrato. 

25. Tampoco tiene lugar la compensación en el comoda to , 
como que se hace de especie que se presta para usarse y se de-
be res t i tu i r , y no otra por e l l a , á no ser que por deter ioración 
de la cosa prestada se trate de su e s t ima t ion ; porque esta no se 

1 Lev 27. t i t . 14. Par í . 5. 
T. IV. 



reputa especie, sino can t idad . Mas sin embargo puede el como-
datario re tener la cosa por las expensas hechas en ella hasta que 
se le paguen. 

26. Con los crédi tos per tenec ien tes al fisco por razón de al-
cabalas y otros p e c h o s , derechos y con t r ibuc iones Reales , sean 
pe r sona les , prediales ó de otra c lase , no Se admite compensa-
ción á su deudor ( 1 ) : lo cual se amplía al a r rendador de las r e n -
tas de diversas provincias ó r a m o s , pues lo que ant icipa por el 
a r rendamien to de una no le sirve de pago para la o t r a , porque 
de permit i rse esta aplicación se confundi r í an los oficios en p e r -
juicio de los oficiales y adminis t raciones, excepto que haya cos-
tumbre contrar ia . Lo mismo se debe practicar con el admin i s -
t rador de bienes de cualquiera persona ejecutada por el alcance 
de una adminis t rac ión , y asi no se le admi t i rá compensac ión de 
lo que resulte á su favor en otra adminis t ración de la misma per-
sona; pero si es una sola la a d m i n i s t r a c i ó n , se le debe admit ir 
de todas las par t idas l íquidas , asi en la cuenta como en la eje-
cución. Igualmente se amplía á la exacción del precio que el 
fisco pide de la cosa que vendió y no se le pagó, pues no se de-
be compensar con lo que debe por otra causa al comprador . 
Asimismo se amplía á las penas impuestas á los reos por la ut i-
l idad pública , para que los deli tos no queden i m p u n e s , aunque 
110 á las que se aplican á la parte ofendida . F i l ia lmente se amplía 
á lo que debe á o t ro que al compsnsan te , excepto que aquel ob-
tenga cesión de este contra el fisco. 

27. Tampoco admite compensación lo que se debe á la repú-
blica ó común de algún conce jo ó pueblo por razón de censo ó 
p o r t a z g o s , ó s iempre que trata de pagar al Rey sus con t r ibu -
c i o n e s , ó de exigir repar t imientos para reedificar m u r o s , cons-
t ruir puentes ó fuer tes , comprar a rmas , dar raciones á los sol-
dados ú o t ros que t ienen por obje to el Real servicio ó el del 
mi mo común . Lo propio milita cuando uno n o m b r a á otro 
por su heredero con la condic ion de que despues de sus días pa-
se la herencia á la Real Cámara ó á algún c o n c e j o ; ó le da en 
fianza dinero ú otra cosa cierta para que se la entregue ( 2 ) . Eu to-
dos los casos expresados y otros semejan tes , debe pagar al fis-
co y á la república ante todas las cosas lo que les d e b e , porque 
de lo privado no se admite compensación con lo p ú b l i c o , y lue-
go podrá usar de su derecho contra ellos por su crédi to. 

28. En orden á si deberá admitirse la compensac ión al que 

i Ley 26. tit. 14 Part . 5 . 2 Ley 26. tit. 14. Part . 5 . 

es demandado por los al imentos que está obligado á d a r , se ha 
de distinguir : si la demanda se ha puesto por los fu turos , no es 
admis ib le , porque estos no-sufren dilación á no ser que se de-
ban condic iona lmente , v. g r . de que el alimentario ha de prac-
ticar cier tas cosas , paes hasta que las ejecute se le puede opo-
ner la compensac ión , porque según la naturaleza del con t ra to , 
que es rec íprocamente obligatorio , no se da acción á una par te 
contra la otra mient ras esta no cumple lo que debe. Pero los 
a l imentos pasados son compensab le s , porque socorr ido ya el 
a l imentar io cesa la razón de indigencia , y no gozan aquellos 
de los privilegios que los f u t u r o s , en cuya atención no solo 
puede el recouvenido oponer la compensación por lo que le de-
be el que los p i d e , sino también por lo que este debió hacer 
y no hizo, y se admit i rá á prorata . En cuanto á las pensiones que 
se dan por via de a l imentos , se debe observar lo d icho acerca 
de los fu tu ros , porque hay la misma razón. 

29. Como para la ejecución de alguna obra ó hecho se cons i -
deran la indus t r ia de la persona electa y el lugar en que se de-
be e j e c u t a r , no se ha de a d m i t i r l a compensación del hecho , ni 
la del e jecutado en o t ro lugar que en el convenido , aunque un 
t e r c e r o , v. gr. el fiador, cumpla por el que promet ió , po rque el 
cumpl imiento para d icho efecto debe ser p e r s o n a l ; y lo propio 
mil i ta de un hecho con otro hecho. Pero si se trata de l ín teres 
por no haber cumpl ido la ob l igac ión , ó por no haber lo hecho 
en el lugar des t inado ó del modo e s t i pu l ado , t endrá lugar la 
compensación con el crédito del reconvenido por el Ín te res , po r -
-que ya se hace de cant idad á cant idad , y no de cant idad á esp >cie. 
L o mismo procede cuando por ambas par tes consista el. déb i to 
en la obligación del hecho , ó el de la una so lamente , y el de la 
otra en c a n t i d a d , y por su mutuo consent imiento ó por o l i o 
mot ivo se convier te el hecho en ínteres . 

30. Si se t rata ó intenta compensar el c rédi to con las obras 
ó servicios que alguno hace , aunque parece que estas se cons i -
de ran como espec i e , y la especie ni con otra ni con la cant idad 
se c o m p e n s a , se compensarán sin e m b a r g o , porque quien ha 
de recibir las obras ó se rv ic ios , no los p i d e , sino su es t ima-
ción , y asi se trata de cantidad , como con el a l imentar io . Lo 
propio milita cuando el débito de arabas partes consi j le en las 
o b r a s , si hay semejanza en e l l a s , de suerte quesea igual su es-
t imación. 

31. No solo en los débi tos ó acciones há lugar á la compen-
sación , sino también en los deli tos é injurias de una misma es-
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t o o 
pecio y no de dirersá , c n a n t o se trata de ellos civilmente por el 
Ínteres de la p a r t e , ñ u s no cuando se intenta la acción crimi-
nal , porque en este caso quedarían impunes , y en perjuicio del 
público no se admite compensación. Y aun en dicho caso no se 
debe admitir al que por delito que cometió contra a lguno , fue 
condenado judicialmente á pagarle la pena que se le impuso ( ' ) . 
También se admite ia compensación del dolo malo con otro 
igual dolo cometido acerca de su mismo hecho , ó si es diverso,-

con tal que aquel se d i r i j i á un propio fin. Lo mismo procede 
en la culpa lata , que se equipara al doio , con otra igual, y en la 
leve y levísima con las que lo sean. Pero el dolo no se compen-
sa con la culpa , ni la lata ó grave con la leve , ni esta con la le-
vísima (2). 

32. P o r no deducir la compensación de su crédi to el deu-
dor de a lguno, no es visto confesar que se le ha sat isfecho, por-
que respecto de él es puramente voluntaria , mediante á que no 
se puede compeler á nadie á que use del privilegio que le está 
conced ido , si no q u i e r e , y asi le queda salvo su derecho para 
repetir el c r éd i to ; bien que si sabiendo que puede compensar, 
paga no por error de hecho sino de de recho , pierde el beneficio 
de la compensación , asi como quien pagr» lo que sabs no debe, 
no puede ex ig i r lo , excepto quesea menor (3); aunque al que pa-
ga, dudando si es deudor ó no , si prueba que no lo es , le debe 
resti tuir su presunto acreedor lo que recibió, porque quien duda 
se equipara al ignorante ('_). 

i 

B i t í ; . • » - . » • > • • • , V - ' . ¡ 1 1 1 , 

f Ley 27. t i t , 14. P a n . 5. 
2 Leyes 13. tit. 10 y 23. t i t . 1,$. Par t 5. 
3 Ley 30. tit. 11. Part. 5. 
4 Ley 30. tit. t•*. Pari. 5. ve rb . Otrosí 

decimos. 
* Puesto que , como se d : ¡o al pr inci-

pio , la compensación se intrtodó-jo por 
equidad, y para evitar pleitos y rodeos su -
perfluos, soy de j.arecer que los jaeces de-

t e n admitir la siempre qne no se viole nin-
guna de las pocas leyes nuestras que ha-
blan de e l l a , ni hay ningún motivo po-
deroso que se oponga á su admrsioH. Por 
tan to \o la admitir ía en varios casos en 
que la rehusa Febre ro , no apoyado en 
buenas razones ni en la uti l idad de los li-
t igantes , sino en el derecho romauo y 
sus intérpretes. Febrero reformado. 
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CAPÍTULO NOVENO. 

De la reconvención y sus efectos. 

1. ¿Que es reconvención? 
2. ¿ Quien puede hacerla ? 
3. No es permitida al reo cuan-

do el actor le demanda en 
noa.bre de otro. 

4. ¿En qne se diferencia de la 
compensación ? 

5 . 6 y r/. Efectos de la recon-
vención. 

8. No puede excusarse el actor 
de responder ante el juez 
de la demanda á la recon-
vención del reo en los ca-
sos en que esta se admite. 

9. El clérigo que como actor 
demanda al lego ante su 
juez , debe ante el mismo 
responder á la reconven-
ción del lego. 

10. Excepciones de la doctrina 
del párrafo anterior. 

11. Debe hacerse la reconvención 
dentro de los veinte dias 
que se conceden para pro-
poner las excepciones pe-
rentorias. 

12. Debe cpmunicarse al reo tras-
lado de la réplica que hi-
ciere el actor á su recon-
vención. 

13. Con dos escritos de cada par-
te tiene la ley por conclu-
so el pleito , y el juez no 
debe admitir otro alguno. 

i 4. Si el actor en vez de res ponder 
al traslado que de la re-
convención se le comunica, 
concluyere llanamente, se 
entiende haber respondido 
i ella. 

15. Puede hacerse l.i reconven-
ción ante cualquier juez 
DO habiendo expresa pro-
hibición legal. 

16. También tiene lugar la re-
convención ante los jueces 
particulares que tienen al-
gunas personas. 

17. Casos en que tiene ó no lu-
gar la reconvención ante 
el juez prorogado. 

18. No puede ser reconvenido el 
actor ante el arbitrador; 
pero sí ante el árbitro de 
derecho, 

lí). La reconvención no tiene lu-
gar ante el juez de apela-
ción. 

'20. Casos en que podrá el jue» 
nombrado para conocer 
de cierta especie de cau-
sas, entender en la de re-
convención sobre otras de 
diversa especie. 

21. Tiene lugar la reconvención 
en cualquiera causa en que 
no hay prohibición espe-
cial. 

22. ¿ Si será admisible la recon-
vención en las causas eje-
cutivos? 

23. ¿ Cuando tendrá lugar la re-
convención en las causas 
sumarias ? 

24. ¿Como será admisible la re-
convención en las causas 
criminales ? 

25. De la reconvención en las 
causas posesorias. 

26 , '¿7 , 2«, 29 y 30. ¿ Como ten-



t o o 
pecio y no de diversa , cn.mdo se trata de ellos civilmente por el 
Ínteres de la p a r t e , ñ u s no cuando se intenta la acción crimi-
nal , porque en este caso quedarían impunes , y en perjuicio del 
público no se admite compensación. Y aun en dicho caso no se 
debe admitir al que por delito que cometió contra a lguno , fue 
condenado judicialmente á pagarle la pena que se le impuso ( ' ) . 
También se admite ia compensación del dolo malo con otro 
igual dolo cometido acerca de su mismo hecho , ó si es diverso,-

con tal que aquel se d i r i j i 4 un propio fin. Lo mismo procede 
en la culpa lata , que se equipara al dolo , con otra igual, y en la 
leve y levísima con las que lo sean. Pero el dolo no se compen-
sa con la culpa , ni la lata ó grave con la leve , ni esta con la le-
vísima (2). 

32. P o r no deducir la compensación de su crédi to el deu-
dor de a lguno, no es visto confesar que se le ha sat isfecho, por-
que respecto de él es puramente voluntaria , mediante á que no 
se puede compeler á nadie á que use del privilegio que le está 
conced ido , si no q u i e r e , y asi le queda salvo su derecho para 
repetir el c r éd i to ; bien que si sabiendo que puede compensar, 
paga no por error de hecho sino de de recho , pierde el beneficio 
de la compensación , asi como quien pagi lo que sabs no debe, 
no puede ex ig i r lo , excepto quesea menor (3); aunque al que pa-
ga, dudando si es deudor ó no , si prueba que no lo es , le debe 
resti tuir su presunto acreedor lo que recibió, porque quien duda 
se equipara al ignorante ('_). 
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vención del reo en los ca-
sos en que esta se admite. 
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demanda al lego ante su 
juez , debe ante el mismo 
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ción del lego. 
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dentro de los veinte dia5 
que se conceden para pro-
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12. Debe cpmunicarse al reo tras-
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13. Con dos escritos de cada par-
te tiene la ley por conclu-
so el pleito , y el juez no 
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i 4. Si el actor en vez de res ponder 
al traslado que de la re-
convención se le comunica, 
concluyere llanamente, se 
entiende haber respondido 
i ella. 

15. Puede hacerse l.i reconven-
ción ante cualquier juez 
no habiendo expresa pro-
hibición legal. 

16. También tiene lugar la re-
convención ante los jueces 
particulares que tienen al-
gunas personas. 

17. Casos en que tiene ó no lu-
gar la reconvención ante 
el juez prorogado. 

18. No puede ser reconvenido el 
actor ante el arbitrador; 
pero sí ante el árbitro de 
derecho, 

lí). La reconvención no tiene lu-
gar ante el juez de apela-
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nombrado para conocer 
de cierta especie de cau-
sas, entender en la de re-
convención sobre otras de 
diversa especie. 
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en cualquiera causa en que 
no hay prohibición espe-
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cutivos? 

23. ¿ Cuando tendrá lugar la re-
convención en las causas 
sumarias ? 

24. ¿Como será admisible la re-
convención en las causas 
criminales ? 

25. De la reconvención en las 
causas posesorias. 

26 , '¿7 , 2«, 29 y 30. ¿ Como ten-



drá logar la reconvención torio no tiene lugar ha-
en los casos de despejo ? biendo reconvención sobre 

31. ¿Qne deberá hacerse si liti- despojo. 
gando dos , el actor sobre 31. Limitación de la regla ante-
el remedio posesorio de re- rior. 
cupecar, y el reo sobre el 35. Ambos remedios posesorio y 
petitorio, saliese un terce- petitorio pueden tratarse 
ro pretendiendo también en un juicio y ante un mis-
por el petitorio la misma mo juez. 
cosa ? 36. Intentado el juicio petitorio, 

32. Acumulación de las causas se puede volver al poseso-
de posesion y propiedad. rio , quedando aquel sus-

33. Esta acumulación de los re- pensó hasta que conste de 
medios posesorio y peti- la posesion. 

1. C o m o muchas veces competen á los demandados no solo 
excepciones para enervar ó des t ru i r las pre tensiones de los de-
mandan tes , s ino lacnb ien acciones para reconveni r los judicialmen-
te , y á fin de evitar gastos en nuevos plei tos , ó en acudir ente sus 
jueces pr iva t ivos , si son de d iverso f u e r o , quieren usar de ellas 
en el mi smo juicio; t ra taré ahora en pr imer lugar de la reconven-
ción y de las personas que pueden hacerla : en segundo , de sus 
efectos : en tercero, del t iempo en que se debe hacer ; en el cuar-
t o , de los jueces que pueden ó no conocer de ella : y en el quin-
to , de las causas en que há ó no lugar. Bajo este supuesto, la re-
convenc ión es una mutua pet ición ó nueva demanda que el reo 
pone al ac tor después de contestada la qua es te le puso (*). 

2. P u e d e hacer la reconvenc ión el que tiene facul tad para 
comparecer en j u i c i o , no hab iendo expresa p r o h i b i c i ó n ; pero 
no se permi te al actor que demande segunda v e z , ó recon-
venga en la misma causa al reo que le convino ; lo cual es 
reconvención de reconvención , porque seria p roceder en infi-
n i to ( 2 ) ; ni t ampoco el reo excomulgado t iene facul tad para re-
conveni r al ac tor , po rque aunque puede comparecer en juicio 
para excepcionar y d e f e u d e r s e , n o para in ten ta r a c c i ó n , como 
se verifica en la r econvenc ión ( 3 ) . 

3. Asimismo no es permi t ido al reo que reconvenga al actor 
por lo que debe cuando le demanda en n o m b r e de otro ; por 
e j e m p l o , si el tu to r le p ide lo que está deb iendo á su pupilo, 

1 Ley Cum Papinianns , 14. y A nth. Et petit, 
consequenter, Cod. de sen'., el interlocut. 2 Cap. 2. de rescript, in 6. 
y ley 22. ff. de judic. «ap. 1. de mutuis 3 Cap. 5 y 12. de except. 

al c lér igo , como admin is t rador de su iglesia 8cc. ; pues estos no 
son entonces verdaderos d e m a n d a n t e s , s ino los sugetos á quie-
nes representan y cuyas veces hacen (*). 

4. Se diferencia la reconvención de la compensac ión en que 
por esta nada se pide al a c t o r , y solo se dirige á enervar y ex-
cluir su acción y d e m a n d a ( 2 ) ; pero por la reconvención se le 
pide otra cosa : b ien que á veces tiene vigor de excepción , si se 
opone para rebat ir y el idir la acción ó convenCion , v. gr. cuan-
do esta y la reconvención t ienen por objeto la misma cosa ; en 
cuyo caso las p re tens iones de ambos l i t igantes son d i rec tamente 
contrar ias , y la reconvención t iene fuerza de excepción y de-
fensa. Igualmente se diferencia de la compensac ión . 1.° E n que 
esta para que se a d m i t a , ha de ser de deuda líquida y confesada , 
Ír no de otra suer te ; pero la reconvención se puede hacer asi de 
o que se debe y no está l iquidado (en cuyo caso es p repa ra to -

ria para pre tender la compensac ión ) , como también de lo que 
lo está, y asimismo de otra cosa y especie del todo diversa de la 
que se demanda ; lo cual no sucede con la compensación. 2.° E n 
que la compensación elide el derecho del a c t o r , y produce á fa-
vor del r e o , que la opone , la absolución de lo pedido por su con-
t ra r io : lo cual no sucede con la r econvenc ión , pues á e n t r a m -
bos queda ileso y salvo el suyo. 3.° En que en la compensac ión 
no cabe la prorogacion de jurisdicción del juez ; pero en la re-
convención es al cont ra r io , po rque el juez que es incompeten-
te se consti tuye compe ten t e por ella para conocer de ambas ac-
ciones. 4.® E n que el reo puede reconvenir al actor n o solo so-
b re el mi smo negocio , s ino sobre o t ro d i v e r s o , y sobre cuales-
quiera causas an te un propio juez; pero la compensac ión se ad-
mi te únicamente en ciertas cosas, como se dijo en el capí tulo an-
ter ior . 5.° En que la compensación se termina s iempre en una 
sentencia ; pero la reconvención no s iempre , según adelante ex-
plicaré. 6.° En que el que opone la compensac ión confiesa el dé-
bi to ; lo cual no sucede con la reconvenc ión , y asi conviene mas 
al deudor que no está bien cerciorado de la legit imidad de su 
c r é d i t o , usar de la reconvención que de la compensac ión . 7. 
En que el que compensa no puede exceder de lo que se le p ide , 
y para lo demás á que es a c r e c d o r , debe usar d é l a reconven-
ción. 8." En que si el que intenta compensar es v e n c i d o , puede 
usar luego de la reconvención ; mas no , s iéndolo en esta. 9.° En 
que aun cuando en la pr imera instancia se omita la compensa-

1 Cap. 1 y 2 .de mutuis petit. 2 Ley 2. ff. de except. 



c ion , se puede usar de ella en la segunda ; lo cual no sucede 
con la reconvención, porque en la causa de apelación no há lu. 
gar la próroga de jur isdicción. 10. Eu que contra la compensa-
cion vale á veces la répl ica ; mas contra la reconvención no se 
admite , porque se ofender ía la autoridad del juez con la acumu-
lacion de pre tensiones . 

5. La reconvención causa cuatro efectos. 1.° Hacer que el 
proceso sobre la causa principal se siga juntamente con e l l a , y 
que ambas , sin embargo de ser diversas y desiguales , se deter-
minen á un propio t i empo y en una sentencia , bien que por su 
orden , aunque la reconvención sea de mayor cantidad. 2.° Dar 
y prorogar por de recho la jurisdicción del juez que conoce de la 
convención ó negocio principal ( ' ) , aun cuando no intervenga 
consentimiento de los litigantes. 3.° Que no esté obligado el reo 
á responder á la demanda si el actor no q u i e r e contestar su re-
convención , pues en t r ambas se han de t ratar simultáneamente, 
y la condicion de los dos debe ser igual (2). 4.° El modo de 
proceder en una causa se debe observar en la otra 

6. Esta próroga de jur isdicción se puede verificar asi de par-
t e del demandante c o m o del demandado. Del demandante cuan-
do pide ante juez que no es del demandado , y este no declina, 
antes bien reconviene al demandante ante é l , pues por el mis-
m o hecho consiente y le proroga la jurisdicción. De parte del 
demandado cuando el demandante le pide ó conviene ante su 
propio juez , y el d e m a n d a d o le reconviene ante el mismo, pues 
debe responder á la reconvenc ión . 

7. Se ven juntos á veces en los juicios los dos pr imeros efec-
tos de la reconvención , y á veces solo el segundo. Juntos, cuan, 
do la demanda y reconvención caminan á igual p a s o , se siguen 
á un propio t i e m p o , y deben determinarse en una sentencia por 
el orden explicado. Y el segundo cuando la cau¿a principal re-
quiere brevedad por ser sumaria , y la reconvención prolijo exa-
men y d iscus ión , por ser plenaria, y no poderse probar con tau-
la celeridad; pues en es te caso el juez que conoce de la prime-
ra proseguirá conoc iendo de la reconvención ; y asi debe pro-
nunciar sobre cada una su scutencia en su respectivo t i empo , y 
no aguardar á que se l iquide y pruebe la reconvención para de-
cidir sobre la demanda , porque en esto baria agravio al actor. 

1 l e y 3 1 tit. 2. Part. 3. verfe La trece-
na es. Lev 20 tú. 4- y fcy i ' t . 10. Part. 
dicha , cap. 1 y 2. de mutuis pelit. 

2 Dichos cap. 1 y 2 de mutuis petit. y 

cap. olt. i. fin. de juram caUmn 
3 Arg. dicho cap. 2. Remf. iib. 2. tifc 

4. §. 3. «uro. 

8. No puede excusarse el actor de responder ante el juez 
de la demanda á la recon\»encion del reo en los casos en que 
esta se a d m i t e , puesto que el derecho le proroga la jurisdicción 
siendo ororogable , y no le protege el privilegio que tenga; por 
loque si se excusa á ello , se le debe denegar la audiencia so-
bre su convención ó demanda , como á contumaz ; al modo que 
si el reo no quiere contestar á e s t a , se le tiene por confeso; 
y la razón legal e s , porque asi como no quiso obtener justicia en 
aquel juicio ante el juez que eligió contra el r eo , asi también está 
obligado á responder á la reconvención de este ante el propio 
juez^ por ser justo que ya que lo eligió para que determinase á 
su f avo r , sufra que determine en con t ra ( 1 ) (*). 

9. En las causas civiles tiene esto lugar en tanto grado 
que aunque el actor que demandó al lego ante su juez sea c lé -
rigo ordenado in sacris , y el reo le ponga la reconvención por 
vía de excepción y defensa, ó por via de acc ión , deberá respon-
der á ella ante el mismo juez , como se prueba de la ley 57. tit. 
6. Par t . i . alli: Mas si el clérigo demandare alguna cosa al le-
go temporal, tal demanda como ésta debe ser fecha ante el juz-
gador seglar. E si ante quelpleito se acabase, el lego a quien 
demanda , quisiere facer otrh demanda al clérigo su demanda-
dor , alli debe responder por aquel mismo juicio , é non se pue-
de excusar por la franqueza que han los clérigos por razón de 
la eglesia. Esta disposición se funda en que el reo usa de la re -
convención para su defensa , y para que la acción del actor no 
le per judique en mas de lo justo. 

10. Pero se exceptúan tres casos , en los cuales no podrá el 
lego demandado reconvenir al clérigo demandante ante el juez 
secular. l . ° Si la reconvención es cosa espiritual ó aneja á ella, 
porque aunque la reconvención quita el privilegio de la persona, 
no el de la causa de que el juez no puede conocer por falta de 
jurisdicción, aun cuando las partes lo consientan (2) . 2.° Guando 
es por delito que ha cometido contra el l ego , aunque este lo 
intente civilmente (3), pues milita la misma razón. 3." Guando 
el lego injurió ó hizo daño al eclesiástico , ó le hur tó alguna co-

1 Ley 20 al fin , tit. 4. y l«y 4. tit. 10. que con tanta razón protegen al reo pai» 
p a r t , 3 que pueda defenderse dentro de su domi-

* JEl señor Con l e dé la Cañada explica cilio y fuero. Véanse las Instituciones 
bien los sólidos fundamentos en que se • practicas . part. 1. cap. 6. desde el num. 
apoyáronlos lee^ladores pata dispensar 9 h a s t a e l 3 0 . . 
i la reconvención y mutua petición tres 2 Cap. i. de ordin. cogmtion. y cap. 3. 
particnlares nrcrogitivas-, limitando y de- Quiftlii sint legituni. _ 
rogando en wtc uunto las leyes y cánones 5 Cap. unic. dé clenc. conjugat. m 6. 
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sa con ánimo del iberado de que este le mandase ante su p ro -
pio juez por la injuria ó deli to , para»poderle reconvenir ante el 
m i s m o , pues no debe sufragarle este f r a u d e ; porque si en tal 
caso se permit iera la reconvención , ó se ofender ían impunemen-
te el clérigo y el lego , ó estaría en el arbi t r io del ano sujetar al 
otro á la jurisdicción del juez que no era s u y o , por medio de 
la injuria (*). 

11. Aunque , según derecho canón ico , se puede proponer la 
reconvención en cualquier es tado del juicio para sur t i r el segun-
do e f e c t o , que es la próroga de jurisdicción , en cuyo caso no 
será reconvención perfecta ( 2 ) : por el nues t ro debe hacer lo el 
reo dent ro de los mismos veinte (lias en que ha de p roponer las 
excepciones perentor ias , y pasados 110 es admis ib le , ni por con-
siguiente surt irá efecto a lguno (3). De unas y otras se debe con-
ferir t raslado al actor , al cual para responder á las excepciones, 
se le conceden seis días ( * ) ; y para la reconvenc ión , si la hay, 
excepcionar , replicar y presentar escri toras que la enerven, nueve 
mas ( 4 ) ; contados unos y otros (según se practica) desde el de 
la notificación del traslado exclus ive ; pues cor ren de nvomenLo 
á m o m e n t o , aunque sean f e r i ados ; de modo que , según nuestro 
derecho , tiene el reo nueve dias solos para contes tar la demanda 
y poner las excepciones d i la tor ias , y despues d'e contestada pue-
de proponer las pe r en to r i a s , y la reconvención den t ro de los 
veinte s iguientes ; pasados los cuales no se le debe admit i r : al 
actor concede seis dias la ley para satisfacer á las excepciones 
pe ren to r i a s , y nueve para responder á la reconvenc ión . 

12. De la réplica del actor y documentos ó escri turas que 
presen te en satisfacción á las excepciones perentorias y recon-
vención del reo , se debe comunicar igual t raslado á e s t e , para 

1 Ley 2. §. Sed si aqanl, ÍT. de judie. 
cap. Sedes, 15¿ y cap. Ex tenore , 1íi. de 
rescript. Greg. Lop. en la ley inser ía , 
gles. 4. 

2 O p - 3- Reus quoque-, di rescript. 
lib..6- et ibi glos. 

3 Ley 1. til. 7. lib. 11. Nov. Rec. 
*• Aunque la ley 3. t i t 7. lib. 11. Nov. 

Rec. solo concede seis dias á cada parte 
para responder en uso leí t raslado al es-
crito de la cout iar ía , IOÍ iut^res dos en 
alargar.el pie to nunca evacúan el traslado 
en dicho termino , sino que piden otio y 
otros, pretextando algún cr~ve motivo , y 
los jueces , aun.cuundo reccleu ó. p r e s u -

man alguna malicia, suelen conceder n u e -
vos términos, ya por no dar lugar á que la 
parte apele de su denegación y cause m a -
yores d i lac iones , ya porque en duda es 
justo atender í la defensa na tura l , a u n q u e 
sea á costa de sufrir alguna dilación. P a r a 
ataj.ir los abusos que se observan en este 
p u n t o , mandó el Consejo que no se a d m i -
tiesen pedimentos de término para el des -
pacho de los pleitos , sin que los firmase 
el abogado , en cuyo es tudio se hallasen. 
Véanse las demás observaciones que sobre 
e»to h ice el Conde de la Caña-fa en la ci-
tada obra, par't; 1. cap. 7. nura. 2fi. y sig. 

4, Ley i . t i t . 7. l ib . 11. Noy. Rec. 

que en el t é rmino de otros seis dias responda á ella , p resen te 
sus réplicas , ó concluya ; pues pasados, no se deben admit i r las 
escrituras , excepto que jure que de nuevo las hubo y vinieren 
á su noticia , en cuyo caso se le permite su presentación hasta la 
sentencia def ini t iva, y al actor hasta la inter locutor ia ; y sin mas 
ped imento ni auto de conclusión , se ha de tener el pleito por 
c o n c l u s o , aunque las partes no concluyan. T o d o lo cual es con-
fo rme á nuestro derecho (1). 

1o. Lo que se practica cuando se sigue l lanamente el juicio, 
y no hay artículos d i l a t o r i o s , es dar el actor dos ped imentos 
principales, que son el de demanda y el de réplica al de con te s -
tación del r e o , respondiendo en este al mismo t iempo á la r e -
convención si la h a y , y el reo o t ros d o s , el uno con tes tando á 
la demanda , en el que se ponen la reconvención y excepciones 
perentorias sin dar o t ro para ellas ( no obstante lo que indica 
la disposición lega l ) , y el o t ro satisfaciendo al de réplica del ac-
t o r , ó conc luyendo para prueba ; bien que en vista d é l a con tes -
(ación y reconvención puede conclui r sobre todo sin repl icar . 
Con estos dos escritos de cada parte tiene la ley el pleito por 
conc luso , y asi el juez no debe admit ir o t ro alguno (*). Si se 
forma art ículo se dan dos pedimentos acerca de él, por cada uuo 
el SJJ y o , y del úl t imo se comunica t raslado al que lo fo rmó , el 
cual concluye; y d -c id ido se cont inúa el negocio p r i n c i p a l , ' e n 
caso d¿ que con el ar t iculo no se termine , pues mient ras dura 
este debe estar suspenso el curso de aquel . 

14. Si el actor en vez de responder al t ras lado que de la r e -
convención se le c o m u n i c a , conc luye l l anamente , se estima ha-
ber respondido á ella , po rque es con tumaz , y asi debe rec ib i r -
se á prueba sobre todo. Si concluye específica y l lanamente so-
bre su d e m a n d a , desen tendiéndose de la reconvención , se debe 
dar traslado de su conclusión al reo ; quien , median te á que la 
ley (2) por esta omision y silencio no t iene por confeso al ac-
tor , lia de p re tender que en atención á no oponer su con t ra r io 
excepción que le exima de r e sponder á su reconvenc ión , se h a -

1 Ley 1 al fin. tit. 14, ley 3. tit. 7, y ley 
1. tit. 1a. lib. 11. Nov. Rec. 

* Hay en esto un abuso intolerable, es-
pecialmente en los juzgados ordinarios. 
í>ea la malicia de los litigantes ó el Ínteres 
de los curiales , lo cierto es , que sobre 
cualquier bagatela que se litiga, se hacen 
mil escritos, en los que solo se luce un es-
tilo chavocano y un sinnúmero de sut i le-
zas y metafísicas para zaherirse las partes 

j 

ó desvanecer sus pretensiones por medios 
tortuosos. De estos escritos se confieren 
t ras lados, y se da asi un motivo para d i -
latar los pleitos. Ojalá se supiesen y respe-
tasen mas nuestras leyes. Entonces habría 
menos plei tos , y estos serian mas breves. 
Febrero adicionado. 

2 Ley 4 ó final, tit. 6. lib. 11. Ñ o r . 
Rec. Cur. Filip. part. 1. $ .14. num. 10. 



ya esta por contestada , y los autos por conclusos para prueba ó 
para los efectos que haya lugar en derecho. El juez ha de decla-
rarlo asi sin dar mas audiencia, porque aun cuando sea incompe-
tente por gozar el actor de algún f u e r o , le proroga este la juris-
dicción por haberle elegido para sí , y sujetádose á él. Asi lo he 
visto practicar , y declarar en pleitos que segu í , y en otros. 

15. La reconvención se puede hacer regularmente ante cual-
quier juez , no habiendo expresa prohibición legal ; y asi tiene 
lu«ar ante el delegado , cuando fue electo á petición del actor 
para entender en su negoc io , y no de espontánea voluntad del 
Soberano , pues en esto no se diferencia del ordinario ( 1 ) , por 
la razou que dejo expues ta , y da la ley citada, al fin: Ca guisada 
cosa es que despues que el demandador quiso alcanzar derecho 
ante este juez , que ante él lo faga al demandado. Esto se en-
tiende no solo sobre la acción originada antes de obtener res-
cripto para que el delegado conociese de ella, sino despues, á me-
nos que la facultad en él contenida se circunscriba l imitadamen-
te á ella , y le prohiba entender en otra. Pero es de advertir que 
aunque el actor quiera apartarse de la demanda puesta ante el de-
legado, no puede hacerlo despues de iá reconvención sin permiso 
de°l reo ; aunque antes sí, para evitar que este le reconvenga , y 
si el reo no quiere reconvenir le , nadie le puede precisar á ello. 

16. También há lugar la reconvención ante los jueces parti-
culares que tienen algunas personas, v. gr. los es tudiantes , cuan • 
do el actor elige al j u e z , porque su jurisdicción se proroga por 
la elección , y milita la razón de la l ey ; lo cual no sucede cuan-
do alguno que tiene dos ó mas jueces que puedan conocer de 
sus causas , es demandado ante uno de e l l o s , y porque no le 
conviene contestar ta demanda ante é l , in terpone la decl inato-
ria , y acude ante otro que no lo es del demandante , pues no 
puede reconvenir á este ante é l , porque no lo eligió. 

17. Acerca de si habrá ó no lugar á la reconvención ante el 
juez prorogado , es de advert ir que ó proviene la próroga de la 
sumisión de uno de los lit igantes , ó de ia elección de ambos: si 
de la sumisión del u n o , v. gr. cuando el mayor ó igual se some-
tió espontáneamente á un juez, demandando ante él á su con-
trario , há lugar entonces; porque por el hecho de someterse a 
su jurisdicción , es visto que no solo le elige para s í , sino con-
tra s í , por cuya razón no se debe desdeñar de que asi como 
conoce á su favor, conozca en contra. Pero si es electo de una-

1 Ley 20. tit. 1 . Part . 3. y cap. de muluis petit. 

nime consentimiento de los d o s , no há lugar ; porque á mas de 
no militar la razón legal expuesta , se entiende haberle elegido 
solamente pira conocer de 1a demanda , excepto que conste lo 
contrar io. 

18. No puede ser reconvenido el actor a r t e el arbi t ro vo-
lun ta r io , electo de común consent imiento dé los litigantes, po r -
que carece de jurisdicción , y solo tiene cierta nocion ó cono-
cimiento arreglado á la mera facultad dada por las partes , que 
no puede exceder de los términos del compromiso , por lo que 
cesa la razón legal. Pero bien puede serlo ante el árbi t ro de de-
recho , electo por necesidad de la ley ó estatuto para ciertas 
causas que se han de compromete r , con tal que lo sea para toda 
la causa y no para un solo a r t í cu lo , v. gr. para conocer de la 
sospecha por que se recusa al juez en razón de que estos arbi-
tros son elegidos de necesidad por la ley misma, de la cual di-
mana la jurisdicción que t i enen , que m bien es ordinaria ni de-
legada ; pero como de tercera especie participa de ambas. 

19. Tampoco tiene lngar la reconvención ante el juez de ape-
lación. Lo 1.° porque el apelante no recurre á él por su volun-
tad y elección , sino por neces idad , para que le desagravie de la 
injuria que el inferior le hizo en la sentencia definitiva : 2.° por-
que la apelación sirve únicamente para reparar el gravamen irro-
gado en la sentencia dada en primera instancia, y reduce la cau-
sa al estado que tenia despues de la litiscontestacion , que es el 
de conclusión para p r u e b a , y no teniendo , como no tiene , lu-
gar despues de esta la reconvención, tampoco puede tenerle an-
te el juez referido , á lo menos para que surta el efecto de tal: 
3." porque este juez no puede conocer de otra cosa que de la que 
se conoció en primera instancia. Si la apelación fue de alguna 
providencia interlocutoria antes de ia contes tac ión , y el supe-
rior la canfirma, sucede lo propio , porque no quedan en su ju-
risdicción los autos , antes bien los devuelve al in fe r io r ; pero 
si los revoca y los ret iene , habrá lugar ante él 

20. El juez nombrado para conocer de cierta especie de cau-
sas , podrá entender en la de reconvención sobre otras de diver-
sa especie , v. gr. civil ó c r i m i n a l , si le hubiere elegido el liti-
gante mismo en persona , y asi el clérigo que elige al juez secu-
lar para demandar al lego ante él , puede ser reconvenido por 
este en el mismo juicio (2) . Pe ro si no tuviere potestad para co-

1 Carcer. part. 2. y cap. t3. nmii. 6 t . nnm. 1175, y tit. 2 <í¡sp. 7. nnm 8. 
al 63. C a r W . de judie, tit. 1. disp. 2. 2 Glos. 2. in Amhent . El consenuenter. 
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nocer por el privilegio de la misma causa , ó porqué su jurisdic-
ción es limitada á ciertas de determinada especie ó suma , y n 0 
se amplía á otras de mayor cantidad y especie diversa, halará lu-
gar á la reconvenc ión , siendo la causa de la misma especie que 
la demanda , aunque haya diferencia en la canlidad , porque 
por ser de la propia especie se proroga accesoria é incidentemen-
te la jurisdicción del j u e z ; pero no si fuere de diversa especie, 
v. gr. la demanda de cosa profana ante el l ego , y la reconven-
ción de la espiritual ante el m i s m o , ó la demanda criminal ante 
juez que solo puede entender en causas c r iminales , y la recon-
vención civil ante el propio , y en otros casos semejantes . 

21. Tiene también lugar la reconvención en cualquiera cau-
sa en que su naturaleza y cualidad no lo repugnan, ó no hay p ro -
hibición especial , aunque las dos sean de diverso género , v. gr. 
la demanda ñor acción de c o m p r a , y la reconvención por la de 
mutuo y ó si la una precede de acción r e a l , y la otra de perso-
nal, ó si ambas fueren sumarias ó plenarias, ó una sumaria y 
otra plenaria , y deben sustanciarse á un propio t iampo, y de-
terminarse en una sentencia , á m ;nos que la una exija celeridad 
y la otra no pueda sustanciarse con t a n l a , pues entonces la de 
reconvención surtirá solamente el segundo i f ¿ c t o , que es la 
próroga de jurisdicción , porque de lo coutra i io se causaría per-
juicio al actor en ia demora. 

22. Há lugar asimismo la reconvención en las causas ejecu-
t ivas , cuando ella lo es también , y su puede liquidar y decidir 
al propio tiempo que la d e m a n d a , porque como ambas tienen 
igual v igor , no impide la una t i curso y pronta expedición de 
la otra ; pero no cuando no pueden liquidarse , porque el ins t ru-
mento ejecutivo , en cuanto á poderse despachar ejecución en su 
v i r t u d , es semejante á la sentencia ; y como despues de esta no 
se admite reconvención , tendrá lugar solamente su admisión en 
lo que concierna al segundo e fec to , que es la próroga de juris-
d i c c i ó n , porque versa la razón ltgí.1 expuesta (*). 

•peo o > o m q - a . ;miü9i3 is-sou 
* Precisamente en 1a via ejecutiva no 

se admite la reconvención según la p rác-
tica de dentro y fuera de la Corte. Si la 
cantidad por que el reo trata de reconve-
nir al actor, es líquida como la Suya , po-
drá excep^ionarlo asi en el término del 
encargado con presencia del documento 
que justifique su acción: si no es l íquida, 
c«mo que no tiene lugar para una excep-
ción jus t a , tampoco la tiene paia la re-
convención. De consiguiente, lio habien-

do lugar á ella, no-puede prorogarse la ¡ti. 
risdiacion del juez que couoce eti la de-
manda. .Véase acerca de este punto al se-
ñor Conde de la Cañada en sus Institucio-
nes prácticas', part . 1. cap. 6. num. 35 y 
siguiente. Febrero adicionado. 

También impugna e<-ta doctrina ó pró-
roga de jurisdicción con mucha solidez el 
señor Conde de la Cañada (en el lugar c i-
tado , num. 50 al 55) ; y en fuerza de sus 
razones y otras reflexiones que podrían 

23. También tiene lugar en las causas sumarias; mas no cuan-
do la una es sumaria y la otra plenaria , sino en cuanto al se-
gundo efecto, á menos que esta se pueda liquidar al mismo tiem 
po que aque l la , o que el actor lo consienta (1) , ni en las de de-
posito porque estas son privilegiadas por la buena fe que en 
ellas debe haber ; y asi ninguna excepción ni compensación ad-
m i t e n , pues lo liquido no se debe retardar por lo i l íquido • y si 
se p roponen , servirán únicamente para la próroga de jurisdic-
ción (2): ni tampoco en las de apelación, por los motivos ex-
puestos en el párrafo 1<J. 

24 En orden á las causas c r iminales , para explicar con cla-
ridad cuando habra o no lugar la reconvenc ión , se distinguen 
cuatro casos: 1 ° Si el acusado cr iminalmente quiere acusar°tam-

1 d e o l r o d e l l t 0 n i ;>yor al acusador ante su j u e z , ó de otro 
que tenga conexion con é l , há lugar la reconvenc ión ; mas no 
si lo hace de otro igual ó m e n o r , á menos que s*a por su in -
juria o por la hecha á sus parientes , ó que ambos litigantes 
procedan respectivamente por la suya , ó que el acusado se li-
berte principalmente por su acusación del delito que se le im-
puta (5j. Pero si el acusado no reconviene al acusante por *u 
injuria o por la de los suyos , ó el juez carece de jurisdicción 
para proceder contra el acusador , v. gr. por ser c l é r igo , ó pa-
ra conocer de causa c r imina l , no há lugar entonces á^la recon-
vención , porque el que demanda c r imina lmen te , lo hace de ne-
cesidad por la ofensa ó injuria que r e c i b i ó , y no de voluntad 
como en lo c iv i l , en que no media ni se interesa su honor • í 
as, no se proroga la jurisdicción al juez en aquello c o m o ' e n 
esto, excepto que el acusador saque algún despacho ó provision 
para conocer contra el acusado ; pues en este caso habrá l u ^ r 
a reconvención , porque es visto haberle buscado para sí y con-

tra s i , y milita la misma razón legal. 2." El acusado criminal-
mente no puede reconveni rc iv l lmehte al acusante , porgue este 
lo hace por neces idad , y asi la causa criminal se seguirá sola 
pues no se verifican los efectos de la reconvención por falta de 
la voluntad del actor en la elección do juez , y demai razones 
expuestas anter iormente . 3." El demandado civilmente puede 

hacerse , soy de parecer que nunca debe 
a-lrauirse la reconvención pa-a ci efecto 
de prorogar la jurisdicción del juez-, . leu, , 
pre que „„ h ,Va de seguirse y der i firse 
al m.<n.o tiempo que la demando princi-
pal. tebrero reformado. 

1 Cap. fin. de offic: judie. Ley Sedhce. 
y Non solum. fF de procurator. 

2 Cap. 2. de deposit, ley 11. Cod. v 
ley 31. IT. eod. tit. " J 

3 Leyes 1 y19 Cod. ele his quiacu-
sant. y ley 4. tit. 1. Part. 



reconvenir criminalmente al actor siendo el juez competen te de 
e s t e , y no de otra suerte ; pero se ha de conocer pr imero de la 
criminalidad , como mayor y perjudicial á la acción civil. 4. El 
acusado civilmente puede acusar del mismo modo al actor an-
te su juez , porque como es acción criminal intentada civilmen-
te versa la razón de la ley ; pero sino es juez suyo no se le 
p e í m i t e , porque el acusador ó actor le elige de necesidad por 
el delito contra él c o m e t i d o , y no de voluntad, y asi cesa la ra-
zón legal. , , , , , 

25. Paso ahora á explicar cuando tendrá o no lugar la re-
convención en las causas posesorias. En el capítulo 2.° t i tulo 
i ° de las acciones r excepciones, se dijo que había tres espe-
cies de interdictos uno para conseguir la poses ion , otro para 
conservar ó retener la adquirida , y el tercero para recobrar la 
perdida. Veamos pues si estos remedios posesorios se podran o 
no intentar por vía de reconvención , acumular y seguir a un 
propio t i e m p o , y en un juicio el petitorio y posesor io; y si el 
verdadero despojador ó el tercero poseedor estaran o no obliga-
dos á responder á la reconvención del despojado. 

26 Si este intentare contra el despojador el interdicto de re-
cuperar , -y él mismo le reconviniere por otro igualmente privi-
legiado se debe admitir la reconvención , siendo sobre des-
pojo de otra c o s a , no de la m i s m a sin que este obligado a 
resti tuir ; y ambas causas, como de igual privilegio, se seguirán 
y decidirían á un t iempo (1). Pero si es tercero poseedor con 
buena f e , y el despojado le demanda por el mismo in terdic to , 
se halla c te obligado á responder sobre otro igual despojado an-
tes que le restituya la que p r e t ende , porque el reme .10 de la 
rest i tución c o n t r a t e rceros 'poseedores no es tan privilegiado 
como contra los verdaderos despojadores, que por su üe iuo ae -

^ " n ^ e l despojado el mismo interdicto de recu-
nerar contra el despojado«' , si esle quiere reconvenirle por el 
de cons ecuir ó p o r e \ petitorio sobre la propia cosa , no debe 
admiürse° su reconvención antes que la r e s t i t u y a , ya porque 
„ o son igualmente privilegiados , y ya porque - P - que 
nretenda conseguir el dominio de la que t i ene , y la posesion cíe 
lo que posee (2) ; lo c u a i s e amplía en primer lugar a { 

, L c r s 5. tit. 10. Part. 3. verb. 2 Leves * y 6. Ut f . 1* 
s i \l ¿mandado non razonase , y fin. ta. Rec. y 40. tit. 23. Part. 
10. Part. 7. 

despojador ó un tercero se opongan , d ic iendo que la cosa es su-
y a , y lo ofrezcan probar i ncon t inen t i ; pues no obs tante e s t o , ha 
de ser rest i tuido previamente el d e s p o j a d o , y se reservará al 
despojador y tercaro su derecho para que en otro juicio in ten-
ten la reivindicación; y en segundo l u g a r , aun cuando sean 
menores é imploren el beneficio de la r e s t i t u c i ó n , si confiesan 
qu> el despojado es señor de la cosa , pues no deben gozar de 
aquel por obstar les la excepción de dominio que aseguran t ie -
ne este. 

28. Tampoco por las razones ya dichas tiene obligación el 
despojado de responder á la reconvención del in terdic to de re -
tener ( 1 ) sobre la misma cosa que le hace el d e s p o j a d o r , pues 
aunque ambas causas de recuperar y re tener son sumarias , la 
de despojo es pr iv i legiada, y no se admite otra que no lo sea 
igua lmente , por lo que no t iene lugar el juicio peti torio ni el 
posesor io ; y si se trata contra un tercero que no despojó ni 
mandó despojar , habrá lugar á la reconvención del petitorio y 
posesor io de otra cosa , y de la misma lo tendrá solamente la 
del in terdic to de re tener (2) . 

29. Si el tercero poseedor usa por via de acción d t l mismo 
in te rd ic to , exponiendo que el despojado le molesta ex t ra jud i -
c i a lmen te , y pretendiendo que el juez le ampare en la posesion 
de la cosa , y mande al despojado que no le per turbe en su po-
sesion , puede este hacer la reconvención del in terdic to de re-
cuperar sobre e l l a , y se admi te el concurso de ambas acciones 
como sumarias. 

3íi. I n t en tando el actor el juicio petitorio por acción real ó 
p e r s o n a l , esto e s , porque el reo esté obligado á darle ó hacerle 
alguna cosa , ó reivindicar la que dice ser suya ; si el reo le re-
conviene sobre el violento despojo de otra cosa , se ha de dis-
t ingu i r ; si deduce el despojo por r econvenc ión , como acción, 
se seguirán ambas causas á un t i e m p o , como mutuas ó recipro-
cas pe t i c iones , pues por lo mismo no excluye la una á la otra; 
pero si le excepc iona , pre tendiendo no se oiga al actor mien-
t ras no le devuelva la cosa de que le despo jó , se suspenderá el 
juicio petitorio procediendo á conocer de la excepción , por ser 
d i l a to r ia , y verificada la ce r t idumbre del d e s p o j o , se declarará 
que el reo no debe contestar ni el actor ser oido Ínterin no 

1 Equivale en atgnn modo al ar t ículo lenendo. 
que lioy llamamos de íuter iu ó de manu- 2 Cap. 2. y cap. fin. de ord. cbgnitióiu 

T. IV. 15 



resti tuya , y hecha la rest i tución se cont inuará el juicio pct i to-
r i o W -

31. Si l i t igando d o s , el actor sobre el remedio posesorio de 
r ecupe ra r , y el reo sobre el p e t i t o r i o , sale un tercero pre ten-
diendo también por el pet i tor io la cosa sobre que con t i enden , 
aunque el reo y el tercero ofrezcan probar que es suya , se debe 
defer i r ante todas cosas á la res t i tución solicitada por el despoja-
do , y hecha se proseguirá la acción del pe t i tor io , sin que obs te 
la excepción del tercero oposi tor . Asi lo ordena la ley 18. tit. 
10. Par t . 7. que d i c e : E por ende decimos que cuando asi 
acaezca que tales demandas vengan de consuno sobre una co-
sa , que la demanda de aquel que dice que sejendo el tenedor 
ge la tomaron por fuerza , debe ser oida primeramente, é ser 
librada según derecho, é de si o jan é libren las demandas de 
los otros , asi como fuere derecho. 

32. Las causas de posesion y p rop i edad , ó el juicio pet i tor io 
y poseso r io , regularmente h a b l a n d o , se (Hieden a c u m u l a r , reci-
b i rse á prueba para ambas partes , y no dudándose quien posee , 
de terminarse en una sentencia , p ronunc iando pr imero sobre el 
posesor io , y en cuanto á la ejecución siguiendo y prevaleciendo 
el peti torio; pero si se duda del poseedor , ó no consta p robado 
mas que lo tocante al posesor io , se debe cont rover t i r y de t e r -
mina r solamente sobre e s t e , para que se vea á quien i n c u m b e 
probar en el peti torio ( 2 ) . Es verdad que la acumulación de ac-
ciones está p roh ib ida ; pero esto se en t iende de las que son 
contrar ias ent re s í , ó se quitan por la e l ecc ión , ó cuando la 
sentencia absolutoria dada en la pr imera , p roduce excepción de 
cosa juzgada en la segunda ; y como nada de esto sucede en las 
causas de posesion y p rop i edad , las cuales son del todo sepa-
radas ó d ive r s a s , se pueden a c u m u l a r , lo cual se permi te para 
que se acaben mas pres to los p l e i to s , y para evitar á los l i t i-
gantes muchos dispendios ( 3 ) . 

33. Esta acumulación de los remedios posesorio y pet i tor io, 
n o tiene lugar habiendo reconvención sobre d e s p o j o , pues si 
la hay se debe pract icar lo que se ha dicho en los pár rafos 
a n t e r i o r e s , según sean los l i t igantes. Ademas , aunque la reivin-
dicación puede acumularse con los interdictos de conseguir y 

1 Ley 5. t i t 10. Par t . 3. verb. Otrosí 
decimos; y verb Mas si aquel que Jiciese 
emplazar. 

2 Cap. 2 . 3 , 4 y 6. de «ausa possess. ti 

proprietat. 
3 Cap. 2. cit. de causa possess. et pro-

prietat. Lo dicho se l imita en las causas d« 
mayorazgo. 
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r ecupe ra r , por lo expuesto en el párrafo i n m e d i a t o , no con el 
de re tener sobre una misma cosa , á causa de ser contrarios y 
repugnantes entre s í , puesto que quien intenta e s t e , confiesa tá-
c i tamente que está poseyendo , con pre tender se Je mantenga en 
la posesion contra su contrar io que se la p e r t u r b a ; y el que 
usa de aquella , afirma que no posee. 

34. Lo dicho se limita en los derechos incorpóreos , como las 
s e r v i d u m b r e s , en las cuales se pueden acumular el in terdic to 
de retener y el remedio petitorio por no haber contrar iedad ; y 
po rque el poseedor puede usar de la acción real ó confesorio, 
que es la que compete al actor que afirma tener se rv idumbre en 
el fundo ó premio de o t ro ; y asi en virtud de esta acción pide 
se declare debérse le la serv idumbre que posevó hasta en tonces , 
y se imponga perpetuo silencio á su cont rar io que se la pe r tu r -
ba , hac iéndole dar caución de no turbársela . 

35. Ambos remedios posesorio y petitorio se pueden t ra tar 
en un juicio y ante un mismo j u e z , sea ordinar io ó delegado, 
el cual debe oir á en t rambos li t igantes , recibir á prueba sus 
pre tens iones , y determinar las en una propia sentencia para evi-
tar les muchas expensas , y porque cuando quieren hacer p ro -
ba nzas se les deben a d m i t i r , como asimismo para que no se 
divida su continencia si se proponen á un propio tiempo (*_). 
Mas esto procede cuando actor y reo son de un mismo fuero , 
pues siendo de d i v e r s o , no puede ser (2) ; por lo que si el c lé-
rigo litiga sobre la posesion contra el l e g o , y obtiene el juicio 
p o s e s o r i o , no puede el lego demandar le ante el propio juez se-
cular sobre la p r o p i e d a d , sino que debe acudir á su f u e r o , el 
c u a l , por ser d i s t i n t o , hace que se divida la continencia de 
la causa. Y aunque el lego puede reconvenir al c l é r igo , milita 
diversa r a z ó n , porque la reconvención se hace en el mismo jui-
c i ó , y asi esta como la causa de la demanda se siguen á un t iem-
p o , y en el p resen te caso hay dos juicios; de los cuales el uno 
no se principia hasta que el otro se c o n c l u y e , por lo que el le-
g o , como que es actor en el p e t i t o r i o , debe seguir el fuero del 
c l é r igo , que es reo en él y demandar le ante su propio juez al 
m o d o que en la causa de posesion siguió el del lego , y se le 
demandó ante el de este. 

36. Aunque está prohibido por derecho que despues de con-
testado el plei to se pueda mudar la d e m a n d a , no se prohibe que 

* •• ' Ai • . ; ' j 
1 Cap. 1. de caus. possess. et proprie- 2 Cap. uliim. de judie, 

tal. cap. í?. de probat. 



in ten tado el juicio pet i tor io se vuelva al poseso r io , porque 110 
se muda aquella sino que se e n m i e n d a , añadiéndole algo que es 
el posesor io , y queda suspenso el peti torio hasta que conste de 
la poses ion; de tal s u e r t e , que si el actor no obtiene e s t a , pue-
da hacer reversion al pe t i tor io ; y si o b t i e n e , mande el juez que 
se le rest i tuya y permanezca aposesionado de la cosa hasta que 
el reo pruebe compet i r le su propiedad y d o m i n i o ; pero dicha 
reversion se ha de hacer antes de la conc lus ion , pues conclusa 
la cansa no se admite (1); ni tampoco se puede in tentar el jui-
cio posesor io , una, vez condenado el litigante en el pet i tor io ( - ) . 

, ¿ a , , * « » . « P - J " * « 
2 ' p a r e j a di «dilion. instrum. t i t . 6. r«-

CAPITULO DÉCIMO. 

De la prueba que puede hacerse en juicio de sus especies.. 

1. Conclusos los autos, debe el 
juez recibirlos á prueba en 
el término de los seis dias 
siguientes al de la conclu-
sión. 

2. Este auto se debe hacer sa-
ber á los litigantes, ya se 
siga el pleito en presencia 
de todos ó en rebeldía. 

3. El juez según los méritos del 
procesoy calidad del nego-
cio, puede determinarlode* 
fruitivamente sin recibirlo 
á prueba , cuando no hay 
sobre que recaiga esta. 

4. ¿Que es prueba, y de cuantas 
clases ? 

5. Otra división de la prueba 
según el modo de hacerla. 

6. La prueba incumbe regular-
mente al actor , y no al 
reo, excepto en ciertos ca-
sos. 

7. 8 y 9. Aclaración de la doc-
trina sentada eu el párrafo 
anterior. 

10. La prueba puede hacerse por 
ócho medios, que son: con-
fesión de parte; juramento 
decisorio ; testigos instru-
mentos , privilegios y li-
bros dé cu'intss; vista ocu-
lar ó evidencia; presuncio-
nes ; ley ó fueroy,y fama 
pública. 

11. ¿Que es confesion ? 
12. ¿Cuantas clases hay de .ella? 
13. ¿Que circunstancias se re-

quieren para que haga fe 
y pruebe la confésion.p 

14. Concurriendo en la confe-
sión los requisitos que se 
expresan en el párrafo an-
terior, hace plena prueba. 

15. ¿Que se entiende por posi-
ciones ? 

16. Pueden hacerse las posicio-
nes por ambos litigantes. 

17. ¿En que se diferencian las 
posiciones de los artículos 
ó interrogaciones? 

18. Puede hacer también las po-
siciones el procurador del 
actor ó el del reo. 

19. Cuando una parte presenta 
su interrogatorio, puede 
pedir por un otrosí para 
abreviar, que antes de pro-
cederse al - examen de los 
testigos jure posiciones el 
contrario al tenor de las 
preguntas. 

20. Siendo estas ó las posiciones 
confusas ó no concernien-
tes al pleito, no está obli-
gado el contrario á respon-
der á ellas. 

21. ¿Que se deberá hacer en el 
caso de que el suge-to á 
quien se hicieren las posi-
ciones'no quiera declarar o 
responda ambiguamente? 

22. De la confesión ó respuesta á 
las posiciones de una par-
te, se debe dar traslado al 
que las hizo. 

23. De ia confesion extrajudicial. 
24.- Del juramento decisorio. 
25. -Que es juramento necesario? 
25. ¿Que es juramento judicial? 
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CAPITULO DÉCIMO. 

De la prueba que puede hacerse en juicio de sus especies.. 

1. Conclusos los autos, debe el 
juez recibirlos á prueba en 
el término de los seis dias 
siguientes al de la conclu-
sión. 

2. Este auto se debe hacer sa-
ber á los litigantes, ya se 
siga el pleito en presencia 
de todos ó en rebeldía. 

3. El juez según los méritos del 
procesoy calidad del nego-
cio, puede determinarlode* 
fruitivamente sin recibirlo 
á prueba , cuando no hay 
sobre que recaiga esta. 

4. ¿Que es prueba, y de cuantas 
clases ? 

5. Otra división de la prueba 
según el modo de hacerla. 

6. La prueba incumbe regular-
mente al actor , y no al 
reo, excepto en ciertos ca-
sos. 

7. 8 y 9. Aclaración de la doc-
trina sentada en el párrafo 
anterior. 

10. La prueba puede hacerse por 
ócho medios, que son: con-
fesión de parte; juramento 
decisorio ; testigos -r instru-
mentos , privilegios y li-
bros dé cu'intss; vista ocu-
lar ó evidencia; presuncio-
nes ; ley ó fueroy,y fama 
pública. 

11. ¿Que es confesion ? 
12. ¿Cuantas clases hay de .ella? 
13. ¿Que circunstancias se re-

quieren para que haga fe 
y pruebe la confésion.p 

14. Concurriendo en la confe-
sión los requisitos que se 
expresan en el párrafo an-
terior, hace plena prueba. 

15. ¿Que se entiende por posi-
ciones ? 

16. Pueden hacerse las posicio-
nes por ambos litigantes. 

17. ¿En que se diferencian las 
posiciones de los artículos 
ó interrogaciones? 

18. Puede hacer también las po-
siciones el procurador del 
actor ó el del reo. 

19. Cuando una parte presenta 
su interrogatorio, puede 
pedir por un otrosí para 
abreviar, que antes de pro-
cederse al - examen de los 
testigos jure posiciones el 
contrario al tenor de las 
preguntas. 

20. Siendo estas ó las posiciones 
confusas ó no concernien-
tes al pleito, no está obli-
gado el contrario á respon-
der á ellas. 

21. ¿Que se deberá hacer en el 
caso de que el sugeto á 
quien se hicieren las posi-
ciones'no quiera declarar o 
responda ambiguamente? 

22. De la confesión ó respuesta á 
las posiciones de una par-
te, se debe dar traslado al 
que las hizo. 

23. De ia confesión extrajudicial. 
24.- Del juramento decisorio. 
25. -Que es juramento necesario? 
26. ¿Que es juramento judicial? 



27. Requisitos necesarios en el 51. 
juramento decisorio vo-
luntario, y en el necesario 
o supletorio. 

28. Del juramento in litem. 52. 
29. Circunstancias necesarias pa-

ra que se defiera ¿ este ju-
ramento. 53 

30. 31 y ó'2. ¿Sobre que ha de 
recaer este juramento? 55. 

33. De la prueba quese hace por 
t e s t i go s . 

34. De las personas que no ha- 56-
cen fe ea juicio, y por con-
siguiente no pueden servir 
de testigos. 

35. ¿Quienes no podrán ser apre-
miados para comparecer 
como testigos eu los juicios 
civiles? 57. 

36. De los que no puedeu serlo 
en causas criminales. 

37. Continuación de lo mismo. 
38. ¿En que casos hará fe el di-

cho del esclavo? 58. 
39. ¿Como deberá recibirse el ju-

ramento á los testigos? 
40. El testigo que no haya sido 

juramentado no deberá re- 59. 
gularmente ser creido. 

41. ¿Como han de jurar los ca-
tólicos. 60. 

42. ¿Como habrán de hacerlo los 
judíos? 

43. Fórmula del juramento de 
los moros. 61. 

44. Fórmula del juramento de 
los hereges. 

45. Modo de jurar los eclesiásti-
cos seculares, y los religio- 62. 
sos. 

46. ¿Como han de jurar los ar-
zobispos y obispos. 63. 

47 hasta el SO. Del mcdo de for-
mar los interrogatorios. 

Del interrogatorio de una 
parte no se da traslado á 
la otra , sino en los tribu-
nales eclesiásticos. 

Destreza que debe tener el 
escribano para examinar 
bien á los testigos. ' 

y 54. Continuación de lo mis-
mo. 

Eíi el examen de la parte y 
testigos., no debe usarse de 
preguntas sugestivas. 

No debe permitirse al testi-
go que .corrija ó amplíe su 
declaración despues de ha-
berla firmado, si hubi&se 
hablado ó tenido tiempo 
para hablar con alguna de 
las partes. 

No deben apartarse los tes-
tigos después de juramen-
tados de la presencia del 
que los examina hasta que 
evacúen su declaración. 

Los testigos solo deben ser 
preguntados sobre aquellas 
preguntas, de cuyo conte-
nido sean sabedores. 

Cada testigo debe ser exami-
nado secreta y separada-
mente de los demás. 

¿Que deberá hacerse cuando 
hayan de ser examinados 
los testigos por interpre-
tes? 

Las partes están obligadas á 
satisfacer á los testigos los 
gastos que hagan en ir á 
declarar. 

El juez puede apremiar á los 
testigos por prisión y em-
bargo de bienes. 

De las requisitorias para exa-
minar testigos fuera del ter-
ritorio del juez de la causa. 

64. Dentro del término probbto- 7?. 
rio podrán las partes pre-
sentar otro interrogatorio 
insertando eu él algunos 
particulares omitidos que 
sean conducentes á su de- 78. 
fensa. • . 1 

65. Un solo testigo no hace prue» 
ba. 

66. Hicen plena prueba dos tes- 79. 
tigos hábiles , contestes, 
excepto para justiGcar pa-
go ú otro contrato de que 
se haya otorgado escritura 80. 
pública ó testamento, en 81. 
cuyos casos son necesarios 
mas. 

67. Se permite sin embargo á ca-
da litigante presentar has- 82. 
ta treinta testigos sobre ca-
da pregunta. 

68. Co< tinuacion de lo mismo. 
69. No hacen plena prueba los 83. 

testigos varios y singula-
res. ¿ Que se entiende por 
singularidad obstativa? 

70. De la singularidad cumula-
tiva. 

71 . De la singularidad diversifi- 84. 
cativa. 

72. ¿Que deberá hacer el juez 
probando entrambas par-
tes su intención con testi- 85. 
gos? 

73. ¿Que deberá hacerse cuando 
las partes se comprome-
tieren en arbitros, y esto9 ; 

recibieren decía raciones de 
testigos? 

74. De las declaraciones de los 85. 
peritos. 87. 

75. De la prueba que se hace 
por instrumentos, privile-
gios y libros de cuentas. 88. 

76. De los instrumentos públicos. 8-. 

Cuando algnm parte alega 
ser fal.o e¡ instrumento 
producido contra ella,¿que 
deberá hacer para probar 
?u falsedad? 

¿A que circunstancias h i de 
atenderse para que sea fu-u-
dada la presunción de fal-
sedad en los instrumentos? 

¿Que se requiere para que 
sea creido el escribano 
cuando afirma ó niega ha-
ber hecho un instrumento? 

Continuación de lo mismo* 
Aunque el instrumento no 

sea válido, se puede justi-
ficar su contenido por tes-
tigos ú otro medio legal. 

El instrumento producido 
antes de la contestación,.se 
ha de reproducir eu la 
prueba.. 

También ha de reproducirse 
en el término de prueba 
la hecha por testigos, ins-
trumentos ó de otra mane-
ra en otro juicio con el co-
litigante ó su causante. 

Requisitos necesarios para 
que haga fe el traslado ó 
ejemplar sacado de la co-
pia original. 

Hjce fe el traslado antiguo,, 
aunque sea sacado sin la 
debida solemnidad, cuan-
do en virtud de él se ha 
dado posesion del derecho 
pretendido al que le pre-
senta. 

Del instrumento auténtico. 
. ¿En que se diferencian el 

instrumento público y elau-
téntico? 

Del instrumento privado. 
Para que este instrumento ha-
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ga fe en juicio , es necesa-
rio que le reconozca el 
que lo hizo ó firmó , y á 
falta del reconocimiento, ó 
por su negativa , que se 
compruebe por dos testi-
gos idóneos. 

SO. De los privilegios ó rescrip-
tos. 

91. División de los privilegios en 
afirmativos y negativos. 

92 ¿De cuantos modos se puede 
adquirir el privilegio? 

93. De la interpretación de los 
privilegios. 

94. De la coufirmacion de los 
mismos. 

.95. No goza del privilegio el pri-
vilegiado contra el que lo 
es igualmente, sino en cier-
tos casos que se expresan. 

96 hasta e; 99. Modos de cesar ó 
extinguirse los privilegios. 

100. Los privilegios se despachan 
en el dia por el Real y su-
premo Consejo de la Cá-
mara en virtud del Real 
decreto de con cesión de la 

gracia que precede. 
101. Requisitos que debe conte-

ner el privilegio para que 
haga fe en juicio. 

102. De los libros de cuentas , y 
prueba que se hace por 
elios. 

103. De la quinta especie de prue-
ba , que es por vista ocular 
y evidencia de la cosa ó 
hecho. 

104. De la presunción. 
105. De la prueba que se hace 

por ley ó fuero. 
106. De la octava especie de prue-

ba, que es poi fama y no-
toriedad. 

107. La fama originada de perso-
nas fidedignas, h «ce regu-
larmente semiplena prue-
ba. 

108. ¿En que casos hace la fama 
plena prueba? 

109. ¿Como se ha de probar la 
muerte de una persona au-
sente? 

110. ¿Cuantas cosas se requieren 
para que pruebe la fama? 

c 1. V_Jonclusos los autos por las p a r t e s , ó habiéndolos el 
juez por tales con dos escritos de cada una , según lo ordena la 
ley 1. t i t . 15. lib. l í . Nov. Rec. (* ) , debe en el t é rmino de los 

* El señor Conde de la Cañada , expl i -
cando esta ley y otras recopiladas dice asi: 
En estas leyes no se halla conti arie dad 
alguna entre las dos proposiciones que de-
jo sentadas como reglafundamental de es-
te articulo ; la printer a que del último de 
los dos escritos que presenta el reo se da 
traslado al acto"-, la segunda que el fin de 
este traslado es limitado á que se instruya 
délo expuesto en el citado escrito, y con-
cluya en su vista, ya sea para prueba ó 
ya para definitiva , según la naturaleza y 
calidad de tLa causa en los. términos insi-
nuada , puts ni prohiben literalmente di-

cho traslado, ni que la parte del actor 
concluya. 

Lo único que disponen es que no sea 
necesaria la conclusión de las partes, y 
que sin ella se tenga el pleito ñor conclu-
so ; pero esto debe entenderse cuando las 
partes no concluya dentro del término 
ordinario de los seis dias , pues se les co-
munica traslado pard dicho fin , porque 
no debe estar en arbitrio de los litigantes 
dilatar el curso de la causa , especialmente 
cuando alguno de ellos lo solicita. 

Con esta inteligencia se uniforman las 
dos enunciadas le/es (2, t i t . 5, y 9. t i t . 6. 

seis dias siguientes al de la conclus ión, recibir los á p rueba , si es 
necesa r i a , y no de otra suer te , p roveyendo auto in te r locu to r io 
á este fin , para que los l i t igantes just if iquen lo que les conven-
ga,-y no haciéndolo den t ro de ellos , pagará dobladas las costas 
que se causaren hasta que lo provea, y cincuenta mil maravedís 
á la Real Cámara; en c u j a pena incur re t ambién , por ta rdar mas 
en p ronunc ia r o t ro cualquiera in te r locu tor io C1)- P e r o aunque no 
haya mas que tres e s c r i t o s , á s a b e r , d e m a n d a , contes tac ión y 
conc lus ión , debe el juez haber los por conclusos , y recibir los á 
p r u e b a ; p o r q u e ni la ley precisa á que cada par te p resen te d o s , 
ni es necesaria la réplica á la contestación, si el actor no quiere 
hace r l a , ya porque no cont iene cosa digna de e l l a , ó porque en 
negando y cont rad ic iendo lo per judical y a d v e r s o , responde y 
repl ica á lo que dice el r e o , lo que basta para haber los autos 
por conclusos . 

2. Es te a ito se debe hacer saber á los l i t igantes, ya se siga el 
plei to en presencia de todos , ó en rebeldía de a lguno ; y no pir-
d i endo ser habido e s t e , se ha de notificar á su t n u g e r , h i jos , 
cr iados ó vecinos mas cercanos , para que se lo par t ic ipen, d e j á n -
doles á este fin memor ia expresiva; y si se despacha receptor ía , 
se ha de notificar igualmente esta en ambos casos , an tes que el 
que la saca use de ella ( 2 ) , como-se practica en el Cons . jo. 

3. Sin embargo de lo que queda sentado en el párrafo 1 , y 
de estar prohibido que el escr ibano haga relación de los au tos , 
pues el juez infer ior debe verlos por s í , y no tener re la tor ( 3 ) , 
se ha in t roduc ido en todos los tr ibunalea de la C o r t e , y en a l -
gunos de o t ros pueb los , que se pida señalamiento de dia para 
ver los , y se cite con él á las p a r t e s , como as imismo que los es-
cribanos ord inar ios hagan relación á presencia de los li t igantes ó 
de sus d e f e n s o r e s , y que según los méri tos del proceso , y cali-
dad del negocio , providencie el juez , rec ib iéndolos á prueba , ó 
d e t e r m i n á n d o l o s def in i t ivamente ; pues si nada f a l t a , ni t i enen 
que probar las par tes , puede y debe h a c e r l o , y no se causa nu-
l i d a d , antes bien es coufo rme á la in tención de las leyes que d e . 

lib. 4 . ) con la 4. tit. 16. lib. 2. Rec que es rias ó definitivas que correspondan. 1 
la primitiva y capital que trató de abre- es lo que observan tos tribunales de la < 
viar lis pleitos cortando maliciosas dita. te, y no he visto déclara*4-i! 'ener pori 

Esto 
Cor-

' por con-
dones por el medio de reducir los escritos eluso el pleito, sin que alguna de las parles 
decada litigante á dos, poniéndola en la concluya ó incurra en contumacia. Instit. 
neee.sidid. si quieren continuarlos, de con- proci- part. I . c a p - num. 23, 2 $ v 25. 
clui" en el perentorio término de los seis 1 Ley *. t i t . 16. lib. 11. Nov. Ree. 
dias desde el último traslado; y por su 2 Ley 3 l i t . 11. lib. 11. INov. Rec. 
defecto y morosidad que se tengan por 3 Ley 3. lit. l 6 . lib. 11. Noy. Rec. 
conclusos para las sentencias ínter loculo-
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sean consiga cuanto antes justicia el que la t i e n e , y prohiben 
que los pleitos se reciban á prueba sobre cosas que probadas no 
le han de aprovechar, ni dañar al con t r a r io , ó no conciernen al 
asunto litigioso, ó consisten en puro de recho , en el que está re-
suelto lo que el juez debe determinar (1); por lo que si este los 
recibe en los tres ú l t imos casos, se puede apelar de la providen-
cia por dilatoria , gravosa y contraria á las leyes , y se debe re -
v o c a r , como lo he visto hacer en el Consejo. 

4. Prueba es lo mismo que averiguación que se hace en jui-
c i o , á fin de aclarar las dudas que aparecen acerca de la ma ie -
ria que se disputa , y de las pretensiones de los litigantes (2); y 
el juez no deba dejar de admit i r la necesaria per ser de de re -
cho divino ( 3 ) . Es de dos m a n e r a s , hablando cou p rop iedad , á 
saber , plena y semiplena. Se llama plena la que hace tanta fe 
cuanta basta para definir la cont rovers ia , condenando ó absol-
viendo, - y semiplena la que hace alguna f e , pero no tanta que en 
su vir tud pueda moverse el juez á dar sentencia , v. gr. Id que 
induce la escritura p r i vada , la comparación ó cotejo de le t ras , 
la confesion ext ra judic ia l , la fuga del reo que debió r e sponder , 
y no r e s p o n d i ó , el d icho d e un testigo so lo , ó la fama (4). 

5. La prueba generalmente hablando recibe diversos n o m -
b r e s ; según el modo con que se hace. Si es en ju i c io , se l lama 
judicial ; si fuera de é l , se denomina extrajudicial (J>). Hay otra 
evidentísima, que se hace por privilegios y escrituras auténticas; 
otra apertísima ó plenísima , y es la que se hace por la eviden-
cia y otros medios que no dejan duda ; otra clara , que se hace 
por testigos ú otros modos semejantes; otra menos evidente, que 
es por conjeturas y presunciones , aunque esta no es clara, á me-
nos que ia pronunciación sea de derecho; otra legítima, la cual 
se hace por testigos , i n s t rumen tos , ó por otros medios aproba-
dos por de recho ; y la otra mixta, que se compone de dos semi-
plenas encaminadas a u n mismo fin. 

6". Aunque según el uso de algunos tr ibunales de fuera del 
re ino , no está obligado et reo á probar sus excepciones hasta que 
el actor justifica su intención y d e m a n d a , para que aquel no 
sea gravado con costas, á que no puede ser comp,elido, mientras 
este no acredite lo que p ropone ; no está recibido este estilo en 

1 Ley 7. ti t. *l{. Part . 3 , ley 5. tit. 10. jurand. Cancer, part. 3 Var. cap. 7. nnni. 
lib. 11. Nov. Iiec. 348. Gom. lib. 3. Var. cap. 12. num. 2 

2 Ley 1. al principio, t i t . 14- P « t . 3. y 26. 
3 Caf.. Novit.de judiciis. Matth. cap. 18. 5 Cap. Cum dilecta, 4. de confirmât, y 
4 Gios. in leg. ndmonendi, IT. de jure- cap. ult . Ut lite non contestât i. 

los de España , y asi no obstante que la prueba incumbe regu-
larmente al actor que funda su intención en afirmativa proba-
b l e , y no al reo que afianza la suya en excepción negativa im-
probable , por lo que si este niega, debe ser absuello , no pro-
bando aquel , pues cuando el derecho es oscuro se le debe favo-
recer mas que al actor; sin embargo , si de su excepción negati-
va resulta afirmativa por la razón porque n iega , debe probar la 
excepción y ia causa ó razón en que la apo j ' a , porque es el 
fundamen to afirmativo de su negativa, y en la excepción que 
alega para su defensa hace veces de actor ( 1 ) ; y lo mismo debe 
pract icar este con la suya , porque funda en ella su acción y de-
manda ( 2 ) . 

7. Para mejor inteligencia de lo explicado en el párrafo an-
terior , debo sentar , que aunque las negaciones son varias, y de 
ellas unas se pueden probar i n d . r e c t a m e n t e , y otras n o ; gene-
ra lmente h a b l a n d o , la negación ó proposicíon negativa es de 
tres maneras , de derecho, de cualidad y de hecho. Negativa de 
derecho es aquel la , por la cual se afirma que alguna cosa no es 
conforme á de recho , o no está permitida por é l ; v. gr . que uno 
no puede ser juez, abogado , testigo &c. , y es fa se puede probar 
ind i rec tamente , haciendo ver por la ley y demás medios no con-
currir en él el defecto que se le impu ta , y asi debe probarla el 
negante 

8. La negativa de cualidad es aque l la , por la que se niega 
concurr i r en alguno cierta cual idad, la cual si es de las que na-
tura lmente tiene cada u n o , v. gr. que es capaz y de claro en ten-
dimiento, ó que no era mayor cuando cont ra jo & c . , debe pro-
barla el que niega , porque es el fundamen to de su in tención, y 
de esta negativa se induce afirmrtiva que trasfiere la obligación 
de probarla en el negan te , pues la presunción está por su con-
t r a r i o , y no haciéndolo se deferirá á la solicitud de e s t e , aun-
que nada pruebe. Pe ro si es de las que comoeten accidentalmen-
te á . a lguno , y no na tura lmente á t o d o s , v. gr. que es noble , 
doc to r &c. , toca la prueba al que afirma ; como asimismo si di-
ce que es mayor d e edad, y se le niega; porque en es tos y otros 
casos semejantes uo se at iende á lo material de la afirmativa, si-
no á que cada uno pruebe el fundamento de su intención ( 4 ) . 

9. La negativa de hecho , que se dice ser improbable por na-

1 Leyes 1 y 2. lit 1$. Par t . 3 , y leyes 3 Ley Al eaparle, ff. de probat. Leyes 
2 , 12 y 19 fT. y 23. Cod de probat. 2 y 4- tit. *4. Pirt 3 

2 Cap. 6 , M, |2. de pro ¡Jal. y leyes 2 4 Cap. unic. dé escrutinio inordine, c»p. 
á la 6. til. 14. Par t . 3. u h . deproesumpt. 



t u r a l eza , es de tres maneras , una pura, simple é indefinida, 
otra que envuelve en sí afirmativa, y otra coartada. La pura ó 
s i m p l e , es la que no de termina t i e m p o , lugar ni otra c i rcuns-
tancia , por lo que es abso lu ta , como cuando uno niega que con-
t ra jo , ó que hizo la muer te que se le imputa &c. ; y esta no se 
ha de probar por el que niega, porque el hecho no se presume, 
y asi le basta negar ( 1 ) . La negativa que envuelve en sí afirma-
tiva , e s , por ejemplo , cuando dice uno que no renuncio ó no 
con t ra jo espontáneamente, y el que asi niega debe probarla , por-
que viene á afirmar que para renunciar ó contraer fue violenta-
d o (2) . La negativa coartada, es la que se coarta y limita á cier-
to lugar , t iempo ú otra c i rcunstancia , v. gr. se imputa á alguno 
uua muerte hecha en tal p a r t e , tal dia y á tal h o r a ; debe en es-
te caso probar la negativa de que no estuvo a l l i , sino en otra 
p a r t e , porque esta excepción negativa se reduce á af i rmaí i /a , 
po r la razón que tiene para negar que hizo la muer te (3) . 

10. La prueba judicial se ha de hacer d é l o afirmado ó ne-
gado en la demanda, porque sobre es to ha de recaer la senten-
cia, y puede hacerse por ocho m e d i o s , ó de ocho maneras , que 
s o n : 1 c o n f e s i o n de parte ( b i e n que esta mas es relevación 
de ella que otra cosa) ; 2.° juramento decisorio) 3.° testigos; 4.° 
instrumentos, privilegios y libros de cuentas; 5.° vista ocular, 
ó evidencia j 6.° presunciones, ó conje turas ; 7.° ley, ó fuero; y 
8.° por fama pública ( 4 ) , á que se puede añadir la que se hace 
por inscripciones esculpidas en mármoles ó lápidas antiguas, 
puestas en las iglesias y en o t ros edificios y lugares públicos de 
t iempo inmemor ia l , como también por historias , mapas y ta-
blas geográficas, y serán nueve clases de p r u e b a , que expresan 
los siguientes versos. 

Aspectum, sculptum, testis, notoria, scríptum, 
Jurans, conjesus, prcesumptio, fama , probavit. 

11. La confeion ó declaración judicial es respuesta afirma-
tiva, que un litigante da en juicio á lo que el colitigante ó el juez 
de oficio le pregunta una ó mas veces ( 5 ) . Se divide en verda-
dera ó expresa , y en tácita. Se l l ama ve rdade ra , la que se hace 

1 Leyes 1 y 2. t i t Í4 . Par t . 3, y ley 23. Par t . 5. Acev. en la ley 4. t i t . 17. lib. 8. 
Cod. de proiat. Bec . nnm. 39. 

2 Ley 8. ff. de probat. y can. 2. de res - 4 Leyes 2. t i t . 11. y 8 y final tit 14. 
t i t u U

 J r 3 1 p a r t 3, y los tit. 10 y 11. l ib. 11. Moy. Rec. 
3 ! Gap. 35. de lestib. Ley 14. Cod. de 5 Ley 1. t i t . 13. Par t . 3. 

conlrahend. stipulalion. y ley 32. tit. 11. 

con palabras ó con 'señales que manif iestan paladina ó clara-
mente lo que se d e p o n e ; y tácita, la que se infaere de algún he-
cho , ó se supone por la l e y , v. gr. cuando el preguntado es 
contumaz en no querer r e sponder , ó en no responder como de-
b e , ó huya dc'spues de contes tado el p le i to , y lo abandona ( ). 

12 Subdivídese la confesiou en simple y cualificada, be l la-
ma s imple , cuando el l i t igante confiesa lisa y l lanamente lo que 
el col i t igante le pregunta ; y cualificada, cuando por alguna cuali-
dad ó circunstancias que añade , restr inge la intención de su con . 
t r a r i o , por >o que le pone en la precisión de hacer prueba sobre 
ella. Asimismo se gubdivide en judicial y extrajudicial. Se l lama 
judicial la que se hace en juicio ante juez competente , o de su 
orden por escrito ante escribano aprobado coníorme á derecho; 
y extrajudicial la que se ejecuta fuera de juicio o en el ante 
juez que no es competente para recibirla ni mandar la h a c e r , o 
ante el arbi t rador (-2); de las cuales paso á t ra tar . 

13. Para que haga f e , y pruebe la coníesion judicial cont ra 
el que la h a c e , d e b e contener las diez circunstancias que trae la 
ley 4. tit. 13. Pa r t . 3, y comprenden los siguientes versos: 

1. 2. 3. 4. 5. 6. 
Maior, sponte, sciens, contra se , ubi jusfit, et hostts, 

7. 8. y. 
Certum, lisque,favor , fus nec natura repugnet. 

La primera es que quien la hace sea mayor de veinticinco años, 
ó si es menor de e.los , y entró en la pubertad , que la haga con 
autoridad de su cu rador ; bien que aunque este presencie el ju-
r a m e n t o , si es per judicado en é l , se le resti tuirá (3): la segun-
da, que la haga e spon táneamen te , sin miedo de t o r t u r a , ni por 
fraude ni promesa que el juez le haga de que le l ibertara ; pues 
no vale la hecha por engaño , ni tampoco en el t o r m e n t o , a me-
nos que al dia siguiente se ratifique en ella luera de e l , y cons te 
del cuerpo del del i to (4); la tercera , que la haga con cierta c ien-
c i a , porejue si procede de error inculpable del hecho y luego 
lo p rueba , puede revocarla antes de la sen tenc ia ; y lo propio 
mi l i t a , cuando no la hace de propósi to , sino con mo,ivo de ira, 

1 Cap. fin ¿e eonf ín 6. cap, 4 de judie. ' ^ ^ 25 
prvsumpl. y leyes 1 y 2. t , t . 9. l .b. 11. ¿ ^ ^ ^ ^ 6 , L e j e s j y 

2 Ley unic . Cod. de eonf. cap. 4 . de 5. t i t . 13. Par t . 3 . 



ó por causa falsa ( 1 ) : la cua r t a , que sea contra s í , ó para obli-
garse á otro (2) : ¡a qu in t a , que la haga ante juez compe ten te , ó 
de su orden ante alguacil ó e s c r i b a n o , ó ante este solamente, 
como se practica (3) ; ó en la demanda y demás escr i tos , aunque 
sea sin juramento (*) t ó.ante el a rb i t ro , que procede observan-
do el orden legal (5) • mas no ante el a rb l t rador , porque ante es-
te no hay juicio: la sexta , que sea á presencia de su contrar io ( 6 ) ; 
aunque esto rara vez se u sa , antes bien se estima por bastante 
que se le reciba sin presenciarla, que cons te en los autos, y luego 
se le comunique : la s ép t ima ,que sea de cosa cierta en cuanto á la 
sustancia y cantidad , pues no s iéndolo, no le per jud ica , p o r q u e 
no puede recaer sentencia sobre e l la , y si es errónea , puede re -
vocarla , probando el error (>) ; pero el juez debe compelerle á 
que conteste categóricamente lo que se le pregunta (8) : la octava, 
que se haga en ju ic io , porque si se hace fuera de é l , servirá de 
presunción y no de prueba, lo cual se en t iende siendo la confe-
sión de de l i to ; pero en los con t ra tos le p e r j u d i c a , estando pre-
sente su contrar io ó su a p o d e r a d o , y exime á este del cargo de 
probar si al mismo t iempo queda hace., expreía la causa justa 
del débito ó cosa que debe darle ó hacer le , pues si no la m e n -
ciona inducirá presunción so lamente (9) , excepto en los casos 
que explicaré en el párrafo 23 de este capítulo : la n o n a , que no 
sea á su f a v o r , pues de lo contrar io seria testigo en su misma 
c a u s a , lo cual está prohib ido (10J: l a d éc ima , que no sea contra 
naturaleza ni contra l e y ( n ) . 

14. Concurr iendo en la confesion las diez circunstancias re-
feridas hace plena prueba , aprovecha al contrar io del confeso , 
le exime del gravamen y precisión de p r o b a r , supera á touas 
las p r u e b a s , porque ninguna iguala al dicho de propia boca, 
inutiliza las opuestas hechas por testigos ó ins t rumentos á su fa-
vor , desvanece las presunciones contrarias ; y es de ta-l calidad, 
que aunque se haga en proceso inepto ó invá l ido , puede darse 

1 Ley Divortium non est. ff.de divor-
tio, cap. fin d: conf. Canon . 8¡cut tenor, 
15. de regular ib-

2 Ley 4 t i t . 13. Pa r t . 3. 
3 Lev fin. IT de imterrogat. iñ jurefa-

ciend dicha ley 4 t i t . 13 , y leyes 4 y 5. 
tit. 28. lih. 11. Nop. Rec. 

4 Gom. lib. 3 Var. cap. 1?. n u m . 4. 
Cur. Filip. par t . 3. j. 13. num. 10. 

5 Ley 1. fí. de recepl. arbilr. M a s c a r á , 
conclus . 343. num. 9 y l 0 . í teinf. lib. 2. tit. 

18. §. 1. num. 8 al 11. 
6 Dicha ley 4. t i t . 13. Part . 3 , y ley 6. 

§• 3. (T. de conf. 
7 Ley Certum, ÍT. de conf. y dicha l ey 

<1. tit. 13. Part. 3. 
8 Ley 6 t i t . l 3 Part. 3. 
9 Ley fiual, ff. de interrogat. acción, y 

leyes 4 y f n . tit. 13. Part . 3. 
10 Dicha ley 4. tit. 13 , y ley 10. Cod. 

de testibut. 
11 Leyes 4 y 6. t i t . 13. c iu 

sentencia según ella , y el confeso se tiene por condenado sin 
otra alguna (1) . Puede pedir una parte á la otra la confesion en 
cualquiera estado del p le i to , aunque sea después de concluso, 
con tal que no esté sentenciado; y lo mismo puede hacer el juez 
de of ic io , á fin de inquir i r la verdad en caso de que baya du-
da : también puede pedir una parte á la otra todas las decla-
raciones ó posiciones que tenga por convenientes de nua vez ó 
de m u c h a s , con tal que conciernan al p l e i t o , y no sean sobre lo 
confesado c laramente ; y el juez debe deferir y apremiar al p r e . 
guutado á que las absuelva categór icamente , sin darle traslado 
ni t iempo para acons ja r se , como adt lanle e x p o n d r é , ni precisar 
al ponente ó in terrogante á que de una vez les baga , porque n in-
guna ley le concede esla f a c u l t a d ; de suerte que si hace lo con-
trario , y no reforma su providencia como dilatoria , injusta y 
p e r j u d i c i a l , se puede apelar , y debe revocarse: lo pr imero, por-
que la ley no prefine cuantas declaraciones ó confesiones ha de 
pedir nna parte á la o t r a , ni en cuanlas veces , y asi pueden am-
bas pre tender las que qu ie ran ; lo segundo , porque la confesion 
es la mejor prueba de todas , y con ella se evitan gastos y dila-
ciones ; y lo t e r c e r o , porque las leyes encargan la brevedad en 
los pleitos , la cual se logra por medio de la confesion. As i , pues, 
para no acreditarse el juez de ignorante ni constituirse sospecho-
so , debe deferir lisa y l lanamente á la solicitud de cuantas con-
fesioneu pida una parte á la o<ra, siendo pertenecientes ai pun-
to l i t igioso, y asi se practica en la Corle. 

15. Como la confesion debe ser de cosas concernientes al 
asunto l i t igioso,y para ello deben preceder preguntas que llaman 
posiciones, á fin de que el escr ibano no confunda tal vez es-
tas con las preguntas ó interrogaciones que se hacen á los test i -
gos, debo advert ir que las posiciones no solo han de ser de los 
hechos relativos al punto que se c o n t r o v i e r t e , sino que también 
deberán hacerse clara y positivamente , y no con oscuridad ni 
por via de in te r rogac ión; porque el que las p o n e , afirma como 
cier to lo que en elias s ien ta , pues la posicion es simple aserción 
hecha por escrito (le hecho perteneciente á la causa, sobre el 
cual pide en juicio el litigante que el otro declare bajo de jura-
mento , para relevarse de probarle. Esto no puede decirse d e 
las interrogaciones ó artículos , los cuales son parto de la in ten-
ción del in terrogante , contienen lo que intenta probar por test i -
gos ó i n s t r u m e n t o s , y quien los pone, no conüesa lo que expre-

1 Ley 2. tit. 13. Par t . 3. et ihi glos. 1. 2 Ley 2. tit. 12. Par t . 3. 



sa en ellos como en la pos ic ion ; bien que boy los confunden 
muchos. . . i v - / 

16. Pueden hacerse las posiciones por ambos li t igantes (aun-
que lo mas regular es que las haga el actor al r e o ) despues de 
la contestación; y una vez puestas en los autos no se pueden re -
vocar , mudar ni enmendar , excepto que sea incon t inen t i , o por 
error de hecho que con tengan ; bien que cuando están oscuras , 
se pueden declarar á pedimento del c c n t r a r i o , y á ello esta obl i-
gado el p o n e n t e , porque mediante su declaración nada se les 
añade , y se re t rotrae esta al t iempo en que se pusieron. 

17. Se diferencian las posiciones de los art ículos ó interroga-
ciones : lo pr imero en su origen , pues aquellas fueron inven-
tadas por la c o s t u m b r e , y estas po r d e r e c h o ; lo segundo en su 
forma , porque las interrogaciones se hacen con palabras in ter-
roga t ivas , y las posiciones por afirmativas de algún hecho; lo 
t e r c e r o , en que aquel las se hacen á los testigos cuando hay ne-
cesidad de p rueba , y estas son para que si el cont rar io las con-
fiesa, sea relevado el ponente de probar las ; lo cuarto , en que el 
que ar t icula, no confiesa los a r t í cu lo s , ni afirma ser verdaderos, 
sino que eree poderlos p r o b a r , y asi á los testigos se pregunta 
de esta suer te : si s a b e n , han visto ó tienen noticia &c . ; pero el 
que hace posiciones las confiesa, y afirma que ha sucedido ó no, 
qué debe hacer ó n o , que es cierta ó incierta la cosa que pone 
y sienta en e l las , y por esto hace la pregunta de esta suerte: co-
mo es cierto ó incierto &c.; lo quin to , en que la posicion se ha-
ce regularmente en causas c iv i les , y la interrogación en ellas 
y en fas criminales ; lo s e x t o , en que las interrogaciones se ha-
ce» por la parte y por el juez , y las posiciones solo por la parte 
y no por el juez, quien no puede hacer las , sino que de ellas re-
sulte duda, para aclararla. La razón es porqne las posiciones su-
ceden en lugar de prueba , y el juez nada tiene que probar , ya 
porque ignora los hechos, y asi no sabe lo que ha de preguntar , 
ya porque el que las pone confiesa el hecho que sienta, y el juez 
ninguno tiene que confesar . 

18. No solo pueden hacer posiciones el reo y el ac tor , s ino 
también sus procuradores en su n o m b r e con su especial poder 
v no de otra suerte (<). Siendo sobre el negocio principal , se 
'deben poner despues de contestada la demanda en el t iempo pro-
batorio y antes de la presentación de los tes t igos , porque su-
ceden en lugar de prueba, si se confiesan p í a m e n t e ; pero sien-

1 Ley Divus, §. i. ff. ad leg. Cornel. defais. y ley 1. t i t . 10. Par t . 3. 

do sobre algún artículo ó excepción que se proponga antes de 
esta , sobre el cual haya que hacerla , se pueden poner entonces, 
bien que como queda s e n t a d o , las puede hacer una parte a la 
otra hasta la sentencia en cualquiera estado del pleito. 

19 Lo que se practica para abreviar , es presentar la parte el 
in terrogator io; pedir que á su tenor se examinen los testigos que 
p r e s e n t e ; y por un otrosí, que antes de proceder a su examen , 
jure posiciones el contrar io al tenor de todas o de algunas de 
las preguntas del interrogatorio ; ó pedir se haga esto antes de 
p r e s e n t a r l e , y en vista de lo depuesto , que se le debe comuni -
car formarle solamente sobre lo no confesado, pues no en to-
dos los pleitos se pueden h a c e r , porque hay hechos que las par -
tes i g n o r a n , y es necedad el preguntárselos. 

20. Siendo confusas ó no concernientes al pleito las p regun-
tas ó posiciones que un li t igante hace al o t r o , n inguno de los 
dos está obligado á responder á e l las , ni el juez se lo debe man-
dar , ni admitirlas (1). Pe ro si son hechas con claridad , y sobre 
lo que se l i t iga , debe el p r egun tado , ó por su ausencia su pro-
c u r a d o r , teniendo para ello poder e s p e c i a l , responder categóri-
camente bajo de juramento la verdad del h e c h o , afirmándola o 
negándola simple y ab i e r t amen te , sin el mas leve artificio ni cau-
te la , ni con palabras de creo ó no creo , ó me persuado o me-
go la pregunta según está puesta , ni otras semejan tes , pues no 
se le deben admitir . El juez no debe permit i r que su abogado 
esté presente á la declaración , ni darle traslado o copia de las 
pos ic iones , ni término para que se aconse j e , pues debe r e spon-
der á ellas en el mismo acto , como lo ordenan las leyes 

21. Si responde ambigua y confusamente , se le puede cora , 
peler á que responda lisa y l lanamente á las preguntas con toda 
pureza é i ngenu idad , y si no quiere d e c l a r a r , ó se ausenta por 
no prac t icar lo , habiéndoselo mandado el juez tres veces por an-
te escribano (que es por tres autos) y no de otra forma , es ha-
b ido , y le puede dec la ra r , por confeso , y determinar el pleito, 
ya sea def ini t ivamente , ó recibiéndolo á prueba , según su es ta-
do , ó con arreglo á derecho. Habiendo declarado , si despues se 
le convenciere de per juro á sabiendas , incurre el actor en pe r -
dimiento de la c a u s a ; se há por confeso al reo , y á e n t r a m b o s 
se pueden imponer otras penas. Respondiendo que ignora la p r e -
gunta, no se le debe admitir esta respues ta , y es habido por con-

1 Ley 2 ó final , t i t . 12. Par t . 3. y 1 y 2. tit. 9. lib. 11. NOY. R e * 
2 Leyes 1. t i i . 10. y 3. tit. 13. l 'ar t . 3. 
T. IV. 17 



feso (*) ; y cuando está ausen t e , se le ha de expedir requisitoria 
para que declare (2) . Si el pleito es de gravedad é importancia , 
debe el juez recibir por sí mismo las posiciones y juramentos 
de c a l u m n i a , y no cometer al escribano ni á otro su recepción, 
pues aunque la parte se ratifique luego ante é l , no cumple con 
lo que está mandado ( 3 ) . 

22. De la confesion ó respuesta á las posiciones de una pa r -
t e se debe dar traslado á la que las h izo , aunque no lo p ida , pa-
Ta que exponga , y pretenda en su vista lo que le convenga ; mas 
no se deben hacer preguntas , ni prueba sobre lo confesado cla-
ra y e x p r e s a m e n t e , pena de tres mil maravedís al abogado que 
las hiciere (4). Pe ro contra la confesion ficta, que es la que eL 
derecho estima hecha , por no d e c l a r a r , ó no declarar confo rme 
se d e b e , se ha de admitir prueba al p r e g u n t a d o , porque esta 
confesion surte el efecto de que se trasfiera en él la obligación 
de probar que incumbía al interrogante ( 5 ) . Y para que este no 
sea perjudicado en la declaración de su c o n t r a r i o , ni se juzgue 
que la aprueba en caso de que niegue ó tergiverse los hechos , 
se debe poner en el pedimento esta cláusula : sin que sea visto 
estar á su dicho ó declaración mas que en lo favorable , y sin 
perjuicio de la prueba en caso de negativa en todo ó parte etc. 
Asi puede luego probar lo que haya n e g a d o , tergiversado ó 
declarado oscuramente el c o n t r a r i o , y aun hacer que vuelva á 
declarar . 

23. La confesion extrajudicial en causas c ivi les , si se hace á 
presencia de dos test igos, y de la parte contraria , con palabras 
claras, terminantes y dispositivas , y con expresión de causa jus-
ta , ó aunque esta no se exprese , si luego se just i f ica , hace ple-
na prueba presentándose despues en juicio , y aceptándose por 
la parte á quien favorece , ó por su procurador , para que no se 
pueda r e v o c a r , y perjudica al confeso y á sus herederos . Si la 
par te está ausente , hace semiplena p r u e b a ; y aunque no la p re -
senc i e , si es hecha por escrito ó en favor de cansa p iadosa , ó 
promisor ia , ó jurada, ó aceptada por alguno en nombre de aquel 
á cuyo beneficio c e d e , y este aprueba y ratifica la aceptación de 
aque l , ó si se hace en dos ocasiones con intermisión de t iempo, 
p rueba plenamente ( 6 ) . 

1 Dichas leyes 1 j 2. tit. 9. l ib . t i . 
Ñ o r . Rec. 

2 Ley 3. tit. 9. dicho libro. 
3 Ley 6. tit 9 . l ib. 11. Noy. Rec. 
4 Dicha lev 3. t i t . 13. Part . 3. y ley 4. 

ÚÍ, ? . lib. 11. Boy . R«c. 

5 Paz iti Prax. tom. y part . 1. temp. 8. 
num. al 84. G utierf . lib. 1. Pract. 
quaist. 49. 

6 Ley fin. tit. 13. Par t . 3. Cur. Filip. 
pait . 1. j¡. 15. u u » . 6 . 

24. La segunda especie de prueba de las referidas en el párra-
fo 10 es el ju ramento decisorio. Este es de dos c lases , á saber , 
decisorio del pleito , y decisorio en pleito. El pr imero es aquel 
por el cual se decide la controversia y negocio p r inc ipa l , y es 
de t res maneras : voluntario ó convencional ; necesario ó suple-
t o r i o ; y judicial. El voluntario es el que defiere una parte á la 
otra despues de principiado el ju ic io , para no proseguir la con-
t i enda , sin que le presencie el juez; y se le da este nombre p o r -
que está en la voluntad de aquella en quien se defiere el hacer lo 
ó no , ó pedir que la otra le haga. Pero si ent re los dos se pacta 
que lo ha da hacer no puede excusarse , y asi deberá ó jurar , ó 
pagar ó renunciar á aquella cosa sobre que versa el litigio , t e -
niendo á este fin el actor y el reo su acción y excepción respec-
tivas , y lo mismo sus sucesores ( i) . 

25. E l juramento necesario es el que el juez de oficio ó 
á pedimento de uno de los litigantes m.inda hacer al o t ro , 
quien no puede excusarse de hacerlo sin legítima causa , ni p r e -
tender que el que lo pide lo haga; y si se resiste , se le debe dar 
por convic to , del mismo modo que si su contrario hubiera p r o -
bado plenamente su intención. Este juramento se llama también 
supletorio , porque suple la falta de p r u e b a , y se defiere por 
necesidad de la bas tan te ; y asi solo se m a n d í hacer cuando t i 
pleito está dudoso, por no haber justificado plenamente su acción y 
excepción los ' i t igantes; v. gr. cuando los testigos dicen que han 
visto á Ped ro prestar á Juan cierta suma , pero no se acuerdan 
cuanta fue , en cuyo caso se defiere su impor te en el juramento 
del actor (2); y lo mismo sucede en otros casos semejantes. Se 
puede mandar hacer aunque sea despues de la conclus ión, con 
tal que antes se haya pedido ( 3 ) ; pero no deferirle el p rocurador 
en el col i t igante , á menos que para ello tenga poder t spec ia l ó 
genera l , con libre y franca admin i s t r ac ión , en cansa dudosa , 
pues de otra suerte no aprovecha al que jura , ni daña al o t ro 
colitigante (4). El tutor carece de facultad para deferir en el con-
t rar io de su pupilo este j u r a m e n t o , excepto en el caso de que 
no pueda justificar con pruebas legítimas su derecho ( 5 ) . 

26. Finalmente el juramento judicial ( q u e se llama asi por 

1 Leyes 2 y 8 tit. 11. Part . 3. ley 8. 
Cod. de rel/tis credit. 

2 Cap. Ex litteris ; de jurrjur. Parla-
dor. lib. 2. cap. 18. 

3 Ley 2. tit. 11. Part . 3. cap. Sicut. 2. 

de. prohat. y cap. fin- de estc t i t . 
4 Lcy 4. tit. 5. Part . 3. y ley 2. tit. 9. 

lib. 11. Nov. Rec. 
5 Ley Tutor , 35. ff. de jurejur. 



el lugar en que se hace) es el que á presencia y con aprobación 
de l juez defiere el actor al r e o , ó este á aquel. Este ju ramento 
es también vo lun ta r io , y no necesa r io , porque está en la l ibre 
voluntad de aquel á quien se pide el h a c e r l o , ó pre tender que 
el otro lo haga ; pero no debe excusarse á una de las dos cosas, 
y si se excusa se le tiene por confeso , y pierde su derecho, 
po rque manifiesta en su resistencia la injusticia de su pretensión; 
lo cual se entiende no ten iendo causa justa para res is t i r lo , v. gr . 
si es preguntado de un hecho que iguora , si probó p lenamente 
su intención , ó si la acción propuesta por el actor es tal que 
el reo 110 pueda ser r econven ido ; en cuyos casos ninguno está 
obligado á jurar ni puede pre tender que jure el que pide el ju-
ramen to ( 1 ) . 

27. Para el juramento litis decisorio voluntario basta de par-
t e del que lo hace lo que se requiere para jurar cualquier pacto 
ó t ransacc ión , esto e s , que no tenga prohibición legal de hacer-
l o (2) . Para el judicial se requiere á mas de esto que lo apruebe 
el juez con previo conocimiento de causa ( 3 ) . Pe ro para el nece-
sario ó supletorio son necesarias cinco cosas ; 1.a que la parte 
no tenga prohibición de ju ra r , ni de pedir el juramento , que el 
negocio esté d u d o s o , y que la prueba no sea plena ó bastante; 
porque si el actor justifica plenamente su acción y demanda no 
hay lugar al ju ramento , y el reo debe ser condenado (<*): 2.a que 
la causa esté semiprobada por un testigo fidedigno de toda ex-
cepción , que dé razón de su d i c h o , ó por otro medio l ega l , y 
veros ími l ; pues si nada prueba el a c to r , debe ser absuel to el 
r e o , aunque nada haya just i f icado, y no hay para que hacer el 
j u r a m e n t o , porque este sirve únicamente de semiplena p roban-
za ( 5 ) : 3.a que la parte en quien se def iere , no sea v i l , ni sos -
pechosa de p e r j u r i o , sino fidedigna, y que sea sabedora de la 
£ausa , y cosa por los s en t i dos , asi como el t e s t i go , al cual se 
equipara en este c a s o , por lo qué no se suele deferir en el he-
redero ( Q ) ; como también que para la declaración esté presente, 
ó sea citada la parte contraria (?) : 4.a que la causa civil sea de 
corta en t idad , pues en las de consideración no se def iere , sino 
que sea sobre algún i n c i d e n t e , ó que haya vehementes p resun-

1 Ley 2. t i t . 11. Par t . 3 . 
2 Leyes 2 y 34. tf. de jurejur. 
3 Ley 2. t i t . 11. P a r t . 3. 
A Cap. Sicut, 2. de probation, y ley 3. 

t i t . 11. Part . 3. 
i Ley Qui accituirt, Cod. de tdendo, 

y cap. Cum Ecclesia. fiu. de cans, posse 
sion. 

6 Arg. eap. Testes, caus. 35. quas t . 9. 
J ley Testium , Cod. de teslib. 

7 Greg. Lop . eo 1* ley 2. t i t . 11. P a r t . 
3. glos. 7. 

Ciones á favor del actor (*). Tampoco se defiere en las causas 
c r imina les , excepto al reo para purgar su inocenc ia , por lo que 
en estas se l larm juramento de purgación de los indicios que 
resul tan contra é l , y por los cuales no puede ser condenado en 
definitiva, en cuya atención , el juez le hace que jure si cometio 
el de l i to : 5.a que la probanza semiplena de una parte no se elu-
da ni desvanezca por la de la otra. Fal tando alguna de estas c o -
sas no se puede deferir el juramento. 

28. El juramento in litera ó en pleito, que es propiamente de 
decir v e r d a d , es aquel en el cual por falta de prueba defiere el 
juez ( pues la parte no puede hace r l o ) la estimación de la cosa 
que se disputa en el ju ic io , ó el daño que á su dueño causó su 
contrar io por dolo , y no lata culpa ( aunque contra el tu tor 
basta e s t a ) , engaño ú otro motivo justificado. Debe hacer este 
juramento el actor ó dueño de la cosa lit igiosa, y no el r e o ; y 
por el pupilo su tutor ó curador de bienes; bien que si llegó á la 
puber tad , ha de hacerlo por sí propio (1). 

29. Para que se defiera á este juramento se requieren seis cir-
cunstancias : 1.a dolo del contrarío : 2.a dificultad de probanza 
á mas de d o l o : 3.a que el que hace el juramento esté c ier to 
de que es verdad lo que j u r a , y ninguna presunción tenga con-
tra s í : 4.a que se cite al colitigante para hacer le : 5.a que se 
haga despues de la con te s t ac ión , y antes de la conclusión de la 
causa: 6.a que el que lo hace , tenga capacidad para e l lo , pues 
el m e n o r , l o c o , pródigo ó d e s m e m o r i a d o , no pueden pedir lo 
n i h a c e r l o , y por ellos le deben hacer sus tu to res ; bien que si 
el contrar io les pidiese el j u r a m e n t o , y lo hiciesen á su favor , 
se debe estar á é l , ya sea ó no verdadero ; mas no , s iendo con-
tra sí , sin que por no ser verdadero se les pueda sindicar de pe r -
juros (2). 

30. Debe recaer este juramento sobre una de tres cosas , á 
saber : afición, ínteres singular,y verdadera estimación, ó inte-
res común. Recae sobre afición cuando el dueño jura no sobre 
lo que la cosa valia, sino sobre el valor correspondiente al apre . 
ció que hacia de e l la , y sobre el daño que el reo le causó por el 
dolo de habérsela sustraído ú hecho p e r d e r , aunque exceda del 
jus to valor que tenia. Pe ro para que se eslime este juramento, es 

" Cua l sea ó no causa a rdua ó grave, 1 Ley 5. tít. 11. Par t . 3. 
lo t a de dec id i r el juez, t en i endo p resen te 2 Leyes 3, 5, 6 y 7. tit. 11. Par t . 3. G b -
e n t r e otras cosas la ca l idad de la* p e r - t ierr . de inventar, l ib. 4. cap. 1. uutu. 
senas- , . 



menester que concurran tres circunstancias : 1.a que el reo ha-
ya sido condenado por el dolo c o m e t i d o , y no quiera sin em-
bargo restituir la cosa : 2.a que la afición recaiga sobre alguna 
alhaja ó cosa que no sea dinero ; pues este se paga con otro de 
igual especie; 3.a que su dueño proceda de buena f s , y la re-
gulación que haga no sea absolutamente arbitraria , sino justa 
y exacta , pues ha de hacerla ante el juez, y luego debe m a n -
darle este que jure sobre aquella cantidad ciet ta en que la est ima, 
como lo ordena la ley 5. tit. 11. Par t . 3, lo cual ignoran m ichos , 
y por no haber visto la ley hacen lo contrar io. El tu 'o r puede 
hacer este juramento por su p u p i l o , si quis iere , y no de otra 
suerte (1) . 

31. Recae el juramento sobre Ínteres sing-dar, cuando 
por no haber pagado el reo al actor en el plazo est ipulado 
lo que le deb i a , fue condenado este á instancia de un acreedor 
suyo en alguna pana pecuniaria, ó se le vendieron sus bienes; 
pues el actor puede jurar sobre el i n t : r e s s ingu la r , y perjuicio 
que le ocasionó la morosidad del reo. Y finalmente recae sobre 
verdadera estimación, cuando por dolo del reo pierde el actor 
alguna cosa , y jura cuanto valia jus tamente , á cuya satisfacción 
debe aquel ser condenado (2) . 

32. Advierto por úl t imo que resist iéndose el t u t o r , acabada 
la tu te la , á dar cuenta de esta al m ° n o r , qu~ ya es m a y o r , ó á 
quien tenga su p o d e r , ó á entregarle el inventario de sus bie-
nes y estos con sus t í tu lo3 , puede el menor hacer contra él 
el juramento ih litem, asi de afición como de Ínteres singular. 
L o propio puede h a c e r , si prueba que por su cu lpa , aunque no 
interviniese d o l o , se le menoscabaron algunos de sus bienes , 
lo cual es especial en el t u t o r ; pero contra sus herederos no há 
lugar el juramento referido, y asi solo averiguando el juez el va-
lor de los bienes y sus f r u t o s , les debe condenar á la entrega 
de su importe, haciendo pr imero la r egu lac ión , y que jure lue-
go el menor que valian la cantidad en que los e s t i m ó , y no de 
otra suerte en ambos casos; bien qáé si por engaño ó culpa de 
los herederos se le menoscabaron sus bienes , puede jurar con-
t ra ellos del propio modo que contra el tutor (3) . Lo mismo puede 
p rac t i ca r , cuando este contestó la demanda antes de mori r . 

33. La tercera especie de prueba es por testigos, y para que 
• ' l1 f" *¡1 .V ) C ú ' , "D-I £ 0> TO: I ül l!V U i " f ' i 1 ' ' *' ' ' 

«1 Ley Videamus, ff. Si in litem ¡urand. 2 Ley 5. tit. 11. Par t . 3. 
y ley &. cit. tit. 11. Par t . 3. 3 Ley 6. tit. 11. Part. 3. 

hagan fe cont ra quien se p re sen tan , se ha de atender á su con-
dición , sexo , edad , capacidad , fama , fortuna y fe , cuyos r e -
quisitos comprenden los siguientes versos en la glos. in cap. 2. 
tit. 20. de testib. 

Conditio , sexus , cctas , discretio , fama, 
et fortuna ¡Jides ; in test ib us ista requires. 

Asimismo han de intervenir otras circunstancias. La pr ime-
ra es que , en las causas civiles , sean dichos testigos de catorce 
a ñ o s , y en las criminales y de pesquisa, de que pueda resultar 
m u e r t e , mutilación de miembro ó dest ierro , tengan veinte cum-
plidos á lo m e n o s ; bien que en llegando á la puber tad pueden 
ser testigos de lo que antes de esta han visto y se acuerden; y 
si son sagaces y discretos (* ) , también podrán hacerlo en su 
edad pup i la r , y su dicho hará presunción. Asi pues en las cau-
sas criminales se reciben por c o s t u m b r e , y para i nqu i r i r ; bien 
que en las de lesa Magestad hacen fe , á menos que sean enemi-
gos capitales de aquel contra quien testifican (1). La segunda 
circunstancia es , que ademas de tener la correspondiente ca-
pacidad , y ser sugetos de buena vida y op in ion , den razón de 
su d i c h o , y que aquella sea diversa de e s t e , como también que 
depongan de positivo y cierta ciencia , y no de parecer ó creen-
cia lo que percibieron por los sentidos ; pues semejante deposi-
c ión , como que dimana de congeturas , y nada a f i rma , solo in -
duce p resunc ión , y as i .no hace f e ; excepto que tenga relación 
m u y próxima con el s en t ido , por el cual se pueda percibir la 
verdad del h e c h o , v.._gr. haber visto á un hombre y muger 

• Estas yores son bas tante vagas, y requiere en ellos gran prudencia para 
pueden en su inteligencia ocasionar danos graduar la de los muchachos , i lo menos 
irreparables , especialmente en causas cuando se iraia de la vida d t un hombre. 
y i i u i u a . e s de gravedad. Sobre la saga , i - Si el roce 4-oiitinuq con ellos r o basla 
dad y discreción de los muchachos forma- para conocerlos ', , q u e podrá hacer un 
m u í i i T i - i n « n . i i w » . . • A . i i - i • • • r _ . 1 . . . 

jorz , qfae aea.'O no ¿os ha visto s ino 
aquella sola \ e z ? í io quieto decir por c s -
lo que no se admitan sug deposiciones, si-
no que se debe proceder con niccha cir-
cunspección . y muy maduro examen. Fe-
brero adicionado. 

* Leyes 9 y 13. tit. 16. Part. '3. La ley 9 
£ reviene que el testigo en causa criminal 

aya de tener veinte años á lo menos , y 
la 13 ordena que en las causas de t racion 
contra el Rey ó r«ino puede ser testigo» 
todo home que sentido haya. 

p a r e c e lo que no s o n , y si por desgracia 
admit iésemos sus dichos bajo d e un cou 
cepto errado , aunque soio luese por via 
de presunc ión , ya se puede conocer el pe-
ligro de dar una sentencia i n ju s t a , cuan -
do esta presunción concurriese con oíros 
adminículos , que en sentir de muchos 
autores prácticos hacen a lo menos semi-
prueba. Por lo mismo , y suponiendo en 
J °s jueces los conocimientos necesarios 
para juzgar de la capacidad ó incapaci-
d a d de loa testigos , cosa nuiy dif íci l , ae 



desnudos , soTos y c a r a d o s , por cuyo hecho se p resume y pue-
de creer el adulterio , ó cuando concurren otros adminículos 
para creer aquello que se t r a t a , y el testigo los e x p o n e ; ó en 
casos de difícil probanza , ó para probar la inocencia del r eo , 
ó de cosas que consisten en la pericia del a r t e , v. gr. del de los 
médicos y comadres ; ó cont ra el que presenta el testigo (1). 
T a m p o c o deben deponer de oídas á otros , porque esta deposi-
ción no se funda sobre el hacho p r i n c i p a l , sino en el d icho 
de un tercero , y por consiguiente no sirve ra hace prueba en 
iuicio á menos que sea sobre h e c h o s , l a b o r e s , y otras cosa» 
antiguas oidas á sus mayores y estos á los suyos ; o contra el 
que presenta el testigo , ó para la defensa del reo , o en causas 
d - d i f i c i l p r o b a n z a (2) ; ó en las de inquisición o pesquisa en 
las cuales debqn jurar t ambién de lo que creen sobre aquel he-
cho míe se les pregunta si es cier to o no. Sin e m b a r g o , estas 
declaraciones inducen presunción (3), y para que prueben acerca 
de la consanguinidad y afinidad deben intervenir los doce re -
quisitos que recopila Reinfestuel lib. 2. Decretal, tit. 20. $ 11. 
desde el num. 373. La cuarta c i rcunstancia e s , que sean citados 
y rogados , para remover toda sospecha de fa l sedad; y asimis-
m o eme s e a n vecinos ó res identes en el pueblo, y no transeúntes. 
La quinta que no solo se p r e s e n t e n , sino que se juramenten tam-
bien dentro del término proba tor io antes de dec l a r a r , pero rio 
antes de la contes tac ión, s ino en los c a s o s referidos en los pár-
rafos 29 30 y 31 del cap. 6 , ni despues de la publicación de 
p robanzas , á menos que sea sobre nuevos artículos dependientes 
S To primeros. La sexta que para conocerlos y verlos juramen-
tar se señalen dias y horas á la par te contraria por si quiere asi -
t i r c u y o señalamiento puede hacer el escribano á menos que la 
nar te quiera que los juramente el juez (en cuyo caso las ha d e. 

a r i o s a 
no p o r e s o ¿ ^ el i - ^ ^ 

examinar al testigo (4) , a no ser ^ f ^ ^ n 0 s e cite 
B i 0 de las partes y que las d o s

f f ^ n ; 0 r
h X r é n d o s e juramenta-

ni jure relevándole del ju ramento ( ) , y ñaDienuo , 

4 Leyes 8 y 10. t i , 16. P a n . 3. ^ . < W o ^ ^ ¡ ^ X ^ ¡ Dicha ley * « * * r , y ley 29. * . ^ c . a l en u e s d a s e ^ ^ ^ 

1 6 3 ^Leyes 2 5 , 2 3 , 2 0 t , 16. P a . 3 
4 L e J 23. tit. 16. Par t . 3- cap. 2. e l ib , , l o s H t . g e o n t e s U c ¡ o n e n los casos P £ 

de l cap 5 de - 3 2 por d e r e c h o , sino t ambten l o . 

do en dia útil del té rmino p roba to r io , pueden ser examinados 
en el f e r i a d o ^ ) , y también fuera del t é rmino , según se practica. 
La séptima que no tengan legal prohibición de testificar en juicio, 
la que por nuestro derecho ( 2 ) no tiene ningún hombre ni rau-
ger sino los que se expresarán en los párrafos siguientes. 

34. ISo hacen fe en juicio el excomulgado v i t ando , el infa-
me conocidamente por hecho ó d e r e c h o , el de mala vida y fa-
m a , v. gr. l ad rón , a l cahue te , tahúr conoc ido , y b o r r a c h o , aun-
que no lo esté cuando d e p o n e , el l oco , el mentecato ó f a t u o , el 
amigo ínt imo d t l que le presenta , ó enemigo capital de aquel 
contra quien es presen tado; pero si lo es de a m b o s , podrá tes-
tificar (*); el familiar ó cr iado del presentante sino en cosas do-
mésticas , que ninguno otro pueda saber mejor ni tan b i e n ; el 
paniaguado; el interesado en la c a u s a , á menos que sea el ca-
p i tu la r , ó particular en las de su cab i ldo , c o n c e j o , comunidad , 
o univers idad; pero si la causa en que se presentan por testigos 
los vecinos de un pueb lo , ó individuos de c o m u n i d a d , toca al 
part icular Ínteres de cada u n o , no se deben admitir ni hacer 
fe sus d ichos ; los ascendientes y descendien tes , sino que sea 
sobre edad ó parentesco suyo ; el juez en la causa que juzgó ó 
ha de juzgar; bien que puede certificar al superior de lo que an-
te él pasa ie , si se lo m a n d a , y aun decir lo que sepa s iendo 
presentado á falta de ot ios , y no habiendo malicia en presentarle 
para excluirle de juez , pues queda recusado ; el abogado , pro-
c u r a d o r , apode rado , agente ó curador á favor de la parte á quien 
d e f i e n d e n , pero sí al de la c o n t r a r i a ; en cuyo caso esta debe 
protestar al t iempo de presentar los no estar á su dicho mas que 
en lo favorable; porque de omitir esta cautela pueden per jua i . 
carie con pu depos ic ión , si por pasión declaran á favor de su 
p a r t e , y por el hecho de valerse de ellos a b s o l u t a m e n t e , aprue-

tign» y peri tos que dec la ran en él. Los 
testigo* ju ran sobie lo que s a b e n , y no 
sol're lo ouc creen , á d i fe renc ia de l j u r a -
m e n t o de ca lumnia , que es al con t ra r io , 
p o r q u e recae seb re In c re rnc ia y no so-
bie la cieucia de lo que se p regunta ; por 
cuya táztn el que ju ra decir v e r d a d no 
debe afirmar sino lo que r e a l m e n t e vio, 
oyó, conoció y percibió por l m sen t idos , 
d e b i e n d o expresar con ind iv idua l idad el 
motivo por que sabe lo que depone , si f s 
por haberlo v is to ú oido , c u á n d o , á qu ién , 
cómo y r n dónde ; y no e j ecu t ándo lo asi 
no hp.rá fn su d e c l a r a c i ó n , sequn se ins i -
nuó al pr incipio de este pá r r a fo Los peri-
tos J ?beu dec la ra r por lo que ven , en : i en-

X . I V . 

den y observan en la mater ia l i t igiosa q n e 
reconocen , y están obl igados á d i c i r v e r -
dad con expresión del mot ivo por que lo 
a f i rman según las reglas ríe su arte ; b i r n 
que el j u ramen to de estos es p rop iamen-
te d t c i eenc ia . 

1 ' J los . in Cle icen t . 1. de legat. 
2 Leyes 2 , 8 , 9 , 10 y 23. t i t . 16. 

Pa r t . 3. 
* P a r e c e peligroso admi t i r por test igo 

al enem : go capi ta l de ambos l i t igantes: 
p o r q u e podria ser lo del uno m .s que de l 
o t r o , y fa l t a r á la v e r d a d , vengándose 
asi del uno mas que se vcngai ía del 
o t ro con dec i r l a . Febrero reformado. 
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ba sus personas y dichos , excepto que se convenza despues su 
falsedad ; el que dijo mentira por precio ó soborno ; el que fal-
sificó carta , sello ó moneda del Rey ; el a levoso , t ra idor y ho-
micida , ya sea por haber hecho muer te (excepto en su defensa) 
ó intentado hacerla, ó abortar á muger p r eñada , con yerbas , ó de 
otra suer te ; el marido por su m u g e r , esta por é l , ni uno con-
tra otro en ningún plei to; los hermanos mient ras están bajo de 
la patria potestad , pero sí despues ; los socios en pleito de su 
compañía , aunque sí en otro , con tal que no sea en causa cr imi-
na l , en que todos son cómplices; el que no es conocido del juez, 
y de la parte contra quien es p r e s e n t a d o , s iendo muy pobre y 
v i l ; el casado que vive amancebado púb l icamente ; el que extrae 
y roba las religiosas de su convento ; el que violenta las mugeres 
para acto i m p ú d i c o , aunque no las r o b e ; el religioso apóstata , 
mientras lo sea ; el que á sabiendas se casó sin dispensa con pa-
r ienta den t ro del cuar to g rado ; el muy pobre y v i l , ó de mala 
f a m a ; el que hizo pleito h o m e n a g e , y no lo cumplió podiendo y 
deb iendo ; el jud ío , m o r o ó herege contra c r i s t i ano , excepto en 
causa de traición contra el Rey ó su re ino; ni en pleito de 
eviccion el que vendió la finca, porque es interesado ni el 
que es contrar io á sí mismo en su dicho (2) . 

35. No deben ser apremiados á ser testigos en juicio civil 
el que fuere mayor de setenta a ñ o s ; el soldado ú otro que se 
hal laren ocupados en la guer ra , mientras lo estén ; el que tuvie-
re tan poderoso enemigo , que sin gran peligro no pudiere ir al 
lugar des t inado ; ni el en fe rmo , ín ter in lo esté. No deben ser 
obligados á ir á declarar ante el juez , los a r zob i spos , obispos, 
proceres y otros personages , ni las mugeres honradas que viven 
h o n e s t a m e n t e ; por lo que , si el pleito es grave , debe el juez ir 
á su casa á recibirles sus deposiciones ; y no s i é n d o l o , comisio-
nar para ello al escr ibano ( 3 ) , poniendo auto por esc r i to , y no 
verbalmente , pues no basta. 

36. En causas criminales no pueden ser testigos , el que es-
tá p r e s o , contra otro que sea acusado c r imina lmente ; ni el que 
lidia por dinero con bestia b rava ; ni la muger prosti tuta (4) . 
T a m p o c o pueden serlo contra el acusado los parientes del acu-
sador dentro del tercer g r ado , ni los que viven con este cuo-
t id ianamente ( 5 ) . 

37. Asimismo no deben ser apremiados ni a tormentados pa-
!ili t' f" fl'1" '' 1 i .' * ' , . 

1 Leyes 8, -v <4, a la 11. tit. 16. Part . 3. 4 Leyes 10. tit. 16. Par t . 3. y final, tit. 
2 Ley 4?, al fin. tit. 16. Part . 3. 30. Part . 7. 
3 Ley 36! tit. 16. Parí . 3. 5 Ley 32. t i t . 16. Pa i t . 3. 

ra declarar como testigos los a scend ien te s , descendientes ni 
trasversales dentro del cuarto grado en causas contra sus perso-
nas, fama ó pérdida de la mayor parte de sus b i enes ; ni los sue-
gros , ye rnos , padrastros é hijastros unos contra otros , bien 
que si espontáneamente tes t i f icaren , valdrá su dicho ( 1 ) ; pero 
se deberá expresar asi en su declaración , como lo advierte 
Gregorio López en la glos. 3 de la ley 11. tit. 16. Par t . 3 , y el 
escribano lo tendrá presente ; ni el marido y muger uno cont ra 
otro ( 2 ) ; ni el corredor sobre la cosa vendida por su m a n o , si-
no de unánime consent imiento de las partes ( 3 ) . 

38. El dicho del siervo hará fe en estos cinco casos : en 
causa de traición ó defraudación del Real habe r ; en la de muer-
te de su señora por el s eño r , ó de este por e l la ; en la de adul-
terio de esta ; en la muer te de su señor por sus herederos , y 
cuando son dos sus señores , si el uno es acusado de haber 
muer to al o t r o ; pero despues que esté l i b r e , puede testificar de 
lo que vió y supo mientras fue siervo (4). 

39. Habiendo explicado qué requisitos han de concurr i r en 
los testigos para que sus dichos hagan f e , uno de los cuales es el 
que sean juramentados, y qué personas pueden ó no testificar en 
juicio; paso á explicar ahora cómo se ha de recibir el juramento á 
ellos y á las pa r tes , cuando declaran en juicio, ó juran algún con-
trato en los casos en que se permite in terponer lo para su ob-
servancia y mayor firmeza. Los católicos seculares deben jurar 
de esta forma, lia de hacer cada uno la señal de la cruz con los 
dedos pólice é índice de sa mano d e r e c h a , y también el que le 
juramenta , ó á lo menos e s t e , el cual debe preguntarle : si jura 
por Dios nuestro Señor, y por aquella señal de cruz, decir 
cuanto supiere y sea concerniente á los hechos de aquel pleito 
por ambas partes, aunque sobre ello no sea preguntado, y en 
todo la verdad, lisa y llanamente _,y que por amor, temor, odio 
venganza ,promesas , dádivas ni por otro motivo alguno no la 
ocultará ni dirá mentira para favorecer ni perjudicar á ningu-
no de los liti gantes, antes bien declarará lo cierto como cier-
to , y lo dudoso como dudoso , según lo tenga en su mente, 
sin añadir, quitar ni tergiversar cosa alguna : y asimismo que 
á ninguna de las partes revelará lo que se le pregunte, ni lo 
que declare, hasta que el juez lo publique. El testigo ha de res -
ponder : asi lo juro, y entonces el que le juramenta ha de de-

1 Leyes 10, 11 y 15. tit. 16. Par t . 3. y 30. Par t . 7. 
final, tit. 30. Part . 7. 3 Ley 37. tit. 16. p 3 r t . 3 

2 Leye» 15. t i t 16. P a r t 3. y final, t i t 4 Ley 13. tit. 16. Part. 3 
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c i r : si asi lo hiciere, Dios le ayude;y si no, se lo demande en 
su recto tribunal cuando le tome estrecha cuenta de su vida, 
á lo que ha de responder el testigo : amen, ó asi sea. Esta es 
la fórmula que prescribe la ley 24. tit. 16. Pa r t . 3 , la cual, 
aunque manda que el testigo ponga las manos sobre los Santos 
Evange l i o s , y otras c o s a s , no se observa , y en su lugar se jura 
por cos tumbre sobre la cruz en que todos fuimos redimidos, 
pues en jurando por Dios y por e l l a , no hay mas por quien 
ju ra r . 

40. No d be ser creido regularmente el testigo en lo que de-
clara no habiendo sido juramentado sobre ello ( 1 ) ; y para que 
n inguno de los l i t igantes pueda repeler su d i c h o , p re tex tando 
excederse de los part iculares contenidos en las p r egun ta s , se-
o un st han a r t i cu l ado , por no haber sido juramentado acerca cíe 
lo demás que depuso (pues cada uno los articula á su m o d o , y 
calla lo que no le tiene c u e n t a ) , prevengo al e sc r ibano , que 
en la recepción y extensión del juramento observe precisamen-
te dos cosas : la pr imera , que no omita juramentar al testigo , y 
pone r las palabras : decir cuanto supiere y sea concerniente á 
los hechos de aquel pleito por ambas partes , aunque sobre ello 
no sea preguntado. P o r e j e m p l o , si preguntan á alguno si es 
cierto que Pedro hirió á Juan con un puñal tal d i a , á tal hora 
y en tal l u g a r , no solo ha de responder á esta pregunta , ciñén-
dose á lo literal de ella y no mas , sino también declarar si Juan 
le provocó ó injurió antes de palabra ú obra , ó lo que procedió 
y dió motivo para herir le , y asi en otros casos; pues lo demás 
es ocultar la verdad de parte del h e c h o , no deponiendo sino 
p o r el que le p regun ta , y de esta forma se ent iende el precepto 
de la ley. Y la segunda , que jure también que á ninguna de las 
partes revelará lo que se le preguntó ni lo que depuso, pues 
de este modo se evita la corrupción y soborno de otros testigos, 
si no declaró á medida del deseo de la que le presentó ; todo lo 
cual previene Gregorio López en las glosas 4 y 5 de la ley 24. lit. 
16. Par t . 3, y esta" lo manda expresamente Si el testigo es 
l lamado á declarar en pesquisa, debe jurar no solo decir la ver-
dad de lo que se sabe c i e r t a m e n t e , sino también de lo que oyo 
decir y de si cree ó no ser cierto el hecho que se le pregunta , 
po r que lo c ree , y á quien lo oyó (3). Y aunque cada testigo de-
Le ser examinado con separación , pueden ser juramentados mu-

1 Lev 23. tit. 16. Par t . 3. " • lib-i1 J f -
2 También ordena á los testigos que 3 Ley 2o. tit. 16. Part . 3. 

H o r e r e l e n su deposición la ley 3. u t . 11. 

clios á un mismo t iempo , porque ni hay ley que lo prohiba , ni 
de ello resulta el mas leve daño al que los presenta ni á su con-
t ra r io ; y este en caso de asistir al ju ramento de e l los , debe fir-
mar lo si s a b e , y si no as is te , ha de expresarse asi en é l , se-
gún se practica. 

41. A los l i t igantes católicos seculares se ha de preguntar: 
si juran por Dios y por la señal de la cruz, que forman con su 
mano derecha, decir lo que supieren sobre lo que se les pre-
gunte j y en todo la verdad lisa y llanamente, sin ocultar ni 
tergiversarla , sino conforme la perciban , y sea en sí. Y d ; b e n 
responder que asi lo juran. Hecho e s t o , les ha de decir t i que 
los juramenta lo que queda referido en el párrafo 3 9 ; y ellos 
han de responder amen ; lo cual es arreglado á la ley 19 del tit. 
11. Par t . 3 , que habla indis t intamente sin exceptuar á persona 
alguna noble ni plebeya , y aunque trae mas extensión en lo ce-
remonial , lo ha modificado la práctica por la razón expuesta . 
Del mismo modo juran los clérigos de órdenes m e n o r e s , po r -
que para e s t o , aunque posean beneficio ecles iás t ico, se reputan 
por legos. 

42. Los judíos han de jurar por un solo Dios Todopoderoso, 
que crió el cielo y la tierra y todas las demás cosas visibles é 
invisibles, y sacó á su pueblo de la esclavitud de Egipto, lle-
vándole á la tierra de Promision , por la ley de Moisés que pro-

Jesan ; y por todo lo que creen de la Biblia Sacra , decir verdad 
etc.-, y el que los j u r a m e n t a , despues que r e s p o n d a n , que asi 
lo juran, debe decir les : si asi lo hiciereis, el mismo Dios os 
ayude y premie , llevándoos al Paraíso celestial, como á Abra-
ham, Isaac y Jacob vuestros progenitores ;y si no, envíe sobre 
vos todas las plagas que envió contra Faraón y su reino , y 
maldiciones que por vuestra ley están puestas contra los que 
desprecien los Mandamientos de Dios, y han de responder : 
amen: lo cual es conforme á la ley 20 del mismo tit. 11. 

43. Los moros para jurar han de estar en pie , tener levanta-
do el b r a z o , y mirar hácia el mediodía; y puestos asi so l i s 
ha de juramentar de esta suerte : juras por Alá Alquivir, aquel 
que tú dices ser gran Dios , á quien haces oración ; por Maho-
mat, que llamas su gran profeta ; por su Alcorán, y por todo lo 
que entiendes y crees de tu ley, y por ella te está mandado 
guardar, que "dirás verdad etc.; á que debe r e sponder : sí lo 
juro; y el que le juramenta le ha de decir Juego : sí asi lo hicie-
res , harás parte con él y con los demás projetas en lós Paraí-
sos en que crees están; y si no , seas apartado de todos los bie-



nes que dices te tiene prometido , y caigas en todas las penas 
conque el Alcorán amenaza á los que no creen en tu ley, y de-
ben r e sponder : amen: lo cual está o rdenado asi por la ley 21 
t i t . 11. Par t . 3. 

44. Los hereges a r r í a n o s , eusebianos , raaniqueos, lutera-
n o s , hugonotes , calvinistas y demás sectarios , y los cismáticos, 
han de jurar por Dios Todopoderoso, por los santos Evange-
lios ,y por lo que creen de la Biblia ó Escritura Sagrada, nue-
vo y antiguo Testamento; y los pérfidos a te ís tas , respecto á ne-
gar la primera causa , jurarán por lo que les obliga el juramento 
según su secta. Los idólatras ó gentiles por el Dios o Dioses que 
digan que a d o r a n , y con las cerem< nías que a c o s t u m b r e n , en 
las que suelen estar muy bien ins t ru idos , poniéndose en la ex-
tensión del juramento según las h a g a n , pues en nuestro derecho 
no hay ley que las exprese. 

45. Los eclesiásticos seculares o rdenados de orden sacro han 
de jurar (precedida licencia de su ordinario , y no de otra suer-
t e , en el íuero secular y en causas civiles (1 ) , y no criminales) , 
in verbo sacerdotis por las sagradas ordenes que han recibido, 
y según su estado, tocando al mismo t i e m p o , y formando la 
cruz sobre su pecho con la mano derecha. Los religiosos sacer-
dotes (*) por lo m i s m o , y por el santo hábito que visten ; y los 
legos por Dios, por la señal de la cruz y el santo hábito ( q u e 
es la fórmula establecida por uso y cos tumbre del F o r o ) . Los 
caballeros de las Ordenes militares por Dios y por la cruz de su 
hábito que traen al pecho, y al propio t iempo han de tocarla 
con la mano derecha. Asi se practica , por no haber ley que pres-
criba en lodos estos otra forma de juramento ni solemnidad. Y 
aunque algunos dicen que al sacerdote no se debe pedir que de-
clare bajo de j u r a m e n t o , porque su declaración jurada no admi-
te prueba en c o n t r a r i o , no debe seguirse esta opinion errónea, 
y puramente capr ichosa , porque no hay texto canónico , ley ni 
fundamento sólido en que apoyarla , pues su dicho admite prue-
ba , como el de otro cualquiera litigante ó testigos sin d i feren-
cia alguna. 

1 Cap. Testim. 11. qusest. 1. cap. Su-
perprudenl. y cap. Quamquam, 14. qusest2. 

-* Los religiosos necesitan licencia de 
tus prelados para deponer ID juicio lo que 
ante ellos pa=ó, como también para tes tar , 
tratar y cont ra ta r ; esta licencia ha de es -
tar firmada de su super ior , sellada ron el 
•el lo de su religión y refrendada de su se -

cretar io , ó dada ante escribano por ins -
t rumento públ ico , é insertarse en el que 
s e o t o r g u e e n su v i r t u d , á l in d e d o c u -
m m t a t l o , y sin estos requisitos no debe 
a d m i t i r l a el P i c r i t a n o , p o r [ u e n o es a u -
t en t i ca , ni por consiguiente merece c t é -
dito. 

46. Los arzobispos y obispos jurarán como los sacerdotes , 
teniendo los Evangelios delante ; pero sin poner las manos sobre 
ellos (*). Y se previene que por la ley 5. tit. 9. lib. 1 l . ]Sov. Rec. 
está prohibido que se haga juramento en San Vicente de Avila, 
en el herrojo de Santa Agueda, sobre altar de cuerpo s a n t o , re-
liquias del cuerpo de San Isidro de L e ó n , ni en otra iglesia ju-
radera , aunque la parte lo pida y el juez lo mande ; pena de pa-
gar e s t e , aque l l a , y el que jurare diez mil maravedís á la Real 
Cámara. 

47. Para hacer las partes sus probanzas por testigos, forman 
regularmente sus respectivos interrogator ios con varias pregun-
t a s , de las cuales la primera y última se llaman generales, po r -
que en todos se ponen , y las demás son especia les , y se t i tu-
lan útiles, porque conciernen al punto que se controvier te , y de 
todas procuraré instruir al escribano. Lo pr imero que se suele 
art icular e s , que los testigos sean preguntados por el conoci-
miento de las partes , noticia del pleito y generales de la ley, 
de cuyas p regun tas , la del conocimiento de los litigantes , y no -
ticia del pleito , se hacen , porque si no los conocen ni están ins-
t ru idos del hecho l i t ig ioso, no pueden deponer con claridad y 
verdad ( 2 ) , aunque cuando el hecho es respectivo á uno solo, 
basta que le conozca. 

48. Las que l lamamos generales se reducen á si el testigo 
es pari¿nte por consanguinidad ó afinidad de alguna de las par-
t e s , y en qué g rado , ó amigo ínt imo s u y o , ó enemigo capital; 
si tiene Ínteres en el p le i to ; si desea que alguna lo gane, aun-
que no tenga just ic ia , y cuál ; y si fue s o b o r n a d o , cor rompido 
ó intimidado por alguna de ellas para que oculte la verdad y di-
ga mentira (3). Estas preguntas se dirigen á las tachas que se Ies 
pueden p o n e r , para debilitar ó desvanecer su d i c h o , si al-
guna los comprende. Pero es de advert ir lo pr imero , que aun-
que el testigo declare que le tocan alguna ó algunas , no ha 
de dejar de examinarle el e s c r i b a n o , antes bien le ha de pre-
guntar cual es, y si dejará por eso de decir la verdad, y po-
ner la respuesta que d é , la cual es regularmente que no deja-
rán por eso de decirla ; y lo segundo , que si Jas partes nada to -
can acerca de las generales de la ley , fama y notoriedad , no 
debe preguntar acetca de ello á los tes t igos , porque se excede 

1 Leyes 24. t i t . 11. y 24. t i t . 1G. Interrogatorio, eod. tit. in G. Abb. in cap. 
Part . 3. ^ Cnm causum, num. 1<» 

2 Glos. in cao. Cum causam, y r b . De 3 Ley 24. tit. 16. Part- 3. 
causist extra, de teslib. et in cap. 2. verb. 



en su comision , y carece de autoridad para suplir los defectos 
de ellos, por cuyo exceso y oficiosidad deberá ser reprendido. 

49. A m a s de lo referido ha de preguntar á los testigos, aun-
que en el in terrogator io no se mencione, de qué edad son,y qué 
oficio ó destino ejercen,y de donde son vecinos; pues la edad es 
para ver si t ienen ó no la que para testificar prescribe el derecho; 
bien que si es sacerdote ó persona públ ica , v. gr. abogado , es-
cribano ú otros semejantes , no es necesario preguntárselo ni ex-
presarlo , y basta poner su profes ion , porque se supone tener-
la ; excepto que sea sobre hechos antiguos ó edad de otro , en 
cuyo caso es p r e c i s o , porque de lo que pasó cincuenta años há , 
mal puede declarar si no por oidas el de treinta : la misma pre-
gunta en cuanto á la edad se ha de hacer á la parte. Debe asimis-
mo preguntarse el oficio, por si es ó no v i l , pues siéndolo , co-
mo el que le ejerce está envilecido , y nada tiene que perder de 
su honor , es capaz de t o d o , y no le causa rubor cometer la vi-
leza de dejarse sobornar y ment i r . Debe en fin saberse la ve-
cindad , para formar concep to de su dicho ; hacer que le aclare, 
si depone confusamen te ; averiguar el caracler de su conducta, 
buscarle v castigarle si se perjura , y para otros fines conducen-
tes al coli t igante; á todo lo cual deben responder despues de jura-
mentados : s iendo de notar que el juramento del testigo no se 
puede hacer por p rocurador , como el de calumnia ( 1 ) ; y asimis-
mo que la pregunta acerca de las generales de la 1 y , eda I , ofi-
cio , empleo y vec indad , no solo se ha de bacer al t e s t i go , que 
es presentado en el t é rmino de prueba , sino también al que de-
claró an tes , y luego se ratifica dent ro de é l , ya sea ó no exami-
nado al tenor del in te r rogator io , ó solamente ratificado. 

50. Las preguntas especiales l lamadas útiles, que son las 
que conciernen al asunto litigioso , han de ceñirse á lo alegado, 
y excepcionado en el pleito , pues si no son concernientes á él, 
no debe admitir el juez los interrogator ios , y aunque los ad-
mita no vale lo imper t inente (2); pero como el cúmulo de ne-
gocies, especialmente en lugares muy populosos , no le da t iem-
po para su examen é i n s p e c c i ó n , lo que se practica es poner el 
a u t o ; habiendo por presentado el interrogatorio en lo que per-
tenece á la causa , cuya cláusula surte tres efectos: 1.° que con 
ella cumple en la parte posible con el precepto l e g a l , y no in-
curre en pena: 2.° que si luego aparece que no debieron admi-

1 Cap. Licet ex quadam, vers . Proprío, ley 2. tit. 12. P a r t 3. ley 174 d e l Est i lo , y 
Extraje tes,ib. , ley 5. t , t . 10. l .b . 11. H o y . Rec . 

2 Ley Ad probationem, Cod. de probat. 

t irse las preguntas inconducentes , se desprecian y estiman por 
no admitidas , y se repele lo que los testigos depusieron acerca 
de ellas : 3.° que aunque el testigo que por su infamia ú otro de-
fecto legal no debia ser examinado , lo sea y haga indicio para 
la tor tura , no hará fe su dicho estando puesta la inserta cláusu-
la (1). De la última pregunta general que es la fama , y una de 
las especies de prueba propuestas , t ra tare mas adelante. 

51. Del interrogatorio de cada parte parece seria convenien-
te , y deberia darle traslado á la o t r a , para que en su vista fo r -
mase o t ro de preguntas , á fin de que los testigos expusie-
sen mejor el hecho y la razón de sus d i chos , y para hacer-
los variar y apurar si venían ó no sobornados (2); pero la i n -
concusa práctica del Consejo y de muchos juzgados Reales está 
en con t r a r io , y asi ni se comunica , ni el escribano debe mani -
festarlo , y solo en los tribunales eclesiásticos se hace ; por lo 
que se estará á su estilo. Mas el interrogatorio de preguntas , 
ni aun en estos se comunica , por no permiti t ir lo el derecho (3). 
En a juellos en que se estila admitir p regun tas , se forma el 
interrogator io como el de p r egun ta s , refiriéndose al de estas en 
el pedimento con que aquel se presenta , p re tendiendo que á los 
testigos que sobre tal pregunta ó hecho fueren interrogados , se 
repregunte esto ó lo otro &c. , y se omite la de conocimiento, y 
la de público y notorio , porque como se hacen en el in t e r roga-
torio p r inc ipa l , son superíluas en el de repreguntas. También se 
estila en algunas provincias nombra r acompañados que vean 
examinarlos , y los repregunten , en cuyo caso estos acompaña-
dos no deben excederse ni hacer repreguntas que no sean con-
cernientes al pleito y p r egun ta s , como muchos enredadores lo 
practican , ni el escribano comisionado ha de admitir las ni per-
mi t i r lo , pues se deben dirigir á apurar la verdad del h e c h o , y 
no á confundir la ni oscurecerla . 

52. La habilidad y destreza del escribano en los pleitos con-
siste en saber examinar los tes t igos , á fin de no perjudicar á los 
l i t igantes , mayormente cuando su prueba se afianza en sus di-
chos ; en cuyo acto, como que ejerce oficio de juez en virtud de 
la comision que este le confiere , no debe llevar otra mira ni 
objeto que el de investigar y aclarar la v e r d a d , sin pasión per 
una ni por otra parte. A este efecto debe enterarse del espíri tu 

1 Gom lib. 3. Var. cap. 12. n u m . 20. 
Paz to*». > part . I. tern?. 8. n u m . 50 y sig. 

I Ley '2 . Cod . Ut tile pendente, M a -
ran t . par t . 6. t i t . de testium product. 

T . I V . 

n u m . 16. 
3 Cap. 2. e- ibi, glos. verb Interroga-

toria ; de testili in 6. 
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de las preguntas , del modo con que están concebidas y del fin 
á que se d i r igen , para explicarlo á los testigos y evitar que tal 
vez declaren con error ó fa l sedad , sin saber lo que deponen, 
por no enterarse b i e n , y entender al revés la p n . g u n t a , como 
suele s u c e d e r , y basta que evacúen u n a , no les lia de leer ni 
examinar por la s iguiente , sino cada una con separac ión: lo 
mismo lia de practicar con la p a r t e , cuando se la pide que jure 
posiciones al tenor de diversos capítulos. Y respecto á que en 
esto hay mucha ignorancia y condescendencia perjudicialísima, 
digo que en el examen de testigos ha de observar las diez cir-
cunstancias que trae el capítulo Causa , 37. lib. 2. Decretal, tit. 
20. de testibus et attestationibus, cuya glosa los resume en los 
siguientes versos : 

Auditus , visas , persones , scientia , causa, 
Fama , locus, tempus , ac certum , credulitasque. 
Duin testes recipit judex , hcec cuncta notabit. 

Es á saber : si oyó á los lit igantes ó á otro lo que deponen, cuán-
do , en qué parage y cómo se llama el que lo dijo ; ó si lo vió, 
en qué día y lugar s u c e d i ó , á qué hora y quienes estaban pre-
sentes : si conoce á los colit igantes, desde cuándo , con qué mo-
tivo, por qué sabe lo que declara ; cuál fue la causa del hecho li-
tigioso y de moverse el plei to; si lo tiene por c i e r to , en qué fun-
da esta c e r t i d u m b r e , ó si lo c r e e , y por q u é ; si de é l , ó de ser 
a s i , hay fama pública en el pueblo ; en qué tiempo se empezó á 
divulgar esta ; si fue desde que se principió el l i t igio, o antes, 
con qué motivo y de quién sabe que provino ; de suerte que dé 
razón de su dicho , pues no dándola, no sirve (1) ; al modo que 
tampoco el de oidas y c redu l idad , sino en ciertos casos que ex-
presan las leyes (2). De todo ha de poner la respuesta que d é , y 
esto mismo n? de hacer el acompañado , y no otra cosa, debien-
do el comisionado repeler lo demás , corno que hace de juez, y 
no es del caso ni sirve sino para confundir á los testigos y os-
curecer la verdad. 

53. Suele haber testigos tan perversos que mienten á rostro 
firme por od io , pasión ó soborno , ó palian los hechos de tal 
"suerte, que los desf iguran, sin hacer caso de la religión del ju-
ramento , del imponderable perjuicio que causan , y resti tución 
á que son responsab les , ni de las penas con que están conmiua-

1 Ley 29 al fin. tit. 10. Par t . 3. 2 Leyes 29 y 30 del mismo ti t . 

dos. Para evitar en lo posible los perjuicios y daños que pue-
den irrogar á las p a r t e s , especialmente en causas criminales, 
luego que el escribano haya instruido al testigo de cada pregun-
ta, debe mirarle a ten tamente á la cara, como que le está leyen-
do y penetrando su corazon , oirle con agrado y mansedumbre , 
sin in te r rumpir le mientras h a b l e , referirle lo que le respon-
da , para que conozca que le en t end ió , y hacerle las repregun-
tas expresadas en el párrafo an te r io r , según sea el c a f o , y otras 
concernientes únicamente á apurar la ve rdad , y no m a s , mirán-
dole todavía á la ca ra , como lo tnanda la ley ( 1 ) ; pues en t i 
semblante podrá conocer si se perjura ó n o , por ser dilicil men-
tir sin inmutarse (2), bien que esto no es infalible , porque mu-
chas personas con solo presentarse delante del juez ó de algún 
individuo de justicia, se inmutan y a t u r d e n , aunque esten ino-
centes : lo mismo se debe practicar ccn la parte cuando le to-
me declaración. 

54. Pero si la razón que el testigo da de su ciencia y dicho, 
no es verosímil ni satisfactoria, ó parece contraria á la que depo-
ne , ó está var io , ó se impl i ca , ó t i tubea , ó es persona v i l o 
sospechosa , puede replicarle : que como pudo ser, respecto 
á lo que dice, qué tiempo hacia, si estaba claro ó nublado 
cuando sucedió el caso; á qué hora fue; quiénes eran los 
circunstantes; de qué estaban vestidos, y según sea el hecho 
ó cosa litigiosa , hacerle con destreza y disimulo las demás ré-
plicas y repreguntas genéricas é indirectas que le dicten la im-
parcialidad , prudencia y deseo del ac i e r to , l levando el fin prin-
c ipal , no de que falte á la verdad ni de confundirla ú oscurecer-
l a , sino de desent rañar la , descubrir la m e n t i r a , y saber si viene 
ó no sobornado el testigo por quien le presenta , para lo cual de-
be el escribano desnudarse de toda pasión , y prescindir de con-
sideraciones que influyen muchas veces en daño de las partes, 
fal tando á su obligación. Oida la respuesta del test igo, debe de-
cirle sustancialmente lo que depuso y las razones que dió de su 
d i cho , y si t edo está conforme á su m e n t e , sentarlo ó escri-
bir lo sin añadir ni qu i ta r : leérselo muy de espacio l u e g o , para 
que quede plenamente e n t e r a d o ; enmendar en t i mismo acto lo 
que quiera se e n m i e n d e , y conc lu ido , poner al pie de la decla-
ración , que se afirma y ratifica en ella ,y que es lo que sabe, 
puede declarar, y todo la verdad bajo del juramento que tiene 

1 Ley 26. tit. 16. Part. 3. Neberniss, 2. num. 3. Cieer. in Pisan. e t 2 . 
2 P ro r . 10. num. 29. Ecclesiast . 15. de orator. Senec. epist. 98. 

num. 31. y 6. num. 5. Macli&b. 3. nuin. 27. 



hecho , y sabiendo firmar, hacer que la firme despues de salva-
das las e r r a t a s , e n m i e n d a s , testaduras y adiciones que haya; 
pues s i n o sabe , no es m e n e s t e r , porque cada testigo debe ser 
examinado con sepa rac ión , y nuestras leyes no mandan que no 
se reciban las de los que no saben firmar, ni que haya testigos 
que le vean declarar (1) , asi como tampoco son necesarios en 
los demás autos judic ia les , excepto que en el juzgado se estile 
hacerse estos con ellos. 

55. En el examen de la parte y testigos no se debe usar de 
preguntas sugestivas , las cualís son ó chiras ó paliadas. Se lla-
man claras las que se hacen especialmente de algunas cosas, ex-
presando las personas , circunstancias y cualidades de la causa 
civil ó c r imina l , ó de la cosa hecha ó delito come t ido , v. gr. si 
se pregunta al testigo, si vio que Pedro mato á Juan en taldia, 
en tal parle y á tal hora, hiriéndole con un puñal en el pecho. 
Son paliadas cuando se previene suti lmente al testigo , indicán-
dole el modo de r e s p o n d e r , ó se le abre camino y ua luz para 
la respues ta , aunque en la pregunta no suene directamente . Es-
tos modos de preguntar , como perniciosos y reprobados por de-
recho ( 2 j , no se deben u s a r , antes bien las preguntas lian de 
ser genéiicas é i n d i r e c t a s , y no particulares ó sugest ivas; pues 
de lo coníra t io las respuestas serán dadas por los que tengan Ín-
teres en sugerirlas , y no por los p r egun tados , especialmente 
siendo pobres ó s e n c i l l o s , pues e s t o s , aunque asientan á ellas, 
mas lo harán tal vez por miedo ó por no desagradar al que pre-
gunta , que por ser verdad lo que d i cen , como suele suceder. 

56. Si el t e s t igo , despues de haber firmado su declaración y 
apartádose del juez ó del escribano que le e x a m i n ó , hablare ó 
tuviere tiempo para hablar con alguna de las p a r t e s , y quisiere 
corregir ó ampliar su d i c h o , no debe ser admi t ido; y as i , ha-
ciendo muchas dec larac iones , debe ser atendida la primera; pe-
ro si hubiere declarado amb iguamen te , ó no hubiere dado ra-
zón de sü d icho, puede ser l lamado por el juez, aunque sea des-
pues de hecha publ icación, para que la dé , aclare ias dudas que 
de su deposición resul ten , y no quede oculta la justicia de la 
p a r t e , en cuyo caso tendrá valor su dicho. Lo mismo puede 
pract icar el juez á instancia de la parte que le presentó , cuando 
esta halla que no fue preguntado al tenor de todas las preguntas 

1 Leyes 26 y 29. tit. 16. Pa i t . 3. y ley 
3. t i t . 11. lib. 11. Nov. Rec. 

2 Ley 1. Qui queestionem, IT. de quees-
tionib. ley 3. tii. 30. Part . 7. Scacia de ju-

die. lib. 1. cap- 86. Fa i inac . tom. 1. Pra.z 
crim. qurest. 84. num. 9) y 9?'. y tom. 3. 
qusesi. 83. num. 81. y de lestib. quasst. 79. 
nuní. 78. • 

de su in te r rogator io , y las omitidas conciernen al pleito (*). 
57. No deben apartarse los testigos despues de juramen-

tados de la presencia del que los e x a m i n a , hasta que eva-
cúen su declaración, excepto que no pueda recibírsela entonces; 
pues en este caso se la ha de lomar de spues , y deben esperarle 
hasta quinee dias á lo menos f 2 ) ; de lo cual se deduce no ser pre-
ciso que el testigo sea examinado en el acto del j u r a m e n t o , y 
que puede serlo despues de algún t i empo; pero en dicho caso 
debe practicar el escribano dos cosas : la p r imera , extender en-
tonces <1 juramento en los autos, y que lo firme el testigo si sa-
be, para que conste que fue presentado y juramentado en t iempo 
hábil; y la s e g u n d a , poner cu la cabeza de la declaración: que la 
hace en fuerza del juramento que prestó en tal dia, el que en ca-
so Jiecesario reitera. Cuando el testigo juramentado en tiempo 
hábil , dice que duda de lo que se le pregunta, ó no se acuerda cier-
tamente , y .pide término para hacer memoria de e l l o , se le debe 
conceder ( 3 ) . Lo propio debe hacerse para con la parte , con tal 
que lo diga en el mismo acto por sí, y no por consejo de su abo-
gado ; bien que esto es pel igroso, y asi solo se observa lo 
que ordena la ley recopilada pos t e r io r , y dejo explicado en el 
párrafo 20. Si uno y otro dicen que no pueden evacuar su de-
claración por tener que inspeccionar algunos papeles , á fin de 
dailo con toda exacti tud y ce r teza ; se les debe conceder t i em-
po para su inspección , y no concediéndoselo al test igo, podra 
pedir la parte, y el juez deberá mandar que la evacúe despues de 
la publicación, lo cual, como justo, he visto practicar. 

58. Aunque los interrogatorios contengan muchas pregun-
tas , si la parte que los produce dice al escribano que tal y tal 
( n o m b r á n d o l o s ) sean examinados solamente al tenor de ciertas 
y de terminadas que señala , debe expresar en la cabeza de su 
deposición para cuales fueron p re sen tados , y de ningún modo 
examinarlos sobre las r e s t an tes , porque á mas de ser superf luo, 
no aprovecha á la parte el que digan que las i gnoran ; se le evi-
tan gastos, y no se pierde t iempo , pues no todos pueden depo-
ner acerca de todos los part iculares de los interrogatorios. 

59. Cada testigo debe ser examinado secreta y separadamen-
te de los demás , sin q u e . e s t o s , las partes ni otra persona le 

4 Ley 31. tit. 16. Part. 3. Hernios. en Ca si por aventura. 
la 56. tit. 5. Par t . 5. glos. 6 num. 72. 4 Ley 3. Vit. 13- Part . 3. cap. Per titas; 

2 Ley 27. tit. 16. Part. 3. Ley Si qwin- de testibus. y cap. Praterea, de testib. co-
do, 19. Cod. de testibus. gend. 

3 Ley 11. t i t . 1*. Part. d i c h a , verb. . . 



vean declarar , ni sepan lo que depuso ni lo que se le preguntó, 
hasta que se haga publicación de probanzas ; tampoco se ha de 
apartar del que lo e x a n r n a , hasta que concluya su declaración, 
corno dejo expuesto ( 1 ) ; á no ser tan larga que requiera mas de 
un dia para hacerse . Él escr ibano ha de extender sus dichos á 
la letra y no en ab rev ia tu ra , ni la letra muy me t ida , sin mu-
dar palabra ni aclararla , sino como la d iga , pues asi lo manda 
la ley ( 2 ) ; pero no o b s t a n t e , se permite y está en práctica po-
ner los con voces c l a r a s , inteligibles y b i e n s o n a n t e s , que no 
varíen la sus tancia , y ant<s bien hagan mas perceptibles los 
h e c h o s , porque de lo c c n t r a i i o , si el testigo es r ú s t i c o , sirve 
no de declaración sino de confusion su d icho; cuesta muchísi-
mo trabajo entender á algunos, y es menester casi adivinarlos, y 
repetirles muchas veces lo que d icen , para que lo entiendan y 
vean que los en t ienden (*). Pe ro si los testigos y las parles 
quieren escribir sus declaraciones, ó rubricar las hojas de ellas, 
nadie se lo debe i m p e d i r , pues tienen facultad para e l l o , co-
mo que son producción y acto suyo pr iva t ivo , que han de cor-
roborarse con su firma, sin que en esto injurien al escribano ni 
al juez que se las recibe, porque usan de su derecho. 

OU. Examinándose los testigos por medio de interpretes , han 
de jurar e s tos : que dirán en idioma castellano lo mismo que 
aquellos depongan en el sujo, sin añadir , quitar, interpretar, 
ni tergiversar cosa alguna, y el testigo también ha de ser ju-
ramentado. Si hay dos intérpretes en el pueblo , ha de ser exa-
minado cada testigo por medio de a m b o s , á presencia del es-
c r ibano , para que no se dude de su depos ic ión , á menos que 
los litigantes se conformen en que uno solo intervenga al exa-
men y j u r a m e n t o , ó que en el pueblo no haya mas , en cuyos 
dos casos se le ha de creer y eslar á su dicho , pues hace ple-
na f e , y asi se practica (3) . 

6 f . Están obligados los litigantes á satisfacer á los testigos 
los gastos que hag-tn ó ganancias que pierdan en el t iempo que 
ocupen en ir á declarar y regresar á sus casas ( 4 ) ; pero no de-

1 Ley 27. tit. 16. Pa t t . 3. ley 3. tit- 16. 
l ib. 1 ' . Nov. Rec. 

2 Ley 5. t i t . 11- til». 11. Nov. Rec. 
* En este punto bay un gran riesg» si 

los escribanos no proceden con la pureza 
y buena fe que exige su oficio, como su-
cede por desgracia muchas veces. Adema?, 
no ten iendo los conocimientos necesarios 
de nuestra lengua , podrán muy b e n sus-
tituir una voz que en su sen t i r , ó en la 

acepción vulgar , diga nna misma cosa, y 
sea sin embargo m u j diversa en la intel i-
gencia legal. Seria pue3 conveniente abo-
lir esta prác t ica , y que se observase l i te-
r a lmen te la ley. Febrero adicionado. 

3 Ley Theopompus, 14, ÍT. de dote pro-
legal. Gom. lib. 2. Var. cap. 9. num. fin. 
Cur. Filip. part. 1. §• 17. num. 20. 

4 Ley 27 al fin, tit. 16. Par t . 3. 

ben sobornar los , cor romper los , int imidarlos , rogarlos ni in-
ducir los á que declaren lo que no saben , pena de ser castiga-
dos conforme á derecho; bien que se les permite traerles á la me-
moria los hechos , y encargarles sus conciencias sobre que di-
gan la verdad y lo que supieren y de que se acordaren ( ' ) , y 
á este efecto entregar les copia del interrogatorio. 

62. Puede apremiar el juez á los testigos por prisión y em-
bargo de bienes á que comparezcan á su presencia á dec ían r ba-
jo de juramento lo que sepan , ya sea en pleito civil ó cr iminal , 
y no debe admit i r su dicho dado ó enviado por escr i to , porque 
ademas de no v a l e r , está prohibido (2). En las causas civiles ar-
duas y de impor tanc ia , y en las c r imina les , debe el juez exami-
nar por sí á los tes t igos, sin cometer su examen al escr ibano, n i 
usar de la cautela de que este tome á solas sus dichos despues 
que aquel los ju ramente , y luego en su presencia los lea al juez, 
pena á este por IÍ: primera vez de cinco mil maravedís y al es-
cr ibano dos m i l , por la segunda doblados, y por la tercera pr i -
vados ambos de sus oficios ( 3 ) . 

63. Exis t iendo algunos testigos fuera del terr i tor io ó juris-
dicción del juez que conoce de la causa , ha de enviar requisi to-
ria este al del pueblo en que viven , con inserción del interroga-
torio y demás c o n d u c e n t e , para que los examine á su tenor 
con cuya r equ i s i to r i a , ó con la receptoría si se despacha re , se 
debe citar par t icularmente ( c o m o cuando se sigue en rebeldía) 
á parte contraria , si está en el p u e b l o , ó á su p r o c u r a d o r , por 
si quiere ir ó enviar persona que los conozca y vea juramen-
t a r , para que le cons te , y no se descuide. Lo mismo se practica 
y debe hacerse para compulsar in s t rumentos , co te ja r los p rodu . 
c i d o s , y redargüidos civilmente de fa l sos , ó hacer vista ocular 
sin embargo de la citación general hecha con el auto en que to-
do lo referido se mande , como se colige de la ley 3. tit. 11. 
lib, 11. Nov. Rec. Estas requisitorias deben cumplimentarse 
y e n d o d o c u m e n t a d a s , asi para el efecto referido como para 
otra cualquier cosa , ya sea en causa civil ó criminal , no solo 
por el juez con quien expresamente h a b l e n , sino por el sucesor 
en su audiencia y ju r i sd i cc ión , aunque en ellas no esté nombra -
d o , y el requirenle haya fallecido ó cesado en su oficio, como es-
tá en práctica. 

1 Ley 3 al fin, tit. 11. l ib. I I . Ñor Rec. 
2 Ley 1. tit. 11. lib. 11. Nov. Rec. Le-

y«s 32 y 36 t i t . 16. Par t 3. 
3 Ley 36 al fin, tit l6 Part. 3. Leyes 

36 y 37. t i t . 32. lib. 12. Nov. Rec. 
4 Lev 28. tit. 16 P a n . 3. Ley ? . t i t 

11. lib. '11. Nev. Rec. 



64. Si las partes omiten articular en el interrogator io princi-
pal algunos particulares de los alegados y conducentes á su de-
fensa , ya sea por olvido ó porque al t iempo de su formacion no 
c reyeron poder p r o b a r l o s , y después de p resen tado , hallan tes-
tigos que los d e c l a r e n , pueden poner los por pedimento ó por 
otro interrogatorio , y p re tender se examinen á so tenor ; pero 
esto ha de ser precisamente den t ro del término proba tor io : pues 
ninguna le}' lo prohibe , ni dice que se forme un interrogatorio 
solo , ni tampoco que no se puedan hacer por pedimento las pre-
guntas á los testigos ; lo cual es co r r i en t e , y asi lo he practica-
do y visto pract icar . 

65. Un solo testigo , por autorizado que sea , no hace prue-
ba regularmente hablando ( ' ) , excepto que sea e m p e r a d o r , rey 
ó papa ( 2 ) ; bien que cuando no se trata de perjuicio de tercero, 
ó se convienen las p a r t e s , ó el testador mandó que en cuanto á 
su herencia se esté al dicho de cierta persona que señala, ó para 
probar la inocencia del acusado , ó en las esusas en que de nin-
gún modo, ó al menos con grave dificultad, se pueden presentar 
muchos testigos , ó cuando con su dicho concurre la fama , ó 
para probar la causa verosímil de ignorancia , ó en causas muy 
l e v e s , y en otros varios casos que trae Reinfestuel ( 3 ) , hace 
prueba el dicho de un testigo solo. 

66. Dos testigos contestes en cosa ó h e c h o , t i empo , lugar y 
c i r cuns t anc ia s , y no varios ni s ingula res , hacen plena probanza 
siendo hábiles, idóneos y tales que no puedan ser desechados 
por razón de sus dichos ni personas ; á menos qué sea pata jus-
tificar paga ó deliberación de débito ú otro contrato de que se 
hava otorgado escri tura pública ó t e s t amen to , ú otra últ ima vo. 
l uñ t ad ; pues entonces son necesarios mas (4) , como queda di-
cho en sus respectivos lugares. 

67. No obstante e s to , se permite á cada litigante que presen-
te hasta treinta test igos sobre cada pregunta ó a r t í cu lo , con tal 
que jure que no lo hace con malicia ni por d i la tar ; mas si des-
pués de nombrados supiere de o t ros , con quienes crea probar 
mejor su i n t e n c i ó n , y lo jurare a s i , en este caso de j ándo los 
que no esten examinados, se le deben admitir los que nuevamente 
nombre , hasta comple tar el número re fe r ido , y no mas ( 5 ) . Si de 

1 Ley Uli numerus, ff. de testib. ley 
33. tit. 16. Purt. 3. cap. Licet universi, 23. 
de. testib. y Canon, Si testes. Ubi nume-
rus, 4 quasst. 3. 

2 Dich.* lev 33. tit. 16; 
3 Lib. 2- Decret. tit. 20. j. 8. y tit. 19-

i . 3. num. 61 s t f 8. 
4 Leyes 33 y 41. tit. 16 Part . 3. Deu-

teron. 19. »ers. 15. Mat th . 18. Ters. 16. j 
Luc. 17. 

5 Leyes 2 y 5. tit. 11- Üb. 11. Nov. 
Ree. 

los presentados no quiere que se examinen todos , nadie le pue-
de precisar á ello , porque asi como está en su arbitr io el hacer 
ó no prueba , lo está también el presentar y hacer que se exa-
m i n e n ó no los presentados y j u r a m e n t a d o s , sin que haya ley 
que diga lo contrario. Pero e» de a d v e r t i r , que en la segunda o 
tercera instancia en grado de apelación y suplicación no se de-
ben admitir in terrogator io ni testigos sobre los mismos ar t ícu-
los , ú otros directamente contrar ios á los que en las prece-
dentes ó en alguna de ellas se rec ib ie ron , ya sean relativos á 
los méri tos de la causa p r i nc ipa l , ó á las tachas de los testigos 
examinados en cualquiera dé l a s instancias anteriores; y el abo-
gado que pusiere el i n t e r r o g a t o r i o , incurre en la pena de mil 
maravedís ( 1 ) . 

68. Aunque las partes despues de haber presentado algunos 
testigos , digan que no quieren valerse de mas , no se les han de de-
jar de admitir por eso los que presenten hasta los treinta expre-
sados , con tal que sea den t ro del término p roba to r io , y que ju-
ren que ignoran sus deposiciones y las de su contrario , y no 
de otra suerte , como lo manda la ley 35. tit. 16. Par t . 3. Por 
esto los escribanos en el requer imiento que hacen á las partes 
para si quieren presentar mas test igos, y responden que no , po-
nen esta c láusula : por ahora , y sin perjuicio de presentarlos 
siempre que lo tengan por conveniente, cuyo adi tamento es 
muy ú t i l , aunque no necesar io , por lo que el escribano comi-
sionado puede , sin embargo de que no se ponga , rec ibi r los , sin 
que la parte tenga precisión de acudir al juez para e l l o , duran-
te el t é rmino probator io ; porque en virtud de la comision le 
subroga en su l u g a r , y le da las facultades que á dicho fin le 
concede la ley. 

69. No hacen plena probanza los testigos varios y singulares 
que son los que declaran sobre diversos h e c h o s , de modo que 
cada uno testifica del s u y o , y no concuerdan con el otro. La 
singularidad es de tres maneras : obstativa, cumulativa y diver-
sifica t ¿va. Se llama obstativa ó ailversativaj la que cont iene con-
trariedad dü los testigos que deponen de un mismo h e c h o , ó re-
pugnancia en sus dichos; v. gr. dice uno que Pedro hizo la muer-
te , ó hurtó , en tal parte y á tal hora ; y o t ro que la ejecuto en 
otro lugar y A otra hora; pues repugna qne una misma muer te 
ó delito pudiese haberse hecho y cometido en diversos parages 

1 Ley 6. tit 10. l ib. 11. Nnv. Ree. Cíe- num. 6. 
mer.t. 2. de testib. Covarr. Pract. cap. 18. 

T. IV. 20 



y á distintas h o r a s , por lo que á ninguno se debe creer ni de-
ferirse el juramento supletorio ; y asi mas vale un testigo idó-
neo , que hace semiplena prueba , que muchos singulares con sin-
gularidad obs ta t iva , aunque sean mil , porque uno hace sospe-
c h o s o , y destruye al otro , y ambos arguyen falsedad (1). 

70. Cumulativa se l lama, cuando los testigos deponen de he-
c h o s , que aunque son d ive r sos , se ayudan mutuamente para 
p robar aquello que se con t rov ie r t e ; v. gr. dice uno que vio á 
Pedro quitar un caballo ; y otro que oyó decir d Pedro que ha-
bia quitado aquel mismo caballo. Esto' sucede generalmente to-
das las veces que las diversas deposiciones de los testigos se 
dirigen á averiguar el hecho l i t igioso; pues unos suelen deponer 
de vista , otros de fama , oidas ó confesion de é l , y otros de he-
chos , que aunque d is t in tos , ayudan al in ten to , y no son repug-
nantes ; por lo que el uno 110 des t ruye al otro , ni le hace sos-
pechoso , y asi en las causas civiles si testifican de hecho por su 
naturaleza sucesivo, cont inuo ó genérico, hacen plena prueba (2); 
y en consecuencia siendo preguntados sobre él ó sobre el todo 
integral , aunque depongan de actos diversos , como lodos miran 
por distintos medios á un propio fin y sustancia de la cuestión, 
no se juzgan singulares , sino contestes (3); pero si se trata de 
algún acto particular ó especial é ind iv iduo , no prueban plena-
m e n t e ; bien que hacen presunc ión , y el juez puede deferir el ju-
ramento supletorio (4) . En las crimiuales no prueban tampoco 
para que pueda imponerse la pena ordinaria ; pero inducen pre-
sunción grande contra el reo , y abren camino al juez para inqui-
rir , y aun muchas veces son suficientes para imponer le pena ex-
traordinaria (5); pues para la ordinaria es indispensable que la 
prueba sea indudable n 0 obstante haber delitos para cuya ca-
lificación bastan testigos s ingulares , siendo fidedignos. 

7 í . F ina lmente , se llama singularidad diversificativa, cuando 
los tesligos deponen de diversos hechos que no son contrarios 
ni repugnantes entre s í , ni el uno ayuda al otro , v. gr. dice uno 

1 Cap. In nostree, 32. de testib. Alex. 
consil. S4. num. 1 y 4. lib. 6. Masc i rd . de 
probat conclus. 658. num. 20. Far inac . 
glos. 64. num. 37, 41 y 44 al 50. 

2 Glos. in leg. Oh carmen, ff. de testi-
bus, et ¡n cap. Nihilominus , 3. quasst. 9 . 
Felin. in cap. Licet, ex quadam, uu i r . 2. 
vers- Secundo limita. Far inac . qua:st. cit. 
num. 115, 150, 160 y 164. Mascard. concl. 
1025- num. 24 y sig. 

3 Ley Qui sententiam, Cod. de pcenis. 

IUinf . lib. 2. tit. cit. num. 297 al 306. 
4 Glo«. in cap. Nihilominus, cit. Fe l in . 

itl cap. Licet, cit. F í r i uac . qiiéest. dicha, 
num. 52, 1 3 y 126. Mascard. conc l . 958. 
num. ?0 al fin. 

5 Far inac . Prax. crim. lib. 1. q u a s t . 
37. nu®. 34 y 35. 

6 Ley Sziant cuneli, 25. Cod. de pro-
bat.cap. I de elect. C m o n Testes. 2 .qua:t t . 
7. l leinf. ibi, num. 307 basta el fin. 

que Pedro presto a Juan cien reales en tal diaj tal parte • y 
otro que le prestó veinte en tal diay parage; y asi estos tes-
tigos sin embargo de no ser repugnantes , ni enervar el dicho del 
uno el del o t r o , 110 hacen prueba ; pero si alguno es de mayor 
excepc ión , hará semiplena probanza , porque se queda con el 
valor que merece la deposición de un testigo fidedigno ( ' ) . 

72. P r o b a n d o ambas partes su intención con testigos , debe 
el juez gobernarse para da r l a s en t enc i a , por los que depongan 
lo mas ve ros ími l , tengan mejor fama , esten mas autorizados , y 
sean mas dignos , aunque menos en número . Siendo iguales «11 
fama y dichos , porque todos deponen lo que es posible hubiese 
sucedido , ha de estar á la pluralidad ; y si lo son enel todo ,y de-
ponen cosas cont rar ias , debe absolver al reo ( 2 ) ; á menos que 
el actor in ten te causa f avorab le , como son las de libertad , ma-
t r imonio , dote y testamento , pues entonces ha de decidir por 
estas (3). Si los de una parte discordaren , debe creer á los que 
digan lo mas verosimil al hecho , y sean Ue mejor fama . aunque 
pocos , lo cual no sucederá si el litigante presenta dos ins t ru-
mentos contrar ios , pues á ninguno debe creer el juez, por cuan-
to aquel pudo ver los a n t e s , y considerar si le aprovecharía ó 
dañaría su presen tac ión ; pero en los tesligos no puede saberlo; 
porque á la parte suelen decir una cosa , y ante el juez declarar 
otra , como lo vemos y lo dice la ley; úl t imamente si el testigo 
es contrar io á sí mismo en su d i c h o , no hace fe (4). 

73. Compromet iéndose las partes en árbitros , si estos reci-
bieren tes t igos, y aquellas hicieren algún pacto sobre si el juez 
ha de sentenciar ó no por sus d i c h o s , en caso que los arbitros 
no decidan su contienda , se debe estar al pacto. Si nada pacta-
r o n , está en elección de aquella contra quien se p re sen t a ron , el 
pasar por sus d i chos , y hacer que vuelvan á declarar ante el 
juez ; pero si ya estuviesen muertos , deben valer sus deposicio-
nes , y el juez sentenciar con arreglo á e l l a s ; bien que 110 se pri-
va á la parte de alegar contra las personas y dichos' de los tes-
tigos (5). 

74. Consist iendo el pleito en c ienc ia , ar te ú of icio, han de 
nombrar las partes dos peritos para que declaren acerca del asun-
to l i t igioso, en caso de haberlos en el pueblo : si alguna no quie-
re nombrar por s í , lo ha de hacer el juoz de oficio por su rebel-

1 Farinac. quasst. 64 dicha, num. 41 y gl fs . y cap. ult. de sentent. et re judicaf 
47. Reinf ibi , num. 294 al 296. 4 Ley 42. «tit- 16 Parí . 3. 

2 L * y t i t . 16. I ' an . 3. 5, Ley 58. tit. 16. Pa r t . 3. 
3 C a p . Ex liueris. 3. de p'robat. et ibi , 



día ; pero si no hubiere mas que u n o , bastará , y se deberá eslar 
á su informe ó declaración , excepto en las causas arduas y de 
entidad , en las cuales se deben buscar dos, á menos que las partes 
se conformen en uno ( 1 ) . Con ellos y con el tercero que se elija 
en caso de discordia (ya asistan ó no todos tres á la vista ocular 
ó reconocimiento , ó cada uno lo haga por sí s o l o , como puede, 
y el juez lo presencie ó no), nada mas tiene que hacer el escr iba-
no que recibirles el juramento de que dirán la verdad como la 
conciban según su inteligencia con arreglo á su arte , oficio 6 
cienciasin causar agravio á ninguna de las partes, pues ellos 
ponen en bor rador sus declaraciones , y se las entregan para 
que las extienda en los a u t o s , coordinándolas según estilo fo-
r e n s e , bien que si el juez concur re , debe juramentarlos , y no el 
escribano. Para que depongan con justificación y pleno conoci-
mien to , se les han de mani fes ta r , s iendo p rec i so , no solo los 
autos , sino los documentos en ellos producidos por las partes, 
y al tercero en discordia unos y otros con las declaraciones de 
ambos per i tos , á fin de que con presencia de todo se conforme 
con la que sea arreglada. Las partes deben ser citadas para asis-
tir al juramento y reconocimiento si quisieren , mas no á la de-
c la rac ión , señalando dia en que aquel se ha de evacuar , con tal 
que sea en el té rmino probatorio si el reconocimiento se pide 
dentro de é l ; pero el tercer peri to puede serlo despues. 

75. La cuar ta especie de prueba es la que se hace con ins-
t rumentos , privilegios y libros de cuentas . En el lib. 1. tit . 6. 
cap. 2. se dijo que había tres clases de ins t rumentos , á saber: 
privados , auténticos y públicos : se habló con extensión de las 
c ircunstancias que debían tener estos últimos para su validación, 
y se insinuó algo acerca de los auténticos , reservando para este 
capítulo la restante doctrina acerca de unos y o t r o s , como mas 
enlazada con la cuestión que aqui se ventila. 

76. Volviendo , pues , ahora á tratar de los ins t rumentos pú-
blicos , debe saberse que hay dos clases de e l los , esto es, unos 
que se otorgan entre v ivos , y son los relativos á con t ra tos ; 
otros que se hacen por causa de m u e r t e , que son los testamen-
tos y demás úl t imas disposiciones: todos los cuales se compo-
nen de protocolo ó registro, copia original,y traslado ó ejem-
plar, como se dijo en el citado capítulo 2. Llámase público el 
i n s t r u m e n t o , porque lo autoriza persona en quien reside auton-

1 Hermas, en la ley 55. tit. 5. Part. 5. 2- Par. cap. 6 . num. fin. 
glos. 6. desde el n u m . 24 al 60. Gómez, lib. 

dad pública concedida por el Rey para ser c r e ído , y se otorga 
ante testigos ( i ) , por lo que no se debe dudar de su otorgamien-
to. Asi pues si el ins t rumento producido en juicio está autoriza-
do por escribano no conocido en el juzgado en que se presen-
ta , y la parte contra quien se produce lo redarguye de falso (co-
mo puede en cualquier t iempo y estado de la causa , aunque al 
principio no lo haya hecho por inadver tencia) , diciendo que el 
que lo autorizó no es ó no fue escr ibano; no hace fe , si á lo me-
nos por fama pública del pueblo en que suena otorgado, no jus-
tifica el producente haber lo sido (2); ó si no está comprobado 
por dos ó tres escribanos que den fe , no solo de que lo es, sino 
de que la firma y signo puestos á su final son suyos ; pues puede 
ser escribano y haberse suplantado el ins t rumento ; y lo propio 
sucede habiéndose hecho en parte remota , según se practica y 
estima en juicio (3). Pe ro si es muy an t iguo , que pase de cien 
años , hace fe , aunque no esté c o m p r o b a d o , ni conste que fue 
escribano el que lo autorizó por la gravísima dificultad de hallar 
testigos del conocimiento de e s t e , en cuyo caso se omite el r e -
conocimiento (4). Con este motivo convendrá hacer las adver-
tencias siguientes: 1.a que si un mismo litigante presenta en jui-
cio dos escri turas contrarias en un propio h e c h o , á ninguna se 
debe creer (5): 2.a que el escribano no solo está obligado á cus-
todiar y conservar el protocolo (6), como se iusinuó en el cita-
do capítulo , sino que una vez otorgado el ins t rumento , no de-
be entregar lo á las partes ni á otro , porque á mas de no hacer 
fu por los motivos expuestos en el mismo cap í tu lo , debe con-
servarlo , y existir siempre en su p o d e r , y asi dará copias de él. 
Tampoco debe romper lo , aunque lo quieran los otorgantes á pre-
texto de haberse rescindido el con t ra to , porque es acto que se 
publicó y puso en el archivo público de que está consti tuido a r -
chivero el escr ibano , y como tal carece de facultades para ex-
traer lo de e s t e ; á m i s de que puede probarse su otorgamiento 
en lo sucesivo , hacérsele cargo de é l , y castigarle por su falta; 
y asi aunque los in teresados no usen de é l , ó lo revoquen por 
o t r o , cumple poniendo en aquel la competente nota de revo-
cación: 3.a que si el acreedor devuelve á su deudor el ins t ru-

1 Cap. 15. de fide instrument. Coran. 4 Greg. Lnp. en dicha ley 115. glos. 5. 
Pract. glos. can. 19. num. fin. Parej . ubisup. num. 35y 59. Covarr.Pract. 

2 Ley 115. tit. 18. Part . 3. cap. 2. defi- cap. 2 . num 7. 
de inttrumentor. 5 Ley 111. tit. 18. Part. 3. 

3 Lev Jubemus, 24. Cod. de probat. P a - 6 Cap. Quamquam contra extra de pro-
rej. de edit. tit. 1. resol. 3. §. 2. num. \2, bat Lev 6 tit. 23 lib 10. Nnv. Rec. Co-
51 y 4¡g. vatr . Pract. cap. 19. num. 2 al fio. 



m ? n t o de la deuda , ó la c a n c e l a , se en t i ende l iber tar le de ella 
excepto que lo haga por f u e r z a , miedo ó e n g a ñ o , y se prue . 
be (1): 4.a que aunque el i n s t r u m e n t o carezca de la fe de cono-
c imien to del que le otorga , y de la deposición acerca del de 
dos de los testigos i n s t r u m e n t a l e s , no será n u l o , po rque la ley 
n o lo invalida ni pone por fo rma los expresados requisi tos (2). 

77. Alegando la par te ser falso el i n s t rumen to que contra 
ella se p r o d u c e , po rque en el dia que aparece o t o r g a d o , se ha-
llaba fuera del pueblo d o n d e se h i z o , y en otro en que fue 
test igo de o t ro i n s t r u m e n t o , tan d is tan te que no podia haber 
venido na tu ra lmen te ; ha de presentar para p roba r su falsedad 
el o t ro p ú b l i c o , hecho aquel dia en el lugar d o n d e dice estuvo, 
y de que fue testigo ; ó á lo menos cuatro tes t igos idóneos y le-
gales que depongan haber es tado en o t ro diverso de aquel en 
que suena o to rgado el que se impugna ; pero si el ins t rumento 
no es públ ico , bas tan dos que asi lo d e c l a r e n , y séalo ó no, de-
be jurar el que alega la f a l s e d a d , que no lo hace de malicia ni 
por c a l u m n i a , sino po rque c ree que es falso. T o d o lo cual se 
en t i ende cuando la par te que lo presenta quiere usar de él, pues 
si dice que no , n o se ha de admi t i r prueba sobre su falsedad (3). 

78. La fa l sedad es mutac ión de la verdad hecha con dolo en 
de t r imen to de t e r ce r o ; y se comete por e s c r i t o , d i c h o , hecho 
y u s o , cuyos modos explica la ley (4). Para que sea fundada la 
p resunc ión de fa lsedad en los i n s t r u m e n t o s , se ha de atender 
á las c i rcunstancias y opinion de la persona que los presenta , á 
los vicios legales de l i n s t r u m e n t o m i s m o , y á los defectos que 
con tenga , ya del m o d o , ya de la letra , del t iempo , y otros; por 
e jemplo , mala grámatica ó c o n s t r u c c i ó n ; diversidad de estilo ó 
forma de d ic tar de l que los h i z o ; las cláusulas ó cautelas no 
acos tumbradas que con tengan , excepto que intervenga causa jus-
ta para poner las ; diferencia de papel y s i g n o ; tardanza en pro-
ducir los ; hal larse en un l ibro ant iguo, cuando consta que en ton-
ces no se hac ían tales i n s t r u m e n t o s ; inverosimil i tud en las co-
sas mismas que se c o n t r a t a n ; contener testigos m u e r t o s , ó estar 
el uno m u e r t o , y afirmar el o t ro que no presenció su otorga-
m i e n t o ; haber estrechado ó ensanchado los renglones para con-
cluir lo , hab iendo espacio ó campo bastante al principio , hal lar-
se coi tado ó r o t o , ó por o rden inverso an tepues to ó pospuesto; 

1 Ley 40. t i t . 13. Par t . 5. 3 Leyes 112,116 y 117. tit. 'S. Part. 3, 
2 Burgos de Pnz en la ley 3 de Toro . y ley 3 Ccd. de ñde instrumentar. 

port. 2. concl . 7. num. 1285. Gut i e r r . l ib. 4 Ley 1. tit. 7. Par t . 7. 
1. Pract. -qnxst. 144 al íin. 

earecer de la so lemnidad que r equ ie re , y otras varias causas. 
También se hace muy sospechoso cuando está manchado ó agu-
jereado en lugar sus tanc ia l , mas no si lo está en o t r o ( 1 ) . P e r o 
si se hubiese presentado sin maucha en juicio ante el escr ibano 
que ent iende en los au tos , aunque despues se halíe manchado , 
no pierde su v a l o r , ni la fe que merece ( 2 ) . Aunque el ins t ru-
m e n t o sea nulo , no por eso lo será el cont ra to ni el t es tamento , 
si se prueba haber intervenido en ellos el compe ten te número de 
t e s t igos , porque la escritura no es de sustancia del con t ra to ( 3 J . 

79. Af i rmando el escr ibano de buena fama que no hizo el ins-
t r u m e n t o debe ser creído , no p robándose p lenamente lo contra-
rio , lo mismo que si confiesa haberle h e c h o , aunque los tesli-
gos ins t rumenta les lo nieguen , ó digan que no se acuerdan si 
p resenciaron ó no su o t o r g a m i e n t o , con tal que la copia con-
cuerde con el reg is t ro , y no en otros términos . P e r o s iendo de 
mala f a m a , y todos los testigos ins t rumenta les de b u e n a , si es-
tos concuerdan en una cosa, ya sea af i rmando ó n e g a n d o , y el 
i n s t r u m e n t o há poco t iempo que se h i z o , deben ser creídos , y 
no el escr ibano (4); de s u e r t e , que para declararse falso el i n s -
t r u m e n t o son necesar ias t res cosas, á s abe r : que los testigos 
sean mayores de toda excepc ión ; que todos concuerden en no 
haberse hal lado presentes á su o torgamiento; y que el escr ibano 
tenga mala fama ; de lo cual se t ra tó ya en el c i tado capítulo; 
s iendo de a d v e r t i r , que asi como la falsedad opuesta al ins t ru -
m e n t o , supone el hecho incierto de haberse o torgado (5); p 0 r 
el contrar io la nul idad que se le o b j e t a , supone por necesidad la 
ve rdad de su o to rgamien to , y el hecho cier to de su contex-
to (6). 

80. Si la par te niega que el i n s t r u m e n t o está autor izado por 
el escr ibano que le s i gna , porque su s igno , firma y letra son de-
semejantes á las suyas , y él contes ta que lo hizo, ha de ser cre í -
do; mas si lo niega , n o debe hacer fe. Si dice que lo h i z o , pero 
que fue falso y con e r r o r , también ha de ser creído. Si ha muer -
to ó está ausente á mucha d i s t a n c i a , se deben elegir peritos, que 
ba jo de ju ramento cotejen la letra , firma y signo con otra's de 
ins t rumentos ciertos que haya hecho , y según declaren y p a r t z -

1 Mascard. de probat. concl . 283. nura. 
1 al 3. y 281. num. 1. 

2 Ley Si unus, num. 5. Cod. de testam. 
Farinac. glos. 158. num. "85. al 187. 

3 Burgos de Paz. en la ley 3 de Toro , 
part . 2. num. 1041. Par lad, ley 2. cap. fin. 
par t . 1. j . 12. Uuiit. 1. num. nl t . 

4 Ley 115. tit. 18. Par t . 3. ve»b. E si 
por aventura. 

5 Ley 1. tit. 7. Par t . 7. Salg. de relent. 
part. 2. cap. 30. § 3. num. 8. 

G P a r ' j . de edit, instrum. tit. 1. reso-
lut . 3. 1. num. 35 y 36. 
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ca al m i s m o juez , aunque c o n c u e r d e n en una m i s m a cosa p u e d e 
d e t e r m i n a r si m e r e c e ó no c r éd i to , p o r q u e la ley ( i ) fondada» 
que por la m u d a n z a de t inla ó p luma , o po r e n f e r m e d a d o vejez 
de l que esc r ibe sue len d e s e m e j a r s e las le t ras , n o le sujeta ni 
obl iga p r ec i s amen te á es ta r po r lo que p r o d u z c a la mera compa-
rac ión o co te jo , s in o t ro s a d m i n í c u l o s v e r d a d e r o s , o dos test i -
gos f idedignos que juren habérse lo v is to firmar ; por n o ser p rue -
ba p l ena , s ino á lo m a s semiplena . Ademas el juicio y d i c t a m e n 
de los per i tos , c o m o f u n d a d o s en un mero parecer o c o n c e p t o , 
n o hace fe c o n c l u y e m e , s ino d e c r e d u l i d a d y veros imi l i tud , 
y h a y notab le d i f e r e n c i a en t r e pa r ece r y ser; por cons igu ien te lo 
p o d r á es t imar ó desprec ia r según concep túe mas c o n f o r m e y ve-
ros ími l . Si se co t e j an firmas, ca r tas ú o t ros papeles p r ivados , 
ha de ser con o t ros ver íd icos del sugeto po r qu ien suenan es-
c r i t o s , como son l o s que pasan an te e s c r i b a n o , de cuya cer t i -
d u m b r e y verac idad no se d e b e d u d a r , ó los que es tán reconoci -
dos exp re samen te en ju ic io ; pues s i endo c o n o t r o s , de nada sir-
ve el co te jo , p o r q u e n o hay cosa cierta en que se af iance: lo cual 
p r o c e d e i gua lmen te para el ac to r que para el reo . 

81. A u n q u e el i n s t r u m e n t o n o valga , se puede jus if icar su 
c o n t e x t o p o í tes t igos ó por o t r o m e d i o legal (2) ; y en la prueba 
de tes t igos i n s t r u m e n t a l e s se i nc luye el e s c r i b a n o ; mas no cuan-
d o se hace po r o t ro i n s t r u m e n t o , po r que n o ha de hacer de tes-
tigo y esc r ibano á u n p rop io t i empo . P e r o es d e saber : lo pri-
m e r o que el i n s t r u m e n t o se p r e s u m e falso po r el h e c h o de que-
r e r probar su c o n t e n i d o con tes t igos el que lo p resen ta ; y lo se. 
S i raSo, que los i n s t r u m e n t o s que la pa r te p r o d u c e judic ia lmen-
te han de es tar en el id ioma vulgar de l pueb lo de l ju ic io , y en 
le t ra legible y c l a r a , pues de lo con t r a r io d e b e r á n ser t r aduc i -
dos á su c o s t a ; pe ro si p ide que se a c u m u l e n a lgunos a u t o s a n -
t iguos seguidos c o n a lgún causan te o an tecesor de l col i t igante 
sob re lo m i s m o , y se m a n d a a s i , no esta obl igado a poner en 
e sc r i t u r a u s u a l y c o r r i e n t e lo que está o s c u r o , antes bren debe 
é l con t r a r io p o n e r l o á su cos ta ; po rque es c o n t i n u a r o n del m i s -
m o foi^o ^ p rop io que si con él se h u b i e r a n pr inc ip iado; cu-
vn caso se me o f r ec ió en c ier to p le i to . 
^ 82 A u p a u e la par te que p r o d u c e el i n s t r u m e n t o d , * . y p ro-
tes te nue solo qu ie re u s a r de él en lo que l e s e a f a v o r a b l e , no le 
s e rv i r á^ pues n o obs tan te su p r o t e s t a , le daña rá lo que contenga 

r< 

c o n t r a ella ( 1 ) ; y una vez p r e s e n t a d o antes de la con tes tac ión , 
está ob l igado á r e p r o d u c i r o en la p rueba , ya diga ó no su c o n -
t ra r io que qu ie re r eda rgü i r o de falso , civil ó c r i m i n a l m e n t e (?). 
Debe es to hacerse no solo en p r imera ins tancia , s ino en la se-
gunda de a p e l a c i ó n , y mas c u a n d o el i n s t r u m e n t o es re la t ivo á 
los mér i tos de l negocio en lo p r i n c i p a l , y hay causa j u s t a , co-
m o lo es la de la an t igüedad , ó media Ínteres de la parte que lo 

ide , y n ingún per ju ic io se i r roga á la que lo ha de p r e s e n t a r ( 3 ) ; 
o cual es co r r i en t e en la práct ica . P e r o se adv ie r te que el reo n o 

está ob l igado á dar al ac tor sus propias e sc r i tu ras ( 4 ) , p o r q u e 
ni la equ idad ni el d e r e c h o pe rmi t en que n i n g u n o dé c o n t r a su 
v o l u n t a d y con t ra sí a rmas á su c o n t r a r i o ; bien que s i e n d o co -
m u n e s á los d o s , está obl igado á mani fes ta r las y dar las ( 5 ) ; é 
i gua lmen te lo está cada uno á m o s t r a r aquel las en que f u n d a su 
i n t e n c i ó n , si su con t r a r io lo p r e t e n d e , c o m o d i ré mas ade l an t e . 

83. T a m b i é n ha de r e p r o d u c i r en el t é r m i n o de p r u e b a la he-
cha por t e s t i g o s , i n s t r u m e n t o s ó de otra m a n e r a en o t ro juicio 
con el col i t igante ó su c a u s a n t e , c o m o c u a n d o s igu iendo via eje-
cut iva sob re paga de alguna s u m a , i n t en tó al m i s m o t i e m p o 
otra acción o r d i n a r i a , y sob re esta se le reservó su de recho para 
el juicio c o r r e s p o n d i e n t e , en c u y o c a s o , si la prueba c o n d u c e 
á la acción ó excepción ord inar ia , d e b e reproduc i r l a , pidiendo 
se haya por reproducida , y entienda con la prueba ; á lo que 
se defer i rá , y tal vez n o neces i t a rá hacer mas ; pues si no la r e -
p r o d u c e ni hace otra , c o m o que es visto no querer a p r o v e c h a r s e 
de e l l a , se quedará i nde fenso . 

84. P a r a que haga fe el traslado ó ejemplar, sacado de la co -
pia o r i g i n a l , y p ruebe en per ju ic io de la pa r te con t r a quien se 
p r e s e n t a , ha de ser d a d o en vi r tud de auto de juez , p r e c e d i e n -
d o c i tac ión de esta , si se halla au to r izado por o t ro que aquel a n -
te quien pasó ; pues si lo está por este , y es de aquel los de que 
p u e d e y debe da r cuantas copias le pidan , el m i s m o efec to p ro -
d u c e que la copia o r ig ina l ; y aunque no iu te rvenga la c i lada so-
l e m n i d a d , ni haya pasado an te el escr ibano que sacó el t ras la -
d o , si no se r e d a r g u y e de falso c i v i l m e n t e , no neces i ta c o m p r o -
b a r s e , por ser vis to a p r o b a r l e , y no d u d a r de él la par te con-

1 Menchac. lllust. qucest. lib. 1. cap 2. 28. de probat. Covarr. lib. 1. Var. cap. 1. 
num. l>. Par lad, lib 2. cap. nlt . part. 1. $. imni. 5. Salg. dereg. part. 3. cap. 9. num. 90. 
5. num. fin. 4 Cap. 1. de probat. y ley Quiaccusaret 

2 Ley fin. Cod . de Jide instrum. 4. Cod. de edendo. 
3 Parej . de edil. t i t . 3. resr lu t . 3. num. 5 Cap. Cumperpetuas Vicarius , 12. de 

9 . y tit. 5. resclut . 1. num. 62 y 65 , y re- fide ¿nstrumeiu. 
solut . 5. num. 32. Fe l in . in cap. 1. n u m . 

T. IV. 21 



traria. Lo propio milita , siendo sacado del protocolo con cita-
ción ó sin el la , y por el escribano ante quien pasó , ó por otro, 
en caso de no redargüirse ( 1 ) , y si se pierde el ins t rumento 
obl igator io , suple su falta la prueba clara de la deuda por otros 
medios ( 2 ) . . . 

85. Hace fe el t raslado ant iguo , aunque sea sacado sin la so-
lemnidad re fer ida , cuando en virtud y á consecuencia de él se 
ha dado posesion del derecho pre tendido al que le presenta , ó 
á la p e r s o n a , cuya causa t r a e ; en cuyo caso basta el trascurso 
de treinta años ( 3 ) . Asi lo he visto ejecutoriado por el Conse-
jo en pleito de un pat ronato Real de legos del lugar de Yicálva-
ro- pues mas crédito se debe dar á los ins t rumentos antiguos 
que á los dichos de los t es t igos , como está resuel to en dere-
cho ( 4 ) ; porque la memoria de estos es d é b i l , mutable y fali-
b l e ; y las palabras de los ins t rumentos firmes y constantes , y 
la antigüedad tiene lugar de ley y de v e r d a d ; lo cual se entien. 
de no probándose la falsedad del i n s t r u m e n t o , porque si se prue-
ba en ningún caso hace fe. E l que quiera saber cuando hace ó 
no fe el insti umento antiguo , qué tiempo se requiere para cons-
tituir la antigüedad , y que solemnidades se pueden presumir por 
el tiempo para la autoridad del t r a s l ado , vea al señor Covarru-
bias en el lugar citado al pie (*). 

86. El ins t rumento auténtico , que es el que está autorizado 
con el sello del Rey , Pr íncipe , a rzobispo, ob i spo , cabildo , abad 
bend i to , maestre de orden militar , ó de otra persona constitui-
da en dignidad , V. gr. grande , duque , conde , marques , ó de 
concejo , hace fe para probar su contenido contra el que lo man-
dó se l la r ; mas no á su favor. Lo propio milita para con el que 
otra persona hizo por su mano , ó mandó hacer y sellar con su 
seilo , obligándose en él á dar ó pagar alguna cosa que consis-
ta en número , peso ó medida , si lo reconoce en juicio , en cu-
yo caso será ejecutivo t a m b i é n , y no de otra sue r t e ; pero no 
hará fe si le niega, á menos que se pruebe con tesligos que lo 
hayan visto f i rmar ; ni tampoco cuando es de otro con t ra to , v. 
gr. c o m p r a , venta ó cambio de cosa raiz &c. , porque este de-
be otorgarse ante escribano público y testigos para su perpe-

1 Parej. de edition, tit. 1. resola t. 3. 5. 
3. num. 152 y si». 

2 Ley 2. God. de fide instrument. 
3 Covarr- Pract. cap. 21. num. 7. 
4. Ley Census , 10. y ley Si arbiter, 28. 

ff. de probat. Mascard. de probat. torn. 1. 
qu:est. 6. num. <1. 

* ÍVfací. cap. 21 num. 7 , donde trae 
„ a r v c casos. Yéa«e también el ir.isírio cap. 
num. 2 al 6 , donde el autor t rata qué fe 
merece el t r a s l a d o , ya sea sacado del pro-
tocolo ó de la copia original por el escri-
bano ante quien s¿ otorgó, ó por otro. 

tu idad ; y asi solo induce presunción , por lo que los testigos del 
ins t rumento auténtico de estos con t ra tos , para hacer p r u e b a , no 
solo han de declarar haberle visto firmar, sino también deponer 
de su contexto (1) . 

87. Se diferencian el ins t rumento público y el auténtico , en 
que por ins t rumento público se entiende el que está hecho por 
persona en quien reside autoridad púb l i ca , con todas las solem-
nidades prescritas por derecho para su validación y firmeza , y 
por auténtico el que hace fe por sí m i s m o , ya sea por estar au-
torizado con el sello del que lo hizo , ó de otra sue r t e ; bien que 
el público se s u e l e l l a m a r t a m b i e n a u t é n t i c o , p o r q u e e l m i s m o que 
lo hizo y firmó, le da autoridad y fuerza para que sea cre ído; pe-
ro el auténtico no es público , porque no se otorga ante perso-
na publica ni tes t igos , ni con solemnidad alguna , y hace prue-
ba por s í , sin tener que remit i rse á o t r o ; sin embargo ambos 
convienen en la estabilidad que tienen , y crédi to ó fe que me-
recen. 

88. El ins t rumento privado , según se llama el que no está 
autorizado en forma por e sc r ibano , sellado como el autén-
tico , es de tres maneras , á saber : apoca ó quirógrafo , bajo del 
cual se incluye la antápoca y singraja\ l ibro de cuentas , ó in-
ventario privado , y cartas. Apoca ó quirógrafo es el ins t rumen-
to ó resguardo que el acreedor da á su deudor para acreditar 
lo que recibió de é l , y le pagó. Antápoca es el que da el deu-
dor de lo que percibe prestado ó á censo ó en otros términos 
de su a c r e e d o r , con el cual acredita el débito de aquel , que 
en castellano l lamamos vale ó pagaré. Síngrafa es escritura ó 
cédula que hacen algunos para la fe de sus pactos. L ibro da cuen-
tas es escritura privada en que alguno sienta lo que da y reci-
be. Inventario privado es aquel en que sienta sus bienes ; y epís-
tola ó caria es la escritura privada que alguno envia á otro au-
sente. 

89. Aunque se debe dar crédito al ins t rumento públ ico , aun 
cuando hayan muer to el escribano que le autorizó , y los test i -
gos que presenciaron su otorgamiento no sucede esto con 
el privado ; y asi no hace fe , ni prueba por si solo en juicio si 
se le opone esta objecion , ó se redarguye de falso como 
es conveniente para enervarlo ; de modo que para probar con él 

1 Leyes 1 y 114. tit. 18. Part. 3. Greg. J ley 55. t i t . 18- Par t . 3. 
Lop. en esta , glos. 10. y ley 1. tit. 20 de 3 Ley Instrumenta , Ley Baliones , y 
la misma Part. ley Exemplo , Cod. de probat. 

2 Cap. peuult . y ult. de fide instrum. ^ 



en juicio , es preciso que lo reconozca el que lo hizo ó firmó ; y 
en defecto del r econoc imien to , ó por su negat iva , que se com-
pruebe por dos testigos idóneos y f idedignos , á lo menos , quie-
nes bajo del propio juramento declaren con su citación que se 
le han visto firmar. Y aunque se compare ó cotcje con otros 
verdaderos del que lo hizo , y la letra y firma de todos se aseme-
jen to t a lmen te ; ó declaren testigos que lo t ienen por suyo , por 
haberle visto firmar muchas veces ; no merece fe ni hace prueba 
bastante ( ' ) , porque la ley no estima por tal la comparación so-
la , antes bien lo deja al arbitr io del juez para que la aprecie ó 
desprecie ( 2 ) , como queda dicho. Asi que el cotejo de papeles 
privados produce efectos muy diversos del de un ins t rumento 
público que se redarguye de falso c ivi lmente , por no ser origi-
nal , ó por 110 estar sacado con la debida citación , porque aque-
llos por ser simples , como ninguna fe hacen por s í , no les da 
el cotejo solo el valor que necesitan ; pero en el ins t rumento , 
como es indudable y hace fe á causa de estar autorizado por 
persona pública á quien se debe dar c réd i to , y no cont iene mas 
defecto que el de haber sido sacado sin asistencia ó citación de 
la parte á quien p e r j u d i c a ; se subsana este defecto de pura so-
lemnidad con el co te jo , el cual lo remueve enteramente para 
que no se dude de su contexto ; y se queda del mismo modo que 
si no se hubiera i m p u g n a d o ; lo que no sucede á los instrumen-
tos privados, si con el cotejo no concur ren otros adminículos; 
sobre lo cual véase al Señor Covar rub ias , Pract. cap. 22. que lo 
trata con clar idad. Pe ro si e\ i n s t rumen to privado no se redarguye 
de f a l so , ni se objeta defecto que des t ruya su leg i t imidad , hará 
prueba contra quien se p r o d u z c a , aunque no lo reconozca ni 
se c o m p r u e b e , porque es visto confesarlo y aprobar lo tácita 
y virtualmente por su silencio ; lo que he visto declarado en 
juicio. 

SO. A la cuarta especie de prueha pertenecen como dejamos 
dicho los privilegios ó rescriptos. Es el privilegio una gracia ó 
merced que concede el Soberano á alguna persona , comunidad 
ó pueblo ; ó una ley dada señaladamente a alguno para su utili-
dad (3). Puede conceder lo solamente el que tiene potestad de 
hac t r leyes , ya sea de su propio mota ó voluntad , ó á instancia 
del agraciado. Si contiene la cláusula de motu proprio , cierta 
ciencia y plenitud de potestad ó poder absoluto , no selo es pro-

1 Leves 114 , H 9 y s ¡ g . t i t . 18. Par í . 3 Cap. privilegia. 3. d is t . 3. cap. Abb. 
3. G r e ¿ LoP . en e l l a , . 25. de verb. signifie. y leyes 1. t , t . 11-

2 Ley 118, cerca del fia; t i t . y P a r t c i t . Part. 1. y 2 , y 28. tit. 18. Par t . 5. 

picio al agrac iado, y admite plenísima in terpre tac ión á su fa-
vor ( 1 ) , sino que no se le debe objetar el vicio de obrepción ni 
el de subrepción ( 2 j ; pr ro si carece de ella , se le puede argüir 
de haberse ocul tado para su consecución la verdad intrínseca y 
esenc ia l , que es lo que const i tuye el vicio de obrepcion , ó de 
haberse dicho falsedad y m e n t i r a , que es la subrepción , pues 
su concesion se en t iende siempre eon la condicion tácita de que 
sea verdadero lo expuesto , aunque en él no se exprese ( 3 ) , y si 
contiene alguno de los dos vicios m e n c i o n a d o s , no vale ( 4 ) . 
Puede ser personal y r ea l : personal es el que se concede priva-
t ivamente á una ó mas personas de t e rminadas , ó por ley gene-
ral á cierto género de personas , á las que compete so lamente , y 
no á sus h e r e d e r o s ; de suerte que no es cedible ni t rasmisible, 
porque á serlo , saldría de la persona agraciada contra la volun-
tad del concedente (5); real es el que se concedeá la cosa , causa 
y acción , y como coherente á ella pasa no solo á los herederos 
del agraciado, sino también á los que suceden en la misma cosa; 
y en caso de dudarse si es personal ó real , oneroso ó gracio-
so , se ha de entender personal y gracioso ( 6 ) . También puede 
ser mixto de real y pe r sona l , gracioso , remunera tor io , puro , 
convencional c o m ú n , ó de comunidad y privado ó de personas 
privadas. 

91. Se dividen los privilegios en afirmativos y negativos : los 
pr imeros son para d a r , h a c e r , ó percibir cierta cosa; y los se-
gundos para 110 darla , hacerla ni pagarla (?). De ellos algunos 
están incorporados en el derecho , cuales son los de las iglesias, 
eclesiásticos , so ldados , m e n o r e s , estudiantes , labradores , hi-
da lgos , jueces , abogados , hijos de famil ia , fisco , acreedores , 
mugeres &c. Otros fuera de é l , v. gr. el que por especial res -
cripto se concede á alguna pe r sona , comunidad ó pueblo. Otros 
son contra el derecho c o m ú n , porque lo derogan y eximen al 
privilegiado de la ley á que estaba su j e to , y estos pueden ser con-
cedidos por el Pr ínc ipe á sus súbditos solamente ; y otros no lo 
son , por no prohibir el derecho el acto , cosa ó materia sobre que 
recae el privilegio ; y puede concederse tanto á los vasallos, 
como á los que no lo son ( 8 ) . 

1 Cap. Quamvis. 4. de prccbend. in 6. 
et ibi glos. verb. Plenissime. 

2 Cap. Si motu propria , 23. eod. tit. 
Ferrar . Dihlio'h. verb. Priv.legium, art . 1. 
num. 12. 

3 Cap. Et parte , 2. de rescript. 
4 Leyes 36 y 37. t i t . 18. Pai t . 3. 

5 Ley 19. ff. de rei. auetorit. judie, 
possid. y regla 27. tit. 33. Part. 7. 

6 Lry 3 J. 1. y 4 . f 3. ff de censib. 
7 Lev Falso, 2. CoH. de divers, res-

cript. y ley 42. t i t . 18. Part . 3. 
8 Leyes 28 á la 34. tit. ',8. Part- 3. 



92. No solo puede adquirirse el privilegio por concesion del 
Soberano hecha de su espontánea vo lun tad , ó á súplica del pri-
vilegiado , sino también por prescripción ó cos tumbre legítima-
mente prescrita (*); porque esta tiene fuerza de privilegio , y por 
ella se adquieren la ju r i sd icc ión , la facultad de exigir tribuios, 
la exención de pagar d i ezmos , y otras cosas (2) ; bien que para 
adquirir la jurisdicción en estosdominios es necesario título con el 
uso de ella por espacio de cuarenta años cont inuos sin interrup. 
cion civil ni na tura l ; y á falta de título es indispensable la pres-
cripción inmemoral ( 3 ) . También se adquiere el privilegio por 
comunicación ó par t ic ipación, y es cuando el Soberano manda 
que el que concedió á uno , se amplíe y extienda á o t ro , y que 
este participe de él ( 4 ) ; pero siendo concedido á personas sin-
gulares , no se debe ampliar por identidad de razón á otras no 
expresadas en é l , ni de un caso á otro (5) . Tampoco se extiende 
la dispensa á casos en que milita mayor razón que en los con-
tenidos en el la , porque es odiosa y restr ingible por su natura-
leza (6) ; lo contrario sucede en la legitimación , á causa de ser 
favorable; por lo que para la concesion de esta no es necesaria 
citación de los parientes que deben suceder ab in tes ta to , y pa-
ra la dispensación s í , aunque algunos lo niegan ( ' ) . 

93. No las cosas claras sino las oscuras necesitan de inter-
pretación. La de los privilegios es de cuatro especies. La uñase 
llama extensiva , y es aquella por la que la disposición legal se 
extiende á otro caso ó persona fuera de las palabras de la l e y , y 
de la mente del legislador ; mas no contra la intención de este (8). 
Otra comprensiva, y es la que se hace fuera de las palabras de 
la l e y , y no de la mente del legis lador ; la cual se verifica cuan-
do la decisión de la ley se amplía á otro caso ó persona no 
comprendida en aquellas , pero sí en la voluntad del legislador, 
que es la que debe ser atendida , y no las palabras con que la 
manifiesta ó explica (9) . Otra autoritativa ó auténtica, dejiniti-

1 Cap. Novit , 1 3 . de judfc- cap. Con-
(jucBst. 8* caus 9 quaäst. 3 cap. Quia sane-
tu , 28. disc. G3. cap. Quia per ambitionem, 
6. disi. 64. y cap. Super quibusdam , 26. de 
verb. sign. 

2 Cap. Duo simul, de offic. jud. ordin. 
y cap. Quod alicui , de reg. jur. in 6. 

3 Ley 1. t i t . 10. lib. 5. Ree. y cn ella 
Matienz. glos. 19 , boy es la 6 t i t . 5. lib. 
3. de la Nov. 

4 Arg. cap. Cum de diversis , 2. depri-
va. lib. 6. 

5 Ley 1. Permittuntur, ff de aqua 
quctUian. 

6 Cap. fin. de postul. relat. cap. 1 y 2. 
de fil. presbyter. 

7 Matienz. en la ley 10. t i t . 8- lib. 5. 
Ree. glos. 1. lium. ib. v »ig-

8 Arg. cap. Cum dilecta, 4- Nos igi-
tur de confirmât, util. 

9 Ley Scire '6 . ft. de legib. cap. Hu-
man ce aures, 11. caus. 22. qusest 5 T 
cap. Certum est • £8. de reg. jur. lib. 6. 

va ó judicial, y es la que hacen el Soberano que concede el 
privilegio , ó su sucesor ; y á esta se debe estar asi en juicio como 
fuera de él ( 1 ) . Y la otra doctrinal ó magistral, que es la que 
pueden hacer los doctores , maestros y personas versadas en el 
d e r e c h o ; pero es t a , aunque tiene autoridad y hace op in ion , no 
induce necesidad ni obligación de asentir á ella , como á la otra (2). 
Supuesto lo r e f e r ido , digo que los privilegios que son contra 
el derecho c o m ú n , ó ceden en det r imento de t e r ce ro , se de-
ben interpretar e s t r echamen te , ya porque toda derogación de 
aquel es odiosa , y estas se deben restringir (3), ya porque no 
es visto derogarlo , ni querer privar el Príncipe á nadie del que 
tiene adquirido , á menos que el mismo privilegio lo exprese ( 4 ) . 
Los que no son contra derecho , sino fuera de é l , ni ceden en 
perjuicio de te rcero , por ser unas meras gracias ó beneficios del 
Sobe rano , se han de interpretar latamente ; y si este conce-
de privilegio , por el que hace donación de villa , castillo ú otro 
lugar poblado ó que se pueble d e s p u é s , se ha de entender esta 
donacion con arreglo á lo que ordena la ley 9. t i t . 4. Par t . 5. 

94. La confirmación es ratificación y corroboracion del de-
recho adquir ido ; y la de privilegios es un r e sc r ip to , por el cual 
el Soberano ratifica y corrobora el primero expedido legítima-
m e n t e , pues el que es n u l o , no se puede confirmar ; y cuando 
se confirma simplemente algún a c t o , no se extiende esto al que 
contiene nulidad (6). De dos maneras se hace la confirmación: 
la una en forma común , simple y ordinaria ; y la otra en forma 
específica, y de cierta ciencia. La primera es aquella por la 
cual se confi ima el derecho ó privilegio sin que preceda conoci-
miento de causa , ni darle mas v igor , ni tampoco conceder le 
nuevo derecho; de modo que le deja en el estado en que antes se 
hal laba, sea el de válido ó inválido (>). La confirmación en forma 
específica es la que se hace con pleno conocimiento , y <j.v;:men del 
privilegio y de todas sus circunstancias , de tal suerte que no solo 
corrobora el privilegio vál ido, y da nuevo derecho al privilegiado, 

1 Leyes Inter requitatem, 1 , 9 , y Siim-
perialis , 12. Cod de legib. cap. Inter alia, 
31 , de sentent. exeomm. y cap. Cum Yc-
nisset, 12 de judic. 

2 Ferrar. Biblio'.h. verb. Privilegium, 
art. 2. riunì. ?1 al 24. 

3 Cnp. I v 2. de fìliis presbyter. in 6, 
cap. 15 y 28. de reg. jur. in 6. 

4 Cap. Super eo, de offic. ordinar. 
cap Cum capella, 16. Pastoralis , 19 , y 
Daduni, 3j. de privile g. 

5 Cap. Cum olim, 16. de verb. s igniT. 
ley 27. t i t . JS. P a a . 3. y regla 28. tit. 33. 
Par t . 7. 

6 Cap. Et parte de consti!, cap. Du-
dum, de dee. Mie res de major, pari. 4 . 
miro. 9. al 13. 

7 Cap. Cum dilecta, 4. de confirmât, 
util cap. Quiadiversitati 5. de conc. preeb. 
y cap. Prurceptis, 2 dist. 10 y ley 2. tit. 8. 
Part . 3. verb. Pero si fuere de confirma., 
mie nto. 



sino que revalida y de nuevo concede los privilegios revocados, 
y asi viene á ser nueva concesion ( 1 ) . Debe infer irse que hubo este 
conocimiento en la expedición de un privilegio cuando contiene 
estas cláusulas: de cierta ciencia: de plenitud de potestad ó de 
poder absoluto. No obstante cualesquiera leyes , decretos, 
usos, costumbres y estatutos en contrario, pues los derogo y 
anulo etc. y otras semejantes ; ó cuando en el privilegio de con-
firmacion se inserta el p r imi t ivo conf i rmado , que es lo mas se-
guro para evitar dudas , corno se ordena eñ una ley de Partida (2). 
Se divide la confirmación en útil y en inút i l : se llama útil 
la que es vál ida, y tal que el juez no puede contravenir á ella, 
ni aun tomar conocimiento de la misma ( 3 ) ; é inútil cuando es 
de ningún valor por haber sido obtenido el privilegio con vi-
cios de obrepcion y subrepción ( 4 J , ó por contener defectos 
sustanciales según las leyes que no se subsanan específicamen-
te en su conf i rmscion; pues las cosas contrar ias á derecho nun. 
ca se ent ienden conf i rmadas , excepto que el Pr ínc ipe las con-
ceda nuevamente . 

95. No goza de privilegio el privilegiado contra el que lo es 
igua lmente , y asi el m e n o r no es rest i tuido contra otro menor; 
lo cual se l imi ta : 1.° para con el que es dos veces privilegiado, 
ó tiene doble privilegio , pues este goza de él contra el que lo es 
solamente u n a ( 5 ) ; 2 . ° cuando el uno trata de adquir i r l u c r o , ó 
utilidad , y el otro de evitar su daño , pues este gozará del suyo 
contra aque l ; y lo 3.° para con el privilegiado especifico , porque 
se prefiere al genérico(6). En concurrencia de dos privilegios, uno 
general y otro especia l , vale e s t e , porque el género se deroga 
por la especie (>) ; s iendo de advirtir que el privilegiado que 
atropella y quebranta o t ro pr ivi legio, debe ser privado del 
suyo ( 8 ) , por ser justo no se conserven los derechos y preroga-
tivas al que se atreve á v u l n e r a r , y despreciar las agenas , y 
que se le trate del modo que trata á los demás ( 9 ) . 

96. Siendo personal el privi legio, cesa y se extingue por 
muer te de la persona á quien singularmente se conced ió , como 

1 Arg. cap. Sicu' grave, 1. de trans. 
2 Ley 2. tit. 18 Part . 3. vers. Pero si 

fuere de eonfirmamiento. 
3 Cap. Si quit , 1. y cap. de confirm. 3. 

Conf. util. 
4' Cap Bonce mtmor. 3. Ad nostram, 5. 

Porrect- 6. y Examínala 7 de confirm, 
util y cap. Super Ut eris , 20. de rescript. 

5 Cephal. cons. 748. num. 18. Barbo3. 

lib. 14- c a P- S3, axiom. 26. 
6 barbos, i b i , Meuoch cons. 52. num. 

49. Mansi l . de imput. quaist. 18. num. 25. 
7 Ley 90. de reg. jur. cap. 1. de reg. 

jur. in 6. 
8 Cap. Dilec'-i, 4. de privil. 
9 Cap. Sic decet, 22. caus. 25. qurcst. 

2. Cap. cum omnes , 6. de constituí, y cap. 
Porro, de privil. 

dejo expuesto ( 1 ) : mas no por la del que lo c o n c e d i ó , ni por !a 
deposición de su oficio, si es concedido absolutamente (2), pues 
s iéndolo con alguna condicion , ó limitación á t iempo cierto, 
cesa con la muer te del concedente (3), aunque no si lo fue con 
la cláusula hasta que lo revoque; porque para la revocación se 
requiere acto nuevo positivo con t ra r io , el que no se verifica por 
sola la muerte del concedente , y únicamente hay cesación de su vo-
l u n t a d , ó falta de continuación en f i la . Siendo el privilegio real, 
cesa por extinción de la cosa privilegiada ( 4 ) , lo cual procede 
cuando se ext ingue ó perece, sin que haya esperanza de reparar-
se ó volverse al estado que antes tenia, y no en otros té rminos . 

97. Se extingue asimismo por las siguientes causas. 1 .a Cuan-
do cesa la final por que se concedió, pues no basta la impulsiva 
que motivó su conces ion , lo cual se entiende del privilegio que 
deroga el derecho común ó el de algún t e r c e r o , mas no del que 
proviene de mera liberalidad y munificencia del Pr íncipe , y no es 
derogator io de aque l los , pues e s t e , como no requiere causa, se 
conserva aunque cese la que motivó su concesion (5) . 2.a Por ha-
ber espirado el t iempo de su concesion , ó faltado la condicion 
puesta en él (6). 3.a Por renuncia que de él haga libre y espontánea-
mente el sugeto privilegiado, lo cual se entiende cuando fue con-
cedido s ingularmente á su persona, pues cada uno puede renun-
ciar lo que está establecido en su privativo beneficio : pero si se 
concedió pr incipalmente á favor de alguna igles ia , comun idad , 
p u e b l o , e s t ado , universidad ó d ign idad , no se extingue ni pier-
de por renunciar lo alguno ó algunos de los individuos de estos 
cuerpos ( ' ) . 4.a Cuando empieza á ser noc ivo , pues entonces ce-
sa por sí mismo (8) . 5.a Por convertirse en daño de muchos ( 9 ) . 
6.a Por abusar de él la persona privilegiada ( ' ° j ; bien que por esta 
causa no siempre se pierde de derecho , por lo que es menester 
que recaiga sentencia declaratoria. 7.* Por no usar de él en juicio 
para su defensa el agraciado, s iendo demandado , ó no apelar de la 
sentencia condenatoria 1 )•, ó fuera de juicio en el discurso de diez 

1 Ley In omnibus catisii , 68. y Privil. 
qucedam 196. IT. de reg. jur. cap. Privil. 7. 
de reg. jur. lib. 6. y regia 27. tit. 33. 
Par t . 7. 

2 Cap. Si super gratia, 9. de o f f e , de-
leg. in 6. y cap. Si cui, 20. de prab. Coil, 
lib. 6. 

3 Cap. Sigratiosa, 5. de rescript, in 6. 
4 Cap. Accessorium, 42 de reg. jur. 

lib. 6. 
5 Cap. Cum cessante, 60. de appellat. 

Abb. in cap. Sugeslum, 9. de decim. 
T. IV. 

6 Arg. cap. decausis, 4. de offic. deleg. 
7 Cnp. Si diligenti, 12. de foro compeL 
8 Can. Quod ob grati am, 64. de reg. 

jur. in 6. 
9 Ley 4L tit. 18. Par t . 3. verb. Otrosí 

decimos::: 
10 Ley 42. tit. 18. Part. 3 , al fin. cap. 

Ubi isla, 7- dist. 47. cap. Privilegium , 33. 
caus. 11. qujest- 4. y cap. Ut privil. 24. 
de privil. 

1 ! Iliclia ley 43. verb. Otrosí decimos: 
al fin. t i t . 18. Part . 3. 
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años entre p re sen te s , y treinta entre ausentes ; lo cual se en-
t iende cuando es afirmativo y concedido con gravamen de tercero, 
y sin embargo de haber ocurr ido al privilegiado ocasion de usar 
de é!, no lo hizo sabiendo que lo tenia, pues por esta omision es 
visto renunciar lo táci tamente ( ' ) ; pero si es de pura g rac i a ,y 
no cede en de t r imento de t e r c e r o , no se pierde por el no uso. 
8.a Por el cont rar io u s o , s iendo privilegio negativo y oneroso á 
otro ú otros sugetos ; mas no , si es puramente gracioso y á na-
die gravoso (2); y quien alega haberse perdido por el no u s o , ó 
por uso c o n t r a r i o , debe p robar lo , porque es el fundamento de 
su intención ( 3 ) ; pero si es de confirmación debe probar el que 
lo presenta que se ha u s a d o , y no el que lo niega. Si en el pos-
terior se dice, salvo los derechos de los privilegios de otros, de-
ben p resen ta r los suyos todos los pr ivi legiados, y valdrán sola-
mente los pr imeros ( 4 ) ; porque entre el privilegio y su confir-
mación hay la diferencia , de que en la confirmación nada se 
pone ni afirma , ni se concede nuevo d e r e c h o , antes bien todo 
se ent iende condicionalmente,- peto en el privilegio es ai con-
trario ( 5 ) . 

98. La nona y úl t ima causa por que cesa y se extingue el pri-
vilegio, es por revocación ó derogación hecha por el concedente ó 
por su sucesor ó superior . La revocación puede ser expresa ótá. 
cita: y la expresa , especíalo general. Se llama especial cuando se 
nombran en ella cierto ó ciertos privilegios de t e rminados /y gene-
ral cuando generalmente se revocan todos los privilegios con-
trarios á cierta l e y , const i tución ó decre to . La revocación ge-
neral es d e d o s m a n e r a s ; común y extraordinaria: la comunes 
la que se hace por cláusula general c o m ú n , cual es esta: no 
obstante cualesquiera privilegios; por cuya c láusu la , puesta en 
el privilegio pos te r io r , sin otra expresa ni específica mención, 
no se revocan los incorporados en el derecho; ya porque se de-
be evitar cuanto sea posible la corrección de e s t e , que no se 
presume s i n o se expresa claramente ( 6 ) , y ya también porque 
con la general derogación no se juzga abolirse ni quitarse el 
derecho espec ia l , excepto que el Pr íncipe lo d iga , pues si este 

1 Leyes 42. tit. <8. Part . 3. y 3. t ! t . 7. 
Par t . 5 al fin. cap. Cum super, 23. de offic. 
de kg, cap. Si de ierra, 6. de privil. 

2 Dicha ley 43 al principio. Suar. d i -
cho lib. 8. cap. 34. num. 20. y cap. 35. 
num. 1 y 2">. 

3 Greg. Lop. en la ley 42. cit. gloj . 8 
a l fin. 

4 Ley 27. t i t . 18. Part . 3. et ibi glos. 2 i 
la 7. 

5 Cap. Cum dilecta, de confirmat Util, 
vel inútil, y cap. Quia diversitalem,de coti-
ces. prieb. 

6 Arg. cap. Cum expediat, de eleeU 
in 6. 

lo quisiera lo expresaria ; ni tampoco se quitan ni supr imen 
los privilegios existentes fuera del cuerpo del d e r e c h o , si es-
tan concedidos con la cláusula ile que no se entiendan revoca-
dos , excepto que de ellos se haga específica mención en el de 
revocación. Pe ro se entenderán s e r l o , si contuvieren cláusulas 
generales ext raordinar ias , v. gr. No obstante cualesquiera pri-
vilegios concedidos con cualesquiera cláusulas ó forma de pa-
labras , ó con las de que: se deba hacer mención literal y es-
pecífica de los anteriormente concedidos; pues sin embargo de 
esto se revocan y dan por referidos é insertos á la letra como 
si lo fieranj para que jamas valgan, ni de ellos se pueda usar. 
Si el privilegio fue concedido por modo de cont ra to ó por remu-
neracion de méri tos y servicios , no se juzga revocado por la 
cláusula general común , á menos que en el posterior se pon-
ga esta específica y particular expres ión; porque esta revoca-
ción cede en perjuicio de t e r c e r o , á quien por ella se pre tende 
privar del derecho que tiene a d q u i r i d o , y no se presume que el 
Pr ínc ipe quiera quitárselo sin causa mientras no lo exprese, e x -
cepto que interese la causa pública , la cual siempre se prefiere 
á la privada ( 2 ) . 

99. La revocación tácita se hace por acto del Soberano di-
rec tamente contrar io al pr ivi legio, ó porque no puede subsist i r 
ni tener efecto el fin para que se dió, sin revocarse el anter ior , 
con tal que sea de presumir tenia este presente : de modo que 
por la ley general , que no revoca expresamente los privilegios, 
se juzgan táci tamente revocados los que están en el cuerpo del 
d e r e c h o , porque como estos pertenecen á las leyes universales, 
se presume que el legislador las s abe , y que revoca la primera 
que contiene el privilegio del derecho común, aunque en la pos-
terior no lo exprese. Pe ro no se consideran revocados los que 
existen fuera del cuerpo del d e r e c h o , á menos que de ellos 
se haga referencia , porque como cont ienen derecho privado y 
hecho par t icular , y no se presume que el legislador lo sabe se 
sigue que no se ent iende haber querido revocarlos mientras no 
lo diga. Tampoco se revoca el privilegio pr imero por el poste-
r ior c o n t r a r i o , excepto que de él se haga especial mención-
porque como el privilegio es un derecho privado y part icular, 

1 Cap. Inter corporalia, 2. de translat. 
episc. 5. Sed ñeque , cap Audientiam , 12. 
de decim v cap. Quia circa, 21. de privil. 
y ley 37. tit 18. Par». 3. 

2 Leye» 27. yeib. E si fueren: 29 y -0 . 

tit. 18. Par t . 3. Ley Qua: ex relationibus, 
et ibi Bald. Cod. de legib et il ¡ p | 0 s 
cap. Veniens, de prcescript. Fe i ra r . Bi~ 
blioth. dicho a i t . 3. num. 39 al 46. 



se presume que el Pr ínc ipe concedió el segundo con ignorancia 
del anterior , y por consiguiente que esta concesion fue subrep-
t i c i a , y como tal nula ( 1 ) . Se advierte que por la sentencia pro-
ferida contra el privilegio por el Soberano que pu lo conceder-
l o , no se revoca t á c i t amen te , sino que se reprueba y desecha 
como inválido y defectuoso. 

100. Antes de la era de 1442 , que corresponde al año de 
1404, se expedían los privilegios ó cartas de donaciones y mer -
cedes Reales de dos modos: el uno por albalá ó cédula firmada 
por el Rey y sellada con el sello de plomo ó c e r a , ó con otros 
signos de que usaban los reyes; y el otro con sello en forma de 
r u e d a , y expresión de los nombres del r e y , r e i n a , infantes y 
demás proceres y ministros que los confirmaban , á cuyos pri-
vilegios l lamaban rodados (2). En las Cortes celebradas en Va-
l ladol id el re fe r ido año por el señor Don Juan el I I , se estable-
ció que no se h ic iesen dichas donaciones sin acuerdo de los de 
su Consejo, ó de su mayor parte y número de personas , excep. 
tuando los oficios menores de la casa Real, l imosnas y otras co-
sas que expresaba la ley 5. tit. 10. lib. 5. Rec . ; y actualmente 
se despachan los t í tulos , privilegios y sus confirmaciones por 
el Real y supremo Consejo de la Cámara , en vir tud y á conse-
cuencia del Real decreto de la Concesion de la gracia que pre-
cede, se re f rendan por el secretario de la Cámara , los firman o 
rubr ican los señores de ella á la espalda de la firma Real , se re-
gistran y sellan en la cancillería ú oficina del Real s e l l o , y se 
toma la razón de ellos en las contadurías que á su final se pre-
vienen. 

101. T o d o privilegio Real antiguo, ya sea ó no rodado , pa-
ra hacer fe en j u i c i o , debe contener el nombre del Rey que lo 
conced ió , los años de su r e inado , el d i a , mes y a ñ o , ó era y 
pueblo de su c o n c e s i ó n , y mención específica de la cosa que se 
concedió. Debe también estar sellado con el s e l l o , ó señalado 
con el signo que usaba, re f rendado del notario ó escribano ^o 
llámase como hoy secretario) ante quien se expidió ; registra-
do en los l ibros de mercedes , y ademas de no estar r o t o , can-
celado ni sospechoso en parte sus tancia l , ha de ser coníornie 
á los que aquel rey expedía (3) ; lo cual deberá acreditar preci-
samente con o t ros indubi tados el que le t i ene , si se le niega ser 
suyo, por con tene r defectos sustanciales que le consti tuyan sos-

1 Bichas leyes 29 y 39. tit. 18. Part . 3. 3 Leyes 2 , 3 , 4, 4 4 , 111 y 114. tit. I* 
Fe r r a r , i b i , num. 46 al 49. Part . 3. 

2 Leyes 2 y 4. t i t . 18. Par t . 3. 

p e c h o s o , ó por otro motivo aunque tenga sello de p lomo ó ce-
ra ; porque como este pende de hi los , se puede quitar de uno 
y poner en otro cuando se quiera , y asi este sello por si solo 
le da poco valor. Conteniendo todos los requisi tos expresados, 
hace prueba en juicio en todas cosas , lo que no sucede con las 
cartas selladas por o t r o s , pues prueban solamente contra 
ellos (1). Si es r o d a d o , debe c o n t e n e r , á roas de lo expuesto , 
los requisi tos que prescribe la ley 2. tit . 18. Pa r t . 3 , y s iendo 
de conf i rmación , ha de insertarse en este el conf i rmado; para 
que no se dude que lo fue con conocimiento de causa , como 
lo manda la ley (2). Pe ro se debe tener presente : lo pr imero , que 
el t raslado del privilegio no hace fe, á menos que el rey le man-
de sellar , ó que se compruebe con su o r ig ina l , manifestando 
este el privilegiado (3 ) ; lo s e g u n d o , que el privilegio ó car-
ta obtenida sin poder del dueño del pleito no vale, excepto que 
el que lo obtuvo sea de los que pueden comparecer en juicio 
sin él (4) ,• y lo tercero , que el rescr ipto ganado por uno de los 
socios aprovecha á sus consocios (5). Acerca de las donaciones 
hechas por el señor Rey Don Enr ique I V , véase la ley 9. tit . 5. 
l ib. 3. Nov. Rec . , y de las del señor Don Enr ique I I , en caso de 
reversión á la c o r o n a , la 10 y 11. tit. 17. lib. 10 del propio l i-
b r o que la declara. Sobre otros particulares relativos á este p u n -
to véanse también las leyes 1 á la 53. tit. 18 de la Pa r t . 3 , á 
Ferrar is ad ic ionado , verb. Privilegiuni y verb. Rescriptum, y 
las leyes y autores que cita. 

102. Los libros de cuentas en que sientan los mercaderes y 
otros lo que dicen les deben ( q u e es la última de las tres clases 
de prueba contenidas en la cuarta espec ie ) , no prueban sino 
contra ellos mismos; pero si contienen cantidad cierta, y es ma-
yor el d é b i t o , pueden sus herederos p r o b a r l o , á menos que 
aquellos juren en el tes tamento que no es mas, ó remitan el ex-
ceso al d e u d o r ; pues entonces no se debe admitir prueba á los 
he rederos , ni pueden pedirlo ( 6 ) . Si los libros contienen variás 
partidas en pro y contra , ha de aceptarlas ó desecharlas en el 
t o d o el que los t iene, porque se le prohibe admit i r lo favorable, 
y desechar lo adverso ( 7 ) (*). 

1 Ley 1. t i t . 20. Part . 3. 5 Ley 40. tit. 18. Part . 3. e t i b i , glos. 
2 Dicha ley 2. verb. E sifuere de con- unic. 

firmamiento, et i b i . qlos. 8. 6 Ley 121. dicho ti t . y Part . 
3 Dichas leje» 44 al fin, y 114. verb . 7 Solg. pait . 3. Labyrint. cap. 4. num. 

E iodo esto. 32. Noguerol. allegat. 33. nuui. 35. Esco-
4 Leyes 10. t i t . 5. y 39 al f i n , tit. 18. bar. de raiiocin. cap. 13. num. 10. 

Par t . 3. et ibi , glos. 4. y cap. Nonnulli, * De estas clases de instrumentos t r a -
Sunt et allii, de rescript. tan con bastante extensión iteinf. l ib. 2. 



103. La quinta especie de prueba es por vista ocular, y evi-
dencia de la cosa ó hecho; y asi ninguna es mejor que ella cuan-
do puede h a b e r l a , como sobre edificios, té rminos de pueblos y 
heredades , injurias g r a v e s , y otros s e m e j a n t e s , á que asiste ó 
puede asistir el juez (*), en cuyos casos no debe es te , sin prece-
der dicho requisi to , dar el pleito por probado , como lo dice la 
ley 13 al fin, tit. 14. Par t . 3: ca en cualquier destas razones non 
debe el juzgado dar el pleito por probado , á menos de ver él 
primeramente cuál es el fecho , porque ha de dar su juicio, é 
en que manera lo podrá mejor o mas derechamente departir. 
E n este supues to podrá admit irse hasta despues de la concia-
sion ; y si las partes no piden la vista o c u l a r , puede el quez de 
oficio mandarla hacer antes de la sentencia para mejor proveer, 
asistir á ella , y n o m b r a r peritos que la hagan, y si se pide en la 
p r u e b a , han de ser juramentados den t ro de ella I03 inteligentes 
que se n o m b r e n . 

104. La sexta especie de prueba es la que se hace por pre-
sunción ó conjetura. Hay presunción de derecho, de hombre y 
de hecho. La de derecho se ^livide en presunción solo de dere-
cho fjurisJ y p resunción de derecho y por derecho juris et 
de jure J. La primera es la que se halla mencionada en las leyes 
como una sospecha ó conjetura razonable y fundada ; y la segun-
da es la que const i tuye ciertas y verdaderas las c o s a s , según la 
ley, y asi hace plena prueba es tando bien determinada por aque-
lla (2) . La de hombre es la que no se menciona en el derecho, 
y puede concebir toda persona sensata atendidas las circunstan-
cias; pero esta no hace p rueba , aunque sea del juez , porque co-
mo hombre puede engaña r se , excepto que sea grande ó mani-
fiesta ( 3 ) . La presunción de hechos es aquel concepto que se for-
ma por las ocurrencias pasadas ó fu turas ; de lo que sucedió y 
puede s u c e d e r , como lo dicen es tos versos: 

Rumor de veteri faciet ventura timere, 
Crás poterunt fieri turpia , sicut heri: 

y esta tampoco hace prueba. La sentencia dada en virtud de pre-
sunciones, no se debe mandar ejecutar sin embargo de apelación 

Decretal, t i t . 22. §. 5, 6 y 1 y otro? auto-
res que c i t a , con ¡nuchis especies dignas 
de saberse por los letrados. 

1 Ley 8. verb. Otrosí : hay otra mane-
ra de prueba: y ley 13. t i t . 14. Par t . 3. 

2 Leyes 8 , 10 y 12. tit. <4. Part . 3. 
3 L e j 11. t i t . 14. Part. 3. Menochio de 

prfBSUmptione, lib. 1. quœst. 3. y CU. Card. 
de Luca de judie, dise. 33. 

ó suplicación: si 110 hay otras p r u e b a s , y no se apela de ella, pa-
sa en autoridad de cosa juzgada ( 1 ) , y es lo que se practica (*). 

105. La séptima prueba que se hace es por ley ó fuero , so -
bre lo cual se debe tener p r e s e n t e , que si los colitigantes son 
ext rangeros , y la controversia es sobre contrato celebrado en su 
re ino , ó sobre cosa que en él e x i s t e , se ha de decidir con a r re -
glo á sus leyes y fueros , haciéndolos cons t a r ; pero si la cosa 
exis te , ó el cont ra to se celebró en nuest ro reino , se debe resol-
ver por las de él, porque las de una nación extrangera no t ienen 
aqui fuerza de tales ( 2 ) . Si son regn íco las , se ha de observar lo 
que manda la ley 1 de T o r o , que es la 3. tit . 2. lib. 3. Nov. Rec. 

106. La octava especie de prueba y última pregunta general 
es por fama y notoriedad, y asi se articula en los in ter rogato-
rios : que los testigos digan, de publico y notorio, pública voz y 

fama y común opinion. La fama no es á veces otra cosa que 
una vana voz del vulgo ó rumor del pueblo, que no tiene auto-
res ciertos ni razones probables para que el hecho sea creído, la 
cual no debe ser atendida ni estimada p o r t a l ; otras veces se 
origina de algunas personas malévolas y sospechosas , que por 
su propia uti l idad y c o m o d i d a d , ó por malevolencia esparcen 
aquella voz, y esta tampoco es fama ni merece o t ra cosa que u n 
absoluto desprecio; y otras veces trae su origen de personas gra-
ves y t imoratas. Para nues t ro propósi to se llamará fama ó h e -
cho notorio ó manifiesto, el que todos los vec inos , ó la mayor 
parte del pueblo a f i rman , por haber lo visto ú oido á personas 
ciertas y fidedignas que lo vieron ( 3 ) , á diferencia del rumor, 
pues para este basta que algunos lo digan, sin señalar el autor de 
quien lo saben. 

107. El efecto de la fama, originada de personas t imoratas y 
fidedignas, es hacer regularmente semiplena probanza; bien que 
se deja al arbi t r io del juez el graduar el aprecio que merezca , 
atendidas la cualidad de ella, las causas, conjeturas y personas 
de quienes trae su origen, la gravedad del negocio contencioso, 
y otras circunstancias - ; teniendo entendido que los autores es-

1 Cur. Filip. ilustr. part . 1. S. 17. 
num. 37. r J 

* Las divisiones de la presunción que 
se hacen en este párrafo, no se encuen t ran 
en nuestras leyes, y son seguramente i n -
Tencion de los in té rpre tes , como á pr ime-
ra vista ellas mismas manif iestan. Los 
miembros de la presunción de derecho, 
ha»ta ahora oscura y desa l iñadamente de -

finidos, debieran ser mas breves , mas c l a -
ros y significativos , y el miembro de pre-
sunción de htcho debería omitirse co -
mo comprendido bajo del de presunción 
de hombre. Febrero reformadt. 

2 Ley fin. tit. 14. Par t . 3. 
3 Cap. Qualiter, y cap. Licet ex qua-

dam, 47. hoc. t i t . 



tan vacilantes sobre si la fama hace prueba semiplena aun en 
las causas civiles, por ser tan falaz, s iguiendo fác i lmente muchos 
el d icho de uno. Como quiera que esto s ea , en las causas cri-
minales no hace prueba , p o r q u e esta debe ser clara como la luz, 
conc luyente é i n d u b i t a d a , y no se han de de te rminar por sos-
pechas ( 1 ) . 

108. Sin embargo, la fama prueba p lenamente hechos antiguos 
á que no alcanza la memoria d e los hombres ( 2 ) ; como también 
en cosas de leve perjuicio; en las de difícil prueba; cuando con-
cur ren con ella otros admín icu los y p resunc iones ( 3 ) ; ó se trata 
del in terdicto de r e c u p e r a r , para que el despojado sea restituido; 
ó de evitar pecado (4); ó de p r o b a r la muer te de alguno en guer-
r a , naufragio ó parle r e m o t a ; ó cuando la opinion de todos los 
h o m b r e s del pueblo es de la c e r t i d u m b r e inmemor ia l de aquella 
cosa; ó la ley quiere que bas t e la fama para la prueba de algún 
hecho; y en otros casos que t rae Mascard. conclus . 1 5 4 , desde 
el número 22. 

109. Como la ley p resume que la vida del h o m b r e puede lle-
gar á cien años (5) , hay d i scord ia de pareceres acerca de si por 
fama se podrá probar la m u e r t e d e l a u s e n t e , cuyo paradero se 
ignora . U n o s lo niegan a b s o l u t a m e n t e , f undados en que se re-
quiere nuncio ó por tador c i e r to de la noticia (6); porque la fama 
suele t raer su pr incipio de au to r inc ie r to y á veces falso , por lo 
que no prueba íntegra ni c i e r t a m e n t e (7). Otros lo f i r m a n , con 
tal que con la fama pública concur ra la ausencia de diez años 
del que se dice d i fun to (8). Y o t ros ( q u e es la opinion segura) 
dis t inguen asi: si há poco t i e m p o que se supone muer to el suge-
to v.D°r. c inco años ó m e n o s , ó el pueblo en donde se dice que 
mur ió está ce rcano , es m e n e s t e r que depongan dos testigos fi-
dedignos haber lo visto e n t e r r a r , como lo manda la ley (9), pues 
no basta la fama de su m u e r t e . Si por la distancia del pueblo no 
se pud ie re justificar e s t o , pa ra que la prueba se pueda llamar 
cierta en el concepto mora l , es p r e c i s o , lo p r imero , que la taina 
es té auxi l iada de otros admin ícu los , á saber con su generalidad; 

1 Ley 12. ú t 14 P a n . 3. 
2 Cap. -Cuín causarti, 13. de proa. 
3 Cap. Pr celere a de tesúbus , cap. 1. de 

ape 11. y cap. 1 lud quoque, de prtesumpt. 
1 ib 6 

4 Cap. Super eo, et ib! glos. fin. de 
consana, el "(fin. 

5 Leves fin. Cod. de sacros, eccl. y Ib. 
t i t . 31. Part. 3. Covarr. l ib. 2. cap. 
7. num. 6. 

6 Cap. In prcesentia, de spons. Sán-
chez de matr. disp. 4 l . In summar. lib. 2. 
quaest. 3. num- 13. . 

7 Cap. destra, de cohab. cleric. ban. 
cbezibi. . 

8 Jul. Ciar. l ib. 5 fíecep. vers. penult . 
Goai. en la ley 80 de Toro, num- 31. Pé-
rez eu la 3 tit. 1. ü b 5. Orden, al fin. 

9 Ley 14. tit. 14. Par t . 3. 

con la larga distancia del pueblo en que se asegura haber mue r -
to; con la ausencia de él, que exceda de diez años (*); con la de-
posición de si tenia edad avanzada , si estuvo en la guerra sin 
volver despues de algún t i e m p o , como el de un a ñ o , en que se 
esperaba su regreso &c. Lo s e g u n d o , que se acredite á lo m e -
nos con dos testigos mayores de toda excepc ión , que depongan 
haberlo oido á otros fidedignos que n o m b r e n , y públicamente á 
la mayor parte del p u e b l o , no s iendo suficiente que en sitio pú-
bl ico lo hubiesen oido á uno solo, y que expresen de qué perso-
nas ha nacido la f a m a , que estas sean próbidas y honestas, y no 
tengan ningún ínteres . Lo t e r c e r o , que concurra causa razona-
ble de que dimane ó se o r ig íne la fama, v. gr si el supuesto di-
funto se embarcó; si hubo alguna tempes tad , y no volvió cuando 
se le esperaba , ni la nave t ampoco ; y ni de él ni de esta se supo 
por mas exactas y exquisi tas diligencias que se pract icaron en 
su busca en los parages en que podia hal lársele , y otras que es-
pecifican los autores ( 2 ) ; pues la fama debe traer su origen de 
noticias p robab les , y la vana voz del vulgo que carece de autor 
no solo cierto sino fidedigno y de verosímiles fundamen tos , no 
es a t end ib l e ; por lo que los testigos deben expresar las causas 
de que se der iva , á fin de que el juez discierna si son probables , 
ó es voz vana ( 3) . No probándose la muer te en bas tante fo rma , 
solo podrá el que intenta suceder al que se supone d i f u n t o , de-
ducir acción para que ba jo de fianzas se le encargue la admi-
nistración de sus bienes (4); pero si alguno pretende pens ión , 
salarios ó rédi to vitalicio de o t r o , no le basta la presunción le -
gal de que puede estar vivo , sino que debe probar que real-
mente está vivo al t iempo que p i d e , que es el f undamen to de 
su intención ( 5 ) ; y asi la prueba del que se funda en v ida , es 
muy diversa de la del que alega la muer te de alguno. 

110. Cinco cosas se requieren á lo menos para que la fama 
f i ruebe: 1.a que sea u n i f o r m e , c o n s t a n t e , p e r p e t u a , y no vaga, 
eve ni con t r a r i a , ó mezclada con alegaciones ó dichos cont ra -

r ios, porque si unos dicen que sí y otros que n o , no se sabrá de 
que cosa es la fama : 2.a que traiga su origen de personas hones-
tas y fidedignas; pues de lo contrar io no será fama sino r u m o r 
ó vaga voz del p u e b l o , que es desprec iab le : 3. a que se p ruebe 

1 Dicha ley 14. tit. 14. Par t . 3. 
2 Masc. conci . 74?. num. 11. y conci. 

1075. num. 8 Sanchez ibi, num. 16. 
3 Masc. dicha conci. 748. num. 5 al 7. 
4 Ley 1. §. 1. IT. Adtertill. Ley 1. ff. de 

bonor. possess. furiosi. Greg. Lop. en 1« 
T. IV. 

14. t i t . 14. Part. 3. glos. 2. 
5 Glos. In leg. 2. f . Si dubitetur, ff. 

Quomodo lestam. aperiant. glos. 2. cit. al 
fin, en la ley 14. tit. 14. Pari . 3. Cur. Fi-
lip. part . 1. §. 17. num. 22-
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legí t imamente, á lo menos por dos testigos mayores de toda ex-
cepc ión , que expresen las causas probables de que se ha origi-
n a d o ; que estas sean capaces de inducir y persuadir al pueblo 
ó á su mayor parle, á creerlo; y que asimismo digan bajo de ju-
ramento , que aquel ó la mayor parte lo cree as i , y se lo han 
o ido , debiendo entenderse por mayor parte la de aquellos que 
p u e d e n , y á quienes ioca saber lo , según sea la cosa que se va 
á probar : 4.a que los testigos den razón de su d i c h o , quie-
ro dec i r , que expongan haberlo oido á lo menos á dos perso-
nas fidedignas, y las causas probables que estas dieron para sa-
berlo y persuadir al pueblo á creer lo ; v. gr. por haberlo visto 
aquellas, de quienes se originó la fama, pues no siendo as i , 110 
prueba : 5.a que siendo preguntados ( como deben s e r l o ) depon-
gan del t iempo que trae su origen aquella f a m a , y que esta no 
sea despues de movido el ple i to , pues en este caso no prueba, 
porque tiene contra sí la presunción de que se originó con mo-
tivo de él, y de que su moto r lo esparció. Tendrá presente lo-
do esto el escr ibano para saber preguntar á los testigos acerca 
de la fama de lo que deponen. 

• / t ' Í A t 

1X5? 

h 

"T 

CAPITULO UNDECIMO. 

Del término de prueba, siendo majores los litigantes ; como se 
cuenta; desde cuando corre ; y si durante él se podrá suspender 

j practicar otra cosa. 

1. ¿ Que es dilación, y cuantas 
clases hay de términos? 

2. Facultades de los jueces para 
conceder térmicos y res-
tringirlos. 

3. Término ordinario que la ley 
concede para probar en las 
causas civiles. 

4. Requisitos necesarios para 
que se conceda el término 
ultramarino ó extiaordi-
nario. 

5. ¿Que término se podrá pedir 
cuando el hecho que se in-
tenta probar haya acaeci-
do en América, ó en otros 
parages remotos? 

6 y 7. Los jueces no tienen 
precisión de recibir de una 
vez los autos á prueba por 
todo el término legal. ¿Co-
mo deberán las partes pe-
dir la próroga del que se 
les hubiere (lado? 

8. El término probatorio es co-
mún á entrambas partes; 
y ¿cuando empieza á cor-
rer? 

9. ¿Desde cuando se cuenta el 
tiempo de la próroga? 

10. Siendo feriados todos ó la 
mayor parte de los días, 
corre también el término 
por que es continuo. 

11- Los jueces reciben á veces 
los autos á prueba por via 
de justificación con térmi-
no limitado. 

12. Recibida la causa á prueba, 
han de tomar las partes 
por so orden los autos, pa-
ra formar sus respectivos 
interrogatorios. 

13. Orden regular de tomar los 
autos siguiendo ei del jui-
cio. 

14. ¿En que tiempo han de ser 
examinadrs los testigos? 

15. Continuación de lo misino. 
16. ¿De cuantos modos pueden 

red argüir se «Je falsos los 
instrumentos públicos? 

17. ¿Que deberá hacerse para 
remover todo vicio ó sos-
pecha de falsedad ó su-
plantación de los instru-
mentos cuando son redar-
güidos de falsoscivilmente? 

18. No deben extraerse de los 
archivos los padrones y pa-
peles originales para hacer 
pruebas de cualquiera cla-
se que sean. 

19. Mientras dura el término 
probatorio, ninguna cosa 
se puede hacer mas que la 
prueba. Suspensión del 
término de esta. 

20. ¿ Desde cuando empieza di-
cha suspensión ? 

21. Si en los días que se señala-
ron y mediaron antes de 
notificarse la suspensión, 
se juramentaron algunos 
testigos, pueden ser exa-
minados durante ella. 
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legí t imamente, á lo menos por dos testigos mayores de toda ex-
cepc ión , que expresen las causas probables de que se ha origi-
n a d o ; que estas sean capaces de inducir y persuadir al pueblo 
ó á su mayor parle, á creerlo; y que asimismo digan bajo de ju-
ramento , que aquel ó la mayor parte lo cree as i , y se lo han 
o ido , debiendo entenderse por mayor parte la de aquellos que 
p u e d e n , y á quienes ioca saber lo , según sea la cosa que se va 
á probar : 4.a que los testigos den razón de su d i c h o , quie-
ro dec i r , que expongan haberlo oido á lo menos á dos perso-
nas fidedignas, y las causas probables que estas dieron para sa-
berlo y persuadir al pueblo á creer lo ; v. gr. por haberlo visto 
aquellas, de quienes se originó la fama, pues no siendo as i , no 
prueba : 5.a que siendo preguntados ( como deben s e r l o ) depon-
gan del t iempo que trae su origen aquella f a m a , y que esta no 
sea despues de movido el ple i to , pues en este caso no prueba, 
porque tiene contra sí la presunción de que se originó con mo-
tivo de él, y de que su moto r lo esparció. Tendrá presente lo-
do esto el escr ibano para saber preguntar á los testigos acerca 
de la fama de lo que deponen. 
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CAPITULO UNDECIMO. 

Del término de prueba, siendo majores loi litigantes ; como se 
cuenta; desde cuando corre ; y si durante él se podrá suspender 

j practicar otra cosa. 

1. ¿ Que es dilación, y cuantas 
clases hay de términos? 

2. Facultades de los jueces para 
conceder térmicos y res-
tringirlos. 

3. Término ordinario que la ley 
concede para probar en las 
causas civiles. 

4. Requisitos necesarios para 
que se conceda el término 
ultramarino ó extiaordi-
nario. 

5. ¿Que término se podrá pedir 
cuando el hecho que se in-
tenta probar haya acaeci-
do en América, ó en otros 
parages remotos? 

6 y 7. Los jueces no tienen 
precisión de recibir de una 
vez los autos á prueba por 
todo el término legal. ¿Co-
mo deberán las partes pe-
dir la próroga del que se 
les hubiere dado? 

8. El término probatorio es co-
mún á entrambas partes-, 
y ¿cuando empieza á cor-
rer? 

9. ¿Desde cuando se cuenta el 
tiempo de la próroga? 

10. Siendo feriados todos ó la 
mayor parte de los dias, 
corre también el término 
por que es continuo. 

11- Los jueces reciben á veces 
los autos á prueba por via 
de justificación con térmi-
no limitado. 

12. Recibida la causa á prueba, 
han de tomar las partes 
p°r c " orden los autos, pa-
ra formar sus respectivos 
interrogatorios. 

13. Orden regular de tomar los 
autos siguiendo ei del jui-
cio. 

14. ¿En que tiempo han de ser 
examinadrs los testigos? 

15. Coiitinujcion de lo misino. 
16. ¿De cuantos modos pueden 

red argüir se «Je falsos los 
instrumentos públicos? 

17. ¿Que deberá hacerse para 
remover todo vicio ó sos-
pecha de falsedad ó su-
plantación de los iustru-
mentos cuando son redar-
güidos de falsoscivilmente? 

18. No deben extraerse de los 
archivos los padrones y pa-
peles originales para hacer 
pruebas de cualquiera cla-
se que sean. 

19. Mientras dura el término 
probatorio, ninguna cosa 
se puede hacer mas que la 
prueba. Suspensión del 
término de esta. 

20. ¿ Desde cuando empieza di-
cha suspensión ? 

21. Si en los dias que se señala-
ron y mediaron antes de 
notificarse la suspensión, 
se juramentaron algunos 
testigos, pueden ser exa-
minados durante ella. 
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22, ¿Que auto deberá dar el juez 
cuando defiere á la peti-
ción que hace una de las 

partes solicitando la sus-
pension del término pro-
batorio. 

1. 1 J ilación en el lenguage forense es lo mismo que térmi 
no ó espacio de t iempo que se concede al actor y reo para eva-
cuar algún acto judicial. E l té rmino se divide en legal, judicial 
y convencional. Llámase legal el que concede la l e y , estatuto, 
estilo ó c o s t u m b r e , sin minis ter io del juez ni de los litigantes; 
judicial es , el que concede el juez por disposición ó con permi-
so de la ley; y convenc iona l , el que se conceden mutuamente 
las partes. El término p roba to r io es el que se da al que quiere 
acreditar su derecho , ó el que se concede al actor y reo para 
probar su intención y sus excepciones despues de contestado el 
pleito. 

2. Puede el juez concede r á los l i t igantes el término que con-
temple necesitan para p roba r su in tenc ión ; pues está en su arbi-
trio abreviarlo, según f o r m e juicio, por los méritos del proceso, 
calidad de las p e r s o n a s , can t idad y distancia del pueblo en que 
ha de hacerse la prueba , mas no ampliar el prescri to por la ley, 
porque esta se lo prohibe expresamente (») ; á menos que haya 
causa justa para e l l o , y se p ruebe ; en cuyo caso no solo puede 
abreviarlo y res t r ing i r lo , s ino también revocar el concedido y 
ampliar todos los legales , aunque esten prefinidos con palabras 
restrictivas ó taxativas ( 2 ) ; porque como las leyes se establecie-
ron para los casos c o m u n e s , y los legisladores no pudieron te-
ner presentes los ex t raord inar ios que pueden ocur r i r , ni se pue-
de autorizar de justo el que por falta de término suficiente que-
den indefensos los l i t i g a n t e s , dejaron al prudente arbitrio del 
juez su ampl iac ión , res t r icc ión y revocación (*). 

1 Leyes 1 y 3. t i t . 10. lib. 11 . Nov. 
Bec. 

2 Ley 3. tit. <5. Part. 3. y d icha ley 1. 
tit. 10. lib. 11. Nov. Rec. 

* Los intérpretes arrogándose U m a -
yor autoridad , y haciéndose super iores á 
la misma ley , dan á los jueces amp l i a s f a -
cultades para prolongar las dilaciones, i . l 
legislador instruido por una d i l a t ada ex -
periencia de la malicia de los l i t igantes , 
coartó los términos para a b r e v i a r los 
p le i tos ; y á pesar de esto los in térpre tes 

parece que se empeñan en eternizarlo!, 
abriendo una anchurosa puerta i ios enre-
des y fraudes. La ley conoce que los ma-
les que pueden originarse de lio quebran-
tar ó de observar con todo r :gor los térmi-
nos, son muy pocos en comparación de loi 
innumerables que pueden ocasionar » 
v io lac ión , y sin embargo , los intérprelei 
solo tratan de evitar los primeros sin poner 
la atención en los segundos. Febrero re-

formado. 

3. Supuesto lo r e f e r i d o , debo sentar que el término ordina-
rio que la ley concede perentor iamente en las causas civiles ( i ) , 
es el de ochenta , y ciento veinte dias: de ochenta cuando la prue-
ba de testigos se ha de hacer dentro de los puertos del lugar ó 
provincia en que el pleito se controvier te ; y de ciento veinte, 
cuando se ha de evacuar fuera de e l l o s , que la ley llama de 
puertos allende. Si todos los testigos existen fuera del reino ó en 
provincias u l t r amar inas , v. gr. en las islas Canar ias , puede el 
juez conceder seis m e s e s , ó el que con atención á la distancia 
del pueblo del li t igio, cantidad y calidad del negocio y perso-
nas que l i t igan, conceptúe suficiente para que estas justifiquen 
lo que les convenga , y no queden indefensas por falta del com 
petente (2) ; de lo cual parece se infiere que si parte de la prue-
ba se ha de evacuar d e n t r o , y parte fue ra , deberá hacerse cada 
una en el término que está asignado respectivamente, y no toda 
fuera del de los ochenta dias, porque para los testigos que están 
de puertos adent ro no concede mas la ley; pero como ella no 
hace mención de este caso ni lo prohibe , y como el término es 
común á los col i t igantes , y hasta que espire no se ha de hacer 
pub l icac ión , ni se les irroga de t r imen to ; se les permite en di-
cho caso hacer su total prueba pasados los ochenta d i a s , y no 
se anula por esta r azonó lo cual he visto practicar asi. 

4. Para que se conceda el té rmino ul t ramarino ó extraordina-
r io , son precisas de parte del que lo pretende cuatro cosas. 1." 
Que lo pida juntamente con el ordinar io , ya sea cuando la causa 
se recibe á prueba ó cuando se proroga, de modo que se verifique 
correr ambos á un propio t i empo ; porque despues de pasado el 
ordinar io , está prohibido al juea conceder el ul t ramarino. 2.a Que 
mencione los nombres y apellidos de los testigos de que in ten-
ta valerse y el parage de su residencia, y que dent ro de treinta 
dias perentorios justifique no solo que se hallan en a q u e l , sino 
que al t iempo del hecho litigioso estaban en el pueblo ó lugar 
donde sucedió; y lo mismo procede cuando están fuera del rei-
no. 3.a Que jure no pide el término maliciosamente por deferir 
ó alargar el pleito. 4.a Que deposite luego la cantidad que parez-
ca al juez de la causa pa ra l a s costas que el colitigante haga en ir 
ó enviar persona al pueblo en que dice hallarse los testigos, á fin 
de conocerlos y verlos presentar y j u r a m e n t a r , pues no siendo 

1 E n las criminales es absolutamente que no lo hay prefinido, 
arbitrario en el juez (según la necesidad 2 Leyes 1 , 2 , 3 y 4. tit. 10. l ib. 11. K o r . 
del reo para que no quede inde fenso) , por- Rec. 



pobre o el fisco, debe ser condenado en ellas si no prueba 
intención ( 1 ) . 

5. Si el heelio que se intenta probar hubiere acaecido en las 
Indias ó en otros parages r emotos , y los testigos existen en ellos 
se ha de pedir el t é rmino de año y med io , dos ó m a s , según la' 
d is tancia , y el juez debe conceder el competente . Este término es 
o rd inar io , y como tal se debe p r e t e n d e r , y no como ultramari-
no , pues e s t e se llama asi cuando el hecho pasó en esta penínsu-
la, y los testigos con quienes se ha de justificarse hallan en pa-
rage u l t r a m a r , mas no cuando sucedió allá ; en cuyo caso, como 
es accidental el que la demanda se ponga aqu í , y es de creer 
que los testigos existen en su t i e r r a , cesa la presunción de nía-
licia; á cuya consecuencia no se necesitan para su petición y 
concesion ninguno de los requisi tos que para el ultramarino, co-
rao tampoco cuando la prueba se ha de hacer den t ro del reino, 
porque las leyes nada dicen en este punto; bien que la parto de-
be expresar el lugar en que existen los tes t igos, para que su 
contrario pueda ir á enviar á conocer los y verlos juramentar 
porque de lo contrar io no podra practicarlo ni tachar los; pero 
no se debe prorogar sin causa justa é impedimento probado, 
cual es la falta de embarcación ú otra semejan te , ni concederse 
res t i tuc ión, según se colige del espíri tu y contexto de las leyes 
citadas (2); y asi se observa. 

6. Como los jueces no tienen precisión de recibir de una vez 
los autos á prueba por lodo el t é rmino legal , los reciben por 
quince ó veinte d i a s , ó por el que les parece , según lo tienen 
por conveniente , atendida la naturaleza d é l a causa; en cuya 
a tenc ión , si los litigantes quieren gozar ín tegramente del ordi-
nar io , y que se ent ienda ser el mismo y no otro n u e v o , deben 
pre tender una ó mas veces que se p ro rogue , y para que se ac-
ceda á la próroga es indispensable que la soliciten dentro del 
conced ido ; pues si ocurren á pedirla despues de pasado , y este 
es todo el legal , no debe p ro rogar lo ; si bien en el caso de que 
el primero sea l imitado, y el litigante jure y justifique que duren-
te él estuvo imposibili tado de hacer su p rueba , podrá el juez 
co. icedtr hasta cuarto p lazo , el cual será nuevo t é r m i n o , y no 
el mismo ni prorogacion de él (3) ; pues no hay que prorogar 
por haber espirado ; y asi lo que entonces se debe hacer es dar 

1 Dichas leyes 1 , 2 , 3 y 4. tit. 10. lib. 2 Gu t i e r r . l i b . I.Pract. quast. 55. Cur. 
' 1 . IVov. Rec. Gutierr . lib. 4. Prad. quaest. Filip. a l l í , num. 14 y 15. 
56. Cur. Filip. $. 16. aun». 11, 12 y 13. 3 Leyes fin. t i t . 15. y 34. tit. 16. Part . 
P a , t- 3. Cur. Filip. d icho j . 16. num. 4. 

traslado de la pretensión al contrario, mandando que con lo 
que dijere o no, dentro de tercero día se traiga. Este auto se le 
hace s a b e r , y si contradice la pre tens ión, y quien la hizo no 
justifica a lo menos sumariamente el impedimento que tuvo pa-
ra p roba ren el primer término y . n o usar de é l , ó para pedir la 
prorogacion u otra causa jus ta , no debe deferir el juez á su con 
cesron, y si defiere se puede apelar (1); lo cual se practicó á mi 
instancia en dos pleitos que seguí en la Cor te , pues por haber 
espirado el primer té rmino de veinte dias en f l anterior á arme! 
en que se pidió, teniendo en su p o d e r l o s autos el actor sin us-
t.frcar la imposibi l idad, me opuse á la próroga y nueva con-
ces ión , y se le denegó. Sin embargo , si la consiente el contra-
n o , o no la con t rad ice , puede concedér se le , aunque no jure 
ni just if ique, y valdrá la prueba que cu ella se ha-a (2) En es 
jo tienen mucho lugar la equidad y arbi tr io del juez , atendida 
la naturaleza d é l a causa , el té rmino que p a s ó , y el motivo 
ocurr ido para no haber pretendido su prorogacion ; y a s i , para 
que la parte no quede indefensa, respecto no haber ley q u e tra-
te de este caso específico, podrá no prorogar el término que es-
p i ro , porque no hay materia sobre que recaiga la prorogacion 
sino conceder por equidad cl que estime compe ten t e , para que 
en el haga la parte su prueba; de m o d o , que por defecto del l u -
f i e n t e no alegue estar indefenso. El t é r m i n i probatorio co re 
de momento á momento detde el día de su notificación última 
exclusive, según naturalmente corren los d ias , y de este modo 
se debe contar ; por cuya razón si acude la parte á pedir su pro 
rogación á la hora de audiencia del siguiente al en f^ue es ró d 
concedido , ya no llega á t iempo por no ser dentro1 de él y si 
en la ultima notihcacion se pone la h o r a , corre desde el la ' 

/- ¿>1 a parte pide la próroga dent ro del t é r m i n o , se le l-a 

c L o T ^ n , ' U n * ™ u t e > y aunque sea para probar he'cho a cae ! 
c i i o de puertos a l ia , no necesita expresar causa , ni mas de que 
tiene que hacer su prueba fuera de estos, por existir allá a l l ? 
nos de sus tes t igos , puesto que la ley no previene o t ro r e c a -
to En este caso se entiende cont inuar el mismo té rmino no 
obstante que la prorogacion se decrete mucho despues de ' " 
do el an te r io r , pues la om.s.on ó imposibilidad del j „ r I en no 
decretarla cuando se p ide , ó del escribano en darle cuenta co 
rao que 110 es culpa de la parte ni está en su m a n o , no debe da-' 



ñarle , por cuan to cumple con l legar á t iempo. Tara precaver 
este pe r ju ic io , y r emove r dudas de si ocu i r io o no a pedirla en 
t iempo h a b i l , lo que se practica y debe practicar e s : poner-e l 
escr ibano or iginar io ó su oficial mayor en el ped imento , fe o no-
ta del día y hora en que esta se p resen ta , con la cual se estima 
haber estado suspenso el t é rmino desde que espiro hasta que se 
p ro roeó é hizo saber á ambos colit igantes la p r c r o g a , lo cual 
fe practicó á mi ins tancia en el C o n s e j o , y he visto practicar en 
los demás t r ibuna les de la Corte. El escr ibano y su ohcial mayor 
no deben negarse a p o n e r l a n o t a , ni á recibir el pedimento, 

aunque sea de n o c h e . , , , , 
8. Los l i t igantes son cor re la t ivos : en t re ellos debe haber 

igua ldad; lo que no es conveniente para el u n o , no lo es para el 
otro (1); y lo propio ha de ser para en t r ambos (2) ; por cuyas 
razones e l t é r m i n o probator io es común a los d o s , y todo pa-
ra cada uno , c o m o as imismo sus prórogas aunque uno solo las 
pida (3); y sea ó no p roba to r io , se les debe hacer saber para que 
les conste y empiece á c o r r e r ; pues mient ras no se les notifica, 
no coi re ; ni como ignorantes de él les perjudica (4) & se les ha-
ce saber á ellos ó á sus p rocuradores en d is t in tos d í a s , empieza 
a c o r r e r desde el s iguiente al de la úl t ima not i f icac ión , ya sean 
dos los l i t igantes ó m u c h o s , como en un c o n c u r s o , porque todo 
compele á i o d o s , y á cada uno para p roba r ; pues si se empezara 
á contar desde la p r i m e r a , se verificaría no ser to ta lmente co-
mún para cada u n o , y por consiguiente el uno gozaría integra-
m e n t e de é l , y los o t ros n o , ó correr ía en dos t i e m p o s , y no 
seria un solo t é r m i n o , s ino dos ó m a s , concluyéndose el del 
uno antes que el de ios d e m á s ; lo cual es cont ra la m e n t e de 

^ ^ ^ L o m i s m o se debe en tende r cuando las prórogas se hacen 
v notifican antes q u e e s p i r e el t é rmino ó dilación anter ior pues 
no se cuenta ni debe contar el p ro rcgado hasta que se acaba el 
p r imero , porque cont inúa e s t e , y es uno mismo; pero si se de-
cretan despues d e h a b e r e sp i rado , habiéndose pedido en t iem-
p o , empieza á co r r e r el que en ellas se prefine desde el día si-
m i e n t e al de su no tor iedad en la fo rma expues ta , y el de su in-
t e rmedio se en t i ende suspenso (5); lo mismo procede cuando 

1 Ley Non debet acteri, 41. ff. de reg. 
jur. y cap. Non licet, 32. eod. tit. in 6 . 

2 Ley Favorabiliores , 125. B. de reg. 
iur-

3 Ley Petenda, Cod. de in integrum 
res tit. Cur. Filip. d icho §• 16. num. 9. 

4 Salg. de retent. part. 2. cap. 20. num. 
21. y de reg. protect, par t . 1. cap. 7. num. 

0 9 5 } Ciriac. controT. 348 y sig. Leo« 
dec. 86. Cur. Filip. illustr. pa r t . 1. J. 10. 
num. 4 al fin. 

aunque se haya decre tado antes no se hizo saber hasta m u c h o 
despues . T o d o esto se practica asi en la C o r t e , que debe servir 
de regla á todo el r e i n o , al m o d o que en las causas c r imina les 
manda expresamente la ley 4. tit. 32. lib. 12. Nov. Rec. que los 
t é rminos y dilaciones que se guardan en la C o r t e , se guarden e a 
todas las c iudades , villas y lugares de estos re inos , y no o t ros 
diversos de e l l o s , no obs tan te el uso contrar io (*) ; pues cuando 
hay dos opiniones contrar ias se ha de seguir la mas usada y re -
cibida ( 1 ) . Cuando alguna de las par tes pide t é rmino para despa-
char los autos por verse ap remiada , debe con ta r se el que se la 
conceda , no desde el dia en que los toma, s ino desde el s iguien-
te al de su notificación inc lus ive : pasado el c o n c e d i d o , aunque 
haya tomado los autos dos dias antes de espirar e s t e , se la pue-
de apremiar á volver los , po rque de lo cont ra r io seria mayor que 
el que tal vez pre tendió y el juez le concedió . 

10. S iendo fer iados todos ó la mayor par te de los dias , c o r -
re también el t é rmino porque es cont inuo en este c a s o ; asi co -
mo para apelar corre y se deben contar igualmente según de re -
cho (2). Si las ferias son repent inas , y por esta causa padece de-
t r imen to la p a r t e , debe ser res t i tu ida por todo el t i empo que 
d u r a r o n , y para que no quede indefensa por defecto del c o m p e -
t en t e , y evitar dudas (bien que no debe h a b e r l a s , pues el testigo 
puede ser examinado en ellos , hab iéndose ju ramen tado en dia 
ú t i l ) , ha de pedir al juez que habilite los dias fer iados , y los sus-
penda , á lo cual debe d e f e r i r , y de esta suer te se consigue que 
todos sean útiles. Si r epen t inamente sucede alguna suspens ión 
de t r ibunales , v. gr. por paVto de reina ó pr incesa ú otra causa 
semejan te , despues que se abran ha de pre tender se dec lare ha-
b e r es tado suspenso el t é rmino , á lo que también debe defer i r el 
juez , mas no si no le pide, po rque le está prohib ido i n t e r p o n e r 
de oficio su autor idad á la ut i l idad privada, lo cual he visto p r a c -
ticar y declarar en la C o r t e ; po rque como caso inopinado y de 
que la par te estaba i g n o r a n t e , no le debe per jud icar el no habe r 
Ocurrido á pedir la suspensión ó habil i tación , y asi ha de ser 
res t i tu ida , aunque sea mayor de edad. E n la requisi toria ó des -

i 

referirse ó comprender los términos de 
aquella Febrero reformado. 

1 Mejor sería dec ; r que habiendo dos 
opiniones c o n t r a r i a s , di-ben esami-.a-se 
arabas ' l i t en dárnoste para a d j p t a r la mas 
razonable , sólida y conforme á derecho. 
Febrero refi rmado. 

2 Ley 24. tit. 23. Par t . 3. 
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* No osaré yo afirmar que la práct ica 
de la Corte en o rden á los términos de las 
causas civiles d be servir de regla á to-
do el r t inu , ya porque no hay ley eu que 
apoyarlo , y ya porque la citnda solo 
hab l i de las dilaciones en las causas c r i -
minales haciendo tres veces mención d e 
e s t a s , sm que haya expresión que pueda 



pacho exhor ta tor io que se expida para hacer probanza fuera de] 
ter r i to i io del juez que conoce de la causa , se ha de expresar qué 
dia se recibió esta á prueba , cuánto té rmino e.M pasado y cuán . 
to falta , para que la parte no se descuide en presen ta r sus testi-
gos en t iempo háb i l , ni sea perjudicada por este de fec to , ni 
pueda alegar ignorancia . 

11. Reciben muchas veces los jueces lisa y l lanam°nte lo« 
autos á prueba por via de justificación con té rmino l imi tado , v. 
gr. veinte ó treinta dias , y suelen prorogar lo hasta los setenta y 
n u e v e , añadiendo algunos la cualidad de que el término sea 
preciso y perentorio , y entonces no defieren á la prorogneion 
sin causa. Este modo de actuar que ha in t roduc ido la práctica, 
es l ega l , sin embargo de que las leyes no hablan expresa y ter-
m i a a n t e m e n t e de é l , y se funda en que como el espíritu de es-
tas se dirige á que cuanto antes se dé la justicia al que la tenga, 
y no se e ternicen los plei tos confir iendo por esto á los jueces 
la potestad de res t r ingir o abreviar el t é r m i n o ; cuando advitr. 
t e n que los l i t igantes pueden probar su intención b revemrn te , ó 
que les falla aígun adminículo para hacerla mas expedita , limi-
tan el t é rmino l e g a l , y queda en su arbi tr io el prorogarlo ó no; 
en cuyo caso asi como en el auto regular de publicación se di-
ce : Hácese en este pleito publicación de probanzas , se pone de 
esta s u e r t e : De las justificaciones hechas se comunica traslado 
recíproco á las partes ; bien que en la sustancia es lo mismo (1). 

12. Recibida la causa á prueba han de tomar las partes por 
su orden los autos para fo rmar sus respectivos intenogatorios, 
y pedir se compulsen con citación contrar ia los instrumentos 
que les convien? presentar según lo alegado, y que se comprue-
beu los producidos antes , si están redargüidos de falsos civil-
mente , por no ser los originales, y haberse sacado sin la refe-
rida c i tac ión; pues que s i n o se r eda rgüye ron , es superfluo pre-
tender su c o m p r o b a c i ó n , por ser visto no dudar de f i los ; y no 
han de solicitar se compulsen los que señalaren , sino señalar-
los , porque no se debe admit i r ni admite señalamiento absoluta' 
mente indefinido ; aunque sí s iéndolo en parte de cosa determi-
nada y cierla , v. 'gr- d t í t a l , i b r 0 d e c a s a d o s l a s | , a r l , d a s ^ se ' 
f í a l e , de tal convenio ó e s t a tu to , las condiciones , articulo* oca-

1 Aunque los jueces t i enen facul tad 
para restriüij ir el té rmino probator io , sue-

l e n seguirse 'de esto graves inconvenientes , 
como advierte el señor Conde de la Caña-
d a , y para ev i t ados observan ya los tribu-

nales en la sentencia ó auto de prueba, 
reéibir la causa á el la por los ochenta di« 
de la ley comunes á las partes. Inslit. piac'-
part. 1. cap. 8- nuui- 10 y 11. 

pí tulos que le convengan &C. Si c o n v i m e á las partes probar al-
gunos part iculares nuevos concernientes á la acción intentada, 
que por olvido no hayan a legado , pueden alegarlos en el mismo 
ped imento con que presenten el interrogatorio , de cuyo pedi-
men to y no de este , se debe dar traslado á la parte contrar ia 
para que alegue y pruebe contra e l los , ó impugne su admisión 
si no conducen al pleito. 

13. El orden regular de tomar los autos siguiendo el del jui-
cio , es pr imero el a c t o r , y lu tgo el reo ; y asi se han de entre-
gar á aijuel si ambos acuden á un t iempo á tomarlos , y si no 
los vuelve á los ocho ó quince dias ("tal vez como suele suceder 
con ánimo de que este quede indefenso y no pueda formar su 
i n t e r r o g a t o r i o ) , se le puede apremiar á que los vuelva, pues de-
be tenerlos menos t iempo por tres razones : la primera , porque 
cuando llega á poner la d e m a n d a , tiene ó debe tener prepara-
dos todos los materiales y medios de probar su in tención , como 
que le sobró t iempo para premeditar la y buscarlos , lo cual no 
sucede al reo , pues se ve so rprend ido con la demanda , y pre-
cisado asi á contes tar como á excepcionar y probar en los tér-
minos legales : la segunda, porque el actor como que toma pr i -
m e r o los autos , goza ín tegramente de todo el t é r m i n o , y mien-
tras el reo prepara sus defensas y forma su interrogatorio . pue-
de hacer su p rueba ; siendo a^i que el reo no goza de é l , sino 
desde que se le entregan , y asi debe ser apremiado á volverlos, 
sin que sirva alegar que la mitad del té rmino toca al actor , y 
que los puede tener duran te ella , porque es todo para todos y 
no se puede d i v i d i r , pues la ley no permite división, y la prác-
tica contraria in t roducida por l i t igantes de mala fe para alargar 
los pleitos y causar costas al c o n t r a r i o , es viciosa y se debe 
abolir ; la tercera razón es , porque aunque el reo tenga los autos 
el reato del término probatorio , en nada perjudica al a c t o r , por 
no hacerle falta regularmente,, sino que s i le ofrezca ratificar tes-
t igos , ó hacer algún reconocimiento; pues para la compiobac ion 
de instrumentos se pu tden separar de los a u t o s , como se hace, 
ó cotejarse despues de pasado el término. Es d e a d v t r l i r , lo pri-
m e r o , que este orden de tomar los autos no es necesario por no 
mandar lo ni aun hablar de él las l eyes , en cuya atención si el 
reo acude pr imero por ellos , se Je deben entregar , y si ningu-
no los qu ie re , no se le puede precisar á que los tome ; y lo se-
gundo . que el té rmino probatorio corre y no se suspeude en los 
tril únales donde se comunican los interrogatorio , mientras una 
parte tiene el de la olra para hacer preguntas * los testigos 
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contrar ios , porque ninguna ley lo d i c e , y porque pasarlo el t e r -
cer dia de su comunicación le puede apremiar á volver lo , por * 
ser bas tante t iempo t res dias para examinar lo . 

14. Los testigos presentados en el juicio civil o rd inar io , lian 
de ser examinados con citación contral ia dentro del término pro-
b a t o r i o , aunque haya dias fe r iados ; pero si fal ta t iempo para al-
guna razón pueden declarar despues, con tal que hayan sido pre-
sentados y juramentados precisamente den t ro de él > porque sus 
deposicienéS se re t ro t raen al t iempo legal en que j u r a r o n ; y aun 
despues de la publicación pueden declarar y exp l ica r , ya sea á 
ped imento de parte ó de oficio del juez lo que hayan depues-
to confusamente ú omit ido por no habérseles preguntado dan-
do razón de sus dichos ( 1 ) . Asimismo se han de ratificar en el 
t é rmino probatorio con citación contraria los que sin ella fue-
ron examinados antes de la prueba y contestación : y si algunos 
han fallecido ó están ausentes en parte remota , de donde no pue-
dan regresar para ra t i f icarse , se ha de recibir con testigos ín-
tegros y fidedignos información de abono á instancia de la par-
t e que los p r o d u j o , y no de of ic io , en la que deben declarar : 
que el que abonan era buen cri stiano , temeroso de Dios y fide-
d grio , j por tal estuvo siempre reputaao entre todos los qttq le 
conocían y trataban, por lo que ninguna duda les quedaj antes 
bien tienen por cierto que habrá dicho verdad en la declara-
cion que dio tal dia (el que f u e r e ) , j por lo mismo se debe dar 
entera f e y crédito á cuanto en ella expuso ¿ y saber que falle-
ció en tal dia por haberlo visto cadaver: ó q ie está ausente en> 
tal parte . por haberlo oido públicamente en el pueblo ; ó que 
se ignora su paradero desde tal tiempo que se ausentó etc. se-
o U n sea. Pero si precedió la citación á su examen > aunque no 
es necesario que se ratifiquen , y basta que reproduzcan sus di-
chos en la prueba., como parte de ella; no obstante , como antes 
de la ccntestacion no hay ju i c io , no dañará para que no se a le -
nile que depusieron fuera de é l , y no en t iempo o p o r t u n o , y que 
no fueron preguntados por las generales de la ley, por cuya cau-
sa se ignora si algunas les comprenden , á lin de tacharlos ; co-
mo asimismo paia obviar o t ros escrúpulos y reparos que sugie-
re á los litigantes su cavi los idad , mala fe y poca ó ninguna jus-
ticia. En la ratificación ( c o m o que viene á ser corrobora t imi de 
la declaración pr imera , si en ellas se ratifican l lanamente, ó nueva 
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dpposicion hecha con las solemnidades legales, caso de que varíe 
en a lgo) , pueden los testigos a ñ a d i r , quitar y enmendar lo que 
depusieron a n t e s , si con mejor acuerdo rectifican los hechos so-
b re que fueron p r e g u n t a d o s , á cuyo fin se les debe leer á la le-
tra su primera declaración. 

15. l o explicado en el p í r r s f o anter ior es corr iente en la 
práctica de los t r ibunales de Castilla^ sin embargo de que algu-
nos ( ' ) , fundados en las palabras, para probar y haber probado, 

y para presentar la probanza¿ que trae la ley 1. tit. 10. lil>. 11. 
Nov. R e c . , hab lando del té rmino que concede para la prueba, 
afirman que despues de este no se pueden examinar los testigos, 
no obs tante que estén juramentados en ti mpo háb i l , ni lampo 
co cuando el juez concedió ó prologó todo el de la l e y , aunque 
en el auto de prueba se omitan las palabras expresadas; pues el 
estilo de los refer idos t r ibunales superiores é inferiores ha m o -
de rado la estrechez de la ley con omitir dichas expresiones en 
el auto de r ecepc ión , y ponei le lisa y l l anamen te ; práctica que 
dictó la necesidad á fin de que la.« partes no quedasen indefen-
sas, y se aclarase la vendad: lo cual tiene lugar aun cuando se ha-
ya concedido todo el t é rmino legal, como lo he visto pract icar y 
aprobar repetidas veces ; bien que si se concede este í n t e g r o y 
se ponen las refei idas expresiones , e n t o n c e s , como que el juez 
por el hecho de ponerlas , aavier te que el té rmino es bas tan te 
para todo, concibo no p o d r í n examinarse despues de p a s a d o á 
menos que intervenga causa que obs te , y se le acredi te en fo rma 
para que aprecie sus dichos ( k ) . 

16. Los ins t rumentos públicos se pueden redargüir de falsos 
absoluta ó civilmente con la protesta ordinaria : absolutamente , 

1 P a r l a d , l i b . 2 . Eer. p a r t . 5 . c ; i p . fi n . l t ^ , i t S i i n i l o d e l p r u d e n t e a r b i t r i o q u e d i s -

J - 2 . n u m . 8 . Cur. Filip. i b i , n u a i 1 9 , y p é n s a a l j u e z i a l e y 1 . t i » . 6 . l i b . 4 . t i e c . 
o t r o s q u e c i t a . ( 1 y 3 . t i t . IÜ. l i b . 1 1 . J \ o v . R e c . ) p r o c e d e 

* 1-1 s e ñ o r C o n d e d e l a C a ñ a d a v e n t i - d e n n a u t o i n l t r l o c u L o r i ü , c u a l e s e l d e 
l a n d o d e p r o p ó s i t o e s t a c u e s t i n d i c e e n - p r u e b a ; y c o m o e s t e p u e d e r e f o r m a r s e p o r 
t r e o t r a s c o s n s l o s i g u i e n t e : » ¿ A o n d e , e l r s i s m o j u e z q u e l e ( l i d , y a l o h a g a p o r 
p u e s , e s t a l a l e y q u e p e r m i t a j u r a i l o s t e s - p a l a b r a s p r o l o g a n d o e l t é r m i n o , ó p o r b e -
t i g o s d e t i i o d e l t é r m i n o s e ñ a l a d o p o r e l c b o s q u e i n d u z c a n i g u a l e s e f e c t o s , s e c o a -
j u e z , y r e c i b i r s u s d e c l a r a c i o n e s d e s p u e s v e n t e c o n t o d a e v i d e n c i a q u e c u a n d o e l 
d e p a s a d o ? ¿ C o m o s e p o d r a n u n i r d o s j u e z r e r i b e e l j u r a m e n t o á l o s i e s t i g o s d e n -
t i e m p o s t a n d i s t a n t e s e n s u n a t u r a l e z a , t r o d 1 t e r m i n o s e ñ a l a d o e n e l a u t o d e 
t i e n d o e l d e l j u r a m e n t o b a b i l , y »-1 d e i a p r u e b a , q u e s e s u p o n e s e r m e n o r q u e e l 
d e c l a r a c i ó n i n h á b i l ? . . . A i r í m e p a r e c e d e l a l e y , y r e s e r v a r e c i b í » l a s d e c l a r a c i o -
3 c e p o d r í a e v i t a r s e l a o s c u r i d a d q u e p r o - n e s d e s p u e s d e é l , s e e u t i e n d e q u e l e p r o -

u c é n l a s o p i n i o n e s r e f e r i d a s ( l a s d e v a - r o g a p e r e l t i e m p o q u e « e n n e c e s a r i o p a r a 
r i o s a u t o r e s q e c i t a ) y l a s r a z o n e s e u q u e c o n c l u i r a q u e l l a p r o b a n z a , y p o r e s t e m e -
s e f u n d a - . , r< d u c i é n a o l a ¡ á u n í m u y s e n - d i o o r d i n a r i o p u e d e e n t e n d e r l a a l q u e s e -
c i l ' a , n a n - r a l y s ó . i d a , y c o n s i s t e e n q u e í t a l a l a l e y . " Instil . pract. p a r t . 1 . c a p . 8, 
e l t e r m i n o d e p r u e b a m e n o r q u e e l d e l i d e s < ' e e l n u m . 2 0 a l 3 3 . 



según dejo sentado en los párrafos 77 y siguientes del capítulo 
a n t e r i o r , y civi lmente por una de cuat ro causas , á saber : efi-
ciente > que es cuando son hechos por persona inhábil , v. gr. por 
el que no era escribano púb l ico , o aunque lo fuese estaba exco-
mulgado ó suspenso cuando lo h izo ; material, cuando se hicie-
ron sobre cosa reprobada por de recho ; formal, cuando en su 
extensión no se observaron todas las solemnidades legales , v . 
gr. si faltó la f echa , suscripción ú otra cosa s u s t a n c i a l , ó si el 
t raslado presentado se compulsó sin la debida citación del con-
trario ; y finaly v. gr. si fueron hechos ó sacados con vicios de 
obrepcion y subrepción, que son dic iendo mentira ó cal lando la 
v e r d a d , ó si están raidos ó rotos en parte sustancial , ó con t i e -
n e n otros defectos sustanciales. La causa de la protesta o rd ina -
ria <|ue se pone, quiere dec i r que no se procede de malicia ni por 
diferir el p le i to , ni causar costas á su con t ra r io , sino meramen-
te por coaveni r á su defensa y dudar de ellos, respecto no ser los 
originales, ni haberlos visto, ni sido citado para compulsar los . 

17. Para remover todo vicio y sospecha de falsedad ó su-
plantación de los ins t rumentos y tes t imonios redargüidos de fal-
sos civilmente , se deben comprobar ó cotejar con sus or igina-
les ó protocolos de donde se saca ron , precedida ci tación de la 
parte con t r a r i a , y seña lamiento de días y h o r a s , á fin de que 
asista si quiere á su cotejo. Si no son los or ig ina les , han de ser 
genuinos ; pues el traslado autorizado que se sacare de papeles 
que la parte tenga en su p o d e r , no hace fe si no se compulsó 
lega lmente ; y asi cuando se redarguye c i v i l m e n t e , se redargu-
yen también los documentos de donde por exhibición se sacó; 
por lo cual es indispensable cotejar los con sus or ig ina les , por 
no serlo aquellos. A la manifestación ó exhibición de estos no 
debe excusarse el que presentó sus copias , si el redarguyente ó 
su procurador ó el le t rado quieren verlos C1); é igualmente ts tá 
obligado cualquiera de los l i t igantes á la exhibición del testamen-
to ó escritura que exista en su p o d e r , si el contrario lo p re t en -
de (2). En su comprobacion ó cotejo ha de tener muchís imo 
cuidado el escr ibano recep to r ; pues debe poner todas las en-
miendas , t - s taduras , r a spaduras , ent rerengtonaduras y demás 
cosas y defecto» que advie r ta , asi en los traslados p roduc idos , 
como en el protocolo, original ó l ibro becerro de donde se com-
pulsaron , expresando si están sblv^dos con arreglo á Ja l e y , y 
de una misma lelra y t i n t a , ó de d iversas ; lo cual d¿be hacer 

1 L e y 2 , t i t . 7 . l i b . 4 1 . N o v . R e c . 2 L e y 1 7 . l i t . ? . P a r t . 3 . 

con prPsencia de los originales mismos , y no del t ras lado, dando 
fe no solo de las se ñas d t l ins t rumento o libro producido ó ex-
h ib ido para comprobac ion , á saber: si está fo l iado , con qué per-
gamino ó cubierta , de qué color y á qué íolio , y cuantos t iene, 
y de si todas las hojas están ó no ru l ricadas por t i que lo auto-
r i zó ; sino también de las dornas c i rcunstancias dignas de repa-
ro que haya en él y en el traslado , y de si con estos concuer -
da ó no, expresándolo todo con individual idad. Mas no debe ad-
mitir á la parte contra quien se pro luce , alegaciones ni objecio-
nes que se dirijan á enervarlo y anularlo por otras razones sus-
tanciales que resulten de su mismo contex to , ya porque el ac-
to del cotejo y romprobac ion solo es para notar los defectos que 
aparecen de la material in specc ión , lectura y vista ocular del 
original y del traslado , y ver si este concuerda con aquel; y ya 
porque el escr ibano ó receptor es un mero e j e c u t c r , sin la mas 
leve jur isdicción para la admis.on de dichas ob jec iones , si ex-
presamente no se le concede. En esta inteligencia si t iene algu-
nos defec tos , se deben exponer y deducir ante el juez de la cau-
s a , como que es el único que tiene potestad y jurisdicción pa-
ra conocer de los méri tos Je ella , y de cuanto in tenten y pro-
duzc in en apoyo de su intención los coli t igantes. Lo mismo se 
debe practicar en la comprobacion d é l o s pr iv i leg ios , libros y 
otros papeles , porque hay igual razón. Pero si se compulsa ron 
con la debida ci tación, ó no los redarguye de falsos la parte con-
traria luego que se le comunican , como lo debe hacer, no es n e -
cesaria su c o m p r o b a c i o n , por ser visto a p r o b a r l o s , y no dudar 
de su con tex to , ni despues debe redargü idos con nuevo motivo. 

18. No se deben extraer los padrones y papeles originales 
para las p ruebas , de cualquier clase que s e a n , de los archivos 
públicos en que e s t án , ni de los oficies de escribanos sus proto-
colos , ni tampoco de las iglesias los libros par roquia les , antes 
bien a presencia de las pj rsonas á cuyo cargo está la custodia de 
unos y ot ros , se han de sacar y compulsar las partidas é ins t ru-
mentos que se necesiten ; lo cual está asi mandado para evitar 
su pérdida y ex t rav ío , y los irreparables daños que exper imen-

t a b a el público Lo propio debe observarse con los papeles, 
in s t rumentos y privilegios existentes en archivos de personas 
pr ivadas , porque milita igual r a z ó n , y las leyes no dist inguen; 
pero con la diferencia de que á estas se debe compeler l i t igando 
entre s í , y estando en el pueblo del juicio , á que los mues t ren 
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o exhiban en la audiencia , á fin de cotejarlos con las copias p ro -
ducidas, ó sacai los de ellos con la cor respondiente ci tación, de-
volviéndoselos evacuado el cotejo ó compulsa, sin d e m o r a , ba jo 
de recibo, para q U e los custodien en sus archivos; pero no cuan-
do existan fuera del pueblo. A.si se conciban las leyes que man-
dan m o s t r a d o s j y l a s q U e prohiben su extracción de los archi-
vos; las partes logran verlos, y no se las causa de t r imen to , que 
es lo que como justo se observa en la Cor te ; y en consecuencia 
se debe abolir como injusta y perjudicial la práctica de algunos 
t r ibunales contrar ia á e s t a , que es propiamente un a b u s o ; pues 
ninguna ley manda que se presenten los originales , y se queden 
en los autos, s ino que se muest ren , es d e c i r , que se exhiban ó 
manifiesten para que la parte contrar ia los vea , y de ellos se 
saque copia , ó se coteje la producida. Hay notable diferencia 
ent re la presentac ión y exh ib ic ión : con la una se despoja de sus 
armas al que las tiene para su defensa , sin oirle ni vencer le ; y 
con la otra las conserva. Lo propio se debe observar con los 
l ibros de caja que los comerciantes y girantes tienen en sus ca-
sas para su giro y comerc io . Pe ro en los pleitos de reversión á 
la Corona de cosas enagenadas de e l la , y en otros en que es in -
teresada, se deben presentar originales los pr ivi legios , donacio-
nes y concesiones Reales y pont i f ic ias , si el fiscal Real lo pre-
tende , por razón de su privilegio y del derecho fundado que t ie-
ne la Corona á e l l a s , y por esto el poseedor debe manifestar el 
t í tulo en cuya v i r tud las posee; lo cual asi se pract ica. El escr i -
bano tendrá muy presente esta doctrina para evitar daños y per-
juicios á las par tes , pues por haber presentado los originales mu . 
chas casas privadas y fallecido los que los p r o d u j e r o n , se ven 
desposeídas de hac i endas , privilegios y regal ías , á causa de no 
haberlos vuelto á r e c o g e r , é ignorar en donde paran para pe-
dirlos y re ivindicar los . 

19. Mientras du ra el término probatorio ninguna cosa se pue-
de hacer mas que la p r u e b a , ni el juez puede ir adelante en el 
ple i to , porque es te t é rmino fue establecido únicamente para ella; 
y si se hace es n u l o , como lo dice la ley 2 al fin, tit. 15. Pa r t . 
3 ; por lo que si se in t roduce algún artículo perjudicial, se debe 
pedir al propio t i empo suspensión del t é rmino de p rueba , defe-
rirse á ella , y subsist i r suspenso hasta que en justicia se declare 
lo que cor responda sobre el ar t ículo. Las razones son: 1.a por-
que como la ley p roh ibe que se pract ique otra cosa durante él, 
si se hiciere lo con t r a r io se proceder ía contra e l la ; y á fin de no 
quebrantar lo se usa d t l medio de la suspens ión , para que ni los 

l i t igantes queden indefensos por falta de t é rmino competentp, 
ni las leyes sin efecto: 2.a porque de no hacerlo asi, se verificaba 
c o r r e r á un t iempo dos t é r m i n o s , uno de prueba sobre lo pr in-
cipal. y o t ro aobre el artículo; lo que 110 puede ser porque co-
mo d i s t in tos , incompat ibles y dados para cosas d i fe ren tes , de-
ben correr en diversos t iempos: 3.a porque en los juicios se de-
ben evacuar con la respectiva audiencia todas las pretensiones 
é incidentes ; pues de omitirse habria que reponer los autos al 
estado que tenian cuando se i n t en t a ron , como muchas veces su-
cede , en lo que se causan gastos y dilaciones : 4.a porque de lo 
contrar io se daba en uno de dos escol los , ó de que ínterin se 
sustanciaba y determinaba el ar t ículo se pasase el té rmino de 
p r u e b a , y la parte que le habia in t roducido quedase indefensa 
en lo principal por su defecto ( l o cual resisten las leyes y la ra -
z ó n ) , ó de que si la h a c i a , no se evacuase el a r t ícu lo , y corrien-
do el término no llegase el caso de la publicación por haber es-
pirado este , y hubiese precisión de volver atras á determinar el 
ar t iculo. 

20. Empieza la suspensión desde el dia en que se presenta el 
p e d i m e n t o , pretendiéndola , é introduciendo el a r t í cu lo , aunque 
mucho despues se defiera á ella , ó per ejecutoria se declare no 
haber lugar á este. Mientras d u r a , ninguna de las p a r t e s , sa-
biéndola jud ic ia lmente , puede h í ce r p r u e b a , y si la hace , y la 
contrar ia respondió cuando se le c i t ó , que queria hallarse pre-
senta á juramentar los t es t igos , compulsar ó comprobar i n s t ru -
m e n t o s , ó hacer otro género de prueba ( cuya respuesta debe 
admit i r el escribano comis ionado , y señalarle d ias , horas y pa-
rage para que concurra sin que necesite dar pedimento á este 
fin, porque no hay ley que lo p r evenga ) , y por haber fo rmado 
el art ículo , no asistió; es n u l a , como hecha fuera del t é rmino 
legal y sin la correspondiente solemnidad ; y asi se han de vol-
ver á j u r a m e n t a r l o s testigos á su presencia , y cotejar los ins-
t rumentos presentados y compulsados , si no quiere pasar por lo 
actuado durante la suspensión. 

21. Pero si en los dias que se señalaron y mediaron antes de 
notificársele la suspensión , se juramentaron algunos testigos, 
pueden ser examinados durante e l l a , por haber sido juramen-
tados en t iempo h á b i l , aunque á consecuencia de la citación pa-
ra su juramento no le hubiese presenc iado; y lo propio milita 
si se sacaron ó comprobaron despues de ella algunos d o c u m e n -
t o s , en cuyo caso no debe la otra parte pedir nulidad d é l o ac-
t u a d o , ni aunque la pida ha de deferirse á el la; pues de no ha-
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ber asistido échese á sí mismo la culpa , porque el juez ó escri-
bano que ent iende en la probanza , no tiene obligación de espe-
rar le , ni con este motivo debe causar costas al litigante cuya 
prueba hace , como lo dice expresamente la ley 23. tit. 16. Pa r t . 
3 . T o d o esto se ha pract icado á mi instancia en el Consejo en 
p l e i t o en que recibido á prueba fo rmé cierto ar t ículo para que 
se citase á un tercero al juicio , y habiendo pasado los ochen-
ta dias y muchos m a s , hice se dsclarase no haber corr ido el té r -
mino desde la presentación del p e d i m e n t o , y que no sirviese la 
prueba que la parte contraria habia hecho , mientras estuvo pen-
diente , porque no obstante saberlo la habia continuado el re-
cep 'o r comisionado. 

22. Si una de las partes pide con justa causa la suspensión 
por ciertos dias del término probatorio que f a l t a , y el juez de-
fiere á ella , se debe poner el siguiente a u t o ; » Mediante los m o -
tivos que se exponen , se suspende el término probator io por 
t an tos dias, y pasados vuelva á correr sin nueva providencia ." 
Es te auto se debe notificar á ambos l i t igantes , y finalizados los 
dias suspendidos continúa el t é rmino , sin necesidad de mas de-
creto , ped imen to ni notificación , ni de volverle á hacer saber , 
como algunos poco ins t ru idos piensan. 

C A P I T U L O DUODECIMO. 

De la publicación de probanzas xy restitución del término pro-
batorio que compete d los menores y demás que gozan del 

mismo beneficio. 

1. Pasado el te'rmino porque la 
causa se recibió á prueba, 
y no siendo menores ó pri-
vilegiados los litigantes, es-
tá prohibido, regularmen-
te hablando, admitir testi-
gos en primera instancia; 
y lo que se debe practi-
car es: pedir una de las 
partes publicación de pro-
banzas , si las hicieron. 

2. No habiendo hecho proban-
zas las partes, y espirado 
que sea el término conce-
dido, pueden concluir pa-
ra definitiva , ó pedir que 
se les entreguen los autos 
para alegar de su dere-
cho. 

3. De la pretensión de publica-
ción de probanzas ha de 
comunicarse traslado á la 
otra parte , y ¿ para que 
fin? 

4. i Para que sirve la publica-
ción? 

5. Debe hacer la pufalicaciou de 
las deposiciones de los 
testigos el juez originario 
del pleito, y no el dele-
gado. 

6. Término que ha de conce-
der el juez por via de res-
titución á los menores de 
veinticinco años, y á otros 
privilegiados. 

7. Según práctica inconcusa del 
Consejo y demás tribuna-

les de la Corte , se conce-
de por via de restitución 
la mitad de todo el tér-
mino ordiuario , sea ó no 
procogado. 

8. ¿ Que habrá de acreditar el 
privilegiado para esta con-
cesión de término? 

9. Circunstancias precisas que 
se requieren para que al 
privilegiado se conceda 
restitución de la mitad del 
término probatorio. 

10. El término de la restitución 
es común, y como tal com-
pete al litigante no privi-
legiado. 

1 í. El no privilegiado no puede, 
hecha publicación , alegar 
nueva excepción en aque-
lla instancia , para que el 
pleito se reciba á prueba 
sobre ella por testigos. 

12. No solo compete el privile-
gio de restitución á los que 
gozan del beneficio de me-
noredad, siendo principa-
les en la causa , sino tam-
bién cuando salen á ella 
coadyuvando como terce-
ros el derecho de otro no 
privilegiado. 

13. Siendo privilegiados ambos 
litigantes, ninguno de ellos 
goza del privilegio, á me-
nos que el uno trate de ad-
quirir lucro, y el otro de 
evitar daño. 
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14. Si la cosa litigiosa fuere in-
dividua , y perteneciere á 
dos, uno mayor y otro 
menor , gozará el no pri-

vilegiado del privilegio del 
que lo es; mas no , siendo 
la cosa dividua. 

1. L asado todo el té rmino por . que la causa ó negocio 
principal se recibió á prueba , y no s iendo menores ó privilegia-
dos los litigantes , está prohibido ( r e g u l a r m e n t e hablando (* ) ) 
admit i r testigos en primera ins tancia , á fin de evitar sobornos y 
per jur ios ( 1 ) ; bien que se pueden examinar los que dent ro de él 
fueron juramentados , como queda expuesto en el párrafo 14 del 
capítulo an te r io r ; y a s i , lo que se debe practicar es : pedir uua 
de las partes publicación de probanzas , si las h i ce ron , en cuyo 
solo caso es sustancial en el ju ic io , según nues t ro derecho (2); 
pues si no la piden , no se vicia el proceso por su defecto ( 3 ) , y si 
n o hicieron probanzas , no tiene sobre que recaer la publicación. 
En segunda ó tercera instancia no se deben hacer probanzas por 
t e s t igos , ni admit irse interrogator ios sobre los mismos art ículos 
ú otros d i rec tamente con t ra r ios , sobre los que se recibió el 
p le i to á prueba en la an te r io r , ya sea en lo principal ó en tachas, 
pena de mil maravedís al abogado que formare dichos interro -
gatorios , y de nul idad de la probanza ( 4 ) . 

2. Si las partes no hicieron p robanzas , y espiró el te rmino 
c o r c e d i d o , pueden concluir para definitiva , ó p td i r que se les 
entreguen los autos para alegar de su derecho y jus t ic ia , y se 
les deben entregar sin hacer public; cion. Si la una los p i d e , no 
debe darse t raslado á la o t r a , porque no hay materia sobre que 
recaiga , ni motivo para dicho traslado ; y asi este y la publica-
ción son ociosos erí d icho caso: lo mismo procede cuando una 

* R e g u l a r m e n t e h a b l a n d o , d i c e F e b r e -
r o , n o d e b e n a d m i t i r s e t e s t i g o s p a s a d o e l 
t é r m i n o d e p r u e b a , y e s t o e s m u y c o n f o r -
m e á l a s l e y e s , q u e s e p r o p u s i e r o n e l s a l u -
d a b l e fin d é n o a b r i r c 3 m p o á i a m a l i c i ? . 
d e l o s l i t i g a n t e s , y d e a l r e v i a r l o s p l e i i o s . 
S i n e m b a r g o , p u d i e r a s u c e d e r q u e a l g u n a 
d e l a s p a r t e s n o h u b i e s e h e c h o s u p r u e b a 
t a n c o m p l e t a c o m o n e c e s i t a b a , y q u e p o r 
e s t o q u e d a s e i l u s o r i a ó d u d o s a s u j u s t i c i a . 
E n e s t e c a s o , s i c o n m e j o r a c u e r d o p e d i a 
r e c t i f i c a r é a c l a r a r l o s h e c h o s c o n l o s m i s -
m o s t e s t i g o s q u e l e s i r v i e r o n a n t e s , ó c o n 
o t r o s n u e v o s , n o d e b i a d a r s e l u g a r á q u e 
q u e d a s e i n d e f e n s o y p e r j u d i c a d « p o r c e -
ñ i r s e á l o s t é r m i n o s l e g a l e s . Q u e d a y d e b e 

q u e d a r e n t o n c e s r e s e r v a d o á l a p r u d e n c i a 
d e l j u e z e l a d m i t i r l o s , c o r . t i l q u e s e a a n -
t e s d e h a c e r l a p u b l i o i t i o n d a p r o b a n z a s , 
p i e v i o e l j u r a m e n t o d e n o p r o c e d e r d e m a -
l i c i a , y c o n c i t a c i ó n d e l a p a i t e c o n t i a r i a . 
V é a s e a l s e ñ o r C o n d e d e l a C a ñ a d a e n s u s 
Instituciones pract. part. 1. cap. 8. n u m . 
34 hasta el 72. Febrero adicionado. 

1 Ley J 7 . t i t 1 G . P a r t . 3 - y l e y 7 l i t . 
1 1 . l i b . 1 ' . N o v . R e ' . M a t i e n z . i » Dia/og. 
rtla'.or. cap. 16. num. "». P a z tum. y 
p a r t 1 . t e m p 8 . n u m . 1 ^ 4 y 1 

2 L e y 1 . t i l . 1 2 . l i b . 1 . P í c v . l l e c . 
3 M a r a n t p a r t . 6 t i t . De procos.-us pu-

klicat. num. 4. P;.z ibi, n u m . 136 y ¡37. 
4 L e y 6 . i . t . 1 0 . l i b . U . N O T . R e c . 

sola hizo p rueba , y la otra concluye sin embargo renunciando 
la publ icac ión , ó cuando ambas la renuncian ( 1 ) . Pe ro no obs-
tante que ambas la hagan , y la de la una se concluya mucho an-
tes que la de la o t r a , como suele s u c e d e r , no se ha de h a -
cer la publicación hasta que espire todo el t é imino proba to-
rio conced ido , aunque la una lo p i d a , si la otra lo cont rad i -
ce (2); pero s í , conformándose a m b a s , y es lo que se practica. 

3. Mas de cualquier suerte que se h a g a , se ha de comunicar 
traslado de la pretensión de publicación á la otra parte , y not i -
ficársele para que exponga si está ó no pasado el t é r m i n o , ó falla 
que examinar algún tesligo j u r a r m n t a d o , ó tiene algún motivo 
que la impida por entonces , y á este fin en cualquiera instancia 
puede t o m a r , y se le debe entregar la pieza corr iente ó todos los 
a u t o s , excepto las p robanzas ; y si nada dice á la pr imera au-
diencia , ó a los tres dias de notificado el t r a s l ado , debe defe-
rir el juez á la publ icación, y hacerse saber esta á ambos l i t i-
gantes (3) . De m o d o , que según nuest ro d e r e c h o , es menes te r 
aar dos p e d i m e n t o s , el uno pidiendo l lanamente la publicación, 
y el otro insis t iendo en e l la , y acusando la rebeldía , y asi se 
practica en el Conse jo ; pero en algunos juzgados inferiores de 
la Corte se da uno s o l o , y el juez dice traslado y autos-, y pasa-
do el tercero dia , contado desde el siguiente al de la notifica-
c i ó n , sin responder , se pone el auto de pub l i cac ión , que en el 
efecto es lo p rop io , y se excusa un pedimento . Aunque esle au-
to parece implicatorio en cuanto el juez da t r a s l ado , y al mismo 
t iempo llama los a u t o s , no lo e s ; porque el traslado sirve ún i -
camente para que la parte contraria exponga si ha espirado ó 
no el t é rmino , ó si hay algún motivo que obste á la publicación; 
y el l lamarlos es para hacer la , si nada d i c e , y está pasado; y 
asi se observará en esto el esti lo del juzgado, pues en la sustan-
cia nada se al tera. 

4. Sirve la publ icación para que los litigantes puedan ver r e -
c íprocamente todo lo que han justificado con testigos , ins t ru-
mentos y demás medios legales de que se han va l ido; y en vis-
ta de ello aleguen lo conducente á su defensa , si quieren ( 4 ) . 

5. Debe hacer la publicación de las deposiciones de los 

1 L e y 3 . t i t . 1 5 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . Cur. 
Filip. p i r t . 1 d i c h o § . n u . u . 2 9 . 

2 D i c h a l e y 3 . t i t . ' 5 . l i b . 1 1 . f i o v . R í e . 
3 L e y 3 7 . l i t , 6 . P a r t . 3 . L e y 5 1 . t i t . 

4 . l i b . 2 . y d i d i a Uy 3 . Ñ o r . R e c . 

4 Lex in Auth. Si </uis in alia, col. 1. 
v e r s . Justa primam, Co i l . de e deudo. ¡VI a -
r o i i t . de processus pulí n u m . 1 , 2 y 5 . P a i 
t o m . y p a r t . 1 . t e m p . 8 . n u m . 1 3 3 , 1 3 4 
y 14Í>. 



testigos el juez originario del p l e i t o , y no el de legado , que en 
virtud de su comision las recibió; antes bien se las debe remit i r 
cerradas , y asi se practica Hecha y notificada á las partes, 
se les han de entregar todos los autos con las probanzas por su 
orden , pr imero al actor que al reo , á fin de que aleguen de bien 
p r o b a d o , cuyo alegato sur te el efecto de la instrucción legal pa-
ra el juez , de que habla la ley. De este alegato se debe comuni-
car traslado al r eo , y del de este á aque l , el cual debe concluir 
para definit iva; y si por no concluir se da traslado de lo que 
alegue al c o n t r a r i o , lo debe practicar e s t e , po rque la ley (2) 
manda que con cada dos escritos que las partes p r e s e n t e n , sea 
habido el pleito por concluso , aunque estas no concluyan , asi 
para sentencia in te r locu to r i a , ó para recibirlo á p r u e b a , como 
para definitiva; de suerte , que siguiendo el orden del juicio, de-
be alegar pr imero el actor (3); pero como no hay ley que lo 
m a n d e , si este no qu ie re , y t iene cuenta al reo la b revedad , 
puede h a c e r l o , pues de l o q u e diga el a c t o r , se le ha de confe-
r i r t ras lado , y entonces podrá rebat i r sus a r g u m e n t o s o razo-
nes , y el contenido de los ins t rumentos que haya producido. 
El té rmino legal para alegar es el de seis dias á cada li t igan-
te ( 4 ) ; pero esto se ent iende en pleitos l i ge ros , y cuando no 
ocurre motivo para mayor dilación; pues h a b i é n d o l e , se ha de 
conceder el que el juez contemple necesar io ; y asi se practica, 
p idiéndolo las partes. 

6. Lo explicado en los párrafos an te r io res , procede cuando 
ambas partes son mayores de veinticinco años , y los testigos 
de que se han valido idóneos y fidedignos; pero si alguna de 
ellas es menor al t iempo que el pleito se recibe á p r u e b a , y 
consta en los a u t o s , ó goza del privilegio de m e n o r e d a d , como 
son el fisco , iglesias, hospitales, conce jo s , universidades , cole-
g ios , cabildos, mayorazgos , pa t rona to s , capellanías y demás 
obras p ias , y quiere usar de él para hacer prueba , si no la hizo, 
ó para probar lo que omitió en el término ordinar io regu la r , ó 
alguna excepción nueva que a l e g u e , le ha de conceder el juez 
por via de resti tución una vez y no mas , p id i éndo lo , y no de 
otra suerte , la mitad del término que se dió pr imero para hacer 
la probanza principal , ya fuese dado en presencia ó en rebeldía, 

1 P a z i b i , n u m . 1 4 7 y 1 4 3 . M a r a n t . 
i b i , n u m . 6 . 

2 L e y 1 . t i t . 1 5 . l i b . 1 f . N o v . R e e . 
3 Lex Nesennius , fF. de negot. gest. 

M a r a n t . p a r t . 6 . t i t . 1 6 . de allegai, e t d i s p . 
n u m . 6 . 

4 L e y 1 . t i t . 1 2 . l i b . 1 1 . H O Y . R e e . 

sin dar t raslado de la pretensión , ni oir sobre ella al mayor , aun-
que este resista la concesion , denegando otra res t i tución en el 
mismo auto de concesion ( 1 ) . 

7. De dicha ley 3 , citada en el párrafo anter ior , parece de-
ducirse que la rest i tución no ha de ser del té rmino prorogado, 
s ino del pr imero concedido para p r o b a r ; pero no o b s t a n t e , se-
gún práctica inconcusa del Conse jo , se concede la mitad de to-
do el término o rd ina r io , sea ó no p ro rogado , porque es uno 
misino concedido en varias veces , y no término nuevo ; excepto 
que se haya recibido á prueba por cierto t é r m i n o , v. gr. veinte 
dias , y este haya espirado sin pedir prorogacion den t ro de él, 
ó del p rorogado , pues en este caso se concede solamente la mi -
tad del corr ido; bien que si no se concedió todo el té rmino p ro -
batorio , no se debe dejar indefenso al privilegiado ; y asi se Je 
ha de conceder no solo la mitad del pr imero otorgado , sino el 
que tuviere por competen te el j u e z , atendida la cualidad del ne-
gocio litigioso (2) , como lo he visto practicar. Lo mismo se ob -
seiva en los demás tr ibunales de la C o r t e , y debe practicarse á 
su imitación en los restantes del reino. 

8. Para esta concesion de té rmino no necesita el privilegiado 
justificar lesión , como en los contra tos (3) , porque ninguna ley 
lo m a n d a , y basta acredi tar sumariamente ( como debe 'hacer lo 
si no consta) que le compete el privilegio ; pero contra el t é rmi-
no ul tramarino y ext raordinar io no hay resti tución , á menos 
que haya d" jado de concederse para la prueba principal ; en c u . 
yo caso , pidiéndose despues , se ha de conceder el necesario 
aunque exceda al o r d i n a r i o , para que el litigante no quede in -
defenso por este de fec to , haciendo constar , y cumpliendo con 
las tres cosas últimas de las cuatro que para su concesion que-
dan referidas en el párrafo 4 del capítulo anter ior . Este t é rmino 
no es nuevo , sino ampliación del o r d i n a r i o , que por privilegio 
compete al litigante ; y asi se ha de pedir : que en virtud del pri-
vilegio, y per via de restitución se amplíe á la mitad del conce-
dido ; a cuya consecuenc ia , de las probanzas hechas en él no se 
hace nueva publicación , ni mas que una scla en cada instancia 
Lo que se practica es pedir los autos con ellas luego que espira 
para alegar de bien probado , y se mandan y deben entregar te-
mendose la prueba hecha en el término de la r e s t i t uc ión , no por 

2 P?r\h Í h ' ? • 1 f * N 0 I " R c c - „ c i o n e s P^clicmt d e l s e ñ o r C o n d e d e la C a -¿ P a r l a d , l i b . 2. lier. c a p . 1 1 . n u m . 4. fiada, c a p y . n u m . Ü5 y 6 6 . 
•> s o j r e e s t e p u u t o v é a n s e l a s Institu-
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nueva sino por su aumento y supremento de ella. Y aunque el me-
nor lo sea al t iempo de demaudar ó ser d e m a n d a d o , si al de 
recibirse el pleito á prueba salió de la menor e d a d , no le com-
peterá el privilegio de res t i tución por haber cesado el m o t i v o , y 
asi no se le debe conceder ( 1 ) . 

9. Tres cosas precisas se requieren para que al privilegiado 
se conceda rest i tución de la mitad del término probatorio , haya 
hecho ó no p robanza : la pr imera es que la pida ( s i está he-
cha publicación de p r o b a n z a s ) dentro de los quince días inme-
diatos al en que se notifique el auto de publicación , como lo 
dispone la ley 3. t i t . 13. lib. 11. Nov. R e c . , que d i ce : porque 
lá experiencia ha mostrado cuanto daño se ha recibido en ha-
cer probanza por via de restitución después de las probanzas 
publicadas, por la so bor nación de testigos y corrupción. querien-
do obviar ti la tal malicia , ordenamos y mandamos que si cual-
quiera de las partes pidiere en la primera instancia restitución 
in integrum para hacer su probanza , por ser en caso que haya 
lugar de pedir restitución por alguna parte, ó persona ó uni-
versidad que tenga privilegio ó derecho para la pedir , que ago-
ra haya hecho probanza ó no, se le conceda y otorgue , pulién-
dola dentro de quince dias despues de la publicación::: nevo ni 
esta ley ni otra alguna p roh iben que se pre tenda antes üe la pu-
blicación , ni precisa á que se pida solamente despues de hecha 
esta : solo se permi te su concesion , pidiéndose deif t ro de dichos 
quince dias y no despues . que es dar estos mas al privilegiado, 
para que en ellos del ibere si le conviene ó no hacer o ampliar 
su p r u e b a , por lo que puede pre tender la luego que espiren los 
ochenta dias ó el t é rmino concedido y conc uido el de la res t i -
tución , pedir la publ icación , como si aquella no se hubiera so-
licitado. La segunda cosa precisa es , que ya alegue y q u i e n pro-
bar ó no excepciones n u e v a s , si pre tendiere la rest i tución he-
cha publ icación, deposite luego la pena que es t ime el ,uez aten-

1 S i p a s a d o e l t é r m i n o o r d i n a r i o d e l a 
p r u e b a c u m p l e e l m e n o r l e s v e i n t i c i n c o 
a ñ o s , g o z a d e d i c h o p r i v i l e g i o : s i e n t r a e n 
l a m e n o r e d a d p e n d i e n t e e l m i s m o t e r m i -
n o , y c u a n d o l e q u e d a e l s u f i c i e n t e p a r a 
h a c e r s u p r o b a n z a , g o z a t a m b i é n d e e l : s i 
m u e r e e n l a m e n o r e d a d , y s u h e r e d e r o ó 
s u c e s o r e s m a y o r , g o z a r á a s i m i s m o d e l ! b e -
n e f i c i o ; y e n fin , s i e l m e n o r s u c e d e a l 
m a y o r d e e d a d , h a d e d i s t i n g u i r s e ; s i e s t e 
m u r i ó p e n d i e n t e e l t é r m i n o d e p r u e b a , y 

e n t i e m p o q u e p o d i a h a c e r l a s u y a , l e c o r -
r e s p o n d e r á á a q u e l e l p r i v i l e g i o ; y s i F a l l e -
c i ó « S e s p u e s d e p a s a d o e l t é r m i n o o r d i n a -
r i o p o r q u e e l p l e i t o s e r e c i b i ó a p r u e b a , 
p r o c e d e r á l o c o n t r a r i o . A s i d e c i d e L>s c a -
s o s r e f e r i d o s e l s e ñ o r C o n d e d e l a C a ñ a d a 
e n e l c a p í t u l o a n t e s c i t a d o , n ú m e r o s , jü 
h a s t a 8 " , d o n d e p o d r á n v e r s e l f s f u n d a -
m e n t o s e a q u e s e a p o y a . Febrero rejor-
mad*. 

didas la cualidad y circunstancias de la causa y personas , para 
pagarla en caso que no pruebe (1) (*); bien que hoy pocas veces 
se i m p o n e , ni manda depositar esta pena; y de ella están exen-
tos los pobres y el fisco. Y la tercera e s , que si pidiere la res -
ti tución en segunda instancia sobre excepciones nuevas que no 
se pusieron en primera , ó aunque se hubiesen puesto , se re-
pit ieron por no haberse deducido en el término y con la 
solemnidad d e b i d a , á mas de lo expuesto jure no pedir de 
malicia la r e s t i t u c i ó n , y que en ella solo se propone hacer 
su defensa; pero el té rmino para probarlas no ha de exceder de 
la mitad del concedido en la primera. Si se pidiere en terce-
ra instancia ó en grado de supl icac ión , debe jurar también 
que las excepciones que propone vinieron de nuevo á su no-
t ic ia ; pero asi en la segunda como en la tercera instancia , 
no se ha de pretender la rest i tución despues de los quince dias 
expresados , pues no se debe concede r , ni el término ha de ex-
ceder de la mitad del que en la misma causa de suplicación fue 
asignado para probar , y se puede imponer pena arbitraria al que 
la pre tendiere , mandándole que la deposite del mismo modo 
que en la primera instancia ( 2 ) . El juramento de no pedir de 
malicia la r es t i tuc ión , se suele hacer también en la instancia 
p r i m e r a , sin embargo de que la ley no lo previene. 

10. El término de la resti tución es común , y como tal com-
pete al que no es privilegiado, para probar ó ampliar su proban-
za sobre lo art iculado y a legado, como lo dice la ley 3. tit. 13. 
lib. 11. Nov. Rec. ; s iendo de notar que una vez concedido á 
instancia del privilegiado no puede a r repent i r se , y renunciar lo 
en perjuicio de su con t ra r io , sin que este preste su consent i -
mien to , sea la causa dividua ó ind iv idua , porque adquirió dere-
cho á disfrutarlo ( 3 ) . 

11. El que no es pr iv i legiado, no puede hecha publicación 
alegar nueva excepción en aquella ins tanc ia , para que el pleito 

1 L e y e s 1 , 2 y 3 . t i t . 1 3 . l i b . 1 1 . N o v . 
R e c . 

* E s t a p e n a n o e s t á e n p r á c í i c a , y d e -
b e r í a e s t a r l o , p o r q u e l a m a l i c i a i n t e r v i e n e 
f r e c u e n t e m e n t e e n e s t a s r e s t i t u c i o n e s . B i e n 
p o d r i a s u c e d e r q u e a l g u n o s m e n o r e s ó p e r -
s o n a s p r i v i l e g i a d a s n o u s a s e n d e e s t o d e -
r e c h o p o r t e m o r d e l a p e n a , y q u e p o r e s t a 
r a z ó n , c o m o d i c e e l s e ñ o r C o n d e d e l a C a -
l l a d a , n o l o g r a s e n l a j u s t i c i a q u e t e n í a n e n 
t u s c a u s a s ; p e r o s i n e m b a r g o , m e p a r e c e 

T. IV. 

q u e p o r e s t e t e m o r n o d e b e q u e d a r d e r o -
g a d a ó s i n n s o n n a l e y t a n s a l u d a b l e y n e -
c e s a r i a . Febrero adicionado. 

2 L e y 1. t i t . 1 0 . y 4 . t i t . 1 3 . l i b . 1 1 . 
N o v . R e c . 

3 G u t i e r r . l i b . 1. Pract. m i . - e s t . 2 2 . 
A c e v . e n l a l e y 3 . t i t . 8 . l í b . 4 . R e c . , q u e 
h o y e s l a 3 . t i t . 1 3 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . n u m . 
45 al fif\ Cur. Filip. ilustr. part. 1. §. 16 
n u m . i 6 ' j * 9 . 
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se reciba á prueba sobre ella por t e s t i gos , sino tan solo p r o . 
baria por confesion de la parte contraria ó por ins t rumento pú-
bl ico (*); lo cual se limita en caso que la excepción nuevamente 
alegada, sea sobre falsedad y suplantación verdadera de algu-
no producido en el juicio , contra el cual nada art iculó ni pro-
b ó ; pues entonces puede recibirse á prueba sobre ella con tér-
mino arbitrario , no solo antes sino despues de la conclusión , y 
aun también en segunda instancia , si no la ale®ó, probó ni r enun-
ció probarla en la pr imera, y no en otros términos , con tal que ju-
re no alegarla mal ic iosamente , para cuya justificación no sirven 
ni se deben admitir pruebas presuntivas sino muy claras y con-
cluyentes; pero despues de ejecutoriado el pleito, no puede ale-
garla si no la probó entonces , excepto que de ella no se haya 
conocido plenamente ( 2 ) . 

12. No solo compete el privilegio de restitución á los que 
gozan del beneficio de menor edad, siendo principales en la cau-
s a , sino también cuando salen-á ella por sí como opos i to res , ó 
coadyuvando como terceros el derecho de otros no privilegia-
dos; bien que acerca de esto hay discordia entre los autores , por 
no especificarlo la l e y , y asi pidiéndose pasados los quince 
dias, ó conclusa la c a u s a , será arbi trar io en el juez el conce-
derla ó n o , según los méri tos del proceso y razones que se ale . 
guen ( 3 ) . 

13. Siendo privilegiados ambos lit igantes, n inguno goza del 
pr ivi legio, á menos que uno trate de lucro captando ( adqu i r i r 
l u c r o ) , y el otro de damno vitando ( evitar el daño ) , en cuyo 
caso compete á este como l e s o , y gozará de la resti tución (4); 
por lo que de la pretensión ó ampliación de t é r m i n o , que el uno 
introduzca , se debe dar t raslado al otro , á fia de que exponga 
si se le debe conceder ó no , y con audiencia de ambos deferir ó 
no á la solici tud, como lo he visto practicar en el Consejo, aun-
que lo contrario se ha de decir , s iendo uno solo menor . L o mismo 
procede cuando acredita no haber podido hacer su prueba en el 
té rmino ordinario habiéndola hecho el o t ro , pues entonces se le 
debe conceder para que no quede indefenso ; bien que en el 
discurso del ordinario debe pedir suspensión de é l , exponiendo 

1 L e y 1 a l f i u , t i t . 1 3 . l i b . 1 1 . N o y . 

2 L e y 1 y 2 . t i t . 2 6 . P a r t . 3 . G r e g . L o p . 
e n la l ey 11G. g!os . fin, C o r a r r . Eràct. c n p . 
19. num. 8. vers. Uœc sane. Cur. Filip. 
p a r t . 1 . J . 1 6 . n u m . 3 2 . 

3 G u t i e r r . l i b . 1 . Pract q u a s s t . 6 6 . G o m . 
l i b . 3 . f a r . c a p . 1 2 . n u m . 1 0 . C o v a r r . l i b . 
2 . Far. c a p . 3 . n u m . 1 0 . 

4 Cap. 1. y cap. A udì tis, de in integr. 
restii, y c ip . Si à sede , 1 1 -de prceb. in 6. 
C o v a r r . Pract. c a p . 1. n u m . 4 . 

el motivo de su imposibil idad, y ha de deferirse á ella hasta que 
cese el impedimento que no depende de culpa suya : porque al 
impedido legít imamente no corre té rmino ni prescripción. 

14 Si la cosa litigiosa es ind iv idua , y pertenece a dos uno 
mayor y otro m e n o r , y a m b o s litigan sobre ella contra otro, 
eozará el no privilegiado del privilegio del que lo es; mas no 
siendo dividua (1). En cuanto á si compete ó no el beneficio de 
resti tución al m e n o r , que es le t rado ó jurisperito , hay dos opi-
niones contrarias ; pero lo cierto es que la ley habla general e 
ind is t in tamente , y cuando no distingue no debemos distinguir. 

1 B a r b , e n l a l e y u n i e . C o d . Si in com- çrum restii. G u t i e r r . l i b . 1 . Pract. q u a i t . 
muni. n u m . fin. y e n l a 6 . C o d . de in inte- 67 . F o n t , d e c i s . 112 y 120. 

26« 



CAPITULO DECIMOTERCERO. 

De las tachas ó repulsas de los testigos, del tiempo y forma, 
de ponerlas, y del término para probarlas, como también de 

las alegaciones en derecho. 

S- 1-

2. 

4. 

5. 

Objeto que se propuso la 
ley permitiendo poner ta-
chas á los testigos. 

Hecha publicación en cual-
quiera de las instancias po-
drá cada litigante poner 
tachas á los testigos ó á sus 
declaraciones. 

3. Requisitos necesarios para 
que se admitan las tachas 
ó repulsas de los testigos. 

¿Como y en que término se 
han de oponer las tachas? 

Siendo admisibles-las tachas, 
se ha de dar término ar-
bitrario para su justifica-
ción , con tal que no esce-
da de la mitad del proba-
torio concedido en la cau-
sa principal. 

Para justificar las tachas 
por testigos, se han de bus-
car los que sean idóneos y 
fidedignos que ninguna 
tengan. 

7. ¿ Cuantos son los géneros de 
tachas que se pueden opo-
ner á los testigos? 

8. Si para poder tachar á los 

6. 

p 

testigos contrarios será ne-
cesario protestar contra 
sus personas y dichos al 
tiempo que se juramentan? 

La parte que hubiese pre-
sentado testigos en algún 
juicio, no puede tachar 
sus personas en él, ni tam-
poco eu otro si se presen-
tan contra ella. 

10 y 11. ¿Si podrá el juez re-
peler de oficio los dichos 
de los testigos inhábiles? 

12. Pasado el término de la res-
titución y prueba de ta-
chas, han de alegar las 
partes de bien probado. 

13. ¿Que deberá hacerse si al-
guna de las partes no quie-
re tomar los autos? 

14. Aunque no es sustancial en 
el juicio ni se anula este 
por no alegar las partes 
de su derecho, no obstan-
te está introducido por va-
rios motivos que se les co-
muniquen las , probanzas 
para que aleguen. 

1. JL ara probar su intención los litigantes y enervar la de 
sus contrarios se valen muchas veces de testigos que son pa-
rientes ó ínt imos amigos s u y o s , ó enemigos de aque l los , y de 
otros que tienen prohibición de testificar en juicio, los cuales se 
mencionaron en el párrafo 34 y siguientes del capítulo iO de este 
título. En esta atención queriendo las leyes evitar el perjuicio 

que pueden causar con sus deposiciones, proveyeron de remedio 
permi t iendo que se les pongan las tachas y defectos que t en-
gan , para que justificadas se desprecien sus dichos como sospe-
chosos. 

2. No pueden los litigantes tachar al t iempo de hacer su 
prueba los testigos presentados de contrario , pe rqué es artícu-
lo imper t inen te , á no ser po r razón de e n e m i s t a d , y no otra; 
pero hecha publicación en cualquiera de las ins tancias , podrá 
cada cual poner tachas no solo á los referidos testigos sino tam-
bién á sus d i chos , abonando los suyos ( 1 ) (*). 

3. Para que se admitan las tachas ó repulsas de los testigos, 
debsn concurr i r de parte del que las opone tres requisitos í el 
pr imero es que en cualquiera instancia las proponga den t ro de 
los seis dias siguientes al de la notificación de la publicación de 
probanzas, y no despues , porque no se concede mas término ni 
resti tución (**): el segundo es que las especifique con toda clari-
dad y d is t inc ión , como también las causas de que provienen, 
v. gr. si pone al testigo la de excomunión, ha de expresar si 
esta es mayor ó m e n o r , quién le excomulgó , en qué tiempo v 
lugar , y por qué razón: si la de falsario , en qué tiempo y pleito 
di jo falso testimonio: si la de perjuro, en qué caso, lugar y t iem-
po y por qué razón se per ju ró : si la de homicida, á quien mató 

1 L e v 3 8 . l i t . 1 6 . P a r t . 3 . 6 . a l fin, t i t . 
3 3 . P a r t . ' 7 , y 1 . t i t . 1 2 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . 

* C u a l q u i e r a d e l a s p a r t e s p u e d e l a -
c h a r l o s t e s t i g o s q u e p r e s e n t a l a o t r a c u a n -
d o p r e s e n c i a e l j u r a m e n t o ; p e r o e s t a s t a -
c h a s n o p r o d u c e n e n t o n c e s e f e c t o a l g u n o , 
e s t a n d o , c o m o e s t á , r e s e r v a d a s u p r u e b a 
p a r a d e s p u e s d e h e c h a l a p u b l i c a c i ó n d e 
p r o b a n z a s . V é a s e s o b r e e s t e p u n t o a l s e ñ o r 
C o n d e d e l a C a ñ a d a , q n i e n d e s r u e s d e 
h a b e r l e t r a t a d o m a g i s t r a l m e n t e e x p o n i e n -
d o l a s l e y e s p a t r i a s q u e h a c e n a l p r o p ó s i -
t o y s u s r a z o n e s , c o n c i a j e a s i : » L a e n u n -
c i a d a l e y 1 . t i t . 8 . l i b . 4 d e l a R e c . , ó s e a 
1 . t i t . 1 2 - l i b . 1 1 . N o v . R e c . , e n m e n d ó e s -
t o s p e r j u i c i o s , d i s p o n i e n d o r e s e r v a r l a p r u e -
b a p a r a c o m p r e n d e r u n i d a m e n t e l a s t a c h a s 
d e l o s t e s t i g o s y l a s d e s u s d i c h o s d e s p u e s 
d e p u b l i c a d o s , p u e s a u n q u e t a c h e n a n t e s 
d e e s t e t i e m p o l a s p e r s o n a s d e l o s t e s t i g o s , 
no s e s u s p e n J e e l p l e i t o p r i n c i p a l , n i s e r e -
c i b e n á p r u e b a , r e s e r v a n d o h a c e r l o e n e l 
o p o r t u n o d e s p u e s d e l a p u b l i c a c i ó n . " 

» 1 a u n e n e s t e t i e m p o y c a s o c o n c u r r e 
o t r a c i r c u n s t a n c i a d e g r a n m o m e n t o á f a -
v o r d e e s t a ú l t i m a d i s p o s i c i ó n , y e s q u e 
n o s e d é s e n t e n c i a s o b r e l a s t a c h a s q u e s e 

p o n e n á l o s t e s t i g o s n i á s u s d i c h o ; , y s o -
l o s i r v e s u p r u e b a p a r a i n s t r u i r e l á n i m o 
d e l j u e z d e l a f e q u e d e b e d a r l e s , y p r o -
c e d e r á l a s e n t e n c i i d e l p l e i t o p r i n c i p a l . " 
In.-tit. pract. p a r t . 1. c a p . 10 . n u r a . 38 
al 62. Febrero reformado y adicionado. 

* * A u n q u e p a r a a l e g a r l a s t a c h a s c o n -
t r a l a s p e r s o n a s ó d i c h o s d e l o s t e s t i g o s s e -
ñ a l a l a l e y 1 . c i t a d a e l t é r m i n o p e r e n t o -
r i o d e s e i s d i a s q u e e m p i e z a n á c o r r e r d e s -
d e q u e e l a u t o d e p u b l i c a c i ó n s e n o t i f i c a á 
l a p a r t e ó á s u p r o c u r a d o r ; e l s e ñ o r C o n d e 
d e l a C a ñ a d a f u n d a d o e n r a z ó n y a u t o r i -
d a d d i c e q u e e s t o d e b e e n t e n d e r s e d e u n 
m o d o e f e c t i v o y p o s i b l e , s i n q u e p u e d a n 
e m p e z a r á c o r r e r l o s s e i s d i a s s i n o d e s d e 
a q u e l t i e m p o e n q u e l a s p a r t e s h a y a n 
v i s t o l o s t e s t i g o s q u e d e c l a r a n e n l a p i o -
b a n z a c o n t r a r i a , y c o m b i n a r s u s d i c h o s p a -
r a a s e g u r a r s e d e l a c a l i d a d y v i c i o s d e s u s 
p e r s o n a s , d e l a f a l s e d a d q u e c o n t e n g a n 
s u s d e c l a r a c i o n e s , y d e l m e d i o d e p r o b a r -
l a s , p u e s d e o t r o m o d o c o r r e r í a e l t é r m i -
n o d e l o s s e i s d i a s c o n t r a e l i g n o r a n t e é 
i m p i d i d o . L u g . c i t - ñ o r a , 6 a l 71. Febre-
ro rejorma/io. 



a l e v o s a m e n t e , en qué t iempo y lugar ; y asi las demás que se 
pueden o b j e t a r , pues no especificándose con esta c l a r i d a d , no 
se deben admi t i r , po rque prohibe nues t ro derecho que se ad-
mitan luchas generales y no bien especificadas ( 1 ) : y el te rce-
ro que para eximirse de la pena de in jur iante pro tes te y jure no 
ponerlas de malicia ni con ánimo de infamar al t e s t i g o , s ino 
únicamente por conveni r á su defensa , pues de esta suerte se 
l ibertará de la pena aunque no justifique la tacha ( 2) . De estos 
requisi tos los dos pr imeros son indispensables por exigirlos la 
l e y ; y el tercero es en beneficio del que t a c h a , á fin de evitar 
que se le imponga la pena referida si no prueba la tacha ó tachas 
qu"e opone. 

4. Se pueden poner las tachas en in te r rogator io ó ped imen-
to. Los seis dias para oponerlas parece se deben en tende r por 
cada par te ; porque de lo cont ra r io se verificará que si el que 
toma pr imero los autos los c o n s u m e , ya por ser voluminosa su 
prueba ó la de a m b o s , ó por o t ro m o t i v o , no podrá el o t ro 
usar de su de r echo , especialmente no habiendo presenc iado el 
ju ramento de los testigos , ó no conoc iéndolos ó ignorando has-
ta entonces la tacha aunque los c o n o z c a ; pero sin embargo en la 
práct ica no se observa lo d i cho , po rque de permi t i r se , si los l i -
t igantes fuesen m u c h o s , se consumir ia largo t i e m p o , y respecto 
á que en el t é rmino de prueba puede indagar la pa i te contrar ia 
las que tengan los testigos de la ot ra , ya que se le cita para ello, 
para conocer los y verlos j u r amen ta r , échese la culpa de su omi-
sion. Asi, pues, los seis dias son para todos ind i s t in t amen te , y no 
para cada uno solo , porque la ley n o permi te mas ampl iac ión , y 
nadie t iene facultad para ampliar el t é rmino que ella prescr ibe , 
y mucho menos en materia odiosa , como esta (*). 

5. Siendo admisibles las t a c h a s , se ha de dar t é rmino ar -
bi t rar io para su jus t i f icac ión , con tal que no exceda de la 
mitad del probator io conced ido en la causa p r i n c i p a l , ya sean 
ó no menores los l i t igantes ó alguno de e l los , porque es pe-
rentor io . En ninguna instancia se ha de conceder res t i tu -

1 L e y 2 . t i t . 1 2 . J i l ) . 1 1 . N o v . R e c . c a p . 
Prtrsentium , §. Testes, de testib. in 6. 

2 Cur. Fiiip. p a r í . 1. § . 17. n u m . 13. 
c e r c a d e l fin. 

* E n e l p á r r a f o 2 d e l c a p . 1 1 . d i c e 
e l a u t o r q u e e l j u e z p u e d e a m p l i a r e l t é r -
m i n o p r e s c r i t o p o r l a l e y , c u a n d o h a y j u s t a 
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cion para ponerlas ni probar las , ni recibirse prueba de el las , 
hasta que pasen los quince dias despues de la publicación en 
que se puede pedir la r es t i tuc ión , en caso que haya privile-
giado á quien deba concederse es to , ni el juez la puede ampl iar , 
pe ro sí abreviar si le pareciere ( 1 ) ; de suerte que deben correr 
á un propio t iempo el de la res t i tución si le hub ie re , y el de ta-
chas , ó por mejor d e c i r , ha de ser to.lo uno (*_), dent ro del cual 
n o solo se han de p r e s e n t a r , sino también examinar los testigos 
de e l las , y pasado no se deben recibir aunque eslen juramenta-
dos: la razón es porque las tachas son odiosas, y para admit ir las 
y probar las se concede el t é rmino con gran conocimiento de cau-
sa, 3' por eso se debe res t r ingir . P e r o si no litiga algún privi le-
giado que goce del beneficio de menor e d a d , 110 se ha de espe-
r a r á que pasen los referidos quince d i a s ; y asi se ha de recibir 
á prueba de ellas inmedia tamente que se proponen porque 110 
hay motivo para la espera. Del pedimento ó in te r rogator io en 
que se especifican se ha de dar t ras lado al coli t igante (**), para 
que diga si son ó no admisibles , y oponga á los testigos de su 
cont ra r io las que tengan. Si den t ro de tres dias siguientes al de 
la notificación del t raslado nada r e s p o n d e , se le acusa una re-
be ld ía , y siendo de admit i r , las admite el juez , y rec ibe la cau-
sa á prueba de ellas, y lo mismo practica aunque lo contradiga; 
pero no s iendo admisibles debe desprec ia r las , y declarar no ha-
ber lugar á su admisión. 

6. Para justificar las tachas por t es t igos , se han de buscar 
los que sean idóneos y fidedignos que ninguna t e n g a n , pues 
en el fue ro secular no se admite prueba de tachas cont ra 
t achas , ni se hace publicación part icular de los examinados por 
res t i tuc ión , ni t ampoco hay ni debe haber mas que una en cada 

1 L e y 1 . t i t . 1 2 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . c a p . 
• 22. de re judicat. 
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lei to, como dejo expues to , por lo que en el término de esta se 
an de proponer y probar las que tengan asi los examinados en 

el o r d i n a r i o , como los que se examinen en el de la misma res-
ti tución si las t i enen , porque la ley no d a m a s ampliación; y 
por lo mismo manda que aunque litigue alguno á quien competa 
el beneficio de menor edad , no se reciba la causa á prueba de 
taclias hasta-que hayan espirado los quince dias en que se pue-
de pedir la rest i tución ( ' ) , como queda sentado para que corra 
todo jun to , y se eviten mas dilaciones. Pero en el fuero ecle-
siástico se pueden admitir tachas contra t a c h a s , quiero deci r , 
testigos que declaren las que tienen los que tacharon á los exa-
minados en la causa pr incipal , que l laman reprobatorios de los 
reprobantes de e s tos , y no mas ( 2 ) . Sin embargo aunque no 
se reciba el pleito á prueba de el las , no se causa nul idad en ca-
so que no se pongan ni p idan , porque no hay materia sobre 
que recaiga su prueba. 

7. Tres son los géneros de tachas que se pueden oponer á los 
testigos. El pr imero, contra sus personas , diciendo que son inhá-
biles para testificar absolutamente en toda causa , ó para haber 
testificado en aquella en que depusieron. El segundo contra su 
examen , v. gr. por falta de jurisdicción del que los examinó , ó 
por haberse examinado fuera del t iempo competente , ó paladina 
y 110 s e c r e t a m e n t e , admit iendo á muchos á un propio t iempo, ó 
despues de hecha publicación , ó fal tando la citación de la par-
te cont rar ia , ó por no haber sido juramentados &c. El tercero, 
contra sus d i c h o s , v. gr. por haber depuesto cosas contrar ias , 
oscuras , inc ie r t a s , vaci lantes , no verosímiles ni congruentes al 
hecho l i t ig ioso, ó tota lmente fa lsas , ó s ingulares , ó fuera de 
lo a r t i cu l ado , ó sobre lo que no se les j u r amen tó , ó por no 
haber dado la razón de su ciencia y dicho (3) . 

8. Aunque para poder tachar á los testigos contrarios no es 
menester protes tar contra sus personas y dichos al t iempo que 
se juramentau , á fin de que no sean admit idos á declarar, y bas-
ta hacerlo despues , como se estila; es útil no obstante cuando el 
testigo tiene algún defecto por el cual se le reprueba en favor 
del mismo protes tante ó reproban te ; pues de omit ir en este 
caso la protesta , es visto aprobar á lo menos su pe r sona , y aun 
consentir su dicho. Pe ro si el defecto es relativo solamente á su 
p e r s o n a , v. gr. por estar excomulgado &c. no es precisa la pro-

1 Ley 3 , cerca del fin, tic. 13. lib. 11. 2 Cap. Licct dilectus, 49. tit. de except. 
Nov. Ree. Cur. Filip. par t . 1. §• 10. num. contra testes proponendis, lib. 2. Decretal. 
30 al fin. 3 D i c h o c a p . Licet. 

tes ta , antes bien si se l iace , debilita sn ase rc ión , y surte el efec-
to d : que deponiendo algo á su favor , n o i e aprovecha en razón de 
presumirse que lo ha dep testo poi m i e d o , y porque con la pro-
testa quiso que en nada se le diese crédito (1); po r lo cual es 
menester gran precaución en las que en semejantes casos se 
hacen , pues pueden ser perjudiciales al mismo que protesta. 

9. La parte que presentó testigos en algún ju ic io , no puede 
tachar sus personas en é l , aunque no se hayan examinado , ni 
tampoco en o t r o , aunque se produzcan contra e l l a , porque es 
vis to haber las aprobado (2); lo cual se l imita en caso de enemis-
tad ú otra causa legal, nacida y sabida despues, en cuyo caso se le 
permite . Pero contra sus dichos puede alegar y probar en el tér-
mino expresado lo que le convenga , ya sea por razón de false-
t lad, cont rar iedad , e r ror , equivocación,ú otro motivo ( 3 ) . Y para 
que sus deposiciones no le per judiquen, conviene que en el pedi-
m e n t o con que presenta su interrogator io ó al t iempo de la presen-
tac ión de ellos,, proteste: que no ha de ser visto aprobarlos, ni es-
tar á sus declaraciones mas que en lo favorable, con cuya cau-
tela no se le puede reconvenir de que aprobó lo que depusieron. 

10. En cuanto á si el juez podrá ó no repelar de oficio los 
•dichos de los testigos i nháb i l e s , es de advertir que en ellos 
puedan concurr i r varias especies de inhabil idad. U R O S JO son 
para testificar absolutamente en cualquiera causa respecto de 
toda persona , v. gr. los i n f a m e s , los delincuentes , los impube-
TOS &c. porque ía ley los reprueba : o t ros para testificar cont ra , 
K) en favor de ciertas p e r s o g a s , como los padres por los h i jos , 
-estos por ellos , los parientes por otros palíenles , á monos que 
sea sobri* edad, los domést icos &c.: otros contra personas de ter -
m i n a d a s , v. gr. el enemigo capital contra aquel a quien prolesa 
enemis t ad , excepto que lo sea de ambas partes: y otros que no 
pueden testificar en ciertas causas , v. gr. el clérigo en las de 
sangre 

11. Supuesto lo re fe r ido , digo que si el testigo es inhábil 
por cu lpa , infamia, edad pupilar, y en otras cosas semejantes , 
puede el juez repeler su d i cho , porque la ley le prohibe testifi-
car por el bien público; y asi no tiene facul tad la parle para 
habi l i tar le ; peTo si la inhabilidad no es legal ni respectiva á los 
l i t igantes , y estos la pueden remit i r , v. gr. por ser domésticos, 

1 Cap. Vcftdn»c'us,M.de. except. con. 3 Dicha ley 32. t i t . 16. y cap. 31. de 
tra tes tas, l i b . 2 Decrei. a l fin, e t i b i s i . » « . te.'tib. 

'I L e v 3 2 . t i t . 1 6 . l ' a r t . 3 . v e r b . El de- 4 R e i n f . i i b . 2 . Dicret. t i t . 2 0 . 1 . 
c mosaiin. G r e g . L o p . e n e l i . i , g l o s - 4 h a - t i e l 1 7 i n c l u s i v e , y o t r o s q u e c i t a . 
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p a r i e n t e s , amigos , enemigos & e . , no debe repelerlos sino á su 
instancia , porque con su silencio es visto que los aprueban y 
habil i tan , pues á ninguno está prohibido renunciar lo que está 
e t tablec ido en su propio beneficio ( 1 ) . 

12. Pasado el té rmino de la rest i tución y prueba de tachas, 
si las h u b o , han de alegar las par tes de bien probada su in ten-
ción y juslicia que las a s i s t e , según resul te de sus probanzas, 
y si no las h i c i e r o n , alegarán so lamente de su derecho. 

13. Si alguno de los litigantes no quiere tomar los autos , 
aunque según la ley 2. tit . 15. lib. 11. Nov. Rec. basta acusarle 
una rebeldía para haber los por c o n c l u s o s , asi para auto ín te r lo-
cutor io como para sentencia definitiva, como ya he dicho , se es-
tila no obstante en algunos juzgados acusarle dos . A la pr imera 
la ha el juez por acusada, y manda que se le notifique que 
dentro de tercero dia responda al traslado que le esta conferi-
do. Este auto se le hace s a b e r ; y pasados los t res d í a s , si no 
los ha tomado se la vuelve á acusar ins is t iendo en que se hayan 
por conclusos l eg í t imamente , y el juez defiere á e l lo ; bien que 
algunas veces suele mandar se le vuelva á notificar que d e n t r o 
d e segundo dia r e s p o n d a , y pasado sin haberlo hecho , se decla-
ran por conclusos , deb iendo hacerse saber en estos casos la 
conclusión á ambas partes , para que les cons t e : lo mismo se 
pract ica cuando son muchos los l i t igantes, pues á todos los que 
no quieren tomar los autos se acusan las rebeldías en un mis-
m o pedimento hablando con e l los , sin ser necesario para cada 
u n o el suyo separado. P e r o tomándolos ambos , los puede el juez 
habe r por conclusos con dos escri tos de cada uno , asi para sen-
tencia i n t e r l o c u t o r i a , ó recibir los á p rueba , como para definiti-
va según lo ordena la ley 1. tit . 15. lib. 11. Nov. Rec., y lo dejo 
adver t ido en el párrafo 1, del capítulo 10, concediéndoles el té r -
m i n o que le parezca competente para alegar; pues los seis dias 
legales son para pleitos l ige ros , lo cual se entiende cuando 
n o hay nuevo mot ivo para volver á a legar , pues si se producen 
ó sacan nuevos in s t rumen tos , como que se deben comunicar á 
la o t ra p a i t e , podrán alegar ambas con este motivo nuevamente^ 
y asi lo he visto pract icar . 

14. Aunque no es de sustancia del j u i c io , ni se anula este 
p o r no alegar las partes de su justicia y derecho en vista de sus 
p r o b a n z a s , pudiendo dejar de hacerlo y conc lu i r ; no obstante 
«stá in t roduc ido por varios mot ivos , que se les comuniquen , y 

1 C a p . Si diligent. 1 2 de foro compet. Cur. Filip. p a r t . 1 . § . 1 7 . n u m . 1 4 y 1 5 . 

aleguen. El pr imero es para que deliberen sí han de cont inuar 
el pleito , ó ceder : el s e g u n d o , porque el alegato es especie de 
de fensa , en el cual ( e s t a n d o formado como se d e b e ) se com-
pendian no solo los hechos resul tantes de los autos y las razo-
nes legales y las reflexiones que de ellos nacen , sino que se 
impugna con solidez todo lo que el contrar io ha dicho en apo-
yo de su intención ; pero se teudrá cuidado de no citar leyes ni 
doctr inas , porque lo prohibe la ley 1. tit . 14. lib. 11. Nov. Rec. (*), 
pena de seiscientos maravedís al abogado que lo haga , ó repi ta 
lo que antes a legó, por los motivos que expone. El tercero es 
porque una vez que las probanzas se ponen en los a u t o s , son 
comunes á ambos litigantes y se les deben manifestar si las pi-
den , y de lo contrar io pueden apelar : lo cual se halla dispuesto 
por las Condiciones de mil lones , súplica sexta, en las del quinto 
género , fol. 94. vue l to , donde se ordena que en los pleitos ci-
viles y criminales se den las informaciones en derecho de unas 
par tes á las otras , para que asi se aclare mejor la verdad á me-
nos costa suya, y no exper imenten daño los p o b r e s , con tal 
que no sean mas de dos alegatos principal y répl ica , ni los jue-
ces los puedan recibir . Y el cuarto es para demost rar mas bien 
al juez la verdad, á fin de que determine con mayor pront i tud y 
conocimiento lo que est ime arreglado según los méri tos de la 
c a u s a ; bien que el juez no debe sentenciar por lo que en él se 
exponga , sino por lo resultante de au tos , á cuyo fin los debe 
inspeccionar con toda prol i j idad; y á la verdad en la Corte y 
en donde se informa verbalmente por los abogados á los jueces, 
es ociosa la alegación de bien probado , y un gasto inutil de 
t iempo y dinero , porque aquella no se lee regularmente . De las 
alegaciones ó informaciones en derecho que se hacen para m e -
ra instrucción del juez , no se debe conferir traslado , excepto 
que se pongan con los autos, como deben ponerse al fin de ellos 
si se p i d e , según lo manda dicha l e y , porque en este c a s o , . y 
no en el o t ro , se hacen comunes , y cor responden al p roceso . 

* L a l e y q u e c i t a F e b r e r o d i c e l i t e r a l -
mente a s i : cualquier abogado ó procura-
dor ó parle principal que replicare y re-
pilugare lo que está ya dado y escrito en 
el proceso, peche en pena para la nues-
tra Cantara seiscientos maravedís : y mas 
a d c l j u t e : concluso ( e l p l e i t o ) entonces 

cada una de las partes ó abogadot ó pro-
curadores, por palabra o por escrito , an-
tes de Li semencia , informe al juez de su 
derecho, alegandt leyes y decretos, y de-
cretales , I'artidis y fueros , como en-
tendieren que le mas cumple. 
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C A P I T U L O DECIMOCUARTO. 

De la conclusion de los autos para definitiva , y de si despite» 
de conclusos podrán hacerse probauzas. 

1. La conclusion es sustancial 
en el juicio Modo couque 
debe concluirse enlosplei-
tos. 

2. El juez podrá á instancia de 
ambas partes ó de una so-
la (aun cuando lo resistan), 
haber y declarar la causa 

Íior conclusa , si pasados 
os términos que les prefi-

ne , no alegasen de bien 
probado. 

3. Se puede hacer probanza por 
instrumentos, aun despues 
de laconclusion, observan-
do ciertos requisitos que 
para ello son necesarioi. 

4. También puede hacerse la 
prueba después de la cou-
clusion,por confesion ó po-
siciones y por juramento 
supletorio á instancia de 
parte , y por vista ocular 
en los pleitos sobre que 
puede recaer. 

5. Asimismo puede recibir el 
juez de oficio cualquiera 
prueba después de la c o t -
clusion, á fin de investigar 
la verdad, y sentenciar con 
mayor acierto. 

6 hasta el21. Observaciones del 
señor Conde de la Cañada 
sobre esta materia. 

1. V_JoncIuir en los pleitos quiere decir que los lit igantes 
renuncian todas las pruebas y defensas que l t s competen , y q u e 
nada mas quieren ni t ienen que justificar en ellos. La conclusión 
es sustancial en el j u i c io , pídanla ó no las parles (<_); por lo que 
s iendo dos solas las que litigan , y concluyendo la una,, se t iene 
el pleito por concluso legí t imamente , sin que se deba dar t ras-
lado de la conclusión á la otra , como se practica en el fuero 
ec les iás t ico , s ino tan solo hacérsele saber para que le conste que 
ya está conc luso , no para o t ro efecto; y siendo mas de d o s , co-
mo en un concurso , es menes te r que concluya la mayor parto 
en número. En tal caso se han por conclusos conforme van con-
c luyendo , y se va m a n d a n d o hacer saber la conclusión , y co r -
rer el traslado ó t ras lados , hasta que se concluye por los mas, y 
se les hace saber ; bien que si por la presentación Je nuevos do-
cumentos de ta u n a , alegó la otra , y al mismo t iempo concluye 
esta , ae debe dar traslado d e su alegación á la que los p rodu jo , 
aunque no s.ean mas que doá l i t igantes , para que en vista de lo 

1 A s i s e e c h a d e v e r e a l a s l e y e s 1 . t i t . 9 y 5 - t i t . 1 3 . K b . 1 1 . . N o * . R e c i . 

que responda á ella vuelva á c o n c l u i r ; pero siendo muchos , si 
no toman los autos, se les acusan las rebeldías expresadas e » el 
párrafo 13 del capítulo anterior . La c o n c l u s i ó n , por ser cosa 
sustancial del ju ic io , debe ir firmada de l e t r a d o , y no ha de ha-
cerla por sí solo el p r o c u r a d o r , porque podrá perjudicar a su 
par te . 

2. Podrá el juez, á instancia de ambas partes ó de una de ellas 
(aun cuando lo resistan), haber y declarar la causa por conclusa, 
si pasados los términos que les prefine, no alegan de bien proba-
do: también puede hacerlo cuando no hay probanza, y una pide 
que se haya el pleito por concluso , y porque la otra nada r e s -
ponde al traslado que se le comunica , le acusa la rebeldía á la 
p r imera audiencia ( ' ) ; . pero si los lit igantes son muchos ,.se ha 
de observar lo que queda sen tado en el párrafo an te r io r . 

3. Aunque está prohibido hacer probanzas con testigos e » 
pr imera instancia después de la publicación y conclusión. , por 
evitar que las partes , en vista d-e lo que han declarado los p re -
s e n t a d o s , corrompan otros que se p e r j u r e n , excepto sobre f a l -
sedad de ins t rumentos producidos en la p rueba ó después , co-
mo he sentado eu el párrafo 11 del capitulo 12, n.o lo está el ha-
cerla por ins t rurnentoi despues de la conclusión , y aun después 
de visto el pleito * con tal que no eáté s en t enc i ado ; y de ello se 
debe dar h a d a d o al con t ra r io , á fin de que los impugno y se co-
tejen , si fueron sacados sin su c i t a c i ó n , y exponga lo que le 
convenga acerca de su contenido para evitar la nulidad; pero pa-
ra que se admitan y manden sacar , debe jurar la par te , , que 
hasta entonces uo tuvo noticia de el!is.} y que no ios pide ni 
presenta de malicia , ni por diferir t i plei to, s ino solamente por 
conducir á ¿u justicia , lo cual es corr iente en la práctica y con-
forme á derecho (2) , porque no hay r iesgo de soborno, per jur io 
ni otro f r aude , como con los tes t igos, y se permite á efecto de 
aclarar la verdad , y de que no perezca l-d justicia de la psr 'e . P a -
ra probar la falsedad y suplantación de los ios ti ámenlos expre-
sados, ha de conceder el juez al que-los redarguya término com-
pe ten te , recibiéndole juramento de que no lo hace (3) con mali -
c ia , sino por convenir á su defensa ; ó jurándolo ( como queda 
expues to ) en el ped imento eu que solicita la prueba de su faL-
sedad.. 

1 L e y 1 3 . t i t . 1 5 . y 9. t i t . 2 1 . l i b . 1 1 . 
S o y . R c c . 

2 L e j e s 1, 2 v 3 . t i t . 7 . y 1 . t i t . 1 3 . l i b . 
1 1 i N o v . R e c . P a z t o m . 1 . t e n > p . 8 . n u m . 

1 4 5 . 
3 L e y 116. t i t . 18. P a r t . 3 . Cur. F,lip. 

p a r t . 1 , J . . 1 6 . n u m . 3 2 . 



4. No solo puede hacerse la prueba por ins t rumentos des-
pués de la conc lus ión , sino también por confesion ó posiciones 
de la parte contraria concernientes al pleito, porque la confesion 
no es propiamente prueba, sino relevación de ella ( 1 ) . Igua lmen-
te puede hacerse por juramento supletorio á instancia de la par-
te en los casos en que há lugar , y quedan expresados en el pár-
rafo 27 , capítulo 10 , y asimismo por vista ocular en los pleitos 
sobre que puede r e c a e r , y dejo referidos en el párrafo 103 de 
dicho capítulo. 

5. También puede recibir el juez de oficio cualquiera prueba 
des pues de la conclusión,á fin de investigar la ve rdad , y sen ten-
ciar con mas justificación y conocimiento , porque para él jamas 
concluye el pleito (2) . Asimismo podrá á instancia de parte ó de 
oficio examinar segunda vez al testigo que no fue preguntado so-
bre todas las preguntas del interrogatorio concernientes al plei-
to , si para todas fue presentado ; y en caso de haber depues to 
confusamente , hacer que aclare su dicho (3) , mandando que pa-
ra mejor proveer se haga esto ó lo otro , ó lo que sea, etc.3 cu-
yo auto no es apelable; bisn que si no quiere h a c e r l o , no está 
obligado á e l l o , aunque algunos dicen que s í , y que no lo ha-
ciendo se puede apelar ( 4 ) . 

CHasta aqui la doctrina del autor sobre esta materia, para 
cuya aclaración ha parecido conveniente añadir un extracto de 
las observaciones,que hace el señor Conde de la Cañada en la 
parte 1, capítulo 11 de sus Instituciones civiles, donde trata de 
la conclusión de la causa para definitiva.) 

6. « L a conclusión contiene dos partes: la una se reduce á la 
manifestación que hacen los litigantes al juez de haber expuesto 
y cerrado todas sus razones; y la otra á dejar el proceso al a rb i -
trio del juez para que dé su sen tenc ia . " 

7. » Por estos dos respectos quedan las partes contenidas en 
los límites de un profuudo silencio, que les cierra del todo la li-
ber tad de alegar ó decir cosa alguna en el pleito ; y el intervalo 
entre la enunciada conclusión y la sentencia , es privativo del 
juez , y toca al desempeño de su ob l igac ión , quien para llenarla 
cumplidamente , debe examinar con detenida reflexión los he-
chos del proceso , sin cuyo previo discernimiento expondría su 
sentencia á la nota de precipitada y nula , según la ley 3. tit. 
32. Par t . 3. 

1 L e y 2 . t i t 1 2 . P a r t . 3 - G r e g . L o p . e u 3 L e y 3 1 . t i t . 1 6 P a r t . 3 . y c a p . Per 

e l l a « l o s . 1 y 2 . " ! a s > d e t e s t i b . 

1 D i c h a l e y 2 . t i t . 1 2 . y c a p . 1 0 . de fi- 4 P a z t o m . y p a r t . 1 . t e m p . 1 0 . n u r a . 

de inslrumenlorum. 11 al 

8. » L a s dos enunciadas proposiciones de que la conclusión 
d i p u m o á las alegaciones y p r u e b a s , y es el término final de 
e l l a s , y de que en la misma conclusión empieza el que señalan 
las leyes al juez para dar su sen tenc ia , se demuest ran por las 
un i fo rmes disposiciones de Jas leyes que tratan de la conclusión 
v de la sentencia. ( Estas leyes son la 34. tit. 16. Par t . 3. (M 
la 6. tit. 11. lib. 3. del Ordenamiento Real , las 1 ; . tit . 4 4 t i t ' 
16. lió. 2. y 9. tit . 6. lib. 4 de la Rec . ) ó 7. tit. 7. l ib. 4 • 1 LÍL 
1 4 ; y 1. tit. 15. l ib. 11. Nov. Rec. 

9. »Si por las leyes se permit ió á los que litigaban h a c e r uso 
d e los i n s t rumen tos para probar su in tención en cualquiera par-
te del proceso hasta su conclusión , se coartó y limitó después 
por otras leyes posteriores á unos términos muy precisos con-
cluyendo todas con la disposición uniforme de no ser lícit'o p re -
sentar ins t rumentos despues de la conclusión para definitiva 

10. » Las leyes antiguas que permitían á las par tes presentar 
Jas escri turas hasta la conclusión de la causa, convienen con 11 S 
posteriores en este p u n t o , y la diferencia consiste ún icamente 
en que por aquellas las podían presentar s implemente sin ne-
cesidad de juramento de que hubiese nuevamente l l e u d o á su 
no t ic ia ; y esta mayor libertad que suponen los autores cita-
dos haberse re tenido y cont inuado en los t r ibunales con des-
precio de las leyes pos t e r io re s , da motivo á los que litigan na-
ra reservar sus respectivas e s c r i t u r a s , y so rp render con°ellas ¿ 
as partes casi al fin de la causa , obligando á sufrir mayores di-

laciones si las han de reconocer con la atención que correspon-
de para redargüirías de falsas, comprobar las y dar lugar á que 
por las otras partes se presenten otras separadamente en q t l e 

sean necesarias iguales di laciones, re tardándose la c o n c l u s i ó n de 
la causa. 

11. Ninguna de las leyes antiguas ni modernas dispone ni 
manda que se admitan las escri turas que se presentaren despues 

1 E s t a l e y J e P a r t i d a n o t r a t a d e l o 
q u e d i c e e l a u t o r , s i n o d e l o s p l a z o s q u e 
h a n d e d i r s c á l o s q u e q o i e r a n p r e s e n t a r 
t e s t i g o s L a s l e y e s d e l t i t u l o 2 ? , P a u i d a 3 
s o n l a s q u e t r a t a n d e l a s e n t e n c i a y , n c d ó 
d e d a r l a . 

2 P a r e j a , P a z , A c e v e d o y o t r o s c o n t e s -
t a n c o n e l s e ñ o r C o v a r r u b i a s l a p r a c t i c a y 
« » t i l o q u e o b s ' r v a r ó n c o n s t a n t e m e n t e l o s 
t r i b u n a l e s d e a d m i t i r l o s i n s t r u m e n t o s q u e 
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n a , v a , s i n h a b e r r e c i b i d o n i , , s a d e l a . r e s -
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de la conclusión hasta la sentencia definitiva; ni se prohibe tam-
poco su presentación ó admisión; pero de unas y otras se i n . 
fiere por una consecuencia casi necesaria, que no se deben ad-
mi tir los ins t rumentos que presentaren desde la conclusión hasta 
la sentencia definitiva , porque habiéndose puesto aquella por 
pun to y té rmino final hasta donde era lícito usar de escrituras, 
va lo hiciesen l i b r e m e n t e , según lo disponen las leyes antiguas 
y t i estilo de los t r ibunales , que se ha indicado, ó ya con las res -
t r icciones del ju ramento y fórmulas que señalan las poster io-
res que también se han c i t a d o , queda en aquel punto ext in-
cuida la facultad de producir nuevas escr i turas , no solo por t í ec -
to del argumento cont ra r io , que se deduce , sino pr incipalmente 
por lo esencial de la positiva disposición que cont ienen las ci-

t a f l 2 S ' i Esta regla tiene una limitación principal recibida en los 
t r ibuna les , y fundada en la autoridad de graves autores antiguos 
y modernos Redúcese esta limitación á los ins t rumentos que 
después de la conclusión hubiesen llegado a noticia de las par-
tes probando esta verdad cor, su juramento y con tal que a 
escritura que se presente conduzca pr incipalmente ?a d e s c u b n r 
la verdad v la justicia de la parte que usase de ella. 

13 » Supuesta pues la presentación de escri turas después de 
la conclus ión , toma el juez un conocimiento pasogero de lo que 
cont ienen , y si concibe que no conducen ni prueban la princi-
na intención de la parle , ó á lo menos duda de e l lo , provee el 
i u t ò s imiente : »Pónganse con los autos para los efectos que ha . 
va lu^ar , sin perjuicio de su estado. 
J 14 »En esta providencia se contiene una r e s e r v a para decía-
ra en 1 sentencia definitiva si há lugar ó no á admitir dichas es-
crHuras : porque s iendo este un artículo o incidente conexo con 

S o ' d e la cansa pr inc ipa l , que pide mayor examen , y que 
1 d , los judiciales q«e miran ai orden del juicio, y t emendo 

ñor otra parte contra sí la ley que proh.be admitir e sen uras 
dé«núes de la c o n c l u s i ó n ; ent ía por todos conceptos la regla de despuea de la c > ? . a d e f i n I l l W j S l f l que e» 

f ¿ c a irse á 1 as p t r te s agravio que i n d L a nulidad , ni injusticia 

ìrBà^a ü í s s p 
13 , f dPe Mol. d i p ñ m . lib. 4. cap. 9. num. 42. con 

*15. m » ETmst r u m e n t o que se presente despues de la concia-

sion , ha de tener la precisa calidad de probar la intención de l 
qne lo p r o d u c e , de un modo claro y conviucente; pues entonces 
tiene lugar la equidad que obliga á relajar la regla establecida de 
excluir toda prueba despues de la conc lus ión , aunque sea de 
ins t rumentos para que no perezca aquella justicia que se toca co-
mo de bul to en la misma escritura.; y como esta demos t rac ión 
ha de resul tar del reconocimiento del proceso y combinación de 
las p re tens iones , no es fácil decidir esta calidad sin mas alto exa-
men y conocimiento de la causa en lo pr inc ipa l . " 

16. »Si por el conocimiento que tomase el juez con respec-
to al estado en que se halia la causa para dar sentencia defini t i -
va , ó suspender la admit iendo las e sc r i tu ras , hallase que estas 
no influyen en el méri to de la justicia , y que presentadas antes 
de la conclusión en tiempo o p o r t u n o , no inclinarían el án imo 
del juez á que la concibiese y declarase á favor del que las p r o -
pone y presenta ; entonces podrá estimar y declarar que no d e -
ben a d m i t i r s e , y proceder en el mismo auto á dar sentencia de-
finitiva en lo principal de la causa ." 

17. » P o r este medio se ataja la malicia de los que usan en 
aquel t iempo de escri turas frivolas con el fin de dilatar la sen -
tenc ia , si con solo presentarlas con el juramento indicado se hu -
biesen de admit i r y comunicar á las partes contrar ias , como se-
ria p r e c i s o , ab r i endo el juicio con a legaciones , excepciones de 
fa l sedad , comprobaciones y otras dil igencias, que dilatarían por 
mucho tiempo el íin de aquella causa . " 

18. » P e r o si al t iempo de oir y reconocer lo principal del 
p roceso ,y cotejarlo con las escri turas presentadas, concibiese el 
juez que si son verdaderas y l eg í t imas , podrá formar nuevo jui-
cio acerca de la justicia de la parte que las presenta , provee u n 
auto admit iéndolas , y mandando dar traslados de ellas á las 
otras partes que litigan, suspendiendo la sentencia defini t iva." 

19. » El referido au to , por el cual se admiten las escri turas, 
precedida la instrucción y examen conveniente para asegurar el 
dictamen del juez sobre la utilidad é importancia de ellas, revo-
ca y repone el de la conclusión que antes habia dado por la in-
compatibi l idad que tienen entre s í ; pues el de conclusión impide 
toda alegación y defensa , aunque sea por escrituras , y el poste-
rior en que las admite remueve aquel i m p e d i m e n t o , y deja en 
libertad á las partes para que redarguyan de falsas las citadas es-
crituras , ó presenten otras que destruyan ó debiliten su conteni -
do , y hagan en fin las defensas que est imen convenien tes . " 

20. » Esta proposicion es bien notoria , v la comprueban con 
T. IV. * 28 



Uniformidad los au tores en las dos partes qne con t iene : la una 
que el auto de c o n c l u s i ó n , por el que se cerraron todas las razo-
nes á las pa r t e s , es i n t e r locu to r io , y que puede de consiguiente 
revocarse por el m i smo juez de la causa: la otra que el auto pos-
terior en que se admi ten las nuevas escrituras , y se comunican 
á las otras pa r te , abre el juicio, y es incompat ible estar cerrado 
y abierto ; y en estos té rminos se explican los autores : Pare j . 
de inst. edit. t i t . 6. resol . 3. l imitat . 2. Menoch. de prcesumpt. 
prsesumpt. 63. nura. 4. et de arbit. lib. 1. qusest. 35. Giurb. de-
cís. 83. num. 2. y Fontanel . decis. 104. num. 1 al 4 , en d o n d e 
refiere la práctica observada en lo antiguo de concluirse segunda 
vez cuando se había abier to la pr imera conclusión para recibir 
nuevas probanzas al menor por efecto de su res t i tución; y aunque 
añade despues en el num. 5 , que en su t iempo se procedía , sin 
repet i r la conc lus ión , á sentenciar la causa , funda este nuevo es-
t i lo en que la rest i tución se concedía al m e n o r , sin per juic io 
del estado que tenia la causa , por consecuencia de una particu-
lar consti tución que cita y la enunciada cláusula preservat iva 
de que se entendiese la prueba del menor sin per juic io del es-
t ado mantenía el efecto d e la anterior conc lus ión , sin necesi-
dad de repe t i r l a . " 

2L. »Si el juez por el contexto de la escritura concibiese al 
t i e m p o de su presentación , que con ella p r u é b a l a par te su jus-
ticia, siendo cierta , legítima y valedera, puede y debe admitir la 
inmedia tamente , comunicándola á las otras partes para que usen 
de su derecho y defensa en los t é rminos y por los medios in-
dicados en el caso an tecedente ." 

J2 

C A P I T U L O DECIMOQUINTO. 

De la sentencia definitiva,y de los requisitos que exige para srt 
validación: ¿que se entiende por sentencia pasada en- autoridad 

de cosa juzgada, y casos en que esta puede rescindirse 
ó revocarse l 

1. ¿ Cuantas clases hay de sen-
tencia ? 

2. ¿Como deberá el juez pro-
nunciar la sentencia? 

3. ¿En que se diferencia la 
sentencia definitiva y la in-
terlocutotia? 

A. De las sentencias interlocu^ 
torias que tienen fuerza de 
definitivas. 

5 y 6. Casos en que el mandato 
de pagar se tiene por sen-
tencia interlocutoria ó de-
finitiva. 

7. La sentencia debe ser con-
forme á la demanda en tres 
circunstancias., que son, co-
sa , causa y acción. 

8. Si hubiere condenación de 
frutos ó intereses, debe 
tasarlos el juez en la sen-
tencia siu remitirlo á con-
tadores. 

9. ¿ Que deberá expresarse en la 
sentencia ? 

10. ¿En que caso no habrá ne-
cesidad de que la senten-
cia sea conforme á la de-
manda ? 

11. Requisitos que deberá ob-
servar el juez para pronun-
ciar la sentencia. 

12. Ciicunstaiicias esenciales pa-
ra que la sentencia sea vá-
lida. 'tí' 

13. Para dar sentencia deben los 

jueces inferiores exatjpnar 
por sí mismos los procesos, 
y no por relación de escri-
bano. 

14. Los jueces, asi superiores co-
mo inferiores, han de de-
terminar el proceso con-
forme á la verdad que re-
sulta probada, aun cuando 
falten las solemnidades del 
orden del juicio, con tal 
que no sean las sustancia-
les. 

15. ¿ Que deberá hacer el jaez 
inferior cuando dude de la 
sentencia que baya de dar? 

16. El que pide una cosa por otra, 
puedo corregir su errar en 
el mismo jui io , y va lrá 
la seylejriiija que se di«re. 

17. El litigante temerario debe 
ser condenado en las cos-
tas que causó á su contra-
r io, pidiéndolas este. 

18. Aclaración de la regla ante-
rior. 

19. Si fuere pobre el litigante te-
merario, y lo hiciere cons-
tar , no ha de ser preso ni 
obligársele á dar fi.idor por 
el importe de las costas. 

23. ¿ Que deberá practicar la par-
te v.encedora si el juez no 
hiciere condenación de cos-
tas habiéndose pedido • 

21 y 22. ¿Que sentencias podrá. 
28» 



Uniformidad los au tores en las dos partes que con t iene : la una 
que el auto de c o n c l u s i ó n , por el que se cerraron todas las razo-
nes á las pa r t e s , es i n t e r locu to r io , y que puede de consiguiente 
revocarse por el m i smo juez de la causa: la otra que el auto pos-
terior en que se admi ten las nuevas escrituras , y se comunican 
á las otras pa r te , abre el juicio, y es incompat ible estar cerrado 
y abierto ; y en estos té rminos se explican los autores : Pare j . 
de inst. edit. t i t . 6. resol . 3. l imitat . 2. Menoch. de prcesumpt. 
prsesumpt. 63. nura. 4. et de arbit. lib. 1. qusest. 35. Giurb. de-
cís. 83. num. 2. y Fontanel . decis. 104. num. 1 al 4 , en d o n d e 
refiere la práctica observada en lo antiguo de concluirse segunda 
vez cuando se había abier to la pr imera conclusión para recibir 
nuevas probanzas al menor por efecto de su res t i tución; y aunque 
añade despues en el num. 5 , que en su t iempo se procedía , sin 
repet i r la conc lus ión , á sentenciar la causa , funda este nuevo es-
t i lo en que la rest i tución se concedía al m e n o r , sin per juic io 
del estado que tenia la causa , por consecuencia de una particu-
lar consti tución que cita y la enunciada cláusula preservat iva 
de que se entendiese la prueba del menor sin per juic io del es-
t ado mantenía el efecto d e la anterior conc lus ión , sin necesi-
dad de repe t i r l a . " 

2L. »Si el juez por el contexto de la escritura concibiese al 
t i empo de su presentación , que con ella p r u é b a l a par te su jus-
ticia, siendo cierta , legítima y valedera, puede y debe admitir la 
inmedia tamente , comunicándola á las otras partes para que usen 
de su derecho y defensa en los t é rminos y por los medios in-
dicados en el caso an tecedente ." 

J2 

C A P I T U L O DECIMOQUINTO. 

De la sentencia definitiva,y de los requisitos que exige para srt 
validación: ¿que se entiende por sentencia pasada en- autoridad 

de cosa juzgada, y casos en que esta puede rescindirse 
ó revocarse l 

1. ¿ Cuantas clases hay de sen-
tencia ? 

2. ¿Como deberá el juez pro-
nunciar la sentencia? 

3. ¿En que se diferencia la 
sentencia definitiva y la in-
terlocutotia? 

A. De las sentencias interlocu^ 
torias que tienen fuerza de 
definitivas. 

5 y 6. Casos en que el mandato 
de pagar se tiene por sen-
tencia interlocutoria ó de-
finitiva. 

7. La sentencia debe ser con-
forme á la demanda en tres 
circunstancias., que son, co-
sa , causa y acción. 

8. Si hubiere condenación de 
frutos ó intereses, debe 
tasarlos el juez en la sen-
tencia siu remitirlo á con-
tadores. 

9. ¿ Que deberá expresarse en la 
sentencia ? 

10. ¿En que caso no habrá ne-
cesidad de que la senten-
cia sea conforme á la de-
manda ? 

11. Requisitos que deberá ob-
servar el juez para pronun-
ciar la sentencia. 

12. Ciicunstaiicias esenciales pa-
ra que la sentencia sea vá-
lida. 'tí' 

13. Para dar sentencia deben los 

jueces inferiores exatjpnar 
por sí mismos los procesos, 
y no por relación de escri-
bano. 

14. Los jueces, asi superiores co-
mo inferiores, han de de-
terminar el proceso con-
forme á la verdad que re-
sulta probada, aun cuando 
falten las solemnidades del 
orden del juicio, con tal 
que no sean las sustancia-
les. 

15. ¿Que deberá hacer el jaez 
inferior cuando dude de la 
sentencia que baya de dar? 

16. El que pide una cosa por otra, 
puedo corregir su errar en 
el mismo jui io , y va lrá 
la seylejriiija que se di«re. 

17. El litigante temerario debe 
ser condenado en las cos-
tas que causó á su contra-
r io, pidiéndolas este. 

18. Aclaración de la regla ante-
rior. 

19. Si fuere pobre el litigante te-
merario, y lo hiciere cons-
tar , no ha de ser preso ni 
obligársele á dar fi.idor por 
el importe de las costas. 

23. ¿ Que deberá practicar la par-
te vencedora si el juez no 
hiciere condenación de cos-
tas habiéndose pedido • 

21 y 22. ¿Que sentencias podrá. 
28» 



el juez revocar ó 
mar? 

23. ¿ A quien se deberá notificar 
la sentencia definitiva? 

24. Notificada la sentencia defi-
nitiva, si la parte vencida 
no apela dentro del térmi-
no legal, puede ocurrir la 
vencedora al mismo juez, 
pretendiendo declare la 

sentencia por pasada ea 
autoridad de cosa juzgada. 

25. ¿ Que se entiende por senten-
cia pasada en autoridad d« 
cosa juzgada? 

26. Casos en que la sentencia pa-
sada en autoridad de cosa 
juzgada se puede rescindir 
y revocar. . 

1. JL ja sentencia generalmente hablando es de dos m a n e -
r a s , interlocutoria y definitiva: se llama inter locutoria la que el 
juez pronuncia en el discurso del pleito entre su principio y fin, 
sobre algún i n c i d e n t e , y todo auto preparatorio para la definiti-
v a ; y asi no es propiamente sentencia. La definitiva es la deci- . . 
sion ó determinación que con vista de todq lo alegado y justifi-
cado por los litigantes, pronuncia el juez sobre el negocio prin-
cipal, imponiendo fin con la absolución ó condena , á la con t ro -
versia que ante él susc i taron. 

2. Se llama sentencia de la palabra latina sentiendo, y de la 
cas te l lana sentir, po rque el juez declara ó decide según lo que 
siente. Debe pronunciar la estando presentes los lit igantes, ó ci-
tándolos para darla den t ro de los veinte dias siguientes al de la 
conclus ion , so pena de pagar dobladas las costas que les causa-
re , y cincuenta mil maravedís á la Real Cámara, si siendo reque-
r ido por alguno de el los, no lo hace; y de nulidad si falta su pre-
sencia ó citación ( 1 ) ; pero el cúmulo de negocios, especialmen-
te en los lugares populosos , imposibilita á los jueces de senten-
c iad los pleitos en muchos meses; y asi lardan mas tiempo en 
hacerlo ( 2 ) . 

1 L c r e s final, t i t . 2G. P k r t . 3 . y 1 . t i t . 
1 6 . ! ¡ b . 11. TN'CT. fiec. 

2 S o b r e e s t e p u n t o , h a c e e l s e ñ o r C o n -
d e d e l a C a ñ a d a l a s o b s e r v a c i o n e s s i g u i e n -
t e s . 

» L a d u d a c o n s i s t i r á e r i p o d e r a s e g u r a -
s e d e s i s e d i ó c o n e f e c t o l a s e n t e n c i a c o n 
4 q u e l p r e v i o y c i r c u n s p e c t o e x a m e n r f t i e 
m a n d a n l a s l e y e s , ó c o n l a p r e c i p i t a c i ó n 
q u e r e s i s t e n , y p a r a r e s o l v e r e s t á d u d a n o 
h a y l e y q ü e s e ñ a l e e l t i e m p o y l a s c i r c u n s -
t a n c i a s q u e l o m a n i f i e s t e n , y t s p r e c i s o 
i l s e i v a r i a s a l p r u d e n t e c o n o c i m i e n t o d e 
ios j u e « e s s u p e r i o r e s ; atendida» lo volumi-

n o s o d e l p r o c e s o , l a e n t i d a d y g r a v e d a d 
d e l a c o s a q u e s e l i t i g a , y l a s d i f i c u l t a d e s 
q u e s e o f r e c e n e n s u d e c i s i ó n ; d e m a n e n 
q u e s e v e n g a á c o n o c e r c a s i c o n e v i d e n c i a , 
q u e e l j u e z p o r d i l i g e n t e y e x p e r t o q u o 
s t a , n o p u d o t o m a r a q u e l e x a c t o c o n o c i -
m i e n t o d e l o s h e c h o s q u e s e g ú n l a s l e y e » 
d e b e n p r e c e d e r á s u j u i c i o y s e n t e n c i a . . . 

¡i L a l e y 1 . t i t . \ 1 . l i b . 4 . K e e . , ó 1 - ü t 
1 6 . l i b . 1 1 . ]S rov. í l e e . s e ñ a l a e l t é r m i n o d e 
v e i n t e d i a s d e s d e l a c o n c l u s i ó n d e l p l e i t o , 
p a r a q u e e l j u e z d é v p r o n u n c i e l a s e n t e n -
c i a d e f i n i t i v a ; p e r o n o d e t e r m i n a s i p r o -
n u n c i á n d o l a a n t e s s e h a d e t e n e r p o r p í e -

l a e n t i d a d v g r a v e d a d 

3. Se diferencian la sentencia definitiva y la inter locutoria: lo 
p r i m e r o , en que por la definitiva se decide el negocio principal , 
ó lo que se dedujo principalmente en el juicio, condenando ó a b -
solviendo; y en la inter locutoria nada se trata del negocio pr in-
cipal, sino solo de algún incidente ó excepción que se opone en 
el juicio por lo que no se acaba la controvers ia ; lo segundo , en 
que el juez no puede revocar , ampliar ni enmendar la definitiva 
despues de pub l i cada , porque espiró la jurisdicción que para el 
conocimiento y decisión del negocio le prorogaron los litigantes 
por su voluntaria sumisión excepto en los casos que expli-
caré en el párrafo 3'J y s iguientes; pero sí la inter locutoria en 
cualquiera parte del juicio antes de la def ini t iva , porque para éi 
nunca pasa á cosa juzgada ( - ) , á menos que la revoque ó confir-
me el superior; y para pedir reformación de ella no hay término 
señalado en el d e r e c h o , por lo que el agraviado puede pre ten-
derla antes que se declare por pasada en autor idad de cosa juz-
gada; lo que no sucede para ape la r , como diré en el párrafo 26; 
lo tercero en que la definitiva puede justificarse en grado de ap j -
lacion por los mismos autos, y otros nuevos; pero la in te r locu-
toria no , pues se ha de de terminar por lo que resulta justificado 
y excepcionado ante el juez i n f e r io r , sin que se admita nueva 
prueba ni otra cosa (3): lo c u a r t o , en que para dar la sentencia 
definitiva deben ser citadas precisamente las par tes , y de faltar 
este requisi to es nula ; pero para la inter locutoria no es necesa-
ria la c i tac ión , excepto que tenga fuerza de definitiva, ó sea de 
mucha en t idad , y pueda causar grave perjuicio: lo q u i n t o , en 
que la definitiva p roduce acción in factum • pero no la in ter locu-
toria, que no tiene fuerza de tal: y lo sexto, en que para la d e -
finitiva se requiere el orden judicial que -prescribe el de recho ; 
pero para la moramente interlocutoria no es preciso. Véanse la? 
t rece cuestiones que promueve y examina Maranta en Ta part . 6. 
tit . de sentimtia diffinitiva et interlocutoria, num. 3 al 23, y des-
de este al 41 , sobre si ciertas sentencias que refiere son in te r -
lccutor ias ó definitivas. 

4. Toda sentencia in ter locutor ia , sobre lo cual no puede dar 

c i p i t a d a ; n i s i i n d u c e n u l i d a d d e l a m i s -
m a s e n t e n c i a , a u n q u e l a d é p a s a d o s l o s 
v e i n t e d i a s ; > a s i q u e d a p e n d i e n t e s i e n i p : e 
d e l a r b i t r i o d e l j u e z s u p e r i o r c o n s i d e r a r l a 
p r e c i p i t a c i ó n d e l a s e n t e n c i a , c o n c i l l a n d o 
e l t i e m p o e n q u e s e d i ó , l a e n t i d a d v g r a -
v e d a d d e l a c . i u s a , y l a s d e m á s c a l i d a d e s 
q u e s » l i a n i n d i c a d o p o r r e g l a d e e s t e a r t í -

c u l o . " Instil, pract. p a r t . 1 . c a p . 1 2 . n u m . 
9 , 1 1 . 

1 Ley Judex posteaquam , 55. fi. de re 
judic. y l e y e s 2 y 3. t i t . 22 . P a r t . 3. 

2 Ley Quod jus ¡it, 14. ff. de re judic. 
y cap. Ctrn: cessante, de appell. 

3 L e y e s 6 y 7 . t i t . 1 0 . y 6 - t i l . 2 1 . l i b . 
< 1 . N o v . -



otra el mismo j u e z , t iene fuerza de definitiva., p o r q u e surte el 
electo de esta, y pone fin á aquella instancia ó i n c i d e n t e , v. gr. • 
la absolutoria de la observancia de las formalidades de! juicio; 
la en que se declara por desierta la apelación; la en que se mu l -
ta á alguno; aquella por la cual se acaba el oficio del juez, v. gr. 
cuando se pronuncia incompeten te ; la que define algún art ículo 
sustancial del principal negocio , v. gr. cuando uno de los liti-
gantes pide restitución porque dice ser m e n o r , y el juez declara 
que no lo es; pues por esta sentencia queda excluido de la res t i -
tución p e d i d a , y se decide este art ículo sustancial de la causa 
pr inc ipa l ; ó cuando se admite ó excluye la excepción peren to-
ria; ó el juez no quiere admitir algunas pruebas , sin las cuales no 
puede obtener justicia el que intenta hacer las ; ó cuando por la 
sentencia interlocutoria se manda claró hacer alguna cosa; y en 
otros casos semejantes. De estas sentencias se puede ape la ran-
tes que se defina el negocio principal C1); pero 110 se admi te se-
gunda suplicación de e l las , ni el juez las puede proveer . 

5. El mandato de pagar si se diere sin conocimiento de cau-
sa , ó con cláusula just if icada, v. gr. pague , y si razón tuviere 
para no hacerlo la deduzca etc. se debe tener por sentencia 
inter locutor ia , y compareciendo el l lamado se convier te en sim-
p le citación; pero si 110 comparece ^ y por esto se le acusd la re-
b e l d í a , queda firme el mandamiento 

6. Si este se da contra el confeso se debe dist inguir . Si pa-
ra darle precedió demanda fo rma l , contestación y forma de jui-
c i o , y el reo en el discurso de este confesó , se debe tener por 
Sentencia definitiva , porque mas se adhiere y semeja á ef ta que 
á la interlocutoria , y asi no se puede revocar. Si se dió verbal-
m e n t e sin formal idad.de p roceso , v. gr. cuando habiendo sido 
l lamado el reo á presencia del juez confesó , y este en vista de 
su confesion le manda que pague, es inter locutoria por falta de 
f o r m a l i d a d , no obstante que define el principal negocio; pero 
respecto darse con conocimiento de causa, y tener por esto fuer-
za de sentencia defini t iva, no se puede revocar. 

7. La sentencia judicial debe ser conforme al libelo ó de-
manda en tres puntos, que son , cosa, causa y acción. Debe ser 
también arreglada á derecho y buenas cos tumbres , sobre hechos 
claros y plenamente probados, sin exceder de lo pedido; y di: lo 
contrar io es nula por d e r e c h o , aunque de ella no se apele. Ha 

1 G l o s . 1. ley lntra utile, IT. de minor. 2 M a r a n t . p a r t . G. l i t . de sent. dif/mit. 
D u e í i . r e g . 5 2 . n u m . 3 . P a i l o w . 1 . p a r t . 7 . «« intertocul• n u m . 2 7 -

c a p . u n i c . n u m . 8 2 . 

de recaer sobre cosa c ie r t a , bien que el juez puede remit i rse á 
los autos si en ellos cons ta ; y si es sebre cantidad ilíquida debe 
manda r que se l i q u i d e , aprobando luego la l iquidación con au-
diencia dé las partes antes de ejecutar la s en t enc i a , como suce-
de en las de condenación á dar c u e n t a s , resti tuir h e r e n c i a , y 
otras semejantes , y en los juicios universales ( 1 ) . 

8. Si hay condenación de f ru tos ó intereses debe tasarlos el 
juez en la s en tenc ia , y no remit i r lo á contadores porque está 
prohib ido (2 j ; y si fuere condenator ia en parte y en parte abso-
lu tor ia , debe especificar las razones de esta diferencia (3); bien 
que hoy regularmente no fundan muchos jueces sus sentencias 
para evitar siniestras y violentas in terpretaciones , y solo se re -
mi ten genéricamente á lo resu l tan te de autos , sin mencionar es-
pecíficamente cosa alguna de ellos (*). 

9. Según la práctica de los juzgados de la C o r t e , se expre-
sa al principio de la sentencia el nombre del juez , quien la fir-
ma juntamente con el escribano ; pero al contrar io en muchos 
de fuera no se estila expresar en ella quién la da , y por eso el 
escribano la lee en su audiencia ante testigos , y pone á su con-
tinuación el pronunciamiento , diciendo en él quien la d i ó , y en 
qué día , y lo firma. El juez, como se acos tumbra , entregaba sen-
tencia al escr ibano; y este la notifica á las parles , asi como por 
derecho común y canónico (4) se permite á los obispos y per-
sonas ilustres por la prerogativa de su dignidad que la hagan sa-
ber por medio de otro. Ademas de dicho requisi to debe expre-
sarse en la sentencia si el juez es ordinario ó de legado , y úl-
t imamente es necesario que la dé es tando sentado pro tribunali. 

10. Aunque según se ha d i c h o , la sentencia debe ser confor-' 

1 L e j c s 1 y 16. t i t . 2 2 . P a n . 3 . 
2 L e y 6 . t i t . " 6 . . 1 i b . 1 1 . N o v . R e e . 
3 P a z t o m . \ p a r t . 1. t e m p . 1 1 . n u m . 2 * . 
" E l s e ñ o r b o n C a r l o s I I I , p o r s u R e a l 

c é d u l a d e 2 3 d e j u n i o d e 1 7 7 8 , q u e b o y e s 
l a l e y 8 . t i t . ' 6 . l i b . 11. Nov. R e c . , m a n d ó 
q u e p a r a e v i t a r l o s p e r j u i c i o s q u e r e s u l t a -
b a n c o n l a p r á c t i c a q u e o b s e r v a b a l a a u -
d i e n c i a d e M a l l o r c a d e m o t i v a r s n s s e n -
t e n c i a s , d a n d o l u g a r á c a v i l a c i o n e s d e l o s 
l i t i g a n t e s , y c o n s u m i e n d o m u c h o t i e m p o 
e n la e x t e n s i ó n d e e l l a s , c e s a s e d i c h a 
p r á c t i c a e n t o d o s l o s j u z g a d o s c o n i n c l u -
s i ó n d e l o s p r i v i l e g i a d o s , a t e n i é n d o s e á 
J a q u e o b s e r v a e l C o n s e j o . E n o t r o s p a i s e s 
s e h a m a n d a d o l o c o n t r a r i o , c r e y é n d o s e 
m u y c o n v e n i e n t e p a i a c o r t a r l o s m a l o s 
e f e c t o s d e l a r b i t r i o j u d i c i a l , q u e J o s j u e -

c e s p r e c i s a m e n t e f u n d e n s u s s e n t e n c i a » 
c o n l a s l e y e s , d e m o l o q u e e s t a * s e a n l a s 
p r e m i s a s , y a q u e l l a s l a c o n s e c u e n c i a . A s i 
l a j u - t i c i a e n e s t a s n a c i o n e s n o q u e d a e n 
p r e s u n c i ó n , y l a s p a r t e s t i e n e n l a s a t i s f a c -
c i ó n d e s a b e r q u e l o s j u e c e s s o n j n s t o s j 
p u e s q u e d e c i d e n p o r l a s l e y e s , y n o p o r s u 
o p i n i ó n p a r t i c u l a r , ó l a d e o u o s . S e r á s i e m -
p r e p e r j u d i c i a l q u e l a a u t o i i d a d o c u p e e l 
l u g a r d e l a r a z ó n , e s p e c i a l m e n t e e n l o s 
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s u y a , y si n o s e l e d e m u e s t r a q u e n o l a t i e -
n e , c a l l a r á , p e r o n o q u e d a r á s a t i s f e c h o n i 
c o n v e n c i d o - Febrero adicionado. 

4 Cap. ult. de senieat. el de re judie. 
i n 6 . 



m e á la d e m a n d a , esto no tiene lugar Cuando se da comisioñ 
para proceder atendida solamente la verdad del hecho, en cuyo 
caso no se anula por dejar de s e r l o , como cuando se pide una 
cosa ó se probó otra , porque dicha cláusula es mas amplia , y 
t iene mas vigor que la de que se proceda sumaria simplemente y 
de plano , se aparta de las reglas prescritas por derecho positivo, 
y se juzga comisionado al juez para proceder como si fuera la 
Real Persona , que no está obligada á observar el orden judicial, 
n i tampoco sujeta á las leyes positivas en lo coactivo ( 1 ) . Pe ro 
si el libelo es inepto , no sirve la sentencia , ni de consiguiente 
todo lo obrado en el proceso , excepto en las causas sumarias en 
que no se observa es t r ic tamente el orden y solemnidades judi-
ciales (2). < 

11. El juez ha de pronunciar su sentencia en el lugar que de-
b e , y sus .predecesores acos tumbra ron , y no fuera de su terr i to-
rio , á menos que las partes lo consientan ; bien que el delegado 
no siéndolo para todas las causas, el árbi t ro y el de apelación, 
pueden darla en cualquiera parte decen te , y lo mismo se ob-
serva en aquellas en que se procede de p l a n o , en las de jurisdic-
ción voluntaria, y en todos los actos que coneiernen á los t rá-
mites del pleito. No ha de dar la sentencia en el t iempo prohi-
bido de juzga r , ni despues del l e g a l , ni de n o c h e , ni pendiente 
la dilación ó t é rmino c o n c e d i d o , ni tampoco sin presencia ó ci-
tación de las pa r tes , á menos que proceda de oficio, ó que haya 
habido vista de autos con su c i tac ión , y para mejor proveer man-
de practicar alguna cosa. Ademas el juez ha de ser competente , 
no ha de dudar de su facu l t ad , ni proceder despues de admit ida 
la apelación, ó de inhib ido del conocimiento por el superior , 
y ú l t imamente no ha de tener impedimento ni prohibición legal 
de juzgar. Con respecto á los litigantes deben nombra r se en la 
s en tenc ia , ya sean hábi les para comparecer en ju i c io , ó tengan 
defensor legítimo que por ellos comparezca. 

12. La sentencia se ha de escribir antes de publ icarse , no ha 
de ser notor iamente in jus ta ni fa 'sa la causa en que se funda , ni 
dada contra otra pasada en autor idad de cosa juzgada, ni incier-
ta ni en ella se ha de expresar persona cuyas facultades para 
litigar no consten en el proceso , ni ha de contener error mani-
fiesto ni otros vicios que la anulen ipso jure, ni tampoco le 
han de faltar los demás requisitos prescr i tos por derecho para su 

1 Can. AdpetiLionem ,22 de arcus. num. 58 al 69. 
2 M a r a n t . p a r t . 6 . de senietií. diffimt. 
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validación. Ul t imamente ha de contener las palabras condeno ó 
absuelvo , ú otras equivalentes decisivas y 110 d u d o s a s ; y ai es-
tuviere amb igua , oscura ó c o n f u s a , se puede pedir al juez que 
la aclare , y hasta que lo haga no corre el t é rmino de apelar de 
ella , s iempre que se pida den t ro de él la declaración. 

13. Para dar la seutencia deben los jueces inferiores ver y 
examinar por sí propios los a u t o s , y no por relacicn de los es-
cribanos (1) , como queda dicho en el párrafo 3 del capítulo 10. 
Lo mismo deben practicar los alcaldes de Cor t e , que como jue-
ces ordinarios eonocen de lo c iv i l , pues Ies está p r o h i b i d o ' t e -
ne r relatores pena de cinco mil maravedís y dest ierro de un año 
al relator por cada vez que se la hiciere (2j ; bien que sin e m -
bargo de esta prohibición se acos tumbra en los juzgados de la 
C o r t e , no solo hacer relación los escribanos sino p e d i r l a s par -
tes se les comunique el apuntamiento ó memoria l ajustado con 
los au tos , á fin de ver si está conforme , y no estándolo hacer 
que se e n m i e n d e , ad i c ione , ó coloquen los hechos como d e b e n 
estar para su mas clara intel igencia, como también asistir sus 
abogados á la vista para informar verbalmente á los jueces del 
derecho de e l las , é i lustrar los con las leyes y doctr inas que con-
duzcan al asunto. Aun algunas vece« se les informa por escrito 
según lo permite la ley 1 . tit . 1 4 . l ib. 11. Nov. Rec . , o b s e r v a n d o ' 

en estos papeles ó informaciones en derecho ( q u e no se unen á 
los autos , ni se comunican á las partes por no ser del proceso) 
lo que previenen las leyes 9 y 29. tit. 22. lib. 5. 3. tit . 14. lib. 
11. Nov. Rec. y las notas 2 y 3 del mismo tit. 14. en caso de i m l 
p n m i r s e , como suele hacerse en el Conse jo , para que t en iéndo-
lo todo p r e s e n t e , no yerren la de t e rminac ión , y puedan despa-
char con mas brevedad los muchos negocios que ocurren - pues 
de otro modo serian intei minables. 

14. Para juzgar deben los jueces superiores é infer iores , asi 
en primera cuino en segunda y tercera instancia , mirar y a ten-
der a la v e r d a d , y no detenerse en las solemnidades y sutilezas 
prescritas por derecho para el orden de en ju ic ia r , de ¿uerte que 
constando justificado el h e c h o , aunque falten las so lemnidades 
del o rden del juicio ( c o n tal que no sean las sustanciales, v. er 
la citación prueba & c . ) , pueden y deben determinar el pleito 
conlorme a la verdad que resulta probada según el libelo ó ac-
ción intentada y será válida la sentencia ; pero si alguna de las 
partes declara las cosas que son sustanciales en el ju ic io , pide 

1 L e y 3 . t i t , 1 6 . l i b , 1 1 . H o y . R e c . 

X. IV» L e y 1 0 . ü t . 1 4 . l i b . 5 . N o v . K e c , 
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que la otra las guarde ó jure de. calumnia., el juez se lo m a n d a 
dos veces, y no q u i e r e , y s in embargo procede á dar la sen ten-
c ia ; en tonces , á mas de ser-nula es ta , debe pagar el juez las 
costas ( 1) . Lo mismo procede aunque el actor ponga la deman-
da por una causa, y p ruebe otra diversa . , porque esta d ivers i -
dad no muda la acción (2).. Y si el juez por ignorancia ó malicia 
p rocede in jus tamente causando daños á alguno de los l i t igantes , 
incur re en las penas que le imponen las leyes 12 . tit. 4 , 2 4 y 
25. tit. 22. Par t . 3. y 4. t i t . 15. Pa r t . 7. 

15. Dudando jus tamente el juez infer ior de la sentencia que 
ha de dar por ser iguales las pruebas de las par tes , debe acon -
sejarse de le t rados exper tos , imparciales y de buena f a m a , elegi-
dos con aprobac ión de e l las ; y si no disuelven su d u d a , pueden 
remi t i r la cama al s u p e r i o r , c i tándolas á este e f e c t o , y no de 
otra s u e r t e ( 3 ) ; mas no mandar les que c o m p r o m e t a n el negocio 
en sus manos ( 4) . La remisión debe ser no de los autos origi-
nales ( á menos que in tervenga precepto super ior) , sino por com-
pulsa , la cual y los d e m á s gastos que ocur ran en este caso de-
ben pagar las par tes por mi tad ( 5 ) , al contrar io cuando se ape-
l a , pues, el apelante debe satisfacerlos ín tegramente , porque í 
su instancia se causan; pe ro despues de remit ida la causa no es-
tá prohib ido á dicho juez infer ior sentenciar la por lo que val-
drá la sentencia arreglada que dé. an tes que e l super ior r e spon -
da (6) . 

16. E l que p ide un? cosa por otra puede corregir su e r ro r 
en el mi smo ju ic io , y valdrá lá sentencia que se diere ("'). Si 
la que prueba es diversa de la que d e m a n d ó , debe ser absuel to 
el reo de la i n s t a n c i a , no de la demanda , y si se da otra sen -
tencia es nula (§),- bien que basta que el ac tor teuga la acción y 
dominio de la cosa que p ide al t iempo de la sentencia. , aunque 
n o lo haya ten ido al de la demanda ; porque convalece el juicio 
con el de recho superven ien te , y recae la sentencia sobre cosa 
c ie r ta (9J ; pero no se d e b e n admit i r probanzas y defensas i ncon -
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ducen te s á la acción propuesta No deb iendo ser c o n d e n a d o 
el reo , no solo ha de ser absuel to de la ins tancia del juicio, si-
n o de la demanda y entrega de la cosa que en ella se le pide; 
lo cual se e n t i e n d e , ya p ruebe ó no el a c t o r , por lo que es te 
no puede volver á suscitarla , si no se le reserva para el lo su de -
r echo ( 2 ) , porque obs ta la excepc ión de cosa juzgada. 

17. T o d o l i t igante t emera r io , ó que n o t iene causa justa para 
l i t i g a r , debe ser condenado en las costas que c a u s ó á su c o n t r a -
r io , p idiéndolas e s t e ; y se en t iende no tener la cuando la d e m a n -
da es i n e p t a , ói el actor no la p robó ni el reo sus excepc iones , ó 
puso alguna mal ic iosamente , ó fue c o n t u m a z , ó por otras causas 
semejantes ; bien que si justifica su in tención con dos test igos 
á lo m e n o s , aunque estos sean luego tachados , no debe pa-
garlas (3). 

13. T a m p o c o debe pagarlas cuando tuvo justa causa para l i -
t igar , aunque el reo sea condenado ó absuel to en lo principal; 
ni cuando al pr incipio del plei to hizo el ju ramento de ca lumnia , 
po rque con él se excluye la p resunc ión de haber lit igado mali-
c iosamente ; á menos que resul te lo cont ra r io del proceso , pues 
en ea tecaso se desvanece la presunción de buena fe que el ju ra -
m e n t o induce á su f a v o r , por lo que se le ha de condena r y apre -
miar á su solucion tasándolas el juez (4). 

19. P e r o si el l i t igante t emerar io es p o b r e , n o debe p rendér -
sele ni tomárse le sus vest idos , ni ser c o m p e t i d o á dar fiador por 
el impor te de las costas ni jDor e l de los de rechos que en d e f e n -
derse d e v e n g u e , ni pagarse es tos de las l imosnas que se hacen á 
los presos ( á ) ; s iendo suficiente que la haga cons ta r por i n fo r -
m a c i ó n , aunque sea hecha en otra p a r t e , p resen tando un test igo 
liabil y fidedigno en la audiencia ó juzgado en que el pleito sa 
s i g u e , que deponga de su p o b r e z a , con tal que le reciba el es-
c r ibano «le la causa ( 6 ) . L lámase pobre el que aunque tenga lo 
indispensable para v i v i r , no t iene para l i t igar; y para que se le 
dec lare por ta l , basta que haga información conc luyente de su 
pobreza ante cualquier juez , y prac t ique despues lo que queda 
e x p l i c a d o , sin ser r igorosamente necesar io que la dé ante el de 
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la causa; pero hasta que esté declarado no se le debe tener por 
pobre , en cuya atención ha de pagar los derechos de la in forma-
ción y los demás que ocurran ; y si ganare en juicio , deberá sa-
tisfacer de las cant idades que perciba los leg í t imos , como si se 
le hubiera mandado def n i e r sin derechos hasta en tonces , po r -
que ya tiene con que pagar. 

20. Si el juez no hace condenación de costas habiéndose pe-
dido, y el vencido ape ló , no es necesario que apele el vencedor 
de semejante ©misión, porque en segunda instancia puede con-
seguir que se le condene en ellas adhir iéndose á la apelación, pa-
ra cuya adhesión no hay té rmino señalado; y si el vencido no 
apeló , puede tambi n i l vencedor apelar en derechura de dicha 
omis ion , ó de aquel lo á que el juez no defirió. Lo propio debe 
practicar por las que se le deben por derecho de a c c i ó n , v. gr. 
por con t r a to , d é l o cual trata el señor Govarrubias ( 1 ) . 

21. Como piden muchas veces los litigantes que el juez re-
ponga ó revoque y r e fo rme por contrario i m p e r i o , ó como mas 
haya l u g a r , sus autos y sentencias ; debe saberse que siendo es-
tas mere interlocutorias, puede y debe hacerlo con causa justa, 
cuando quisiere antes de la sentencia definitiva sobre lo princi-
p a l ; pero siendo definitivas ó de las que tienen fuerza de tales, 
no solo no puede re formar las ni revocarlas una vez publicadas 
y notificadas á las p a r t e s , sino que tampoco las puede mudar , 
corregir ni adicionar en cosa alguna. Lo mismo debe entenderse 
con las interlocutorias que se pronuncian juntamente con las de-
finitivas, por haber espi rado sus facul tades, y acabádose en aquel 
juicio su of ic io ; pero sí puede dec la ra r las , á instancia de alguno 
de los l i t igantes, en lo que esten oscuras ( 2 ) , cuya declaración 
se debe pedir antes que espire el té rmino de apelar , y se intro-
duzca la apelación, para que desde que se haga saber la declara-
c ión , empiece á cor re r e s t e , y asi se practica. Es de advert i r 
que e! juez puede ir á defender su sentencia al tribunal superior, 
con tal que no lleve salario por ello ( 3 ) . 

22. Si en la sentencia definitiva no hizo el juez mención de 
los f ru tos y rentas de la cosa l i t ig iosa , sino solo de esta; ó 
no condenó en las costas (debiendo hacerlo) á la parte vencida; 
ó juzgó sobre estas cosas mas ó menos de lo que por derecho 
debia°, puede enmendar y enderezar su sentencia dentro del dia 
d e su pronunciamiento , y no despues (4). Lo mismo puede prac-

1 C o v á r r . Praci' c a p . 2 7 , y e s p e c i a l - 3 L t f y 1 7 . t i t . 21 l i b . 5 . S o v . R e c . 
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ticar cuando condenó en mulla ó pena pecuniaria á alguno que 
es p o b r e , pues la ley le concede facultad de moderarla ó de qui-
társela por p iedad , si qu is ie re , especialmente si está aplicada al 
fisco (1). _ • 

23. La sentencia definitiva se debe int imar ó notificar á am-
bas pa r t e s , aunque una sola v e n z a , y si litigan por procuradores , 
á estos entregándoseles copia de ella y de otra cualquiera pro-
videncia , si la piden , para que la consulten con sus abogados, 
vean si les es ó no gravosa, y han de apelar ó no de e l l a , pues 
á este efecto se les not i f ica; y sin embargo de que los procura-
dores respondan que se haga saber á sus partes en persona ( c o -
mo muchas veces lo practican para diferir y ocasionar gastos 
á las contrarias) , no debe el escribano admitir les esta respuesta, 
porque por la contestación y uso de su poder se cons t i tuyen 
dueños de la instancia ; y por lo mismo hasta que la sentencia 
se declare por pasada en autoridad de cosa juzgada, y llegue el 
caso de su e jecuc ión , se han de entender con ellos todas las 
diligencias que ocu r r an , á menos que conste en autos la revoca-
ción del p o d e r , pues entonces se han de practicar con la pa r t e , 
para evitar nulidad por la falta de facultades. Sin embargo la 
ejecución de la sentencia se ha de entender con las mismas 
partes en persona, porque de estas y no del procurador ó apo-
de iado depende su cumpl imien to , como obligadas á él. 

24. Notificada la sentencia definitiva ó interlocutoria á las 
partes ó á sus procuradores ó apoderados , si la vencida no apela 
den t ro del término legal , puede ocurrir la vencedora al mismo 
juez , acusando la rebeldía á la o t r a , expresando ser pasado el 
de la ley, y pretendiendo declare la sentencia por pasada en au-
tor idad de cosa juzgada, y la lleve á pura y debida e j e c u c i ó n ; á 
cuya pretensión debe proveer este au to : Por acusada la rebel-
día ; autos , citadas las partes. Si dentro de tres dias siguientes 
al de !a última citación no manifiesta despacho del s u p e r i o r , ha 
de deferir á la declaración en la primera aud ienc ia , condenando 
á los litigantes á que cumplan con el tenor de la sentencia , 
pues por la ley ya está pasada en cosa juzgada; bien que algu-
nos jueces llaman los autos s o l a m e n t e , y a la siguiente audien-
cia hacen la dec la rac ión , porque pa«ado el té rmino de la ley ya 
está e jecutor iada , y asi , ni tien^ para que citar á las pa r t e s , ni 
oirías s ino sobre su e j ecuc ión , ni debe hace r l a , porque se aca-

1 L e y 4 . t i t . 2 2 . P a r t . 3 . 



J)ó su oficio en aquella ins tanc ia , y esto es lo mas arreglado. Es» 
te auto se debe hacer saber también i los procuradores para que 
les conste que no tienen recurso , por ser yisto habe r consent ido 
la sentencia ; y si entonces responden que se ent ienda con sus 
p o d e r d a n t e s , se les debe a d m i t i r l a respues ta , pues cesaron sus 
facultades por haberse concluido la instancia , en c u j a atención 
se ha de notificar á las parles la sentencia y el auto de declara» 
cion para que la observen y cumplan. 

25. Para que el escr ibano sepa lo que es sentencia pasada en 
autor idad de cosa juzgada y sus e f e c t o s , debo adver t i r le que se 
llama cosa juzgada aquella sobre la que recayó absolución ó 
condenación , y fue proferida en contradictor io juicio oidas las 
par tes p l e n a m e n t e , mas 110 adquirió el vigor y autor idad d e tal; 
pero pasar una sentencia en autoridad de cosa juzgada se en-
t iende cuando recibió i r revocablemente dicho vigor por haberse 
consent ido expresamente , ó no haberse apelado de ella , en cu-
yo caso es visto haberse consen t ido , ó si se apeló, se apartó des-
pues el apelante de la apelación in te rpues ta , ó se declaró esta 
po r desierta , d e suerte que se estima por verdadera y justa la 
sentencia ( ' ) (*). Esta es en tonces de tanta fuerza, que aquel con-
tra quien se d?ó, sus herederos legít imos , el juez que la pro-
nunció y sus sucesores deben obse rva r l a , aun cuando contenga 
e r ror d e cá l cu lo , si provino de los lit igantes y no de l jue2; ó 
el agraviado , si no apeló de ella , halle despues nuevos instru-
men tos , y tales que si el juez los hubiere tenido presentes hubie-
ra de terminado lo contrar io ( 2 ) , por lo que quien la obtuvo y su 
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sucesor tienen de té rmino veinte años para pedir la cosa litigio-
sa ( 1 ) , porque la acción personal , y la ejecutoria dada sobre la> 
m i s m a , prescr iben en dicho tiempo {}). 

26. Sin embargo , como toda regla general padece-sus excep-
ciones hay casos en que la sentencia declarada en ccsa juzgada 
se puede rescindir y revocar porque no adquirió el vigor y fue r -
za de tal. El p r imero es cuando el que fue condenado en ella 
halló poster iormente nuevos i n s t rumen tos , pues aunque sea m a -
yor de veinticinco años puede pre tender se rescinda por via de 
rest i tución que le compete por la cláusula genera l ; si pareciera 
haber alguna causa justa ; y debe deferirse á ello por la igno-
rancia y legítimo impedimento que tuvo para no haberlos p ro -
ducido (3) (*•). El segundo es cuando se pronunció la sentencia 
en virtud del juramento supletorio de su contrario , y luego por 
los ins t rumentos que halló acredita que este se p e r j u r ó , y jus-
tifica su intención El tercero es cuando se dió en causa m a -
tr imonial declarando no haber ma t r imon io , ó que fue i l í c i to , s i 
hubo error en la declaración ó el juez no fue el legítimo dioce-
sano que debió conocer de ella ( 5 ) . El cuar to es cuando fue 
dada por pruebas falsas de testigos ó i n s t r u m e n t o s , y no se ale-
gó ni conoció do su f a l s edad , en cuyo caso el agraviado ha de 
pedir al mismo juez por via de rest i tución que rescinda su sen-
tencia c i tando á la parte con t r a r i a , lo que debe hacerse si prue-
ba la f a l s edad , para lo-cual le concede la ley veinte años y n o 
mas El quinto es cuando la causa porque se pronunció se con-
vierte en no causa , como si alguno es condenado á la satisfac-
ción del valor de la cosa que le prestaron y p e r d i ó , y luego 1» 
halla su dueño , en cuyo caso este debe volver el precio que r e -
cibió ál comodatar io , quien si no lo satisfizo no está obligado a 
su entrega ('_). El sexto es cuando la sentencia es vena l , por h a -
ber sido sobornado el juez ccn dádivas ó promesas. Si el juez 
con conocimiento da una sentencia injusta por odio ó amor i 
uno de los l i t igan tes , perderá su oficio, quedará infamado parai 
s iempre y satisfará al agraviado aquello en que se le condenó, , 
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juntamente con todos los perjuicios y gastos que jurare liaber 
recibido y hecho por razón ele la sen tenc ia ; mas si fue injusta 
por necesidad ó ignorancia del juez, so lamente debe satisfacer al 
pe r jud icado todo el d a ñ o que se le siguió de ella (1). El sep ' imo 
ei tocante á las causas beneficíales, pues solo respecto de las 
partes pasa en cosa juzgada , no en perjuicio del superior (2) . 
E l octavo es cuando se dió contra el Rey ó su p r o c u r a d o r , y es-
te ú otro comet ió do lo para e l lo , pues en cualquier t iempo se 
puede pedir la revocación (3) . El nono caso es cuando la sen-
tencia es tal, que de su tenor ó por vista ocular ó evidencia del 
hecho aparece su injusticia ( 4 ) ; y po rú l l im ,o , todas las sen ten-
cias nulas de que se trata en el capítulo siguiente se pueden res -
cindir y revocar d e n t r o de treinta años según el derecho de 
las Par t idas , 

S'i. i b ie 

H'iF.q Cíhíí 

JÍJ Y L V 
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in cap. 1. de coiicess• pi cebend. cap. 32. d( I/ipocen. in cap. 18. del mismo ti t . 
eleclion. y cap. 31. de rescript. 

C A P I T U L O DECIMOSEXTO. 

De la nulidad de las sentenciastérmino en que se debe pedir. 

§. 1. Medios que tiene la parte 
que se sintiere agraviada 
de la sentencia, para repa-
rar los perjuicios que el 
juea le hubiere irrogado 
con ella. 

2. Toda sentencia tiene á su fa-
vor la presunción de ha-
berse pronunciado según 
la forma prescrita por de-
recho. 

3. ¿Que se entiende por nulidad 
de una sentencia ? 

4. Diferencia entre sentencia 
nula é injusta. 

* 5 hasta el 9. De las sentencias 
que tienen el vicio de nu-
lidad. 

10. La nulidad notoria puede in-
tentarse como perpetua en 
cualquier tiempo; pero las 
demás nulidades deben pe-
dirse dentro de los sesenta 
dias siguientes al de la no-
toriedad de ella. 

11. Diferentes modos con que 
puede intentarse la nulidad 
de la sentencia. 

12. 13 y 14. Ventajas de propo-
ner y seguir el juicio de 
nulidad eu el tribunal su-
perior. 

15 hasta el 23. Ventajas que re-
sultan de proponer la nu-
lidad al mismo tiempo 
que la apelación. 

24. Mientras se ventila el juicio 

de nulidad , no corre el 
término de apelar si se in-
tentó antes que este espi-
rase. 

25. No puede intentarse nulidad 
de ciertas sentencias. 

26. Tampoco tiene lug3r la res-
titución en los casos refe-
rides en el párrafo ante-
rior , respecto de los me-
nores y demás privilegia-
dos. 

27. ¿En que términos deberá pe-
dir el menor la restitución 
de la sentencia cuando el 
derecho se la concede ? 

28. ¿En que casos podrán de-
cir de nulidad déla senten-
cia la iglesia y el concejo? 

29. Término en que deberán pe-
dir la restitución la iglesia, 
comunidad ó concejo, si 
fueren perjudicados en la 
sentencia. 

30. ¿Que deberán hacer las cor-
poraciones indicadas para 
que no haya lugar á la 
prescripción en aquellas 
cosas suyas que se pueden 
perder por el tiempo de 
cuarenta años? 

31. Begulormente hablando no 
peijudica á los que no fue-
ron citados la sentencia 
dada contra otros. 

32. Excepciones de la regla an-
terior. 

1. JLja parte que se sintiere agraviada de la sentencia , pue-
de reparar los perjuicios que el juez le hubiere irrogado con ella, 
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juntamente con todos los perjuicios y gastos que jurare liaber 
recibido y hecho por razón ele la sen tenc ia ; mas si fue injusta 
por necesidad ó ignorancia del juez, so lamente debe satisfacer al 
pe r jud icado todo el d a ñ o que se le siguió de ella (1). El sep ' imo 
ei tocante á las causas beneficíales, pues solo respecto de las 
partes pasa en cosa juzgada , no en perjuicio del superior (2) . 
E l octavo es cuando se dió contra el Rey ó su p r o c u r a d o r , y es-
te ú otro comet ió do lo para e l lo , pues en cualquier t iempo se 
puede pedir la revocación (3) . El nono caso es cuando la sen-
tencia es tal, que de su tenor ó por vista ocular ó evidencia del 
hecho aparece su injusticia ( 4 ) ; y porú! l im,o , todas las sen ten-
cias nulas de que se trata en el capítulo siguiente se pueden res -
cindir y revocar d e n t r o de treinta años según el derecho de 
las Par t idas , 

S'i. i b id 

H'iF.q Cíhíí 

JÍJ Y L V 
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ya proponiendo y formalizando la acción de nu l idad , cuando 
contiene alguno de los vicios que la hacen nula , como se dirá 
en este capítulo ; ya usando del medio de la apelación , para que 
el juez superior enmiende ó repare el daño que le hizo el infe-
rior por ignorancia ó mal ic ia , de lo cual se tratará en el capítu-
lo siguiente. 

2. Toda sentencia tiene á su favor la presunción de haberse 
pronunciado según la forma prescrita por derecho ( 1 ) , con co-
nocimiento de c a u s a , y por juez legítimo con jurisdicción para 
da r l a , mayormente s iendo superior ( 2 ) ; y si es antigua se am-
plía la presunción á que precedieron para ello todos los requi-
sitos y solemnidades sustanciales (3) . Pe ro no o b s t a n t e , como 
sucede muchas veces que algunas contienen el vicio de nulidad 
por varios motivos que voy á exponer , pueden impugnarse y 
rescindirse por esta causa ; aunque si las par tes consienten la 
sentencia n u l j , se confirma es ta , porque el acto nulo conva-
lece por convenio y conformidad , como se dice en el dere-
cho ( 4 ) . 

3. La nulidad considerada en abstracto ó genéricamente, no 
es otra cosa sino un derecho que compete á los litigantes ó a 
cualquiera otra persona para invalidar la sentencia , el ac to , tes-
tamento ó contra to de que se trata. Contraída á la santencia 
misma , es el vicio ó defecto que con t i ene , y procede de la 
trasgresion de la ley. Asi cuando la nulidad es clara , se llama 
favorable , y el juez está obligado á declararla abiertamente, 
pues no hay mayor injusticia que la nu l idad ; pero cuando es os-
cura se llama odio'Sa, y en caso de duda está la presunción por 
la validación del acto o sentencia (5) . 

4. Puede ser nula ó injusta la sentencia: S3 llama ñuta cuan-
do es dada cont r^ la forma y solemnidad que prescriben las le-
yes ; é injusta cuando se profiere contra el derecho del litigan-
te (6), por cuya causa los le trados piden al superior en las ape-
laciones que in te rponen , la declare nula ó la revoque como in-
justa. Los autores lo dist inguen con los adverbios rite y rectéj 
de los cuales el pr imero recae sobre la nu l idad , y el segundo 
sobre la injust icia. Estas pueden provenir de diez causas , a que 

1 Cap. 16. de sent et re judicat. 
2 V e l a t i i s s . 4 8 . n u m 5 . G u t i e r r . l i b . 1 . 

Pract. i j u s s t 3 5 . C o v a r r u b . demairim. c a p . 
8 . § . 1 . n u m . 7 . 

3 S a l g . de reg. p"ot. c a p . 1 . n u m . 4 9 . 
P a r p j - île edit. t i t . 2 . r é s o l u t . 5. n u m . 8 3 . 

4 Leyes 2. Cod. Communia utriusi/ue 

judicii, y 3. CoJ. Quomodo et quando 
judex. P a r l a i , l i b . 2 . c a p . u l t . p a r i . I . j". 

7 . b U , , i - ' 0 r 1 ' 1 * 

5 V a n e . de nullitat. t i t . 1. por t o t . Sca -
c i a ¿ e appellai, q u a s s t . 1 9 . 

6 Cap 1. de re judic. ley Prolatis , fT. 
e o d . t i t . P a r l a t i , d i f i e r . 7 0 . n u i a . 1 . 

se reducen los treinta modos , por los que expresa Marant. part. 
4. dist . 1 6 , se pueden decir nulos el juicio y sentencia , y 
s o n : por falta de jurisdicción del juez ; legitimación ó citación 
de pa r t e ; por razón del lugar en que se pronuncia la sentencia, 
y solemnidades observadas en el juicio ; er ror en 13 cantidad ó 
en otra c o s a ; t i e m p o , p r o c e s o , m o d o , injusticia manif iesta , ó 
por la de la condicion de las personas ( 1 ) , las cuales paso á ex-
plicar. 

5. Es nula la sentencia pronunciada por el juez que tiene 
prohibición legal de se r lo , ó carece de potestad de juzgar , ó si 
la tuvo espiró , ó le fue revocada por ley ó por el delegante, 
aunque ignore la revocación ; ó la dada contra naturaleza, dere-
cho y buenas cos tumbres , ó contra el que no fue emplazado, ex-
cepto en los casos explicados en el párrafo 17 , capítulo 6 , en 
los cuales no es necesario el emplazamiento ; ó en tiempo en que 
está prohibido j u z g a r , ó fuera del prefinido para e l lo , ó en un 
lugar indecen te , v. gr. la t abe rna , ó fuera de su terr i tor io, ó no 
estando sentado pro tribunali; ó por yerro de parte del juez en 
la cantidad en que censista aquel y no mas , ó contra meuor de 
veinticinco a ñ o s , loco, fatuo ó m u d o , y sordo por natuialeza ó 
enfermedad sin audiencia de FU c u r a d o r , ó contra esclavo sin la 
de su s e ñ o r , excepto en los casos en que por sí solo puede com-
parecer en juicio ; ó por juez lego sobre cosa espiritual (2_). 

6. También es nula la que se da bajo de condicion, ó á ejem-
plo de o t r a , á menos que sea al de la proferida por el R e y , co-
mo legislador en caso semejante ( 3 ) ; ó contra el que no es sub-
dito del juez , excepto en los casos en q u e , aunque no lo sea, se 
hace por las razones expuestas en los párrafos 5 y siguientes del 
capítulo 3 , título 1 de este l ibro, ó contra hombre muerto si no 
se cita á sus he rede ros , aunque hay c r ímenes , como lo es la 
t ra ic ión, en que sin este requisito se puede proceder despues de 
su muerte contra su fama ó b ienes ; ó antes de la contestación; 
ó no estando presentes los litigantes , ó al menos 110 siendo ci-
tados , pues basta que se les cite, aunque luego huyan ó no con-
curran ; ó sin pleno conocimiento de causa, porque en el juez no 
reside autoridad para mudar la forma del juicio; ó si 110 contiene 
las pa labras : condeno, absuelvo , ú otras equiva len tes , como se 

1 P c r c g r i o . i n Prax. vicarior. B a y o 2 . c a p . 1 3 n u m . 3 8 . y p a r t . 3 . Labyr. c a p . 
Prax. eccUsfast. p a r t . 3 . l i b . 1 . c a p . 2 1 . 1 . n u m . 1 0 0 . 
C u e r r e r i r . de división, l i b . 8 . c a p . 3 . n u m . 3 . 3 Lc\es 1 4 . t i t . 2 2 . y 3 » 4 . t i t . 2 6 

2 L e y 1 2 . t i t . 2 2 . P a r t . 3 . G r e g . L o p . P a r t . 3 . " 
e n e l l a , g l o s . 3 , 6 y 1 1 . S a l g . de res. p a r t . 
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dijo en el capítulo a n t e r i o r , párrafo 6 ( 1 ) ; ó si no se expresa 
la cosa ó cantidad cierta , á menos que se remita á los autos , y 
en ellos cons t e ; ó si ia causa ó fundamen to que en ella mencio-
na es falso; bien que para que por esta razón no se alegue nul i-
d a d , es buena cautela a ñ a d i r , / por lo demás que de autos re-
sulta; ó si en estos falta el poder ó legitimación de persoga ; ó 
cuando excede de lo pedido , ó no es sobre ello, ó lo que se pide 
es genérico , y la sentencia se da sobre cosa específica , ó es di. 
v t rsa en si ó en la acción (2). 

7. Asimismo es nula la sentencia de los jueces ( y a sean or-
dinar ios , delegados ó a rb i t ro s ) dada sin concurrencia de todos 
los comisionados para p ronunc ia r l a , aunque los ausentes envíen 
á decir por escrito á los otros que la den , excepto que para ello 
tengan poder especial d^l que les confirió la comis ion ; pero si 
concurren todos y discordau , se ha de estar á la pluralidad de 
votos. Si la discordia es igual en número , no sirve la sentencia; 
y si unos condenan al reo en mayor suma que los otros , debe 
prevalecer el voto d e e s t o s , como mas piadoso¿ por la condena-
ción menor ( 3 ) . 

8. Igualmente es nula la que el juez lego profiere en pleito 
intr incado y de g ravedad , sin consulta de asesor l e t r ado ; mas 
no si consiste en penas de ordenanza y denunciac iones ; pues 
para darla sobre esto no necesita asesorarse (4); la que se da por 
t es t igos , ins t rumentos ú otras pruebas fa l sas , ó por haber cor-
rompido al juez con dádivas , si se justifica que por el soborno 
juzgó i n ju s t amen te , y no de otra s u e r t e ; en cuyo caso puede 
rescindirse dentro de veinte años, y no despues, y el juez incur-
re en la pena del t r iplo ; y la que pronunció en virtud del jura-
mento supletorio de una de las partes , siempre que la otra acre-
dite con documentos legítimos que aquella se p e r j u r ó , y mues-
tre cer t idumbre de su pretensión ( 5 j . 

9. Es nula finalmente la sentencia definitiva dada en una ins-
tancia^ ó en otra diversa , contra otra definitiva de que no se ape-
ló , la cual no puede revocarse ni resc ind i r se , sin embargo de 
que lo consientan las p a r t e s , á menos que conste de su iojust i-

1 L e y 3 2 . t i t . 2 . y l e y e s 9 , 1 0 , 1 5 y 2 2 , 3 L e y 1 7 . t i t . 2 2 . P a r t . 3 . „ i 
P a r t . 3 . S a l e , de reg. " p u t . 3 . c a p . 9. 4 A c e v . e n l a l e y 7 . t i t . 2 8 . l i b . 4 ! R e e . 
B i i m . 2 0 . n u n i r 1 0 5 . B u h a d , l i b . 3 . P o l i t . c a p . 8 . 

2 L e y t i t . 2 2 . P a r t . 3 . S e l g . de reg. n u m . 2 5 5 . S c i c . de sent. c a p . 1 . g l o s . 3 . 
p a t t . 3 . c a p . 7 . n u m . 2 : 5 , c a p 8 n n r á . 27. q u a s ' s t . 2 . y g l o s 1 3 -

y c a p 9 . n n m 2 1 2 . P a r e j . de edición, t i t . 5 L e y e s 1 3 y 2 4 . t i t . 2 2 . y l e y e s 1 y 2. 

5 . r e s o l u t . 1 0 . n u m , 5 0 . P a r l a d . d i f f e r . 7 0 . t i t , 2 6 , P a r t . 3 . 

n u m . 1 0 a l 1 2 . ' 

cia , y sobre esta se admita prueba. Lo mismo procede a u n q u e 
se haya a p e l a d o , si la apelación se declaró por desierta. Pero si 
se disputase sobre si hubo ó no sentencia , el juez declarare que 
no , y no apelare ninguna de las pa r t e s , ó si apela se confirmare 
la segunda , quedará inválida é ineficaz Ja primera (1) . 

10. La nulidad notoria que consta evidentemente de los au-
tos , v. gr. cuando la sent ncia es contra ley ó f u e r o , naturaleza 
ó buenas c o s t u m b r e s , ó falla alguno de los jueces nombrados 
para d a r l a , ó espiró el t iempo prefinido para e l l o , ó la conde-
nación excede de la pena de la l e y , ó contiene error de parte 
del juez , ó falta la contestación de la demanda , ó las partes no 
son citadas para da r l a , ó fue v e n a l , que es cuando se co r rompe 
al juez con dádivas , ó cuando se profirió contra m u e r t o , ex-
cepto en causa de traición , ó la nulidad proviene de .defecto de 
jur isdicción; puede intentarse como perpetua en cualquier t iem-
po, según las leyes de Part ida (2), aunque no se haya apelado de 
la sentencia , y se intente contra tres conformes (3). Las demás 
nulidades deben pedirse dent ro de los sesenta dias siguientes al 
de la notoriedad de aquella ,• y no despues, ya se proceda por vía 
de acción ó de excepción (4). Pero confo rme al d ic tamen del 
señor Covarrubias (5), todas se deben intentar den t ro de ellos, 
porque la ley recopilada citada, que es posterior á las de Par t ida , 
habla indistinta y abso lu t amen te j manda que despues de pasa-
dos no sea oído mas el l i t igante; que si en ellos dijere que es 
n u l a , y se diere sentencia sobre esto , ninguna de las partes pue-
de alegar nulidad de esta sentencia , sino apelar ó suplicar de 
ella , según sea el juez ; y que de lo que se de te rmine en estos 
grados ó i n s t anc i a i , tampoco haya ni se permita recurso de nu-
lidad (6). 

11. La nulidad de la sentencia puede in tentarse de varios 
modos : 1.° como acción directa sola , ya ante el mismo*juez de 
la causa , ya recurr iendo al tribunal superior por vie de queja, 
sin preceder gestión alguna ante el inferior que dió la sentencia. 
2.° Puede intentarse también corno acción principal acompaña-
da de la apelación , indicando áiite el juez inferior la nulidad 
que contiene la sentencia , y pidiendo el test imonio correspon-
diente para proponer y mejorar mas en forma el competente re-

1 D i c h a l e y 1 3 . t i t . 2 2 . e t i b i g l o s . 2 . a l 4 0 - G u t i e r r . l i b . 1 . Pract. q u o i s t . 9 6 . 
ley 1. Cod. Quando provocare non ;st ne- 4 Ley 1 t i t . 18. lib. 11. .Ctnv Rec. 
ee"e Cap. Inter caleras, de re judie. 5 Covarr. PracU cap. 25. num. 5. ver». 

2 L e y e s 3, 4 y 5 t i t . 26. P a r t . 3. Eg° contrariam sententiam. 
3 A o ' e y . e n l a l e y 2 . t i t 1 " . l i b . 4 . R e c . 6 L e y 1 . t i t . 1 8 . l i b . 1 1 . N o * . R e c . 
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curso de nulidad en el tr ibunal superior. La diferencia entre es-
te recurso y el p r imero consiste únicamente en que para salir 
acompañado de la apelación , y correr mejor suerte en su pro-
greso , necesita anticipar y a temperar su uso al té rmino de la 
apelación. 3.° Ul t imamente se puede hacer uso de la nulidad que 
contenga la sentencia por incidencia de la apelación; y esto tie-
ne lugar cuando solo se habla de su injusticia ante el juez que 
la d io , y se apela de ella para el t r ibunal s u p e r i o r , en donde 
podrá motivarse la nul idad a! mismo t iempo que se expongan 
las causas y fundamentos de la injusticia (1). 

| 2 . Si para t ra tar de la nulidad p r inc ipa lmen te , puede to-
mar el actor á su arbi t r io los dos caminos señalados , hacién-
dolo ante el juez i n f e r i o r , ó en el t r i buna l ' de l s u p e r i o r , con-
viene mucho reflexionar cuál de estos dos medios sea mas ven-
tajoso y seguro á la misma parte interesada y á la causa pública. 

I i . Si propone la nulidad ante el juez inferior, tocará al pri-
mer aspecto el descubr imiento que regularmente causa á los hom-
bres el que les impugnen sus de te rminac iones , y mucho mas 
haciéndolo por causas que descubren su ignorancia , culpa ó ini-
quidad ; pues hay muy pocos que quieran confesar sus yerros, y 
mucho menos su mal ic ia ; porque si la nulidad se funda en que 
el poder no fue suficiente, en que no se hizo publicación de pro-
banzas , habiéndola pedido la p a r t e , ó en que no se concluyó ni 
citó para sen tenc ia , ó en cualquiera otro defecto sustancial que 
resulte de los mismos, arguye ignorancia ó culpa en el juez, por 
110 haberse ins t ru ido bien de los hechos del p r o c e s o , como dis-
ponen las l e y e s , ó no haber conocido los defectos legales que 
aquellos contenían ; y si la nulidad te funda en colusion del 
juez , soborno ú otra causa que irrogue nota , será mas duro que 
la confiese y mauifieste en su sentencia, declarando ser nula por 
esta razón la que habia dado en la cauáa pr inc ipa l ; y no es jus-
to ni conveniente ponerle en el estrecho de que falte nuevamen-
te á la justicia , deses t imando la nulidad propuesta. 

14. Si al contrar io , desde sus pr incipios , omitiendo el juicio 
de nu l i l ad ante el i n f e r i o r , se propusiese ante el s u p e r i o r , se 
lograrán conocidas v e n t a j a s e n todo ; porque aquellos jueces no 
oslan ligados con las notas que padece el inferior que dió la 
sentencia de cuya nul idad se trata , y con las dos sentencias 
en que la declaren se causa ejecutoria , como se dispone en la 
ley 3. tit. 17. lib. 11. Nov. Rec. Por estas consideraciones y otras 

1 lr.tüt pract. ¿ e l s e ñ o r C o n d e d e l a C a ñ a d a , p a r t . 2- c a p . 1 . n u m . 2, 5 j 7 . 

que sé omiten por no ser necesar ias , se convence la util idad 
y seguridad de proponer y seguir la nulidad , como acción pr in-
cipal, ante el juez superior del que dió la sentencia ( i ) . 

15. Habiendo hecho ver las ventajas que resultan de acudir 
desde luego al tr ibunal s u p e r i o r , se demostrará ahora la utili-
dad de proponer la nulidad al mismo tiempo que la apelación, 
para que corran juntos estos dos recursos , y se evite de este 
modo que haya dos nuevas ins tanc ias , con grande aumento de 
gastos y dispendio de t iempo. 

16. Proponiendo la nulidad al mismo tiempo que la apela-
c i ó n , para que una y otra guarden el concepto de principales, 
independientes y separadas en su ingreso , en su continuación y 
en sus respectivos fines, se devuelve desde luego toda la causa 
principal al juez superior en fuerza de la ape lac ión , l levando 
tras sí el conocimiento de la nul idad al mismo tr ibunal supe-
ñ o r ; y este es el primer efecto favorable que produce la unión 
de estos dos recursos. 

17. El segundo efecto m i s ventajoso , que resulta de la unión 
de estos dos remedios consiste en que los procedimientos que 
hiciere el juez despues de haberse in t roducido , aun sin esperar 
la i nh ib ic ión , se gradúan de a t e n t a d o s , y se reponen inmedia-
tamente como nu los ; y esto no se lograría por el pr imer m e -
dio de usar de la nulidad sepa radamen te , como lo exponen los 
mismos autores citados. 

18 El tercer efecto favorable se funda en que la apelación 
en el caso de no deferir á ella el juez , y proceder sin embar -o 
ad ulteriora , prepara la fuerza del juez eclesiástico, y á esto So 
alcanza la nulidad por sí sola. 

19. El cuarto y mas principal favor de la unión de estos dos 
recursos estriba en que conociéndose en el mismo tr ibunal su-
perior j u n t a m e n t e , y por los propios t rámites del méri to y jus-
tificación de uno y o t r o , y comprendiéndose su decisión en una 
misma sen t enc i a , se logra que con las dos de vista y revista se 
acabe el pleito en t o d o , y se excusan seis instancias mas ; las 
tres sób re l a nulidad s o l a , cuando se ha empezado ante el juez 
ordinario que dió la sentencia ; y las tres restantes sobre si há 
lugar á la apelación , por haberse int roducido el recurso de nu-
lidad con causa y razón p r o b a b l e , ó por temeridad y malicia-
y presentándose las ventajas que tuvieron las leyes en tan aita' 
consideración para buscar medios de evitar p k i t o s , y reducir» 

1 ¡tu tit, pract. cap. cit. num. 33, 34, 38 y 39. 



los al menor n ú m e r o p o s i b l e , queda demos t r ado cuan to in tere-
sa la causa pública en que se use a e la apelación al mi smo t iem-
po que de la nul idad. 

20. P o d r á decirse en oposicion de lo re fer ido , que usando al 
m i s m o t iempo de la nul idad y de la apelación a n t e el ju tz su-
per ior del que dió la sentencia , pierde la parte el arbi tr io y elec-
ción que le concede la ley 2. l i t . 26. Pa r t . 3 , de p ropone r la nu-
l idad ante aquel m i s m o juzgador que dió su juicio , y que en 
esta parte se hace i lusoria la disposición de la misma ley. 

21. Yo en t iendo por lo que va e x p u e s t o , que nada pierde la 
par le en no p roponer la nulidad s epa rada , que es el caso en 
que podría hacer lo ante el juez i n f e r io r , y que gana mucho en 
unirla con la a p e l a c i ó n , siguiendo el espíritu de las leyes pos-
ter iores que se han citado; y cuando necesi tase de alguna decla-
ración , convendr ía se hiciese m a n d a n d o que lo d ispues to en la 
ley 2. tit. 18.' lib. 11. Nov. Rec. acerca de la nul idad que se pro-
p o n e contra las sentencias que se d ieren en el Consejo ó audien-
c ia s , se entendiese y extendiese á las de los demás j u e c e s , re-
servándose t ra tar y de terminar sobre la n u l i d a d , juntamente 
con el negocio principal , sin permit i r que se cause , haga ni 
fo rme juicio aparte para sentenciarla y de terminar la sobre sí 
y apar tadamente . 

22. Y presc ind iendo de si la ley de Par t ida se puede conside-
rar derogada por la posterior de la Recopilación ; aun cuando se 
entendiese s u b s i s t e n t e , tendría yo por i r r ac iona l , f raudulen to y 
malicioso el recurso de nulidad aparlada por el solo hecho de 
in t roduc i r lo y p roponer lo ante el juez que dió la s e n t e n c i a , y 
estimaría sin o t ro conocimiento ni examen del proceso , que no 
debia aprovecharle el t é rmino de la apelación que según la opi-
n ion de los autores citados queda suspenso. 

23. De la nul idad que viene por incidencia de la apelación, 
y de la que se p ropone como e x c e p c i ó n , se tratará mas opor tu-
namente en los capítulos siguientes. 

24. La nulidad se ha de cont rover t i r en cont radic tor io juicio 
con audiencia del co l i t igan te , y mientras se ventila no cor re el 
t é rmino de a p e l a r , si se intentó antes que este espirase ( 1 ) , lo 
cual es corr iente en la práct ica ; y una vez interpuesta la nuli-

1 Y o s u p o n g o , d i c e e l s e ñ o r C o n d e 
d e l a C a ñ a d a , q u e l a o p ^ n i o n q u e l l a m a n 
c o m ú n l o s r e f e r i d o s a u t o r e s , n o s e f u n d a 
e n l e y a l g u n a d e l r e i n o , p u e s n i n g u r a h a y 
n i e l l o s l a e n u n c i n e n q u e s e d i s p o n g a ó 
d e c l a r e q u e e l j u i c i o d e n u l i d a d i m p i d a e l 

c u r s o d e l a a p e l a c i ó n , y h a g a d o r m i r l a 
j u r i s d i c c i ó n e n l a c a u s a p r i n c i p >1. i . n s e -
g u i d a i m p u g n a d i c h a o p i n i ó n f u n d a d o e n 
v a r i a s l e y e s y s ó l i d a s r a z o n e s . V é a n s e su» 
Jnsiií. f ract. part . 2. cap. 1. num.. 5l y 
s i g u i e n t e s . 

dad den t ro de los sesenta d i a s , no pasa la sentencia en autori-
dad de cosa juzgada , aunque 110 se apele de e l l a , ó la apelación 
se dec lare por desier ta (1). 

25. N o puede in tentarse nul idad de las sentencias dadas en 
el C o n s e j o , chanci l ler ías y audiencias, ni suplicación ni otro re-
curso de aquellas en que sus ministros se declaran ó no por jue-
ces , ni se impide su ejecución , aunque se alegue incompetencia 
y defecto de jur isdicción , y cons te en el proceso ó en cualquie-
ra f o r m a , y asi se han de llevar á debido efecto (2). Tampoco 
puede in ten ta rse nul idad de las sentencias de revista (3); pero sí 
de las d é l o s alcaldes de Cor te que tienen p rov inc i a , y conocen 
de lo c i v i l , pues con estos no se ent iende lo expuesto 

26. T a m p o c o há lugar á la rest i tución en todos los casos re-
feridos en el pár rafo a n t e r i o r , asi para con los menores y demás 
privilegiados , como respecto de los mayores , á quienes por jus-
tas causas se la concede el derecho, aunque ambas concurran en 
una misma persona , por lo que no se deben volver á v e r , susci-
tar ni t ra tar con pre texto de n u l i d a d , rest i tución ni o t r o , los 
pleitos que por tales sentencias quedaren acabados ( 5) . P e r o en 
los casos de suplicación o r d i n a r i a , y en los de s e g u n d a , según 
la ley de Segovia , si se alega nulidad de las sentencias prece-
d e n t e s , se ha de reservar su decisión para cuando se dé sobre 
el negocio p r i n c i p a l , y no hacerse ni formarse juicio separado 
sobre ella (6). 

27. Aunque es válida la sentencia dada contra el menor de 
veint icinco años en pleito que sigue con asistencia de su cu-
r a d o r , no in terv in iendo alguno de los motivos exp l i cados ; 110 
obstante , si fue per judicado en eíla , hace constar la lesión , y la 
sentencia se profirió durante su menor edad , puede por sí ó por 
medio ele su curador ó procurador con especial manda to , pedir 
res t i tución por via de excepción ante el propio juez (ó aute su 
s u p e r i o r , si se apeló de ella) den t ro de los veinticinco años, ó de 
los cuatro siguientes á e l l o s , y no despues. Esta res t i tución se 
le debe conceder una vez en una causa y no m a s , y ha de ven-
tilarse con audiencia de su c o n t r a r i o ; el cua l , si q u i e r e , puede 
gozar del t é rmino de la r e s t i t u c i ó n , y dentro de él probar lo 
que le convenga igualmente que el menor . En t r e tanto no puede 

1 P a r l a d , l i b . 2 . c a p . fin. p a r t . 1 . $ . 1. 
n u m . 13 y d i f l e r . 7 0 n u m . 3 , 4 y 5 . 

2 L e y e s 5 . t i t . 1 3 . 2 t i t . 1 8 . y 7 . t i t 2 1 . 
l i b . 1 1 . N o v . R e c . 

3 L e y e s 5 . t i t . 1 3 . 3 . t i t . 17 y 2 . t i l . 1 8 . 
l i b . 11. N o v . R e c . 

I . IV. 

4 L e y 3 . t i t . 1 8 . l i b . 1 1 . N n v . R e c . 
5 D i c h a l e y 5 . t i t . 1 3 . l i b . 1 1 . N o v . 

R e c . 
6 L e y 2 c e r c a d e l fin, t i t . 1 8 . l i b . 1 1 . 

Ñ o r . R e c . 



hacerse n inguna otra cosa; de suer te que por la rest i tución pedida 
en t iempo y f o r m a , se vuelve el menor al estado que tenia antes 
d e la sentencia , y el plei to á su principio , y se abre nuevamen-
te el juicio. P e r o no ha lugar la res t i tución cuando la sentencia 
se p ronunc ió despues de su m e n o r e d a d , aunque el plei to se 
pr incipiase d e n t r o de e l l a , ni t ampoco cuando es nula por de-
recho , porque en este caso , c o m o no hay materia sobre que re-
caiga la r e s t i t u c i ó n , por no haber s e n t e n c i a , se ha de in ten ta r 
so lamente la nul idad ( 1 ) . 

28. P u e d e n dec i r t ambién de nulidad la iglesia y conce jo , 
cuando no se les m a n d ó n o m b r a r d e f e n s o r , ó no se les citó; 
mas no si hab iéndoles emplazado el j u e z , no quis ieron enviar 
su s í n d i c o , ni la iglesia ó su pre lado comparecer en el ju ic io; 
pues de permit í rse lo estaría en su mano eludir el p r o c e s o , y 
nunca comparecer ían á d e f e n d e r s e , por lo que les per judicará 
la sentencia. Es to no tiene lugar para con el menor que no es-
tá provis to de c u r a d o r ; pues si ten iendo edad para n o m b r a r -
le , no quiere , se le puede n o m b r a r el j u e z , aunque lo resis ta , 
y con él se han de sus tanc iar los autos ( 2 ) . 

29. Siendo per judicados en la sentencia ó con t ra to la iglesia, 
comunidad ó r e p ú b l i c a , deben pedir la rest i tución den t ro de 
los cuatro años siguientes á su fecha, y si la lesión es enorme , les 
concede el derecho ( 3 ) t re in ta para ello. Los mismos concede al 
Rey, como cabeza del c o m ú n del re ino , cuando in terviene lesión 
en 'a lguno de los cont ra tos que se hacen á su n o m b r e (4); pero se 
ha de advert i r que el Rey puede poseer t res clases de bienes. 
U n o s como persona p r i v a d a , otros que tocan y son perpetua-
m e n t e de su Real pat r imonio; y o t ros que recaen en su Real Cá-
mara ó fisco, por condenac ión ó por falta de par ientes den t ro del 
grado legal. Las dos ú l t imas clases (que l laman fiscales) gozan 
del pr ivi legio; pero por la pr imera ninguno mas le compete que 
á cualquiera persona pr ivada (5). 

30. Para que no haya lugar á la prescripción en aquellas co-
sas suyas , que se pueden perder por t iempo de cuarenta años , 
es preciso que las pidan den t ro de cuatro despues de estos; 
pues pa sados , no t ienen de recho alguno ( 6) . P e r o las aleaba-
l a s , pechos y t r ibutos Reales nunca p r e s c r i b e n , ni las cosas sa-

1 L e y e s 1 , 2 v 3 . t i t . 2 5 . P a n . 3 . y 8 . 
y 9 . t i t . 1 9 . P a r t . G. 

2 Cap. fin. de sede vacante. Cap. Tum 
ex liierisjde in integrimi restii. Greg. Lop. 
»11 d i c h a l e y 1 . t i t . 2 5 . P a r t . 3 . g l o s . 5 . c i t . 

3 L e y fin. t i t . 1 9 . P a r t . 6 . 

4 L e y fin. t i t . 1 9 . P a r t . 6 . 
5 G r e g . L o p . e n l a l e y 1 . t i t . 1 7 . P a r t . 

2 . g l o s . 4 , y e n d i c h a l e y fin. g l o s . 2 . C a r -
l e v . de judie, t i t . 1 d i sp . 1 . n u m . 7 0 ! . 

6 L e y 8 . t i t . 2 9 . P a r t . 3 . 

gradas y re l ig iosas , ni tampoco las del común uso de los pue-
b l o s , v. gr. dehesas , e j idos , caminos y otros semejantes ( 1 ) . 

3 l . Regularmente hab lando no perjudica á los que no fue ron 
c i t a d o s , la sentencia dada contra otros (2) , porque ninguno de-
be ser gravado ni condenado por lo que no hace ni aprueba, pues 
n o tiene culpa en ello ( 3 ) ; y asi el reconocimiento de la deuda 
ó su solucion , hecha por uno de los herederos del d i funto , no 
per judica á los coherederos que la niegan, á menos que el acree-
dor la p ruebe por o t ro medio ( 4 ) ; ni la transacción hecha con uno 
per jud ica al ausente (J>); ni el he rmano á su he rmano en lo que 
ejecuta con manda to suyo ( 6 ) ; ni la dada contra uno á su c o n -
Í'unto que no le m a n d ó l i t i ga r , ni lo probó ni se obligó á habe r -
o por es tab le ; pero sí de lo cont ra r io ( J ) ; ni la dada contra un 

legatario daña al colegatario que tiene igual d e r e c h o , y m u c h o 
menos al he redero (8); al contrar io sucede en la que se profiere 
contra e s t e , que di jo ser inoficioso el t es tamento , pues dañará al 
legatario (9); ni en causa criminal la que se pronunció contra 
un r e o , es nociva al cor reo ( 1 0 ) , y por lo mismo que no daña 
á estos , tampoco aprovecha á los o t ros ; y en otros casos seme-
jantes ( ü ) ; de suerte que el te rcero puede apelar de la sen ten-
cia dada entre otros en lo que le t o q u e , y se le debe admit i r la 
apelac ión , como que no fue oido ni c i tado , manifes tando y p ro -
b a n d o á lo menos sumar iamente su d e r e c h o , y que se le i r ro -
ga perjuicio (12). Asimismo no perjudica al coheredero la profe-
rida contra el h e r e d e r o , aunque sea sabedor del p l e i to ; pues 
uno d» ellos puede ser condenado y el o t ro no pero para 
la inteligencia de esto se presuponen tres c a s o s : el p r imero 
cuando todos son inst i tuidos puramente , y en tonces es cons tan-
te que no les perjudica por las razones expuestas ; el segundo , 
cuando uno fue ins t i tu ido puramente y el o t ro con condicion 
y son con jun tos en la cosa , y separados en las palabras ; en cu-
y o caso el ins t i tu ido pu ramen te se contempla serlo in solidum 

1 L e y e s 6 y 7 . d i c h o t i t . 2 9 . P a r t . 3 . 4 
y 9 . t i t . 8 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . 

2 R u b r . y l e y e s 1 y s i g . C o d . lies inter 
alioí , y ley 0. t i t . 22. Part. 3. Cap. Inter 
di lee tus, 6 f. In ómnibus, de fide instrum. 
Cap. Cum super , ->7. y cap. Quamvis, 25. 
de sent. et re judie. 

3 R e g l a 2 2 . Jur. i n 6 . y l e y 1 8 . t i t . 3 3 . 
P a r t 7 . 

4 Ley 1. Cod. Res inter olios. 
5 L e y 2 s i g . 
6 L e y 3 . C o d . e o d . l i t . 

7 Ley 1. Cod. Quibus res judie. 
8 Ley 1. IT. de except. rei judie. Scac. 

de sentent. g l o s 1 4 q u a e s t . 12. n m n . 34 . 
9 Ley Papinianus, Si ex causa, ff. de 

inofjicios. testam. 
1u Ley 3. Cod. Quibus res judie. 
11 Ley 2 . C o d . i ! i . 
12 Ley Et sententia, )T. de apoellat. y 

cap. Cum sup.'r de sentent. et re judie. 
13 Ley Lirca, ff. de inof/icios. testam. 

Ley Cum duobus. Cod. eod. lit. 



pendiente la condicion (i); por lo que la sentencia dada contra 
el que es puramente instituido , dañará condicionalmente al que 
lo es con condic ion , porque el negocio toca pr inc ipalmente á 
a q u e l , y no tienen igual derecho ambos ; y el tercero , cuando 
los coherederos son separados en la cosa del modo propuesto 
en el segundo caso ; pues en tonces el inst i tuido puramente es 
heredero en pa r t e , y asi la sentencia proferida contra él, no da-
ñará al que lo es condicionalmente , porque la cosa en que lo fue 
puramente. , nada tiene de común con la otra considerada divi-
dida. 

32. Dije regularmente hablando , porque esta regla tiene sus 
l imitaciones , y por consiguiente hay varios casos en que la sen-
tencia dada contra u n o s , daña ó aprovecha á o t r o s , aunque no 
sean citados. El primero , respecto del pleno pe r ju ic io , pues no 
obstante que en esto no les puede dañar ni aprovechar , les da-
ñará en cuanto á la presunción , v. gr. la confesion del delito he-
cha por un r e o , no perjudica al cómplice ó correo para la con-
denac ión , mas sí para la presunción. El s egundo , cuando com-
pete á alguno pr imeramente alguna acción ó e x c e p c i ó n , y per-
mite que el siguiente, á quien secundariamente toca, litigue, y no 
lo p ro t e s t a , que la sentencia dada contra este . , per judica al 
pr imero ( 2 ) , porque se presume que lo hace con su consenti-
miento , ó cuando dos se cont i tuyen deudores de mancomún 
de otro , ó fue prometida á entrambos alguna cosa , de manera 
que cada uno la pudiese demandar en el todo , pues la senten-
cia proferida á favor ó contra el u n o , aprovecha ó perjudica al 
otro (3). El t e rcero , en las causas conexas , v. gr. la sentencia 
dada contra el ordenado ind ignamente , y perjudica al ordenan-
te ( 4 ) . El cuar to , en la cosa individua y común á dos ó mas, en 
las servidumbres y cosas correlat ivas , pues si se profiere á fa-

1 G I o s . i n l e g . 2 . ff. Sí pars hartdit. 
petat. 

2 C u a n d o e l p r i n c i p a l i n t e r e s a d o q u e 
t i e n e l a p r i m e r a p a r l e e u l a a c c i ó n y d e -
r e c h o q u e s e d i s p u t a p r o m u e v e ó d e f i e n -
d e l a i n s t a n c i a , y e s v e n c i d o e u l a s e n t e n -
c i a q u e p a s a e n c o s a j u z g a d a , l e o b s t a d e 
n u e v o e s t a e x c e p c i ó n ; p o r o i g u a l m e n t e ^ 
t r a s c i e n d e ¿ t o d o s s u s s u c e s o r e s n n i -
v e r s a l e s y p a r t i c u l a r e s , y á c u a l q u i e r a 
o t r o q u e t r a i g a y d e r i v e s u d e r e c h o d e 
a q u e l p r i n c i p a l q u e f u e v e n c i d o . A s i m i s -
m o c u a c d o s e d a n l a s s e n t e n c i a s c o n t r a 
l o s q u e t i e n e n u n d e r e c h o s e c u n d a r i o , y 
a c c i ó n m a s r e m o t a e n l o q u e s e c o n t r o -

v i e r t e y d e f i e n d e , p e r j u d i c a á l o s p r i n c i -
p a l e s q u e t i e n e n e n l o m i s m o u n d e r e c h o 
p r i m a r i o , s i e m p r e q u e e s t o s s e p a n y t o l e -
r e n q u e s e s i g a e l p l e i t o c o n a q u e l l o s , y 
q u e e l d e r e c h o p r i m a r i o d e l o s u n o s p r o -
c e d a d e l o s o t r o s , á q u i e n e s s e p e r m i t a l i -
t i g a r . P o r t a n t o , s i u n m a r i d o s u f r e q u e 
s u s u e g r o , s u e g r a ó m . u g e r d e f i e n d a e n j u i -
c i o a l g u n a d e l a s c o s a s d a d a s p o r r a z ó n d e 
c a s a m i e n t o , l e p e r j u d i c a r á l a s e n t e n c i a . 
C o n d e d e l a C a ñ a d a , Inst pract. p a r t . 1 . 
c a p . 1 ^ . n u m . 3 9 , 5 1 , 5 4 y 5 6 . 

3 L e y 2 0 . t i t . 2 2 . P a r t . 3 . 
4 C a n o n Hete quippe, 3 . q u a s s t . 6 . C a -

non Tantit Daniel, dist. 81. 

vor de uno , aprovecha á los o t r o s , ó al c o n t r a r i o , porque la 
sentencia no puede ser válida en parte y en parte no (1) . El 
q u i n t o , en la cosa común con el p u p i l o , pues por este respec-
to y comunion , el que con él posee algún fundo , retiene la ser-
v idumbre que á este se d e b e , aunque no la use ; y asi como 
contra el menor no cor re la p r e s c r i p c i ó n , asi tampoco cont ra 
el mayor que tiene comunidad con él en alguna finca ; lo cual 
procede por razón de la comunidad ; pues en las cosas indivi-
duas puede uno conseguir por su socio lo que es imposible por 
sí mismo (2). Y el s e x t o , cuando se da contra uno respecto de 
la c o s a , por la cual compete á muchos in solidum algún dere-
c h o , v. gr. en las acciones populares (3). Otros varios casos 
traen las leyes 20 y 21. tit. 22. Par t . 3 , y Gregorio López en 
sus glosas. 

1 Ley Loci, 3. ff. Si servitus vindice- 2 Cap. Sacri* , 12. de sepult. e«p. unie, 
r. Cap. Una sententia 12. de appetì. 3 Ley 3. IT. de popular. action. 



C A P I T U L O DECIMOSEPTIMO. 

De las apelaciones,y sus efectos. 

1. Objeto de la apelación. 
2. Utilidad de esta. 
3. La apelación puede hacerse 

verbalmente , ó por escri-
to. 

4. No es necesario que el ape-
lante exprese ó pruebe el 
agravio. 

5. De las personas que pueden 
apelar. 

6 y 7. Solo puede apelarse de 
las sentencias definitivas; 
mas no de las interlocuto-
rias j excepto en los casos 
que alli se expresan. 

8. De algunas sentencias defi-
nitivas , tn las cuales no se 
admite apelación. 

Cuando la sentencia contiene 
diversos capítulos ó cosas 
separadas, puede apelarse 
de las unas dejando las 
otras. 

10. La apelación interpuesta por 
uno de los compañeros en 
el pleito , aprovecha á los 
demás comprendidos en la 
misma sentencia , excepto 
en los casos que alli se ex-
presan. 

11. Deben admitirse todas las 
apelaciones , excepto a-
quellas en que haya para 
negarlas causa aprobada 
por las leyes. 

12. Efectos que produce la ape-
lación. 

13. ¿De cuantos modos puede 
el juez admitir la apela* 

cioo? 
14 ,15 y l6. Ventajas de la ape-

lación , cuando se admite 
en los dos efectos suspen-
sivo y devolutivo. 

17. ¿ Como se entiende la apela-
ción, cuando se aduúte sia 
la expresión de que sea 
en los dos efectos? 

18, 19 y 2). ¿Si la apelación ad-
mitida con la cláusula en 
cuanto há lugar en dere-
cho , producirá los dos 
efectos devolutivo y sus-
pensivo? Dudas que ocur-
ren sobre este punto, y re-
solución de ellas. 

21. Regla para facilitar un cono-
cimiento sencillo de Jas 
causas que por su natura-
leza ó pur accidente no ad-
miten apelación suspensi-
va. 

22. Ejemplos de sentencias |ue 
no admiten apelación sus-
pensiva , para aclaración 
de la regla anterior. 

23 Testimonio que d<;be darse 
al apelante, y lo que ha de 
contener, 

24 , 25 y 26. ¿Que se practica 
coando el juez 6 escriba.io 
deniega ó retarda el testi-
monio pedido por el ape-
lante? 

27. Del término que conceden 
¡as leyes para apelar. 

28. La apelación se ha de inter-
poner del juez menor al 

mayor inmediato. 
29 y 30. De los tribunales á 

quienes corresponde el co- 51. 
nocimiento de las causas 
apeladas. 

31 hasta el o7. Negocios cuyo 52. 
conocimiento es privativo 
de las chancillerías y au-
diencias. 

38 hasta el 46. Causas de que 
están inhibidas las mismas, 53 
por corresponder privati-
vamente al Consejo. 

47. Otros asuntos de cuya cono- 60. 
cimiento están inhibidas las 
chancillerías y audiencias. 61. 

48. La chancillería de Granada 
está especialmenteinhibida 
de todas las causas tocan-
tes al Soto de Roma, y 
de otras. 

49. ¿ A quien corresponde el co-
nocimiento de las apela- 62. 
ciones de las sentencias 
pronunciadas por los se-
ñores alcaldes de Casa y 63. 
Corte que despachan las 
causas civiles en provincia? 

50. ¿Quien conoce de las cau-
sas entre los individuos de 
los gremios menores de 74. 
Madrid sobre la observan-

cia y cumplimiento de sus 
ordenanzas ? 

Causas cuyo conocimiento 
es privativo de los inten-
dentes. 

Los ayuntamientos tienen 
facultad de conocer priva-
tivamente por apelación 
de algunas causas. ¿Cuales 
sean estas ? 

hasta el 59. Trámites que se 
observan en la apelación 
al cabildo. 

¿A qnien ha de apelarse del 
juez delegado secular? 

No puede apelarse del alcal-
de mayor del señor á es-
te mismo, n¡ del teniente 
corregidor al mismo cor-
regidor , ni del vicario 
general del obispo para 
ante este. 

¿ A quien debe apelarse del 
obispo y del patriarca ó 
primado ? 

Cuando los prelados ecle-
siásticos tienen jurisdic-
ción temporal, ¿á quien ha 
de apelarse por lo respec-
tivo á ella ? 

En el fuero secular solo 
puede apelarse dos veces. 

1. H a y o t ro modo de reparar la parte agraviada el daño 
que hubiere recibido en la sentencia , cual es apelar de ella al su-
perior del juez que la p ronunc ió , para que la reponga y mejore . 
Es , pues , la apelación según dice una ley de Part ida (1) , que-
rella que alguna de las partes face de juicio que fuese dado 
contra ella, llamando é recorriéndose á enmienda de mayor 
juez. 

2. Cuan uecesaria sea la ape l ac ión , y cuan grande y general 
el bien que trae consigo , á mas de que lo dicen las leyes , lo 
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asegura y acredita la mi sma experiencia. Y en efecto con el uso 
de este remedio enmiendan los jueces superiores los agravios 
que los inferiores causan con sus sentencias por ignorancia ó 
ma l i c i a , ya sea juicio acabado, ó cualquier otro sobre cosa que 
acaezca en el pleito : sirve este mismo remedio para suplir y en-
mendar las omisiones y defectos que puedan haber tenido las 
mismas partes que litigan en alegar y probar los hechos de su 
justicia : igualmente aprovecha para preservarse de las injusticias 
y agravios que harían los jueces si entendiesen que por otro no 
se podían descubrir ni corregir ; y ú l t imamente llena de satis-
facción á los interesados, viendo que por el juicio de muchos jue-
ces se declara su justicia ( 1 ) . 

3. Puede apelarse de la sententencia verbalmente en el acto 
de notif icarse, diciendo solamente apelo , sin necesidad de otros 
términos ; pero apelando, despues de algún intervalo , se ha de 
hacer por escrito diciendo en qué causa, de qué sentencia y con-
tra quién , para ante qué juez ó t r ibunal se apela, y pidiendo el 
test imonio de los autos ; lo cual debe hacerse ante el juez de la 
c a u s a , y por su ausencia , impedimento ó temor de él, ante el 
escribano ó testigos (2). De la sentencia interloculoria en que 
tiene lugar la apelación no se puede apelar de palabra sino por 
e sc r i t o , á no ser que tenga fuerza de definitiva ó contenga gra-
vamen irreparable por ella (3), 

4. Para que sea admisible la apelación de la sentencia basta 
que el apelante se tenga por agraviado, sin que sea preciso ex-
presar la causa del agravio (*). Pero si de la misma causa y sen-
tencia constase por no tor iedad , que ni el juez ha causado agra-
vio á la p a r t e , ni esta puede mejorar su derecho en otra instan-
cia, le faltará el supuesto en que ha de motivar y justificar la 
apelación , y se deberá despreciar la que interponga como frivola 
y calumniosa; pues no pudiendo aprovechar le , se couverliria en 
daño de la causa públ ica , dilatando los pleitos y causando otros 
perjuicios á las partes que litigan (4). 

5. Puede apelar de la sentencia no solo el litigante que se 
sintiere agraviado ó su procurador , sino también cualquiera otro 

1 Instituciones prácticas del señor 
C o n d e d e l a C a ñ a d a , p a r t . 2 . c a p . 2 . n u m . 
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á quien aquella cause perjuicio : por ejemplo , si el comprador 
de alguna cosa h u b i e i e s i d o vencido en un pleito en que se le 
demandaba la misma , y no apelare , podrá hacerlo el vendedor 
que no litigó , por la eviccion á que está obligado (1) . 

6. Según las leyes 13. t i t . 23. Pa r t . 3 y 23. tit. 20. lib. 11. 
de la Nov. R e c . , solo puede apelarse de las sentencias definitivas, 
mas no de las inter locutorias , fundándose esta disposición en dos 
razones que da dicha ley 13 : 1.a para evitar que los pleitos se 
alarguen : 2." porque el perjuicio que pueda causar una senten-
cie interlocutoria in jus t a , puede repararse en la difinitiva. Sin 
embargo esta regla que prohibe las apelaciones en las senten-
cias inter locutor ias recibe muchas limitaciones. Algunas de ellas 
se explican l i teralmente en las l eyes , y otras se deducen de los 
ejemplos y casos que ref ieren, y de la razón generai en que con-
vienen. La citada 23. tit. 20. lib. 11. Nov. Rtc . establece la regla 
ya indicada de que no haya alzada de las sentencias in ter locuto-
r i a s , y que los juzgadores no la otorguen ni la den , y continúa 
con las limitaciones s iguientes : »salvo si las sentencias in ter lo-
cutorias fueren dadas sobre defensión perentoria , ó sobre algún 
artículo que haya perjuicio en el pleito pr inc ipa l , ó si fuere ra-
zonado contra él por la parte que no es su juez , y pruebe la 
razón por que no es su juez fasta nueve dias. . . . y el juez se pro-
nunciare por juez , ó dijere que há por sospechoso al juez , y 
en los pleitos civiles no quiere el juez tomar un hombre por 
acompañado para librar el p le i to , ó si en los pleitos criminales 
no guardare lo que se contiene en la ley 1.a de las recusaciones 
en este l ibro cuarto , ó si la parte pidiere traslado del proceso 
publ icado y el juez no se lo quisiere dar ; en cualquiera de estos 
casos otorgamos á la parte que se sintiere agraviada, que se 
pueda alzar , y el juzgador que sea tenudo de otorgar la a lzada ." 

7. La citada ley 13. tit. 23. Par t . 3. pone por igual l imita-
c ión , »cuando el juzgador mandase por juicio dar tormento á 
alguno á t ue r to , por razón de saber la verdad de algún ye r ro ó 
de algún pleito que era movido an té l " , y continúa con la razón 
general que hace apelable toda sentencia in ter locutor ia ; »ó si 
mandase facer alguna otra cosa to r t i ce ramente , que fuese de 
tal n a t u r a , que seyendo acabado non se podría despues ligera-
mente e m e n d a r , á menos de gran daño ó de gran vergüenza de 
aqu 1 que se tuviese por agraviado della ( 2 ) . " 

8. - La regla general de que son apelables las sentencias defi-
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nitivas tiene sus excepciones , pues hay casos en que está absolu-
tamente prohibida la apelación de ellas , y son los siguientes: 1.* 
cuando el valor de lo que se litiga 110 pasa de mil maravedís ( i ) : 
2.° cuando versa sobre cosa que 110 se puede guardar , como so-
bre u b a s , mieses ú otras cosas semejan tes , que si no se cosen 
á su tiempo se han de p e r d e r , ó sobre nombramiento de "tu-
tor (2): X o tampoco se puede apelar de sentencia en quese manda 
dar sepultura á alguno que no estuviere excomulgado : 4.° 
cuando las partes se convienen entre sí en juicio ¿"fuera de él , 
que no apelarán de Ja sentencia que diere el juez contra alguna 
de ellas (4) : 5.° cuando fuere vencido en juicio , alguno que de-
biese dar algo al Rey por razón de cuen ta , pecho ú otra cual-
quiera deuda (5) : 6.° cuando por orden del Rey se da comi-
sión á algún juez ó t r ibunal para sentenciar algún pleito , de ma-
11-ra que ninguna de las partes pueda apelar de la sentencia (6): 
V'.° cuando se hubiere dado la sentencia en virtud de juramento 
voluntario de las partes (7). Tampoco se admite apelación en 
las causas criminales s iguientes: las de los ladrones conocidos, 
amotinadores ó cabezas de raotin , forzadores ó robadores de 
doncellas y de viudas ó mugeres religiosas, los falsificadores de 
oro opiata , de moneda ó sellos rea les , los que matan con yer -
bas benenosas , á traición ó con a levos ía , s iéndoles probado el 
deli to con testigos idóneos , ó por confesion hecha en juicio sin 
apremio (8). 

9. En las causas civiles, cuando la sentencia contiene diversos 
capítulos ó cosas separadas ó d i s t in tas , se puede apelar de unas 
dejando las o t r a s , y en cuento á aquellas tiene lugar la apelación, 
quedando pasada en autor idad de cosa juzgada la sentencia en 
orden á las no apelada?. L o mismo procede en las causas cr imi-
nales , cuando la sentencia cont iene diversos delitos y penas di-
ferentes, separadas unas de otras; observándose sin embargo, que 
si la pena de que se apeló fue re mayor que la otra, no se ha de eje-
colar esta hasta que la pr imera se determine en el grado de apela-
c ión ; y si al contrario la pena de que se apeló fuere m e n o r , se 
ha de ejecutar ia mayor ( 9 j . 
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10. La apelación interpuesta por uno de los compañeros en el 
plei t o , aprovecha á los demás comprendidos en la misma sen-
tencia. Pronunciada eeta sobre una cosa que pertenezca en co-
mún á muchos , aunque uno solo de ellos apelare y venciere en 
el juicio de apelación, aprovechará también su vencimiento á 
los otros que no apelaron; á menos que se revocare la senten-
cia por via de restitución á favor de alguno de dichos comune-
ros que fuese m e n o r , pues en tal caso solo para él aprovechará 
la victoria. Si el litigio versare sobre alguna serv idumbre pre-
dial que perteneciere á m u c h o s , el vencimiento de uno solo 
que hubiere ape lado , servirá para los otros que no apelaron; 
aunque si la servidumbre fuere de u s u f r u c t o , solamente será 
útil para el que ape ló , en razón de que el derecho del usuf ruc-
to es meramente personal (*). Esta apelación hecha en negocio* 
ó causas c o m u n e s , aprovecha á la parte que no apeló en lo ape-
lado so l amen te , y en cuanto á esto no puede el apelante sepa-
rarse de la apelación en perjuicio y contra la voluntad de aquel . 
Asi que cuando uno apela de la sentencia que en parte le es fa-
vorable y en parte con t r a r i a , debe decir que la consiente en lo 
p r i m e r o , y que apela de ella en lo pe r jud ic ia l , para que en lo 
consent ido y no apelado no pueda pedir el que no apeló refor-
mación de la sentencia ( 2 ) . 

11. Habiéndose establecido las apelaciones con el objeto de 
que se reformen los fallos injustos de los jueces infer iores , de-
ben admitirse todas , excepto aquellas en que haya para negar-
las causa aprobada por las leyes , y el juez que sin ella dejare de 
admitirlas incurre en la pena de treinta mil maravedís para el 
fisco (3). 

12. La apelación sur te regularmente dos e fec tos : el uno 
se llama suspensivo, porque suspende la jurisdicción del juez 
i n f e r io r , y le ata las manos para que no pueda proceder mien-
tras está pendiente ; y el otro se llama devolutivo , porque con 
la apelación se devuelve el conocimiento de la causa al su-
per ior . 

13. El juez puede admitir la apelación de cuatro modos : 1.° 
diciendo expresamente que la admite en ambos efectos devolu-
tivo y suspensivo; 2.° cuando dice que la admite sin expresar 
en qué efectos, ni poner otra alguna limitación : 3.° cuando la ad-
mite en cuanto há lugar en derecho: y el 4.° diciendo que la ad-
mite solamente en el efecto devolut ivo , y no en el suspensivo. 
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14. En el primer caso, que se ha de acreditar con el testimo-
nio de la apelación , manda librar el juez superior provisíon ó 
despacho para que se le remitan los autos or iginales , logrando 
las partes y el público mayor expedición y brevedad en el se-
guimiento de aquella instancia, y excusando los gastos de la 
compulsa,- y estas son dos ventajas m u y considerables que no 
podia conceder el juez inferior , porque estaba ligado á dar co-
pia ó traslado de los autos, según disponen las l eyes ( í ) . 

15. No se hace agravio al juez inferior en pedirle los autos-
or i ° ina les , porque habiendo defer ido á la apelación en los dos 
efectos le son inútiles, y no puede proceder en ellos , por ha-
ber apartado de sí toda su jurisdicción , l igándose las m a n o s , y 
quedando inhibido para proceder en aquella causa; y asi el juez 
superior no ofende al inferior con la inhibición virtual que con-
tiene la remisión de autos originales, antes bien va conforme á 
su intención. 

16. Proceda esta doctrina y el uso de los tribunales aun en 
los casos en que el juez inferior concediese la apelación en las 
causas que por su calidad y naturaleza no la admiten en el efec- . 
to suspensivo , porque en cuanto está de su parte se desprendió 
de toda su jurisdicción y conoc imien to ; y constando por el tes-
t imonio déla apelación haberla admit ido en los dos efectos , esti-
ma el juez superior por el concepto y presunción que debe tener-
se á favor de la justicia en los procedimientos de los jueces entre 
tanto que no se pruebe y declare lo con t r a r io , que la apela-
ción es legítima en los dos efectos en que fue admitida ; y pro-
cede por consecuencia , que no se le hace agravio en que se man-
den remitir los autos originales , aun cuando la parte apelada 
lo cont rad iga , motivando que la sentencia dada á su favores 
ejecutiva; porque este inc iden te , en el cual se trata de la nuli-
dad ó revocación del auto del juez inferior por haber admitido la 
apelación en los dos e f ec to s , pide aud ienc ia , conocimiento y 
dec is ión , y no debe embarazar entre tanto el progreso de la 
causa pr incipal , especialmente para que se lleve original al juez 
super io r , en cuyo tribunal podrá tratarse y decidirse este artí-
culo previo por los mismos h e c h o s , calidad y naturaleza del 
proceso, asi como se hace para inhibir al juez inferior cuando él 
no se inhibió en la apelación , l imitándola solo al efecto devoluti-
vo y reservándose la jurisdicción para ejecutar su sentencia. 

i 7. En el segundo caso referido proceden uniformemente 
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todas las disposiciones que se han aplicado al p r imero : porque 
admitida la apelación sin expresión de que sea en los dos efec-
to s , ni restricción de que se entienda en solo el devolutivo, que-
da el auto de admitir la apelación en forma indefinida, que equi- . 
vale á la universa l , concurr iendo alguna razón de equidad y 
beneficio. 

18. Si los jueces admiten la apelación con la cláusula en cuan-
to há lugar en derecho (que es el tercer caso ) , dan motivo á las 
partes para que duden y disputen si dicha apelación produce los 
dos efectos devolutivo y suspensivo, ó -solamente el primero ; y 
aun si acaso se extiende á excluir los d o s , considerando que la 
causa por su naturaleza no puede admitir de modo alguno ape-
lación. 

19. Para conciliar el dictamen de los autores que tratan de 
esta materia ( 1 ) , y sus fundamentos , con la práctica de los t r ibu-
nales , deben distinguirse dos casos : 1.° que admitida la apela-
ción en cuanto há lugar en derecho, gobierna lo dispuesto por la 
regla general , entre tanto que no se prueba su l imi tación; y c o -
mo en el derecho es cierto, y lo es también para las pa r t e s , que 
toda apelación tiene por la regla indicada los dos efectos (pues 
con la posibilidad de introducirla en el término de los cinco 
d ias , mucho mas con in terponer la , y con mayor razón despues 
de admi t ida , se ligan las manos del juez i n f e r io r , y acaba su 
jurisdicción para los procedimientos suces ivos) , viene á quedar 
aquella apelación, admitida en cuanto há lugar en derecho, en 
una disposición positiva sin duda ni condicion alguna ; porque 
si la ley es cierta, y el juez sabe los efectos que da á la causa de 
que se trata , y es también cierta la misma ley para las partes 
pues ni aun pueden alegar su ignorancia , es preciso que se esti-
me la apelación con todo el f a /o r y beneficio posible en util idad 
de las partes ó de su natural defensa. 

20. Si alguna de las parles reclamase la enunciada apelación, 
y acreditase que por la naturaleza y calidad de la causa no debe 
suspenderse la ejecución de la sentencia , y se declarase asi con 
audiencia instructiva de los in te resados , cederá entonces la re-
gla general y sus efectos á la especial de su l imitación, y re t ro-
t rayéndose al t iempo en que se admitió la apelación en cuanto 
había lugar en derecho, podrá entenderse que desde entonces 
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salió restr ingida á solo el efecto devo lu t ivo , y que pendía de su 
declaración pos ter ior ; pero sin al terar en t re tanto la regla que si-
guen los t r ibunales supe r io r e s , mandando en su consecuencia 
l ib ra r proviaion ó despacho para que se remitan los autos origi-
nales , por los favorables efectos que se han explicado en los dos 
casos an tecedentes , viniendo á ser todos tres uni formes en sus 
efectos. 

21. Pa ra faci l i tar un conocimiento sencillo de las causas que 
por su naturaleza ó por accidente no admiten apelación suspensi-
va , me ha parecido út i l establecer una regla por donde se podrán 
resolver las dudas que se exciten en los casos part iculares sobra 
el ar t ículo de admi t i r las apelaciones en el efecto devolutivo 
solamente ó también en el suspensivo. Consis te dicha regla en pe-
sar el agravio respect ivo á las partes y al púb l i co ; y si fuese ma-
y o r el que padecía la par te apelante , y el que t rascendería al 
mi smo t iempo al público si no se le admit iese la apelación en el 
electo suspens ivo , se debe defer ir á ella en ambos e fec tos ; y 
si la parle á cuyo favor está dada la sentencia se expusiese á ma-
yor perjuicio por la s u s p e n s i ó n , ó fuese t rascendental á la causa 
publica , cesará en es tos casos la apelación suspensiva , y tendrá 
lugar ún icamente en el efecto devolutivo ( 1 ) . 

22. Según la regla sentada en el párrafo a n t e r i o r , las senten-
cias en que se m a n d a n dar a l imentos , ya sean definitivas ó in-
t e r locu to r i a s , no admi ten apelación suspensiva cuando el que los 
ha de recibir es p o b r e , y no tiene otros medios para mantenerse 
sino los a l imentos presentes y fu tu ros . Asimismo las apelado* 
nes que se i n t e r p o n e n de la p rov i s ion , ins t i tución y colacion 
de los beneficios c u r a d o s , no suspenden la ejecución por el mo-
tivo indicado arriba de resul ta r gravísimos perjuicios á los fieles 
que carecer ían ent re tanto de propio pastor que les admin is t rase 
sus a l imentos espiri tuales. Lo mismo sucede en los mandamien-
tos para que se res idan los beneficios curados (2). U l l imamente 
el señor E l i zondo , apoyado en la autor idad del de recho civil y 
canónico y de varios in té rpre tes ( 3 ) , hace menc ión de otras sen-
tencias cuya apelación solo se admite en el efecto devolutivo, 
como son las dadas en favor de causas pias, sobre salarios de 
sirvientes , oficiales ó jornaleros , aquellas en que se manda dar 

1 Instituciones prácticas «leí Conde de 55 , 64 y 65 

«5 r V " 3- " T 1 3 ' lí' 3 P r c t "'"»'rs.for. ton.. 1. pag. 148. 
l ¿ » , 1 b , 1 » , 2¿, 2 8 y 2 9 , y c a p . 2 . n u n j . 4 6 . n u o i . 4 . 

2 lrutit. práct. pa r t . 2. cap . 2. u u m . 

la posesion he red i t a r i a , las-favorables al fisco, d á la iglesia en 
p le i to , de diezmos y o t r a s , bas tando las que se han puesto . q u i 
por ejemplo para aclaración de la mencionada regla P 1 

J *p 7 e Z m Í t Í d a l a a . P e l a c i o n efecto á que h a y a l u -
r > ° - X p T t 0 a , l L e r i o r m e n t e í manda el juez dar al ape-
lante tes t imonio claro y expresivo de la causa ( i ) y J e señala 

l l Z ° d e Z T l P a r a P r e S ~ T 7 y , m e Í 0 r a r »» pelacion "nte 
el pies de la a l zada , y no señalándosele gozará de los que le pre-
fine a ley citada al p , e (2). El es ín ibano 'or ig inar io ha de poner 
en el refer ido tes t imonio la expresión de s°i l a causa es c vi o 
c r i m i n a l , relación de a demanda , su calidad y r e c o n v e n c i ó n 
« l a h u b i e r e , calidad de la sentencia y fecha de H l a , como t l m ' 
bien la demanda y apelación ; y en las' causas c r i m i n a l e s á mas" 
de la relación expresada , ha de refer ir también si el reo e'stl p e ! 
so o n o , s o pena de suspensión de oficio por dos meses (3 Asi-
mismo esta prevenido por otra l ey , que los procesos de que se 

r ados ™ a p e l a C 1 ° n j " e n V Í C n firinad0^ s e l l ^ o s J o e V 

24. Sucede á veces que el apelante se presenta en el t r ibuna l 
superior sin tes t imonio de la apelación interpuesta y a d m i t í 
refiriendo y mot ivando la dilación y vejaciones que le c a u a u eí 
juez y el escr ibano re ta rdando el tes t imonio que ha pedido con 
repetidas ins tancias ; y aunque concluye pidiendo que se man 
den remit i r os autos , se provee el correspondient e , ür n! tado ¡ 
que den t ro del breve t é rmino que se le s e ñ a l a , el uez m a n d e 
darle el tes t imonio de la apelación que hubie íe in erpuTsto ó 
in terpusiere en t .empo y f o r m a , y q ¿ e e ¡ e s C r i b a n o I n c u m p l a 
con apercibimiento. cuuipia 

r i r f e r 
s í S í proW la — 

26. Si en el té rmino señalado no le dieren el tes t imonio 
vuelve la parte al mismo tr ibunal quejándose del juez v Acr iba 
n o ; y p resen tando unas veces la provision o r i g i i a l con los re 
q u e n m i e n t o s o ci taciones puestas á su cont inuación, y otras con 
solo el test imonio de as notificaciones. En el p r i m e r e a s e con*. 
t ando ser pasado el t e r m i n o t e manda l ibrar sobrecarta á eos-

3 T e y f ! a r t 3 d i » f e r i a d o * 

2 X e y 3 , t . t - 2 0 - l i b . 1 1 . N o v . R e c . A s i 3 L e y < 8 t i l t a v . h n v n 

. n t r c d u c i r l a a p e l a c i ó n , s e c u e n t a n l o , 3 u » . 



ta del juez ó escribano que baya motivado la dilación ; y en el 
segundo se libra nuevo despacho sin la expresión de que sea sobre-
carta aunque el efecto es uno mismo ( i ) . 

07 El término para apelar de auto o sentencia los mayores 
de veinticinco años , es el de cinco dias en el fuero secular (*), 
los cuales se cuentan desde el de su intimación que es cuando 
llega judicialmente á su not ic ia ; y aunque en algunos )»zgad o* 
de la Corte se amplían los cinco días a nueve o diez se debe 
desterrar semejante abuso por no haber en ellos facultad para 
hacer esta ampliación contraria a la ley. El menor por el benefi-
cio que goza de la rest i tución, puede aun sin probar lesión ape-
lar basta cuatro añas despues de su menoría (3) Asimismo el 
fisco , las iglesias y concejos valiéndose de dicho beneficio, pue-
den apelar en los cuatro años siguientes al te rmino en que po-
dria apelarse , y habiendo lesión enorme que ascienda a mas de 
la mitad del justo precio , podrán hacerlo dentro de t|-ein a (4). 
Ademas al ausente y ocupado en servicio aci hey o de su Con-
seio ó por razón de estudios , ai caut ivo, des er rado o preso 
por delito que haya comet ido , no les corre el termino de la 
apelación hasta despues de la ausencia , pidiendo restitución por 
esta justa causa deiUro de diez dias £ K En el tuero ecle.iastico 
se conceden diez días para interponer la apelación de sentencia 
difinitiva • pero de la interlocutoria no debe admi t i r se , a rae-
nos que tenga fuerza de definitiva, ó contenga gravamen irrepa-
r a b i e n De la sentencia d é l o s á rb i t ro s , que debe ejecutar el 
juez o rd inar io , y no e l l o s p o r falta de jurisdicción se puede ape-
l a r , ó pedir reducción á albedrío de buen varon dent ro de d r a 
d i a s , bajo la fianza que previene la ley 4. tit . 17. l ib. 11. ISov. 
Rec. , v pasados queda firme ( 8 ) . 

23 Ha de interponerse la apelación del juez menor al ma-
yor . p u e s debiendo este corregir ó reformar la sentencia qued i o 
el pr imero , seria en vano buscar semejante faculiad en otro ,uez 
inferior ó igual s u y o ; debiéndose observar que el juez superior 
para quien se apele , ha de ser el inmediato en grado , y no otro 
ínas super io r , omit ido el del medio , á menos que sea al Rey, a 

1 Instit. pract. part . 2. cap . 3. num. 3, 
4 y 5 . 

2 L e y 1 . t i t . 2 0 . l i K 1 1 . N O T . B . c . 
3 L e y e s 1 , 2 y 3 . t i t . 2 5 . P a r t . 3 y 8 J 

9 . t i t . 1 9 . P a r t . 6 . y e n e l l a s G r e g L o p . 
4 L e y l O . t i t . 1 9 . P a r t 6 . E i i z o n u » 

Pract uiriv. t o r a . 1 . p a r t . I4íi . n u m . 1 . 
5 L e y e s 1 0 y 1 1 . t i t . 2 3 . P a r t . 3 . 

6 Cap- 5 y 13. de sent, et re judic- Ci-
n o n Anteriorum, 2 . q u œ s t . 6 . R e i n f . lil>. 2 . 
t i t . 2 7 . 1- num. 1 0 7 . 

; C o n c i l . T r i d . s e s s . 1 3 . de nfurm. 
c a p . 1 . s e s s . 2 4 i l e l m i s m o t i t . c a p . 2 

8 L e y fin. t i t . 4 . P a r t . 3 . Car. Fdif. 
p a r t . 5 . J . 1 . n u m . 1 6 a l fin. 

quien siempre se puede apelar (1). Si 
apelase á juez superior , que no sea el inmediato , ó á juez igual 
al que dió la sentencia , vale la apelación , no para el efecto de 
que puedan estos juzgar de ella , s ino para enviarla á otro á 
quien per tenezca ; lo cual suele mandarse con esta providencia: 
Sacuda esta parte adonde corresponda. Pe ro si apelase á juez 
inferior al que sen tenc ió , ó al de otro terr i tor io que no tenga 
jur isdicc ión, sería del todo inútil la apelación, como si no hu-
biese apelado ( 2 ) . 

29. Expl icados ya los requisitos con que debe hacerse la ape-
lación para que sea leg í t ima, solo resta por conclusión de este 
capítulo , especificar los tribunales á quienes corresponde cono-
cer de las causas apeladas , según lo dispuesto por las leyes. La 
2. tit . 5. l ib. 2. de la Rec. ('*) señala los reinos y comarcas de 
donde deben ir las apelaciones á las dos chancillarías de Valla-
dolid y Granada, declarando al fin, para remover toda duda, que 
estando las ciudades y villas en una de las dichas comarcas^ 
aunque en su t é rmino y jurisdicción tengan pueblos de la otra, 
todos los lugares sigan la cabeza de su jurisdicción. La ley 20. t i t . 
4. l ib. 2. (4) ratifica en su principio la misma regla ; y la 39 del 
expresado tit. 5. lib. 2. (5), siguiendo el espíritu de la citada ley 
2, declaró para el recurso de las fuerzas , que residiendo los jue-
ces eclesiásticos en el terr i torio de algunas de las dos chanci-
l l é r í a s , aunque las partes correspondiesen al otro , fuesen los 
procesos á la del terr i torio en donde residía el juez eclesiástico, 
y lo mismo se declaró para la audiencia de Sevilla en la ley 7. 
tit . 2. lib. 3. (6). 

30. Esta audiencia y las demás que se han establecido en el 
reino tienen sus respectivas demarcac iones , y son los t r ibuna-
les inmediatos adonde deben ir las apelaciones de los jueces 
que residen dentro de sus términos (7). 

31. Per tenecen privativamente á las chancillarías y audien-
cias los pleitos de acreedores a mayorazgos ( 8 ) . En ellas se ven-
tilan también los recursos sobre omision en el repar t imiento ¿ ó 
eolusion de los concejales á favor de sus paniaguados , dejando 
lo económico á las juntas de propios y á ios in tendentes , á rae-

alguno por equivocación 

1 L e y e s 1 y 1 8 . t i t . 2 3 . P a r t . 3 . 
2 D i c h a l e y 1 8 . 
3 L e y í . t i t . 1 . l i b . 5 . N o v R e c . 
4 L e y 1 3 . f i t - 2 0 . l i b . 1 * . N o v - R e c . 
5 L e y 4 . t i t . 2 . l i b . 2 . K o y . R e c . 
T.1Y. 

6 L e y fi. t i t 2 . l i b . 2 . N o v . R e c . 
1 Instit. pract. j a r t . 2. cap. 2. n u m . 

74 y '5. 
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nos que aquellos t r ibunales noten alguna omision que excite su 
curiosidad ( 1 ) . 

32. En las chancil ler ías y audiencias se conoce de los plei-
tos sobre elecciones de of ic ios , estanco ó impos ic iones , aunque 
el Consejo puede r e t ene r y conocer de los que le pareciere ('2). 

33. Las controvers ias en mater ias de elecciones de diputa-
dos y s índicos del c o m ú n , é ins tancias de es tos sobre abastos, 
tocan también pr iva l ivamente á los Reales acuerdos de las chan-
cil lerías y audiencias del t e r r i t o r i o , d o n d e con intervención 
fiscal se deciden guberna t ivamente consul tando al Consejo las 
d u d a s cuya decis ión pueda p roduc i r regla general (3). 

34. En las salas civiles de las chancil ler ías y audiencias se 
conoce regularmente en primera instancia con in tervención fis-
Cí.1 de las causas de nul idad de elecciones de oficiales de justi-
c i a , como que o rd ina r i amen te se in t roducen contra concejos y 
poderosos . , cuyo caso es uno de los notorios de C o r t e , de que 
hab lan las leyes de l reino y nues t ros p rác t icos , asi activa co-
mo p a s i v a m e n t e , n o es tando el negocio con tes tado ante las 
justicias (4). 

35. Cor r e sponden también á dichos t r ibunales los recursos 
y apelaciones sobre ejecución de las Reales cédulas y autos acor-
dados circulares de l C o n s e j o , á excepción de aquellos casos en 
que se reserve su super ior idad conocer pr ival ivamente de ellos. 

33. Las causas que quieran seguir las comunidades y coh-
ventos del Real p a t r o n a t o , asi en juicios act ivos como pasivos, 
deben ins taurarse en los t r ibunales , chancil lerías y audiencias 
de sus respect ivos d is t r i tos ( 5 ) . 

37. En el te r r i tor io de las chanci l ler ías de Granada y Valla* 
dolid , y en el de la audiencia de la Coruña , reside un ministro 
juez protec tor de las ren tas del voto de San t i ago , que conoce 
pr ival ivamente del cumpl imien to de sus privilegios y ejecuto-
rias con las apelaciones á dichos t r i buna le s , c o m p i t i é n d o l o s 
demás recursos á la C á m a r a , de la que son privativos ( 6 ) . 

38. Asi como d e los mencionados negocios conocen privati-
vamente las chanc i l le r ías y audiencias , están por el contrar io es-
pecia lmente inhib idas de l conoc imiento de todo lo relativo a sub •< 

1 V é a n s e l o s a r t í c u l o s 4 y 5 d e l a R e a l 
p r o v i s i ó n d e 1 d e a b r i l d e 1 7 6 8 . 

2 L e y 2 . t i t . 6 . l i b . 4 . N o v ^ R e c . 
3 C a p . 8 d e l a u t o a c o r d a d o d e 5 d e 

m a y o d e 1 7 6 6 . 

4 L e y e s 9 y 13. t i t . 1. l i b 5 . Fov. R e c . 
5 R e a l d e c r e t o d e 1 3 d e o c t u b r e d e 

1 7 4 8 . 
6 R e a l « ¿ d u l a d e 1 8 d e f e b r e r o d e 1 6 1 5 . 

s id io , cruzada y cuarta , y á las cosas per tenec ien tes á d ichas 
gracias (!) . Asimismo están inhib idas de otros negocios que co r -
r e sponden pr ivat ivamente al supremo Consejo de Cast i l la , y son 
los siguientes (*). 

39. P r i m e r o , todos los relativos á propios y a rb i t r ios de los 
pueb los de estos reinos , aunque sean del terr i tor io de las ó r d e -
nes (2); bien que el consejo de Hacienda conoce también pr iva-
t ivamente de los propios y arbi t r ios de aquellas poblaciones en 
que la Real Hacienda no se ha cubierto de los capitales del p re -
cio por que se vendieron algunas alhajas de la Corona , ó que los 
tales propios y arbi t r ios sean responsables á o t ros crédi tos en 
favor de ella , con tal que es tando cubier tos pase el c o n o c i m i e n -
to al Consejo de Castil la. 

40. Segundo , las apelaciones de alcaldes mayores de los ade-
lan tamien tos en p le i tos , sobre si pueden ó no visitar los pueblos 
de su dis t r i to , y hacer justicia en ellos (3) ; como también los 
de los jueces de res idenc ia , car tas ejecutorias del Consejo y sus 
pe squ i s ido re s , aunque no las de los jueces ordinar ios y cuales-
quiera otros d e l e g a d o s , cuyos asuntos per tenecen á las chanc i -
l lerías y audiencias de sus respectivos terr i tor ios . 

41. T e r c e r o , sobre todo lo relat ivo al cumpl imien to de los 
decretos del santo conci l io de T r e n t o ( 4 ) ; fuerzas de mi l lones , 
y sobre los espolios de los obispos (51, visitas y Gorreccion de 
los religiosos y religiosas (6); no admi t i éndose tales recursos de 
autos pu ramen te in te r locutor ios p ) . 

42. C u a r t o , las apelaciones de las causas resp°clivas á m o n -
tes y plantíos y sus incidencias; habiendo de tener las justicias 
l ibros de c u e n . a y r a z o n e n que asienten las condenac iones . 

43. Quin to , los asuntos celativos á arbi t r ios que las pob la -
ciones del reino tomen para pagar mil lones (8), como t ambién 
los negocios per tenecientes á cañamas y pecherías ( 9) . 

44. Sexto , las apelaciones d é l a s causas respect ivas á caza y 
pesca en estos reinos ( 1 0 ) . 

45. S é p t i m o , los pleitos sobre amparo y despojo de d e h e -

1 L e y 2 . t i t . 1 1 . l i b 2 N o v . R e c . 
* L o s t i t . 5 y 6 . l i b . 4 . d e l a N o v . R e c . 

t r a í a n d e l o s n e g o c i o s p e r t e n e c i e n t e s a l c o -
n o c i m i e n t o d e l C o n s e j o , y d e l o s q u e n o 
p u e d e c o n o c e r ; y e n l o s s i g u i e n t e s 7 y 8 s e 
p r e s c r i b e «*1 m o d o d e p r o c e d e r y v o t a r l o s 
p l e i t o s y n e g o c i o s e n d i c h o s u p r e m o t r i -
b u n :>1. 

2 R e a l d e c r e t o d e 1 7 d e m a y o d e 1 7 6 2 , 
m a n d a d o c u m p l i r e n 3 1 d e o c t u b r e d e 1 7 7 1 . 

3 L e y 1 2 . t i t . 2 0 . l i b . 1 1 . N o v R e c . 
4 L e y 1 0 . t i t . 2 . l i b . 2 N o v . R e c . 
5 N o t a 5 . t i t . 2 . l i b . 2 N o v R e c . 
6 L e v 9 . t i t - 2 . l i b . 2 . N o v . R e c . 
7 L e y 3 . t i t . 2 . l i b . 2 . N o v . R e c . 

8 L e y 9 . t i t . 1 6 . l i b . 7 . N o v R e c . 
9 L e y 1 4 . t i t . 1 . l i b . 5 . N o v . R e c . 
1 0 C a p . 1 7 y 1 8 d e l a R e a l c é d u l a d e 1 6 

d e e n e r o d e 1 7 7 2 . 



sas posesioues de pastos de la cabana Real de ganado lanar me-
r ino ; Jas apelaciones de los señores presidentes del conce jo de la 
Mesta, de los dos alcaldes mayores enl regadores ( 1 ) y de cuadri-
lla , cuyos asuntos tocan pr ivat ivamente al Consejo en sala de 
Mil y Quinientas (2) ; como también las del señor juez protec-
tor de la cabaña Real de ca r re te ros (3j en puntos de pastos, por-
que de las demás conoce la bala de Justicia ( 4 ) ; á la cual corres-
ponde también la confirmación de las ordenanzas de las pobla-
ciones del reino (5). 

46. Octavo, todo recui so sobre reelección de diputados y per-
soneros del común ( 6 ) , aprobación de los acuerdos que celebran 
los ayuntamientos y concejos con aplicación de sus p r o p i o s , y 
los repar t imientos de salarios de m é d i c o s , c i ru janos , precepto-
res de gramática , y maestros de primeras letras , cuyos asuntos 
cor responden al Consejo en sala primera de Gobie rno . Y final-
m e n t e , como dice ei señor Conde de la Cañada ('•) : »En todos 
t iempos lian confiado al Consejo los señores Reyes de España 
los negocios d e mayor importancia y gravedad^ concediéndole 
amplís imas facul tades para conocer de todos los asuntos que le 
pareciere convienen al mejor servicio del r e i n o , como se dis-
pone en la ley 22. tit. 4. lib. 2. de la Rec. ( 8 ) , debiendo ob-
servarse que aunque en algunas leyes se mandan remi t i r á las 
chanci l ler ías y audiencias los negocios de ciertas c lases , en nin-
guna se halla inhib ido el Conse jo ; y le queda expedi ta su auto-
r idad para conocer de lo que ent ienda que conviene a l mejor 
servicio del Rey y beneficio de las p a r t e s , ya sea por la grave-
dad de la causa , ya por la proximidad de los pueb los , aunque 
esten fuera del rastro de ia C o r t e , y comprend idos en la de-
marcación de las chancillerías. De Qstas facul tades he visto yo 
u s a r algunas vece s , añade dicho a u t o r ; pero s iempre con pre-
via y detenida instrucción que asegure la uti l idad de t raer al Con-
sejo la causa que en otros té rminos iria á la chancil ler ía del ter-
r i t o r io . " 

47. T ienen ademas las chancil ler ías y audiencias especial in-
h i b i c i ó n de lo cor respondien te á ex t rañamien tos del r e i n o , sa» 

1 P q r R e a l c é d u l a d e 1 7 d e F e b r e r o d e 
1 7 8 ' s e r e d u j e r o n á e s t e n ú m e r o . 

2 L e y e t c a p . 6 y 5 . c a p . 1 3 . t i t . 2 7 . 
l i b . 7 . Ñ o v . R e c . 

3 R e a l r e s o l u c i ó n d e 1 8 d a a b r i l d e 
1 . 7 5 4 . 

4 A u t o d e l C o n s e j o d e 2 8 d e e n e r o d e 
1 7 5 6 . 

5 A u t o d e l C o n s e j o d e 4 d e o c t u b r e 
d e 1 7 4 8 . 

G C a r t a a c o r d a d a d e l C o n s e j o d e 2 2 d e 
a g o s t o d e 1 7 7 1 . 

7 Instit. pract. par t . 2; cap. 2. num. 
8 2 y 8 3 . 

8 E s l a 1 . t i t . 5 . l i b . 4 N O Y . R e c . 

•ca de las cosas vedadas , esperas y morator ias á deudores y l a -
b radores , auxilialorias á cuadr i l leros y comisarios de la santa 
Hermandad , de los recursos locantes á los juzgados de penas de 
Cámara , de lo respect ivo á las subdelegaciones de imprentas. , 
de los asuntos de visitas de escr ibanos del r e i n o , y todo lo con-
cern iente á e l l as , de los plei tos sobre ventas de oficios y cosas 
que se benefician contra condicion de millones ; de los tanteos 
de aque l los , y jur isdicción de señorío ; de los de revers ión á la 
Corona de cualquier e s t a d o , villa ó l uga r ; y de cuantos nego-
cios sean peculiares de cualquier t r i b u n a l , juntas ó m i n i s t r o , á 
quienes su Magestad tenga á bien encargar su privat ivo cono-
cimiento. Ni en las chancillerías y audiencias se conoce en pr i -
mera instancia de las cau>as civiles de las ciudades donde res i -
d t n , con cinco leguas en d e r r e d o r , excepto por caso de C o r -
te C1); y ademas les está prohibido conocer de las cosas re la t i -
vas á ordenanzas de Valladolid y Granada , como no sea por via 
de apelación y agravio. UUimamente no conocen por causa ni 
mot ivo alguno de capitulaciones contra los gobernadores del te r -
r i torio de ó rdenes á sus tenientes , por cor responder privat iva-
m e n t e al Consejo de estas ( 2) . 

48. La chancil lería de Granada se halla especialmente inhibi -
da de todas las causas tocantes al Soto de Roma , aun con el 
p re t ex to de injusticia ó exceso (3 j , y lo mismo ha de deci rse de 
los negocios relativos al Real sitio de la Alhambra . T a m p o c o co -
noce por apelación ú o t ro recurso de los asuntos del juzgado de 
la Real renta de las nuevas poblaciones del reino de Granada , 
que despacha ei i n t enden te con inhibición de las justicias o r d i -
narias ( 4) . Asimismo no conoce dicha chancillería de las d e m a n -
das de causas respectivas á disposiciones de comendado re s d e 
Santiago , Calatrava y Alcántara , ni sobre estancos pe r t enec ien -
tes á la mesa m a e s t r a l , á encomiendas ó derechos que tengan 
aneja espir i tual idad de las órdenes , ni de lo tocante á d iezmos 
que p re t endan no pagar los del Tao de San Juan . 

49. Las apelaciones de las sentencias pronunciadas por los 
señores alcaldes de Casa y C o r t e , que despachan las causas c ivi-
les en provincia ó sea en pr imera i n s t anc i a , como también las 
del cor reg idor de Madrid ó sus tenientes , co r responden á la sala 
segunda del cr imen ( repar t iéndose por tu rno ent re ella y la sala 

1 L e y 1 3 . t i t . "». l i b . 5 . N o v . R e c . 3 L e y 2 0 . t i t 1 . l i b . 5 . N o v . R e c . 
2 R e a l e s c é d u l a s d e 1 6 d e m a y o y ""O 4 T i t . 1 7 . l i b . 1 . d e l a s O r d e n a n z a s d e 

d e d i c V m b r e d e 1 6 0 2 , y d e 9 d e o c t u b r e l a C h s n c i . l e r í a 
d e 1 7 6 9 . 



pr imera los asuntos de m e n o r cuan t í a ) , cuando el valor de la 
causa no excede de t resc ientos mil maravedís ( q u e son ocho 
mi l ochocientos veinti trés reales y diez y ocho mar avedís vellón^; 
pero pasando de esta cantidad van las apelaciones al Consejo ( i j . 

50. D é l a s causas en t re los individuos de los gremios meno-
res de M a d r i d , sobre la observancia y cumpl imien to de sus o r -
denanzas conocen los señores a lca ldes de provincia en p r ime-
ra ins tancia , y sus apelaciones van s iempre á la sala segunda; pe-
ro cuando se trata de la inteligencia , in terpre tac ión ó dec la ra -
ción de alguna de dichas o r d e n a n z a s , co r responden las apela-
ciones al Consejo en sala de G o b i e r n o , por d imanar de elia la 
aprobación de las o rdenanzas ( 2 ) . 

51. Los in tenden tes del re ino conocen pr ivat ivamente de to-
do lo tocante al Real P a t r i m o n i o en las ins tancias y negocios 
concern ien tes á los de rechos y rentas Reales y sus inc idencias (3); 
en cuya vir tud se mandó pasasen á su juzgado (4) los ordinar ios 
todos los expedientes que tuvieran relat ivos á t e r c i a s , d iezmos 
Reales y demás ramos de con t r ibuc iones y derechos Reales, pa-
ra que ios sustanciasen y de te rminasen pr ivat ivamente con las 
apelaciones al Consejo de H a c i e n d a , deb iendo abs tene r se en lo 
sucesivo , de conocer de estas materias los demás Conse jos y 
las chancillerías y audiencias. Son también los in tenden tes jue-
ces privativos de todas las causas y negocios civiles y cr imina-
les con las apelaciones al Conse jo de Hacienda , de los suba l t e r -
nos y minis t ros empleados en la adminis t rac ión y resguardo de 
e s t a ; los cuales en los de l i tos comunes , juicios un iversa les , t ra-
tos y negocios par t iculares , se hallan sujetos á la Real jurisdic-
ción ordinaria ( 5) . Asimismo conocen pr ivat ivamente ios i n t e n -
dentes de todas las cosas de f r audes tocantes á id Real renta de l 
t abaco y demás géneros es tancados .que se adminis t ran de cuen-
ta de la Real H a c i e n d a , do sus minis t ros y d e p e n d i e n t e s , y de 
las que por razón d e ^ e s g u a r d o tuviesen incidencia o conex ion 
con el exterminio de los con t rabandos y cast igo de los de f rau -
dadores . 

52. Nuestras leyes c o n c e d e n también á los ayuntamientos la 
facul tad de conocer pr ivat ivamente en apelación de algunas cau-
sas. Tales son aquellas cuyo valor no pase de diez mi l n iara-

1 V é a n s e l a s R e a l e s c é d u l a s d e 6 d e 
• c t u b r e d e < 7 6 8 , y 1 9 d e a b r i l d e 1 7 8 5 , 
c » m o t a m b i é n l a l e y 2 1 . t i t . 2 0 . l i b . 1 1 . 
N o v . R e c . 

2 Instit. pract. par t . 2. cap. 2. a u m . 98. 

3 L e y e s G v 7 . t i t . 1 0 ] ¡ b . 6 . N o ? . R e c . 
4 R e a l d í i r e o d e 1 l i d e j i m i o d e 1 7 0 0 , 

q u e e s l a l e v 3 d e l m i s m o t í t u l o . 

5 C a p . fi4 d e l a R e a i i n - t r u c c i o n d e 1 3 
d e o c t u b r e d e 1 * 4 9 . 

vedis spgun la ley 8. tit. 20. lib 11. Nov. R e c . , cuya cant idad 
se aumentó á treinta mil por la ley 10 del dicho t í t u l o , y úl t i-
mamen te por Real cédula de 5 de noviembre de 1778 (que es la 
ley 11 del mismo t í tulo) se de te rminó que puedan ir á los ayun-
tamientos las apelaciones que no excedan de l valor de cuarenta 
mil maravedís (que son mil ciento setenta y seis reales , y diez 
y seis maravedís vel lón) ; pero esto debe entenderse si la c iudad, 
villa ó lugar d o n d e acaeciere el l i t ig io , es tuviere mas de ocho 
leguas d is tan te de la chancil lería ó audiencia ; pues si solo dis-
tase ocho leguas ó menos , deben ir á ellas dichos pleitos por 
ape lac ión , según uso y cos tumbre ( ' ) . Los trámites que se obser-
van en esta apelación son los siguientes. 

5 J . El in teresado ha de in terponer la den t ro de cinco dias 
desde que se le notifica la sentencia , y duran te este t é rmino de-
berá presentarse ante el ayuntamiento pidiendo se nombren dos 
de los diputados ó r e g i l o r e s para que conozcan de la causa (2). 
Si en los c inco dias en que la parte agraviada debe apelar y ¿pe-
ló en e f e c t o , no pudiere presentarse en el c a b i l d o , cumpl i rá 
si se presentare en el p r imer ayuntamiento que se ce lebre , aun -
que sea despues del quin to dia (*); y si en d icho té rmino no se 
c e l e b r a s e , se ha de presentar ante las puer tas de las casas c o n -
sistoriales , ó ante el escr ibano de cabi ldo y testigos , expresan-
do la c a u i a , poniéndolo aquel todo por d i l igencia , y p resen tan-
dolo despues en el p r imer cabi ldo que h a y a , según está en p r ác -
tica (4). 

54. Requer ido el cabildo por el apelante en los t é rminos r e -
f e r i dos , ha de n o m b r a r aquel dos de los capitulares para cono-
cer de la causa. Es tos jun tamente con el juez que p ronunc io la 
sentencia de que se apela, har. de jurar que de te rminarán la cau-
sa f i e lmente ; y luego procederán á conocer de ella , y de te rmi -
nar la ante el mismo escr ibano que actuó en la primera ins tan-
cia ( 5 ) . El escr ibano de cabildo da un tes t imonio de los regido-
res d iputados que fueron n o m b r a d o s para dicha causa , y se po-
ne en el proceso de ella. 

55. El apelante tiene obligación de concluir la cansa para de-
finitiva den t ro de treinta d i a s , los cuales se c u e n t a n , seguu la 
ley 8 c i t a d a , desde el ú l t imo de ios cinco en que el agraviado 
ha de apelar y p re sen ta r se ; sin embargo no tendrá esto lugar 

1 L e y 8 . t i t . 2 0 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . n u m . 
2 D i c h a l e v 8 t i t . 2 0 . 4 tur. Filip. p a r t . 5 . $. 6 . n u m . 2 . D o -
3 l l o b a d l i b . i . Polit. c a p 8. n u m . 20"1. m i n g u e z l u g c i t . 

D o m í n g u e z C'ur. ilustr. p a r t . 5 . $ . 6 . 5 D . ' c b a l e y S . t i t . 29. 



cuando se nombren despues de dicho t é rmino los diputados que 
han de conocer de la causa , en cuyo caso no empezarán á correr 
los treinta dias hasta el del nombramiento ; pues mien t ras no ha-
ya diputados no se puede alegar (1). Y este ú l t imo té rmino no 
puede prorogarse ni aun por consent imiento expreso de las par-
tes ( 2 ) , ni contra él se admite rest i tución á ningu:- privilegiado (3). 

56.' Si hab iendo de determinarse la causa por dic tamen de 
a seso r , no pudiese llegar á t iempo la sentencia para pronunciar -
se den t ro d é l o s diez dias prefinidos por la cilada ley 8 , bastará 
que en ellos provean auto , declarando que d e t e r m i n a n de.sde 
luego la causa con arreglo al parecer de l asesor nombrándo le ; 
pues aunque es nula la sentencia inc ier ta , no lo es cuando se re-
fiere á cosa cierta ( 4) . 

57. Los dos votos por dictamen de un asesor , hacen mayor 
p a r l e , y si los dos regidores diputados tuviesen un m i s m o ase-
sor , podrá uno de ellos adoptar su p a r e c e r , y el o t ro no (5). 

58. En caso de discordia se han de n o m b r a r o t ros dos regi-
dores para que decidan la causa con los p r i m e r o s , y será senten-
cia el d ic tamen de la mayor parte , como sucede en el pleito 
que por discordia remi te una sala á otra en las audiencias , se-
gún dos leyes recopiladas (<>), y estos nuevos diputados han de 
prestar en mi d ic tamen el mismo ju ramento que los o t ros , asi 
como se observa hacerlo los que sust i tuyan á los ausentes ó en-
fe rmos , padec iendo de lo contrar io la causa el vicio de nuli-
d a d ( 7 > i • J , 

59. Sin embargo de que no puede recusarse al juez de la cau. 
sa en esta segunda ins tanc ia , puesto que aun habiendo decidido 
el negocio puede ser lo , y lo es en e l l a , tien n los l i t igantes fa-
cultad de recusar á los regidores diputados, y s iéndolo se nom-
bra rán o t ros en su lugar (8J, como puede apoyarse sólidamente 
en las leyes y doct r inas tocantes á recusaciones. 

60. Del juez delegado secular se apela al d e l e g a n t e , y del 
subdelegado á este m i s m o , excepto que sea subdelegado del de-
legado del juez o rd ina r io ; pues entonces no ha de ser al dele-
gado sino al mismo ordinar io delegante (9); bien que de} dele-
gado del Soberano ó su Consejo debe apelarse á las audiencia-

•1 P a r l a d . l i b . 2. Ber. quotici, c a p . fin. 
p a r t . 1 . $ . 2 . n u m . 2 1 y i l 

2 A v e n c l . r e s p 2 6 . n u m . 5 y 1 0 . 
3 A c e f e<i; i n /ddit. ad Pisa in Car. l e y 

4. cap. 6. num. 82 Cur. Filip. lug. cit-
B u m . 4 . 

4 Cur. Filip. lug. cit. uum 5. 

5 Car. l u g . c i t . 
6 L c j e s 4 2 y 4 3 . t i t 1 . l i b . 5 . ftov. B e c . 

Cur. Filip. en el lug cit 
5 D o m í n g u e z , l u g c i t . n u m . 6 . 
8 Cur. l u g . c i t . 
9 L e y 2 1 . t i t . 2 3 . P a r t . 3 , 

y chanci l le r ías , fuera a e aquellos casos en que ha «le ser el Con-
se jo , como de las e jecutor ias que emanaren de é l , y pesquisi-
dores que nombrase sin facul tad para sentenciar ó residen-
ciar (* ) (* ) 

61. No se puede apelar de l alcalde mayor del señor al m i s -
mo s e ñ o r , ni del teniente c o r r e g i d o r a ! m i s m o c o r r e g i d o r , p o r -
que componen un solo t r ibuna l (2J. P o r la misma razón t am-
poco se puede apelar del vicario general del obispo para ante es-
t e , aunque sí ha de apelarse á él y no al arzobispo de su* vica-
rios foráneos y de legados , de los prelados sus i n f e r i o r e s , y de 
los oficiales dependientes de l mismo obispo por ser el mas p r ó -
x imo superior suyo 

62. Del obispo debe apelarse al arzobispo m e t r o p o l i t a n o , j 
del patriarca ó p r imado al papa ó su nuncio ó legado ( 4) . 

63. Cuando los pre lados eclesiásticos t ienen jur isdicción tem-
poral , ha de apelarse en lo respect ivo á ella , 110 para ante sus 
super iores ec les iás t icos , sino para ante el Soberano y sus t r i b u -
nales seculares (5). 

64. E n el f ue ro eclesiástico se puede apelar g radua lmente de 
un t r ibunal á o t r o , hasta que haya t res sentencias confo rmes en 
todo ( 6 ) , mas en el f ue ro secular solo dos veces puede ape-
larse 

1 L e y e s 1 0 . t i t . 1 . l i b . 5 . y 1 3 . t i t . 29. 
l i b . 11. NOT. R t c . Cur. Filip. p a r t . 5 - 5 - 1 . 

n u m . 1 1 . 
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De la mejora de la apelación. 

1 y 2. Casos en que el juez su-
perior manda librar provi-
sión ó despacho para que 

% se le remitan originales los 
autos. 

3. ¿ Cuando se libra solamente 
despacho compulsorio y de 
emplazamiento? 

4. Dado el compulsorio y cita-
torio, primero se ha de sa-
car el proceso que citar á 
la parte. 

5. ¿ Quien ha de pagar las cos-
tas de la saca del proceso? 

6. El juez inferior queda del 
todo inhibido con la remi-
sión de los autos origina-
les, para proceder á la eje-
cución de su sentencia. 

7. Del escrito de agravios que 

Ítresenta el apelante, y de 
os atentados. 

8. Diversas especies de estos. 
9. Escrito de agravios medio. 

10 y 11. Tiempo preciso en que 
h i de usarse del derecho 
de adherirse á la apelación 
contraria. 

12. Glasés de pruebas que se ad-
mití, n en la segunda ins-
tancia. 

13. Restitución que puede pedir 
el privilegiado contra el 
lapso del término que se 
conceda para probar las 
excepciones nuevas en se-
gunda instancia, ó que se 
repelieron en la primera. 

14. ¿Cuando han de presentarse 

las escrituras? 
15» No habiéndose tachado lo» 

testigos en primera instan-
cia, no pueden tacharse en 
la segunda. 

16. La apelación de la sentencia 
interlocutoria no puede 
justificarse con nuevas 
pruebas. 

17. ¿ Que deberá hacerse en los 
dos casos de que el juez 
superior confirme ó revo-
que la sentencia interlocu-
toria del inferior ? 

18. El juez superior debe oír en 
justicia á la parte agravia-
da que no osó apelar ó pro-
seguir la apelación por te-
mor de muerte , de herida 
ó prisión. 

19. De la avocacion de las causas 
- por los tribunales superio-
res. 

20. Avocacion de causas al su-
premo Consejo. 

2! . En las chancillerías y audien-
cias no hay avocacion sino 
en los casos de Corte. 

22. Práctica que se observa en 
algunas chancillerías cuan-
do las partes ocurren a 
ellas, quejándose de las in-
justicias ó falta de audien-
cias de los jueces inferio-
res. 

23 y 24. Práctica de las mismas 
en los procesos criminales. 

25. Los señores que tengan ju-
risdicción, no pueden avo-

, - 267 
car á si los pleitos ó causas vores ú ordinarios, 
que se ventilan en los juz- 26 y 27. Avo'íaciones de las cau-
gados desús alcaldes ma- sas eclesiásticas. 

, l 1. l_ Juego que el apelante se presenta con poder suficiente 
y t f s t imonio de la apelación ante el t r ibunal del juez super ior , 
manda este librar provision ó despacho para que se le remitan los 
autos originales cuando la apelación fue admit ida en los dos 
efectos. A veces también se mandan r e m i t i r l o s autos originales 
aun cuando la apelación se haya admitido solamente en el efec-
to devo lu t ivo , por ser verdaderamente ejecutiva la causa y su 
sentencia , con tal que esté ejecutada al t iempo que sea requer i -
do el juez i n f e r i o r , ó en el que se le conceda para e l lo , porque 
en estos casos , verificado el pago y sa t is facción, ha conclu ido 
su oficio de i n f e r io r , la parte está re in tegrada , y no padece per -
juicio alguno. De este m o d o también el apelante excusa los gas-
tos de la compulsa , minora los ^del correo ó conducción en la 
parte q;:e excede á los originales * como sucede c o m u n m e n t e , x 
adelanta el t iempo para el despacho de la instancia, en lo que ' se 
interesa también la causa pública ; y en consideración á esto tan 
importantes fines proceden los t r ibunales superiores por todos 
los medios posibles para que se logren, conci l lándolos con el Ín-
teres de las partes con t ra r ias , y que no se per judiquen (*). 

2. Si los autos son de crecido vo lumen , y la sentencia dada 
en ellos puede e jecutarse , reservando el juez inferior tes t imonio 
ó copia íntegra de ella, por contener cantidad cierta ó res t i tución 
de cosas d e t e r m i n a d a s , sin dependencia de los mismos autos* 
he visto mandar algunas veces que el juez inferior reserye testi-
monio íntegro de la sentencia , y de alguna otra parte de los au-
tos que sea necesaria ó conducente para la ejecución , y proceda 
en ella con estos d o c u m e n t o s , r emi t i endo luego los autos ori-
ginales ( 2 ) . 

3. Pero cuando la apelación se admite solo en el efecto de-
volutivo , ó no median las circunstancias expresadas en los pár-
rafos anter iores , se libra despacho compulsorio y de emplaza-
mien to , por el cual se manda dar un traslado del p roceso , y 
uo que se remita el original ( 3 ) . 

1 lnttit. pract. d e l s e ñ o r C o n d e d e l a 3 L e y e s 26 . t i t . 2 3 . P a r t . 3 . y 17 T 2 0 . 
t i n a d a , p a r t . 2 . c a p . 3 . u u m . 3 0 . t i t . 29. l i b . 1 J . N o V . i t e c . 

2 I d . a u r a . 3 1 . 



4. Dado el compulsorio y citatorio , p r imero se deberá sacar 
el proceso que citar á la par te , porque podria suceder que citán-
dose antes á e s t a , espirase el t é rmino ante el superior , y des. 
pues el escribano no podr ia dar el proceso para presentarse 
dentro de aque l , incur r iendo asi en condenación de costas per-
sonales y procesales , como se hace muchas veces (<). 

5. El apelante ha de pagar las costas de la saca del proceso, 
y apelando entrambas par tes , por mitad (2). Si el escr ibano, sien-
do requer ido y pagándole sus d e r e c h o s , no diere el t r a s l ado , ha 
de ser apremiado á ello y condenado en costas; ni podrá exi-
gir derechos por dicho t ras lado cuando haya de darle á algún 
pobre de s o l e m n i d a d , á h o s p i t a l , monaster io ó al fisco (3). 

6. Tra idos los autos or iginales ó por compulsa , según la ca-
lidad de la ape lac ión , y presentados al juez que ha de coaocer 
de ella con la citación y emplazamiento de las partes que liti-
gan , queda desde entonces suspendida la jurisdicción del juez 
in fe r io r , y del todo inh ib ido con la remisión de los autos origi-
nales para proceder á la e jecución de su sen tenc ia , la cual con-
tinuaría pendien te y sin efec to al arbi t r io del que se interesaba 
en su dilación, sino se proveyese de opor tuno remedio para evi-
tar el daño de la parte á cuyo fa*or está dada , y asimismo el 
que resultaría á la causa públ ica. 

7. Para ins taurar esta segunda instancia el apelante presen-
ta un escrito exponiendo sus agravios cont ra la sen tenc ia , y soli-
c i t ando la revocación del a ten tado si l e hubie re ; pues debe re-
vocarse ante todas c o s a s ; y aunque esto se puede pedir en cual-
quiera parte, del pleito , sin embargo suele hacerse comunmen-
te en el l ibelo de agravios ( 4 ) ; bien que el juez inferior puede 
revocar por sí mismo el a t en tado que hubiere comet ido despues 
de Ja apelación. Las sentencias pronunciadas sobre si tiene ó 
no lugar dicha revocación , como que son ejecutivas por su na-
tu ra l eza , no admiten a p e l a c i ó n , á menos que sean notoriauieu-
te nulas é injustas ( 5 ) . 

8. Hay tres especies de a t en t ados ; unos se hacen con autori-
dad de un juez pendiente plei to ante o t ro ; algunos se cometen 
despues de in terpues ta la ape lac ión , ó durante el curso de ella; 

1 L e y 6 . t i t 4 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . Cur. 
F i l i f j . p a r t . j¡. 2 . n u r n . 6 . 

2 Cur. Filip. l u g a r c i t a d o r n u t n . 7 . 
3 L e y 3 : t i t . 2 0 . l i b . 1 1 . N o v . K e e . 
4 C o v a r r . i n Pvact. q u » s t . c a p . n u n i . 

3. P a z i n Pract. t o r n . 2 . p a r t . 5 . c a p . n m f -
n t i m . 1 6 . 

5 E l i z o n d o Pract. univ. for. t o r n -
p a g . 2 0 0 . n u r n . 3 . 

y otros se hacen requer ido é inhibido ya el juez inferior , con la 
provision ó despacho del superior para la remisión de los autos 
en menosprecio de su autoridad, Todos estos atentados se equi-
paran al despojo v io l en to , y en ellos se observan los mismos 
términos que en e s t e ; de suerte que quien comete el a tentado, 
siendo manifiesto, y l iquidado el negocio , debe reponer las co-
sas en su auterior estado , con rest i tución de f ru tos y costas, 
aunque la parte no lo pida. 

9. Del escri to de agravios se da traslado á la parte que no 
ape ló , y como puede suceder que esta se halle también agravia-
da de la sentencia por haberle sido favorable en parte y en par-
te adver sa , tiene el recurso ó remedio subsidiario de adherirse 
á la apelación contraria (*), pretendiendo en su escrito de con-
testación fque se llama de agravios medio J, que la sentencia se 
confirme en los capítulos que exprese y le fueron favorables , y 
que se estime y declare nu l a , de ningún valor ni e f ec to , ó se re-
voque , como i n j u s t a , en la parte que le fue per jud ic ia l , señalán-
dola con la ampliación á la condenación de costas omitida en la 
s en tenc ia , y á las que se causaren en la instancia de la ape-
lación. 

10. Esta es la forma que observan las partes por uso y prác-
tica común de los t r i buna l e s ;y por ella se confirma que el t iem-
po de evacuar el t r a s l ado , e&,el preciso en que debe usarse del 
derecho y facultad de adherirse á la apelación contraria. 

11. Si en este t i empo , que es el de la contestación á l a pre-

• D o s c a p í t u l o s e n t e r o s t r a e e l t e ñ o r 
C o n d e d e la C a ñ a d a e n s u s Instituciones 
prácticas a c e r c a d e l a u & i l i o ó r e m e d i o s u b -
s i d i a r i o d e a d h e r i t s e á l a a p e l a c i ó n - c o n -
t r a r i a , y d e l t i e m p o e n q u e d e h e h a c e r s e ; 
p e r o s i n e m b a r g o , e n m í c o n c e p t o p u e d e 
r e d u c i r s e á b i e n j i o c a s p a l a b r a s t o d o l o 
ú t i l y c o n d u c e n t e á l a p r á c t i c a q u e s o d e -
b e s e g u i r s o b r e e s t e p u n t o . S e e n t i e n d e 
por adherirse á la apelación contraria ( ex-
p r e s i ó n t a n t o m a s i m p r o p i a q u e s i g n i f i c a 
r e a l m e n t e t o d o l o c o n t r a r i o d e l o q u e s e 
l e h a c e s i g n i f i c a r e n e l f o r o ) , e l a g r e g a r s e 
á l a a p e l a c i ó n i n t e r p u e s t a p o r e l v e n c i d o 
e l v e n c e d o r e n e l p l e i t o , s i s e c o n s i d e r a 
a g r a v i a d o e n a l g u n a p a r t e d e l a s e n t e n c i a , 
d e q u e n o a p e l ó e n e l t é r m i n o d e l a l e y , 
p a r a q u e s e d e c l a r e n u l a , ó s e r e v o q u e e n 
l o q u e l e e s d a ñ o s a ; a u n q u e t a m b i é n s e a d -
h i e r e ¿ l a a p e l a c i ó n e l q u ® n o b a l i t i g a d o 
e n l a e a a s a , s i 1c p e r j u d i c a l a s e n t e n c i a , « 

p r e t e n d e t e n e r Í n t e r e s e n e l l a . E s e n t e r a -
m e n t e s u p e i f l u o d i s p u t a r s i e l r e m e d i o d e 
l a a d h e s i ó n y s u s e f e c t o s , e s t á n a p o y a d o s 
e n u n a l e y d e l e m p e r a d o r J u s t i n i a n o &c., 
u n a v e z q u e s e h a l l a n a d m i t i d o s e n l o » t r i -
b u n a l e s . 

E l t i e m p o p r e c i s o e n q u e d e b e u s a r s e 
d e d i c h o r e c u r s o , s e g ú n e l u s o c o n s t a n t e 
d e a - q i i e f l o s , e s n q u e l e n q u e e s v e n c e d o r 
e v a c ú a e l t r a s l a d o q u e » e l e d a d e l e s c r i t o 
d e a g r a v i o s d e l a p e l a n t e . p r e t e n d i e n d o 
q u e s e c o n f i r m e l a s e n t e n c i a e n t a l e s c a -
p í t u l o s q u e l e s o n f a v o r a b l e s , y s e d e c l a r a 
n u l a , ó r e v o q u e c o m a i n j u s t a , e n l o q u e l e 
p e r j u d i c a , e s p e c i f i c á n d o l o , y e x t e n d i é n d o -
s e á l a c o n d e n a c i ó n d e c o s t a s o m i t i d a e n 
l a s e n t e n c i a , y á l a d e l a s q u e s e c a u s e n 
e n l a s e g u n d a i n s t a n c i a . A u t o r c i t . p a r t . 2 . 
de su» instit. cap. 7. num. 14 , 15 y 16 
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tensión del a p e l a n t e , redujere el otro la suya á que se confirme 
¡a sentencia , sin oponerse á ella en parte a lguna , se extingue el 
derecho de adher i rs2 y ledos sus e fec tos , pues se entiende que 
le r enunc i a , y que aprueba la sentencia e n t e r a m e n t e t sin que 
pueda despues variar su pensamiento ( 1 ) . 

12. Aunque en la s e g u n d a instancia se admite sobre los mis-
mos hechos susci tados en la pr imera , prueba i n s t rumen ta l , ó la 
que se hace por confesion de la parle cont rar ia , no tiene lugar 
la de testigos ( 2 ) , excepto que su examen hubiese padecido el 
vicio de n u l i d a d ; que aunque se hubiesen presentado en la pri-
mera ins tanc ia , n o se hubieren examinado en ella ; que consien-
tan ambas partes en su presentación y examen; que los menores 
pidan res t i tución para probar sobre los mismos art ículos de la 
primera ins tanc ia ; ó que la causa sea matr imonial ( 3 ) ; mas si las 
partes p roponen excepciones n u e v a s , ó las que el juez inferior 
despreció en primera instancia , ha de admitirse prueba sobre 
e l las j s iendo admis ible en ju ic io , y no mudando su forma ó na-
turaleza ( 4 ) . 

13. Contra el lapso del té rmino que se conceda para pro-
bar las excepciones nuevas en segunda ins tauc ia , ó que se 
repelieron en la p r i m e r a , por no haberse opuesto en el término 
ó con la so lemnidad d e b i d a , p u e d e pedir rest i tución el privilegia-
do que goce d e ella , solicitándola dent ro d é l o s quince dias des-
pues de ía p u b l i c a c i ó n , según debe hacerse en la pr imera instan-
cia : de s u e r t e , que aun cuando se haya concedido en e s t a , ha 
de concederse en la segunda , sea sobre nuevos art ículos , sea so-
b re los m i s m o s ^ ó directamente con t ra r ios , deducidos en la pri-
mera ; pues aunque nna ley recopilada dice ( 5 ) que se le denie-
gue otra restitución , esto se ha de entender en la pr imera ins-
tancia. Y si despues de las probanzas en dicho grado en cual-
quiera t i e m p o , aunque se haya hecho la pub l i cac ión , alega-
se alguna par te nueva excepc ión , jurando que hasta entonces 
no habia l legado á su no t i c i a , ni la había dejado de poner con 
malicia , ha de rec ibi rse á prueba , dándose para ella la mitad 
del té rmino que se señaló en la pr imera ins tanc ia , é inponien-
do el juez la pena que l e pareciere justa no p robándose la tal 

1 Instil, pract. c a p . y ¡ p á r r a f o » - c i t a d o s . 

2 L e y 6 . t i t . 1 0 . y l i b . d i . N o v . R e e . 
? C o v a r r . Pract. c a p . 18. m i r a . 6 . D i e -

g o P e r e z , l e y 4 t i t . 1 9 . l i b . 3 . d p i O r d e n a -
j i i i e i u o K e a i , g l o s . 1 . M a t i e n z . Dialog, r e -

to. 3 . p a r t . c a p . 4 7 . E l i z o n d o Pract. t o m . 
1 . p a g . 2 0 0 . n u m . 4 . 

4 S a l g . de supplicai- p a r t . 2 . c a p . 8 . 
m i m . 5 . É l i z o n d o , n u m . c i t . 

6 L e y 1 . u t . 1 3 . l i b . 1 1 . HOT. R e e . 

excepc ión , con tal que no se reciba mas á prueba ni esta ni otra, 
sea por rest i tución ó por otra causa ( i j . v 

14. El api lante ha de presentar sus escrituras con el pedi-
mento de agravios, y la parte contraria con el escrito de res-
puesta á e l lo s ; en una palabra , han de presentarse en los mis-
mos términos sin diferencia, quesegun las leyes debe hacerse en 
primera instancia (2J. 

15. No habiéndose tachado los testigos en esta , no podrán 
tacharse en la segunda , porque se aprobai on tácitamente ; y aun-
que se hubiesen tachado en aque l l a , sino se probaron las tachas, 
no puede admit irse la prueba de ellas en la segunda , por ser-un 
art ículo de la p r imera ; pero si el juez inferior no hubiese queri-
do admitir las t achas , ó por otra causa justa no hubiesen podi-
do oponerse en aque l la , se podrán oponer en la segunda en el 
mismo escrito de agravios , y han de probarse al mismo t iempo 
que los puntos principales ( 3 ) . 

16. Al contrar io de lo que sucede en la apelación de la sen-
tencia definitiva, la de la sentencia interlocutoria no puede jus-
tificarse con nuevas p ruebas , -y asi- no-se admitirán en la segun-
da instancia nuevos ins t rumentos (4). 

17. Si el juez superior conf i rma la sentencia interlocutoria 
de que se ape ló , ha de volver la causa al inferior para que co-
nozca de ella , y condenar en costas al ape lan te , por p r e s u m i r á 
que no tuvo justa causa para litigar ; mas si revoca dicha senten-
cia, ha de retener la causa principal y determinarla sin conde-
nación de costas , por creerse en ambos litigantes justo motivo 
de pleitear. Lo mismo se ha de decir en orden á las costas si la 
apelación fue de sentencia definit iva, aunque si esta se confirmó 
con algún aditamento ó moderación , ó en virtud de pruebas he-
chas en la segunda instancia , no habrá condenación de eos 
tas ( 5 ) . 

18. Alegando y probando quien se tiene por agraviado de la 
sentencia , que no oso apelar de ella-ó seguir la apelación por te-
mor de m u e r t e , herida ó prisión , debe ¿irle el juez superior y 
de te rminar la causa conforme á justicia (6}; ¡como también cuan-
do no continuó la apelación por causa ó culpa, del juez (7j. 

1 L e y 3 . t i t . 1 3 . K b . 1 1 . N o r . R e c A c e -
r e d o e n e l l a . n u m . 4 . 

2 L e y e s 4 , iV y . i t 2 1 . l i b . 11. N o r . 
f l e e . 

3 G u t i e r r . Prncf. l i b . 1 . f j u a » t . 6 $ . 
Cur. Filip. p : i r t . 5. 3. n u m . 8. 

4 P a r c j a die edit, iiutrum. t i t . 2 . r e s o -

l u t . 7. n u m . 20. D o m i i i s u e s Cur. ilustr 
tom. 1. part. 5. •§. 3. Hum 7". 

5 L e y e s 2 7 . t i r . 2 3 . P a r t . 3 . v 2 v 3 
t i t . 19. l ib . 11. N o v . R e e . Cur. Filip. l u c a , ' 
c i t . m i r o . 1 1 . r 0 

« L . y 2 7 . a l fin, t i t - 2 3 . P a r t . 3 . 
7 L e y 2 4 a l f i n d e l m i s m o y P a r t . 



19. Sucede también a v e c e s que el Soberano ó sus tribuna-
les superiores , sin provocación ó apelación de las par tes , llaman 
á sí por algún motivo legitimo el pleito que está pendiente ante 
un juez in fe r io r , y esto es lo que se llama avocar una causa. 

20. Es indispensable la regalía que corresponde á los reyes y 
príncipes supremos para avocar á sí de cualquiera de sus ma-
;dstrados todas y cualesquiera causas , á fin de conocer de ellas, 
o delegar su jurisdicción en quien tengan á bien ( 1 ) ; y aunque 
muchos de nuestros escri tores regnícolas sostienen que el Con-
sejo necesita para las avocaciones de las causas pendientes anle 
los magistrados inferiores del reino consu l t a rá su Majestad, la 
experiencia nos enseña en repet idos casos y e j emp la r e s , acos-
tumbra aquel supremo tr ibunal por la gravedad y calidad de las 
causas , y por las circunstancias d é l a s personas y cosas , avo-
car las causas pendientes aun de los superiores tr ibunales del 
reino (2) , l ibrándose á este fin las cédulas cor respondientes , que 
presentadas en los Reales acuerdos , se llevan á las salas origina-
rias para su ejecución y cumpl imiento . 

21. En cuanto á las chancillerías y audiencias del r e ino , de 
ningún modo se decretan las avocaciones por un concepto gene-
ral °mas que en los casos de Corte , requir iéndose siempre en 
aquellas una causa legítima para deferir á ellas el Rey y el Conse-
io cuales serán la util idad púb l i ca , gravedad de negocio y sos-
pecha del juez , acos tumbrando los tribunales de provincia decre-
lar las avocac iones , pr ivando á los jueces ordinarios de las pri-
meras instancias , s iempre que cons te legí t imamente de su in|us-
ticia , omision ó negligencia , injuria ó justicia denegada , no 
bastando ni el ju ramento de las partes (á cuya vo lun tad , si sede-
firiese á las avocaciones por solo aquel medio sujeto a una mb-
nidad de perjurios é inconvenientes , estarían ligadas las justi-
cias con grave perjuicio de los pueblos y vasallos ni la simple 
recusación , pues entonces se manda á los jueces recusados se 
acompañen conforme ¿ las disposiciones de las l e y e s , y proce-
dan en las causas según lo dispuesto por derecho (.3). 

2"> »La práctica cons tante de nuestra chanci l ler ia , dice 
el señor E l i zondo , nos ha enseñado que siempre que las partes 
ocurran á e l la , quejándose de la injusticia falta de «udien-
cía ó injuria de las justicias in fe r io res , se l ibran unas provisto 
nes llamadas incitativas , las cuales se rei teran si los interesa-

1 F a r i a e n < W „ W c a p . 9 . ^ 4 I n u n . 1 4 1 . 

n u n í . 4 . 
2 Cas», de tert. c i p . 41 / « a m . 134 . t a r . 

dos vnelven á que j a r s e , con alguna multa ó apercibimiento, 
m a n d a n d o á su tercer recurso que los jueces inmediatos remitan 
los autos con la cualidad de la vista , la cual equivale á lo mis-
m o que reservarse el tr ibunal con examen d«l proceso y de la in-
justicia de e s t e , re tener lo ó devolverlo en su caso, para que ten-
ga efecto su legítima y progresiva sustanciacion 

23. En los procesos criminales es frecuente la dificultad cuan-
do tendrá lugar el decre ta , para que la causa venga por su o r -
den , ó para su re tenc ión , supuesta la necesidad de consul tar las 
justicias á las salas respectivas del cr imen de las chancillerías y 
audiencias provinciales las sentencias aflictivas, esperando su 
aprobación para ejecutarlas. 

24. Nosot ros hemos observado inconcusamente la práctica de 
expedirse el decreto de orden , s iempre que del proceso mismo 
aparezca con defecto de justificación la sentencia consu l t ada , ó 
por carecer de prueba el c r i m e n , ó por ser de aquellos en que 
la apelación no es denegable; de modo que equivale la resolución 
á d e c i r : debe admitirse aquella y conocerse de la causa plena-
mente , no siendo practicable el decreto de retención en otros 
casos que cuando advierte la sala, que el juez inferior omite ó 
comete alguna cosa en proceder ó ins t rui r los autos , por cuya omi-
sion ó comisión queda la causa en el t r ibunal supe r io r , aunque 
la apelación se haya tan solamente in terpues to en cuanto á un 
art ículo e spec ia l , pendiendo del alto arbi tr io de la sala la gra-
duación ó motivo por suficiente para la retención que es indis-
pensable preceda, aunque la sentencia consultada sea conforme, 
otras tantas veces cuantas se le añada cual idad; bien que sin 
emplazamien to , ni mas solemnidad ó sustancia , se devuelve el 
proceso á la justicia inferior para que aquello se ejecute (1). 

25. Los duques , condes , marqueses y otros que tengan j u . 
risdiccion in f e r io r , no pueden avocar á sí los pleitos ó negocios 
que se ventilan ó deben ventilarse en los juzgados de sus alcal-
des mayores ú ordinarios 

26. Hacemos t ránsi to á las avocaciones de las causas eclesiás-
t icas , dando principio por la autoridad indisputable á los obispos 
de ejecutar aquellas en las causas pendientes ante sus vicarios, 
á consecuencia de haberles por sí solo comet ido l ibremente su 
propia jur i sd icc ión , de modo que es un mismo t r ibunal el de 
ambos ( 3 ) ; pero siendo diversos el del metropol i tano y sufragá-

1 B o b a d . Polit. l i b . 2 . c a p . 22 . n u m . 2 C o v a r r . Pract. c a p . 9 . n u m . 4 . y e n 
2 0 ! . M a t e u de re criminali, c o n t r o y . 3 . é l F a i i a . 
n u m . 2 8 . 3 C u v a r r . l u g a r c i t . n u m . 1 . 

T. IV. " 3 ; 



neo, no pneden los muy reverendos arzobispos avocar de este las 
causas pendientes ó que deban pender ante él m i s m o , ni ejer-
cer jurisdicción en los d iocesanos , aun por consent imiento de 
las partes, ó negligencia de los obispos y sus vicarios generales, 
sino es que sea por apelac ión, ó por otro de los medios que 
prescr iben las sanciones canónicas , ni visitar á los sufragáneos, 
ejercer actos pontif icales, y conferir ó r d e n e s , sin voluntad ex-
presa de sus propios prelados ( 1 ) : extendiéndose igualmente la 
prohibición de estas avocaciones á los reverendos nuncios ó le-
gados a latere de su Santidad en estos reinos, según el concorda-
to a justado con el muy reverendo arzobispo de Diarcata Don Ce. 
sar Jaqr . inet i , s iendo nuncio en estos r e i n o s , é inser to en el 
breve del señor Clemente X I I I , expedido en 18 de diciembre 
de 1766 al reverendo aizobispo de Nicea , con el auto del Con-
sejo de 18 de Agosto de 1767. 

27. Este mi smo orden de ri tualidad de los procesos eclesiás-
ticos , es m u y cen fo rme á la pr imera disciplina de la iglesia, 
confirmada en los cánones de los concilios , entre los cuales es 
muy digno de notar el Niceno ( 2 ) , donde se prescr ibió que los 
negocios eclesiást icos tuviesen té rmino en las provincias mis-
mas. donde p r inc ip i a ron , prescr ibiendo el concilio Sardicense 
no avocasen á Roma las causas; de forma que por el respeto á 
los primit ivos cánones se abstuviesen los papas de atraer á la 
curia romana las causas eclesiásticas que no fueren de las ciuda-
des suburvicar ias , señalando únicamente los jueces que decidie-
sen en los mismos pueblos los negocios tocantes á deposición ó 
acusación de obispos con el s ínodo p rov inc ia l , de que ofrecen 
repet idos e jemplares los sumos pontífices Hilario I , San Grego-
rio y San L e ó n el Grande (3). 

Véase sobre esta materia de avocaciones el tomo 6 , part. 1 
de la Práctica universal forense del señor E l i z o n d o , de don-
de se ha ex t rac tado cuanto aqui se dice sobre este asunto. 

1 C n n c i l . T r i d . c a p . 2 0 y 2 4 - de refor- 3 M a r c a Concord. sacerdot. et imper, 
mat. S a l g . de reteñí, p a r t . 2 . c a p . 5 . Ç. 2 . l ¡ b . 8. c a p . 12 , 

2 L a t é ¡ a Collect. t o m . 4 . p a g . 5G8. 

C A P I T U L O DECIMONONO. 

De la súplica o primera suplicación. 

1. De los tribunales superiores 
no se admite aptlacicn , y 
solo súplica; razón porqué 
y objeto de este recurso. 

2 hasta el i). Casos en que tie-
ne ó no lugar la súplica. 

10. En todos los casos en que no 
se admite la súplica , tam-
poco tiene lugar ninguna o-
posicion ni excepción de 
nulidad aunque sea noto-
ria , excepto cuando hu-
biere faltado la citación 
necesaria para la defensa. 

11. Derecho que tienen los co-
litigantes para adherirse á 
lasúplica, como se practica 
en el recurso de la apela-
ción. 

12. Término en que ha de in-
terponerse la súplica. 

13 hasta el 16. Trámites que se 
observan en la sustancia-

cion de las causas en re -
vista. 

Notas. Primera. Real pragmática 
de 18 de abril de 1/92, 
autorizando al Consejo de 
Ordenes para que revise 
sus sentencias en grado de 
súplica. 

Segunda. Real cédula de 21 de 
setiembre de I78?,prescri-
biendo que se admitan las 
súplicas de la sala de Pro-
vincia del Consejo en los 
casos suplicables , cuando 
por ella se hubieren revo-
cado o confirmado las sen-
tencias de los alcaldes de 
Casa y Corte , y juzgados 
del corregidor de Madrid, 
y sus tenientes. 

Tercera. ¿ Para ante quien se ha 
de interponer la súplica 
del juez mayor de Vizcaya? 

1. E n el capítulo anter ior se dijo que la apelación ha de 
interponerse de un juez menor á otro m a y e r , y por consiguien-
te no puede apelarse de sentencia que hubiere dado el Rey por 
cuanto no reconoce superior (1) . Tampoco se da apelación de 
los tribunale.« superiores , porque representan inmedia tamente la 
persona del Soberano en la adminis t ración de justicia ( 2 ) ; pero 
de sus sentencias se puede suplicar para ante los m i s m o s , con el 
objeto de que las enmienden si hubiere razones y méri tos para 
ello. Es pues la súplica ó suplicación un remedio ó gracia con-
cedida por el legislador para asegurar mas la buena adminis-
tración de justicia ; y aunqué diferente en algunos efectos de la 

1 L e y 1 7 . t i r . 2 3 . P a r t . 3 . 
2 L e y 2 . t i t . 2 1 . l i b . 1 1 . I S ' o y . 

C o v a r r . Prant. qurest. c a p . 4 n n m . 1 0 . 
3 D i c h a l e y 1 7 . t i t . 2 3 . P a r t . 3 . 



neo, no pneden los muy reverendos arzobispos avocar de este las 
causas pendientes ó que deban pender ante él m i s m o , ni ejer-
cer jurisdicción en los d iocesanos , aun por consent imiento de 
las partes, ó negligencia de los obispos y sus vicarios generales, 
sino es que sea por apelac ión, ó por otro de los medios que 
prescr iben las sanciones canónicas , ni visitar á los sufragáneos, 
ejercer actos pontif icales, y conferir ó r d e n e s , sin voluntad ex-
presa de sus propios prelados ( 1 ) : extendiéndose igualmente la 
prohibición de estas avocaciones á los reverendos nuncios ó le-
gados a latere de su Santidad en estos reinos, según el concorda-
to a justado con el muy reverendo arzobispo de Diarcata Don Ce. 
sar Jaqr . inet i , s iendo nuncio en estos r e i n o s , é inser to en el 
breve del señor Clemente X I I I , expedido en 18 de diciembre 
de 1766 al reverendo aizobispo de Nicea , con el auto del Con-
sejo de 18 de Agosto de 1767. 

27. Este mi smo orden de ri tualidad de los procesos eclesiás-
ticos , es m u y conforme á la pr imera disciplina de la iglesia, 
confirmada en los cánones de los concilios , entre los cuales es 
muy digno de notar el Niceno ( 2 ) , donde se prescr ibió que los 
negocios eclesiást icos tuviesen té rmino en las provincias mis-
mas. donde p r inc ip i a ron , prescr ibiendo el concilio Sardicense 
no s\j avocasen á Roma las causas; de forma que por el respeto á 
los primit ivos cánones se abstuviesen los papas de atraer á la 
curia romana las causas eclesiásticas que no fueren de las ciuda-
des suburvicar ias , señalando únicamente los jueces que decidie-
sen en los mismos pueblos los negocios tocantes á deposición ó 
acusación de obispos con el s ínodo p rov inc ia l , de que ofrecen 
repet idos e jemplares los sumos pontífices Hilario I , San Grego-
rio y San L e ó n el Grande (3). 

Véase sobre esta materia de avocaciones el tomo 6 , part. 1 
de la Práctica universal forense del señor E l i z o n d o , de don-
de se ha ex t rac tado cuanto aqui se dice sobre este asunto. 

1 C n n c i l . T r i d . c a p . 2 0 y 2 4 - de refor- 3 M a r c a Concord. sacerdot. et imper, 
mat. S a l g . de reteñí, p a r t . 2 . c a p . 5 . Ç. 2 . l ¡ b . 8. c a p . 12 , 

2 L a t é ¡ a Collect. t o m . 4 . p a g . 5G8. 

C A P I T U L O DECIMONONO. 

De la súplica o primera suplicación. 

1. De los tribunales superiores 
no se admite aptlacicn , y 
solo súplica; razón porqué 
y objeto de este recurso. 

2 hasta el ií. Casos en que tie-
ne ó no lugar la súplica. 

10. En todos los casos en que no 
se admite la súplica , tam-
poco tiene lugar ninguna o-
posicion ni excepción de 
nulidad aunque sea noto-
ria , excepto cuando hu-
biere faltado la citación 
necesaria para la defensa. 

11. Derecho que tienen los co-
litigantes para adherirse á 
lasúplica, como se practica 
en el recurso de la apela-
ción. 

12. Término en que ha de in-
terponerse la súplica. 

13 hasta el 16. Trámites que se 
observan en la sustaucia-

cion de las causas en re -
vista. 

Notas. Primera. Real pragmática 
de 18 de abril de 1/92, 
autorizando al Consejo de 
Ordenes para que revise 
sus sentencias en grado de 
súplica. 

Segunda. Real cédula de 21 de 
setiembre de I78?,prescri-
biendo que se admitan las 
súplicas de la sala de Pro-
vincia del Consejo en los 
casos suplicables , cuando 
por ella se hubieren revo-
cado o confirmado las sen-
tencias de los alcaldes de 
Casa y Corte , y juzgados 
del corregidor de Madrid, 
y sus tenientes. 

Tercera. ¿ Para ante quien se ha 
de interponer la súplica 
del juez mayor de Vizcaya? 

1. E n el capítulo anter ior se dijo que la apelación ha de 
interponerse de un juez menor á otro m a y e r , y por consiguien-
te no puede apelarse de sentencia que hubiere dado el Rey por 
cuanto no reconoce superior (1) . Tampoco se da apelación de 
los tribunale.« superiores , porque representan inmedia tamente la 
persona del Soberano en la adminis t ración de justicia ( 2 ) ; pero 
de sus sentencias se puede suplicar para ante los m i s m o s , con el 
objeto de que las enmienden si hubiere razones y méri tos para 
ello. Es pues la súplica ó suplicación un remedio ó gracia con-
cedida por el legislador para asegurar mas la buena adminis-
tración de just icia; y aunqué diferente en algunos efectos de la 

1 L e y 1 7 . t i r . 2 3 . P a r t . 3 . 
2 L e y 2 . t i t . 2 1 . l i b . 1 1 . I S ' o y . 

C o v a r r . Prant. qurest. c a p . 4 n n m . 1 0 . 
3 D i c h a l e y 1 7 . t i t . 2 3 . P a r t . 3 . 



apelación, tiene por lo demás con esta la mayor analogía y se-
mejanza. Asi es que regularmente en todos los casos en que se 
admite la apelación , y tiene efecto suspensivo , há lugar también 
la suplicación; y por el contrar io no se admite esta en aquellos 
casos en que no hay £pelacion ( 1 ) . 

2. Pero como la regla general que acabo de sentar no es 
aplicable á todos casos , especificaré aquellos en que no se ad-
mite el recurso de súpl ica , y son los siguientes. No puede supli-
carse de la sentencia de un t r ibunal superior confirmatoria de 
otras dos sentencias conformes del inferior ( 2 ) ; por aquel prin-
cipio sentado en varias leyes de que tres sentencias conformes 
hacen ejecutoria (3), pues tienen la fuerza de cosa juzgada, cuya 
ejecución no puede de tenerse . Mas si en dichos t r ibunales su. 
premos se revocasen en vista las dos sentencias conformes de 
los jueces infer iores , se admit i rá la supl icac ión , aunque no la 
que se interponga de la sentencia confirmatoria ó revocatoria 
que se diere sobre el mismo negocio en revista 

3. Tampoco se admitirá la supl icac ión , ni otro recurso algu-
no cuando el tribunal sup remo confirme en vista la sentencia 
de jueces arbitros ó a rb i t r ado re s , pero sí puede suplicarse de la 
sentencia revocatoria , quedando en su fuerza la ejecución que 
se hubiese hecho de la sentencia a rb i t ra r ia , hasta que se dé sen-
tencia en revista. Lo mismo ha de decirse de las transacciones 
hechas ent re partes ( 5 ) . 

4. Asimismo si la sentencia de remate se revocase en segun-
da in s t anc ia , tendrán lugar la apelación y suplicación de esla 
sentencia revocator ia , y no podrá e jecutarse , si no es que la 
sentencia apelada fuese manif ies tamente nula ó i n ju s t a , en cuyo 
caso no surtirían aquellas efecto suspensivo por ser fiívolas. 
P e r o al contrar io si la sentencia abso lu tor ia , declarando no ha-
ber lugar á sentenciar la causa de remate , fuere revocada , y se 
mandase h a c e r , se hará en e f e c t o , sin embargo de apelación ó 
supl icac ión , por ser una prerogaliva de la sentencia de remate 
el ejecutarse no obstante ellas ( 6 ) . 

5 Tocante á la sentencia del juez inferior de la Hermandad, 
si se confirmó en grado de apelación, no se admi te esla ni 
la súplica; pero sí revocándose ó siendo diversa de la segunda 

1 A c e r , e n e l p r o e m . y e n l a l e y 1 , 
t i t . 2 1 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . 

2 L e y 2 . t i t . 2 1 . l i b . 1 1 . N o y . R e c . 
3 L e y e s 2 5 . t i t . 2 3 . y 4 . t i t . 2 4 . P a r t . 3 . 

4 L e y 2 . t i t . 2 0 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . Cur. 
Filip. p a r t . 5 4 . n u m . 4. 

5 L e y 4 . t i t . 1 7 . l i b . 1 1 . N o v R e c . 
6 Cur. Filip. lug. cit. num. 8 y 9. 

sentencia ( 1 ) . Lo propio milita en rentas Reales y en los propios 
de los pueblos ( 2 ) . 

6. Mas sin embargo de todo lo expuesto hay dos casos en 
que también puede suplicarse segunda vez en los tribunales su-
per iores ; á s a b e r , cuando en la sentencia de revista hay nueva 
declaración ó condenación acerca de hecho nuevo ó caso omit i -
do , fobre el cual no se había dado ninguna decisión ; y cuando 
pronunciada la sentencia de vista se opuso a lguno , ó se le hizo 
saber el estado del pleito , pues este ó su contrar io puede su-
plicar de la sentencia de rev i s t a , mediante á que es de vista res-
pecto á los que comparecen nuevamente en el juicio. En el pri-
mer caso se da ejecutoria por lo que se ha juzgado en revis ta , 
y no en el segundo hasta que se determine el negocio en revista 
con todos; si bien lo contrar io se ve f recuentemente en los plei-
tos ó concursos de ac r eedo re s , en que se despacha carta ejecu-
toria por lo sentenciado en revista con la fianza de acreedor de 
mejor derecho ( 3 ) . 

7. Es también dispensable la súplica de sentencias de vista 
ó revista , que tengan nueva cualidad de que el juez ordinario no 
conoc ió : de modo que por esta regla siempre que se trate acer-
ca de admit i r la súplica de la tercera ó úl t ima sentencia , debe-
rá dispensarse cuando sobre la novedad no hubiese habido an-
ter ior disputa tácita ó expresamen te : a t en i éndose , para en ten-
de r legalmente si la decisión comprende novedad , á la demanda 
con que dió principio la causa , de cuyo contexto se reconoce-
rá si las sentencias son ó no conformes en todas sus partes (4). 

8. El recurso de súplica es inadmisible de las sentencias 
pronunciadas en los juicios posesor ios ; de las inter locutorias 
que no tienen fuerza de difiuitivas; de aquellas en que se re -
ciben á prueba los autos en segunda instancia ; de las dadas so -
b re admitir ó no los ins t rumentos que se presenten en ella ; de 
las de graduación en concurso de acreedores , de los autos so-
b re art ículos de administración , y de los de tenuta proveídos 
por el C o n s e j o ; de las sentencias que pronunciasen los delega-
dos inmediatos del Soberano ; de los autos sobre re tener ó re-
mit i r los procesos á cierto juez cuando no se c o n f i r m e , decla-
re ó revoque alguna providencia de que se hubiese apelado, 
pues entonces se oye la súplica de este au to ; de lo determinado 
en los negocios eclesiásticos llevados á las chancillerías ó au-

1 Ley 8. tit. 35. lib. 12. Nov. Rec. Pract. univ. for. lom. 6. part . 1. cap. 14. 
2 L e y 3 . t i t . 6 . l i b . 7 . N o v . R e c . n u m . 9 . 
3 tur. Filip. l u g . c i t . n u m . 6 . E l i z o n d o 4 E l i z o n d o l u g . c i t . n u m . 1 0 . 



diencias por recurso de fue r za , ya negando e s t a , ya califican, 
dola de t a l , y remi t iendo el proceso á juez Rea l , ó reteniéndole 
en la sala, ó ya mandando que el eclesiástico le o to rgue , re-
ponga ó absuelva ; de las sentencias conformes sobre alcabalas-
de las de oidores confi rmator ias de otras en pleitos de menor 
cuant ía ; de la en que se manda jurar de calumnia bajo de la 
pena de confeso; de la declaración sobre ser ó no bastantes las 
causas de la recusación ; de la sentencia ó auto dándose por re-
cusado un oidor ó alcalde , pues de lo contrar io será suplicable; 
de la dada sobre recibirse ó no ins t rumen to en segunda instan-
cia ; de aquella en que se multa a un abogado por fo rmar inter-
rogatorios sobre los mismos art ículos de la pr imera instancia, ó 
d i rec tamente c o n t r a r i o s ; de la de aprobación de fianzas dadas 
para llevar á ejecución las sentencias arbitrarias ó transacciones; 
de las declaraciones de ser ó no suficientes las fianzas de quien 
intenta el recurso de Mil y Quinientas ; de las de depositar el 
recusante la cantidad señalada por la ley ; de las condenaciones 
hechas por el Consejo contra los capitulantes de los corregido, 
res ; de las sentencias del mismo supremo tr ibunal scbre 
visitas de e sc r ibanos , residencias de alcaldes de sacas y sus ofi. 
c ía les , tesoreros y recep tores de a lcabalas ; de las determina-
ciones de dicho t r ibuna l en las visitas ordinarias que alguno 
de sus señores min i s t ros haga de los escribanos de cámara, re-
latores y demás subal te rnos ; y finalmente es inadmisible el re-
curso de súplica de las providencias en que se mandan llevar á 
la sala los pleitos en definitiva (*_). 

9. Excepto d ichos casos en que está especialmente prohibi-
do el recurso de sup l i c ac ión , debe admit i rse en todos los de-
m a s ; aunque prác t icamenle se ve que pende del arbitr io de 
los jueces el admit i r la ó n o , según la calidad del negoc io , ó 
la buena ó mala fe que conceptúan en los l i t i gan te s , con lo cual 
se evitan muchos plei tos i n j u s t o s ; debiendo notarse que para 
in terponer suplicación de las sentencias que tengan la cláusula 
ejecútese sin embargo , es indispensable pedir en la misma sala 
que la p r o n u n c i e , licencia para suplicar (2). 

10. En todos los casos en que no tiene lugar el recurso de 

1 L e y e s 6 . t i t . 1 0 . y 2 , 6 , 7 , 9 , 1 2 , 1 3 , 
1 4 , 1 5 y 1 7 . t i t . 2 1 . l i b . 1 1 . J V o v . R c c . , y 
n o t a 2 d e l m i s m o t i t . 1 1 . S a ' g . Lahyv. p a r t . 
1 . c a p . 1 6 . n u m . 6 J . V e i a d i s s e r t . 3 6 . 
L a r r e a d e c i s . n l t . E l i z o n d o Pract. uuif. 

J'or. t o m . 1 . p a g . 2 4 4 . n u m . 7 . t o m . 5 . p a r t . 

1 . c a p . 6 . §. 5. n u m . 1 9 . , y t o m . 6 . hig. 
e i t . n u m . 1 1 . D o m í n g u e z Cur. Filip. ilustr. 
t r m . 1 . p a r t . 5 4 n u m . 1 1 . 

2 L e y 1 5 . t i t . 2 1 . l i b . 1 1 . N O Y . R e c - , y 
s u n o t a . 

suplicación en los tr ibunales super iores , se entiende no admi-
tirse tampoco ninguna oposicion ni excepción de n u l i d a d , a u n . 
que sea por defecto de ju r i sd icc ión , ó que notor iamente conste 
de los a u t o s , ni en otra manera , excepto solo cuando hubiere 
faltado la citación necesaria para la dtfensa (1). Asimismo en 
todos los casos y negocios en que las sentencias dadas por di-
chos t r ibunales superiores hayan de ejecutarse sin embargo de 
súp l i ca , la tal alegación de nulidad ú otra oposicion cualquiera 
no impide la ejecución de dichas sentencias ; debiéndose tra-
tar de la nulidad juntamente en la causa principal sin fo rmar 
juicio aparte para aquella (2). Ul t imamente según otra ley (3) 
en todos los casos y negocios en que no se admite suplicación 
de dichas sentencias , tampoco se puede intentar con ellas el re» 
med io de la rest i tución in integrum. 

11. Aoi como el recurso de la apelación es común á en t r am-
bos l i t igantes , pudiendo adherirse el uno á la que in terpuso 
el o t r o , para que el tr ibunal superior re fo rme la sentencia del 
inferior en la parte que no le fuere favorable; del mismo modo 
los recursos de súplica son comunes á los interesados en el plei-
t o , y surten los propios ef"ctos de . tener las chancillerías y au-
diencias facultad para enmendar sus resoluciones en favor 
del que no sup l icó , y puramente por su adhesión (4). Sin e m -
bargo en todos aquellos tr ibunales donde son ejecutivas las sen-
tencias de vista , y solo se dispensa la súplica afianzando el que 
la in te rpone las resultas del ju ic io , como en Valencia y Mallor-
ca, únicamente pueden usar los colitigantes del derecho de adhe-
sión prestando igual s o l e m n i d a d , y no de otra suerte (5). 

12. La súplica de la sentencia interlocutoria en los casos 
permit idos por d e r e c h o , esto e s , cuando tiene fuerza de defi-
n i t i va , se ha de in te rponer dent ro de tres días , expresando 
por escri to los agravios ; sin que haya rest i tución contra el t ras-
curso de estos dias. Si la suplicación fuere de sentencia definiti-
v a , deberá in te rponerse den t ro de diez dias (que empezarán á 
contarse desde su notificación) , y también han de expresarse 
por escrito los agravios. Puédese interponer la súplica ante el 
escr ibano de la causa , con tal que el primer dia de audiencia se 
presente en el la , y no haciéndolo se tendrá por pasada en auto-

1 Cur. Filip p a r t . 5 . §. 4 . n u m . 1 1 . 
d o n d e c i t u á P a z . 

2 L e y 2 . t i « . 1 8 . l i b . 1 » . N o v . R e c . 
3 L e y 5 . t i t . 1 3 . l i b . 1 1 . N o y . R e e . 

4 E l i z o n d o Pract. univ. for. t c m . 6 . 
p a r t 1 - r a p . 1 4 . n u m . 7 . 

5 E l m i s m o a u t o r e n e l l u g . c i t . n u m . S . 



r idad de cosa juzgada la sentencia C1). Admitida la súplica, pue. 
de la parle alegar y p r o b a r e n este juicio lo que no alegó ó pro-
bó en el de vista (2); con cuyo mot ivo paso á t ratar de les irá-
mites que te observan en la sustanciacion de las causas en re-
vis ta . 

13. El modo de sustanciar la súpl ica , cuando sea dispensa, 
b l e , se reduce á presentarla en la sala ó audiencia pública, donde 
se manda dar t raslado á la otra par te , la cual regularmente con-
cluye en el pleito á la siguiente inmediata ; y ofreciéndose á pro-
bar los agravios que alegan, se llevan los autos á la sala originaria, 
en la cual se hace expresión de ser lo deducido punto ó extremo 
n u e v o , pues en las instancias de revista no puede de otra suerte 
recaer prueba. 

14. Dispensada esta , se asigna para ella un t é rmino compe-
tente , según la calidad de la causa y distancia del lugar, haciéo-
dose despues de pasado publicación de p robanzas , del modo y 
en la misma forma que sobre la pr imera ins tanc ia , por cujo 
concepto si cualquiera de las partes quiere poner taclias á los 
testigos de las o t r a s , ó pedir r e s t i t uc ión , puede ejecutarlo en 
igual conformidad que le es permi t ido hacerlo sobre el juicio de 
v i s t a , l levándose el pleito concluso á la sa la , sino es que sean 
los negocios de menor cuantía , hubiesen venido por apelación 
al t r i b u n a l , ó se hayan retenido en él por via de fuerza.. 

15. Pronunciada la sentencia de revista confirmatoria ó re-
vocatoria de la de vista , se pide por la parte que la obtuvo, des-
pues de publicada en el pr imer dia de audiencia púb l i ca , se li-
b re de ella carta ejecutoria, la cual han de firmar tres oidores de 
los que dieron aquella , excepto si alguno estuviese ausente ó 
i m p e d i d o , en cuyo caso firma otro por é l , y pasan despues al se-
ñ o r semanero las sentencias que mot ivan la ejecutoria , asi pa-
ra su inspección como para que tase las costas , cuando hay 
condenac ión , si no es que toque la semanería al oidor mas an-
tiguo , pues entonces ha de pract icarlo por él el moderno , con 
el fin de que si cualquiera de los interesados suplicare de la 
t a s a c i ó n , haga la retasa aquel . 

16. »En las instancias de revista recae también sentencia 
en rebeldía de algunas de las p a r t e s , las mas de las veces con-
tra el r e b e l d e , y algunas en su favor , la cual se sustancia en 
los mismos términos que dejarnos ins t ru ido al tratar de los jui-

1 Ley 1. tit. 21. lib. 11. Noy. Rsc. 2 L í y e ; 4 y 5 . t l f . 2 1 . l i b . 1 1 . N o y . B e » . 

cios de vista , sin que en una y otra instancia pueda el juez infe-
rior declarar sobre la disercion , una vez in t roducido el recurso 
en la super io r idad , á quien corresponde la dec la rac ión , se<uin 
se h a l l a repet idamente ejecutoriado en el antiguo Consejo de 
Aragón : de modo que si por la deserción de apelación se tiene 
el proceso, como si nunca hubiese sido interpuesta en é l , y vuel-
ve la jurisdicción al inferior , lo mismo es y se ent iende respec-
to de los tr ibunales supe r io res , una vez declaradas desiertas las 
súplicas; bien que estos hacen poco méri to de las deserciones 
cuando reconocidos los procesos advierten por su justicia y 
mér i tos de la causa que las sentencias de vista son dignas de 
enmienda , ó por el hecho de la causa ó por la duda intr incada 
de su d e r e c h o , con tal que aun no se haya publicado su de-
serción , en que deben ser muy cautos los t r ibunales superio-
res (1) . 

Notas. 1.a En Real pragmática de 18 de abril de 1792 (2) 
se autorizó al Consejo de Ordenes para que reviese sus senten-
cias en grado de súpl ica , quedando suprimida la junta de comi-
siones , á quien antes competía la facultad de hacerlo. 

2.a Cuando la sala de Provincia del Consejo confirmaba ó re-
vocaba la sentencia de los alcaldes de Casa y Corte , y juzgados 
ordinarios del corregidor de la villa de Madrid y sus tenientes 
n o d e b i a admit i rse la súplica (3) , y únicamente tenian los inte-
resados el recurso á su Magestad para que se volviese á ver el 
a s u n t o , bien en la misma sala so la , bien juntamente con la de 
Justicia , precediendo al decreto de revisión informe del Conse-
jo sobre el memorial de la parte quere l losa ; mas en Real cédula 
de 21 de set iembre de 1783 (4), con el fin de cortar los muchos 
recursos que se hacían á su Magestad , y en que el Consejo con-
sumía mucho t iempo en perjuicio de otros negocios , se ordenó 
que se admitiesen las súplicas de la sala de Provincia en los ca-
sos que fuesen supl icables , según la calidad y naturaleza del 
ju ic io ; que si las tales sentencias de vista fuesen confirmatorias 
en un t o d o , pusiese el Consejo la calidad de que se ejecutasen 
sin embargo de suplicación , y no diese licencia para suplicar si-
no en los pleitos muy graves y dudosos , ó en que las nuevas 
pruebas que pudiesen ofrecer las parles hubieran de variar las 

1 E l i z o n d o Pract. unir. for. t o m . 6 . 1 5 7 4 . 
p a r t . 1 . c a p 1 j n u a , 1 2 1 3 , 1 / , y 1 5 . 4 L e y 1 5 . t i t . 2 1 . l i b . 1 1 . N o y . R e c . v 
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de te rminac iones ; y que s iempre que tuviese lugar la instancia 
de revista , pasasen los autos á escribanía de cámara y á relator 
y se sustanciase en la fo rma que el Consejo acostumbra en las 
demás salas y sus negocios de justicia. 

3 . a Los vizcaínos confo rme á una d e sus capitulaciones tie-
n e n en la chancillería de Va l l ado l id , á quien corresponde el 
s e ñ o r í o , un t r ibunal s e p a r a d o , que regenta el juez m a j o r de 
Vizcaya n o m b r a d o por su Magestad , de cuyas sentencias no 
puede in te rponerse apelación sino súplica para ante el presiden, 
t e y oidores que componen la sala dest inada para su conoci-
mien to ( 1 ) . 

1 L e y e s 1 y 3 . t i t . 1 6 . l i b . 5 . N o y . R e c . 

CAPITULO VIGESIMO. 

De la segunda suplicación. 

I 

1. ¿En que consiste la segunda 
suplicación? 

2. Requisitos necesarios para que 
tenga lugar este recurso. 
El primero es que el plei-
to sobre que recae baya 
empezado en el Consejo, 
cbancillerías y audiencias. 

3. El segundo requisito consis-
te en que la causa sea ar-
dua y difícil, y de canti-
dad considerable , esto es, 

ue lo que se litigue tenga 
e estimación tras mil do-

blas de oro de cabeza en 
los juicios sobre propiedad, 
y seis mil en los poseso-
rios. 

4. El tercer requisito se reduce 
á que quien interponga es-
te recurso, se obligue y dé 
fianzas de pagar, si la sen-
tencia se confirmase , mil y 
quinientas doblas. 

5. ¿En que casos no tiene lugar 
este recurso? 

6. Siempre que las sentencias 
de vista y revista de los 
tribunales superiores sobre 
propiedad esten entera-
mente conformes, se han 
de ejecutar incontinenti, 
no obstante la segunda su-
plicación, bajo la fianza que 
alli se expresa. 

7. ¿Como ha de entenderse di-
cha conformidad en las 
sentencias? 

8. Cuando en la sentencia de re-
vista se añade la condena-

ción de costas, aunque no 
hay conformidad en esta 
última parte , se ejecutan 
en el todo por ser acceso-
ria á lo principal, 

9. Nadie puede eximirse de dar 
las fianzas para que se eje-
cute lo decidido uniforme-
mente en vista y revista. 

10. Diversa práctica que hay en 
las audiencias de Indias 
sobre este punto. 

11. Término que se concede pa-
ra interponer el recurso de 
segunda suplicación , y ne-
cesidad que hay de espre-
sar en él las causas del a-
gravio. 

12. La chancillería ó audiencia 
provee auto concediendo ó 
negando el testimonio para 
presentarse á su Magestad: 
¿que deberá hacer el su-
plicante en uno ú otro de 
estos dos casos? 

13. Caso único en que las audien-
cias de América tienen fa-
cultad para declarar si há 
lugar el grado de segunda 
suplicación. 

14. Diligencias que se practican 
yara hacer la notificación 
á su Magestad. 

15. Practicada esta notificación, 
¿que deberá hacer el su-
plicante? 

16. En este recurso es admisible 
la adhesión del contrario ó 
colitigantecomoen el grado 
de apelación ó de súplica. 



de te rminac iones ; y que s iempre que tuviese lugar la instancia 
de revista , pasasen los autos á escribanía de cámara y á relator 
y se sustanciase en la fo rma que el Consejo acostumbra en las 
demás salas y sus negocios de justicia. 

3 . a Los vizcaínos confo rme á una d e sus capitulaciones tie-
n e n en la chancillería de Va l l ado l id , á quien corresponde el 
s e ñ o r í o , un t r ibunal s e p a r a d o , que regenta el juez m a j o r de 
Vizcaya n o m b r a d o por su Magestad , de cuyas sentencias no 
puede in te rponerse apelación sino súplica para ante el presiden, 
t e y oidores que componen la sala dest inada para su conoci-
mien to ( 1 ) . 

1 L e y e s 1 y 3 . t i t . 1 6 . l i b . 5 . N o y . R e c . 

CAPITULO VIGESIMO. 

De la segunda suplicación. 

I 

1. ¿En que consiste la segunda 
suplicación? 

2. Requisitos necesarios para que 
tenga lugar este recurso. 
El primero es que el plei-
to sobre que recae baya 
empezado en el Consejo, 
cbancillerías y audiencias. 

3. El segundo requisito consis-
te en que la causa sea ar-
dua y difícil, y de canti-
dad considerable , esto es, 

ue lo que se litigue tenga 
e estimación tres mil do-

blas de oro de cabeza en 
los juicios sobre propiedad, 
y seis mil en los poseso-
rios. 

4. El tercer requisito se reduce 
á que quien interponga es-
te recurso, se obligue y dé 
fianzas de pagar, si la sen-
tencia se confirmase , mil y 
quinientas doblas. 

5. ¿En que casos no tiene lugar 
este recurso? 

6. Siempre que las sentencias 
de vista y revista de los 
tribunales superiores sobre 
propiedad esten entera-
mente conformes, se han 
de ejecutar incontinenti, 
no obstante la segunda su-
plicación, bajo la fianza que 
alli se expresa. 

7. ¿Como ha de entenderse di-
cha conformidad en las 
sentencias? 

8. Cuando en la sentencia de re-
vista se añade la condena-

ción de costas, aunque no 
hay conformidad en esta 
última parte , se ejecutan 
en el todo por ser acceso-
ria á lo principal. 

9. Nadie puede eximirse de dar 
las fianzas para que se eje-
cute lo decidido uniforme-
mente en vista y revista. 

10. Diversa práctica que hay en 
las audiencias de Indias 
sobre este punto. 

11. Término que se concede pa-
ra interponer el recurso de 
segunda suplicación , y ne-
cesidad que hay de espre-
sar en él las causas del a-
gravio. 

12. La chancillería ó audiencia 
provee auto concediendo ó 
negando el testimonio para 
presentarse á su Magestad: 
¿que deberá hacer el su-
plicante en uno ú otro de 
estos dos casos? 

13. Caso único en que las audien-
cias de América tienen fa-
cultad para declarar si há 
lugar el grado de segunda 
suplicación. 

14. Diligencias que se practican 
para hacer la notificación 
á su Magestad. 

15. Practicada esta notificación, 
¿que deberá hacer el su-
plicante? 

16. En este recurso es admisible 
la adhesión del contrario ó 
colitigantecomoen el grado 
de apelación ó de súplica. 



17. Aunque segunda ley las causas 
han de ver^e y determi-
narse en el grafio de segun-
da suplicación vpor lo que 
resulte de los mismos autos, 
h ay ejemplares de haberse 
admitido nuevos documen-
tos. 

13. Doctrina del señor Conde de 
la Ciñada sobre este punto. 

19 y 20. Continuación de lo mis-
mo. 

21. Si despues de instruida la se-
gunda suplicación fallecie-
se el que se valió de este 
recurso, ¿que deberá ha-
cer su heredero? 

22 hasta el 27. De los demás 
trámites que se observan 
en este recurso. 

28. Déla sentencia dada por la 
sala de Mil y Quinientas en 
el grado de segunda sup|¡. 
cacion, no hay recurso ni 
súplica alguna. 

Nota. Reales cédulas de su Ma-
gestad de 10 de mayo de 
1797, y 8 de abril de i 802. 
Por la primera tuvo á b i e n 

mandar su Magestad que 
se admitiese en el supremo 
Consejo de la Guerra el 
recurso de segunda suplí-
cacion ; y en la segunda se 
declara que dicho recurso 
de las sentencias de revista 
del Consejo de Ordenes, 
está reservado al supremo 
Consejo de Castilla. 

1 . L i a segunda supl icación es una revisión del proceso que 
concede el Soberano en cier tas causas en que no compete otro 
remedio contra el agravio recibido en la segunda instancia (1), 
Aunque este recurso es muy anter ior al reinado del señor Don 
Juan el I , como que se halla establecido en el Código de las Par-
tidas , sin embargo debe su pr imera forma y solemnidad á aquel 
Monarca, quien en el año de 13^)0 publicó en Segovia la ley que 
ha tomado el n o m b r e de esta c i u d a d , y es la 1. tit . 22 iib. 11. 
Nov. Rec. 

2. Para que tenga lugar el r ecurso de segunda suplicación, 
es necesario que concurran los requisi tos s iguientes; l . ° que el 
plei to sobre que recae haya empezado en el Conse jo , chancille-
rías ó audiencias , y no ante las justicias inferiores (2); pues con 
testada la causa en el t r ibuna l in fe r io r , no es admis ible este re-
curso , aunque sea respecto d e los privilegiados por caso de cor-
te ; bien que si antes de la contes tac ión y citadas ya las partes 
por el tribunal i n f e r io r , se llevase la causa al s u p e r i o r , y este 
la retuviese para conocer de ella y juzgarla, t endrá lugar el re-
curso , igualmente que en o t ros dos casos especiales, que son: 
1.° si llevados los autos por ap t lac ion á la chancillería ó audien 

1 L e y 1 . l i t . 2 2 . I i b . 1 1 . N o * . R e c . 2 L e y 1 d e l m i s m o . t i t 

cía, se añadiese en la segunda instancia a lgún nuevo artículo ó 
gravamen considerable no comprend ido e n la pr imera , pues en-
tonces asi como es admisible la súpl ica , t amb ién lo es la segun-
da suplicación sobre este nuevo gravamen , de que no conoció el 
juez infer ior ; 2.° si devuelta por apelación la causa al superior , 
desistiesen las partes de su acción , é in t rodu jesen otra nueva en 
el tribunal super io r ; pues verificado este c a s o , que es f recuente , 
serán las sentencias de vista y revista capaces de admitir el gra-
do de segunda sup l icac ión , por ser un nuevo litigio empezado 
en dicho tr ibunal superior (1) . 

3. El segundo requisi to para que pueda admi t i r se este recur-
so , es que la causa sea ardua y di f íc i l , y de cantidad considera-
ble , esto es , que lo que se litigue tenga de estimación tres mil 
doblas de oro de cabeza en los juicios sobre p rop iedad , y seis 
mil en los posesorios ( 2 ) ; bien entendido que en estos ha de 
t ra tarse principalmente de la posesion , porque entonces será 
definitiva la sen tenc ia ; pero tratándose de aquella por inci-
dencia y por via de excepción , será la sentencia inlerlocutoria, 
V de estas no hay segunda supl icac ión , según se verá mas ade-
lante. Debe también advert irse que para tener lugar el recurso 
de segunda suplicación en las causas en que se trata de la pose-
sion p r inc ipa lmen te , se requiere que las dos sentencias del tri-
bunal superior no hayan sido con fo rmes ; pues de lo contrario 
no hay lugar á suplicación ni otro recurso , y han de ejecutar-
se dando el que las obtuvo fiadores abonados de resti tuir la 
cosa á su con t ra r io si le venciere en el juicio de propiedad, 
y la aprobac ión de suficiencia de dichos fiadores pertenece á 
los señores minis t ros del mismo tr ibunal s u p e r i o r , sin que 
pueda suplicarse ni apelarse de ella (3). En los pleitos de In-
dias ha de ser la cantidad de seis mil pesos de o r o , que ha-
cen ocho mil ducados de la moneda de Cast i l la , para que tenga 

"t E l i z o n d o Pract. univers. for. t o m . 6. 
p a r t . 2 . c a p . 1. n u m . 5 . 

2 Cada dobla de oro d e rabeza Tenía á 
• a t e r c i n c u e n t a Y u n r e a l e s y m e d i o v e l l ó n , 
s e ^ n n e l s e ñ o r C a n t o s e n s u Escrutinio de 
monedas, cap. 15. nnm. 16 ni 20. Es te cóm-
p u t o n o v i e n e L i e n mn l o q n « d i c e n M a l -
d o n a d o de secundasuplic. t i t 9 qn;est. 1 ? . 
n u m . 12, 13 y t 4 , y Domingui?. en la Ilus-
tración á la Cur. t'ilip. tom. 1. part . 5. j . 
5 . n u m . ri S f g n n l a c o e n l a d e e s t o s l a s 
t r e s n u l d o h l a s n o i m p o r t a n m a s d e c u a r e n -
t a y d o s i j i i l . s e i e c i e n t o s , n o v e n t a y s i e t c r e a -
l e s v e l l ó n . P a r a r e g u l a r l a e s t i m a c i ó n d e l 

p l e i t o , n o t a n t o d e b e . H e n d e r s e a l a c a n t i -
d a d ó c o s a q u e s e d e m a n d a , c u a n t o á a q u e -
l l a s o b r e q u e r e c a e l a c o n d e n a c i ó n e n l a 
s e n t e n c i a d e r e v i s t a , y a a c e r c a d e l o s b i e -
n e s m u e b l e s ó s e m o v i e n t e s , j a d e l o s r a i c e s , 
c r é d i t o s , a c c i o n e s y d e r e c h o s l i t i g i o s o s ; 
p r o b á n d o s e l a e s t i m a c i ó n c o m ú n p o r t e s t i -
g o s ó p e r i t o s i m p a r r i a K s , s « g u n l a c a l i d a d 
o t i l i J a d y n e c e s i d a d d e l a s c o s a s , y f i j a i d o 
l a p r i n c i p a l a t e n c i ó n a c e r c a d é l o s i n m u e -
b l e s e n l o s f r u t o s y i c u t a s q u e p r o d u z c u u 
p o r u n q u i n q u e n i o . 
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lugar el grado el cual nunca se dispensa en las causas pose, 
sorias , sean ó no con fo rmes las dos sentencias de vista y revista 
de las audiencias ( 2 ) . 

4. El t e r c t r requ is i to para la admisión de este recurso es que 
el que le in terponga se obligue y dé fianzas de pagar , si la sen-
tencia se confirmase., m i l y quinientas dob las , que hacen de nues-
tra moneda veinte y un mi l , t resc ientos , noven tay ochorea les , diez 
y siete maravedis (3) (*_); observándose en las segundas suplica-
ciones de Indias dar so lamente el que las in te rpone fianzas legas, 
llanas y abonadas de pagar mil ducados de pena , si se confirma-
re la sentencia ; los cuales se aplican , como en España las mil y 
quinientas doblas por terceras par tes , una á la Cámara y fisco, 
otra á la par te por el ve jamen que le causó el recurso, y otra á 
los jueces que hub ie ren sentenciado el pleito en revista ó sus he-
rederos ; añadiendo la ley de Indias (4) , que porque podría suce-
der declararse no habe r lugar al grado , haya de ser la fianza pa-
ra este caso , de pagar el supl icante cuat rocientos d u c a d o s , la mi. 
tad á la Cámara , y la o t ra á la parte contrar ia . Todas las fianzas, 
cuando se in t e rpone la segunda suplicación , han de ser con in-
formación de abono y aprobación de las justicias o r d i n a r i a s , no 
bas tando cualesquiera pedáneas ( 5) . Los fiscales de su Magestad 
cuando in te rponen el grado de segunda suplicación en los plei-
tos que siguen po? sí y pr incipalmente , se hallan obligados á 
ofrecer la caución de mil doblas de oro. ( 6 ) , por corresponder 
las restantes á la Real C á m a r a , cuyos derechos p a t r o c i n a n , de-
biendo entonces y en cumpl imien to de la ley de Segovia hacer 
presentación de la escr i tu ra de obligación y fianza otorgada por sí 
y por el receptor de penas de Cámara , con la solici tud de que 
se le dé tes t imonio de su instancia para presentarse ante la Real 
Pe r sona ; no ten iendo obligación á formal izar todas estas gestio-
nes en aquellos casos en que in terpongan la autor idad de sus ofi-
c io s , coadyuvando el derecho de un t e rce ro , comunidad ó repú-
blica , cuyos cue rpos entonces habrán de prestar la pena y fian-
za de las mil y qu in ien ta s doblas (7) , deb iendo notarse que con-
tra dicha obligación de afianzar , no se admite res t i tuc ión de pri-
vilegiado ( 8 ) . 
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5. No tiene lugar el recurso de segunda supl icación en los ca-
sos s iguientes : i . ° en las causas cr iminales por lo que hace á la 
pena de que pr inc ipa lmente se trata en ellas ( 1 ) ; pero será admi -
sible en cuanto al ín teres de la p a r t e , que por incidencia y acce-
sor iamente se pide (2): 2.° en los pleitos de la Real Hacienda (3_): 
3.° en causas de re tención de bulas ; en pleitos sobre hidalguía 
que se ventilen en las chancille» ías ; sobre precedencia de as ien-
tos en los t r i b u n a l e s , no ten iendo emolumentos anejos que as-
c iendan á la cant idad d é l a l e y ; sobre derecho de pa t rona to que 
n o tenga aneja alguna cosa que llegue á la misma can t idad ; ni 
en pleito sobre privilegios de exención (4): 4.° t ampoco se ad-
m i t e segunda suplicación de la sentencia de r e v i s t a , aunque no 
sea con fo rme con la de vis ta , en las causas de posesion de los 
bienes de mayorazgo , aunque se trate pr incipalmente de ella (5); 
5." solo tiene lugar la segunda suplicación de sentencia definil i-
va de revista (6J; pero no de in te r locu to r ia , aunque tenga fue r -
za de def in i t iva , y pare per ju ic io al negocio principal (7). 

6. Siempre que las sentencias de vista y revista de los t r ibu-
nales super iores sobre p r o p i e d a d , esten en te ramente confo rmes , 
se han de ejecutar i n c o n t i n e n t i , como asimismo aquello en que 
lo fueron , no obs tan te la segunda suplicación que se in te rponga , 
d a n d o quien las hubiese o b t e n i d o , fianzas á satisfacción de los 
mismos j u e c e s , de quienes se supl icare , de devolver lo que se le 
entregue en el caso de que la sala de mil y Quinientas mandase 
otra cosa contraria (8). Con estas fianzas ha de llevarse ind i s t in -
t amente á ejecución la sentencia de revista en causas de Ind ias , 
sin^embargo de la segunda supl icación, aunque debe admit i rse (9). 

7. La expresada disposición legislat iva, dice el señor El izon-
do (10), »como que recae sobre la conformidad de las dos sen-
tenc ias , y la supone necesaíia para su e jecuc ión , ofrece la du-
da relativa á cuando se dirán ó no conformes para graduarse de 
ejecutivas las decisiones. Nosotros juzgamos debe ser la con -
fo rmidad en la sustancia y en el e f ec to , esto e s , en la cant idad, 
cualidad y condicion litigiosas pudiendo suceder muy b ien , 
como nos lo enseña d iar iamente la experiencia , ocur r i r en las 
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resoluciones varios capítulos, ó comprender diversas partes, res-
pecio de las cuales en unas sean conformes las sentencias de 
vista y r ev i s t a , y en otras se note diversidad acerca de su con. 
t ex to ; de modo que entonces si bien deberán ejecutarse las sen-
tencias en lo que tuvieren c o n f o r m i d a d , no puede suceder lo 
mismo en los demás capítulos que contengan diferencia, habien-
do siempre de sobreseerse en el todo de lo d e c i d i d o , cuando los 
ex t remos d iversamente juzgados tienen tal conexion y depen-
dencia con aquellos en que se observe la conformidad , que no 
puedan estos ejecutarse sin perjuicio de los pr imeros ( 1 ) . 

8. Suele ser también f recuente en la prác t ica , añade el mis-
mo autor , el caso de que en la sentencia de vista, solo se mande 
una cosa, añadiendo la de revista la condenación de cos t f s ; en 
cuyas c i rcunstancias , aunque no hay la conformidad de las dos 
en esta última p?¡rte, se ejecutan en el t o d o , considerándola como 
dependiente y aneja á lo pr incipalmente juzgado ( 2 ) : siendo tan 
indispensable la fianza para la ejecución , que ha de prestarse 
por la parle que obtenga , aun cuando su coli t igante, ó no la pida 
ó deje de oponer este defecto , por ser aquella cualidad de sustan-
cia en la disposición de la ley (3) , y como tal no admite inter-
pretación alguna. 

9. De la necesidad que hay de dar las fianzas para ejecutar-
se lo decidido un i fo rmemente en vista y revista , deducimos no 
se exime de prestar las persona a l g u n a , ni alcanza á suplirlas la 
caución juratoria del pobre que ob tenga , á resti tuir lo que se le 
mande entregar en su c a s o , pues aqut.Ua cualidad es tan precisa 
por la naturaleza de la misma cosa y por la sustancia del acto, 
que ha de cumplirse específ icamente , y de modo alguno se ad-
mite en su suplemento cualquiera otro m e d i o , especialmente 
en un p o b r e , en quien s iempre es de temer la difícil conserva-
ción de la cosa y la cuasi imposible recuperación de es ta , de 
suerte que entonces lo que dictan á un propio tiempo la razón 
de justicia y de conveniencia de los interesados e s , se póngala 
cosa litigiosa en secuestro hasta recaer la última decis ión; que 
fue el úl t imo ruedio que propusimos en un grado de s e g u n d a su-
plicación de Antequera , t en iendo entonces á la vista asi la ley 
de la fianza llamada de T o l e d o , la cual no admite por suplemen-
to la caución juratoria en el pobre , ccmo ni tampoco la dispen-
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sa el es tablecimiento legislativo acerca de la ejecución de las 
sentencias arbi trar ias , no obstante apelación ó reclamación (*). 

10. En Jas audiencias de Indias hay diversa práctica acerca 
de este p u n t o , pues aunque de lo sentenciado en vista y revista 
se interponga segunda suplicación para el Consejo , no se s u s . 
pende la e jecuc ión , y asi se despachan ejecutorias en favor de 
las partes que las obt ienen, unas veces con fianza de estar á de-
recho, y pagar juzgado y sentenciado en su easo y lugar, y ot ras 
aun sin poner este gravamen, hal lándose en aquella legislación 
dispuesto por el señor Don Felipe I V , en Madrid á 7 de julio 
de 1621 ( i ) , que pudiendo suceder que por ser pobre la parte 
en cuyo favor ha de ejecutarse la sentencia de revis ta , sin em-
bargo de la segunda suplicación, no halle fiadores, y aun la con-
traria conociendo no ha de l ibrársele la ejecutoria sin fianza, 
interponga el grado para no desembolsar con esta ocasion su 
a d e u d o , conforme á la sen tenc ia ; precediendo información de 
pobreza con citación del fiscal de su Magestad y de la parte 
suceda la caución juratoria en lugar de fianza real y verdadera ' 
y asi se ponga en los autos (2). ' 

11. El l i t igante que quiera usar de este recurso ha de pre-
sentarse en el tr ibunal mismo donde se siguió el pleito den t ro 
del término de veinte dias siguientes al de l a notificación hecha 
al procurador ( 3 ) , sin que sea necesario que se le haga saber á 
Ja misma parte en persona, como se practicaba a n t e s , según lo 
dispuesto modernamente por la Real pragmática de 18 de agosto 
Je 17 /4 (4). Se in t roduce el recurso suplicando segunda vez para 
ante su Magestad de lá sentencia de revista con la pena y fianza 
de las mil y quinientas doblas que dispone la ley de Segovia ó 
una escri tura de fianza de la misma cantidad. En el recurso se 

d e expresar las causas del agravio del mismo modo que se 
practica en las súplicas ordinarias; y ' d e esta solicitud se da t ras-
lado a los demás col i t igantes , para que con vista de los autos ó 
contradigan el g r a d o , por no admit i r la causa este remedio ó 
se opongan á las fianzas por falta de idone idad , ó aleguen de la 
justicia de la sentencia de revista. Este expediente pasa siempre 

A l g u n o s o p i n a n q u e l a c a u c i ó n j u r a -
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c o m o e n o t r o s ; p e r o l a s r a z o n e s a l é g a l a s 
c o n t r a e s t a o p i n i o n s o n m u y p o d e r o s a s : 
a d e m a s d e q u e e n e l t i t . 2 2 . l i b 1 1 . N o v . 
R e c . , d o a d c s e t r a t a d e l a s e g u n d a s u p l i c a -
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y por necesidad á los fiscales de su Magestad, asi en España co. 
mo en Indias , por quienes se cont radice ó coadyuva el gra. 
do (1). 

12. En vista de lo que por todos se alega , la cnancillería ó 
audiencia provee auto concediendo ó negando el testimonio para 
presentarse á su Magestad. Si se le c o n c e d e , debe el suplicante 
hacer la presentación den t ro de los cuarenta días desde que se 
declara habe r lugar á la segunda supl icac ión , y se le da el tes 
t imonio (}). Pe ro si el t r ibunal se le denegare desest imando el re-
curso , puede valerse de uno de los dos medios siguientes: 1 ( q U e 
es el m a s común ) quejarse d i rec tamente al Piey por medio de un 
m e m o r i a l , el que se remi te á consul ta del Consejo , y según lo 
que en ella expone este supremo t r ibunal , se concede ó niega el 
recurso . Estas consultas se han hecho á veces por la sala de Go-
bierno , y otras por las tres de Mil y Quinientas ( 3 ) ; el 2.° arbi-
trio que t iene la parte agraviada, es el de presentarse con el tes-
t imonio correspondiente por el recurso de súplica en la sala de 
Mil y Q u i n i e n t a s , donde se manda despachar la provisión ordi-
naria de emplazamiento y remisión de los autcs originales obra-
dos sob re este i n c i d e n t e , y venidos se^toman y alega por las 
par tes , y conclusos se procede por las tres salas á su determi 
nación. Si se revoca el auto apelado , se manda dar la certifica-
ción para presentarse á su Magestad (4). P e r o estimándose no 
cor responder el r e c u r s o , se da la providencia siguiente : No ká 
lugar el grado, y devuélvanse los autos , cuya devolución se 
hace s i empre por un por tero del Consejo á costa de la parte que 
i n t r o d u j o el g rado ; debiendo notarse que según se dispone en 
una ley ( 5 ) , en las causas en que se declare haber ó no grado pa-
ra supl icar segunda vez con la pena de las mil y quinientas do-
b las , no hay lugar ni debe admit i rse súplica de los tres autos. 

13. Las audiencias de América no tienen facultad para de-
clarar si há lugar el grado de segunda suplicación en otro algún 
caso que en el de constar c la ramente de los autoí que el valor 
ó cant idad de la causa litigada llega ó no á ocho mil ducados, 
que r equ i e r e la ley para la admisión de este recurso extraordi-
n a r i o ; deb iendo aun entonces mandarse remitir el proceso ori-
ginal al C o n s e j o , quedando copia autorizada de él á costa del 

1 F . I i z o n d o Pract. univ. for. t o m . 6 . 
p a r t . 2 . c a p . 1 . m i m , 1 7 . 

2 E s c o l a n o Práctica del Consejo fíeal, 
t o m . 2 . c a p . 1 7 . p a g . 95- S e ñ o r C o n d e d e 
l a C a ñ a d a , Instit. pract. p a r t . 3 . c a p . 4 . 

m i r a . 4 3 . 
3 E s c o l a n o e n e l l u g c i t . p a g . 1 l b . 

4 E s c o i a n o e n e l l u g . c i t . 

5 L e y 1 5 . t i t . 2 2 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . 

suplicante en la audiencia, y ci tando á las partes para que prosi-
gan su justicia (*). 

14. Admitido que sea el recurso de !a segunda suplicación 
para hacer la notificación á su Magestad se eutrega el testimo-
nio ó certificación, que se libra por el escribano de Cámara actua-
rio del pleito, á cualquier notario escribano de los reinos, quien 
se presenta al secretario de la Real e s t ampi l l a ; y en su vista le 
señala el día y hora en que puede presentarse á su Magestad , y 
en el hace la notificación extendiendo la diligencia á cont inua-
cion del test imonio (}). 

15. Practicada esta diligencia solicita el suplicante en la Real 
Cámara por medio de un memorial se despache la co r r e spon-
diente cédula de comision, la cual con el test imonio y poder es-
pecial se presenta al C o n s e j o , pretendiendo que á consecuencia 
ue lo que se ordena en ella se manden l ibrar los competentes 
despachos de emplazamiento , y para que el escribano de Cáma-
ra de la chancillería ó audiencia, ante quien ha pasado el pleito 
r e m í t a l o s autos originales de é l ; y por decre to del Consejo 
pleno se manda cumpli r la cédula de c o m i s i o n , y que pase á la 
sala de Mil y Qu in ien ta s , donde se hace presente y se acuerda 
la expedición de los despachos , que se p i d e n , de remisión de 
autos y emplazamiento (3). 

16. Es admisible en este recurso la adhesión del contrar io ó 
col i t igante , asi como en el grado de apelación ó de súplica 
para obtener la revocación ó enmienda de la sentencia en lo que 
le sea per judicia l (4j. 1 

17. Aunque según una ley de la Recopilación (5) , las causas 
han de verse y de lermiuarse en el grado de segunda suplicación 
por Jos mismos autos del proceso, sin recibir escri to ni pet ic ión, 
y sin dar lugar á nuevas alegaciones ni p robanzas , escri turas , ó 
dilaciones ni pedimentos , por vía de res t i tuc ión , ni en otra m a -
nera alguna; sin embargo hay e jemplares , según afirma Escola-
no (6), de que hal lándose ya los autos de grado en el Consejo, si 
alguna de las partes ha encontrado á este t iempo algunos docu-
mentos tales que pudieran hacer variar enteramente el concep-
to y justicia del negoc io , los ha presentado á su Magestad c o n 
un memorial ju rando haber l legado entonces á su not ic ia , y p i . 

* E l i z o n d o Pract. univ. for. t o m . 6 . 
p a r t . 2 c a p . 1 . n u m . 8 . 

2 E s c o l a n o e n s u Pract. t o m . 2 . c a p . 
1 / . p a g . 9 7 . ' 

3 Escolano pag 97. cit. j sig. 

4 E l i x o n d . l u g . c i t . n n r a . 2 0 . E s c o l a n o 
l u g . c i t . p a g . 9 6 , n o l a 2 . 

5 L e y 7 . t i t . 2 2 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . 
6 E s c o l a n o l u g . c i t . p a g . 1 0 6 . 



diendo se sirviese manda r que se admit ieran, y se volviese á ver 
el negocio. Estas solici tudes se han remit ido al Consejo para 
c o n s u l l a , y en vista de la que ha hecho , se ha resuelto que se 
admitan , y se devuelvan con los autos á la chancillería ó audien-
cia de donde habian venido , pa ia que se volviese á ver el ne. 
gocio. 

18. Sobre este mi smo pun to dice el señor Conde de la Ca-
nada lo siguiente (1). » L a repe t ida observancia del Consejo ha 
expl icado este ar t ículo , y ha removido toda disputa acerca de 
admit i r los nuevos i n s t r u m e n t o s ; pero siempre la hay muy em. 
peñada entre las par tes sobre la existencia y prueba de las dos 
calidades indicadas ( e s t o es, d e habe r llegado nuevamente á no-
ticia de la p a r t e , y de descubr i r se en los mismos instrumentos 
el derecho y justicia de l que los presenta ) , y como se detienen 
algunos minis t ros de l Conse jo en admit i r ins t rumentos , aun para 
examinar su calidad y c i rcuns tancias , según he visto muchas ve-
ees , toman las par tes el m e d i o de presentar los á su Magestad, 
supl icando reveren temente se sirva mandar los remit i r ai Conse-
jo , para que t en iéndo los p r e s e n t e s , como parte de los autos, los 
de te rminen en justicia. Su Magestad los manda p?sar para que el 
Consejo haga de el los el u s o que tenga por conveniente , y en-
tonces p rocede á examina r sus c i rcunstancias , y á declarar si 
há lugar ó no á su admis ión . 

19. » También h e vis to en o t ros casos presentarse instrumen-
tos en los pleitos de segunda supl icación que pendían en el Con-
sejo , y haber los r emi t ido á las chancillerías y audiencia?, 
d o n d e se habian d a d o las sentencias de vista y rev is ta , para que 
o y e n d o á las par tes i n s t ruc t i vamen te sobre la calidad de los mis-
m o s i n s t r u m e n t o s , r emi t i e sen después el expediente original al 
Conse jo , para hacer de él el uso conveniente . 

20. »Esta práct ica lleva dos fines: uno no embarazarse tanto 
el Consejo con estos i n c i d e n t e s , que las mas veces causan gran-
des di laciones ; y o t ro faci l i tar su defensa á las demás partes que 
l i t igan, cons ide rando que p o d r á n hacerla me jo r y sin tanto gas* 
to en las chancil ler ías ó aud i enc i a s ; y esto sucede mas propia-
m e n t e cuando se r eda rguyen de falsos los ins t rumentos presenta-
dos en e l C o n s e j o , ó se o f r ecen á p resen ta r otros que destruyan 
ó debi l i ten la fue rza d e los p r imeros . 

•21. Si despues de ins t ru ida la segunda suplicación falleciere 
el que se valió d e este r e c u r s o , deberá ocurrir entonces el here* 

1 Instic pract. par t . 3. cap. 4 . n u m . 39, 40 y 41 . 

dero á la justicia ordinaria del pueblo del domicilio de su cau-
sante á legitimar su persona con citación de los demás colitigan-
tes, reduciéndose su instancia á solos dos extremos, cuales son: 
haber muer to el que l i t igó , y sucedido en sus derechos el que 
trata de subrogarse en ellos. Lo mismo se practica cuando los 
bienes litigiosos son de mayorazgo, pues el juicio deducido acer-
ca d e ellos no es propio del poseedor , y asi pasa activa y pasiva-
mente á sus sucesores , pud iendo en aquel hacer lo que dejó de 
hacerse per el que poseyó en su t iempo, ya acerca de in terponer 
ó abandona r l a segunda supl icación, ya en orden á todos los de-
mas actos y cuest iones judiciales que en nada pueden perjudi-
carles; ocur r iendo progresivamente al Consejo, donde se presen-
ta la información , ó saca provision para ejecutarse ( 4 ) . 

22. Los demás trámites que se observan en la prosecución 
de este recurso , se reducen á lo siguiente : si las partes quieren 
tomar los autos con el objeto de que sus abogados se ins t ru j 'an 
para la vista, lo solicitan con un ped imen to firmado de procura-
dor que tenga poder competente , y dándose cuenta en sala ordi-
naria de Mil y Qu in ien ta s , se decreta lo siguiente: Madrid etc. 
Entréguensele los autos por el término ordinario para solo el fin 
de que se imponga su abogado. A consecuencia de este decreto 
se entregan los autos al procurador bajo de un conocimiento ex-
presivo , numerando las fojas que tenga cada pieza. Pasados los 
tres dias siguientes á la fecha del conocimiento (que es el térmi-
no ordinario) puede la parte contraria pedir que se le apremie á la 
vuelta de los autos; en cuyo caso, si los devolviese pidiendo tér-
mino, ha de firmar también el abogado defensor esta petición, de 
la c u a l , y de la contradicción á e l la , si la hiciere el colitigante, 
se dará cuenta en la sala ordinaria de Mil y Quin ieu tas , expre-
sando los dias en que se tomaron los autos y devolvieron , el 
nombre del le trado q ne firmó , y el te rmino pedido. Se pone 
luego por decre to el que se concede , y se notifica inmedia tamen-
te al p rocurador , porque desde el dia siguiente al de la notifica-
ción se cuenta dicho t é r m i n o , y si en él no se vuelven los au-
t o s , se saca otro ap remio , y se practica lo mismo. Si las parles 
devolvieren los autos sin solicitar t é r m i n o , deben ponerse en 
ellos unas notas que rubrica el oficial m a y o r , mencionando en 
ellas los d i a s , mes y año en que se tomaron y devolvieron, des-
pues de lo cual se decreta que pasen al relator . 

23. Luego que este tiene hecho el apuntamiento ó memorial 

1 E l i z e n d o e n e l l u g a r c i t . n u i » . 2 1 . 



ajustado, puede cualquiera de los litigantes solicitar señalamien-
to de dia en un escr i to , del que da cuenta el escribano de Cama-
ra en la sala de T e n u t a s , y el decreto se ext iende de esta forma. 
Madrid etc. Señálese para el dia tantos, hágase saber á las 
partes, y pase al relator. 

24. El dia señalado para sentenciarse el pleito concurren pa-
ra votarlo los mismos señores que lo v i e r o n , y no pueden ser 
menos de nueve (1 }, excepto si ocurr iese que despues de visto 
el pleito por solo' el número de nueve, y antes de votarse, se hu-
biese m u e r t o , i m p e d i d o ó ausentado de estos reinos alguno ó 
algunos de e l los , pues en este caso lo pueden votar los que 
q u e d e n , con ta l que lo menos sean c iuco , sin que sea necesario 
el consent imiento de las partes, ni darles traslados, como se ha-
cia antiguamente (2). 

25. » P e r o si ocurr iese el c a s o , como s u d e sucede r , de no 
haber sentencia por razón de discordia , esta se dir ime por tres 
señores minis t ros que debe nombrar el señor presidente ó go-
bernador del Conse jo ( 3 ) , y para ello se le presenta memorial 
por cualquiera de las partes del pleito expresando las calidades 
y circunstancias de é l , y que habiéndose visto tal dia por los se-
ñores de tal sala , salió en d i s c o r d i a , concluyendo con la súpli-
ca de que para que se dir ima , se sirva nombrar los tres seño-
res ministros que fue ren de su agrado, conforme lo dispuesto por 
el auto acordado : el nombramiento se pone al margen del me-
morial , se pasa original por la secretaria de la presidencia á la 
escribanía de Cámara originaria del p le i to , y por esta los avisos 
correspondientes á los señores nombrados , y el expediente al 
relator ; en cuyo es tado puede cualquiera de las partes pedir se-
ñalamiento de dia para que lo vean los señores nombrados á quie-
nes se hace p r e s e n t e , y con el señalamiento se practica lo mis-
mo que con el an te r io r . 

26- » C o m o los jueces nombrados suelen ser de distintas sa-
l a s , se hacen estas-vistas despues de la audiencia en una de las 
del Consejo, y en ten iéndolo visto se debe presentar otro pedi-
m e n t o , sol ic i tando señalamiento de dia para el v o t o , del cual 
se da cuenta en la sala de tenutas á la primera hora de audiencia, 
y señalado d ia , se paja el aviso correspondiente á los señores 
minis t ros que lo v ieron , y no se hal laron al señalamiento, y des-
pues se lleva al r e l a t o r . " 

1 A u t o a c o r d a d o d e 8 d e e n e r o d e 1 7 4 5 . s e j o d e 1 1 d e a g o s t o d e l m i s m o a i í * . 
2 R e a l r e s o l u c i ó n d e s u M a g e s t a d d e 8 3 A u t o a c o r d a d o c i t a d o , 

d e s e t i e m b r e d e 1 7 4 7 , á c o n s u l t a d e l C o n -

27. » En el dia señalado se juntan en la sala de Mil y Quinien-
tas, y se procede á su votacion y sentencia , q u " ext iende el re-
lator en papt l del sello cuarto á lo a»„ r¿ ¿e oi en dicha sen-
tencia se confirmare la de revista en lo p: «i 'jipal de que se supli-
có , habrá de satisfacer el suplicante la pena de mil y quinientas 
doblas , aunque se hubiese modificado ó enmendado en otros ar-
tículos menos pr inc ipa les , ó respecto de las cos ta s , f iu tos ú 
otras cosas accesor ias , á no ser que la revocación ó enmienda 
de dicha sentencia de revista huLiere recaído sobre cosa tan ar-
dua ó de tanto va lo r , que por ella sola y sin respecto á la causa 
p r i nc ipa l , se pudiera haber suplicado (2). Si el supl icante se 
apartase de la suplicación dent ro de tres meses de como la inter-
p u s o , se eximirá del pago de las mil y quinientas d o b l a s ; pero 
si se hubiese apar tado de aquella de spues , tendrá igual obliga-
ción á satisfacerlas que si se hubiese confi rmado la sentencia de 
revista ( 3 ) . 

28. De la sentencia dada por la sala de Mil y Quinientas en 
el grado de segunda suplicación , no hay recurso ni súplica al-
guna; por lo cual no se notifica á las par tes ; y si se confirma la 
de revista de la chancillería ó audienc ia , se devuelven á ella 
los autos para que haga despachar la e j ecu to r i a ; pero si se revo-
ca, se quedan en el Conse jo , y este la expide (4). 

Nota. P o r Real cédula de 10 de mayo de Í797 ($) , tuvo á 
bien mandar su Magestad se admitiesen en el supremo Consejo de 
la Guerra el recurso de segunda suplicación y el de injusticia 
notoria en los casos en que tienen lugar según las leyes; y como 
la particular const i tución de dicho supremo tr ibunal exigiese 
ciertas prevenciones necesarias para acomodar á él uno y otro 
r e c u r s o , se especificaron en los artículos de la misma cédula , á 
la cual podrá acudir quien necesite mayor información sobre es-
te punto. El Consejo Real de las Ordenes no ha podido ob tener 
la misma gracia que el snpremo de la G u e r r a , como puede ver-
se en la Real cédula de 8 de abril de 18ü2 (6), por la cual se d e -
clara qwe la reserva al supremo Consejo de Castilla de ios jui-
cios de injusticia n o t o r i a , es extensiva también á los de segun-
da supl icac ión , que promuevan las partes de las sentencias de 
revista, para que se habilitó al Consejo de las Ordenes en prag-
mática de 18 de abril de 1792. 

1 E s t o s e h a t o m a d o d e E s c o l a n o , b u e n 3 L e y 2 t i t . 2 2 . l i b . 1 » . Nov. R e e 
, a " a t e r i a - V é a n s e l a s p a g . 1 0 0 , 4 L e y e s 1 1 y t 5 d e l m i s m o t i t . y I ¡ b . 
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CAPITULO VIGESIMOPRIMERO. u -

Del de injusticia notoria. 

1 , 2 , 3 y 4. Explicación de lo 
que se entiende por injus-
ticia notoria. 

5. ¿Si será necesaria la notorie-
dad de la injusticia para 
justificar este recurso? 

6 hasta el 1 f . Argumentos por 
la negativa de la dificultad 
propuesta. 

12 basta el 19. Razones por la 
afirmativa. 

20. Para introducir este recurso 
debe preceder depósito de 
quinientos ducados vellón, 
ó fianza llana y abonada 
de dicha cantidad. 

21. ¿Eo que casos no tiene lugar 
este recurso ? 

22. 23 y 24. Si la sentencia de 
revista contiene diversos 
capítulos, podrá justificar-
se el reeurso en uuos y no 
en otros. 

25. Pueden ser multados los abo-

1. D os dificultades se ofrecen desde luego al tratar de es-
te r ecurso : 1.a ¿que se en t iende por injusticia notor ia? 2.a ¿si 
será necesaria la notor iedad de la injusticia para entablar ó jus-
tificar el recurso? E n orden á la primera son diversas las opinio-
nes de los autores , pues como dice el señor Don Simón Vieg»? 
en su Discurso sobre el foro: »Se han escrito tales cosas sobre 
la no to r i edad , y hay tales opin iones , que cas inos han frustrado 
este remedio de las l e y e s . " Sin embargo , el mismo au to r , des-
pues de varias reflexiones , añade: »á pesar de todo esto la voz 
notoria tiene su significación y su valor, y se ent iende por tal la 
que resulta del proceso sin necesidad de nuevas pruebas. ' ja 
señor El izondo (1) of rece esta misma idea con mayor amplitud, 

gados que firmaren las pe. 
ticiones de dichos recur-
sos y los que entraren á 
defenderlos , suponiendo 
que están revestidos délas 
circunstancias necesarias 
para su justificación, y re-
sultando lo contrario por 
la inspección de los autos. 

26. Para introducir este recurso 
no hay término señalado 
por las leyes. 

27 hasta el 34. Trámites que se 
observan en este recurso, 

Nota. Reales órdenes declarando 
varias dudas acerca del tri-
bunal en que deberán in-
troducirse los recursos ex-
traordinarios de las senten-
cias que dieren los jaeces 
de alzadas ó apelaciones 
en los consulados de co-
mercio. 

1 Pract. univers. fov. tom, 6. p»rt. 1. cap. 10. 

diciendo ser »notor iamente injusta aquella sen tenc ia , cuya ini-
quidad aparece de sola la material lectura de los au tos , ó por no 
ser la decisión conforme á la demanda ó á lo deducido ó proba-
do por las pa r t e s , ó cuando tiene contra sí la notoria resisten-
cia del d e r e c h o , expliqúese ó no el error en la misma decisión " 
El señor Conde de la C a ñ a d a , t ra tando con su acos tumbrada 
solidez de esta ma te r i a , dice asi (1): ,,La mayor y cuasi insupe-
rable d i f icu l tad , á causa de no poder sujetarse á reglas positivas 
y ciertas en todos los casos que o c u r r e n , ni aun en el mayor 
numero de ellos, consiste en el concepto y graduación de la que 
se llama injusticia notoria , y en los medios por donde deben 
c a m i n a r l o s jueces para acrisolarla y asegui arse de ella con un 
j u i d o cons tante sin ninguna duda racional y p r o b a b l e . " 

2 »A mí me parecía , añade el mismo a u t o r , que los jueces 
no deben pararse en las primeras nociones que presentan los au-
tos en su inspección , sino que deben internarse en su examen y 
conocimiento , combinando los hechos hasta ponerlos en estado 
de su positiva y clara existencia ; pues una vez asegurados los jue-
ces de esta fuente y manantial del derecho , conocerán las mas 
veces con toda c la . idad el que sea aplicable á la decisión del 
p l e i to , viniendo á convencerse de si la sentencia de revista fue 
o no justa. 

3. «Yo he defendido y juzgado bastantes pleitos que han ve-
nido a Consejo por recurso de injusticia no tor ia , y en ninguno 
he hallado que las sentencias de las chancillerías y audiencias 
contengan una determinación clara y positiva contra las leyes 
y derechos expresos, ni que caduque por falta de p o d e r , citación 
ni subversión del orden público , que influyen en la natural de-
tensa de las par tes , y en todos ha sido necesario internar el co-
nocim.ento en los hechos p r o b a d o s , y descender á lo que de-
terminan las l eyes , y cuando no las hay adaptables , recurr i r á 
Jas razones que han admitido con uniformidad los autores. 

4 »S i hubiese alguna duda acerca de si están probados los 
hechos , o sobre lo dispuesto por las leyes para la decisión , sien-
do razonable y de algún modo fundada , no se justifica la causa 
del r e c u r s o , porque vence entonces la presunción y autor idad 
de la sentencia de r e v i s t a , y se confirma por los señores del Con-
sejo , y la sentencia que entonces se da en é l , pone un sello per-
petuo a las disputas y á los recursos del p le i to ." 

P o r l ú <lue h a c e á la segunda dificulted propuesta en el 
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párrafo 1 , el mismo Conde de la Cañada pone argumentos m u y 
fuer tes en pro y en contra , adhir iéndose por fin á la opinion 
de que es necesaria la notoriedad de la injusticia para justificar 
el recurso como se verá por el siguiente ext rac to de sus obser -
vaciones. 

6'. » Atendiendo las leyes al debido h o n o r , respeto y decoro 
de los j u e c e s , mandan que los que apelan de sus sen tenc ias , no 
digan que juzgaron m a l , y esto se ent iende generalmente con 
t o d o s , aunque sea con los ordinarios que conocen en pr imera 
ins tanc ia , según previene la ley 12. tit. 18. lib. 4. Rec. , ó 24. tit. 
30. lib. 11 de la N o v . : »Otros í m a n d a m o s : que aquellos que 
apelaren no sean osa los de decir al alcalde que juzgó m a l : " 
lo mismo dispone la b y 26. tit. 23. Pai t. 3. Para con los que 
componen los tribunales super iores , es mas es t recho el encar-
go en cuanto al respeto y veneración con que deben mirarse 
sus providencias, especialmente las definitivas. ¿Como pues se-
rá compatible que las partes que in t roducen este recurso de las 
sentencias de revista d é l a s chancillerías y audiencias , digan no 
solo que juzgaron mal sus m i n i s t r o s , sino que lo hicieron con 
injusticia no to r i a , que es lo mismo que con iniquidad? Porque 
ya proceda de ignoranc ia , ya de poca diligencia en el examen 
del p roceso , ó ya de mal ic ia , s iempre será grande la injuria que 
se hace á dichos minis t ros , y mayor la osadía de imaginarla y 
proponer la . 

7. He observado en el auto 7. tit. 20. lib. 4. Rec. ( 1 ) , que 
ent re las causas que excitaron el aumento de los cincuenta 
mil maravedís, señalados en el auto 6 an te r io r , á quinientos du -
cados , se expresa como una de ellas : » N o siendo menos repa-
rable la nota de los t r ibunales superiores que han de terminado 
los p l e i to s , de que se in t roducen los recursos ;" pero esta nota 
no se fija precisamente en que se t raten sus sentencias de inicuas 
ó notor iamente injustas; pues bastaría para que se concibiese 
nota reparable contra dichos ministros el tratar sus determina-
ciones de i n j u s t a s , como se supone en los recursos. 

8. La pruéba de la proposicion antecedente se presenta con 
toda demostración en la ley 1. tit. 20. lib. 4. Rec. ( 2 ) , que dis-
pone lo conveniente acerca de la segunda suplicación en los 
pleitos que por su entidad y calidad puedan recibirla. El de-
pósito ó fianza de las mil y quinientas doblas que debe prece-
d e r , es con exceso mayor que la de los quinientos ducados que 

1 Lej 2. tit. 23. lib. 11. Noy. R«c. 2 ley 1. tit. 22- lib. 11. Noy. ítec. 

exi^e para el recurso del citado auto 7 ; y en esto se descubre 
haber in tentado la ley detener mas es t rechamente la segunda 
sup l icac ión , sin embargo de que la causa por su entidad debia 
fac i l i ta r la ; y verificándose igual nota reparable contra los mi-
n is t ros que dieron la sentencia de revista , no se cae en la pena 
de las mil y quinientas dob las , si probase la parte por los me-
dios comunes de derecho que la sentencia de revista no fue jus-
t a , sin necesidad de probar que no lo sea no tor iamente . Esta 
pena y la de los quinientos ducados fueron int roducidas para 
contener la malicia de las partes en el uso de las segundas su-
plicaciones y de los recursos . Asi se expresa l i tera lmente en la 
citada ley 1. tit. 20. lib. 4 , pues dejando explicadas las cali-
dades de los p le i tos , en que puede tener lugar la segunda su-
plicación, cont inúa dic iendo: »Pero es nuestra merced que, por-
que la malicia de aquellos que suplican por alongar los plei tos , 
no haya lugar que la parte que suplicare de la dicha segun-
da s en t enc i a , dada por los dichos nues t ros oidores con el per-
lado que fuere p r e s i d e n t e , que se obligue y dé fiadores dentro 
de Jos dichos veinte días ante los dichos oidores de pagar mil y 
quinientas doblas r si por aquel ó aquellos , á quien Nos lo en-
c o m e n d a r e m o s , fuere hallado que la segunda sentencia de los 
dichos nuestros oidores fue bien y derechamente dada. ' ' 

P. En el auto 10. tit. 20. lib. 4. de 12 de enero de 1740 , se 
hallan por pr imera vez las palabras injusticia notoria aplicadas á 
este r ecu r so ; pero de un modo enunciativo y con referencia á las 
disposiciones anter iores . En la parte principal del refer ido au-
to 10 se ordena y dispone que se admitan por punto general los 
grados de segunda suplicación de las sentencias que causaren 
ejecutoria en la audiencia de Cataluña, según estaba resucdto y 
declarado para las demás de la corona de Aragón. 

10. »En la segunda pa r t e , que es subal terna ó incidente de 
la p r imera , se dice que en los pleitos que por sus circunstan-
cias no pueden recibir la segunda suplicación , quede libre y 
salvo á las partes el recurso de injusticia notoria , de dichas 
sentencias del C o n s e j o , según su auto a c o r d a d o , y como se 
practica en todos los tr ibunales de estos reinos. No hal lándose 
en el auto a c o r d a d o , á que se refiere expresión alguna que in-
dique haber de ser notoria la injusticia de Ja sentencia de re-
v i s t a , es preciso que se modere y ajuste á dicho r e l a t o , ma-
yormente cuando no se debe presumir revocación de las leyes 
anter iores en todo ni en p a r t e ; no constando claramente en las 
posteriores la voluntad del l eg i s l ador , »acordada con omes 



entendidos é s a b e d o r e s , " del modo y forma que es tab lecen las 
leyes 9 , 17 y 18 tit. 1. Par t . 1 , y la 8. tit . 1. lib. 2. de la Rec 
ó sea 8. tit . 2. lib. 3. Nov. Rec. 

11. » Convéncese mas la inteligencia explicada , teniendo pre-
sente que las leyes deben ser manifiestas y claras en lo que dis-
ponen , sin dar ocasion á engaños por su oscuridad : leyes 1 tit 
1. lib. 2. y 8. tit. 1. Par t . 1 j y el canon 2. dist . 4. Y si se exten* 
dieran los dos autos acordados 6 y 7. tit . 20. lib. 4, que son los 
que tratan de in tento de este r ecu r so , á que se hubiese de jus-
tificar y probar necesariamente la injusticia notoria, que no se 
expresa en dichos au tos , no serian c l a ros , manifiestos y cumpl i -
dos , sino muy capciosos , exponiendo no solo á los ignorantes , 
sino también á los sabios , á que padeciesen engaños ; pues ha-
llaban abierto el paso á este recurso en su p r inc ip io , y cerrado 
es t rechamente en su reso luc ión , quer iendo que se probase con 
notor iedad la injusticia de la sentencia de revista ; pero esto se 
acerca á lo imposible por las dificultades que inventan los h o m -
bres , las cuales bastarian las mas veces para hacer oscura en 
el dictamen de los jueces la injusticia que se pretendía fuese no-
toria : (Novel . 44. cap. 1. §. 3. i b i : Niiiil inter homines sic cst 
indubitatumj ut non possit f licet aliquid sit valde justissimum) 
tamen suscipere quanulam solicitam dubitationem, y el Papa Cle-
mente V. en su prefacio á las clementinas : Nul/a juris sandio, 
quantumcumque perpenso digesta consilio , ad humana; natura 
varietatem , et machinationes ejus inopinabiles sufficit, nec ad 
decisionem lucidam suw nudosa* ambiguitatis attingit.) 

12. Hasta aqui las razones que parece prueban bastar la s im-
ple in jus t ic ia , y no ser necesaria la notoria para justificar el re-
curso: veamos ahora cuales son las que hay en pro de la no to -
r iedad, y cuya fuerza movió al autor á que abrazase esta opinion. 

13. »Aunque el citado auto 10 se refiere al 6 y 7 del propio 
t í tu lo , su disposición es completa en cuanto denomina este re-
curso de injusticia notoria, y debe subsist i r por sí sola en to-
da la ampliación de su autoridad , aunque los relatos no pare-
ciesen en el m u n d o ; porque el l eg i s ladores l i b r e e n lo que or -
dena y m a n d a , sin depender en manera alguna de las leyes an-
ter iores , siendo esta una limitación muy solemne de la regla 
que establece que el referente no prueba sin ei r e l a to , de la cual 
t ra tan muchos au to res , señaladamente Pareja de instrumento-
runi edit. tit . 7. res. 9. desde el 9 hasta el 32. 

14. »El Consejo cuando consul tó el citado auto 10, y mas pr in . 
c ipalmente su Magestad en su soberana reso luc ión , tuvieron muy 

a la vista los dos enunciados autos 6 y 7 , en su letra y en su es-
p í r i t u , y no podia menos de ser adecuada su referencia á los 
mismos autos 6 y 7 ; y esta es otra prueba que convence su uni-
lo rme inteligencia en cuanto á que el recurso es y debe l lamarse 
s iempre » d e injusticia n o t o r i a . " 

15 » Uno de los pr imeros principios de la legislación es que 
cuando hay una ley oscura , se entienda y declare por otra que 
sea clara y trate del propio asunto , y esta es otra regla que 
obliga a conocer la ident idad de las disposiciones acerca de la 
»injusticia no to r i a" de este recurso. 

16. »Los que l e i n t r o d u c e n , l o proponen siempre c o n las pala-
bras expresivas de ser de injusticia notoria , y esta fórmula repe-
tida con uniformidad en sus escr i tos , demuestra por los princi-
pios indicados su cons tante inteligencia. 

17. »El Consejo lo admite en el propio concepto, y como que 
el fundamento de el es la misma injusticia notoria que motiva la 
parte que Higa, y con el mismo propósi to procede á examinar 
los autos del p roceso , y dar su sentencia ; y este es otro medio 
que califica mas seguramente la inteligencia explicada: ley 5. tit . 

„«• i?i 34' de le*ib' y el 6- lnstitut' de satisdatiombus. 
18. »E l recurso por solo este t í tu lo , sin unirle el de injusticia 

notoria , comprende como único fundamen to la misma in usticia 
notoria sin que su explicación ó declaración obre efecto aNuno 
esencial en cuanto á este r equ i s i to , sí solo el extrínseco de m a -
nilestar y poner en claro lo que se contenia en el nombre ó voz 
de recurso. P rueban esta proposicion las consideraciones siguien-
tes : 1. que este es un remedio extraordinar io , in t roducido por 
equidad en los casos en que se prohiben los ordinarios de ape-
1 acion y supl icación, y ha de tener precisamente alguna part icu-
ar circunstancia que lo justif ique; y esta no puede ser otra que 

la iniquidad o injusticia notoria , y la opresion que reclama De 
otro modo sena igual este recurso en ei conocimiento y de ter -
minacionvcon ios medios ordinarios de la apelación y suplica-
ción ; pues también se busca en ellos la injusticia de las senten-
cias que los motivan. Si la ley prohibe las apelaciones y supli-
caciones porque sean tres conformes , ó por la excelencia dé los 
jueces que han dado las de vista y revista , y entrase el recurso 
con el mismo efecto en su conocimiento y d e c i s i ó n , vendría á 
permit i rse por este medio extraordinario lo que está prohibido 
por as vías comunes de apelación y súplicas , dilatando con la 
ampliación de estos recursos el fin de los pleitos con daño de la 
causa p u b l i c a , lo cual resisten poderosamente otras leyes. 



19. »Este modo de conocer y demost rar que la causa que jus-
tifica este recurso es la iniquidad ó injusticia notoria de la sen-
tencia de revista , se deduce de las doctr inas de los autores que 
tratan en general de él como remedio ex t raord inar io , señalada-
mente el señor Mat. de regimine regni Valentía , cap. 12. §. 7, 
y el señor Cre sp í , part . 1. observ. 10. num. 7 9 , y en la observ. 
60 y 77. con otros muchos que refieren. 

20. El que int roduzca este recurso debe previamente deposi-
tar quinientos ducados de vellón (1) , ó dar fianza lega , llana y 
abonada hasta dicha cantidad ( q u e ha de recibir de su cuenta y 
riesgo el escribano ante quien se o t o r g u e ) , en la cual se le con-
dena desde luego si el Consejo con vista de los autos reconoce 
haberse valido las partes de este remedio del recurso sin verifi-
car por él las causas que le justifiquen (*). Dicha condenación 
se aplica por terceras p a r t e s , la una para la Cámara de su Ma-
jes tad , otra para los jueces de la chancillería ó audiencia de 
donde viniere el r e c u r s o , y la otra para la parte contra quien se 
in tentare quedando libres de las obligaciones del depósito o 
fianza los pobres que como tales hubieren l i t i gado , y lo justifi-
caren en el Conse jo , cumpliendo con la de hacer caución jura-
toria en la forma ordinaria en la chancillería ó audiencia donde 
litigaren (2) . . , 

21. No tiene lugar el recurso de injusticia notoria en ,os cin-
co casos siguientes: 1.° cuando la últ ima determinación de Ja 
causa loca por las leyes de estos reinos privativamente al gra-
do de segunda suplicación, y por ella á la sala de Mil y Quinien-
t a s , en los términos que se dijo en el capítulo a n t e r i o r ; 2. en 
los juicios posesorios de cualquiera calidad y entidad que sean; 
3." lampoco se han de admit i r dichos recursos de sentencias de 
vista mandadas ejecutar sin embargo de suplicación , sin que las 
partes que intentareu in t roduc i r los justifiquen en el Consejo ha-
ber pedido licencia para suplicar de dichas sentencias y que no 
se les concedió ; 4.° de las sentencias i n t e r l o c u t o r e s , excepto 
si fueren de aquellas que causan perjuicio irreparable 0. en 
las causas criminales de terminadas por la sala del cr imen de los 
tribunales superiores de las provincias ( 4 ) . , 

22. Si la sentencia de revista contiene diversos capítulos, po-

1 S i e l r e c u r s o f u e r e d e l o s t r i b u n a -
l e s d e I n d i a s h a d e s e r e l d e p ó s i t o d e m i l 
p e s o s , e s c u d o s d e p i a l a . R e a l c é d u l a d e 
¿ 4 d e F e b r e r o d e 1 / 1 2 . 

* D e c t a fiar.za s e t r a t ó e n e l c a p . 1 8 . 
l i t . 4 . l i b . 2 . <¡. 1 3 y 1 4 . 

2 L e y 1 . t i t . 2 3 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . 
3 L e y 2 . t i t . 2 3 . l i b . 1 1 . N o y . R e c . 
4 R e a l r e s o l u c i ó n d e l s e ñ o r D o n F e r -

n a n d o V I á c o n s u l t a d e l C o n s e j o , p u b l i c a -
d a e n n o v i e m b r e d e 1 7 5 8 . 

drá justificarse el recurso en unos y no en otros ; y será la sen-
tencia del Consejo cor respondiente en la confirmación y revo-
cación de los artículos respect ivos , con cuyo motivo se suscita 
la duda acerca del depósito de los quinientos ducados. Para igual 
caso se dispuso lo conveniente en la segunda suplicación por la 
ley 3. tit. 20. lib. 4. Rec. ( 1 ) declarando que si la sentencia de re-
vista se revocare en parte sustancial , cuyo impor te y valor pu-
diera dar lugar á la segunda supl icac ión , quedará la parte ex-
cusada de pagar las mil y quinientas doblas. 

23. Si para los recursos de injusticia estuviera determinada 
la cantidad ó valor del pleito en que pudieran tener l u g a r , se 
debería guardar la misma proporc ion alzando el depósito ó la 
fianza de los quinientos ducados , cuando ascendiese la sen ten-
cia en la parte que se revocase á la cant idad suficiente para in-
t roduc i r el r e cu r so ; pero como falta este s u p u e s t o , es preciso 
que se regule por el justificado arbitr io de los señores minis t ros 
del Consejo. Asi se ha verificado algunas veces , y fue una de ellas 
en el pleito que se de terminó el año de 1784 entre Don Martin 
de Epalza y su hijo Don Pablo , vecinos de Bilbao; pues habien-
do revocado la sentencia de revista de la chancillería de Val la-
dolid en parte cons iderab le , aunque se confirmó en otras de ma-
yor va lo r , se mandó alzar y entregar el depósito de los quinien-
tos ducados. 

24. P o r tanto , convendria para no dejar dudas en la legisla-
ción de estos recursos , que se acordase y señalase el valor de la 
causa para que se admitiese el recurso , como se declaró para la 
segunda supl icac ión , y se aumentó con proporcion al t iempo y 
á la calidad de la causa , asi en posesion como en p r o p i e d a d , en 
los términos que se explicó .en el capítulo próximo. Asi se evi-
taría por medio de esta providencia el daño público y particular 
que producen estos recursos , que no son compatibles con la equi-
dad en que se f u n d a n , si no corresponde la ent idad y gravedad 
de la causa; pues en cosas de poca monta es mas ventajoso á la 
causa pública y á las mismas partes sufr i r el daño que les pue-
de causar la sentencia de vista que exponerse á otros i n c o m -
parablemente mayores , que necesariamente resultarían aun en el 
caso de-su venc imien to , que e s t á n contingente y raro. 

25. Los abogados que firmaren las peticiones de dichos re-
cursos , y los que entraren á de f ende r lo s , suponiendo que están 
revestidos de las circunstancias necesarias para su justificación, 

i L e y 1 0 . t i t . 2 2 . l i b . 1 1 . N o y . R e c . 



pueden ser mul tados á arbi t r io de los jueces si apareciere lo c o n -
t rar io por la inspección de los mismos autos (<). 

26. Como no hay t é rmino seña lado por nuest ras leyes para 
in t roduc i r este r ecu r so , suelen susc i ta r se dudas acerca de si va 
ó no en t iempo al Conse jo . Convendr ía p u e s , que se señalase un 
té rmino preciso para elío , pues c o m o dice muy bien el señor 
Conde de la Cañada , no solo se exci tan dudas si el agraviado r e -
tarda por t iempo cons iderable la presentac ión de dicho recurso , 
s ino que también este re t raso p r o d u c e o t ro daño m u y cons ide-
rable á los part iculares y al p ú b l i c o , cual es la poca seguridad 
que da la sentencia de revista en o rden al derecho y dominio de 
las c o s a s , pend iendo de la voluntad del otro l i t igante el atacaría 
como injusta despues de largo t iempo. Sin embargo en la p r ác -
tica se observa que las mas veces ocu r re el agraviado sin di la-
ción al Consejo ; mas para evi tar d isputas convendria el señala-
mien to de t é rmino para in t roduc i r el recurso , como le t ienen el 
de apelac ión , el de súplica , y el de segunda suplicación. 

27. En orden á los t rámites que se observan en este r ecurso , 
dice Escolano lo siguiente. Para i n t roduc i r l e ha de acudirse al 
Consejo con poder especial para e l l o , que se presenta con un pe-
d imen to . De este se da cuenta en la sala segunda de Gobierno 
y se provee el dec re to que con el aviso que en su vir tud se pasa 
al s e ñ o r subdelegado de penas de C á m a r a , es del tenor s iguien-
t e : «Madr id &c. Esta par te deposi te en la receptor ía ceneral de 
penas de Cámara y gastos de justicia del C o n s e j o , los quin ien tos 
ducados en la conformidad que está mandado por punto gene-
ral , á cuyo fin se part icipe al señor subdelegado general de di-
chos efectos para que disponga su pe r c ibo , y que de ello se dé 
á esta parte la certificación co r r e spond i en t e para el fin que p i d e . " 

28. Po r Don N. se ha ocur r ido al Consejo manifes tando sus 
deseos de in t roduc i r recurso de injust icia notoria de la s en t en -
cia de revista dada por &c. eu el plei to que ha seguido en ella 
con Don N." sobre & c . : y para poder lo hacer como cor responde , 
ha pedido se pase aviso á V. S. para que disponga que por la 
contadur ía de penas de Cámara se le lec iban los quinientos du-
cados que con fo rme al auto acordado debe deposi tar para la in-
t roducción de dicho r e c u r s o , y que se le dé certificación"de ello 
para los fines que le convengan. E n t e l a d o el Consejo de dicha 
insiancia ha mandado que el c i tado Don N. deposi te en la recep-
toría general de penas de Cámara y gastos de justicia los qui-

1 D i c h a l e y 2 . t i t . 2 3 . l i b . 1 1 . N o v . R e c . 

nientos ducados en la con fo rmidad que está resuel to por p u n t o 
g e n e r a l , y que se pase aviso á V. S. (como lo hago) para que dis-
ponga que se reciban en ella , const i tuyéndose el cor respondien-
te depósi to , y dándose al in teresado certificación por d o n d e 
conste , para que pueda formalizar su recurso . Dios guarde á V. S. 
muchos años . Madrid y &c. Señor Don N . " 

29. »Este aviso se entrega' al mi smo in teresado , quien se 
presenta con él al señor subdelegado de penas de Cámara, y con 
la certificación que le da el contador de gastos de justicia y de-
pósitos del C o n s e j o , de quedar hecho el de los quinientos d u -
c a d o s , i n t roduce el recurso por medio de pedimento , del cual 
se da cuenta en la misma sala segunda de G o b i e r n o , y se acuer -
da el decre to que se sigue. Madrid &c. In fo rme la chancillería 
ó audiencia con copia de autos , y emplácese á los i n t e r e sados . " 

30. »Si es para chancillería se libra Real cédula firmada por 
su Magestad; y si es audiencia, provision de los señores del Con-
sejo. 

31. »Para in t roduc i r se el recurso se puede también p re sen , 
tar fianza de los quinientos ducados , como previene el auto acor-
dado , y en este caso se ejecuta el pr imer ped imento y dil igen-
cias que le subs iguen . " 

32. »Venida la compulsa de autos y el i n f o r m e , p iden las 
partes se les en t regue , á fin de que se impongan sus abogados 
para el dia de la v is ta : en efecto se les manda entregar solo pa-
ra este fin , po rque en esta clase de recursos ext raordinar ios n o 
se puede alegar ni presentar documen tos algunos , pues se ven 
y de te rminan como vienen. T o m a d o s los autos por los p rocu ra -
dores , y devue l tos , puestas las notas del dia en que los toma-
ron y devo lv ie ron , se pone decre to para que pasen al re la tor , y 
se lleva la pieza corr iente á la secretaría de la Pres idencia para 
que se encomiende á uno de los tres de las salas de Gobie rno ; 
encomendado , y señalado ' re ia tor , se le pasan inmedia tamente los 
a u t o s , y luego que tiene hecho el memor ia l a j u s t a d o , piden las 
partes y se señala dia para su vista , en el cual pueden pedir l i -
cencia para e'scribir en d e r e c h o , cuya petición se hace presen-
te antes de empezarse la relación del pleito ; y cuando este por 
sus circunstancias lo r equ ie re , se concede dicha l icencia ponien-
do el relator el auto en esta forma : »visto , y se concede licen-
cia para que las partes escr iban en de recho con arreglo al au-
to acordado , y por el t é rmino de dos meses , el cual pasado, 
presentados ó no los pape l e s , dese cuenta para señalar dia para 
el voto : Madrid & c . " 
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33. Este auto se hace saber incont inent i á los p rocuradores 
de las partes para que corra el t é r m i n o , y despues de él se re-
parten ios papeles impresos á los señores ministros que vieron 
el pleito , y se señala dia para el voto. 

34. La sentencia ó auto que se provee no se noti&ca á las 
pa r tes , porque de ella no hay ya r ecu r so ni suplicación alguna, 
y cuando el relator la entrega en él oficio con los autos, debe el 
secretar io de Cámara pasar inmedia tamente certificación de ella 
al señor subdelegado de penas de Cámara, y gastos de justicia 
del Consejo para la cobranza de la tercera parte que correspon-
de á estos efectos, quedando registrada en el l ibro que tiene en 
su of ic io , y da r otras á los ministros de la chancillería , y par -
te que o b t u v o , á q u i e n , si quisiese ejecutoria se le dará igual-
mente . 

Nota. En el re inado anterior ocurr ió la duda acerca del tri-
bunal en que deberían int roducirse los recursos extraordinar ios 
de las sentencias que diesen los jueces de alzadas ó apelaciones 
en los consulados de comercio , y ordenó el señor Don Carlos 
III. que con ningún pretexto se admitiese contra ellas mas re-
curso que el de nulidad ó injusticia notoria ,. y solamente en la 
sala segunda de Gobierno del Consejo , á que por punto general 
cor responden los de esta clase ( 1 ) . 

El mismo Soberano habiendo concedido á sus vasallos la li-
bertad de comerciar en todas las islas Occidentales y en las de Fi -
lipinas, mandando que en los puertos habili tados en España y sus 
islas adyacentes , donde no hubiera consulados de comercio , se 
estableciesen con arreglo á las leyes de Castilla é Indias; y erigido 
ademas en las ciudades de Sevilla, Málaga y sus puertos un consu-
lado de mar y t ierra , extensivo á todos los pueblos de su arzobis-
pado no inclusos en el de Cádiz; d ispuso que d é l o s negocios eje-
cutoriados solo pudiera in te rponerse el recurso de nul idad ó i n . 
justicia notoria para el Consejo supremo de Indias , si eran rela-
tivos al comercio de estas , y de lodos los demás para el Consejo 
de Castilla (2) (*). 

1 E l i z o n d o Pract. univers. for. t o m . 6 . 
p a r t . "1. c a p . ' 0 . n n m 2 5 . 

2 ' E ü z o n d o l u g . c i t . n u m 2 5 y 3 0 . 
* A d e m a s d e l o s a m o r e s c u i d o s t r a t a n 

t 3 m b i e n d e e s t e r e c u r r o e l D o c t o r D o n 
J u a n A n t o n i o M á r i n A l f o c e a e n u n a o b r a 
q u e s é p u b ! i r < 5 e " M a I r i d e l a n o d e 1 7 S 1 
C « B e s t e t í t u l o : Observaciones orig 'nales 

sobre los autos acordados que dieron re-
gla para la introduccio-i del recurso de in-
justicia notoria; y a s i r a ' s m o D o n M i g u e l 
H - n a n o e n s u Tratado sucinto sobre el re -
curso de injusticia notoria y del grado de 
segundo suplicación i m p r e s o e n M a d r i d e l 
a ñ o d e 1 7 8 2 . 

FORMULARIO 
d e p e d i m e n t o s y d i l i g e n c i a s 

QUE OCURREN 

EN LA. SUSTANCIACION D E L JUICIO CIVIL ORDINARIO., 

EN P R I M E R A , S E G U N D A Y TERCERA I N S T A N J IA. 

«.m-% m. %-m 

D E M A N D A D E R E I V I N D I C A C I O N « 

F . en nombre de F. , vecino de tal parte &c. (véase el mode-
lo de esta demanda á la pág. 345 del tomo 3 o) 

Auto. = Hanse por presentados los documentos que se refie-
r e n ; en cuanto á lo principal t ras lado á F . y F. , y por lo respec-
tivo al otrosí l íbrese la requisitoria que se pide con t é rmino de 
quince dias perentorios. E l señor D. N. , alcalde mayor de esta 
villa de t a l , lo mandó á tantos de tal mes y año &c. 

R E Q U I S I T O R I A P A R A N O T I F I C A R L A D E M A N D A . 

Y o , el licenciado D. F . , abogado de los Reales Consejos , y 
alcalde mayor de esta villa de tal , hago saber á los señores 
jueces y justicias de la de t a l , ante quienes se presentare este 
despacho requisi torio y pidiere su cumplimiento , que en mi juz-
gado y por el oficio del presente e sc r ibano , D. F . , vecino de tal 
lugar, con presentación de varios documentos dió un pedimento , 
cuyo tenor y el del auto que proveí es el siguiente: 

Aqui se insertan el pedimento y auto, y luego prosigue. 

Conduerdan el pedimento y auto insertos con los originales 
que se hallan en el oficio del infrascr i to escribano con los do-
cumentos que en ellos se c i tan ; y en conformidad de lo p ro -
veído expido el p r e sen t e , por el cual de parte de su Magestad, 
cuya jurisdicción ejerzo , exhor to y requiero á dichos señores 
jueces , y por mi parte pido y enca rgo , que siéndoles presentado 



33. Este auto se hace saber incont inent i á los p rocuradores 
de las partes para que corra el t é r m i n o , y despues de él se re-
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de á estos efectos, quedando registrada en el l ibro que tiene en 
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te que o b t u v o , á q u i e n , si quisiese ejecutoria se le dará igual-
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Nota. En el re inado anterior ocurr ió la duda acerca del tri-
bunal en que deberían int roducirse los recursos extraordinar ios 
de las sentencias que diesen los jueces de alzadas ó apelaciones 
en los consulados de comercio , y ordenó el señor Don Carlos 
III. que con ningún pretexto se admitiese contra ellas mas re-
curso que el de nulidad ó injust ic ia notoria ,. y solamente en la 
sala segunda de Gobierno del Consejo , á que por punto general 
cor responden los de esta clase ( 1 ) . 

El mismo Soberano habiendo concedido á sus vasallos la li-
bertad de comerciar en todas las islas Occidentales y en las de Fi -
lipinas, mandando que en los puertos habili tados en España y sus 
islas adyacentes , donde no hubiera consulados de comercio , se 
estableciesen con arreglo á las leyes de Castilla é Indias; y erigido 
ademas en las ciudades de Sevilla, Málaga y sus puertos un consu-
lado de mar y t ierra , extensivo á todos los pueblos de su arzobis-
pado no inclusos en el de Cádiz; d ispuso que d é l o s negocios eje-
cutoriados solo pudiera in te rponerse el recurso de nul idad ó in-
justicia notoria para el Consejo supremo de Indias , si eran rela-
tivos al comercio de estas , y de lodos los demás para el Consejo 
de Castilla (2) (*). 
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segundo suplicación i m p r e s o e n M a d r i d e l 
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FORMULARIO 
d e p e d i m e n t o s y d i l i g e n c i a s 

QUE OCURREN 

EN LA. SUSTANCIACION D E L JUICIO CIVIL ORDINARIO., 

EN P R I M E R A , S E G U N D A Y TERCERA I N S T A N J IA. 

«.m-% m. %-m 

D E M A N D A D E R E I V I N D I C A C I O N . 

F . en nombre de F. , vecino de tal parte &c. (véase el mode-
lo de esta demanda á la pág. 345 del tomo 3 o) 

Auto. = Hanse por presentados los documentos que se refie-
r e n ; en cuanto á lo principal t raslado á F . y F . , y por lo respec-
tivo al otrosí l íbrese la requisitoria que se pide c o n t é rmino de 
quince dias perentorios. E l señor D. N . , alcalde mayor de esta 
villa de t a l , lo mandó á tantos de tal mes y año &c. 

R E Q U I S I T O R I A P A R A N O T I F I C A R L A D E M A N D A . 

Y o , el licenciado D. F . , abogado de los Reales Consejos , y 
alcalde mayor de esta villa de tal , hago saber á los señores 
jueces y justicias de la de t a l , ante quienes se presentare este 
despacho requisi torio y pidiere su cumplimiento , que en mi juz-
gado y por el oficio del presente e sc r ibano , D. F . , vecino de tal 
lugar, con presentación de varios documentos dió un pedimento , 
cuyo tenor y el del auto que proveí es el s iguiente: 

Aqui se insertan el pedimento y auto, y luego prosigue. 

ConCuerdan el pedimento y auto insertos con los originales 
que se hallan en el oficio del infrascr i to escribano con los do-
cumentos que en ellos se c i tan ; y en conformidad de lo p ro -
veído expido el p r e sen t e , por el cual de parte de su Magestad, 
cuya jurisdicción ejerzo , exhor to y requiero á dichos señores 
jueces , y por mi parte pido y enca rgo , que siéndoles presentado 



por cualquiera persona en n o m b r e del referido D. N . , sin pe-
dirle poder yi otro recado a lguno , le m a n d e n aceptar y cumpl i r , 
y en su consecuencia , que cualquier escribano de su Ma gestad 
haga saber á F. , uno de los reconvenidos en e l pedimento el 
expresado auto para que dent ro de quince dias siguientes al de 
su notificación , que por tres té rminos y el úl t imo perentor io le 
pref ino , comparezca pop sí ó por su procurador con suficiente 
poder ante mí y en dicho of ic io , á d t c i r y alegar lo que á su 
derecho convenga , pues le oiré y guardaré justicia en lo que la 
tuviere , apercibiéndole que si pasare dicho té rmino sin haber 
comparecido , procederé á sustanciar y determinar la causa con-
forme á derecho sin citarle ni emplazarle m a s , y los autos y 
diligencias que ocurran en su progreso se harán y notificarán 
por su ausencia y rebeldía en los estrados de mi audiencia , y 
le pararán el mismo perjuicio que si personalmente se le notifi-
casen. En caso de no hallarse en esa villa ó no poder ser*ha-
bido el citado F . , se dejara memoria con relación del conteni-
do de este despacho á su muger , h i j o s , criados ó vecinos mas 
G e r c a n o s , para que se lo participen , p o n i e n d o por diligencia el 
dia y la persona á quien se en t regó : y evacuado lo devolve-
rán á la persona que le presente , para que se me en t r egue , y en 
su vista haga jus t ic ia , que en hacerlo asi la adminis t rarán di-
chos señores jueces , y yo cor responderé recíprocamente s iem-
pre que se me presenten sus despachos. Dado en tal p a r t e , á 
tantos &c. =» Lic. D; F . = P o r su mandado F . 

AUTO DANDO CUMPLIMIENTO Á LA REQUISITORIA.-

Sin perjuicio de la Real jurisdicción cúmplase en todo la re-
quisitoria precedente , y en su consecuencia pract ique el presan-
te escribano , ú otro de este juzgado, las diligencias que previe-
ne. El señor D. F. &c. 

Notas. 1.a Este auto se notifica al sugeto con quien habla, 
y pasados los tres dias contados desde el de su notificación 
exclusive, si no pide retención del de spacho , se pone el auto 
de remisión y devolución , diciendo : mediante estar evacuadas 
las diligencias prevenidas en el despacho anterior , se entregue 
con ellas á la parte que lo presentó, para que lo devuelva al 
juzgado de donde dimana. El señor D. F . &c. Si pide que se 
le entregue por tener que excepcionar contra él , se le entrega, 
y de l o que exponga se comunica traslado al demandante , el 
cual contesta, y de su respuesta se da también traslado al dernan-

d a d o , el cual concluye. El juez há por concluso el inc idente , 
llama los a u t o s , y en vista de lo alegado por ambos^ ó declara 
no haber lugar á la retención del despacho , y manda se entre-
gue á la parte que lo presentó , y que el emplazado acuda ante 
el juez requirente á usar de su derecho ; ó se declara por juez 
legítimo para el conocimiento Je la causa principal por las excep-
ciones y motivos que alegó el e m p l a z a d o , y manda que el de-
mandante use en su juzgado del derecho que le compela , y que 
á este efecto se retenga en él el d e s p a c h o , cuyos aulos son ape-
lab les , siguiéndose la apelación en la forma regular. Pe ro auu-
que la requisitoria contenga la cláusula puesta en el párrafo 11, 
C T p í l u l o 6 de este t í t u l o , si el que la presenta no es el mismo 
in te resado , y se suscita el incidente sobre su re tenc ión , no se 
le debe tener por parte para seguirlo sin poder suyo , porque 
por la requisitoria se le autoriza solamente para practicar las 
diligencias conducentes á su cumpl imien to , mas no para otra 
cosa ni incidente que ocurra. Si el emplazado es personage de-
be proceder recado urbano á la notificación ó c i tac ión , y expre-
sarse en el auto , porque la urbanidad no se opone á la justicia, 
y aunque el auto no lo exprese , debe darlo el escribano. 

2.a En cuanto á la introducción que deben llevar los despa-
chos requisi torios , es de adver t i r , que si se dirigen á cualquie-
ra provincia donde hay virey-, debe d e c i r s e : Yo el lie en-
ciado Ü. F. etc. hago saber al excelentísimo señor virey y 
capitan general del reino de etc., presidente de su Real au-
diencia ¿.a los señores regente y oidores de ella, y á todos los cor-
regidores , gobernadores , alcaldes mayores , ordinarios, y de-
mas jueces de dicho reino , ante quienes se presentare esta re-
quisitoria etc. Si son para Navarra, han de hablar con el virey 
y capitan general de su re ino , su lugarteniente y con los muy 
i lustres del Consejo y chancillería del mismo reino , y demás 
jueces &c. Si para Cataluña , con el excelentísimo señor gober-
nador y capitan general de su principado y presidente de su 
Real audiencia que reside en la ciudad de Barcelona , y con los 
señores regente y o idores de elia , corregidores , gobernadores 
y demás jueces &c. , y lo mismo yendo á otra , donde haya go-
bernador y capitan general y no v i rey , ya sea de esta penínsu-
la ó de las Indias. Si al principado de Asturias, con el señor re-
gente y oidores de su Real audiencia. Si á Sevilla, con el regente 
y o idores , su lugar teniente , y demás jueces &c. Para los países 
extraugeros se han de arreglar los encabezamientos de estos des-



pachos al estado y const i tución de sus gobiernos , y n o m b r e de 
los jueces á quien se diri jen. 

3.a Si el#demandado ocurre por p rocu rador á mostrarse par-
te en los autos ha de presentar p o d e r , pues s i n o , ni se le ha 
de estimar por tal en e l l o s , ni mandar que se le entreguen has-
ta que lo presente ; y asi se pone este auto : Presentando esta par-
te poder suficiente, se le ha por tal en los autos que refiere, 

y hecha la presentación se le entreguen por el término ordina-
rio. De ellos debe dejar conocimiento ó recibo en el oficio para 
su resguardo y poderle apremiar á su vuelta. Si forma art ículo 
de no contestar dentro el té rmino legal y se desprecia , se de-
be poner este auto : Sin embargo de lo expuesto y alegado y 
del artículo introducido por F., se le notifique que dentro de 
tercero dia conteste y responda a la demanda puesta por F., en 
tal, con apercibimiento que pasado sin haberlo hecho, se declara-
rá por contestada,y se procederá á lo demás que haya lugar-, con 
vista de autos lo mandó el señor D. etc. Si ha espirado el t é rmi -
no de con tes t a r , se ha de poner e?te : No há lugar al artículo 
introducido por parte de F., se declara por contestada la de-
manda ,y se reciben estos autos á prueba con término de tantos 
dias comunes á las partes , hágaseles notorio : con vista de au 
tos lo mando etc. Contestándose á la d e m a n d a , se ext iende el 
pedimento en la forma siguiente. 

PEDIMENTO D E CONTESTACION A DA ANTERIOR DEMANDA. 

F. , en nombre de N . , y en v i r tud de su poder que tengo 
presentado en los autos con D. N. , vecino de tal vi l la , sobre la 
propiedad y dominio de tales b ienes &c. (véase el modelo de 
contestación á la pag. 346. tomo 3.°) 

Auto. — Por presentados los documen tos que se expresan: 
traslado. El señor D. F. &c. 

Nota. Este auto se notifica al d e m a n d a n t e , el cual en su 
vista Loma los autos , y si quiere puede replicar contra las ex-
cepciones perentorias que oponga el d e m a n d a d o , y si no con-
cluye para los efectos que haya l u g a r , que es para prueba , se-
gún el estado del pleito , pudiendo poner la conclusión á conti-
nuación del mismo au to , según en la Corte se practica, y si no 
por pedimento como adelante se verá. 

P E D I M E N T O S O L I C I T A N D O U N A M U G E S C A S A D A L I C E N C I A P A S A C O M P A R E -

C E R E N J U I C I O P O R A U S E N C I A D E L M A R I D O . 

F . , vecina de esta Corte , y muger legítima de N . , ante V. 
como mas haya lugar en derecho digo: que este se halla ausen-
te há tantos años , sin saberse el lugar ó pueblo de su residen-
cia, ni esperarse vuelva en breve á esta v i l l a ; y en atención á 
que no puedo menos de promover una instancia contra P de 
este vec inda r io , scbre nulidad del préstamo que m e hizo de 
tanta cantidad á satisfacer por tal t iempo con estos ó los otros 
intereses: 

A V . suplico me admita información que ofrezco hacer in-
cont inent i al tenor de este pedimento , y hecho en la p a r t - que 
b a s t e , se sirva concederme la correspondiente licencia en la 
lorma ordinaria con el fin expuesto. P ido justicia. 

Auto. = Dé la información , y evacuada , autos. 

DEMANDA. DE: JACTANCIA. 

F . , en nombre de N . , vecino de esta c iudad , de quien pre-
sento p o d e r , ante V. como mas haya lugar en derecho . digo-
que sin embargo de estar mi pa r t e , y de haberlo estado ante-
r iormente sus c a u s a n t e s , en la quieta y pacífica posesion de tal 
h e r e d a d , ha llegado ahora á su noticia que E. , de esta vecin-
dad anda jactándose de tener que poner á mi parte pleito sobre 
aquella finca ; y no siendo justo que continúe semejante jac-
tancia: ' 1 

A V. suplico que habiendo por presentado el poder me 
admita míorniacion que ofrezco hacer incont inent i al tenor de 
este pedimento y que dada la bas tan te , se sirva mandar se le 
haga saber al referido E , , que dentro del breve y peréntor io té r -
mino que V. le señale, use de su d e r e c h o , c o n apercibimiento 
de que se le impondrá perpetuo silencio con una grande multa-
p ido justicia y costas. 0 

Auto. = Dé la información ; y h e c h a , autos. 

PEDIMENTO MUDANDO LA. ACCION.• 

F- , en n o m b r e de N. , vecino de esta C o r t e , ante V. como 
mas haya lugar en derecho,, d igo; que después de haber mi par-
te puesto demanda de reivindicación de tal hacienda á F de 



este mismo vecindario, y habérsele hecho s a b e r , ha llegado á su 
noticia habérsela vendido al dicho F . S. , abuelo de mi par te , en 
tanta c a n t i d a d , según lo acredita el ins t rumento que presento , 
s iendo su legítimo valor este ó a q u e l , por lo cual me aparto de 
la expresada acción de reivindicación, y deduciendo la mas con-
forme, Y. en justicia se ha de servir declarar por nulo el referido 
cont ra to , y á su consecuencia condenar al referido F. á que res-
tituya á mi parte dicha hacienda con los f ru tos que haya produ-
c i d o desde su injusta ocupacion hasta la entrega; como asimismo 
en todas las costas : pues asi es de hacer por lo que va á expo-
nerse . (Se alegaj Por tanto: 

A Y. suplico se sirva proveer como se ha expresado al pr in-
cipio de este escrito. Pido justicia. 

Auto. = Traslado. 

PEDIMENTO SOLICITANDO SE RECIBA INFORMACION DE CIERTO ACTO E X -

TRAJUDICIAL PARA QL.E CONSTE EN LO SUCESIVO. 

F vecino de tal parte , ante y . como m~j >r proc-da , digo: 
que Uevando yo de orden de N. , del mismo veckntano , a este 
ó al otro pueblo tal y tal cosa , me las r o b ^ n tales sa l teadores 
que me salieron al camino en tal dia á presencia de B. , V. y 
J . , vecinos de tal villa, y arrieros que al presen-e residen en es-
t a ; en cuya a tención , y en la de convenir a mi derecho se les 
reciban sus declaraciones sobre el caso: , 

A V suplico se sirva mandarles comparecer ante si a de-
clarar bajo de juramento } conforme á la l e y , lo que vieron y 
oye on en dicho lance ; proveyendo asimismo se me en«tregüen 
originales las diligencias que se pract iquen , corroboradas con 
su autor idad y decreto judicial. P ido justicia. 

Í T i Z ^ i o n ^ u n el señor Elizondo y otros autores 
auecUa [ Ve ha de hacerte el juez del lugar 
del lance , y ha de presentarse ante el juez compe e 
de un año. 

PEDIMENTO DE ARTICULO INHIBITORIO. 

la que le compete por derecho , y decl inando esta en forma le 
hago presente que en justicia se sirva inhibirse del conocimien-
to de estos au tos , mandando que si el mencionado P . tuviese 
que pedir contra mi pa r t e , lo haga ante D. E . , á quien toca 
privat ivamente su conocimiento , sobre lo cual formo art ículo 
de previo y especial pronunciamiento ; pues asi es de hacer por 
lo que demuestran los autos, y ahora va á exponerse. (Se alegaj 
P o r tanto: 

A V. suplico se sirva proveer como se ha expresado al 
principio de este escrito. P ido justicia y costas. 

Auto. = Tras lado y autos. 

P E D I M E N T O I N T R O D U C I E N D O D E O T R O M O D O E L M I S M O A R T Í C U L O . 

F . , en nombre de N . , ante V. como mas haya lugar en 
de recho , digo: (cuén tase el hecho), y respecto á que el men-
cionado juez debe como incompetente sobreseer en los prcce-
dimientos que corresponden á los expresados a u t o s , y á que es-
tos deben ventilarse an te V. como privativo: 

A V. Suplico se sirva mandar l ibrar su exhor to cometido al 
expresado D. F. para que remita los autos á este t r i b u n a l , adon-
de toca su conocimiento. Pido justicia. 

Auto. — Despáchese el exhor to . 

P E D I M E N T O I N T E N T A N D O E L A R T Í C U L O D E N O T E N E R O B L I G A C I O N 

Á R E S P O N D E R . 

F . , en nombre de N . , en los autos con B. sobre & c . , digo: 
que se me ha conferido traslado de la demanda que ha presen-
tado en tantos el dicho B . , solicitando tal cosa , y V. en justi-
cia se ha de servir declarar no tiene mi parte obligación de con-
t e s t a r l a , sobre lo que formo artículo de previo y especial pro-
nunc i amien to , pues asi es de hacer por lo que resulta de autos, 
y ahora se expondrá. (Se alega j Por tanto: 

A V. suplico (Se concluye como en el anterior J 
Auto. = Tras lado y autos. 

P E D I M E N T O P I D I E N D O U N A D E C L A R A C I O N P A R A R E S P O N D E R . 

F . , en los autos con N. sobre tal cosa , digo : se me ha dado 
traslado del escri to que ha presentado en tantos el referido N . , 
y para responder á él conviene al derecho de mi parte que este 
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declare al tenor de los capítulos siguientes. (~En seguida se po-
nen separados y cada uno de por sí.J Por tanto: 

A V. suplico se sirva mandar que el expresado N. , ba jo 
del juramento en f o r m a , al que no le defiero y protesto estar 
solo en lo favorable , evacúe la declaración exigida, pues protes-
to responder al traslado pendiente hecha que sea. Pido justicia, 
y que en el ínterin no me corra t é r m i n o , ni pare perjuicio la 
notificación que se me ha hecho. 

Auto. — Como se pide. 

P E D I M E N T O D E R E C O N V E N C I O N . 

F . , en n o m b r e de N. , vecino de tal par te , de quien presento 
poder j a n t e V. como mas haya lugar en derecho , reconvengo 
á D. por mutua petición , y d igo: se ha hecho saber á mi parte 
en un auto que V. proveyó en t a n t o s , mandándole entregar al 
refer ido D. tal p r e n d a , y V. en justicia se ha de servir ( repo-
niéndole por contrario imperio ó como mas haya lugar hablan-
do debidamente) acordar se tase y venda con citación contraria , 
y se haga con su valor pago á mi parte de tanta cantidad de 
que le es d e u d o r , según acredita el instrumento que tambieu 
presento; pues asi debe hacerse por lo que se expondrá. {Se ale-
ga. ) P o r tanto: 

A V . supl ico se sirva proveer á favor de mi parte como se 
ha expresado en la cabeza de este escrito. Pido justicia y costas. 

Auto. = Tras lado . 

P E D I M E N T O D E R E P O S I C I O N D E A U T O . 

F . , en n o m b r e de N . , en los autos con E. sobre es to , digo; 
que V. en auto de tantos fue servido de mandar tal cosa , cuya 
providencia en justicia se ha de se rv i r , hablando debidamente , 
reponer por contrar io imperio ó como mas haya lugar , sobre lo 
que formo ar t ícu lo de previo y especial pronunciamiento , pues 
asi es de hacer por lo que resulta de los autos , y ahora se expon-
drá. (Se alega.) Por tanto: 

A V . supl ico se sirva proveer como se ha expresado en la 
cabeza de es te escrito. Pido justicia y costas. 

Auto. — Tras lado y autos. 

P E D I M E N T O S O L I C I T A N D O U í í T A N T O Ó C O P I A D E U N A E S C R I T O R A . 

F . , en nombre de N . , en los autos con E. sobre tal cosa, 
digo : se me ha confer ido t raslado del escri to que ha presentado 
en tantos el dicho E . , y para responder á él conviene al dere-
cho de mi parte que A . , escribano público y del número de esta 
c iudad , le dé test imonio á la letra de una escritura que ante el 
mismo otorgó F. en t a n t o s , en la forma c o m p e t e n t e , de ma-
nera que haga fe para presentarla en estos autos. Por tanto: 

A V. suplico se sirva mandar despachar su mandamiento 
compulsorio para que el mencionado A. entregue á mi parte 
el referido tanto autorizado con citación con t r a r i a , y que en el 
ínterin no le corra t é r m i n o , ni pare perjuicio la notificación que 
se me ha hecho. P ido justicia. 

Auto. — Despáchese. 

P E D I M E N T O D E A C U M U L A C I O N D E A U T O S H E C H A A N T E U N T E S T I G O 

D E L P U E B L O . 

fi ' (o: - ..i o 1) o iiibt.u o" i • * • • * - >.• i , i o ' i O ' • i. o*2 ' •' 

F . , en nombre de N . , ante V. como mejor proceda en de-
recho , digo : que siguiéndose contra mi parte autos en este juz-
gado á instancia de P . sobre e s t o , presentó el mismo cierta de-
manda en tantos ante el señor D. F . , por la misma acción y 
acerca de una misma cosa; y mediante á que unos y otros autos 
conspiran á un mismo fin y se dirigen contra una propia perso-
na , como asimismo que los de este juzgado son anteriores á 
aquellos , para que no se divida la causa: 

A V. suplico se sirva mandar que el escribano por quien 
pasan los autos venga á hacer relación de ellos ante V. y en su 
vista que se acumulen y unan á estos. P ido justicia. 

Auto. —Yenga á hacer relación. 
Nota. Si siguiéndose autos ante un juez se principian otros 

sobre lo mismo ante otro de fuera del pueblo de su jurisdicción, 
se pone la cabeza del escri to como la del an t e r io r , y la conclu-
sión de esta manera : 

A V. suplico se sirva librar su exhor to al mencionado juez 
para que remita los autos que tuviese formados á este t r ibunal 
sobreseyendo en todos los procedimientos que correspondan á 
e l lo? , y venidos , mandar se acumulen á estos. P ido justicia. 

Auto. = Líbrese como se pide. 



P E D I M E N T O EN QUE SE SOLICITA AFIANCE ALGUNO DE ARRAIGO. 

L o r e g u l a r e s p e d i r e s t o p o r u u o t r o s í d e l a d e m a n d a e n l a 

f o r m a s i g u i e n t e . 

Otrosí d i g o : q u e e l m e n c i o n a d o N . e s t á p a r a a u s e n t a r s e d e 

e s t a C o r t e , y á f i n d e q u e e s t e j u i c i o n o q u e d e i l u s o r i o = A Y . 

s u p l i c o m e a d m i t a i n f o r m a c i ó n q u e o f r e z c o h a c e r i n c o n t i n e n t i 

a l t e n o r d e e s t e p e d i m e n t o , y q u e h e c h a l a b a s t a n t e , s e s i r v a 

m a n d a r a f i a n c e d e a r r a i g o e l r e f e r i d o N . h a s t a e n l a c a n t i d a d 

d e l v a l o r d e l o q u e s e l i t i g a , p o n i é n d o l e d e l o c o n t r a r i o p r e s o . 

P i d o c o m o a n t e s . 

y ^ a £ o . = l I a g a l a i n f o r m a c i ó n , y h e c h a a u t o s . 

P E D I M E N T O RECUSANDO AL JUEZ I N F E R I O R . 

F . , e n n o m b r e d e N . , e n l o s a u t o s c o n D . s o b r e t a l c o s a , 

d i g o ; q u e e s t o s a u t o s s e h a l l a n c o n c l u s o « y e n e s t a d o d e d e t e r -

m i n a r s e , y m e d i a n t e á q u e h a b l a n d o c o n l a j u d i c i a l m o d e s t i a , 

t e n g o á V . p o r s o s p e c h o s o , d e s d e l u e g o u s a n d o d e l a a c c i ó n 

q u e m e c o m p e t e , l e r e c u s o p a r a s u d e t e r m i n a c i ó n : 

A V . s u p l i c o s e s i r v a h a b e r s e p o r r e c u s a d o y a c o m p a ñ a r s e 

c o n o t r o j u e z (si lo hubiere en el pueblo) , ó c o n a b o g a d o d e 

c i e n c i a y c o n c i e n c i a , y m a n d a r s e m e h a g a s a b e r s u n o m b r a -

m i e n t o . p u e s d e l o c o n t r a r i o p r o t e s t o l a n u l i d a d ; y j u r o e n f o r -

m a d e d e r e c h o n o h a c e r d e m a l i c i a e s l a r e c u s a c i ó n , s i n o ú n i c a -

m e n t e p o r c o n v e n i r á l a d e f e n s a d e m i p a r t e , y s u j u s t i c i a q u e 

e s l a q u e p i d o . 

A U T O DE RECUSACION. 

H á s e p o r r e c u s a d o s u m e r c e d p a r a l a d e t e r m i n a c i ó n d e e s t a 

c a u s a ( ó para lo que sea), y n o m b r a p o r s u a c o m p a ñ a d o a l l i -

c e n c i a d o D . F . , a b o g a d o d e l o s R e a l e s C o n s e j o s , v e c i n o d e e s t a 

v i l l a , a l c u a l , h a c i é n d o s e s a b e r á l a s p a r t e s p a r a l o s e f e c t o s q u e 

h a y a l u g a r , s e n o t i f i q u e a c e p t e e s t e n o m b r a m i e n t o , y j u r e e n l a 

f o r m a o r d i n a r i a (¿ifuere juez el nombrado se omitirá el jura-
mentó.), p a r a l o c u a l s e d a c o m i s i o n á c u a l q u i e r a e s c r i b a n o d e 

s u M a g e s l a d . E l s e ñ o r D . F . , c o r r e g i d o r d e e s t a v i l l a d e t d l , l o 

m a n d o & c . 

Nota. E s t e n o m b r a m i e n t o s e h a c e s a b e r a n t e t o d a s c o s a s a 

l a s p a r t e s , p o r s i q u i e r e n ó n o r e c u s a r ( c o m o p u e d e n ) a l a c o m -

p a n a d o ; y s i d e n t r o d e t r e s d i a s s i g u i e n t e s a l d e s u n o t i f i c a c i ó n 

n a d a d i j e r e n , s e p r o c e d e á n o t i f i c a r l o a l a c o m p a ñ a d o ; c u y a d i -

l i g e n c i a s e e x t i e n d e e n l a f o r m a s i g u i e n t e . 

N O T I F I C A C I O N , ACEPTACION Y JURAMENTO DEL ACOMPAÑADO. 

E n t a l v i i l a , á t a n t o s d e t a l m e s y a ñ o , y o e l e s c r i b a n o n o -

t i f i q u é e n p e r s o n a e l a u t o a n t e c e d e n t e a l l i c e n c i a d o D . F . , a b o -

g a d o d e l o s R e a l e s C o n s e j o s , m e n c i o n a d o e n é l , y e n t e r a d o , d i j o : 

q u e a c e p t a e l n o m b r a m i e n t o q u e i n c l u y e , y j u r a p o r D i o s n ú e s 

t r o S e ñ o r y u n a s e ñ a l d e c r u z e n f o r m a d e d e r e c h o , q u e d e s e m -

p e ñ a r á l e g a l m e n t e s u e n c a r g o , p r o c e d i e n d o c o n r e c t i t u d e n l a 

d e t e r m i n a c i ó n d e l o s a u t o s q u e s e r e f i e i e n e n e l e s c r i t o q u e 

m o t i v ó d i c h o n o m b r a m i e n t o : e s t o r e s p o n d i ó y l o firmó, d o y f e . 

Nota. E n c u a n t o á l a r e c u s a c i ó n d e l o s r e l a t o r e s y e s c r i b a -

n o s o r i g i n a r i o s y d e d i l i g e n c i a , e x p l i q u é e n l o s p á r r a f o s 4 0 , 4 1 y 

4 2 , c a p í t u l o 3 , de las excepciones l o q u e s e d e b e p r a c t i c a r , y r e s -

p e c t o s e r c o s a m u y f á c i l , o m i t o e x t e n d e r l a s d i l i g e n c i a s c o n c e r -

n i e n t e s á e l l a . 

P E D I M E N T O DE RECUSACION i UN ALCALDE DE CORTE EN SU P R O -

VINCIA. 

F . , e n n o m b r e d e N . , e n l o s a u t o s c o n A . s o b r e t a l c o s a , 

d i g o : q u e p o r j u s t a s c a u s a s q u e m e m u e v e n á e l l o , h a b l a n d o 

d e b i d a m e n t e , r e c u s o á Y . S . p a r a l a d e t e r m i n a c i ó n d e e s t a c a u -

s a e n d e f i n i t i v a ; e n c u y a a t e n c i ó n : 

A V . S . s u p l i c o q u e t e n i é n d o s e p o r r e c u s a d o , s e s i r v a a c o m -

p a ñ a r s e e n l a f o r m a o r d i n a r i a . P i d o j u s t i c i a , y j u r o n o s e r d e 

m a l i c i a l a r e c u s a c i ó n . 

Auto. = H á s e p o r r e c u s a d o , y a c o m p á ñ a s e c o n N . , l o q u e 

s e h a g a s a b e r á l a s p a r t e s . 

PEDIMENTO RECUSANDO Á UN M I N I S T R O DE CHANCILLERIA Ó A U -

DIENCIA. 

M. P. S. 

F . , e n n o m b r e d e N . , e n e l p l e i t o c o n M . s o b r e e s t o , d i g o : 

q u e p o r t a l y t a l c a u s a (exprésanse) , h a b l a n d o c o n l a m o d e s -

t i a j u d i c i a l q u e c o r r e s p o n d e , r e c u s o p a r a l a d e t e r m i n a c i ó n d e 

e s t e l i t i g i o a l s e ñ o r D . P . , o i d o r d e v u e s t r a R e a l c h a n c i l l e r i a ( ó 

audiencia) y j u e z e n é l (Si ts al presidente ó regente, se dirá 



al ilustrisimo señor D. B.)', en cuya atención: 
A V. suplico que teniéndole por recusado se sirva nom-

brar señores jueces que de terminen este pleito. P ido justicia y 
juro que no hago con malicia esta recusación. 

Auto. = Dentro de treinta dias justifique esta parte las cau-
sas que alega. 

P E D I M E N T O D E C O N C L U S I O N P A R A P R U E B A . 

F . , en nombre de N . , en los autos con F . sobre la propie-
dad de varios bienes &c. ante V. como mas haya lugar , digo: 
que de la demanda de mi parte se comunicó traslado á las otras , 
y habiéndole estas con tes tado , se me ha hecho saber su con-
tes tac ión , y para que no se tarde el progreso de este ple i to , 
mediante ser por su naturaleza ordinario , y deberse recibir á 
prueba desde luego , negando y contradiciendo cuanto se expone 
en cont ra r io , y a f i rmándome en lo dicho por la mia , concluyo 
para los efectos que haya lugar , cesante cualquiera novedad. En 
esla atención == A V. suplico se sirva haber estos por conclu-
sos legít imamente , y proveer lo que corresponda en justicia 
que pido &c. 

Auto. = H a n s e por conclusos estos autos en cuanto há lugar 
en d e r e c h o ; tráiganse citadas las partes para proveer lo conve-
niente. El señor Don F. &c. 

Nota. Este auto se debe hacer saber á las p a r t e s , á fin de que 
les conste que el pleito se halla conc luso , y que el juez ha l la-
mado los autos para proveer según su estado y naturaleza lo que 
corresponda; pero en la Corte como la conclusión se pone á con-
t inuación del auto de t raslado , se omite poner otro auto habien-
do el pleito por c o n c l u s o , y solo se cita con la conclusión á la 
otra parte ó par tes ; acerca de lo cual véase lo explicado en los 
párrafos 1 y 2 del capítulo 10 , y 1 y 2 del capítulo 14 , pues en 
cuanto al modo de sustanciar se deberá seguir el estilo del tr ibu-
nal del ju ic io , que no sea opuesto á derecho. Dentro de seis dias 
á lo mas según la ley después de la citación con la conclusión, 
ó á la primera audienc ia , según quiera el juez y se acos tumbre 
en su juzgado , ha de recibir el pleito á prueba por medio de au-
t o , el cual se debe hacer saber á los litigantes para que hagan 
la que les convenga. Si el reo no contesta la demanda ni pide 
los autos , le ha de acusar el actor la r ebe ld ía , y pedir que el juez 
la haya por acusada y el pleito por concluso , á lo que ha de de-
f e r i r , ó mandar se le vuelca á notificar en los términos explica-

dos en el párrafo 13, capítulo 13. Si no obstante la acusación los 
p i d e , debe mandar sin embargo de ella y de su e s t a d o , se le 
entreguen por el término o rd ina r io , y luego á su tiempo recibir-
los á prueba. El auto y probanza se ext ienden en la forma si-
guíente. 

A U T O D E T R U E B A . 

Recíbese este pleito á prueba con término de tantos dias co-
munes á las par tes , y hágaseles saber : con vista de autos lo man-
dó el señor Don F . &c. 

Nota. Cuando el demandado no compareció, y el demandan-
te le ac usa la rebeldía, pidiendo que los autos se hayan por c o n -
clusos, y se sustancien en e s t r ados , se pone este au to : Por acu-
sada la rebeldía : recíbese este pleito á prueba con término de 
tantos dias comunes á las partes, á quienes se haga notorio-, y 
mediante no haber comparecido la de F., demandado, en su au-
sencia y rebeldía se notifiquen y hagan en los estrados de la 
audiencia de su merced los autos y diligencias que ocurran: con 
vista de ellos lo mandó el señor etc. Las notificaciones se ext ien-
den así. 

NOTIFICACIONES. 

E n tal p a r t e , tal dia , mes y a ñ o , yo el escribano notifiqué 
el auto p receden te á F . , actor demandante en su p e r s o n a , y 
por la ausencia y rebeldía de F . , demandado , publiqué el mis -
mo auto en los estrados de la audiencia del señor juez que le ha 
proveído :' doy fe == F . 

I N T E R R O G A T O R I O . 

Los testigos que se presentaren por parte de Don N . , en el 
pleito que sigue con F. y F . , sobre la propiedad de varios bie-
nes pertenecientes á su mayorazgo , serán examinados al tenor 
de las preguntas siguientes. 

P r imeramen te serán preguntados por el conocimiento de las 
pa r t e s , noticia de este pleito y demás geuerales de la l ey ; digan 
y den razón &c. 

Mas: si s a b e n , han visto ú o ido , y tienen entendido que &c. 
Mas: de público y n o t o r i o , pública voz y f a m a , y común 

op in ion , digan &c. 



P E D I M E N T O P R E S E N T A N D O E L I N T E R R O G A T O R I O . 

F . , en nombre de Don N . , vecino de tal parte , en los autos 
con F y F . , sobre la propiedad de tales b ienes , digo : que estos 
autos se recibieron á prueba en tantos de este mes con término 
de tantos dias comunes á las pa r t e s ; y para la que intenta hacer 
la mía presento in ter rogator io . En esta a tención: 

A V . suplico se sirva haberlo por presentado, y mandar 
que á su tenor y con citación con t r a r i a , se examinen los testigos 
que por mi parte sean p resen tados , á cuyos dichos protesto es-
tar solo en lo favorable ; y en caso de excusarse á deponer lo que 
sepan , sean apremiados á ello, dando para todo comision a cual-
quiera escribano de su Magestad , como es de justicia que pido. 

Otrosí. = Mediante que algunos de los testigos de que mi 
parte intenta valerse se hallan en tal pueblo = A V . suplico se 
sirva expedir requisitoria á sus justicias, para que por ante escr i -
bano y en forma los examinen al tenor de dicho interrogator io 
que se insertará en e l l a , dándoles comision á este efecto, y para 
que procedan con apremio en lo que sea necesario y mandando 
que se cite con 

la requisitoria á las otras partes a fin de que p re -
sencien su juramento si quieren ; pido como antes. 

Otrosí. == Atento á que por las partes contrarias se redargu-
yó de falsa civilmente la copia de la fundación del mayorazgo 
que posee la mia , y presenté con su demanda = A \ . supli-
co se sirva mandar que con igual citación se compruebe con su 
p r o t o c o l o , que está en el oficio de F . , escribano del numero de 
esta v i l la , á fin de que no se dude de su contenido. 

Otrosí = A V. suplico se sirva mandar que c o n la propia 
citación se compulsen por dicho esci ibano tal y tal ins t rumen-
tos que paran en sus pootocolos , l ibrando a este fin el cor respon-
diente compulsorio. . , 

Otrosí. — Respecto.estar para espirar el t e rmino por que este 
pleito se recibió á prueba = A Y. suplico se sirva prorogarlo 
hasta los ochenta dias de la l e y , y mandar se haga saber a las par tes la prorogacion; pido &c. , , 

Auto. — En orden á lo principal y pr imer o t r o s í , se ha por 
presentado el interrogatorio en cuanto es pe r t enec ien te : a su te-
ñor y con citación contraria se examinen por el presente e s e n -
baño , á quien se da comis ion , los testigos que presentare esta 
parte en este juzgado; y para los existentes en tal pueblo se l i-
bre la requisitoria que se solicita. Respecto al segundo otrosí , 

se compruebe por el mismo con la propia citación la escritura 
de fundación que se expresa , á cuyo fin se requiera á F . , escriba-
no de este n ú m e r o , ponga de manifiesto el protocolo en que se 
halla. En cuanto al t e rce ro , expídase el compulsor io compe ten -
te para el efecto que se pre tende. Y por lo que hace al ú l t imo 
o t r o s í , se proroga el t é rmino de prueba hasta los ochenta dias 
de la ley : hágase saber. El señor Don F. &e. 

C I T A C I O N Y N O T I F I C A C I O N E S . 

En tal p a r t e , á tantos de tal mes y año , yo el escr ibano cité 
con el auto anter ior para los efectos que expresa en lo pr inc ipa l , 
y tres otrosí del pedimento , á F . , procurador de F . y F . hacién-
dole saber , como también á F. , que lo es Don N . , la próroga 
del término probator io concedida en el mismo auto , y solicita-
da en el ú l t imo o t ros í ; y el expresado F. di jo que para conocer 
y ver ju ramentar los testigos que por parte de Don N. se p re -
senten , se le señalasen dias y horas , pues quiere hallarse pre-
s e n t e ; doy fe. 

S E Ñ A L A M I E N T O D E D I A S Y H O R A S P A R A P R E S E N T A R T E S T I G O S . 

Incont inent i yo el escr ibano, mediante la respuesta dada á 
la citación p r e c e d e n t e , señalé para juramentar los testigos que 
por parte de Don N. se presenten , las horas desde tal á tal de la 
mañana , y desde tal á tal de la tarde , en tal parage , desde hoy 
día d é l a fecha , é hice saber este señalamiento al citado F . , pro-
curador de F. y F. , como también á F . que lo es del expresa-
do Don N . , de lo cual quedaron en t e r ados ; doy fe. 

R E Q U E R I M I E N T O P A R A L A P R E S E N T A C I O N D E T E S T I G O S . 

En tal d i a , á tantos de tal mes y a ñ o , yo el escribano re -
querí á F . , p rocurador de Don F . , presente los testigos de que 
pre tenda valerse para la probanza que intenta h a c e r , en su per-
sona , y enterado di jo : está p ron to á su presentación desde m a -
ñana á las horas señaladas ; doy fe. 

R E C E P C I O N D E L J U R A M E N T O D E T E S T I G O S E N P R E S E N C I A D E L A S P A R T E S . 

En tal p a r t e , tal d i a , mes y a ñ o , F. procurador de Don N. , 
en^consecuencia del requer imiento que precede , y para la p ro -



banza que p re tende hacer en este p l e i to , p resentó por testigos 
á F. de tal ejercicio , que expresó vivir en tal par te , á F . de tal 
oficio, que dijo vivir en t a l , y de ambos yo el escr ibano en pre-
sencia de las p a r t e s , usando de la facultad que me está confe-
r i d a , recibí juramento por Dios nuest ro s e ñ o r , y una señal de 
cruz ' , que hicieron como se requiere , y ba jo de él promet ieron 
d e c i r ' v e r d a d cuando sean examinados , y lo que supieren por 
ambas partes sobre el hecho ó hechos litigiosos , aunque sobre 
ellos no sean p r e g u n t a d o s , sin añad i r , q u i t a r , ocul tar ni tergi-
versar cosa a lguna , sino lo cierto como c ier to , y lo dudoso como 
dudoso , según lo sepan y en t i endan , y lo firmaron ambos jun-
tos con F . . p rocurador de las otras partes ; doy fe. 

Nota. Si la parte contraria responde al t iempo de la citación 
que quiere que el juez juramente á los t es t igos , debe dsr pedi-
mento , y el juez ha de hacer el señalamiento por auto , el cual 
se notifica á los litigantes , y entonces el escribano en la recep-
cion del ju ramento ha de decir que el juez se lo recibió ante 
él , y no que él se lo r e c i b e , debiendo rubricar la diligencia el 
mismo juez , y firmarla también la par te si está presente , para 
que no alegue que lo p re senc ió , excepto que no sepa firmar, 
en cuyo caso se expresará que no sabe. 

R E Q U I S I T O R I A P A R A H A C E R P R O B A N Z A . 

' _ . _ .. „• ..... i 
Yo el l icenciado Don F . &c. hago saber á los señores cor -

reg idores , asistentes , gobe rnadores , alcaldes m a y o r e s , ordina-
r ios , y demás minis t ros de justicia, asi de la ciudad de ta l , como 
de todas las demás ciudades , villas y lugares de estos reinos y 
señoríos (* ) , ante quienes esta mi requisitoria fuere presentada, 
y se pidiere su cumpl imien to , que en mi juzgado, y por ante el 
presente escribano del n u m e r ó , se siguen autos á instancia de 
Don N. contra F. y F. sobre la reivindicación y propiedad de 
tales bienes f ó loque seaj, los que tuvieron principio en tal 
dia por demanda presentada con varios documentos por parte 
del citado Don N. en la que haciendo expresión de tal y tal co-
sa concluyó con la pretensión de &c. f s e expresará la intro-
ducida J , de cuya demanda comuniqué traslado á los demanda-
d o s , quienes la contes taron; y conclusos los autos por el que 
pronuncié en tal d i a , los recibí á prueba por tantos comunes 

* E n t a c a b e z a d e u n a r e q u i s i t o r i a n o b i n e n d o n d e l i a n d e p r a c t i c a r s e l a s d i I i -

d e b e n n o m b r a r s e m a s j u e c e s q u e a q u e l l o s g e n c i a s e x p r e s a d a s e n l a m i s m a r e q u i s i t o -

á q u i e n e s s e d i r i g e , e s t o e s , l o s d e l p u e - r i a . Febrero reformado. 

á las pa r t e s , y por la del expresado Don N. se pidió próroga 
hasta los ochenta de la l e y , presentando a l .mismo tiempo inter-

* roga to r io , y solici tando que á su tenor se examinasen los test i -
gos que p r e sen t a se , y que respecto existir en esa ciudad algu-
nos de que intentaba valerse, expidiese requisitoria para su exa-
m e n , á cuya solicitud deferí en auto de tal d ia ; cuyo t e n o r , el 
de el de prueba, sus not i f icaciones, demanda é in te r roga to r io , es 
el siguiente. 

Aqui se inserta por su orden todo lo relacionado ,y luego pro-
sigue la requisitoria. 

Y para que tenga efecto mi último prove ído , y lo p re tend ido 
por el susodicho Don F . , expido la presente; por la cual de parte 
de su Magestad, cuya jurisdicción e j e r z o , exhor to y requiero á 
los referidos señores j ueces , y de la mia pido y encargo , que 
siéndoles presentada por cualquiera persona en n o m b r e de Don 
N . , sin pedir le poder ni o t ro documen to , la manden c u m p l i r , y en 
su consecuenc ia , mediante estar citada la parte de los mencio-
nados F . y F , que ante escribano y en forma reciban juramento 
de todas las personas que como testigos se presenten por la de 
dicho Don N. den t ro del té rmino de prueba que cumplirá en tal 
d ia ; que precedida su so l emnidad , las examinen con separación, 
preguntándoles al tenor de cada una de las preguntas del i n t e r -
rogatorio inser to , haciendo que den razón de sus dichos , de 
modo que no resulte c o n f u s i o n , y procediendo con apremio en 
lo que fuere necesario; y evacuadas las manden entregar origi-
nales con esta mi requis i tor ia , cerradas y selladas, á la persona 
que las presente , para que las traiga ante mí , y provea en su vis-
t a l o que corresponda en justicia; pues en hacerlo asi la admi-
nis t rarán y yo corresponderé en iguales té rminos siempre que 
se me presenten las suyas. Fecha en tal parte , á tantos de tai 
mes y año. = Licenciado Don F. = P o r su mandado F . 

E X A M E N D E U N T E S T I G O . 

En tal parte , á tantos de tal mes y año , yo el escribano , en 
virtud de la comision que me está confer ida , recibí ju ramento 
por Dios nues t ro Señor y una señal de cruz en forma de dere-
cho, del que dijo l lamarse F . , ser vecino de tal lugar, y de tal ofi-
cio , testigo presentado por parte de Don N. para la probanza 
que intenta hacer en el pleito que sigue contra F. y F . sobre tal 



c o s a , el cual lo hizo como se r e q u i e r e , y bajo de él promet ió 
decir todo lo que sepa y sea concern ien te á los hechos de este 
pleito por ambas pa r t e s , aunque sobre ello no sea preguntado, 
y en todo la verdad lisa y l l anamente ,• y habiéndole examinado 
al tenor de las preguntas del in ter rogator io producido en estos 
a u t o s , y de cada una con sepa rac ión , dijo lo siguiente. 

A la pr imera dijo : que conoce á las partes lit igantes ( ó sola-
mente á F. ), que tiene noticia de este pleito (ó no la tiene) ¿ que 
de ninguna de aquellas es par iente , amigo ni enemigo , ni ha si-
do int imidado , co r rompido ni sobornado (ó que es pariente en 
tal grado, de quien le presenta, ó de entrambos litigantes ; pero 
que no por eso dejará de decir la verdad), que no t iene Ínteres 
en este pleit , ni desea que alguno lo gane y otro lo pierda, s i-
no que Dios de la justicia al que la tenga , ni le tocan las demás 
generales de la l e y , de que le i n s t ru í , y que es de tantos años po -
co mas ó menos . 

A la segunda dijo : que ignora su con ten ido . 
A la tercera dijo : que sabe tal cosa por tal razón. 
A la última dijo : que lo que deja declarado es públ ico y noto-

r i o , pública voz y f a m a , y común opinion en tal parte y en t re 
sus m o r a d o r e s , y todo la verdad bajo del juramento h e c h o , en 
que se afirma , ralifica-y lo firma (ó no lo firma porque dijo no sa-
ber), de todo lo cual doy fe. 

P E D I M E N T O P A R A Q U E S E N O M B R E N I N T É R P R E T E S Á F I N D E E V A C U A R 

L A S D E C L A R A C I O N E S D E T E S T I G O S E X T R A N G E R O S . 

F . , en nombre de Don F . , en los autos con F. y F . sobre tai 
cosa, digo: que habiéndose recibido este pleito á prueba , para la 
que mi parte intenta hace r , presenté in terrogator io , á cuyo te-
nor se mandaron examinar los testigos que p re sen ta se , de los 
cuales dos l lamados F. y F. son alemanes , y por no en tender 
su idioma el escribano comisionado , ni ellos el castellano , no 
los ha examinado ; en cuya atención para que mi parte no quede 
i nde fensa , ni deje de aclarar su justicia por esta causa: 

A V. suplico se sirva nombra r dos in térpre tes que en t i en-
dan y hablen ambos idiomas, por medio de los cuales , precedida 
su aceptación y juramento, sean examinados ante dicho escriba-
no los referidos testigos. P ido justicia &c. 

A U T O D E N O M B R A M I E N T O . 

Para el efecto que se expresa se nombran por intérpretes á 
F . y F . , de nación a l emanes : notif íqueseles acepten este n o m -
bramiento , y juren evacuar fielmente el encargo que por él se 
les hace ; y hecho se proceda á examinar á F. y F . , según se p r e -
tende. El señor Don F. lo mandó &c. 

A C E P T A C I O N D E L O S I N T É R P R E T E S . 

En tal pa r t e , á tantos &c. yo el escribano notifiqué el auto 
antecedente y nombramien to que inc luye á F. y F . , de nación 
alemanes , en sus personas , y enterados di jeron lo aceptan y ju-
ran por Dios nues t ro Señor y una señal de cruz que fo rmaron 
con sus manos d e r e c h a s , usar bien y fielmente el encargo de 
in térpre tes , á cuyo fin están prontos á concurr i r al examen y 
declaraciones que han de hacer F. y F . , de la misma nación, 
esto respondieron y lo firman, doy fe. 

E X A M E N D E U N T E S T I G O C O N A S I S T E N C I A D E I N T É R P R E T E S . 

En tal parte &c. en consecuencia de lo que está m a n d a J o 
en el precedente auto , y en continuación de la probanza que en 
estos pretende hacer F. , presentó por testigo á F. , de tal é j e r -
c ic io , y de nación a l e m a n , para cuyo e x a m e n , por no hablar el 
idioma caste l lano, están nombrados por in té rpre tes F . y F . , de 
la propia nación , quienes bajo de juramento que tienen hecho 
ante m í , el que r e i t e ran , aseguraron usar bien y fielmente el 
cargo y oficio de tales in té rpre tes , y para su desempeño es tan-
do con ellos el citado F . , yo el escr ibano fo rmé la señal de la 
cruz con mi mano derecha , y la misma fo rmaron los i n t é rp r e -
tes é hicieron formar al tes t igo , y les dije le preguntasen si 
juraba por Dios y por la cruz decir cuanto supiese por arabas 
partes en razón de ios hechos del pleito sobre que era presen-
tado por tes t igo , aunque sobre ellos no fuese p r e g u n t a d o , usan-
do en todo de la verdad lisa y l lana; y habiéndole hablado en 
su idioma , di jeron que se lo habían preguntado , y respondía 
que asi lo j u r aba , en cuya atención se procedió á examinar le , al 
t enor del interrogator io producido en la forma siguiente. 

A la pr imera pregunta que leí á los i n t é rp re t e s , y estos re -
firieron al testigo , di jeron respondía que conoce á los litigan-



tes , y tiene noticias de este pleito : que de ninguno de ellos es 
amigo ni enemigo , ni le tocan las demás generales de la ley &c . 
y que es de tantos años de edad. 

A la segunda que les l e í , y dieron á e n t e n d e r en igual fo r -
ma á dicho testigo , r espondie ron decia que sabe tal y tal cosa 
por tal y tal razón &c. 

A la última que también les leí y le r efirieron , di jeron res-
pondía tal y tal cosa ; y que todo lo que había declarado era lo 
que sabia , y la verdad en que se aíirmab a y ratificaba bajo del 
refer ido juramento , y lo firma con los in té rp re tes , los cua-
les aseguraron bajo del que t ienen hecho que todo Jo que consta 
en esta declaración es lo mismo que ha depuesto el test igo, 
sin a ñ a d i r , quitar n i tergiversar cosa a l g u n a , de todo lo cual 
doy fe. 

Nota. Muchas veces se reciben informaciones de testigos sin 
citación de p a r t e s , por alguno de los motivos expuestos en el 
párrafo 3 2 , capítulo 5, antes de principiar el p l e i to , ó de con-
testar la demanda , y para que aprovechen al sugeto á cuya ins-
tancia se r ec ib i e ron , p re tende que en el término de prueba se 
ratifiquen con citación con t r a r i a , y su ratificación se ext iende de 
esta suerte. 

R A T I F I C A C I O N D E T E S T I G O S . 

En tal parte &c. yo el e sc r ibano , en vir tud de la comision 
que se rae ha confer ido , recibí juramento por Dios nuestro Se-
ñ o r &c. de Ped ro de t a l , vecino de tal parte, de tal oficio , uno 
de los testigos que depusieron en la información presentada en 
estos autos , recibida á instancia de F . , y habiendo jurado como 
se requ ie re , promet ió deci r verdad &c.; y siéndole leida por mí 
la declaración que hizo tal dia ante F . , e sc r ibano , y consta en 
tal pieza de los autos á tal folio , enterado de ella dijo : que su 
contenido es lo que entonces depuso con toda v e r d a d , sin que 
se le ofrezca añad i r , quitar ni enmendar cosa alguna , y en ello 
se afirma y ratifica, y lo firma , expresando no comprender le las 
generales de la ley , de que le i n s t ru í , y que es de tantos años de 
edad , de que doy fe f si el testigo tuviere que añadir, quitar ó 
enmendar alguna cosaJ dirá que el con ten ido de la citada decía« 
ración es lo mismo que entonces d e p u s o , y ahora d e c l a r a , a ñ a -
diendo tal cosa Clo que seaJ , de que antes no se acordó , y en 
cuanto á tal cosa dice que aunque en dicha declaración depuso 
esto fio que seaJ padeció equivocación en tal y tal especie, pues 
lo que pasó fue tal y tal cosa , y en lo demás da por subsistente 

su primera declaración , en la cual y en lo que ahora expresa de 
nuevo y la corrige , se a f i rma , ratifica y lo firma &c . 

Nota. Como á veces no se pueden ratificar en el té rmino de 
prueba los testigos que se examinaron antes á causa de haber 
m u e r t o , ó estar ausentes algunos en parages r e m o t o s , y la par-
te que los presentó quiere valerse de sus d ichos , porque convie-
nen á su defensa , á fin de que no le per judique si se examinaron 
sin citación de la con t r a r i a , debe pre tender que con la refer ida 
citación se le reciba información de los testigos muer tos y ausen-
t e s , y el juez ha de deferir á su solicitud: las diligencias se p rac-
tican en la forma siguiente. 

P E D I M E N T O P A R A Q ü E S E R E C I B A I N F O R M A C I O N D E A B O N O D E U N T E S T I G O . 

F . , en nombre de F. , en los autos con F . sobre tal cosa , di-
go : que para la prueba intentada por mi parte p e d í , y se man-
dó que los testigos que depusieron á su instancia sin citación 
contraria en una información que se halla en estos a u t o s , se ra -
tificasen con e l l a , á lo cual se defirió en tantos de tal m e s ; y 
habiendo pasado el escribano que ent iende en la probanza á su 
ratificación , hallo que N., uno de el los, ha muer to ( ó se ausentó 
de este pueblo sin saberse su p a r a d e r o ) , según se acredita de las 
diligencias hechas en su busca , ó de la certificación de su e n -
t ierro que presento. Mediante lo cua l , y para que dicha decla-
ración no quede i lusoria, ni mi parte indefensa: 

A V. suplico se sirva mandar recibir con dicha citación in-
formación de abono que ofrezco del expresado N . , y para ello 
dar comision al presente escribano ; pido justicia &c. 

Auto. = Por lo que resulta de las diligencias practicadas en 
busca de N . , se reciba á esta parte con citación de la otra la in-
formación que o f r e c e , por el escribano que entiende en las de 
estos a u t o s , á quien para eilo se da comision en forma. = El 
señor Don F . &c. 

D E C L A R A C I O N D E U N T E S T I G O D E A B O N O . 

En tal pa r t e , yo el escribano , en virtud de la comision que 
por el auto precedente se me ha conferido , recibí juramento por 
Dios nuest ro señor y una señal de cruz en forma de de recho , de 
N . , testigo presentado por parle de F. para, la información de 
abono que tiene ofrecida y se le ha mandado dar , el cual lo hi-
zo como se requiere , promet iendo bajo de él decir verdad en to-



do lo que supiere y fuere p reguntado , y siéndolo por mí al t e -
nor del ped imento que la motiva dijo : que conoció de vista, t ra -
to y comunicación á N . , á quien tuvo s iempre por buen cr is -
t iano , temeroso de Dios, y hombre ingenuo, y por tal ha estado 
reputado en este pueblo , sin que jamas haya oido el dec la ran te 
cosa en cont rar io ; por cuya razón tiene por cierto que en la de-
claración que hizo tal dia á instancia de dicho F. habrá dicho la 
ve rdad , por lo que se le debe dar entera fe y crédi to ; y le cons -
ta que el expresado N. falleció tal dia , porque asistió á su ent ier -
ro , ó vió su cadaver (o que se ausentó de este pueblo en tal 
tiempo, y se ignora su paradero, lo que sea J , y asi mismo di-
jo : que todo lo que lleva declarado es la verdad bajo del jura-
m e n t o que tiene h e c h o , en que se afirma y ratifica, y lo firmó, 
expresó ser de tantos años de e d a d ; de que doy fe. 

Nota. Es tos testigos de abono son diferentes de los que se 
presentan á abonar ó afianzar á un sugeto y sus bienes para al-
guna administración, tesorería ó cosa s e m e j a n t e , los cuales son 
verdaderamente fiadores; y asi en sus deposiciones han de decir 
que saben y les consta que F . , por quien son presen tados , es su-
geto de notorio arraigo y abono en aquel pueblo ; que tiene ta-
les bienes que valdrán tanta cantidad en ven ta , y que no están 
afectos ni gravados con carga alguna, ó con mas carga que tal 
fia que seaJ, y en el caso que no la valgan , ó que lo e s t e n , los 
abonan los testigos con los suyos presentes y fu turos , los que 
obligan expresamente á la segur idad , fianza y responsabi l idad 
de tal cosa , y quieren ser compelidos por la via ejecutiva y to -
do rigor legal á la satisfacción de lo que por dicha causa re -
sulte deber el ci tado F . , y para la que no alcancen sus bienes, 
á cuyo efecto se const i tuyen sus fiadores y abonadores simples 
en forma legal. 

I N T E R R O G A T O R I O DE P R E G U N T A S . 

Repreguntas por parte de N. al in terrogator io de preguntas 
que ha presentado A. en los autos sobre &c. 

A los que depusieron al tenor de esta ó la otra pregunta , se 
les repreguntará esto. (Se continua asi en los demás.J 

No se pone la de conocimiento de las partes ni la de público 
y notor io . 

MANDAMIENTO C O M P U L S O R I O . 

P 

Yo el l icenciado Don F . , alcalde mayor de esta villa de tal 
8cc. F . , escr ibano del número de esta villa, s iendo requer ido con 

este mandamiento por parte de N . , y hal lándose en su poder y 
oficio los protocolos de escrituras que pasaron ante F. , su ante-
c e s o r , le dará á su continuación copia íntegra de una carta de 
pago (ó lo que seajj que ante él parece otorgó F . , en tal dia , mes 
y |m.o, la cual quiere y necesita para presentarla en el pleito 
que sigue ante raí y el presente escribano sobre tal cosa , m e -
diante estar citada la otra parte (ó precediendo citación con él 
á la otra parte). Fecho en tal v i l la , á tantos fice. = Licenciado 
F. = Por su mandado. F . 

Nota. Este mandamiento se entrega á la parte, á fin de que lo 
ponga en poder del escribano con quien habla, el cual á su con-
tinuación extenderá el test imonio ó copia que se pide hasta con-
cluir el pliego en el papel sellado co r re spond ien te , según sea 
la clase del ins t rumento ó cosa que ha de compulsa r , ó me t i en-
do dentro del mismo pliego algunos comunes , si en ellos cabe, 
en la forma siguiente. 

F O R M A D E E X T E N D E R E L T E S T I M O N I O Ó C O P I A Q U E P R E V I E N E E L M A N -

D A M I E N T O . 

En vir tud de lo que ordena el mandamiento anter ior , yo F . , 
escribano del número de esta villa, sucesor en el oficio que e jer-
ció F . , doy fe : que al folio tantos del registro de escrituras que 
parece pasaron ante él en tal a ñ o , se halla una cuyo tenor es el 
siguiente. (Se inserta á la letra^y se pone el concuerda regular.J 
Si se hubiese de dar testimonio en relación de algún p le i to , di-
rá : doy fe , que ante tal juez y en mi oficio se siguen y están pen-
dientes autos (ó se han seguidoJ á instancia de F. contra N. , de 
esta vec indad , sobre tal cosa , los cuales tuvieron principio en 
tal d i a , por pedimento que con tales documentos presentó el 
mismo F. , haciendo relación de-tal y tal cosa, y concluyendo con 
tal pretensión , de la cual se comunicó traslado á N. , quien so-
licitó tal c o s a , y puestos los autos en estado se recibieron á 
prueba por tanto t é r m i n o , que se prorogò hasta los ochenta dias 
de la ley , den t ro de los que hizo cada litigante la que es t imó 
convenir le con testigos é ins t rumentos , y hecha publicación de 
probanzas alegaron de su justicia; y conclusos los autos para de-
finitiva , se dio en ellos sen tenc ia , cuyo literal tenor con el de 
tal y tal cosa (lo que pida la parte) es el sig-uiente; (Se inserta-
rá todo,y luego proseguirá.J L o relacionado resulta mas difusa-
mente en los autos de que queda hecha m e n c i ó n , y lo inserto 
concuerda con lo que existe en e l l o s , á que me r e m i t o ; y todo 
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queda en mi poder y oficio,.y en cumpl imiento de lo mandado 
en el compulsorio que precede , lo signo y firmo en tal par te &c. 

P E D I M E N T O P R E S E N T A N D O U N A E S C R I T U R A P A R A S U C O M P R O B A C I O N . 

F . , en nombre d e N . , en los autos con ü . sobre tal cosa, di-
go : que por el proveido de tantos de tal raes, se recibieron á 
prueba por tantos dias comunes á las p a r t e s , y para manifestar 
la justicia que á la mia asiste, hago presentación de un t ras lado 
de tal escritura que en tal dia otorgó P . ante M. , escr ibano; en 
cuya a tención: 

A V. suplico se sirva haberlo por presentado, y mandar que 
con citación contrar ia , á fin de que no se dude de la legit imidad, 
se compruebe por el escr ibano de estas diligencias con su pro-
toco lo , que existe en el oficio que ejerce F. , al cual se requiera 
lo exhiba y ponga de manifiesto á este efecto. P ido justicia Scc. 

A U T O . . 

Compruébese con ci tación d é l a parte contraria la escri tura 
que por esta se presenta en la conformidad que solicita , á cuyo 
efecto F . , escribano, exist iendo en su poder el pro tocolo de ella 
lo exhiba. El señor Don F . &c. 

CITACION-

En tal parte &c. yo el escribano cité con el auto precedente 
á D . para el efecto que en él se refiere, en su pe r sona , el cual 
dijo está pronto á concurr i r al cotejo ó comprobac ión , señalán-
dosele dia y hora : doy fe. fSe le señalará dia. y hora,/ pondrá el 
señalamientoy notijicacion.j 

C O T E J O Ó C O M P R O B A C I O N D E D A E S C R I T U R A . 

E n tal parte , á tantos de tal mes y a ñ o , yo el escr ibano, es-
tando presente D. uno de los litigantes en este pleito , requer í á 
F . , escribano, que me exhibiese el protocolo de la escritura que 
se manda c o m p r o b a r , y con efecto me exhibió uno en pergami-
no de las que parece pasaron, ante F . , s-u antecesor , en tal año, 
con tantas fo jas , que á su final está signado y firmado por é l , y 
á la página tantas se halla la q u e refiere el p e d i m e n t o , y habien-

Jo tomado el protocolo yo el escribano , y el t r a b a d o producido 
el mencionado D . , y leído este por él, y yo atendido por aquel, 
advert imos estar bien y fielmente sacado dicho traslado sin de-
fecto alguno; ó que en tal foja, plana primera ó á su vuel ta , á tal 
línea dice tal cosa (la que sea) debe decir tal. según el contex-
to del mismo p r o t o c o l o , con el que está conforme en todo lo 
d e m á s , y para que conste lo noto por diligencia que con dicho 
D. firmo ; de que doy fe. 

P E D I M E N T O P R E S E N T A N D O P A P E L E S P A R A Q U E U N A D E L A S P A R T E S L O g 

R E C O N O Z C A . 

F . , en nombre de D. , en los autos con N. sobre tal cosa, 
digo: que estos autos se han recibido á prueba por el de tantos, 
y para la que conduce á mi parte presento dos cartas f i rmadas 
por J5. , padre de la contrar ia , en tales dias, de tal mes y año; en 
cuya a tención: 

A V . suplico se sirva haberlas por p re sen t adas , y mandar 
que el citado N. bajo de juramento las reconozca y declare si 
las firmas puestas á su final son de propio puño y letra de su pa-
dre , y las que acos tumbraba h a c e r , á lo que se le apremie en 
caso necesar io , pues evacuado que sea , protesto pedir lo que al 
derecho de mi parte convenga en jus t ic ia , que es la que sol i-
cito &c. 

Auto. = P o r presentadas las cartas que se expresan : N. las 
reconozca según se pretende ante el escribano que ent iende en 
las diligencias de estos autos, á lo que se le apremie en caso ne-
cesa r io , y hecho pida esta parte lo que le convenga, El señor 
Den F. lo mandó &c. 

D E C L A R A C I O N A C E R C A D E L R E C O N O C I M I E N T O D E L A S C A R T A S . 

En tal p a r t e , á tantos de tal mes y a ñ o , yo el escr ibano, 
usando de la comision que se me ha confer ido por el auto an-
teceden te , recibí juramento por Dios nuest ro Señor y una señal 
de cruz en forma de de recho , de N. mencionado en é l , quien lo 
hizo como se r e q u i e r e , y bajo de él prometió decir ve rdad , y 
habiéndole manifestado las cartas presentadas por parte de F., 
sus fechas tal y tal d i a ; vistas y reconocidas d i j o , que aunque 
parece que las firmas que con t iene j iy dicen B. de tal, son seme-
jantes á las que su difunto padre acos tumbraba hace r , no puede 
afirmar si son ó no de propio puño de este po r no habérselas 
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visto echar , ni menos tiene noticia del contenido de las cartas en 
que se hallan. Es to es lo que asegura poder declarar con verdad 
bajo de dicho j u r amen to , en que se afirma y ratifica , y lo firma, 
expresando ser de tantos años de e d a d , poco mas ó menos : de 
que doy fe. 

P E D I M E N T O N O M B R A N D O P E R I T O S P A R A H A C E R C O T E J O D E F I R M A S . 

F. , en nombre de D - , en los autos con N. sobre tal cosa, 
digo-: que par3 la prueba que mi parte pre tende hacer presenté 
dos cartas escritas y firmadas por B padre de la contrar ia , p re -
tendiendo que esta las reconociese y declarase si las firmas que 
están á sus finales eran del referido su p a d r e , á lo cual se defi-
r ió ; y habiéndoselas manifestado el escribano de estas diligen-
cias , no contestó positiva ni afirmativamente sino con ambigüe-
dad sobre su c e r t e z a ; y á fin de desvanecer toda duda de que 
son suyas , para su cote jo y comprobacion nombro para mi par-
le á F . , maestro de primeras letras de esta villa : en esta a ten-
ción: 

A V. suplico se sirva haber le por nombrado , mandando que 
la otra dentro de un breve y perentor io término que se le seña-
l e , nombre otro peri to por la suya ó se conforme con el n o m -
brado , y pasado se elija de oficio á su costa ; como también que 
ambos peri tos , bajo de juramento y con la citación cor respon-
d ien te , hagan el cotejo de las citadas firmas, á cuyo fin el p re -
sente escribano les ponga de manifiesto tal y tal escri tura, otor-
gadas por el mencionado B. d i fun to , que existen en su pro toco-
lo ; pido justicia &c. 

Auto . = Para el cotejo y comprobacion que el pedimento ' re-
fiere, se há por nombrado por esta parte á F . , maestro de prime-
ras letras ; not if íquese á la otra que dent ro de tercero día peren-
torio nombre otro peri to por sí ó se conforme con el propues-
t o , con apercibimiento de que pasado se n o m b r a r á de oficio á 
su costa; y hecho procedan con la citación correspondiente a m -
bos peritos al cotejo que se solicita ante el presente escr ibano, 
á cuyo fin hal lándose en su poder las escrituras que se mencio-
n a n , se las manifieste según se pre tende . El señor Don F. lo 
mandó &c. 

D I L I G E N C I A D E C O T E J O Y D E C L A R A C I O N D E L O S P E R I T O S . 

En tal par te , tal dia &c. , yo el escr ibano recibí ju ramen-
to por Dios nuest ro Señor y una señal de cruz en forma de de-
r e c h o , de F . y F . , maestros de primeras letras de esta villa, quie-
nes lo hicieron como se requiere , promet iendo ba jo de él decir 
verdad; y habiéndoles manifestado las dos cartas presentadas en 
estos autos por F . , asimismo tal y tal escri turas otorgadas 
ante mí en tal año por B. , difunto , dijeron : han visto y exami-
nado cun toda atención y cuidado asi las firmas de las cartas 
como las de las dos escr i turas , y que según sus ca rac te res , aire 
de letra, firmeza de pulso y otras circunstancias que advirt ieron 
en unas y otras y en sus rúbr icas , son hechas todas por un pro-
pio puño , en lo cual no les queda ninguna duda , y que esto es 
lo que pueden declarar según su inteligencia y reglas de su arte, 
y la verdad bajo de dicho juram. 'nto en que se afirman y ratifi-
can , firmándolo, y expresando ser el F. de tantos a ñ o s , y el 
F . de tantos poco mas ó m e n o s , de edad ; de que doy fe. 

Nota. Si se quisiere poner antes de la declaración ía acepta-
ción del nombramien to , y también el juramento , se podrá ha-
cer re i terándolo en la declaración , pues esto en nada altera la 
diligencia. Se ha de preguntar á los peritos la edad que t ienen, 
y poner la , excepto si tienen oficio públ ico , pues entonces no es 
necesar io , ni tampoco que hagan j u r a m e n t o , si al t iempo de su 
ingreso y admisión lo hicieron , como es regular . 

R E Q U E R I M I E N T O Á L A S P A R T E S P A R A Q U E P R E S E N T E N M A S T E S T I G O S S I 

L O S T U V I E R E N . 

En tal pa r t e , a tantos , yo el escribano , mediante á es-
tar para espirar el término por que estos autos se recibieron á 
p r u e b a , requerí á F. que si tenia mas testigos con que ampliar 
su probanza los presentase ante mí para su examen , .y en terado 
dijo : que por ahora no quiere presentar mas , y que si lo tuvie-
re por conveniente los presentará antes que el té rmino espire: 
esto respondio , doy fe. 

P E D I M E N T O P A R A P U B L I C A C I O N D E P R O B A N Z A S . 

F. , en nombre de D . , en los autos con N. sobre tal cosa, 



digo: que el té rmino con que se recibieron á prueba y mucho 
mas se ha pasado ; por lo que : 

A Y. pido y suplico se sirva hacer en ellos publicación de 
probanzas por el té rmino de la ley para que las partes aleguen 

* de su derecho , y justicia que pido &c. 
Auto. — T ras lado á la otra parle. E l señor Don F. &c. 

Notificación. En tal pa r t e , á tantos de tal mes y a ñ o , yo 
el escr ibano notifiqué el auto precedente á F. , procurador de 
F . , en su persona , á nombre de su p a r t e ; doy fe. 

P E D I M E N T O A C U S A N D O L A R E B E L D I A , É I N S I S T I E N D O E N Q U E S E H A G A 

L A P U B L I C A C I O N . 

F . , en nombre de F . , en los autos con N. sobre tal cosa, di-
go : que habiendo espirado el t é rmino de prueba concedido en 
e l los , pretendí se hiciese publicación de p robanzas , de cuya so-
licitud se comunicó t ras lado á la parte cont rar ia , la cual, sin era. 
bargo de habérsele notificado y ser pasado el término en que de-
bió responder á é l , no lo ha h e c h o , por lo que le acuso la re -
beldía ; en cuya atención; 

A Y. suplico se sirva haberla por acusada , y deferir á la pu-
blicacion pretendida. P ido justicia &c. 

Auto. = Por acusada la rebeldía; se hace en este pleito pu-
blicación de probanzas por el término de la ley ; y hágase saber á 
las partes. El señor Don F. &c. 

Nota. Hecha la publicación de probanzas toman las partes 
los autos, alegan y concluyen; y si alguna no quiere tomarlos , se 
practica lo que dejo explicado en el párrafo 13 del capítulo 13. 

P E D I M E N T O D E T A C H A S , Y A B O N O D E T E S T I G O S . 

F . , en nombre de N . , en los autos con D. sobre tal cosa, 
d igo: que de las probanzas hechas en ellos por las partes se hizo 
publicación en tal dia ; y mediante á que los testigos de que mi 
parte se valió son fidedignos, sin vicio ni defecto alguno , y los 
presentados por la contraria , á mas de no hacer prueba como á 
su t iemoo e x p o n d r é , padecen varios defectos y tachas legales, 
por las cuales deben ser despreciados sus d ichos ; para acredi-
tarlas conviene al derecho de la mia que con citación de la otra 
se me reciba información al tenor de ios capítulos siguientes. 

Si saben que P . es enemigo capital del referido N . , mi par te , 
por tal y tal causa , digan &c. 

Si saben que F. se per juró en tal pleito que F . siguió contra 
P . en tal año , ante tal juez y escr ibano; y que como tal per juro 
se le impuso tal pena &c. 

Si saben &c. 
Y para que sus dichos y deposiciones sean de ningún valor 

ni efecto en este juicio: 
A V. suplico se sirva admitir y estimar por legít imas las ta • 

chas y defectos que contienen las preguntas refer idas ; recibir 
esta causa á prueba de ellas por el término que gradúe compe-
tente con arreglo á la l e y , y mandar que los testigos que depu-
sieren acerca de su contenido , y otros de que mi parte se valga, 
abonen los que esta presentó en su prueba p r inc ipa l , declaran-
do con juramento como son personas timoratas y fidedignas, y 
que por tales han estado siempre y están reputadas ent re todos , 
sin que jamas hayan oido cosa en con t ra r io , y juio en forma de 
derecho no poner de malicia las referidas tachas, ni por infamar 
á los sugetos mencionados en ellas, sino solamente por convenir 
á la defensa de mi p a r t e , y su justicia que pido &c. 

Auto. 1 = Tras lado á la otra parte. El señor Don F . , corre-
gidor &c. lo mandó en tal parte. (Este auto se notifica á la par-
te contraria.J 

A U T O D E A D M I S I O N Y P R U E B A D E T A C H A S Y A B O N O D E 

T E S T I G O S . 

. soi í j j eu: ub bcbiov ci ub i-f 1 bi"t ">b' 
Sin embargo de lo expuesto-por parte de D. , se admiten en 

cuanto há lugar en derecho. las tachas propuestas á sus testigos 
por la de N. , y se reciben á prueba de ellas por tantos dias co-
munes á entrambos li t igantes, á quienes se cite y haga saberes -
te auto , el cual sea asimismo para que en el propio término abo-
ne también el citado N : los suyos , apremiando si fuere necesa-
rio á aquellos de que intente va le r se , á que depongan lo que 
sepan acerca de los particulares del ped imento , y para ello se 
da comision al escribano de estas diligencias y alguacil de este 
juzgado. Con vista de autos lo mandó el señor Don F . , corregi-
dor &c. 

Nota. Este auto se debe notificar á las dos par tes : á la una 
para que pruebe las tachas que opone á los testigos de la con-
traria , y abone los suyos ; y á la otra para que abone también los 



suyos tachados, justificando lo incier to de las tachas propuestas: 
si quisiere puede tachar también á los de la contraria en caso 
de que tengan a lgunas , proponiéndolas en forma. Si las tachas 
se proponen en interrogator io ( como se puede h a c e r ) , se habrá 
por presentado, y de él y del pedimento se ha de conferir t raslado. 
L o contrar io sucede con el interrogator io sobre la causa princi-
pal, el cual no se comunica , y la razón de diferencia consis te : 
lo p r i m e r o , en que las tachas deben ser especif icadas, como 
también el origen de donde provienen , y no viéndolas la par te 
contra cuyos testigos se o p o n e n , no podrá impugnar su admi-
sión; lo segundo, porque en el asunto litigioso, si se comunicara 
el interrogatorio , podria cualquiera de los l i t igantes sobornar á 
los testigos de su c o n t r a r i o , á fin de que no depusiesen la ver-
d a d , ó buscar otros que sobre los mismos art ículos depusiesen 
tal vez falsamente lo que no hab í a , per judicándole de este mo-
do , y haciéndole perder su derecho. Este riesgo no es de temer 
en los de las tachas , los cuales no versan sobre los mér i tos de 
la causa y acción ó excepción propuesta como interrogator io 
principal, sino que se dirigen á debi l i tar uno de los medios con 
que se intentó p roba r , lo cual es muy d iverso , y por eso no hay 
inconveniente en que se comunique el in ter rogator io ó pedí-
mentó en que se proponen como en el de la causa principal . Los 
testigos que se presentan deben ser idóneos y fidedignos, y han 
de hacérseles las preguntas generales de la l e y , e d a d , oficio y 
vec indad , como á los del negocio principal , aunque en el pedi-
mento ó interrogatorio no se exprese , pues sin embargo de que 
la ley no lo m a n d a , es conveniente para que hagan plena f e , y 
no se dude de su idoneidad ni de la verdad de sus dichos. 

P E D I M E N T O R E S P O N D I E N D O A L D E T A C H A S . 

F. en nombre de N. , en los autos con G. sobre e s t o , y a r -
tículo de tachas de los testigos que ha presentado en ellos mi 
parle , formado por el referido C. , digo : se me ha dado traslado 
de su so l ic i tud , deducida en su ú l t imo escrito de t an tos , y s ia 
embargo de lo que expone y alega en apoyo de ella , Y. en jus-
ticia se ha de servir despreciándola mandar evacúe el t ras lado 
pendiente , pues debe hacerse asi por lo que resulta de los autos, 
y se va á exponer . (Se alega.J P o r tanto : 

A V . suplicóse sirva proveer corno s e t a expresado en la-ca-
beza de este escrito. P ido justicia y costas. 

Auto. — Aulos. 

P E D I M E N T O P R E T E N D I E N D O A M P L I A C I O N D E L T É R M I N O D E P R U E B A P O R 

V I A D E R E S T I T U C I O N . 

F . , curador ad litem de N . , en los autos con D. sobre tal co-
sa , d igo: que estos autos se recibieron á prueba por el término 
riela l e y , y habiendo espirado se hizo en ellos publicación de 
probanzas en tal dia; y por 110 haber tenido noticia de algunos 
testigos que conducen á ¡su defensa (ó por el motivo que nayaj 
no los p r e s e n t é , lo cual puede serle per jud ic ia l ; y mediante á 
que al referido N . , por ser menor compete el beneficio de res-
t i tución contra el lapso del t é rmino , para que no sea per ju -
dicado: 

A V. suplico se sirva concedérse la , y en su consecuencia am-
pliar el término ordinario por que este pleito se recibió á prueba 
por tantos dias , que son su m i t a d , á fin de que en ellos pueda 
justificar lo que se omitió por la razón expupsta , pues asi es jus-
ticia que p i d o , juro en forma de derecho no pedir de malicia el 
referido t é r m i n o , sino por convenir á la defensa de mi menor &c. 

Auto. = Mediante constar en estos aulos la menor edad de 
N . , y corresponder le por ella el beneficio de rest i tución , se am-
plía el término por que se recibieron á prueba , por tantos dias 
perentor ios comunes á ambas p a r l e s , mitad del probatorio con-
cedido anter iormente con denegación de otro : hágaseles saber 
para que eu e ' los justifiquen lo que les convenga con la res -
pectiva previa citación por ante el escr ibano de estas diligencias: 
con vista de autos lo mandó el señor Don &c. 

P E D I M E N T O A L E G A N D O D E B I E N P R O B A D O . 

F . , en nombre de N . , en los autos con D. sobre tal cosa, 
d igo: que vistas por V. las probanzas que ha hecho mi parte, 
hallará haber probado bien y cumplidamente su acción , como le 
ha convenido p roba r l a , con ins t rumentos aulént icosy suficien-
te número de testigos contestes y mayores de toda excepción; 
y que por el contrario D. no ha justificado cosa alguna que 
pueda aprovecharle; á cuya consecuencia V. en justicia se ha 
de servir proveer en todo á favor de mi paríe por ser de hacer 
as i , a tendido lo que resulta de a u t o s , y lo que ahora se expon-
drá. (Se alega J P o r tanto: 
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A Y. suplico se sirva de terminar como se lia expresado al 
principio de este escrito. P ido justicia y costas. 

Auto. = Tras lado. 

PEDIMENTO DE RESPUESTA. 

F . , en nombre de N . , en los autos con P . sobre tal cosa, 
d igo : que vistas pnr V. las probanzas que lia hecho mi parte, 
hallará haber acredi tado bien y cumpl idamente sus excepciones 
y defensas , y que por el contrar io P. no ha justificado cosa al-
guna &c. (Prosigue como el anterior hasta la conclusion.J 

Auto. = Tras lado. 

SENTENCIA DEFINITIVA ABSOLVIENDO AL DEMANDADO. 

En tal parte , á tantos de tal mes y año , el señor Don F . , 
corregidor de e l la , habiendo visto los autos seguidos por parte 
de D. y N. sobre tal cosa , dijo : que mediante haber p robado 
bien y cumplidamente el citado N. las excepciones que propu-
so , le debia absolver y absuelve de la demanda que presentó con-
tra él el mencionado D . , al cual se impone perpetuo silencio: 
y por esta su sentencia definitivamente j u z g a n d o , asi lo p ronun-
c ió , mandó y firmó. 

- r . ' ' ' ' ' • - L. • . 

SENTENCIA D E F I N I T I V A CONDENANDO AL DEMANDADO. 

En tal parte , á tantos de tal mes y año , el señor Don F . , 
corregidor de e l l a , habiendo visto los autos seguidos por N. con-
tra D. sobre tal cosa , d i j o : que sin embargo de lo expuesto ale-
gado y excepcionado por el citado D. , le debia condenar y con-
dena á que dent ro de tantos dias primeros siguientes dé ó pa-
gue al referido F. los tantos reales que solicitó en su demanda 
con apercibimiento de ejecución ; v por esta sentencia definiti-
vamente juzgando , asi lo p ronunc ió , mandó y firmó. 

OTRA S E N T E N C I A . 

Dijo : debia declarar y dec la ra , que los bienes contenidos en 
la demanda sobre que se siguió este pleito tocan y per tenecen 
al mayorazgo que erigió B . , y posee el referido N . , á cuya con-
secuencia manda que se le ponga incontinent i en posesion de 

e l l o s , l ibrándose al efecto el mandamiento c o m p e t e n t e ; y con-
dena al referido D. á que los deje libres y desembarazados , y 
á la resti tución de todos los f ru tos producidos y que debieron 
producir desde la contestación de la d e m a n d a , los cuales pre -
cedida su l iquidación por el presente escribano ha de pagar den-
tro de nueve dias con apercibimiento de e jecuc ión , como tam-
bién las costas procesales causadas y que se causen hasta el 
efectivo reintegro , en que igualmente le c o n d e n a ; y para la ave-
riguación de su importe pasen los autos al tasador general. P o r 
esta su sentencia definitivamente juzgando, asi lo pronunció &c. 

Nota. Estas sentencias van extendidas con arreglo al estilo 
de la Corte ; las firma el juez, y autoriza el escr ibano, por lo que 
no hay pronunciamiento. En otros juzgados las firma el juez solo, 
por cuya razón se pone su pronunciamiento separado á presen-
cia de t e s t i gos , el cual firma el e sc r ibano , y en seguida se no -
tifica á las par les ; pero nada se altera en la s u s t a n c i a , y asi se 
observará la práctica que haya en cada juzgado. 

P E D I M E N T O DE NULIDAD DE UNA SENTENCIA. 

F. , en nombre de N. , e n los autos con G. sobre tal cosa , di-
go : que la sentencia pronunciada en ellos en t a n t o s , declaran-
do esto ó aque l lo , es n u l a , hablando d e b i d a m e n t e , y como tal 
V. en justicia se ha de servir declararla , sobre lo cual fo rmo 
art ículo de especial pronunciamiento , pues asi es de hacer por 
lo que resulta de a u t o s , y ahora se expondrá . (Se alega.) P o r 
tanto; 

A V. suplico se sirva proveer según se ha expresado en la 
cabeza de este escrito. P ido justicia y costas. 

Auto. = Tras lado. 

P E D I M E N T O DE A P E L A C I O N . 

F . , en los autos con D. sobre tal cosa , digo : que por la sen-
tencia pronunciada en ellos se manda á mi parte que pague ó 
haga tal cosa , y mediante á que dicha sentencia hablando con la 
judicial modestia le es gravosa y per jud ic ia l , desde ahora apelo 
de ella para ante quien con derecho puedo y d e b o : en esta 
atención: 

A V. suplico se sirva admit i rme dicha apelación lisa y l ia-
n a m e n t e en ambos e fec tos , y para el de mejorarla mandar se 
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me entreguen los autos fo se me dé el testimonio competentej9 
pues asi es justicia que pido , y para ello &c. 

Auto. = Admítese á esta parte la apelación que in te rpone 
cuanto bá lugar en de recho , y para el efecto que expresa se le 
entreguen los autos por el té rmino ordinario fose le déeltesti• 
monio que pidej. El señor D. &c. lo mandó á tantos de tal mes 
y año. 

Nota. Admit iéndose la apelación en ambos efectos 110 hay 
inconveniente en mandar entregar los a u t o s ; pero si se admite 
en el devolutivo so l amen te , como sucede en la via e jecut iva, ó 
el pleito es de los que prohibe su admisión la ley 22. tit. 20. 
l ib. 11. Nov. Rec . , se debe denegar la entrega, porque de hacer-
s e , se priva al que obtuvo en la sentencia de c o n t i n u a r l o s , y 
p r e t e n d e r l a ejecución de esta mientras lus tiene. 

P E D I M E N T O P A R A QUE SE D E C L A R E P O R D E S I E R T A L A A P E L A C I O N . 

F . , en nombre de N . , en los autos con D. sobre tal cosa, 
digo : que de la sentencia dada por V. en ellos in terpuso ape-
lación el citarlo D . , la que le fue admitida , y sin embargo de ha-
ber pasado el término en que debió mejorarla , no lo ha hecho ni 
requerido con el despacho cor respond ien te ; en cuya a tención: 

A V. suplico se sirva declarar por desierta la apelación, y por 
pasada en autoridad de cosa juzgada la referida sen tenc ia , man-
dando se lleve á pura y debida ejecución,: pido justicia &c. 

Auto. = NotifÍquese á la otra parte que dent ro de tantos 
dias haga constar haber mejorado la apelación que tiene inter-
puesta con apercibimiento. El .señor D F . &c. 

Nota. Este auto se notifica al apelante , y si no requiere con 
la mejora en el término pref in ido , se le acusan dos rebeldías in-
sistiendo en la pretensión p r imera : el juez las há por acusadas, 
y le concede segundo y tercer t é rmino; y pasados da otro pe-
dimento el que obtuvo acusándole tercera rebe ld ía : llama el 
juez los autos con citación de las partes , y citadas con él , pa-
sados tres dias defiere á su solicitud proveyendo el siguiente 

A U T O DE D E C L A R A C I O N . 

Mediante no haber mejorado la parte de F. , la apelación que 
interouso de la sentencia definitiva pronunciada en estos autos 
en tal d i a , sin embargo de los términos que para ello se le han 
conced ido , se declara por desierta dicha ape lac ión , y por pasa-

da en autoridad de 'cosa juzgada la expresada sentencia , á cuya 
consecuencia llévese a pura y debida ejecución : con vista de 
autos lo mandó el señor D. &c. 

Nota. Si la parte condenada no apela de la providencia en 
el t é rmino legal ante el juez que la p ronunc ió , ó no requiere 
con despachu del de alzadas ó del tr ibunal superior á quien to-
ca el conocimiento en grado de apelación, debe dar pedimento 
la otra acusándole una r e b e l d í a , haciendo relación de la provi -
dencia y del dia en que se le hizo saber , con la pretensión de 
que se declare por consen ' ida y pasada en autor idad de cosa 
juzgada, á cuyo pedimento debe el juez providenciar en los t é r -
minos que expliqué en el párrafo 24. capítulo 15. de la senten-
cia definitiva , y practicarse lo que alli expuse: y el ped imen-
to y auto se ext ienden en la forma siguiente: 

P E D I M E N T O 1»ARA QUE SE DECLARE ENA SENTENCIA POR PASADA EN / U T O R 1 -
D¿U DE COSA JUZGADA. 

F . , en nombre de N . , en los autos con D. sobre tal cosa, 
digo : que vistos por V. dió en tal dia sentencia definitiva con-
denando al expresado D. en tal cosa , la cual se le hizo saber 
en tal d i a ; y sin embargo de haber pasado el té rmino de apelar, 
y mucho mas , no lo ha hecho , por lo que le acuso la rebeldía; 
en esta atención: 

A V . suplico se sirva haberla por acusada, y en su conse-
cuencia declarai dicha sentencia por consentida por la otra par-
te , y por pasada en autoridad de cosa juzgida , mandando se l le-
ve á debida e jecuc ión , y que se dé á mi parte el competente 
tes t imonio que le sirva de ejecutoria para resguardo de su de-
recho : pido justicia &c. 

A este pedimento se d i ce : por acusada la rebeldía: autos 
citadas las partes etc., y pasados los tres dias despues de la úl-
tima citación se provee el siguiente a u t o ; ó puede el juez l la-
marlas s o l a m e n t e , y á la siguiente audiencia hacer la declara-
ción sin citar las partes. 

ADTO DECLARANDO UNA PROVIDENCIA POR PASADA EN AUTOBIDAD DE COSA 

JUZGADA. 

Mediante no haberse apelado por parte de D. de la senten-
cia proferida en tal d i a , por la cual se le condenó á tal cosa , ni 
expuesto cosa alguna acerca de e l i a , y haberse pasado el té r -



mino en que lo debió p rac t i ca r , y mucho m a s , se declara por 
consent ida y por pasada en autor idad de cosa juzgada; en con-
secuencia se le condena á que esté y pase por su tenor sin con-
travenir lo en manera a lguna , bajo de tal pena , aplicada para la 
Cámara de su Magestad. Dése á esta parte el test imonio que 
p ide : con vista de autos lo mandó el señor D. F. &c. fEste au-
to se hace saber á ambos litigantes.J 

Nota. Siendo en parte absolutoria y en parte condenator ia 
la sentencia ó auto p r o f e r i d o , si uno de los litigantes pide se 
declare en autoridad de cosa juzgada , se deferirá á ello conde-
nando á ent rambos á su observancia. Si uno de ellos apeló y 
luego se arrepiente y desiste de la apelación interpuesta (pues 
puede hacerlo con consent imiento de su contrar io ) , se debe dar 
t raslado á e s t e , del des i s t imien to , y conformándose con é l , se 
le habrá por c o n f o r m a d o , y se declarará la providencia por pa-
sada en autoridad de cosa juzgada, según se expresa en el an-
te r ior . 

Otra. Si el apelante obtiene Real provision para la remisión 
de autos por compulsa , y para emplazar á la parte contrar ia 
se pone este auto. Habiendo visto el señor D. etc. corregidor 
de esta ciudad, la Real provision que precede , la tomó en sus 
manos, besó y puso sobre su cabeza : dijo que la obedecía con 
el debido respeto, como carta de su Rey y Señor natural, y 
mandó se guarde, cumpla y ejecute , como en ella se ordena, y lo 

firmó en esta ciudad de tal, á tantos etc. A continuación de este 
auto se saca y se pone la compulsa ; concluida se cita y empla-
za al contrar io para que acuda al t r ibunal supe r io r ; luego se 
cierra y sella la c o m p u l s a , y se entrega al apelante para que la 
preseute en la escribanía de Cámara , por donde se l ibró el des -
pacho , á fin de seguir la causa en grado de ape l ac ión , y en los 
autos originales se pone fe del dia que se entregó la compulsa 
y á quien , con relación del despacho y escribano que lo r e f r en -
dó , ó copia de él. 

P E D I M E N T O DE A P E L A C I O N E N U N C O N S U L A D O . 

F . , en nombre de N . , en los autos con D. sobre & c . , digo: 
que la sentencia que V. pronunció en ellos en tantos , man-
dando tal cosa , agravia á mi poderdan te (hab lando deb idamen-
t e ) , por lo que he expues to , alegado y probado. P o r tanto: 

A V . suplico me admita l ibremente y en ambos electos la 
apelación que in terpongo de e l l a , proveyendo que estos autos 

se pasen al señor juez de a lzadas , para que acompañándose con 
los dos adjuntos , conforme á las ordenanzas de este consulado, 
decidan el pleito. No firma letrado porque la ley 31. tit. 3. de 
la Recopilación de Indias prohibe se admitan en los consula-
dos pedimentos de abogados. 

PEDIMENTO PRESENTÁNDOSE EL A P E L A N T E ANTE EL SUPERIOR. 

M. P. S. 

F. , en nombre y en virtud de poder que presento de S . , ve-
cino de tal parte , ante V. A. me presento en grado de apelación, 
nulidad , queja , agravio , ó por el recurso que mas haya lugar en 
d e r e c h o , de los autos y procedimientos del alcalde mayor de 
&c. , con especialidad de la sentencia definitiva que dió en tan* 
tos de tal m e s , en los que ha seguido contra mi pode rdan te 
D. , vecino de &c. , en cuya sentencia condenó á mi parte á que 
en el té rmino de tantos días satisficiese á la contrai ia t reinta 
mil reales , de lo cual s in t iéndose aquella agraviada , in terpuso 
apelación en tiempo y forma , que se le admit ió en ambos efectos, 
según el test imonio que también presento. En esta atención: 

A V. A. suplico que habiendo por presentados los referidos 
poder y t e s t imon io , se sirva mandar l ibrar vuestra Real p rov i . 
sion para que el escribano , en quien paran los autos , los remita 
originales en el breve término que se le señale ; y que venidos 
que sean se me entreguen para mejorar la apelación y exponer 
los agravios que contiene la expresada s e n t e n c i a , por ser todo 
conforme á justicia <kc. 

Juto. = Líbrese la Real provision. 

PEDIMENTO PRESENTÁNDOSE D E HECHO EN EL CONSEJO EN GRADO CE A P E -
LACION DE SENTENCIA PaCNÜNCIADA POR ALGCN ALCALDE DE CORTE Ó T E -

N I E N T E DE V I L L A . 

M. P. S. 

F . , en nombre de P . , vecino de esta Corte , de quien presen, 
lo p o d e r , ante V. A. me presento de hecho en grado de apela-
ción , de queja , ó del recurso que mas tenga lugar en derecho , 
y d igo : que mi poderdante ha seguido pleito ante el alcalde ó 
teniente D. N. , cont ra A. , sobre tal cosa , en el que dió senten-
cia en tantos , mandando &c. ; y en atención á ser perjudicial á 
mi poderdante por esto ó aque l lo , para que se revoque: 



A V . A. suplico que habiendo por presentados el poder y á mi 
poderdan te en dicho grado , se sirva mandar que el escr ibano an-
te quien pasan los autos , venga á hacer relación de ellos al Con-
s e j o , citadas las par tes ; y en su vista r evocar la expresada sen-
tencia : pido justicia y costas. 

Auto. = Por presentados; el escr ibano venga. 

PEDIMENTO PRESENTANDOSE E N GRADO DE APELACION EN E L CONSEJO 

DE S E N T E N C I A PRONUNCIADA POR J U E Z I N F E R I O R DE F L ' E I U DE LA C O R T E . 

M. P. S. 

F . , en nombre de N. , vecino de tal pa r t e , de quien presento 
p o d e r , ante V. A. me presento en grado de apelación , de queja, 
ó del recurso que mas tenga lugar en derecho , y digo : que ante 
M. , corregidor de tal parte, se han seguido autos á instancia de E. , 
contra mi poderdante sobre &c. , y en el dia tantos pronunció el 
expresado corregidor su sentencia , mandando &c. , de la que ha-
b iendo interpuesto apelación se le admi t ió en ambos efectos , dán-
dosele á su consecuencia para ob t ene r la mejora el co r respon-
diente test imonio , que también p r e sen to ; en cuya a tención: 

A V . A. supl ico que habiendo por presentados el poder y 
tes t imonio , y á mi poderdante en dicho grado de ape lac ión , se 
sirva mandar l ibrar el competen te despacho compulsor io y de 
emplazamiento , para que remita los autos originales el esci iba-
no ó persona en quien pararen , impon iéndo le s para su cumpl i -
mien to la pena que fuere del super ior agrado del Consejo. Pi-
do justicia y costas. 

Auto. = Líbrese el despacho. 

PEDIMENTO MEJORANDO L A A P E L A C I O N . 

M. P. S. 

F . , en n o m b r e de N . , en los autos con E. sobre e s t o , in -
sis t iendo en la apelación que tengo in terpuesta , y en caso ne-
cesario interponiéndola de nuevo , de la sentencia que pronunció 
en ellos M. , corregidor de tal p a r t e , mandando & c . , d igo : que 
V. A. en méri tos de justicia se ha de servir declararla a b s o l u t a , 
m e n t e nula ,y cuando de algún valor , revocarla como injusta , p ro 
veyeudo esto ó lo otro ; pues asi es de hacer por lo que resulta 
de los a u t o s , y ahora se expondrá . (Se alega.) P o r tan to : 

A V. A. suplico se sirva proveer como se ha solicitado en 
este escr i to , y es justicia &c. 

Auto. = Tras lado . 
/ 

PEDIMENTO RESFONDIENDO AL ANTERIOR. 

M. P. S. 

F . , en nombre de E , en los autos con N. sobre esto , adhi-
r iéndome á la apelación que ha interpuesto la contrar ia de los 
autos y procedimientos de M . , corregidor de tal pa r t e , y en 
part icular de la sentencia en que mandó esto ó aquello , corno 
mas circunstanciadamente se expresa en e l l a , á que me refiero, 
d igo: que es justa en t o d o , y como tal V. A. se ha de servir 
mandar se lleve á puro y debido efecto; pues asi es de hacer por 
lo que resulta de los a u t o s , y aqui se expondrá. (~Se alega, y 
despues se concluye como el anterior. J 

Auto. = Tras lado . 

PEDIMENTO PRESENTÁNDOSE EN GRADO DE APELACION EN L A CHANCI-

LLERÍA DE G R A N A D A , DE UNA SENTENCIA PRONUNCIADA POR SO 

ALCALDE MAYOR. 

M. P. S. 

F . , en nombre de N . , ante V. A. , como mas haya lugar en 
d e r e c h o , d igo : que mi poderdante ha seguido pleito con P. so-
bre tal cosa , ante el alcalde mayor de esta ciudad , quien en su 
sentencia de tantos , mandó &c. ; y teniéndose mi poderdante 
por agraviado de dicha sentencia , me presento ante V. A. en 
grado de apelación , nulidad ó'agravio de el la , por lo que : 

A V . A. suplico me tenga por presentado en dicho grado de 
ape lac ión , y se sirva mandar se me entreguen los autos para ha-
cer lo mas en f o r m a : pido justicia y costas, (Si hay atentado y 
quiere pedirse despues de la palabra cos ta s , se pone: y p ido 
a tentado.) 

Auto. = No siendo e jecut ivos , entréguensele á esta parte 
los autos ; y hallándose en estado , venga el escribano á hacer 
relación. 

T. IV. 4 í 



PEDIMENTO DE L A PARTE APELANTE DESPUES DE ENTREGADOS L O S 

A U T O S . 

M. P. S. 

F . , en nombre de N . , en el pleito con P . sobre e s t o , digo: 
que la sentencia dada en él por el alcalde mayor de esta ciudad 
en tantos , es nula , y como tal ha de dec l a r a r se , ó á lo menos 
revocarse como in ju s t a , proveyendo á favor de mi parte , según 
tengo pretendido , y a ]u i se con t end rá ; pues asi es de hacer por 
lo que resulla de los au tos , y ahora va á exponerse. (Se alega.J 
P o r tanto : 

A V. A. sup' ico provea y determine como se ha solicitado, y 
en este escrito se contiene. P ido justicia y costas. 

Auto. = Traslado. 

PEDIMENTO RESPONDIENDO. 

M. P. S. 

F . , en nombre de N . , en el pleito con P . sobre tal cosa , di-
go: que la sentencia que dió en él el alcalde mayor de esta 
ciudad en t an tos , es j u s t a , conforme á d e r e c h o , y que como 
tal debe conf i rmarse , proveyendo en todo á favor de mi par te , 
según es de hacerse &c. (Se alega.J Por t an to : (Concluyese 
como el anterior. J 

Nota. Hay otro modo de presentarse en la chancillería , d i -
ce el señor E l izondo , que llaman en la forma ordinaria , para 
lo que antes la parte agraviada de la sentencia del i n f e r i o r , ape-
la ante é l , con la dist inción de que ante el alcalde mayor de 
Granada no se pids testimonio , y despues se presenta en la 
chancillería con este pedimento. 

M. P. S. 

F . , en nombre de N , vecino de esta ciudad , ante V. A., co-
mo mas haya lugar en derecho, me presento en grado de apela-
ción . nulidad y agravio de una sentencia dada por el alcalde 
mayor de esta ciudad, y digo; que ante e¿te ha seguido mi par-
te pleito con F. sobre & c . , en el que se ha dado sentencia man-
dando & c . , y teniéndose mi parte por agraviado de ella, ha ape-

lado en t iempo y forma ante dicho alcalde m a y o r ; por t an to : 
A V. A. suplico que teniendo á mi parte por presentado en 

dicho grado de apelación, se sirva mandar que para hacerlo mas 
en forma se me entreguen los autos ; pues es justicia que pido 
con costas. 

Por un otrosí se pide que el escribano vaya á hacer relación " 
de los autos hal lándose en estado. 

PEDIMENTO PRESENTÁNDOSE EN GRADO DE APELACION DE A U T O I N T E R -

L O C U T O R « ) . 

M. P. S. 

F . , en nombre de N . , vecino de esta ciudad , ante V. A. , 
como mas haya lugar en derecho , me presento en grado de 
ape lac ión , nulidad y agravio de un auto proveído por el alcal-
de mayor de esta c iudad , y digo ; que ante este ha seguido mi 
parte pleito con D. sobre tal c o s a , y habiendo en el referido su 
auto de tantos mandado e s to , V. A. en justicia se ha de ser-
vir declararle n u l o , ó á lo menos revocarle como injusto , pues 
asi es de hacer por lo alegado ante el juez inferior en que me 
af i rmo, y en caso necesario alego de nuevo. (Se alega.J P o r 
t an to : 

A Y- A. suplico que habiéndome por presentado en dicho gra-
do de apelación, se sirva mandar que el escr ibano, ante quien 
paran los au tos , venga á hacer relación de ellos en la forma or-
dinaria , y en su vista determinar á favor de mi parte. Pido jus-
ticia y costas. 

Auto. = Venga á hacer relación. 

P E D I M E N T O PRESENTANDOSE EN GRADO DE APELACION EN LA CHANCI-

LLERÍA DE GRANADA, DE LA SENTENCIA DE CUALQUIER ALCALDE M A Y O R . 

M. P. S. 

F . , en nombre de N . , vecino de tal p a r t e , ante V. A., como 
mas haya lugar en derecho , d igo : que ante su justicia ha segui-
do mi parte sobre tal cosa pleito con F . , en el que se dió en tal 
dia s en tenc ia , mandando &c. ; de la cua l , considerándose mi 
parte agraviada, apeló en t iempo y forma , según acredita t'l tes-
t imonio que presento ; y apelando en caso necesario de nuevo, 
y presentándose en grado de apelación, nulidad y agravio de la 
expresada sentencia; 



A V . Á. suplico que habiendo por presentado d i c h o testi-
monio , y mi parte en el grado de apelación , se sirva mandar 
despacharle vuestra Real provision de emplazamiento y com-
pulsoria. Pido justicia y costas. 

Auto. s= Despáchese. 

PEDIMENTO E X P R E S I V O DE AGRAVIOS. 

M. P. S. 

F . , en nombre de N. , en el pleito con D. sobre e s t o , digo: 
que la sentencia pronunciada en ellos en t a n t o s , es nula , 3' co-
mo tal se ha de declarar , ó por lo menos revocar como injus ta , 
proveyendo á favor de mi pa r t e ; pues asi es de hacer &c. (Se 
alega. J P o r tanto : 

A V. A. suplico provea á favor de mi parte , según he pedi-
do y aqui se expresa ; pues es justicia que pido con costas. 

Auto. = Traslado. 

PEDIMENTO RESPONDIENDO. 

M. P. S. 

F . , en nombre de N. , vecino de tal p a r t e , en el pleito con 
D. sobre tal cosa digo : que la sentencia que ha pronunciado 
en él el alcalde mayor de tal parte, es justa y conforme á dere-
c h o , y que como tal debe conf i rmarse , proveyendo en lodo á 
favor de mi p a r t e , pues asi es de hacer ¿ce. (Se conduje como 
el anterior. J 

Auto. — Tras lado. 
• 

PEDIMENTO DE AGRAVIOS M E D I O . 

M. P. S. 

F. , en nombre de N . , vecino de tal parte , en el pleito con 
D. sobre & c . , digo : que la sentencia de su alcalde m a y o r , da-
da en él en tantos, es justa y conforme á d e r e c h o , y que como tal 
debe confirmarse en la parte en que mandó esto, y en cuanto 
no proveyó aquello revocarse como injusta , por lo que en caso 
necesario me adhiero á la apelación que ha interpuesto la con-
traria , y á su consecuenc ia , Y. A. en justicia se ha de servir 

condenarla en aquello ó lo o t r o ; pues asi debe hacerse &c. 
(Se alega, y despues se concluye como en el pedimento de 
agravios.J 

Nota. En la audiencia de Sevilla , como dice el señor Eli-
z o n d o , se pre tende igualmente que en la chancillería de Gra-
n a d a , provision para que se remitan los au tos , y despues se 
hace expresión de agravios en los mismos términos que en las 
sentencias de los tenientes. 

P E D I M E N T O PRESENTANDOSE D E H E C H O E N GRADO D E APELACION E N L A 

AUDIENCIA D E S E V I L L A D E AUTO D E F I N I T I V O , PRONUNCIADO POR A L -

GUNO D E SUS T E N I E N T E S . 

F . , en nombre de N . , en los autos con D. sobre tal cosa, 
apelo , y de hecho me presento ante V. S. en grado de apela-
c i ó n , nulidad y agravios de la sentencia que ha pronunciado en 
ellos en tantos el teniente primero de esta ciudad, mandando tal 
cosa ; pues como perjudicial que es á mi par te , es digna de 
que V. S. la revoque por los fundamentos que he hecho p resen-
tes en la pr imera ins tanc ia , y protesto exponer en esta. P o r 
tanto : 

A V. A. suplico que habiéndome por presentado en dicho 
recurso , se sirva mandar que los expresados autos pasen por su 
orden de definitivos á esta Real audiencia , y cjue venidos que 
s e a n , se me entreguen paia expresar agravios en forma. P ido 
justicia y costas. 

Auto. = Pasen por su orden. 

PEDIMENTO E X P R E S I V O DE AGRAVIOS. 

F . , en nombre de N., en los autos con D. sobre esto, afirmán-
dome en la apelación que he interpuesto , de la sentencia dada en 
ellos por el teniente pr imero de esta c iudad, en tan tos , y en caso 
necesario interponiéndola de nuevo, y expresando agravios en fo r -
ma, d igo: que V. S. en justicia se ha de servir revocar la , prove-
yendo según he sclicitado en mi anterior escrito , que asi es de 
hacerse por lo que resulta de los autos, y se va á exponer . (Se ale-
ga.) En esta a tenc ión: 

A V. S. suplico se sirva proveer á favor de mi pa r t e , como 
se expresa en la cabeza de este escr i to . Pido justicia y costas. 

Auto. — Tras lado. 



P E D I M E N T O R E S P O N D I E N D O AL A N T E R I O R , 

F . , en nombre de D . , en los autos con N. sobre tal cosa, di-
go : se me ha dado traslado del escrito que ha presentado el re-
ferido N. en tantos, pre tendiendo revoque V. S. la sentencia pro-
nunciada en estos autos por el teniente pr imero de esta ciudad, 
en tal dia; y sin embargo de cuanto ha expuesto , V. S. en justi-
cia se ha de servir confirmarla en t o d o , pues asi es de hacei por 
lo que resulta de los a u t o s , y se va á demost rar . (La conclusión 
ha de ser como la anterior,J 

Auto. — Traslado, 

P E D I M E N T O DE A G R A V I O S M E D I O . 

F . , en n o m b r e de F . , en los autos con D. sobre esto , adhi-
r iéndome á la apelación que ha interpuesto la contraria , de la 
sentencia pronunciada en ellos por el teniente pr imero de esta 
c iudad , en tantos , por la que mandó tal cosa , digo: se me ha 
dado traslado de su escri to en tantos , y sin embargo de lo que 
expone en é l , V . S. en justicia se ha de servir de confirmar la 
referida sentencia en la parte en que se mandó e s t a , y revocarla 
en la parte en que se mandó a q u e l l o ; pues asi es de hacer por 
lo que resulta de autos , y se expondrá. (Se alega j conduje en 
la forma ordinaria. J 

Auto. — Tras lado. 

P E D I M E N T O DE A P E L A C I O N DE A U T O Í N T E R L O C U T O R I O . 

F . e n nombre de N . , en los autos con P . sobre esto, apelo y 
me presento de hecho ante V. S. en grado de apelac ión, nulidad 
y agravios del auto proveido en t an tos , por el teniente primero 
de esta c i u d a d , y d igo: que V. A. en justicia se ha de servir re-
vocarle en t o d o ; pues es de hacer asi por lo que resulta de au-
tos , y se va á demost rar . (Se alega. J Por tanto : 

A V. A. suplico que habiéndome por presentado en dicho 
grado de apelación se sirva mandar que el escribano ante quien 
paran los autos venga á hacer relación de ellos á esta Real au-
d ienc ia , y en su vista de terminar á favor de mi parte. Pido jus-
ticia y costas. 

Auto. = Venga á hacer re lación, pena de dos ducados. 

P E D I M E N T O P R E S E N T A N D O S E EN GRADO DE A P E L A C I O N A N T E L O S J U E C E S 

C O N S I S T O R I A L E S . 

F . , en nombre de N . , de este vecindario, ante V. como mas 
haya lugar en derecho, d igo : que mi parte ha seguido autos ante 
el alcalde mayor de esta c iudad, contra R. sobre &c. , y habién-
dose pronunciado sentencia en tan tos , mandando &c. interpuso 
mi parte apelación de ella, que se le admitió para el consistorio en 
ambos efectos , según acredita el testimonio que presento. En 
esta a t enc ión , y para que se sustancie el recurso como corres-
ponde : 

A V. suplico que habiendo por presentado el t es t imonio , y 
á mi parte en grado de apelación, se sirva nombrar jueces que 
determinen la causa. Pido justicia con costas. 

SENTENCIA DE VISTA EN LA CHANCILLE RIA DE G3ANADA , CONFIRMATORIA DE 

OTRA PRONUNCIADA POR EL JUEZ INFERIOR. 

En el pleito entre Don F . , vecino de &c., y N . , su procurador 
en nombre suyo por una parte , y Don Z. , vecino de & c . , y M., 
su p iocurador en su nombre por la otra : 

Fal lamos : que Don F. , alcalde o rd inar io , m a y o r , corregi-
dor &c. que conoció en este p l e i t o , en la sentencia que pronun-
ció en él tal dia , declarando tal cosa (se hace una completa re-
lación de la determinación, y despues se diceJ juzgó bien y rec-
t a m e n t e ; por lo que la confirmamos en un t o d o , y mandarnos 
se cumpla y ejecute en todas sus partes. P o r esta sentencia defi-
nitiva asi lo pronunciamos con cosías (ó sin ellasJ : si se revoca-
se se dirá- juzgó mal é i n jus t amen te ; por lo que la revocamos y 
damos por n u l a , declarando que &c. por esta nuestra sen-
tencia Scc. 

P E D I M E N T O DE S U P L I C A C I O N E N E L C O N S E J O DE C A S T I L L A . 

M. P. S. 

F , en nombre de D. sobre tal cosa , suplicando en forma de 
la sentencia del vuestro Consejo de tantos, por la que mandó &c. 
digo: que V. A. en justicia se ha de servir ( hab l ando debida-
m e n t e ) suplirla y enmendarla (en todo ó en parte según fue-
rej , confirmando en un todo la que pronunció el alcalde mayor 



de tal pa r t e , en tal d i a , y haciendo en razón de ella todas las 
declaraciones convenientes ; pues como lo suplico es de hacer 
por lo que resulta de a u t o s , y ahora se expondrá . (Se alega.J 
Por tanto : 

A V. A. suplico se sirva de terminar á favor de mi parte co. 
mo se ha expresado en la cabeza de este escrito. Pido justicia 
y costas. 

Auto. — Traslado. 

RESPUESTA Á LA ANTERIOR. 

M. P. S. 

F. , en nombre de N. , en los autos con D. sobre &c. adhi-
r iéndome á la súplica que ha interpuesto la con t ra r ia , de la sen-
tencia del vuestro Consejo de t a n t o s , en que se sirvió mandar 
aquello ó lo otro , como mas c i rcunstanciadamente se cont iene 
en ella , y respondiendo al escrito presentado por la contraria 
en tantos , de que se me ha conferido t raslado , y en el que so-
licite se supla y e n m i e n d e , digo : que V. A. en justicia, y sin 
embargo de cuanto se expresa en él , se ha de servir confir-
marla en un todo, condenando á la contraria en las costas de es-
ta y de las anteriores ins tancias ; pues asi es de hacer por lo que 
acreditan los a u t o s , y equi se expondrá . (Se alega y concluye 
como el anterior. J 

Auto. = Traslado. 

PEDIMENTO SUPLICANDO EN UN E X P E D I E N T E SIN CAUSAR I N S T A N C I A . 

M. P. S. 

F . , en nombre de N . , de quien presento p o d e r , ante V. A., 
como mas haya lugar en derecho , digo: (Refiérese el hecho.jPor 
tanto sup l i cando , como lo h a g o , de la expresada providencia , 
sin que sea visto causar ins tancia : 

A V . A. suplico que no obstante cuanto ha expuesto la con-
traria se sirva mandar esto ó aque l lo ; pido justicia &c. 

Auto. = Traslado y autos. 

r ' * r-, * f ' • » 

PEDIMENTO DE LICENCIA PARA SUPLICAR DE UN AUTO MANDADO EJECUTAR 
SIN EMBARGO DE SUPLICACION. 

M. P. S. 

F. , en nombre de N. , de este vecindar io , en los autos con 
D. sobre tal cosa , digo : que V. A. en auto de tal dia se sirvió 
acordar esto ó lo o t r o , mandando que se ejecutase sin embargo 
d e suplicación , y para poder interponerla en f o r m a : 

A V. A. suplico se sirva conceder á mi parte la correspon-
diente licencia: pido justicia &c. 

Auto.— A la sala originaria. 

PEDIMENTO DE S U P L I C A C I O N EN LA CHANC1LLERÍA DE GRANADA. 

M. P. S. 

F . , en n o m b r e de N . , en el pleito con D. sobre tal cosa, su-
plico de una sentencia que han pronunciado vuestro presidente 
y algunos de vuestros oidores en t an tos , y hablando con el res-
peto debido, d igo : que la expresada sen tenc ia , en cuanto se ha 
mandado por ella esto ó lo o t r o , es de r e f o r m a r , suplir y en-
m e n d a r , proveyendo en todo á favor de mi p a i t e , según ten-
go solici tado; pues asi debe hacerse por todas las razones que 
protes to exponer con el abogado de mi parte. Por t an to : 

A V A. suplico se sirva mandar se me entreguen los autos 
para hacerlo mas en forma : pido justicia y costas. 

Auto. = E n t r é g u e n s e l e . 

SUPLICACION EN FORMA. 

M. P. S. 

F . , en nombre de N., en el pleito con D. sobre esto, afirmán-
dome en la suplicación que mi parte ha interpuesto de una sen-
tencia que han pronunciado vuestro presidente y algunos de vues-
tros o idores , é interponiéndola mas en f o r m a , y hablando con 
el debido r e s p e t o , d igo : que la referida sentencia, en cuanto se 
mandó por ella esto ó lo o t r o , es de r e f o r m a r , suplir y enmen-
dar, proveyendo en lodo á favor de mi pa r te ; pues debe hacer-
se asi por lo que se va á exponer . (Se alega.) En esta atención: 

T. IV. 45 . 



A V. A. suplico provea y determine á favor de mi p a r t e , por 
ser justicia que pido con costas . 

Au to . = Traslado» 

R E S P U E S T A Á L A S U P L I C A C I O N E N F O R M A . 

M. P . S. 

F . , en nombre de N . , vecino de tal p a r t e , en los autos con 
S. , que lo es de t a l , digo : que la sentencia ó proveido dado en 
ellos en tal dia es jus to y conforme á de recho , y que como tal 
se ha de servir V. A. confirmarle , sin embargo de cuanto ha pre-
t e n d i d o y alegado S. en su petición de suplicación en fo rma , de 
que se me ha confe r ido traslado ; pues asi es de hacer por lo 
que resulta de autos , y asimismo porque &c. P o r tanto sin ser 
vista dejar consentida especie alguna gravosa á mi poderdante: 

A V. A. suplico se sirva determinar en todo á su favor co-
m o aqui se c o n t i e n e , y es de justicia que pido con costas. 

Otrosí. = Digo ; que la contraria se ofrece á p r o b a r , y me-
diante á que lo que p ropone á este efecto es inútil para la dis-
p u t a , y que sobre ello tiene art iculado y probado en la instan-
cia a n t e r i o r , me opongo á dicha p rueba : por lo q u e = s u p l i c o 
á Y. A. se sirva t ene rme por opuesto á e l l a , y denegarla. P ido 
como arr iba. 

PEDIMENTO DE SUPLICACION EN LA AUDIENCIA DE SEVILLA. 

F . , en nombre de N , , en los autos con D. sobre tal cosa, su-
pl ico de la sentencia de vista que V. S ha pronunciado en tan-
tos , sirviéndose mandar 8cc., y á su consecuencia V. S. en justi-
cia se ha de servir suplirla y enmendar l a , y en caso necesa-
r i o , hablando con la modestia judicial que c o r r e s p o n d e , re-
f o r m a r l a ; pues asi es justo hacerse por lo que manifiestan los 
a u t o s , y aqui se expondrá (Se alegaj. P o r tanto: 

A V. S. suplico me admita este r e c u r s o , y que á su con-
secuencia se sirva proveer según se ha expresado en este escri-
to : pido justicia con costas. 

Auto. = P o r admitida, y traslado. 

PEDIMENTO DÉ SUPLICA EN LA AUDIENCIA DE LA CORüÑA. 

EXCELENTISIMO SEÑOR. 

F . , en nombre de N. , vecino de & c , , en el pleito con D 
del mismo vecindario , sobre tal cosa , digo : que V. E. ha sido 
servido mandar esto ó aquello en su sentencia de tantos • y de 
ella como gravosa á mi parte , hablando debidamente , suplico al 
tribunal para que mas bien informado se sirva reformarla man-
dando tal y tal c c s a ; pues asi es de hacerse por lo que íesulta 
de los autos, y ahora mismo se expondrá . (Se alegaj Por tanto-

A V. E. suplico se sirva proveer como se ha expresado en 
este escrito. P ido justicia y costas , y r eproduzco el poder con 
los autos. r 

Decreto. == Tras lado . 

PEDIMENTO DE SUPLICA EN LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA. 

EXCELENTISIMO SEÑOR. 

F . , en nombre d e N . , vecino de & c . , en los a u t o s que se 
siguen a su instancia contra B. sobre tal cosa, digo - 'que V E 
se ha servido mandar esto ó aquello en su sentencia definitiva 
de vista de t a n t o s , y siendo gravosa á mi p a r t e , hablando de-

en forma*6 ' ° ° ' ** ^ a t e n c i o n > P a r a leerlo mas 

A Y. E. suplico se sirva admit i r á mi parte la referida su 
p l i ca , y mandar se me entreguen los autos por el término o r -
dinario. Pido justicia con costas. 

Decreto. = N o teniendo cal idad. 
' " • í # , r 

PEDIMENTO DE SUPLICA EN LA AUDIENCIA DÉ CATALUÑA. 

EXCELENTISIMO SEÑOR. 

<«h F ' 1 | n n 0 m b T e d e T i n 0 d e & c - •> e n l o s a u t ° s con B 
sobre tal cosa , d i g o : que la Real sentencia que V. E ha n ro ' 
n u u c a t l o e n t a n t o s e s p e r j u d i c i a l á m i p a r t e , h a b l a n d o c o n e l 

debido respeto, no solo por lo que resulta de autos, sino también 
por lo que se justificará; mediante lo c u a l , suplicando de ella-

suplico que sea en mejor conmuta r l a expresada Real 
45* 



sen tenc ia , of rec iendo la estilada caución por el modo que mas 
Laya lugar en d e r e c h o , oficio &c. 

Decreto.= Dé la caución, y se dará providencia. 
Nota. Dada la c a u c i ó n , que es de pagar las costas el supli-

cante si se le condena en ellas , p ide comunicación de autos, 
ó que se le conceda un té rmino para p r o b a r , y ambos litigan-
tes continúan la instancia hasta ponerla en estado de sentencia. 

S E N T E N C I A DE REVISTA E N L A CHANCILLERÍA DE GRANADA. 

E n el pleito entre &c. • # 
Fallamos : que la sentencia definitiva pronunciada en dicho 

pleito por el presidente ó regente , y por alguno de nos los oido-
res (ó por estos solosj de la chancil ler ía de su Magestad, tal día, 
en la que se revocó ó confirmó la del alcalde & c . , de tal dia, 
en que habia declarado &c. Si se confirma se dice : fue justa y 
recta &c. Si se revoca se dice: a tento á los nuevos autos hechos 
ante nos , y presentados en esta instancia de revista , debemos 
r e f o r m a r y r e fo rmamos la expresada sentencia de v is ta , y á su 
consecuencia debemos mandar ¡kc. P o r esta nuestra sentencia 
def ini t iva en grado de revista , asi lo pronunciamos con costas. 

O T R A SENTENCIA DE R E V I S T A E N LA MISMA CHANCILLERIA, Y EN P L E I T O A D -

M I T I D O P O R CASO DE C O R T E . 

F a l l a m o s : que la sentencia definitiva que han pronuncia-
do en dicho pleito algunos de nos los oidores de la chancille-
ría de su Magestad , en la cual se declaró que F . habia proba-
do su acción y demanda , y que Z. no lo habia hecho de sus 
excepciones y defensas , mandándose le dar en su consecuencia 
posesion de tal c o s a , con los f ru tos & c . , de que se suplicó, 
fue justa y r ec ta ; y como t a l , sin embargo de lo alegado con-
tra ella en dicho grado de sup l i cac ión , la debemos confirmar 
y confirmamos en un todo. P o r esta sentencia definitiva en gra-
do de revista asi lo p ronunc iamos con costas (ó sin ellasj. 

PEDIMENTO PRESENTÁNDOSE EN GRADO DE SEGUNDA S U P L I C A C I O N . 

M. P• S. 

F . , en nombre de N. , en los autos que sigue con D. sobre tal 
cosa, ante V. A. me presento en grado de segunda suplicación 

para ante la Real Persona de Y. A. , con la fianza de las mil y 
quinientas d o b l a s , ó como mas haya lugar en d e r e c h o , de la 
sentencia de revista que han pronunciado en estos autos el pre-
sidente y alguno de vuestros oidores de la Real chancillería 
de Val iadol id , en t a n t o s , declarando esto ó lo o t r o , como mas 
c i rcunstanciadamente se expresa en ella , y digo: que la referida 
sentencia, hablando ccn la modestia judicial que cor responde , 
es nula y muy perjudicial á mi parte, por lo que se siente agravia-
da de ella, y como tal digna de r evocar se , suplicarse y enmen-
darse , mandando tal ó tal c o s a ; pues asi es de hacerse por lo 
que resulta de autos, y se va á exponer. (Se alega.J Por tanto: 

A V . A. sup l ico , que habiéndome por presentado en este 
grado de segunda suplicación , se sirva proveer como se ha ex-
presado en la cabeza de este escrito. Pido justicia &c. 

Otrosí. — P resen to poder especial para seguir esta instancia 
con la obligación de pagar las mil y quinientas doblas conforme 
á la ley de Stgovia, con información de abono y aprobación dé la 
justicia para el caso de que la expresada sentencia se confirme: 
en cuya atencion = A V. A. suplico que teniendo por presen-
tados los referidos d o c u m e n t o s , se sirva mandar que el presen-
te escribano de Cámara los reciba, y dé á mi parte el correspon-
diente test imonio para poder presentarse ante la Real Persona de 
V. A. Pido como antes. 

Auto. — A lo principal t ras lado; y al otrosí como se pide. 

NOTIFICACION Á SU MAGESTAD. 

Estando en el palacio del Real sitio de t a l , á tantos de tal 
mes y año, yo N. , escribano de su Magestad público en sus rei-
nos , precedidas las ceremonias , oficios y formalidades que se 
requieren y son necesarias para semejantes a c t o s , habiéndome 
f ranqueado la ent iada en el cuarto del Rey nuestro Señor-, con 
la mas reverente veneración y respeto , hice notoria á la I ersona 
de su Magestad ( q u e Dios guarde ) la segunda suplicación y re-
curso in t roducido por parte de D. N. , en el pleito que se refie-
re en la certificación antecedente , dada por D. N . , y enterado 
de todo su Mageítad se dignó responder que la o í a , hallándose 
presentes como testigos los excelentísimos señores ouques de 
tal (se nombran tresj, y otros diferentes señores ; en te de 
lo cual yo el escribano lo signo y firmo. 



REAL CÉDULA DE COMISION. 

Don F e r n a n d o &c. g o b e r n a d o r y los de mi C o n s e j o , sabed-
que se ha t r a t a d o p le i to en mi Real c a n c i l l e r í a ó aud ienc ia de 
ta en t r e pa r t e s de la una &c. s ob re & c . y de la sentencia d e r e -
vista dada en d i cho pleito se supl icó por el r e fe r ido D N nara 

o r ^ m i T U P e n a , y , fian" d e l a S m í l y q « » i e n l . . doblaíf de 
o ro de cabeza que la ley de Segovia y su dec larac ión d i spone y 
se p r e s e n t o a n t e mí p id iéndome m a n d a s e n o m b r a r jueces q u { 
viesen el c i t a d o pleito en grado d e segunda s u p l i c a d , ó c o ^ o 
la mi m e r c e d fuese y yo he t en ido por b ien . Y conf iado en 
voso t ros que l iareis justicia á las p a r t e s , mi vo lun tad es de e n -
T * T l t ™ S y ,COmeteros e s t e ^ g p c i o , c o m o por la p r e s e n t e 
os le e n c o m i e n d o y c o m e t o , y os m a n d o veáis el p r o c e s o de d i -
cho pleito en g r a d o de segunda supl icac ión; y al t eno r y f o . m a 
de dicha ley de Segovia y dec la rac ión de ella le l ibré is y d CN 
m i n é i s c o m o en just icia debá i s , para lo que os doy p o d e r c u m -

d d ° v
n / r m a ? ? t 0 d a S s u s . l n c ' ^ e i i c ' a s y d e p e n d e n c i a s , a n e x i -

dades y c o n e x i d a d e s , que asi es mi vo lun t ad . Dado en ¿ c . 

DESPACHO PARA LA REMISION DE LOS AUTOS AL C O N S E J O . 

t r . i ? " F f , r n a n d ° &
1

C- A V0
v

s e l e sc r ibano de Cámara de la núes -
t ra c h a n a l l ena o audiencia &c. por an te quien ha pasado el p l e ¡ . 
to de que en esta nues t r a carta se hace m e n c i ó n , salud y gracia-
ya sabéis que an te el regente y o idores de esa nues t ra audien-' 
cía se ha segu ido pleito ent re pa r tes , de la una & c . s ob re &c , y 

i J T A T e n
 f

d , c h
J ° y de la sen tenc ia de revi ta 

que ha d a d o en el la refer ida nues t ra audiencia supl icó segunda 
vez para an e N R. y D. con la pena y fianza de las mil y quU 
m e n t a s dob la s de o r o d e cabeza que la ' ley de Segovia y u d e c í 
r ac ión d i s p o n e n , D. N . , quien se presento" an te nos en dicho gra-
d o y f u i m o s se rv idos cometer la á las del nues t ro Conse jo para su 
d e t e r m i n a c i ó n , a c u y o fin R . , p r o c u r a d o r , en su n o m b r no 
p ico f u e s e m o s se rv idos manda r despachar nues t r a Real p r o v i -
Z V r - J r r e m i l l e m s a I r e s t r o Conse jo los exp re sados a ú . 

" C I t a S % á , a S P a r t e s e n , a f o r m a o r d i n a r i a - 7 

vis to po r los de n u e s t r o Consejo por d e c r e t o que p r o v e y e r o n 
en de este mes se acordó expedi r esta nuestra ' carta por la 
cual os m a n d a m o s que d e n t r o de los ocho dias nr meros s 

guíenles de c o m o con ella fuere is r eque r idos , r e m i f a s T h a ^ V 

r emi t i r an te N o s , y ¿ p o d e r de D. N . , n u e s . r o s e c r e t a r i ñ , todos 
os autos or iginales f o r m a d o s en razón de l p le i to de que va 

hecha m e n c i ó n , i n t e g r a m e n t e , y sin que les fa l te cosa a lguna, lo 
que e jecu ta re i s a costa de l r e fe r ido D. N . , para que vis tos y r e -
conoc idos se d e t e r m i n e n c o n f o r m e á justicia d icho g r ado , 
que asi es n u e s t r a vo lun tad . Dada en Madr id &c. 

SENTENCIA EN GRADO DE SEGUNDA SUPLICACION. 

E n t i plei to que p o r especial comis ion de su Magestad ha 
p e n d i d o an te nos en grado de segunda supl icación in t e rpues ta 
p o r N . de la sen tenc ia de revis ta dada por el p res iden te ó r e g e n -
t e y o idores de la chanci l ler ía y audiencia de &c. en el plei to que 
l i t igo en ella con N. y N. sob re tal cosa , y lo demás Conten ido 
en d icho p le i to &c. visto &c. fa l lamos : que d e b e m o s c o n f i r m a r 
Y conf i rmamos la refer ida sen tenc ia de revista , p r o n u n c i a d a en 
d icho p l e i to po r a lgunos de los o idores de la chanci l ler ía ó au -
diencia de tal p a r t e , en t an tos de tal mes y año , po r la cual se de-
c la ro ócc. y en su consecuencia d e b e m o s c o n d e n a r y c o n d e n a -
m o s al c i t ado N en la pérd ida de las mil y quinientas d o b l a s , 

i n J T S f d r S t r i , b T n C O ! , Í O r m e á l a l e y > y m a n d a m o s que á 
costa de l r e fe r ido N se devuelvan los au tos or ig ina les á d icha 
audiencia para que se l ib re po r ella la c o r r e s p o n d i e n t e ejecutoria 
y p o r esta n u e s t r a sen tenc ia en grado de segunda supl icac ión 
asi lo p r o n u n c i a m o s , m a n d a m o s y firmamos. = La firman t o d o s 
los s e ñ o r e s , y despues el re la tor la ent rega al escribano de Cáma-
ra o n g i n a n o , quien la lee en el sa lón de l Conse jo y ex t iende la 
di l igencia de publ icación en esta fo rma . »Dada y p r o n u n c i a d a 
lúe la sen tenc ia a n t e c e d e n t e por los señores del C o n s e j o , d e su 
Magestad , que la firmaron en Madr id á t an tos de tal m e s y año 
de que cer t i f ico y o D . N . &c . J 

C o m o en ios ple i tos ó ins tanc ias que se s iguen en el C o n s e -
jo se i m p r i m e n m u c h a s veces los a p u n t a m i e n t o s , y escr iben asi-
n n s m o las par tes en d e r e c h o , se inser ta rá en este lugar lo que se 
pract ica en ta les ca sos , y ref iere E s c o l a n o en este capí tu lo de se-
gunda supl icación (1). 

Sacado el apun t amien to , »si las p a r t e s quisieren que se co t e j e 
y c o m p r u e b e con su ci tación y as is tencia , y que se i m p r i m a , lo 
p iden juntas ba jo de un p e d i m e n t o , e s t ando c o n f o r m e s , y cuan -
do n o , solo la que le a c o m o d e ; de cuya pe t ic ión se da cuenta 

i Tomo 2. pag. 101 y 102. 



en la misma sala; y si se defiere á esta solicitud ( q u e es regular) 
se notifica á las partes , y pasa este decreto al re la tor , por quien a 
su continuación se pone el señalamiento de día para hacer dicho 
cotejo y lo entrega en la escribanía de Camara, para que por el 
de diligencias de la misma se haga saber á las pa r tes , y ejecu-
tado se devuelve al r e l a t o r . " 

»Si alguna de las par les ó todas quisieren que se escriba en 
derecho °lo p re tenden por medio de ped imento , el que se hace 
presente 'en el m i smo dia del señalamiento antes de empezarse 
la relación del p le i to ; y si no se acaba en aquel día, se debe po-
ner por el relator un auto en que diga : empezado a ver por los 
señores del margen. = Madrid &c. y lo firma , y lo mismo debe 
pract icar en cada uno de los dias en que se continua , y en que 
se concluye la vista: todo á continuación del decreto de señala-
miento para que s iempre conste. ' 

» Si se defiere á la licencia de escribir en derecho, se pone por 
el relator el auto siguiente. = V i s t o , y se concede licencia para 
que las partes escriban en derecho con arreglo al auto acorda-
do y por el término de dos meses, el cual pasado, presentados o 
no los papeles, dése cuenta para señalar dia en que se vote este 
negocio. = Madrid & c . " . . . , , , 

»Es te auto sé noliGca inmedia tamente a los procuradores 
de las partes para que corra el t é r m i n o , y no se pueden impr i -
mir los papeles sin licencia del Consejo; reconociéndose p r ime-
ro por el minis t ro que señalare ( i ) , para evitar que contengan sá-
tiras y cláusulas denigrativas contra el honor y estimación de al-
guna persona (2 ) , y se presenta por la sala solicitando dicha li-
cencia : esta instancia se despacha en la sala ordinaria de Mil y 
Quinientas , y se manda que informe el r e l a to r , y no resul tando 
r e p a r o , se concede licencia para la impresión; si por este infor-
me no aparece reparo a lguno , se da la certificación en esta 
f o r m a . " 

»D. N. secretario de Cámara, certifico: que por los señores 
del Consejo se ha concedido licencia á D. N. para la impresión 
del papel en derecho que ha escrito, y se le devuelve firmado y 
rubr icado de mi mano, para el pleito que litiga con D. N. sobre 
tal c o s a , con tal de que en cuanto al número de pl iegos, letra 
y papel se arregle á lo prevenido en el auto acordado , y a el en 
que se dio permiso para escribir en derecho en dicho pleito. Y 

1 L a p r á c t i c a d e l d i a e n e l C o n s e j o e s e s d e l p l e n o . , 

e l m a n d a r q u e e s t o s p a p e l e s l o s r e c o n o z - 2 I i e a l d e c r e t o d e 1 2 d e d i c i e m b r e 

c a é i n f o r m e ' s o b i e e l l o s e l r e l a t o r q u e l o d e 1 7 - 1 9 . 

para que conste doy esta certificación en Madr id . " 
»Luego que los papeles están impresos y puestos en poder 

del r e l a t o r , este los reconoce p ro l i j amente , para ver si los he-
chos que en ellos se citan están conformes ó no al memorial 
ajustado y á los au tos ; y hal lando conformidad y exactitud en 
e l l o s , pone al fin de cada alegación en derecho una nota ó cer t i -
ficación en esta f o r m a : está conforme á los hechos, y lo ru-
b r i c a . " 

»Pero si advierte que los hechos citados en algún papel en 
derecho están a l t e rados , diminutos , ó referidos con alguna 
cautela que los puedan hacer equ ívocos , ó varían en cualquier 
m o d o su i n t eg r idad , pone al margen de cada uno de estos he-
chos una n o t a , en la cual refiere con brevedad el verdadero he-
c h o , ins inuando l igeramente el motivo para esta nota , en la 
que rubrica igualmente , y al fin del papel pone otra que sirve de 
in forme de este m o d o : con las notas puestas al margen está 
conforme á los hechos , y la rubrica , ejecutando lo mismo en 
todos los ejemplares que debe entregar á los señores minis t ros 
del p l e i t o , acompañados del memorial a j u s t a d o , luego que se 
señale el dia para su vo to . " 

Despues de entregados los papeles en derecho al relator 
como queda d i c h o , se pide y señala dia para el voto por las 
mismas tres s a l a s , aunque no se hallen en ella todos los seño-
res que lo han v i s to , pues se les pasa luego aviso formal pa-
ra ello. 

PEDIMENTO INTRODUCIENDO E L RECURSO DE INJUSTICIA NOTORIA EN 

E L CONSEJO, Y PIDIENDO SE MANDE HACER Ó ADMITIR E L DEPÓSITO 

DE LOS QUINIENTOS DUCADOS. 

M. P. S. 

N. , en nombre y en virtud de poder especial que presento 
de D. N . , ante V. A. patezco y digo : que mi parte ha seguido 
pleito en la audiencia ó chancillería ele &c. contra D. N. sobre 
tal cosa , en cuyo pleito pronunció dicho tribunal sentencia de 
vista, que es notor iamente injusta y muy gravosa á mi parte por 
las razones que se expondrán á su tiempo ; y para poder in-
t roducir el recurso correspondiente con arreglo á derecho y 
á las órdenes del Consejo: 

Suplico á V. A. se sirva mandar que se comunique la orden 
conveniente al señor subdelegado general de penas de Cámara, 

T. IV. 46 



para que disponga que por la contaduría de estos efectos se ad-
mita el depósito qua estoy pronto á hacer de los quinientos d u -
cados prevenidos por auto acordado, dándome de ello la certifi-
cación acos tumbrada , á fin de formalizar el recurso de injusticia 
notoria que se ha i n s inuado , por ser conforme á justicia. 

P E D I M E N T O I N T R O D U C I E N D O E L M I S M O R E C U R S O Q U E E L A N T E R I O R * 

P R E S E N T A N D O E L T E S T I M O N I O D E D E P Ó S I T O D E Q U I N I E N T O S D U C A D O S , 

Ó L A F I A N Z A * 

M. P. S. 

F. , en nombre de N. , de quien presento poder ante V. A. 
por el recurso de injusticia notoria ó por el que mas tenga lu -
gar rn d e r e c h o , d igo : que mi parte ha seguido pleito ante el 
presidente y algunos da vuestros oidores en la Real chancillería 
de Granada sobre la reivindicación de tal hacienda , y en él se 
pronunció sentencia en tantos , mandando &c. ; y aunque á mi 
parte se le admitió la súplica que interpuse de e l l a , se le conde-
nó por sentencia de vista y revista á tal cosa , cuya sentencia y 
demás providencias (hablando debidamente) irrogan un pe r -
juicio notorio á mi pa r te ; y para póder hacerle ver en el Con-
sejo, cumpl iendo con los Reales decretos, presenta el tes t imonio 
del depósito de quinientos ducados , ó de la fianza ( y si es po-
bre como á tal se le ha mandado defender, despu.es de la. 
cláusula, cumpl iendo con los Reales d e c r e t o s , se d i r á : está 
p ron to mi parte á otorgar caución juratoria de satisfacer los 
quiñi entes ducados luego que venga á mejor f o r t una . ) P o r 
tanto: 

A V. A. suplico que teniendo por presentados el poder y 
t e s t imon io , y á mi parle en este r ecu r so , se sirva librar su Real 
despacho para que la chancillería remita los autos al Consejo ; y 
vistos declarar que la expresada sentencia es injusta notoria-
m e n t e , revocándola en su consecuencia , y declarando aquello ó 
lo ot ro . P ido justicia y costas. 

P E D I M E N T O POR EL RECURSO DE INJUSTICIA NOTORIA DE LAS SENTENCIAS 

DE LOS CONSULADOS DE ESPAÑA EN E L SUPREMO CONSEJO DE LAS INDIAS. 

M. P. S. 

F. , en nombre de N . , vecino de la ciudad de Sevil la , y en 

vir tud de poder que presento ante V. A. por el recurso de in-
justicia n o t o r i a , ó por el que sea mas conforme á de r echo , rae 
presento y digo : que mi parte ha seguido pleito ante el prior y 
cónsules del consulado de la ciudad de Sevi l la , contra D. so-
bre pago de tanta cantidad, en el que se dió sentencia en tan tos , 
mandando &c. ; y aunque se admit ió á mi parte la apelación que 
interpuso de ella , habiendo pasado los autos , con arreglo á sus 
ordenanzas , al juez de alzadas para determinar los con los dos 
ad jun tos , por su sentencia ele tantos confirmó la que pronunció 
en &c. el mencionado t r ibunal ; en cuya a tención , y en la de que 
dicha sentencia (hablando debidamente) hace una injusticia no -
toria á mi pa r t e , para poderlo manifestar asi al Conse jo , cum-
pliendo con lo que dispone el Real decreto presento el tes t imo-
nio del depósito de quinientos ducados , ó de la fianza. (Si es 
pobre se pondrá la cláusula puesta entre paréntesis en el pe-
dimento anterior.) Por tanto: 

A t V. A. sup l i co , que teniendo por presentados el poder y 
t e s t i m o n i o , y á mi parte en dicho r e c u r s o , se sirva expedir 
vuestra Real provision para que el consulado remita los autos al 
Consejo; y vistos , declarar que la referida sentencia es notoria-
mente i n j u s t a , revocándola á su consecuencia , y mandando es-
to ó aquello. P ido justicia y costas.. 

SENTENCIA DECLARANDO H Í B E R LUGAR AL RECURSO D E INJUSTICIA NOT.OR1A, 

Há lugar al recurso de injusticia notoria que ha in t roduc ido 
Don N . , y en su consecuencia devuélvansele los quinientos du-
cados que depositó en la receptoría de penas de C á m a r a , ó 
cancélese la fianza &c. Madrid &c. 

SENTENCIA DECLARANDO NO T E N E R LUGAR DICHO RECURSO. 

No há lugar al recurso de injusticia notoria que ha i n t rodu-
cido Don N . , y en su consecuencia se le condena en los qui-
nientos ducados que t iene deposi tados ó afianzados , y que se 
han de distr ibuir como lo previene el auto acordado. Madrid &c. 

Nota sobre el papel sellado en que deben extenderse las dili-
gencias de este juicio. 

Todos los pedimentos , autos inter locutor ios , citaciones, no-
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tificaciones y otras diligencias que ocurren en el juicio ordina-
r i o , se lian de escribir en papel del sello cuarto mayor . Las 
probanzas é informaciones judiciales , en el del sello segundo el 
pr imero y úl t imo pl iego, y los demás serán del común ; pero si 
las informaciones fueren de nobleza ó limpieza en cualesquiera 
conce jos , chancillerías y comunidades de e s t a tu to , el pr imero 
y ú l t imo pliego serán del sello mayor , y los in termedios del pa-
pel común ; para los autos de aprobación ó reprobación de estas 
pruebas , se ex tenderán en papel del sello segundo. Las requisi-
torias de emplazamiento y d e m á s , en el del sello te rcero . Las 
sentencias definitivas , en el del segundo; y las compulsas de au-
tos que se remiten en apelación , en el sello segundo el pr ime-
ro y último p l i ego , y los demás de papel común. Si las partes 
fueren pobres , mandadas defender por tales , ó gozaren del pri-
vilegio de que en sus causas y negocios se actúe en papel de 
p o b r e s , todo se escribirá en el del sello de estos. 

i n d i c e 
D E L O S C A P I T U L O S Y E S C R I T U R A S 

QUE COMPRENDE E L TOMO CUARTO. 

CONTINUACION DEL LIBRO TERCERO. 

T I T U L O SEGUNDO. 
P A G . 

Del juicio civil ordinario 1 

CAP. 1.° Definición y división de los juicios,y personas 
que intervienen en ellos 7 

CAP. 2.° De los jueces ordinarios y delegados, y de su 
jurisdicción 16 

CAP. 3.° De los jueces arbitros y de los arbitradores, co-
mo también de los compromisos 32 

CAP. 4.° De los asesores y abogados 42 
CAP. 5.° De la demanda 49 
CAP. 6.° De la citación ó emplazamiento 62 
CAP. 1De la contestación j sus efectos. . . . . . . . 78 
CAP. 8.° De la compensación 83 
CAP. 9.° De la reconvención y sus'efectos 101 
CAP. Í0 . De la prueba que puede hacerse en juicio ,y de 

sus especies 117 
CAP. 11. Del término de prueba siendo mayores los liti-

gantes-, como se cuenta; desde cuándo corre; 
y si durante él se podrá suspender y practicar 
otra cosa. 179 

CAP. 12. De la publicación de probanzas , y restitución 
del término probatorio que compete á los me-
nores y demás que gozan del mismo beneficio. 195 

CAP. 13. De las tachas 6 repulsas de los testigos , del 
tiempo y forma de ponerlas, y del término pa-
ra probarlas, como también de las alegacio-
nes en derecho 204 

CAP. 14. De la conclusión de los autos para definitiva, 
y de si despues de conclusos podrán hacerse 
probanzas 212 
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F o r m a de e x t e n d e r el t e s t i m o n i o ó copia que p rev iene el 

m a n d a m i e n t o . 329 
P e d i m e n t o p r e s e n t a n d o una escr i tura para su c o m p r o b a -

ción 330 
Auto id . 
Ci tación id-
Cote jo ó c o m p r o b a c i o n de la esc r i tu ra id . 
P e d i m e n t o p r e s e n t a n d o papeles para que una de las pa r l e s 

los reconozca 331 
Dec la rac ión acerca de l r e c o n o c i m i e n t o de las ca r tas . . . . id . 
P e d i m e n t o n o m b r a n d o per i tos para hace r co t e jo de firmas. 332 
A u t o , diligencia de c o t e j o , y dec la rac ión de los pe r i tos . . 333 
R e q u e r i m i e n t o á las pa r t e s para que p r e s e n t e n mas tes t igos 

si los tuv ie ren id-
P e d i m e n t o para la pub l i cac ión de p robanzas id . 
I d e m acusando la r e b e l d í a , é ins is t iendo en que se haga 

la publ icac ión 334 
Auto de pub l i cac ión de p robanzas . j d . 
P e d i m e n t o de tachas y a b o n o de tes t igos id . 
Auto de admis ión y p r u e b a de lachas , y a b o n o de tes t igos . 335 
P e d i m e n t o r e s p o n d i e n d o al de lachas . . 336 
I d e m p r e t e n d i e n d o ampl i ac ión del t é r m i n o de p rueba por 

via de res t i tuc ión 337 
P e d i m e n t o a legando de bien p robado id . 
I d e m de respues ta . . . . 338 
Sentenc ia definitiva abso lv iendo al d e m a n d a d o id . 
I d e m c o n d e n a n d o al d e m a n d a d o id . 
Otra sentencia id . 
P e d i m e n t o de nu l idad d e una sentencia 339 
I d e m de apelación , y au to id . 
I dem para que se declare po r des ie r ta la apelación 340 
Auto de declaración id . 
P e d i m e n t o para que se declare una sen tenc ia po r pasada en 

au tor idad de cosa juzgada 341 
Auto dec l a r ando una p rov idenc ia po r pasada en a u t o r i d a d 

de cosa juzgada id . 
P e d i m e n t o de apelación en un consu l ado 342 
Idem p r e s e n t á n d o s e el ape lan te an te él super io r 343 
I d e m p r e s e n t á n d o s e de hecho en el Conse jo en grado de 

apelación de sen tenc ia p ronunc iada por a lgún a lca lde de 
C o r t e , ó ten ien te de villa i d . 

I d e m p r e s e n t á n d o s e en grado de apelación en el Conse jo , 
de sentencia p ronunc iada por juez in fe r io r de fue ra de 
la Cor te . .' 344 

I d e m m e j o r a n d o la apelación id . 
I d e m r e s p o n d i e n d o al an te r io r 3 4 5 
I d e m p resen tándose en grado de apelación en la chanc i l l e -

ría de G r a n a d a , de una sen tenc ia p ronunc iada por su al-
caide m a y o r id . 

I d e m de la pa r t e apelante despues de en t regados los autos . 346 
I d e m r e s p o n d i e n d o id . 
O t ro m o d o de p re sen ta r se en la chanci l le r ía que l laman en 

la forma ordinaria, y ped imen to c o r r e s p o n d i e n t e . . . . id . 
P e d i m e n t o p r e s e n t á n d o s e en grado de apelación d e auto 

i n t e r l o c u t o r i o 347 
I d e m p resen tándose en grado de apelación en la chanci l le -

ría de G r a n a d a , de la sen tenc ia de cualquier a lcalde m a -
y o r id . 

I dem expres ivo de agravios 348 
I d e m r e s p o n d i e n d o id . 
I d e m de agravios m e d i o id. 
I d e m presen tándose de hecho en grado de apelación en la 

audiencia de Sevilla , de auto definit ivo p r o n u n c i a d o 
por alguno d e s ú s t en ien tes 319 
T . IV. 47 



P e d i m e n t o e x p r e s i / o de agrav ies 349 
I d e m r e s p o n d i e n d o al a n t e r i o r 350 
I d e m de agravios m e d i o JJ 
P e d i m e n t o de ape lac ión de au to i n t e r locu to r io ¡ j 
I d e m p re sen t ándose en g r a d o de apelación an te los jueces 

cons i s to r i a l e s 
Sentencia de vista en la chanc i l l e r ía de Gransda c o n f i r m a -

tor ia de otra p r o n u n c i a d a por el juez infer ior id 
P e d i m e n t o de supl icac ión en el Conse jo de Casti l la . . . . id 
Respues ta al an te r io r 
P e d i m e n t o sup l icando en un exped ien te sin causar instan* 

cia . . . . i ( 1 

I d e m de l icencia pa ra sup l i ca r de un auto m a n d a d o ejecu-
ta r sin embargo de sup l i cac ión 

I d e m de sup l icac ión en la chanci l le r ía de Granada . . . ] id 
Supl icac ión en fo rma ¡ j 
Respues ta á la supl icac ión en fo rma 354 
P e d i m e n t o de supl icac ión en la audiencia de Sevilla. . id 
I d e m de súplica en la audiencia de la C o r u ñ a 35¿ 
I d e m de súplica en la audiencia de Zaragoza ' i<J 
I d e m de súplica en la audienc ia de Cataluña ^ j j 
Sen tenc ia de revis ta en la chanci l le r ía de G r a n a d a . . ' ' | 356 
O t r a sentencia de rev is ta en la m i s m a chanci l le r ía , y en 

plei to a d m i t i d o por caso de Cor te . . . id 
P e d i m e n t o p r e s e n t á n d o s e en grado de segunda s i ipi ical 

t c ion . . . 1
 ¡ d 

Not i f icac ión á su Magef tad * 35 ' 
Real c édu l a de comis ion ' 35^ 
Despacho para la r emis ión d e los autos al Conse jo , . . ! ] id 
Sen tenc ia en g r a d o de segunda supl icación. . . . . . . . 35! 
P e d i m e n t o i n t r o d u c i e n d o el r e cu r so de in jus t ic ia no tor ia 

en el Conse jo , y p i d i e n d o se m a n d e hace r ó admi t i r el 
depós i to de los q u i n i e n t o s ducados . 35 

I d e m i n t r o d u c i e n d o el m i s m o r ecu r so que el an te r io r ' y 
p r e s e n t a n d o el t e s t i m o n i o de depós i to de qu in ien tos d u -
c a d o s , ó la fianza. 3g 

I d e m por el r e c u r s o de in jus t ic ia notor ia d e ' l a s sentenciad 
de Jos consu l ados de España en el s u p r e m o Conse jo de 
i n d i a s 1 -c| 

Sentencia dec l a r ando h a b e r lugar al r e c u r s o de injust ic ia 
no tor ia ' ^Q 

I d e m dec la rando no t ene r lugar d icho recurso ' . . k 

Pdg. Linea. 

CORRECCIONES. 

Dice. 

22. 2\ posestad 
45. 17 para ellos. . . . 
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D E L O S S E Ñ O R E S S U S C R I P T O R E S . 
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E L S E R E N Í S I M O S E Ñ O R I N F A N T E D O N F R A N C I S C O DE P A U L A . 

VALENCIA. 

El Excmo. Sr. Marques de Dos Aguas. 
El l imo. Sr. D. José María P u i g , del Consejo y Cámara de S. M. 
El l imo. Sr. D. Francisco M a r i n , de id. 
El Sr. D. Timoteo de E s c u d e r o , del Consejo Real y Supremo. 
Sr. D. José María Pu ig , Oidor de esta Real Audiencia. 
Sr. D. Ramon V i c e n t e , Oidor de id. 
Sr. D. Antonio A z n a r , Oidor de id. 
Sr. D. Francisco de Paula V e r g a , Alcalde mayor del Crimen de 

esta Real Audiencia. 
D. Francisco Peyro lon . 
D. Francisco de Paula Alguer. 
D . Bernardo F a l c ó , Presb í te ro . 
D . Ped ro Fabra . 
D. Julian Carbone l l , Secretario de la Subdelegacion de Impren 

tas de esta provincia. 
D. Joaquín Romaguera , Abogado. 
D. Desiderio de Vicente. 
D. Juan Atart . 
D . Antonio Morales. 
D Francisco Bañon. 
D. Rafael Gonzalez de Vil laventin. 
D. Lorenzo Calabuig. 
D. Salvador Sanchiz. 
D. Vicente Martínez y Pe rez . 
D. Juan García Cirerol. 
D. Antonio Ripoll. 
D. J o s é C e r d á . 
D. Joaquín de la Cárcel. 
D. Francisco Martorell . 
D. Tomas Cabot. 
D . Vicente Guiralt . 
D. Antonio Aparici. 
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J , einso 

D. Felipe Guasp, del comercio de libros de Mal lorca , por 18 
ejemplares. 

D. Miguel Oua. 
D. José María Laulhe. 
D. Audres Castellò. 
D. Pascual Perez . 
D. Francisco Jacques y Sánchez. 
1). José Serrano y Gaseó. 
D. Francisco Campos. 
I). Manuel Fermin de Ribalta. 
D. Federico Juan de Tio. 
D. Juan Antonio Perez. 
D. Antonio Talón. 
D. Rafael Vargas Machuque. 
D. Joaquin Delmau. 
D. Antonio B e r d u c , de Alicante. 
D. José Antonio Catalá. 
D. Ped ro Carrió. 
D T V T . _ . 

• Narciso Iñjgo. 
D. Francisco Iviza. 
D. Benito Enguídanos. 
D . Juan Ferr iz y Lopez. 
D. Francisco Jordan y Salmean. 
D. Andrés Gafo. 
D. Francisco García y P o n s , de Onteniente. 
D. P . J . N. J . 
D. Francisco María Berruezo. 
D. Vicente Moscardo. 
D. José Joaquin Vidal. 
D. José María Tejada. 
D. José Martinet. 
I) . Francisco de Paula Armengol . 
D. Diego Zaragoza, del comercio de l ibros de Cádiz , 

ejemplares. 
D. Vicente Rico. 
D. José Sanz. 
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Dr. D. Juan Nogueras. 

.el D. Juan Roca de Togores Albulqnerque. 
D. José Morató. 
D Jus to Juez , Abogado de Orihuela. 
D. Cristoval Trias. 
D. Basilio García Manrique, Corregidor de Cuenca. 

mi 
O'Ji 
.'"i 

M 
Al 

D. Juan Bautista Martínez. 
D. Luis Alonso. 
D. Joaquin María Albert . 
D. José Pascual y Ferrero . 
D. Vicente Rubio. 
D. Joaquin Bosch. 
D. Joaquin Melchor. 
D. José María Lluquet . 
D. Juan Clavell y Pallares. 
D. Francisco Perez de Sarrio y Gibert . 
D. Vicente Climent. 
D. Miguel María Martínez. 
D. Antonio Bonet. 
D. Guil lermo Roca. 
D. Francisco Barrachina. 
D. Manuel Alcedo y L a n d e b r u m . 
D. José Gimeno y Sánchez. 
D. Juan Bautista Benimeli . 
D. Juan Bautista Noguera. 
D. José Ortiz del Caso. 
D. Vicente Calabuig. 
D. Bernardo P iquer . 
D. Domingo Costa. 
D. José Ventura Castelló. 
D. Domingo Mur. 
D. Vicente Valor. 
D. Vicente Marin. 
D. José Ribes. 
D. Juan Antonio Ximenez. 
D. José Perez y Paya. 
D. Esteran Carrey. 
D. Domingo Martínez Rubio. 

MADRID. 

El Excmo. Sr. Conde de Noblejas . 
El Sr. Conde de Vall-hermoso. 
D. Santiago Albarado y de la P u i a . 
D. José Zorril la. 
D. José Fernandez de Haro. 
D. Ped ro García. 
D. Antonio Melendez. 



D. Ignacio Hermenegildo de Rucabado. 
D. José de Buliers. 
D. Sebastian García Cuevas. 
D. Andrés Antolin. 
D. Juan Manuel Gómez , por 2 ejemplares. 
D. Fernando Baile. 
D. Froilan Arias. 
1). Anastasio Orozco. 
D. Juan Ballesteros. 
Licenciado D. Manuel Victoriano Diaz. 
D. Juan Delgado Caballero. 
D. Manuel de S. Martin. 
D. José Rodríguez. 
D. Joaquín María de Tores . 
D. Prudencio Zorrilla. 
D . Antonio Miguel Camacho. 
D. Juan Falces. 
D. José Antonio Rayón. 
D. Facundo María Toledano . 
D. Manuel Vi gil. 
D. Jaquin Evaristo Armendar iz . 
D . Antonio Arenas. 
D . Pablo Zieza. 
D . Ped ro Saiuz de Andino. 
D. Zeferino Soto. 
D. José Salcedo. 
D. Jacinto Hernández 3 por 2 e jemplares . 
D. Mariano Martin Esperanza. 
D. Manuel Gómez de Mendoza. 
D. Mariano Gilabert . 
D. Manuel Cuad ros , Abogado de este Colegio 
D. Ignacio Perez de Soto. 
D. Antonio de Alcobendas. 
D . Manuel Angulo. 
D. José Gutiérrez del Ribero. 
D. Genaro Cabeza. 
D. Juan de Dios Olivares. 
D . Francisco Gerónimo Hernández. 
D. Marcos González. 
D . Fél ix Puig. 
D . José Bruson. 
D. Estanis lao de Gorr i . 

• ^ , 3 7 7 
D. Antonio Castel«. 
D. Juan José Hur tado. 
D. José Ganancias. 
D. Manuel Sanz. 
D. Juan Alpuente. 
D . Luis de Arrabal . 
D. Juan Bastus. 
D. Francisco Manuel de Vi l la luenga . 
D. Andres Montero de Con t r e ra s . 
D. Manuel José A l m o n a c i d . 
D. Blas María Pra t s . 
D. Juan Sicilia. 
D. Eduardo José Gu t i e r r ez . 
D. Saturnino del Rio 
D. Basilio Gutierrez O r t i z . 
D. Mariano Garr ido . 
D. Lorenzo Alzate. 
D- José Phons. 
D- Antonio Cuevas. 
D. Manuel Fernandez O l iva . 
D. Domingo Miranda. 
D. Juan José Ramirez C a n o . 
D. José Fernandez C a r r ú s . 
D. Manuel Guio. 
D. Ramon Ramos y P o v é d a . 
D. Dionisio Catalan. 
D. Antonio Cavo. 
D. José Joaquin de Valanzategui . 
D. Felipe Pa rdo . 
D. Carlos Otal. 
D. Ramon Arrióla. 
D. Miguel Os te re t . 
D. Mateo José Lopez. 
Licenciado D. Tomas B e n i t o Martinez. 
D. Simon Espejo F e r n a n d e z . <* . 

D. Benito Marin. 
D. Cipriano Clemenc ia . 
D. Domingo de los R e y e s . 
D. F . D. V. 
D. Angel Ariño. 
D. Franc isco de Paula N o v a r . 
D. Manuel Antonio María de l Cerro. 

T. IV. 43 



D. T o m a s López . 
D. Manuel Rodríguez. 
D. Nicolás Heredia. 
D . Juan Gualber to González. 
D. Eugenio Martin. 
D. Manuel Garcés Bossuet. 
D . Bernardo Garost iza. 
D r . D. Manuel de Gorbea y Calvo-Encalada. 
D r . D. José F e r n a n d e z de Quesada. 
D. Luis de Lemos Taboada . 
D. Antonio Garfias, 
El P rocu rado r General de Trini tar ios Ca lzados , F r . J u a n F r a n -

cisco Maleta. 
D . Pab lo María Confor to . 
D. Joaquín María Arranz. 
D. Antonio Roldan , por 2 ejemplares. 
D . Juan Ruiz Arenas. 
D. a María Berengil lo y Sanzo , vecina d e Ciudad-Real. 
D . Mariano Duran. 
D. Laureano Rojo de Norzagaray. 
Licenciado D. Benito Buitrago y Vinuesa. 
Licenciado D. Juan Manuel Ruiz, Abogado de los Reales Con-

sejos ^ Empleado en la Real Biblioteca de S. M. , individuo de 
varias corporac iones científicas del r e ino . 

D. Antonio María Ulloa. 
Licenciado D. Ju l ián de"Loy-zaga, Abogado de los Reales Con -

sejos. 
D. Agustín C a n o P i z a r r o . 
D. Valentín González . 
D. Valentín José Ximenez. 
D. Rafael Almonacid . 
D. Francisco Molero y Moya. 
D. José G ó m e z . 
D. Manuei P u i g . 
D. An ton i^Hernandez García. 
D. Alfonso Ramírez . 
D. P e d r o Fernandez Mayoralas. 
D. Pedro González de Canalas , Abogado d e los Reales Consejos. 
D . Bernardo de Rueda. 
D. Manuel Quintani l la . 
D. Bíaul io Gui jarro . 
D. Alejandro Miñano , vecino de Arnedo. 

D. Ped ro María Fernandez Vi l la-verde , por 2 ejemplares. 
D. Vicente Fe rnandez González. 
D. José Radon. 
D. Vicente Ortega. 
D. Diego Fernandez Zerezo . 
D. José María Morales. 
D. José Díaz González. 
D. Joaquín Alvarez Quiñones . 
D. Jcsé-Estevan González. 
D. Miguel Gutiérrez y Parada . 
D . Ped ro Mendoza. 
D. José de Mesa. 
D . Bartolomé Artiaga. 
D . Franc i sco Antero Casado. 

BARCELONA. 

El Sr. Barón de Juras-Reales. 
D . Edualdo Rob i r a , Escr ibano. 
D. Juan P r a t s , id . 
D . Pablo Ba r r i s , Abogado. 
D. Andrés Hernays . 
D. Ramón T a j o n e r a , Escr ibaño. 
D. Francisco Tomas Ros y Busca , Abogado. 
D. José Ignacio Moragas , id. 
D. Vicente de Travy , id. 
D. Manuel Armengol . 
D . Domingo Moste i r in , Corone l . 
Dr . D. Gil Es teve , Presb í te ro . 
D. José María F o n t a n i l l s , Causídico, 
D. Constant ino Gibert . 
D, Pompeyo S e r r a , por 2 ejemplares. 
D. José Ber t rán y R o s , Abogado. 
D. Juan Suñer . 
D. Luis Saguier. 
D. Antonio Ponta Fábregas . 
D. José Ribalta , P resb í t e ro . 
D. Antonio C a r r e r a , Abogado. 
D. Santiago Baquero . 
D. Juan A l o m a r , P rocu rado r de Granol lers . 
D. Antonio de Salas. 
D . José Carreras y de Argericb. 



380 
D. José María Pons y Codinach. 
D. Francisco Moret y P í a , por 2 ejemplares. 
D. Salvador Reguart . Abogado. 
D. Félix Illas. 
D. José Gispert y Gomas. 
I) . José Antonio Pich. 
D. Ramón Muns. 
D. Francisco Camps y Roger. 
D. Ignacio Cots. • '• • i • 
D. Joaquín Palandarias. 
D . Antonio de Cortada. 
D. P e d r o de Lliurella. 
D . José Marzola. 
D. Juan Juer , Subdelegado de Rentas de la Seo de Urgel . 
D. Ramón Serratacó. 
D. Francisco Mas y Mate». 
Sr. D. Anastasio Pinos y P í a , Juez . 
D. José Monfort . 
D . José Antonio Generes. 
D. Fél ix Pra t y de Miralles. 
Dr. D. Ignacio Pe t i t , Abogado. 
D. Baudilio Rafecas, id . 
D . José Gomis y Míret. 
D . José Berne t , Abogado. 
D. Ramón Bah iy Pouplana. 
D . Felipe Claramunt . 
Dr . D. Buenaventura José Masmit ja . 
Dr . D. Jaime Ama I , Abogado de Sabadell . 
D. Salvador Vidal. 
D. Ignacio Vida l , Abogado. 
D. Francisco Vieta. 
D. Gerónimo Rodil. 
D. Rafael Palandarias , Escr ibano . 
D. Ramón Cornelias, id. 
D. José Raymundo Vidal . 
D. José de Aguiló, Abogado de Monblancb . 
D. Emeter io Castel let , Escr ibano de Manresa. 
Dr. D. Jaime Pujo l y Ardevia. 
D. Benito P o n s , Abogado de Mahon. 
D. Manuel Clavillart. 
D. Bonifacio Mirs, Abogado. 
Dr. D. José Sanmartí y C o m a , id . 

D . Buenaventura Sanz. 
D. Tomas María de Q u i n t a n a , Escr ibano. 
D, Francisco de Palau , Abogado. 
D. Franc isco Monsuner y S e r r a , Escribano» 
D. Franc isco C o l l y Carcasona. 
D. T o m a s Illa. 
D. Juan Vi l ay Gali. 
D. Francisco María Cerveró. 
D . Manuel Mrnqui l lay Cornet . 
D. Manuel Fus te . 
D. Francisco de Asis Andreu y T r a m o jas, Abogad». 
D. Antonio Canals y Llinas. 
D . Estevan Planas y Sabater. 
D. Bernardino Sobrer iva , Abogado. 

Antonio S a l a r e t , i d . 
D. José Merich , de Frgueras. 

CERVERA. 

D. José Sar r i , de Guisona. 
D. P e d r o Roque t , de Palafolls . 
D. José P i fe r re r , de S. Lorenzo de las Encinas . 
D. Domingo Cod ina , del Ta l lade l l . 
D. José T o r d , de Vilafrancav 
D. Ramón Sanz y Miró, de Lér ida . 

ZARAGOZA. 

D. P e d r o Nogues y Secall. 
D. Ramón Santocildes. 
D. PaDtaleon Exea. 
D. Antonio Ugarcaloc. 
D. P e d r o Nolasco Lafuente . 
D. Joaquin C i s tuc , Canónigo. 
D. Fe rmín Beslanga y Hue r t a , Alcalde mayor de Belchite. 
D. P . V. y A. 
D. Estevan Pedros . 
D. Félix Bar ta. 

D. Juan Julián Domingo , Canónigo doctoral de Albarracín 
D. Ignacio Lobez. 
D. Escolástico Santias. 
D. Felipe López. ' 
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Mariano Escartin y las Casas. 

D. Macario la Iglesia, 
ï). Pedro Orliz de Urbina. 
1). Rafael Toron. 
D. Domingo Amanda . 
D . Juan Royo. 
D. Pedro Baselga. 
D. Carlos Salas. 

D. Ramon Linares , Brigadier de los Reaies Ejérc i tos . 

PAMPLONA. 

Dr. D. Antonio Fernandez de los Ríos. 
D. Joaquin Tafalla, Alcalde de la Real Corte m a y o r deJNavarra. 
D. Benito Munduate , Abogado. 
D. Pio Buelta, Escr ibano d e l à Real Corte de Navarra . 
D. Ramon d e I l lumbe. 
D. Francisco Noguera , Escr ibano. 
D. Valentin Ganalde. 
D. Manuel Angel Juanmart iñena, 
D. Antero E c h a r r i , Abogado. 
D. Manuel Barca y Diaz. 
D. Facundo J a r a u t a , Abogado. 
D. Prudencio Dal lo , Escr ibano Real. 
D. Felix Perez E s c u d e r o , Abogado. 
I). Francisco Javier 3er.rueta. 

VITORIA. 

D. Joaquin Orliz de Zarate. 
D. Gregorio Gui l l e rna , Escribano. 
D. Apolinar de Equi luz , por 3 ejemplares. 
D. Manuel de Galio. 
D. Gregorio Val. 
D. Agustín de Moraza , Escribano. 
D. Martin Antonio de Echave. 
D. Vicente Aspiazu I tu ibe . 
D. Agustín Ronifaz. 
D. José Ordoyo. 
j). Francisco Antonio de I resnedo. 
D. Francisco Ignacio de Ibieta. 
D. Inocencio García de Ando in , Abogado. 
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D. Julian D o m i n g o , Escr ibano . 
D. Cándido María de Echave é Irulegui . 
D. Juan Antonio Ruiz de Carabantes . 
D. Eustaquio Llórente . 

SEVILLA. 

D. Juan de C á r d e n a s , Abogado de los Reales Consejos y de este 
Colegio. 

D. Franc isco Romero del Val le , Abogado de los Reales Consejos 
y de este Colegio. 

D. Ped ro Joaquin Vázquez P o n c e , Abogado de la Real Audien-
cia , y de su i lustre Colegio. 

Dr . D . Luis Gonzaga C o l o m , P r e s b í t e r o , Teso re ro de la Ca te -
t r a l , y Provisor de este Arzobispado. 

D. José Manuel G ó n g o r a , P r o c u r a d o r Eclesiástico. 
D. Vicente Martínez Gómez. 
D. Estevan Zevallos. 
D. Nicolas Feria.) 
D. José Domínguez Brioso. 
D. Antonio José Diaz y Marmol , Escr ibano del Cabi ldo de Man-

zanilla. 
D. Cayetano Herrera . 
D. Miguel Rui. 
D. Francisco Vargas. 
D. José María Roxo. 
D. José Ignacio Paz. 
D. Gerónimo Quintana . 
D. José Romero Balmaseda. 
D. Manuel Cor t inas , Abogado de los Reales Consejos. 
D. P e d r o Gimenez bueno. 
D. José Lopez Rubio. 
D. Juan de la Cruz Veja rano , por 2 e jemplares . 
D. P e d r o Rodríguez. 
D. Ignacio Anaya y Lbpez. 
D. José María F e r n a n d e z , Escr ibano de S. Lucar de Barrameda. 
D. Franc isco Mensayas. 
Licenciado D. P lác ido de Comefañas , Abogado de este Co-

legio. 
D. Antonio Rodríguez Zapata. 
D. Manuel Ortiz Zúniga , Abogado de este Colegio. 
Sr. D. Manuel Franco Garc ía , Agente Fiscal del Cr imen. 



D . Manuel Quintana. 
Licenciado D. Diego Antonio Saá. 
D . Rafael Muñoz y G i m e n e z , Esc r ibano de S. Luear . 
D . Francisco de Paula Bar re ro . 
D . Juan María Barona. 
D. Juan García Car rasco . 
D. Juan Bravo Muri l lo . 
D . José Ju rado y S o l i s , Relator de esta Real Audiencia. 
D . Rafael Be la rde , A b o g a d o d é l o s Reales Consejos . 
D . José Perez . 
Licenciado D. José Calero . 
D . Rodrigo de Mena. 
D. Diego Guer re ro , Legis ta . 
D. José María Orliz de Rozes. 
Licenciado D. Manuel Arrayas y Mesa. 
Licenciado D. Ignacio Vázquez. 
D. Manuel Espinóla . 
P . Francisco I r ivar ren . 
D . Narciso José Cas tañeda . 
Licenciado D. José A m o r . 

ORI HUELA 
. f. I • • y 

D. Francisco Mar t ínez , Secretario de Ayuntamiento . 
D . Antonio Liminiana. 
D . Ped ro T u r ó n . 
D . Jo séRoge l . 
D r . D. Juan Castañeda , Provisor y Vicar io General. 
D . José Aguilar. 
D . Juan López d e P e r e z . 
D . Matías T u r ó n . 
D. José Ros Urs inos d e Maseres , Regidor perpetuo. 
D. José Masegosa , Alcalde mayor . 
D . Joaquin Ibañez. 
D r D. José Manuel P a r r o , Secretario del l imo . Señor Obi sp 
D- Ramón Martinez. 
D . Simón Sorzano. 

TORTOSA 

D. Joaquín Tomas Q u i n z á , Escr ibano de Marina. 
D . José O s o , Esc r ibano de Vil lalba. 

-

RE US. 
D. Francisco Miracle, de Valls. 
Dr. D. Ramón Vid ie lk . 
D. Tiburcio Asi a i n , Alcalde mayor de Lérida. 

TARRAGONA. 

D. José Sacaboschi , Escribiente. 
D Joaquín Fabregas , Escr ibano. 
D. Jaime Berado , id. 
D. José Antonio de Castellarnau. 

V áLLADOLID. 

D. Silverio Bonifaz , Abogado. 
D. Lorenzo Julián Baneda", Escr ibano de S. M. en Toro . 
D. Manuel Antonio Fraile Ruiz , Abogado. 
D. Agustín Inguanzo , id. 
D. Vicente Castroverde. 
D. Lorenzo Arrazo la , Doctor y Catedrát ico de esta Univer -

sidad. 
D. Tadeo Calvo, Cursante en leyes. 
D. Rafael Ve la 3 co , Hacendado en Castromoche. 
I). Manuel López , Cursante en leyes. 
I). José Nieto Mazualas , id. 
D. Marcelino P é r e z , id. 
I). Ramón María Quin tana , id . 
D. Manuel Asas . id. 
D Tomas Kuiz Oria , id. 
I). Julián Alón t e j o , Escribano. 
Dr. 1). Joaquín Fede r i co , Abogado. 
D. Manut I Ta ra neo n , Doctoral de esta Santa Iglesia. 
D. Pedro del T ío . ° 
D. Manuel Cundía , cursante en leyes. 
D. Domingo Rodil , id. 
p . Julián Rodríguez M o n t e r o , id . 
D4 Antonio O l m e d o , id. 
D. Mariano Ibañez , id. 
p . Antonio Rufino A r r u c h e , Abogado, 
p . Estanislao Rico , Cursante en leyes. 
D. M iximo Perez , id. 

IV. 4>I 



Sr. I) . Ignacio Javier Romero , Oidor de esta Real Cnancil lería 
de V a l l a d o l i d , y subdelegado principal de Policía de todc, 
la provincia. 

D. Cleto García B l a n c o , Cursante en l eyes . 
D. Ped ro R o d o n , id . 
D. Hipólito P e r e z , Cursante en V a l l a d o l i d , y Bachiller en leyes. 
D. Luiz Diez de Agüero , P r o c u r a d o r . 
D. Julián Contras , Cursante en leyes. 
D. Juan Aguirre , Escr ibano. 
D. Céfiro D o m í n g u e z , Bachil ler . 

MURCIA, 

D. José Calahorra. 
D. Diego Ladrón de G u e v a r a , Alcalde mayor de Muía. 
Sr. D. Pedro José Mendu iña , Oidor cesante de la Real Audien-

cia de Cataluña. 
D. Pedro Ortega F e r n a n d e z , Secretario de l Ayuntamiento d e 

Bullas. 
D. Ped ro Moya Satorio.. 
D. Jo9é Maceres. 
D. José Gusi y Fernandez . 
D. Leandro Madrid , Abogado de Cartagena. 
D. Juan B e n i , Escribano de Rentas de Cartagena. 

S A L A M A N C A . 

D. José Her ranz , Bachiller en leyes. 
D. Lázaro Arias Ravanal. 
D. Antonio Borrega. 
D. Pedro Cruz , Bachiller en leyes. 
D. Cesáreo Frias Baños , id. 
D. Nicolás Santana. 
D. José García Ooaña , Bachiller en leyes. 
I). Ramón Cal a roa., id. 
Licenciado D. Félix Abilés , Abogado. 
D. Ped ro López de Arceo , Notario Eclesiástico. 
D. Rodrigo Sánchez Arjona. 
Dr. D. Tomas Barcena , Catedrático de leyes. 
Dr. D. Lucas García Maceyra. 
D. Serapio Li-púzcoa, Bachiller en leyes. 
D. P e d r o Corlijo , Cursante de leyes. 

D. Antonio Leon García. 
D . Jacinto García Monge. 

GERONA. 
Dr. D. Manuel Pages , Abogado. 
D r . B . Francisco B a t l l e , i d . 
Dr . D. Feder ico Perez Claras , id. 
Dr . D. Narciso Puig de la Be l la , Canónigo. 
D. Manuel P i c a , Escribano de la Bisbal. 
D. Franc i sco M o n é , Notario de Castel lón de Ampurias . 
Dr. Ö. Martin Casas , de la Bisbal. 
Dr. D. Valentin C o m a s , en P ineda . 
D. Manuel Fe r re r y Ciará , .Notar io de Amer . 

BILBAO. 

D. Mariano de Olea. 
D. José Silvestre de Arta za-. 
D. Juan José María de Yandiola. 
D . Manuel de Barandica. 
D. Juan Antonio de Cuculili. 
D. Manuel María de Guendica* 
D. Pedro de Lemonaur ia . 
D. Bernard ino de Goilia. 
D. Juan Vicente de Bollegui. 
D. Casimiro de Ariz. 
D. José Nicolas de T o r r e s -
D. Salvador de Zarraga. 
D . Antonio de Bsrco. 
El M. N. y M. L . Señorío de Vizcaya. 
D. José Florencio de Careaga. 

SANTIAGO.. 

El Sr. Regente de esta Real Audiencia., 
Sr. D. Diego Alcalá Galiano , Oidor en esta Real Audiencia. 
Licenciado D. Benito Alvar ino, Abogado en esta Real Audiencia. 
D. Domingo Agüero Ney r a , Abogado del Colegio de dicha Real 

Audiencia. 
Dr . D. Joaquín Losada P imen te l . Colegial del Mayor de Fonseca . 
D. P e d i o Rey , Relator en esta Real Audiencia.. 
D . P e d r o V a h a m o n d e v de Mondoüedo . , 



Licenciarlo P . José María F o l e , Corregidor de O r a i s e . 
P P e d r o Regalado Madu lena , Subdelegado de Policía en esta 

provincia. 
P r D. Sánchez N u ñ e z , Abogado en esta Real Audiencia. 
P . Saturnino Calderón , Abogado en la misma. 
P Benito Piodriguez Z u n i g a C u r i a l en id. 
Licenciado D Jo^é María Mart ínez, Abogado en esta Audiencia . 
P . Lo, e Vaquero. 
P . Ramón Sotomayor F raqu io . 
P . Lorenzo Leiro M o u r i n , Abogado. 
P Gabriel Soneyra. 
P . Maúuel Gouzi lez y L e d o . 
P . Ignacio Sa 'gado , Bachi l ler en leyes. 
P . Ramón Pasa ron , id. 
P . Fernando'María Botara , Abogado. 
P . Joaquín Verea A g u i a r , Doctor en leyes. 
P . Ped ro Alvarez de R o b l e d a , Cura de l Campo en el Obispado 

de Orense. 
P . Juan José P o r t a l , Abogado . 
P . José María Maya , Secre tar io de la Junta de Inspección de 

Escue l a s . 
P . J,>»é Ciríaco Ramos . Bach' l ler en leyes. 
Licenciado D. Ramón S a u U Mar ina , Abogado en Moudoííedo. 
P r . D Andrés Fou tan . 
Liceuciado D. Antonio Mar ino. 
1). Juan Diaz Freí jo. 
P . Juan Francisco C a r b a l l o , Cúrsente en Ipyes. 
P . Frauc isco María S i lva , Bachiller en ambos derechos . 
P . José Ramón Iuf.jnte. 
P . Luis Vito , C u n a n t e en Jeyes. 
P . Miguel Mi l i an , E s c r i b a n o por S. M. 
P . Santiago Manuel del R io , Abogado de los Recles Consejos. 
P . José María de C u r r o s , Oficial de la Agencia fiscal de esta 

Real Audiencia. 
P . José Fe rnandez y Crespo , Curial en idem. 
P . Manuel F ranc i sco C h i c o , Oficial de la Secretai ía de esta 

Univers idad, 
P r . D. Es teran V e r m u d e z . 

Nota. No habiendo llegado de varios pueblos las lis*as de 
los Señores Suscriptores ¿ se insertarán en lus tomos siguientes 
las que sucesivamente feJaeren j ecibierido. % 




